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§ 1

Nota de autor

 
A iniciativa del Foro Justicia y Discapacidad, en el año 2015 fue publicado el Código del 

Derecho de la Discapacidad. Legislación Estatal, con la finalidad de sistematizar y divulgar la 
normativa estatal con rango de ley más importante en el ámbito de la discapacidad.

Conscientes de que este propósito codificador resulta incompleto en un Estado como el 
español, organizado territorialmente en Comunidades Autónomas, con importantes y 
numerosas competencias legislativas, quienes integramos el Foro Justicia y Discapacidad 
tenemos la satisfacción de presentar ahora un compendio de Códigos Autonómicos del 
Derecho de la Discapacidad, colección que nace de nuevo gracias a la colaboración e 
inestimable ayuda de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, y que se incorpora a la 
amplia y magnífica biblioteca jurídica digital del propio BOE.

En concreto, el Código del Derecho de la Discapacidad. Legislación de Castilla y León, 
está conformado por 34 disposiciones legales, de las cuales 12 leyes se recogen a texto 
completo, y 22 de manera fraccionada. En la elaboración de este Código se ha procurado 
seguir el modelo del Código de Legislación Estatal, al ordenarse sistemáticamente la 
legislación castellano-leonesa de la discapacidad, con distinción entre la normativa general 
básica y la normativa específica por materias, poniéndose así de relieve algunas de las 
características más significativas de esta rama del ordenamiento jurídico, cuales son su 
riqueza y transversalidad.

Nuestro propósito es que este Código sea una herramienta útil, fiable y 
permanentemente actualizada para la ciudadanía en general, para los operadores jurídicos, 
entidades del Tercer Sector y responsables públicos en particular y, de modo muy especial, 
para sus principales destinatarios, las personas con discapacidad. Creemos que esta 
modesta contribución posibilitará un mayor conocimiento del derecho de la discapacidad de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, lo que redundará también en su continua 
evolución y mejora, con el deseo de que la plena autonomía personal e inclusión social de 
las personas con discapacidad dejen de ser meras utopías y se conviertan pronto en 
realidades tangibles e inexcusables en nuestra sociedad.
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§ 2

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 288, de 1 de diciembre de 2007

Última modificación: 11 de abril de 2011
Referencia: BOE-A-2007-20635

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en su sesión del día 23 de junio de 2005, 

aprobó una resolución, consecuencia del Debate sobre política general de la Comunidad, por 
la que se manifestaba la voluntad de elaborar un estudio propuesta para una posible reforma 
del Estatuto de la Comunidad de Castilla y León.

En cumplimiento de la voluntad manifestada por la Cámara, se crea el día 7 de abril de 
2006 una Comisión No Permanente para el Estudio de la Reforma del Estatuto de 
Autonomía, encargada de la elaboración de un Informe sobre la oportunidad de la citada 
reforma y los posibles contenidos de la misma.

La formulación de esta Propuesta de Reforma es fruto de las conclusiones contenidas en 
el Informe de dicha Comisión, y en su elaboración se han tenido muy presentes las distintas 
aportaciones realizadas ante la misma desde diversos ámbitos de la sociedad de Castilla y 
León.

En conclusión, con la propuesta normativa que ahora se presenta, se materializa la 
voluntad manifestada por la sociedad de Castilla y León de acometer la actualización de la 
norma institucional básica de la Comunidad, profundizando en nuestro autogobierno.

Artículo único.  
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por la Ley Orgánica 4/1983, de 

25 de febrero, y que fue reformado por la Ley Orgánica 11/1994, de 24 de marzo, y por la 
Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, pasa a quedar redactado en los siguientes términos:
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ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN

PREÁMBULO
La Comunidad Autónoma de Castilla y León surge de la moderna unión de los territorios 

históricos que componían y dieron nombre a las antiguas coronas de León y Castilla.
Hace mil cien años se constituyó el Reino de León, del cual se desgajaron en calidad de 

reinos a lo largo del siglo XI los de Castilla y Galicia y, en 1143, el de Portugal. Durante estas 
dos centurias los monarcas que ostentaron el gobierno de estas tierras alcanzaron la 
dignidad de emperadores, tal como atestiguan las intitulaciones de Alfonso VI y Alfonso VII.

El proceso de colonización del Valle del Duero durante los siglos IX y X, y el desarrollo 
de la vida urbana a lo largo del Camino de Santiago y la Vía de la Plata en este mismo 
tiempo, constituyeron hechos históricos que definen nuestra configuración geográfica, 
cultural y social.

Ya entonces, leoneses y castellanos ofrecieron al mundo ejemplos de respeto y 
convivencia entre las culturas diversas que poblaban estas tierras, ejemplos afianzados a 
menudo en los Fueros leoneses y en las costumbres y fazañas castellanas. Ya entonces, se 
pusieron los primeros cimientos de la futura organización municipal, con documentos como 
el Fuero o Carta Puebla de Brañosera (siglo IX), que puede considerarse con orgullo como el 
municipio más antiguo de España. Ya entonces, brilló con luz propia la defensa de las 
libertades, cuando en 1188 se celebraron en León las primeras Cortes de la historia de 
Europa en las que participa el estamento ciudadano y en las que se documenta, como pacto 
entre el monarca y los estamentos, el reconocimiento de libertades a los súbditos de un 
reino, creando un precedente que tuvo más tarde su continuidad en las Siete Partidas del 
Rey Alfonso X «el Sabio» (1265) y que hoy, en esencia, pervive en las actuales Cortes 
autonómicas.

Con anterioridad se registran las huellas más primitivas del castellano: las pizarras 
visigodas de Ávila y Salamanca atestiguan la preformación de su estructura sintáctica y los 
primeros testimonios escritos aparecen en el Becerro Gótico de Valpuesta (Burgos) y en la 
«Nodicia de Kesos» del Monasterio leonés de los Santos Justo y Pastor de Rozuela (León).

También en las tierras leonesas y castellanas se pusieron en pie las primeras 
Universidades de España. Valladolid y Salamanca rivalizan en el honor de ser la más 
antigua. La primera, pues se considera heredera del Estudio General que Alfonso VIII de 
Castilla creó en Palencia en 1208. La segunda, porque su fundación se remonta a 1218, por 
obra de Alfonso IX de León.

A partir de la unión definitiva de los Reinos de León y de Castilla, acontecida en 1230 
bajo el reinado de Fernando III, la Corona de Castilla y León contribuirá decisivamente a la 
conformación de lo que más tarde será España, y se embarcará en empresas de 
trascendencia universal, como el descubrimiento de América en 1492.

De estas tierras surgió el clamor que, en 1520, con la formación de la Junta Santa de 
Ávila, se alzó en defensa de los fueros y libertades del Reino frente a la centralización del 
poder en manos de la Corona que encarnaba Carlos I. Si en Villalar (23 de abril de 1521) la 
suerte de las armas fue adversa a los Comuneros, no ocurrió así con sus ideales, que 
pueden ser considerados precursores de las grandes revoluciones liberales europeas. Como 
homenaje a ese movimiento el 23 de abril es hoy la fiesta oficial de la Comunidad Autónoma.

De estas tierras surgió también la gran aportación a la humanidad que supuso la Escuela 
del Derecho de Gentes de Salamanca, donde destacaron nombres como Suárez o Vitoria. Y 
en estas tierras, Bartolomé de las Casas defendió la dignidad de los indígenas del Nuevo 
Mundo en la célebre «Controversia de Valladolid» (1550-1551).

En estas tierras nacieron o pasaron una parte importante de sus vidas hombres y 
mujeres que contribuyeron a la formación de la cultura hispánica. Cultura, humanismo y 
configuración institucional que después del descubrimiento se implantó en América. El 
Tratado de Tordesillas, además de trazar la línea de demarcación clara y precisa para la 
presencia de la Corona de Castilla y León, primero, y de España, después, en el Nuevo 
Mundo, impulsó el modelo de organización municipal como fundamento de la vida ciudadana 
y la Audiencia como órgano judicial y de gobierno, implantada por primera vez en Santo 
Domingo (1510).
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Castilla y León es una Comunidad rica en territorios y gentes, configurada por 
castellanos y leoneses; respetuosa con la pluralidad que la integra y defensora de la 
convivencia que la enriquece desde su mismo nacimiento.

Comunidad histórica y cultural reconocida, Castilla y León ha forjado un espacio de 
encuentro, diálogo y respeto entre las realidades que la conforman y definen. Su 
personalidad, afianzada sobre valores universales, ha contribuido de modo decisivo a lo 
largo de los siglos a la formación de España como Nación y ha sido un importante nexo de 
unión entre Europa y América.

Su autogobierno se fundamenta en la Constitución de 1978, así como en los derechos 
que, en el marco de ésta, amparan a los territorios dentro de España y en el escenario 
europeo.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, promulgado por Ley Orgánica 4/1983, de 
25 de febrero, fue fruto del consenso de las principales fuerzas políticas castellanas y 
leonesas, y supuso el establecimiento de un sistema de autogobierno que hacía uso del 
derecho a la autonomía que reconoce la Constitución Española. Desde su aprobación, el 
Estatuto ha demostrado su utilidad para el desarrollo del autogobierno de la Comunidad.

Ha sido reformado en dos ocasiones. La primera, en 1994, consistió básicamente en un 
incremento significativo de las competencias de la Comunidad. La segunda se produjo en 
1999 y, además de ampliar el nivel competencial de Castilla y León, supuso la creación o 
inclusión en el Estatuto de nuevas instituciones al servicio del autogobierno.

Estas dos reformas han supuesto avances importantes para remediar insuficiencias, 
limitaciones y diferencias que existían con otros Estatutos que en su arranque siguieron la 
vía privilegiada del artículo 151 de la Constitución. Con ellas se ha sabido adaptar el Estatuto 
a las nuevas y cambiantes realidades, al tiempo que han servido de cauce a la ampliación 
del marco competencial e institucional de la Comunidad, equiparándola con las restantes 
Comunidades Autónomas de España en cuanto al grado y a la calidad de su autonomía 
política.

Tanto la aprobación inicial del Estatuto, como sus posteriores reformas, contaron con el 
respaldo de un amplísimo consenso político. Este rasgo es el que permite afirmar que el 
Estatuto es la norma fundamental en la que tienen cabida todos los ciudadanos de Castilla y 
León. Y ha sido un instrumento de innegable progreso para los leoneses y los castellanos, 
demostrando así su validez y efectividad.

Ha llegado el momento de plantear una nueva reforma tan oportuna como necesaria. 
Oportuna porque nos permite profundizar en el proyecto de Comunidad aprovechando todas 
nuestras potencialidades y adaptarnos a las nuevas realidades de una sociedad dinámica, 
cambiante y diferente a la del año 1983 en que se aprobó el Estatuto de Autonomía. 
Necesaria, porque el proyecto histórico que nace con la reforma del Estatuto debe 
permitirnos afrontar con garantías los retos de un tiempo nuevo, definido por los profundos 
cambios geopolíticos, sociales, económicos, culturales y tecnológicos ocurridos en el mundo 
y por la posición de España en ese contexto.

Lo que ahora se pretende es llevar a cabo una reforma que nos permita disponer de un 
Estatuto que, dentro del marco constitucional, alcance su más alto nivel. Por eso se 
introducen disposiciones que profundizan y perfeccionan los instrumentos de autogobierno, 
se incorporan nuevas competencias que es necesario vengan acompañadas de una 
financiación adecuada, se mejora el funcionamiento institucional, se reconocen derechos 
sociales de los ciudadanos de Castilla y León, que quedan así mejor protegidos, y se 
consolidan espacios competenciales abiertos al futuro.

A través de la presente reforma, el Estatuto de Autonomía asume la experiencia 
institucional acumulada desde la creación de la Comunidad Autónoma y la pone al servicio 
de las personas. El Título I, de nueva factura, incluye un catálogo de derechos de los 
castellanos y leoneses y define los principales objetivos de la acción política de la 
Comunidad, dando cuerpo jurídico a la idea de un Estatuto de Autonomía que se define no 
sólo como norma institucional básica, sino también como garante de los derechos y del 
bienestar de los ciudadanos.

El Estatuto incorpora también disposiciones dirigidas a mejorar el funcionamiento 
institucional y a profundizar en la autonomía política de Castilla y León dentro del marco 
constitucional. El Título II regula de forma más completa los mecanismos básicos del 
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régimen parlamentario e introduce un nuevo capítulo, consagrado al Poder Judicial en la 
Comunidad.

El nuevo Título III recoge la organización territorial, ofreciendo un marco general para el 
desarrollo de la autonomía de los municipios, provincias y demás entes locales. En este 
sentido, el Estatuto reconoce la pluralidad y singularidad de sus territorios, entre los que se 
encuentran realidades como la comarca del Bierzo con una prolongada trayectoria 
institucional. El Título IV, también de nueva incorporación, regula con mayor precisión las 
relaciones de cooperación con el Estado y las demás Comunidades Autónomas, presididas 
por los principios de solidaridad y lealtad institucional, y sitúa a la Comunidad en Europa y en 
el mundo. El Título V adapta el nivel competencial de la Comunidad ampliándolo, 
consolidándolo y perfilando con precisión algunas de las materias más sensibles, como la 
educación, la sanidad, la seguridad o la gestión del agua. El Título VI recoge las normas 
básicas dirigidas a posibilitar que la Comunidad disponga de los recursos suficientes para 
garantizar que los castellanos y leoneses reciban unos servicios públicos equiparables a los 
del conjunto del Estado. Por último, el Título VII formula el procedimiento de reforma del 
Estatuto como el acuerdo de dos voluntades representadas, respectivamente, por las Cortes 
de Castilla y León y por las Cortes Generales.

El presente Estatuto pone así en manos de los ciudadanos y de las instituciones de 
Castilla y León los instrumentos precisos para que el progreso social, cultural y económico 
de la Comunidad siga haciéndose realidad en los años venideros.

Por todo ello, el pueblo de Castilla y León representado en sus Cortes ha propuesto, y 
las Cortes Generales han aprobado, el presente Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR
La Comunidad de Castilla y León

Artículo 1.  Disposiciones generales.
1. Castilla y León es una comunidad histórica y cultural que tiene su origen en los 

antiguos Reinos de León y de Castilla, ha contribuido de modo decisivo a la formación de 
España como Nación, ejerce su derecho al autogobierno y se constituye en Comunidad 
Autónoma en el marco de la Constitución y del presente Estatuto de Autonomía.

2. La Comunidad de Castilla y León, como región de Europa, asume los valores de la 
Unión Europea y vela por el cumplimiento de sus objetivos y por la defensa de los derechos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico europeo.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El territorio de la Comunidad de Castilla y León comprende el de los municipios 

integrados en las actuales provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, 
Soria, Valladolid y Zamora.

Artículo 3.  Sede.
1. Una ley de las Cortes de Castilla y León, aprobada por mayoría de dos tercios, fijará la 

sede o sedes de las instituciones básicas de la Comunidad.
2. La Junta de Castilla y León determinará la ubicación de los organismos o servicios de 

la Administración de la Comunidad, atendiendo a criterios de descentralización, eficacia y 
coordinación de funciones y a la tradición histórico-cultural.

Artículo 4.  Valores esenciales.
La lengua castellana y el patrimonio histórico, artístico y natural son valores esenciales 

para la identidad de la Comunidad de Castilla y León y serán objeto de especial protección y 
apoyo, para lo que se fomentará la creación de entidades que atiendan a dicho fin.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 2  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León

– 5 –



Artículo 5.  La lengua castellana y el resto del patrimonio lingüístico de la Comunidad.
1. El castellano forma parte del acervo histórico y cultural más valioso de la Comunidad, 

extendido a todo el territorio nacional y a muchos otros Estados. La Junta de Castilla y León 
fomentará el uso correcto del castellano en los ámbitos educativo, administrativo y cultural.

Así mismo, promoverá su aprendizaje en el ámbito internacional especialmente en 
colaboración con las Universidades de la Comunidad, para lo cual podrá adoptar las 
medidas que considere oportunas.

2. El leonés será objeto de protección específica por parte de las instituciones por su 
particular valor dentro del patrimonio lingüístico de la Comunidad. Su protección, uso y 
promoción serán objeto de regulación.

3. Gozará de respeto y protección la lengua gallega en los lugares en que habitualmente 
se utilice.

Artículo 6.  Símbolos de la Comunidad y fiesta oficial.
1. Los símbolos de identidad exclusiva de la Comunidad de Castilla y León son el blasón, 

la bandera, el pendón y el himno de Castilla y León.
2. La fiesta oficial de la Comunidad es el 23 de abril.
3. El blasón de Castilla y León es un escudo timbrado por corona real abierta, cuartelado 

en cruz o contracuartelado. El primer y cuarto cuarteles: en campo de gules, un castillo de 
oro almenado de tres almenas, mamposteado de sable y clarado de azur. El segundo y 
tercer cuarteles: en campo de plata, un león rampante de púrpura, linguado, uñado y armado 
de gules, coronado de oro.

4. La bandera de Castilla y León es cuartelada y contiene los símbolos de Castilla y 
León, conforme se han descrito en el apartado anterior. La bandera ondeará en todos los 
centros y actos oficiales de la Comunidad, a la derecha de la bandera española.

5. El pendón vendrá constituido por el escudo cuartelado sobre un fondo carmesí 
tradicional.

6. Cada provincia y municipio conservarán las banderas y emblemas que les son 
tradicionales.

7. El himno y los demás símbolos de la Comunidad de Castilla y León se regularán 
mediante ley específica.

8. La protección jurídica de los símbolos de Castilla y León es la que corresponde a los 
símbolos del Estado.

TÍTULO I
Derechos y principios rectores

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Ámbito personal.
1. A los efectos del presente Estatuto, tienen la condición política de ciudadanos de 

Castilla y León todos los españoles que, de acuerdo con las leyes del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los municipios integrados en el territorio de la 
Comunidad.

2. Gozarán de los derechos de participación en los asuntos públicos definidos en el 
artículo 11 de este Estatuto, como ciudadanos de Castilla y León, los españoles residentes 
en el extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa en Castilla y León y 
acrediten esta condición en la forma prevista en la legislación estatal. Igualmente gozarán de 
estos derechos sus descendientes inscritos como españoles, si así lo solicitaren, en la forma 
que determine la ley del Estado.
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Artículo 8.  Derechos y deberes de los ciudadanos de Castilla y León.
1. Los ciudadanos de Castilla y León tienen los derechos y deberes establecidos en la 

Constitución Española, en los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados 
por España, en el ordenamiento de la Unión Europea, así como los establecidos en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma por el presente Estatuto de Autonomía.

2. Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural y 
social.

3. Los derechos y principios del presente Título no supondrán una alteración del régimen 
de distribución de competencias, ni la creación de títulos competenciales nuevos o la 
modificación de los ya existentes. Ninguna de las disposiciones de este Título puede ser 
desarrollada, aplicada o interpretada de forma que reduzca o limite los derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución y por los tratados y convenios internacionales 
ratificados por España.

Artículo 9.  Castellanos y leoneses en el exterior.
1. Los ciudadanos oriundos o procedentes de Castilla y León que residan en otras 

Comunidades Autónomas de España o fuera del territorio nacional, así como sus 
asociaciones y centros sociales, tendrán el reconocimiento de su origen o procedencia y el 
derecho a colaborar y compartir la vida social y cultural de Castilla y León.

2. Sin perjuicio de las competencias del Estado, una ley de las Cortes de Castilla y León 
regulará el alcance y contenido de dicho reconocimiento.

3. Para facilitar lo anteriormente dispuesto, la Comunidad de Castilla y León podrá 
suscribir convenios con otras Comunidades Autónomas y solicitar del Estado que se adopten 
las previsiones oportunas en los tratados y convenios internacionales que se celebren.

Artículo 10.  Derechos de los extranjeros.
1. En el marco de la Constitución y de la legislación estatal aplicable, los derechos que el 

presente Estatuto reconoce a los ciudadanos de Castilla y León se extenderán a los 
extranjeros con vecindad administrativa en la Comunidad en los términos que establezcan 
las leyes que los desarrollen.

2. Los poderes públicos de la Comunidad promoverán la integración social, económica, 
laboral y cultural de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y León.

CAPÍTULO II
Derechos de los castellanos y leoneses

Artículo 11.  Derechos de participación en los asuntos públicos.
1. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a participar en los asuntos públicos 

de la Comunidad directamente o mediante la elección de representantes, en los términos 
establecidos en la Constitución, en el presente Estatuto y en las leyes.

2. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a ser electores y elegibles en las 
elecciones legislativas autonómicas en las condiciones y con los requisitos que señalen las 
leyes.

3. La ley promoverá la igualdad efectiva de las mujeres y de los hombres en el acceso a 
los mandatos representativos autonómicos.

4. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a presentar iniciativas legislativas 
ante las Cortes de Castilla y León en los términos que establezcan las leyes.

5. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a promover la convocatoria de 
consultas populares, relativas a decisiones políticas que sean competencia de la 
Comunidad, en las condiciones y con los requisitos que señalen las leyes, respetando lo 
dispuesto en el artículo 149.1.32.ª de la Constitución Española.
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6. Todas las personas tienen el derecho a dirigir peticiones a las Instituciones y a las 
Administraciones Públicas de la Comunidad, así como a los entes que dependan de las 
mismas, en relación con asuntos que sean de su competencia.

Artículo 12.  Derecho a una buena Administración.
La ley garantizará los siguientes derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 

Administración autonómica:
a) A recibir información suficiente sobre los servicios y prestaciones a los que pueden 

acceder y sobre las condiciones del acceso a los mismos.
b) A un tratamiento imparcial y objetivo de los asuntos que les conciernan y a la 

resolución de los mismos en un plazo razonable.
c) Al acceso a los archivos y registros administrativos, a los documentos de las 

instituciones y administraciones públicas de Castilla y León, y a la información administrativa, 
con las excepciones que legalmente se establezcan.

d) A la protección de los datos personales contenidos en ficheros dependientes de la 
Administración autonómica, garantizándose el acceso a dichos datos, a su examen y a 
obtener, en su caso, la corrección y cancelación de los mismos. Mediante ley de las Cortes 
podrá crearse la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Castilla y León para 
velar por el respeto de estos derechos en el marco de la legislación estatal aplicable.

e) Al acceso en condiciones de igualdad y con pleno respeto a los principios 
constitucionales de mérito y capacidad a los empleos públicos en la Administración 
autonómica y en los entes de ella dependientes.

f) A formular quejas sobre el funcionamiento de los servicios públicos.

Artículo 13.  Derechos sociales.
1. Derecho a la educación. Todas las personas tienen derecho a una educación pública 

de calidad en un entorno escolar que favorezca su formación integral y a la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la misma. Los poderes públicos de la Comunidad garantizarán 
la gratuidad de la enseñanza en los niveles educativos obligatorios y en aquellos en los que 
se determine por ley. Asimismo, establecerán un sistema de becas y ayudas al estudio para 
garantizar el acceso a los restantes niveles educativos de todas las personas en función de 
sus recursos y aptitudes.

Las personas con necesidades educativas especiales tienen derecho a recibir el apoyo 
de los poderes públicos de la Comunidad para acceder a la educación de acuerdo con lo que 
determinen las leyes. Se reconoce el derecho de todas las personas adultas a la educación 
permanente, en los términos que legalmente se establezcan.

2. Derecho a la salud. Todas las personas tienen derecho a la protección integral de su 
salud, y los poderes públicos de la Comunidad velarán para que este derecho sea efectivo.

Los ciudadanos de Castilla y León tendrán garantizado el acceso, en condiciones de 
igualdad, a los servicios sanitarios de la Comunidad en los términos que la ley determine. 
Asimismo serán informados sobre los servicios que el Sistema de Salud preste.

Se establecerán legalmente los derechos y deberes de los usuarios del sistema 
sanitario, y entre ellos los siguientes:

a) A la intimidad y confidencialidad relativas a la propia salud, así como el acceso a su 
historia clínica.

b) A la regulación de plazos para que les sea aplicado un tratamiento.
c) Al respeto a sus preferencias en lo que concierne a médico y centro.
d) A recabar una segunda opinión médica cuando así se solicite.
e) A ser suficientemente informados antes de dar su consentimiento a los tratamientos 

médicos o a manifestar en su caso instrucciones previas sobre los mismos.
f) A recibir tratamientos y cuidados paliativos adecuados.
Las personas con enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas e 

invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente como 
de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales y preferentes.
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3. Derecho de acceso a los servicios sociales. Los ciudadanos de Castilla y León tienen 
derecho a acceder en condiciones de igualdad al Sistema de Acción Social de Castilla y 
León y a recibir información sobre las prestaciones de la red de servicios sociales de 
responsabilidad pública.

4. Derechos laborales. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a acceder en 
condiciones de igualdad y de modo gratuito al Servicio Público de Empleo de Castilla y León. 
Los trabajadores tienen derecho a formarse y promoverse profesionalmente y a ejercer sus 
tareas de modo que se les garantice la salud, la seguridad y la dignidad.

5. Derechos de las personas mayores. Las Administraciones Públicas de Castilla y León 
velarán para que las personas mayores no sean discriminadas en ningún ámbito de su 
existencia y garantizarán sus derechos, en particular, la protección jurídica y de la salud, el 
acceso a un alojamiento adecuado, a la cultura y al ocio, y el derecho de participación 
pública y de asociación.

6. Derechos de las personas menores de edad. Los menores tienen derecho a recibir de 
las Administraciones Públicas de Castilla y León, con prioridad presupuestaria, la atención 
integral necesaria para el desarrollo de su personalidad y su bienestar en el contexto familiar 
y social, en los términos que se determinen normativamente.

7. Derechos de las personas en situación de dependencia y de sus familias. Los 
castellanos y leoneses que se encuentren en situación de dependencia tienen derecho a las 
prestaciones públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su integración 
socioprofesional y su participación en la vida social de la Comunidad. Las familias con 
personas dependientes a su cargo tienen derecho a las ayudas de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad en los términos que determine la ley.

8. Derechos de las personas con discapacidad. Las personas de Castilla y León con 
algún grado de discapacidad tienen derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, a la 
accesibilidad en cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas públicas necesarias 
para facilitar su plena integración educativa, laboral y social. Mediante ley se asegurará la 
supresión de barreras en los espacios y dependencias de uso público y en el transporte 
público colectivo de pasajeros. La ley reconocerá asimismo la participación de las personas 
con discapacidad en la definición de las políticas que les afecten a través de las 
asociaciones representativas de sus intereses.

Los poderes públicos promoverán el uso de la lengua de signos española de las 
personas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto. Además, se 
implementará la utilización por las Administraciones Públicas de la Comunidad de los 
sistemas que permitan la comunicación a los discapacitados sensoriales.

9. Derecho a una renta garantizada de ciudadanía. Los ciudadanos de Castilla y León 
que se encuentren en situación de exclusión social tienen derecho a acceder a una renta 
garantizada de ciudadanía. El ordenamiento de la Comunidad determinará las condiciones 
para el disfrute de esta prestación. Los poderes públicos promoverán la integración social de 
estas personas en situación de exclusión.

10. Derechos a la cultura y el patrimonio. Todos los castellanos y leoneses tienen 
derecho, en condiciones de igualdad, a acceder a la cultura y al desarrollo de sus 
capacidades creativas individuales y colectivas.

Artículo 14.  Derecho a la no discriminación por razón de género.
1. Se prohíbe cualquier discriminación de género u orientación sexual, ya sea directa o 

indirecta.
2. Los poderes públicos de Castilla y León garantizarán la transversalidad del principio 

de igualdad de género en todas sus políticas, promoviendo acciones positivas para lograr la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, sobre todo en los ámbitos educativo, 
económico, laboral, en la vida pública, en el medio rural, en relación con la salud y con los 
colectivos de mujeres en situación de necesidad especial, particularmente las víctimas de 
violencia de género.
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CAPÍTULO III
Deberes de los castellanos y leoneses

Artículo 15.  Deberes.
Los ciudadanos de Castilla y León, según lo establecido en el artículo 8 del presente 

Estatuto, tendrán el deber de:
a) Contribuir al sostenimiento del gasto público de acuerdo con su capacidad económica.
b) Conservar y proteger el medio ambiente y hacer un uso responsable de los recursos 

naturales.
c) Colaborar en las situaciones de catástrofes y emergencia.
d) Respetar, cuidar y proteger el patrimonio cultural.
e) Hacer un uso responsable y solidario de los bienes y servicios públicos.
f) Cualquier otro que se establezca por ley de Cortes.

CAPÍTULO IV
Principios rectores de las políticas públicas de Castilla y León

Artículo 16.  Principios rectores de las políticas públicas.
Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo con 

los principios rectores que establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el ejercicio 
de sus competencias, deben promover y adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
plena eficacia de los siguientes objetivos:

1. La prestación de unos servicios públicos de calidad.
2. El crecimiento económico sostenible, orientado a la cohesión social y territorial y a la 

potenciación y aprovechamiento pleno de los recursos de la Comunidad para mejorar la 
calidad de vida de los castellanos y leoneses.

3. La creación de empleo estable y de calidad, la garantía de la seguridad y salud laboral 
de los trabajadores, así como de su formación permanente.

4. El fomento del diálogo social como factor de cohesión social y progreso económico, 
reconociendo el papel de los sindicatos y organizaciones empresariales como 
representantes de los intereses económicos y sociales que les son propios, a través de los 
marcos institucionales permanentes de encuentro entre la Junta de Castilla y León y dichos 
agentes sociales. Para ello podrá regularse un Consejo del Diálogo Social en Castilla y León.

5. El desarrollo de todas las formas de actividad empresarial, con especial atención a la 
pequeña y mediana empresa y a los emprendedores autónomos, y el fomento de las 
iniciativas de la economía social, especialmente al cooperativismo y su promoción.

6. La promoción y el fomento de la investigación científica, el desarrollo y la innovación 
tecnológica como prioridad estratégica para garantizar el progreso social y económico de la 
Comunidad.

7. La proyección exterior de las empresas de Castilla y León, reconociendo el papel de 
las Cámaras de Comercio en este ámbito.

8. El ejercicio efectivo del derecho de los ciudadanos de Castilla y León a vivir y trabajar 
en su propia tierra, creando las condiciones que favorezcan el retorno de quienes viven en el 
exterior y su reagrupación familiar.

9. La lucha contra la despoblación, articulando las medidas de carácter institucional, 
económico, industrial y social que sean necesarias para fijar, integrar, incrementar y atraer 
población.

10. La modernización y el desarrollo integral de las zonas rurales de Castilla y León, 
dotándolas de infraestructuras y servicios públicos suficientes.

11. El apoyo a los sectores agrícola, ganadero y agroalimentario de la Comunidad 
mediante el desarrollo tecnológico y biotecnológico, con el fin de mejorar la competitividad de 
los mismos.

12. La plena integración de los jóvenes en la vida pública y en la sociedad, facilitando su 
autonomía, en especial mediante el acceso a la formación, al empleo y a la vivienda.
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13. La protección integral de las distintas modalidades de familia, garantizándose la 
igualdad de trato entre las mismas, favoreciendo la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, la información, formación y orientación de las familias y la atención a las familias con 
necesidades especiales.

14. El acceso en condiciones de igualdad de todos los castellanos y leoneses a una 
vivienda digna mediante la generación de suelo y la promoción de vivienda pública y de 
vivienda protegida, con especial atención a los grupos sociales en desventaja.

15. La garantía efectiva del derecho de todos los castellanos y leoneses a vivir en un 
medio ambiente ecológicamente equilibrado y saludable, impulsando la compatibilidad entre 
la actividad económica y la calidad ambiental con el fin de contribuir a un desarrollo 
sostenible.

16. La protección de los consumidores y usuarios, que incluye el derecho a la protección 
de la salud y la seguridad y de sus legítimos intereses económicos y sociales.

17. La protección y difusión de la riqueza cultural y patrimonial de la Comunidad, 
favoreciendo la creación artística en todas sus manifestaciones y garantizando la igualdad 
de oportunidades de todos los ciudadanos en el acceso a la cultura. Los poderes públicos de 
Castilla y León desarrollarán actuaciones tendentes al retorno a la Comunidad de los bienes 
integrantes de su patrimonio cultural que se encuentren fuera de su territorio.

18. El fomento de la presencia cultural, económica y social de Castilla y León en el 
exterior.

19. La promoción de un sistema educativo de calidad, abierto, plural y participativo, que 
forme en los valores constitucionales.

20. El apoyo a las Universidades de Castilla y León y el estímulo a la excelencia en su 
actividad docente e investigadora.

21. La plena incorporación de Castilla y León a la sociedad del conocimiento, velando 
por el desarrollo equilibrado de las infraestructuras tecnológicas en todo su territorio y 
garantizando la igualdad de oportunidades de todas las personas en el acceso a la 
formación y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

22. La garantía del derecho de los ciudadanos a recibir una información plural y veraz, 
desde el reconocimiento del papel de los medios de comunicación en la formación de una 
opinión pública libre y en la expresión de la identidad regional. En sus relaciones con los 
medios de comunicación, los poderes públicos de la Comunidad respetarán los principios de 
transparencia y objetividad.

23. La no discriminación y el respeto a la diversidad de los distintos colectivos étnicos, 
culturales y religiosos presentes en Castilla y León, con especial atención a la comunidad 
gitana, fomentando el entendimiento mutuo y las relaciones interculturales.

24. El fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del asociacionismo, el voluntariado 
y la participación social.

25. La promoción de la cultura de la paz, de la tolerancia, del respeto y del civismo 
democráticos, rechazando cualquier actitud que promueva la violencia, el odio, la 
discriminación o la intolerancia, o que, de cualquier otra forma, atente contra la igualdad y la 
dignidad de las personas.

CAPÍTULO V
Garantías de los derechos y principios estatutarios

Artículo 17.  Garantías normativas y judiciales.
1. Los derechos reconocidos en el Capítulo II de este Título vinculan a todos los poderes 

públicos de la Comunidad de Castilla y León y, de acuerdo a la naturaleza de cada derecho, 
también a los particulares, y son exigibles en sede judicial bajo las condiciones legalmente 
establecidas. Los derechos deben interpretarse y aplicarse del modo más favorable para su 
plena efectividad.

2. En el ámbito autonómico, la regulación esencial de los derechos reconocidos en el 
Capítulo II de este Título debe realizarse por ley de las Cortes de Castilla y León.

3. Los principios rectores de las políticas públicas que se enumeran en el Capítulo IV de 
este Título informan la legislación, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. 
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Son exigibles ante la jurisdicción de acuerdo con lo que determinen las normas que los 
desarrollen.

Artículo 18.  El Procurador del Común.
1. El Procurador del Común es el Alto Comisionado de las Cortes de Castilla y León, 

designado por éstas, que actúa con independencia para la protección y defensa de los 
derechos constitucionales de los ciudadanos y de los derechos y principios reconocidos en el 
presente Estatuto frente a la Administración de la Comunidad, la de sus entes locales y la de 
los diferentes organismos que de éstas dependan.

2. Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará las competencias, organización y 
funcionamiento de esta institución.

3. El Procurador del Común colaborará y coordinará sus funciones con las del Defensor 
del Pueblo en los términos de la legislación aplicable.

TÍTULO II
Instituciones de autogobierno de la Comunidad

Artículo 19.  Instituciones autonómicas.
1. Las instituciones básicas de la Comunidad de Castilla y León son:
a) Las Cortes de Castilla y León.
b) El Presidente de la Junta de Castilla y León.
c) La Junta de Castilla y León.
2. Son instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León el Consejo Económico y 

Social, el Procurador del Común, el Consejo Consultivo, el Consejo de Cuentas, y las que 
determinen el presente Estatuto o las leyes aprobadas por las Cortes de Castilla y León.

CAPÍTULO I
Las Cortes de Castilla y León

Artículo 20.  Carácter.
1. Las Cortes de Castilla y León representan al pueblo de Castilla y León y ejercen en su 

nombre, con arreglo a la Constitución y al presente Estatuto, los poderes y atribuciones que 
les corresponden.

2. Las Cortes de Castilla y León son inviolables.

Artículo 21.  Composición, elección y mandato.
1. Los miembros de las Cortes de Castilla y León reciben la denominación tradicional de 

Procuradores y serán elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, mediante 
un sistema de representación proporcional que asegure, además, la representación de las 
diversas zonas del territorio.

2. La circunscripción electoral es la provincia, asignándose a cada una un número 
mínimo de tres Procuradores y uno más por cada 45.000 habitantes o fracción superior a 
22.500.

3. La convocatoria de elecciones se realizará por el Presidente de la Junta de Castilla y 
León.

4. La legislación electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de 
los Procuradores, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 67, apartado 1, de la Constitución.

5. Las Cortes de Castilla y León son elegidas por cuatro años. El mandato de los 
Procuradores termina cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la 
Cámara.
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Artículo 22.  Estatuto de los Procuradores.
1. Los Procuradores representan a la totalidad del pueblo de Castilla y León y no están 

ligados por mandato imperativo alguno.
2. Los Procuradores, aun después de haber cesado en su mandato, gozarán de 

inviolabilidad por los votos emitidos y las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus 
funciones. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por presuntos actos 
delictivos cometidos en el territorio de la Comunidad salvo en el caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir en todo caso sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. Fuera del territorio de la Comunidad la 
responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo.

Artículo 23.  Organización y funcionamiento.
1. Las Cortes de Castilla y León elegirán entre sus miembros al Presidente, a la Mesa y 

a la Diputación Permanente. Corresponderá al Presidente el ejercicio en nombre de las 
Cortes de todos los poderes administrativos y facultades de policía en el interior de su sede.

2. Las Cortes de Castilla y León funcionarán en Pleno y en Comisiones.
3. Los Procuradores se constituyen en Grupos Parlamentarios de representación política. 

La participación de cada uno de estos Grupos en las Comisiones y en la Diputación 
Permanente será proporcional al número de sus miembros.

4. Las Cortes establecen su propio Reglamento, cuya aprobación y reforma requerirán la 
mayoría absoluta en una votación final sobre su totalidad. Asimismo, aprueban el Estatuto 
del Personal de las Cortes de Castilla y León y establecen autónomamente sus 
presupuestos.

5. Las Cortes de Castilla y León se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los 
períodos ordinarios de sesiones se celebrarán entre septiembre y diciembre, el primero, y 
entre febrero y junio, el segundo. Las sesiones extraordinarias habrán de ser convocadas 
por su Presidente, con especificación del orden del día, a petición de la Junta, de la 
Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los Procuradores, y serán clausuradas 
una vez agotado dicho orden del día.

Artículo 24.  Atribuciones.
Corresponde a las Cortes de Castilla y León:
1. Ejercer la potestad legislativa de la Comunidad en los términos establecidos por la 

Constitución, por el presente Estatuto y por las leyes del Estado que les atribuyan tal 
potestad.

2. Controlar e impulsar la acción política y de gobierno de la Junta y de su Presidente.
3. Aprobar los Presupuestos de la Comunidad y los de las propias Cortes, así como la 

rendición anual de cuentas de ambos.
4. Elegir de entre sus miembros al Presidente de la Junta de Castilla y León.
5. Designar a los Senadores que han de representar a la Comunidad, según lo previsto 

en el artículo 69.5 de la Constitución. Los Senadores serán designados en proporción al 
número de miembros de los grupos políticos representados en las Cortes de Castilla y León.

6. Solicitar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley, o remitir a la Mesa del 
Congreso de los Diputados una proposición de ley en los términos que establece el artículo 
87, apartado 2, de la Constitución.

7. Interponer recursos de inconstitucionalidad, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 162, apartado 1.a), de la Constitución, y la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

8. Ejercitar la iniciativa de reforma de la Constitución, en los términos previstos en la 
misma.

9. Facilitar al Gobierno las previsiones de índole política, social y económica a que se 
refiere el artículo 131, apartado 2, de la Constitución.

10. Establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución, el presente Estatuto y las 
correspondientes leyes del Estado.
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11. Aprobar transferencias de competencias de la Comunidad a los municipios, 
provincias y otras entidades locales de la misma, salvo lo que determina el presente Estatuto 
o disponga una previa ley de la propia Comunidad.

12. Ratificar los convenios que la Junta concluya con otras Comunidades Autónomas 
para la gestión y prestación de servicios propios de las mismas. Dichos convenios serán 
comunicados de inmediato a las Cortes Generales.

13. Ratificar los acuerdos de cooperación que sobre materias distintas a las 
mencionadas en el número anterior concluya la Junta con otras Comunidades Autónomas 
previa autorización de las Cortes Generales.

14. Convalidar los Decretos Leyes aprobados por la Junta, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25.4 del presente Estatuto.

15. Ejercer cuantos otros poderes, competencias y atribuciones les asignen la 
Constitución, el presente Estatuto y las leyes.

Artículo 25.  Potestad legislativa.
1. La iniciativa legislativa en la Comunidad corresponde a la Junta y a los Procuradores 

en los términos que para éstos establezca el Reglamento de las Cortes.
2. Por ley de las Cortes de Castilla y León se regulará el ejercicio de la iniciativa 

legislativa popular y de los Ayuntamientos para aquellas materias que sean competencia de 
la Comunidad Autónoma en los términos previstos en la Ley Orgánica que desarrolle lo 
dispuesto en el artículo 87.3 de la Constitución.

3. Las Cortes podrán delegar en la Junta la potestad de dictar normas con rango de ley 
que a aquéllas competa. La delegación deberá otorgarse de forma expresa, para materia 
concreta y con fijación de plazo para su ejercicio y se efectuará mediante ley de bases 
cuando su objeto sea la formación de textos articulados o por ley ordinaria cuando se trate 
de refundir varios textos legales en uno solo.

No podrán ser objeto de delegación, además de lo que disponen otras leyes, las 
atribuciones legislativas contenidas en los números 3 y 10 del artículo anterior, las 
ratificaciones previstas en los números 12 y 13 del mismo artículo, el régimen electoral de la 
Comunidad, las leyes que fijen la sede o sedes de las instituciones básicas y aquellas otras 
leyes para las que el presente Estatuto exija mayorías cualificadas para su aprobación.

Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación podrán 
establecer en cada caso fórmulas adicionales de control parlamentario.

4. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, la Junta podrá dictar disposiciones 
legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar a 
la reforma del Estatuto, a la regulación y fijación de la sede o sedes de las instituciones 
básicas de la Comunidad, al régimen electoral, al presupuestario, al tributario y al de los 
derechos previstos en el presente Estatuto. Tampoco podrá utilizarse el Decreto-ley para la 
regulación de materias para las que el presente Estatuto exija expresamente la aprobación 
de una ley de Cortes.

En el plazo improrrogable de treinta días desde su promulgación los Decretos-leyes 
deberán ser convalidados o derogados por las Cortes de Castilla y León después de un 
debate y votación de totalidad.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, las Cortes podrán acordar en el 
plazo más arriba señalado tramitar los Decretos-leyes como proyectos de ley por el 
procedimiento de urgencia.

5. Las leyes de Castilla y León serán promulgadas en nombre del Rey por el Presidente 
de la Junta, quien ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en el 
«Boletín Oficial del Estado». A efectos de su entrada en vigor regirá la fecha de publicación 
en el primero de aquéllos.
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CAPÍTULO II
El Presidente de la Junta de Castilla y León

Artículo 26.  Elección y carácter.
1. El Presidente de la Junta ostenta la suprema representación de la Comunidad y la 

ordinaria del Estado en ella; preside asimismo la Junta de Castilla y León, dirige sus 
acciones y coordina las funciones de sus miembros.

2. El Presidente de la Junta de Castilla y León es elegido por las Cortes de Castilla y 
León de entre sus miembros y nombrado por el Rey.

3. Al comienzo de cada legislatura o en caso de dimisión o fallecimiento del anterior 
Presidente, pérdida de su condición de Procurador de las Cortes de Castilla y León, 
inhabilitación derivada de condena penal firme o incapacidad permanente reconocida por las 
Cortes que lo inhabilite para el ejercicio del cargo, las Cortes de Castilla y León procederán a 
la elección del Presidente por mayoría absoluta en primera votación o por mayoría simple en 
la segunda, con arreglo al procedimiento que establezca el Reglamento de aquéllas.

Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación de investidura 
ningún candidato hubiera obtenido la confianza de las Cortes de Castilla y León, éstas 
quedarán automáticamente disueltas y se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones.

4. El Presidente cesará, además de por las causas a que se refiere el apartado anterior, 
en los casos de pérdida de confianza o si las Cortes de Castilla y León adoptan la moción de 
censura en los términos a que se refiere el artículo 36 de este Estatuto.

Artículo 27.  Atribuciones.
1. Como supremo representante de la Comunidad de Castilla y León, corresponde al 

Presidente de la Junta:
a) Convocar elecciones a las Cortes de Castilla y León de acuerdo a lo establecido en la 

presente norma.
b) Acordar la disolución de las Cortes de Castilla y León en los términos normativamente 

previstos.
c) Mantener las relaciones que se consideren oportunas con los demás entes públicos.
d) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación y colaboración que suscriba la 

Comunidad Autónoma en los casos en los que proceda.
e) Proponer, por iniciativa propia o a solicitud de los ciudadanos, de conformidad con 

establecido en el presente Estatuto y en la legislación del Estado y de la Comunidad, la 
celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunidad, sobre decisiones políticas 
relativas a materias que sean de la competencia de ésta.

2. Como representante ordinario del Estado en la Comunidad Autónoma, corresponde al 
Presidente de la Junta:

a) Promulgar en nombre del Rey las leyes aprobadas por las Cortes de Castilla y León, 
así como ordenar su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y la remisión para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de los nombramientos 
de los altos cargos del Estado en Castilla y León.

c) Solicitar la colaboración a las autoridades del Estado que ejercen funciones públicas 
en Castilla y León.

d) Las demás que determinen las leyes.
3. Como Presidente del Gobierno de Castilla y León, corresponde al Presidente de la 

Junta:
a) Dirigir y coordinar la acción de gobierno.
b) Nombrar y separar libremente a los demás miembros de la Junta.
c) Convocar, presidir, fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de Gobierno y 

dirigir los debates y deliberaciones, así como suspender y levantar las sesiones.
d) Firmar los Decretos y Acuerdos de la Junta y ordenar, en su caso, la publicación en el 

«Boletín Oficial de Castilla y León».
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e) Solicitar dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León en los supuestos en que 
proceda.

f) Ejercer cualquier otra atribución prevista por las leyes.

CAPÍTULO III
La Junta de Castilla y León

Artículo 28.  Carácter y composición.
1. La Junta de Castilla y León es la institución de gobierno y administración de la 

Comunidad de Castilla y León y ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de 
acuerdo con el presente Estatuto y el resto del ordenamiento jurídico.

2. La Junta de Castilla y León está compuesta por el Presidente, los Vicepresidentes, en 
su caso, y los Consejeros.

3. Una ley de Castilla y León regulará la organización y composición de la Junta, así 
como las atribuciones y el estatuto personal de sus miembros.

4. El Presidente de la Junta nombra y separa libremente a sus miembros, comunicándolo 
seguidamente a las Cortes de Castilla y León.

5. El Presidente podrá delegar funciones ejecutivas y de representación propias en los 
Vicepresidentes y demás miembros de la Junta.

6. El Vicepresidente o Vicepresidentes asumirán las funciones que les encomiende el 
Presidente de la Junta y le suplirán, por su orden, en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad.

Artículo 29.  Prerrogativas.
El Presidente y los demás miembros de la Junta, durante su mandato y por los actos 

delictivos cometidos en el territorio de Castilla y León, no podrán ser detenidos ni retenidos 
sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, 
prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. Fuera de 
dicho territorio la responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de 
lo Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 30.  Atribuciones.
Corresponde a la Junta de Castilla y León:
1. Ejercer el gobierno y administración de la Comunidad en el ámbito de las 

competencias que ésta tenga atribuidas.
2. Interponer recursos de inconstitucionalidad en los términos que establece el artículo 

162.1.a) de la Constitución y suscitar, en su caso, conflictos de competencia con el Estado u 
otra Comunidad Autónoma, según lo previsto en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, 
personándose en estos últimos por acuerdo de las Cortes de Castilla y León o por propia 
iniciativa.

3. Ejercer cuantas otras competencias o atribuciones le asignen el presente Estatuto y 
las leyes.

Artículo 31.  Cese.
1. La Junta de Castilla y León cesa tras la celebración de elecciones a las Cortes de 

Castilla y León, en los casos de pérdida de la confianza parlamentaria y de cese de su 
Presidente previstos en este Estatuto.

2. La Junta de Castilla y León cesante continuará en funciones hasta la toma de 
posesión de la nueva Junta.

Artículo 32.  Administración Autonómica.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y León la creación y 

estructuración de los órganos y servicios de la Administración autonómica que tengan por 
objeto servir al ejercicio de las competencias atribuidas a aquélla.
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2. En el ejercicio de sus competencias, la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León gozará de las potestades y privilegios propios de la Administración del 
Estado, entre los que se comprenden:

a) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus actos, así como los poderes de 
ejecución forzosa y revisión en vía administrativa.

b) La potestad de expropiación, incluida la declaración de urgente ocupación de los 
bienes afectados, y el ejercicio de las restantes competencias de la legislación expropiatoria 
atribuidas a la Administración del Estado, cuando se trate de materias de competencia de la 
Comunidad Autónoma.

c) La potestad de sanción dentro de los límites que establezca el ordenamiento jurídico.
d) La facultad de utilización del procedimiento de apremio.
e) La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así como los privilegios de prelación, 

preferencia y demás reconocidos a la Hacienda Pública para el cobro de sus créditos, sin 
perjuicio de los que correspondan en esta materia a la Hacienda del Estado y en igualdad de 
derechos con las demás Comunidades Autónomas.

f) La exención de toda obligación de garantía o caución ante cualquier organismo 
administrativo o tribunal jurisdiccional.

g) La no admisión de interdictos contra las actuaciones de la Comunidad, en materia de 
su competencia realizadas de acuerdo con el procedimiento legal.

3. Asimismo, en el ejercicio de la competencia de organización, régimen y 
funcionamiento, prevista en el artículo 70.1.1.º del presente Estatuto, y de acuerdo con la 
legislación del Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma, entre otras materias, el 
establecimiento del régimen de los empleados públicos de la Comunidad y de su 
Administración Local, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución; la elaboración del procedimiento administrativo derivado de las especialidades 
de su organización propia; la regulación de la responsabilidad de la Junta y de los entes 
públicos dependientes de la misma, así como la regulación de los bienes de dominio público 
y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la Comunidad, y la de los contratos y 
concesiones administrativas en su ámbito.

Artículo 33.  Consejo Consultivo.
1. El Consejo Consultivo de Castilla y León es el superior órgano consultivo de la Junta y 

de la Administración de la Comunidad.
2. Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará su composición, organización, 

funcionamiento y competencias.

CAPÍTULO IV
Relaciones entre las Cortes de Castilla y León y la Junta de Castilla y León y su 

Presidente

Artículo 34.  Responsabilidad política.
1. El Presidente y la Junta son políticamente responsables ante las Cortes de Castilla y 

León de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada Consejero por su 
gestión.

2. El control de la acción política y de gobierno de la Junta y de su Presidente se ejerce 
por las Cortes en la forma que regule su Reglamento.

Artículo 35.  Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Junta de Castilla y León, previa deliberación de la misma, podrá 

plantear ante las Cortes de Castilla y León la cuestión de confianza sobre su programa o 
sobre una declaración de política general.

2. La tramitación parlamentaria de la cuestión de confianza se regirá por el Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León y se entenderá otorgada cuando vote a favor de ella la 
mayoría simple de los Procuradores.
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3. La Junta de Castilla y León y su Presidente cesarán si las Cortes de Castilla y León 
les niegan su confianza. En este supuesto el Presidente de las Cortes convocará al Pleno 
para elegir nuevo Presidente, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 26 
de este Estatuto.

Artículo 36.  Moción de censura.
1. Las Cortes de Castilla y León pueden exigir la responsabilidad política de la Junta 

mediante aprobación por mayoría absoluta de sus miembros de la moción de censura. Ésta 
deberá ser propuesta, al menos, por el 15 por 100 de los Procuradores y habrá de incluir un 
candidato a Presidente de Castilla y León.

2. El Reglamento de las Cortes de Castilla y León podrá establecer otros requisitos y 
regulará el procedimiento de tramitación de dicha moción.

3. Los firmantes de una moción de censura no podrán presentar otra mientras no 
transcurra un año desde la presentación de aquélla, dentro de la misma legislatura.

4. Si las Cortes de Castilla y León aprueban una moción de censura, la Junta cesará. El 
candidato incluido en la misma se entenderá elegido por las Cortes de Castilla y León 
Presidente de la Junta, con las consecuencias previstas en el artículo 26.2 del presente 
Estatuto.

Artículo 37.  Disolución anticipada de las Cortes.
1. El Presidente de la Junta de Castilla y León, bajo su exclusiva responsabilidad y 

previa deliberación de la Junta, podrá acordar la disolución anticipada de las Cortes de 
Castilla y León.

2. No podrá acordarse la disolución anticipada de las Cortes de Castilla y León en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se encuentre en tramitación una moción de censura.
b) Durante el primer período de sesiones de la legislatura.
c) Antes de que transcurra un año desde la anterior disolución de la Cámara efectuada al 

amparo de este artículo.
3. La disolución se acordará por el Presidente de la Junta mediante decreto que incluirá 

la fecha de las elecciones a las Cortes de Castilla y León y demás circunstancias previstas 
en la legislación electoral.

CAPÍTULO V
El Poder Judicial en Castilla y León

Artículo 38.  Competencias en materia de Administración de Justicia.
En relación con la Administración de Justicia, exceptuada la militar, corresponde a la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León de acuerdo con la legislación del Estado:
1. Delimitar las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales y la 

localización de su sede y, en su caso, solicitar la revisión de la planta de los Juzgados y 
Tribunales para adaptarla a las necesidades de su ámbito territorial.

2. Ejercer las facultades normativas, ejecutivas y de gestión que tenga atribuidas en 
relación con la creación, el diseño y la organización de las oficinas judiciales y unidades 
administrativas, así como respecto al personal no judicial al servicio de la Administración de 
Justicia.

3. Ejercer las facultades normativas, ejecutivas y de gestión que tenga atribuidas en 
relación con los organismos e instituciones colaboradores de la Administración de Justicia, 
incluidos los servicios de medicina forense y de toxicología.

4. Proveer de medios personales, materiales y económicos a la Administración de 
Justicia dentro del marco de sus competencias.

5. De manera general, ejercer aquellas otras competencias que le reconozca o atribuya 
la legislación del Estado.
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Artículo 39.  Ejercicio de la potestad jurisdiccional en Castilla y León.
1. Dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el ejercicio 

de la potestad jurisdiccional corresponde de manera ordinaria a los Juzgados y Tribunales 
radicados en la Comunidad, en los términos previstos por la Constitución, la legislación del 
Estado y los Tratados Internacionales suscritos por España.

2. La competencia de los órganos jurisdiccionales en Castilla y León se extiende dentro 
de los órdenes jurisdiccionales civil, penal, contencioso administrativo y social a todas las 
instancias, de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal.

3. Las cuestiones de competencia que se susciten entre órganos jurisdiccionales dentro 
de cada orden jurisdiccional en Castilla y León serán resueltos por el inmediato órgano 
superior común, de conformidad con lo dispuesto por la legislación del Estado.

Artículo 40.  El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.
1. El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León es el órgano jurisdiccional superior 

de la Administración de Justicia dentro de la Comunidad en todos los órdenes, con 
excepción de la jurisdicción militar, y alcanza a todo su ámbito territorial. Su organización, 
competencias y funcionamiento se ajustará a cuanto disponga la legislación estatal.

2. Las competencias del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León se ejercerán sin 
perjuicio de las que correspondan al Tribunal Supremo como órgano jurisdiccional superior 
en todos los órdenes dentro de la Administración de Justicia española o, cuando proceda, de 
las reconocidas a los Tribunales Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución, la legislación del Estado y los Tratados suscritos por España.

Artículo 41.  Presidente del Tribunal Superior de Justicia y personal judicial.
1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León será nombrado por el 

Rey, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. El Presidente de la Junta de 
Castilla y León ordenará la publicación de dicho nombramiento en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

2. El nombramiento de los Magistrados, Jueces, Secretarios y restante personal del 
Tribunal Superior y de los demás órganos de la Administración de Justicia en la Comunidad 
se efectuará según la forma prevista en la legislación del Estado.

Artículo 42.  El Consejo de Justicia de Castilla y León.
Mediante ley de las Cortes de Castilla y León se podrá crear el Consejo de Justicia de 

Castilla y León y establecer su estructura, composición y funciones dentro del ámbito de 
competencias de la Comunidad y de acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal.

TÍTULO III
De la Organización Territorial

Artículo 43.  Organización territorial.
1. Castilla y León se organiza territorialmente en municipios, provincias y demás 

entidades locales que con tal carácter puedan crearse conforme a la ley.
2. Las entidades locales de Castilla y León se regirán por los principios de autonomía, 

suficiencia financiera, competencia, coordinación, cooperación, responsabilidad, 
subsidiariedad y lealtad institucional.

3. La Comunidad y las entidades locales de Castilla y León promoverán la cohesión y el 
equilibrio de todos sus territorios, con especial atención a las zonas periféricas y a las más 
despobladas y desfavorecidas.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 2  Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León

– 19 –



CAPÍTULO I
De los entes locales

Artículo 44.  El municipio.
1. El municipio es la entidad territorial básica de la Comunidad y la institución de 

participación más directa de los ciudadanos en los asuntos públicos. Tiene personalidad 
jurídica propia y plena autonomía en el ámbito de sus competencias y en la defensa de los 
intereses locales que representa.

2. Su gobierno, representación y administración corresponde al Ayuntamiento.
3. La creación y supresión de municipios, la alteración de términos municipales y la 

fusión de municipios limítrofes se realizará de acuerdo con la legislación de la Comunidad 
Autónoma en el marco de la legislación básica del Estado.

Artículo 45.  Competencias.
1. Los municipios tienen las competencias propias que se establecen por la legislación 

básica del Estado y la de la Comunidad Autónoma. Dichas competencias se ejercen con 
plena autonomía.

2. Las competencias de las entidades locales corresponderán a los municipios, salvo que 
la ley que reconozca tales competencias las asigne a otras entidades locales.

3. Los municipios tienen capacidad para ejercer su iniciativa en toda materia de interés 
local que no esté expresamente excluida de su competencia o atribuida a otras 
Administraciones por la legislación del Estado o de la Comunidad Autónoma.

Artículo 46.  La comarca.
1. La comarca se configura como la agrupación voluntaria de municipios limítrofes con 

características geográficas, económicas, sociales e históricas afines. Podrá ser también 
circunscripción administrativa de la Junta de Castilla y León para el cumplimiento de sus 
fines.

2. La constitución de cada comarca se formalizará por ley de las Cortes, que definirá sus 
competencias, sin perjuicio de las que puedan delegarle o encomendarle las entidades 
locales de su ámbito territorial o la Comunidad Autónoma. Se requerirá en todo caso el 
acuerdo de los Ayuntamientos afectados.

3. Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará la comarca del Bierzo, teniendo en 
cuenta sus singularidades y su trayectoria institucional.

4. Mediante ley de las Cortes se podrá regular con carácter general la organización y el 
régimen jurídico de las comarcas de Castilla y León.

Artículo 47.  La provincia.
1. La provincia, como entidad local, tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena 

para la gestión de sus intereses. Su gobierno y administración están encomendados a la 
respectiva Diputación. Constituye también división territorial para el cumplimiento de los fines 
de la Comunidad Autónoma.

2. Las competencias de las Diputaciones se fijarán por la legislación básica del Estado y 
la de la Comunidad Autónoma. En todo caso las Diputaciones ejercerán competencias en el 
ámbito de la cooperación, asesoramiento y asistencia a municipios y otras entidades locales. 
Prestarán también servicios supramunicipales de carácter provincial, en el ámbito de las 
competencias locales, sin perjuicio de las que puedan delegarle o encomendarle las 
entidades locales de su ámbito territorial o la Comunidad Autónoma.
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CAPÍTULO II
De las relaciones entre la Comunidad y los entes locales

Artículo 48.  Principios.
La Comunidad de Castilla y León impulsará la autonomía local. La Comunidad y las 

entidades locales ajustarán sus relaciones recíprocas a los principios de lealtad institucional, 
respeto a los ámbitos competenciales respectivos, coordinación, cooperación, información 
mutua, subsidiariedad, solidaridad interterritorial y ponderación de los intereses públicos 
afectados, cualquiera que sea la Administración que los tenga a su cargo.

Artículo 49.  Regulación del gobierno y la administración local de Castilla y León.
1. En el marco de la legislación básica del Estado y del presente Estatuto, la Comunidad 

Autónoma establecerá por ley de Cortes la regulación del gobierno y la administración local 
de Castilla y León. En dicha regulación se contemplarán las entidades locales menores, así 
como las comarcas, áreas metropolitanas, mancomunidades, consorcios y otras 
agrupaciones de entidades locales de carácter funcional y fines específicos. La creación en 
cada caso de áreas metropolitanas se efectuará mediante ley específica de las Cortes de 
Castilla y León.

2. Se preservarán y protegerán las formas tradicionales de organización local, por su 
valor singular dentro del patrimonio institucional de Castilla y León.

Artículo 50.  Transferencia y delegación de competencias de la Comunidad a los entes 
locales.

1. Por ley de las Cortes, aprobada por mayoría absoluta, se podrán transferir 
competencias a los Ayuntamientos, Diputaciones y otros entes locales que puedan asegurar 
su eficaz ejercicio, en aquellas materias que sean susceptibles de ser transferidas.

La transferencia de competencias contemplará el traspaso de los medios personales, 
financieros y materiales que resulten precisos para garantizar la suficiencia en la prestación 
de los servicios públicos descentralizados.

2. Asimismo, la Comunidad podrá delegar en las entidades locales la gestión de materias 
de su competencia, el desempeño de sus funciones y la prestación de servicios, 
estableciéndose en estos supuestos las formas de dirección y control que aquélla se 
reserve.

Artículo 51.  Consejo de Cooperación Local de Castilla y León.
1. La ley de las Cortes de Castilla y León prevista en el artículo 49 del presente Estatuto 

regulará la creación, composición y funciones de un órgano mixto para el diálogo y la 
cooperación institucional entre la Comunidad Autónoma y las Corporaciones locales de 
Castilla y León, en el que éstas estarán representadas con criterios que aseguren la 
pluralidad política, territorial e institucional.

2. El Consejo de Cooperación Local será oído en el proceso de preparación de los 
anteproyectos de ley, disposiciones administrativas y planes que afecten de forma específica 
a las entidades locales.

Artículo 52.  Asociación de entidades locales.
1. La Comunidad de Castilla y León fomentará las asociaciones de entidades locales de 

ámbito autonómico para la protección y promoción de sus intereses comunes.
2. Las Instituciones de la Comunidad Autónoma reconocerán la interlocución de la 

Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León, en cuanto asociación 
local con mayor implantación.
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CAPÍTULO III
De las Haciendas locales

Artículo 53.  Principios.
Las Haciendas locales de Castilla y León se rigen por los principios de suficiencia de 

recursos, equidad, autonomía y responsabilidad fiscal. La Comunidad Autónoma velará por 
el cumplimiento de estos principios y por la corrección de desequilibrios económicos entre 
las entidades locales, con el fin de garantizar la igualdad en el acceso a los servicios 
públicos locales a todos los ciudadanos de la Comunidad.

Artículo 54.  Tutela financiera de los entes locales.
Corresponde a la Comunidad de Castilla y León velar por los intereses financieros de los 

entes locales de su territorio y ejercer la tutela financiera sobre ellos, respetando la 
autonomía que a los mismos reconocen los artículos 140 a 142 de la Constitución.

Artículo 55.  Financiación de las entidades locales.
1. La financiación de las entidades locales garantizará la suficiencia de recursos de 

acuerdo con una distribución de competencias basada en los principios de descentralización, 
subsidiariedad y simplificación administrativa.

2. Las competencias transferidas a las entidades locales deberán ir acompañadas de 
una financiación autonómica suficiente, para que no se ponga en riesgo la autonomía 
financiera de dichos entes locales.

3. Las entidades locales podrán participar en los ingresos de la Comunidad, según lo 
dispuesto en el artículo 142 de la Constitución, en los términos que establezca una ley de 
Cortes.

4. Las entidades locales de Castilla y León tienen derecho a que la Comunidad arbitre 
las medidas de compensación que impidan que sus recursos se vean reducidos cuando 
establezca tributos sobre hechos sujetos a la imposición municipal por los entes locales o 
cuando suprima o modifique cualquier tributo de percepción municipal que reduzca los 
ingresos de los Ayuntamientos.

Artículo 56.  Gestión concertada de tributos.
Los entes locales podrán delegar en la Comunidad Autónoma la gestión, liquidación, 

recaudación e inspección de sus propios tributos y otros ingresos de derecho público, o 
establecer alguna otra forma de colaboración.

TÍTULO IV
Relaciones institucionales y acción exterior de la Comunidad de Castilla y León

CAPÍTULO I
Relaciones con el Estado y con las demás Comunidades Autónomas

Artículo 57.  Disposiciones generales.
1. Las relaciones de la Comunidad de Castilla y León con el Estado y con las demás 

Comunidades Autónomas estarán basadas en los principios de solidaridad, lealtad 
institucional y cooperación.

2. Dichas relaciones se articularán a través de mecanismos bilaterales o multilaterales en 
función de la naturaleza de los asuntos y de los intereses que resulten afectados.
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Artículo 58.  Relaciones de la Comunidad Autónoma con el Estado.
1. La Comunidad de Castilla y León y el Estado se prestarán ayuda mutua y colaborarán 

cuando sea necesario para el ejercicio eficaz de las competencias respectivas y para la 
defensa de los intereses propios.

2. La Comunidad, de acuerdo con lo establecido en el presente Estatuto y en la 
legislación estatal, participará en los organismos y procedimientos de toma de decisiones del 
Estado que afecten a sus competencias y, en particular, en los siguientes ámbitos:

a) Ordenación general de la actividad económica en el marco de lo establecido en el 
artículo 131.2 de la Constitución.

b) Planificación de las infraestructuras estatales ubicadas en Castilla y León incluida, en 
su caso, la declaración de interés general de las mismas.

c) Declaración y delimitación de espacios naturales dotados de un régimen de protección 
estatal.

d) Designación de los miembros de las instituciones, organismos y empresas públicas 
del Estado, en los términos establecidos en la legislación estatal.

3. La Junta de Castilla y León y el Gobierno de la Nación, en el ámbito de las 
competencias respectivas, pueden suscribir convenios de colaboración y hacer uso de otros 
instrumentos de cooperación que consideren adecuados para cumplir los objetivos de interés 
común.

Artículo 59.  Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado.
1. La Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado se 

configura como el marco permanente de cooperación de ámbito general entre ambas partes, 
de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros 
órganos concretos de carácter bilateral o multilateral.

2. La Comisión de Cooperación estará constituida de un número igual de representantes 
de la Junta de Castilla y León y del Gobierno de la Nación y adoptará sus normas de 
organización y funcionamiento por acuerdo de ambas partes.

3. La Comisión de Cooperación podrá desempeñar las siguientes funciones:
a) Información, coordinación, planificación y colaboración entre las dos partes, en 

relación con el ejercicio de las competencias respectivas.
b) Deliberación y, en su caso, propuesta sobre la elaboración de proyectos legislativos 

del Estado que afecten singularmente a las competencias e intereses de Castilla y León.
c) Prevención y resolución extraprocesal de conflictos competenciales entre las dos 

partes.
d) Cualesquiera otras funciones destinadas a promover la cooperación entre las dos 

partes.

Artículo 60.  Convenios y acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas.
1. La Comunidad de Castilla y León podrá establecer relaciones de colaboración en 

asuntos de interés común con otras Comunidades Autónomas, especialmente con las 
limítrofes y con aquellas con las que le unen vínculos históricos y culturales.

2. A tal efecto, la Comunidad podrá suscribir convenios de colaboración con otras 
Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de servicios de su competencia. Tales 
convenios deberán ser aprobados por las Cortes de Castilla y León y comunicados a las 
Cortes Generales, entrando en vigor a los sesenta días de dicha comunicación, salvo que las 
Cortes Generales decidan en el mismo término que, por su contenido, deben calificarse 
como acuerdos de cooperación, en cuyo caso deberán seguir el procedimiento previsto en el 
apartado 3 de este artículo.

3. La Comunidad podrá igualmente establecer acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas, previa autorización de las Cortes Generales.

4. Los convenios y acuerdos suscritos por la Comunidad deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».
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CAPÍTULO II
Relaciones con la Unión Europea y participación en la política europea del 

Estado

Artículo 61.  Disposición general.
La Comunidad de Castilla y León deberá ser informada y oída por el Estado y 

participará, en los términos establecidos por las legislaciones europea y estatal, en los 
asuntos relacionados con la Unión Europea que afecten a sus competencias o intereses.

Artículo 62.  Participación en la formación y aplicación del Derecho de la Unión Europea.
1. La Comunidad de Castilla y León participará en la formación de la voluntad del Estado 

español en los procesos de elaboración del Derecho de la Unión Europea en los asuntos que 
afecten a las competencias o a los intereses de la Comunidad a través de los mecanismos 
que se establezcan en el orden interno. La Junta y las Cortes de Castilla y León podrán 
dirigir al Gobierno de la Nación y a las Cortes Generales, según proceda, las observaciones 
y propuestas que consideren oportunas sobre los asuntos que sean objeto de negociación.

2. Las Cortes de Castilla y León participarán en los procedimientos de control de los 
principios de subsidiariedad y de proporcionalidad que establezca el Derecho de la Unión 
Europea en relación con las propuestas legislativas europeas cuando dichas propuestas 
afecten a competencias de la Comunidad.

3. La Comunidad aplica y desarrolla el Derecho de la Unión Europea en el ámbito de sus 
competencias. La existencia de una regulación europea no modifica la distribución interna de 
competencias establecida por la Constitución y el presente Estatuto.

Artículo 63.  Participación en instituciones y órganos de la Unión Europea.
1. La Comunidad podrá participar en las instituciones y órganos de la Unión, dentro de la 

representación del Estado español, según lo determine la legislación aplicable.
2. La Junta de Castilla y León propondrá al Estado la designación de representantes en 

el Comité de las Regiones, de conformidad con las normas que lo regulan.

Artículo 64.  Delegación Permanente de la Comunidad de Castilla y León ante la Unión 
Europea.

La Comunidad de Castilla y León podrá establecer una Delegación Permanente ante la 
Unión Europea con el fin de mantener relaciones de colaboración con las instituciones 
europeas y de ejercer funciones de información y de promoción y defensa de los intereses 
de Castilla y León.

Artículo 65.  Acciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.
1. La Comunidad de Castilla y León podrá actuar en los procedimientos ante el Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea en los términos que establezca la legislación aplicable.
2. En cualquier caso, la Junta de Castilla y León podrá instar al Gobierno de la Nación a 

ejercer acciones ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en defensa de los intereses 
de Castilla y León.

Artículo 66.  Relaciones con las regiones europeas.
1. La Comunidad de Castilla y León promoverá el establecimiento de relaciones de 

cooperación, en la forma en que estime conveniente en el marco de la legislación vigente, 
con las regiones europeas con las que comparta objetivos e intereses económicos, sociales 
y culturales.

2. En particular, la Comunidad de Castilla y León promoverá el establecimiento de unas 
relaciones de buena vecindad, basadas en el respeto mutuo y la colaboración, con las 
regiones de Portugal con las que le une una estrecha vinculación geográfica, histórica, 
cultural, económica y ambiental.
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CAPÍTULO III
Acción exterior de la Comunidad Autónoma

Artículo 67.  Medios de la acción exterior de la Comunidad.
1. La Comunidad de Castilla y León, por sí misma o en colaboración con el Estado o con 

otras Comunidades Autónomas, podrá llevar a cabo acciones de proyección exterior con el 
fin de promover sus intereses, sin perjuicio de la competencia estatal en materia de 
relaciones internacionales.

A tal efecto, la Junta de Castilla y León podrá suscribir acuerdos de colaboración en el 
ámbito de sus competencias, debiendo ser sometidos dichos acuerdos a la aprobación de 
las Cortes de Castilla y León.

2. Asimismo, la Comunidad podrá participar en organismos internacionales, 
especialmente en la UNESCO y otros organismos de carácter cultural, directamente, cuando 
así lo prevea la normativa correspondiente, o integrada en el seno de la delegación 
española.

3. La Comunidad podrá establecer oficinas en el exterior para la mejor defensa de sus 
intereses, respetando lo dispuesto en el artículo 149.1.3.ª y 10.ª de la Constitución.

4. En su acción exterior los poderes públicos de Castilla y León promoverán la paz, la 
solidaridad, la tolerancia, el respeto a los derechos humanos, la prohibición de cualquier 
forma de discriminación y la cooperación al desarrollo. Una ley de Cortes regulará el régimen 
jurídico de la cooperación al desarrollo de la Comunidad en el ámbito internacional.

Artículo 68.  Tratados y convenios internacionales.
1. La Comunidad de Castilla y León podrá solicitar del Gobierno de la Nación la 

celebración de tratados o convenios internacionales en materias de interés para Castilla y 
León, y en especial en las derivadas de su situación geográfica como región fronteriza.

2. La Junta de Castilla y León adoptará las medidas necesarias para la ejecución, dentro 
de su territorio, de los tratados internacionales y de los actos normativos de las 
organizaciones internacionales, en lo que afecten a las materias propias de las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

3. La Comunidad será informada de la elaboración de tratados y convenios 
internacionales, así como de los proyectos de legislación aduanera, en lo que afecten a 
materias de su específico interés. En estos supuestos, la Comunidad podrá estar 
representada en las delegaciones negociadoras si así lo acuerda con el Gobierno de la 
Nación.

TÍTULO V
Competencias de la Comunidad

Artículo 69.  Disposición general.
La Comunidad de Castilla y León, en el marco de lo dispuesto en la Constitución y las 

correspondientes leyes del Estado, asume las competencias que se establecen en los 
artículos siguientes.

Artículo 70.  Competencias exclusivas.
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes 

materias:
1.º Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2.º Estructura y organización de la Administración de la Comunidad.
3.º Ordenación de la Hacienda de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 

establecido en este Estatuto.
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4.º Organización territorial de la Comunidad. Relaciones entre las instituciones de la 
Comunidad y los entes locales y regulación de los entes locales creados por la Comunidad, 
en los términos previstos en el presente Estatuto.

5.º Conservación del Derecho consuetudinario de Castilla y León.
6.º Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
7.º Obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma dentro de su propio territorio 

que no tengan la calificación legal de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad 
Autónoma.

8.º Ferrocarriles, carreteras y caminos que transcurran íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, los transportes terrestres, fluviales, por 
cable o tubería. Centros de transporte, logística y distribución en el ámbito de la Comunidad.

9.º Aeropuertos, helipuertos, muelles e instalaciones de navegación de carácter 
deportivo y, en general, los que no desarrollen actividades comerciales.

10.º Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y atención 
de las familias, la infancia, la juventud y los mayores. Prevención, atención e inserción social 
de los colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social. 
Protección y tutela de menores.

11.º Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, con 
particular atención a las mujeres víctimas de la violencia de género.

12.º Régimen de acogida e integración económica, social y cultural de los inmigrantes. 
La Junta de Castilla y León colaborará con el Gobierno de España en todo lo relativo a 
políticas de inmigración, en el ámbito de sus respectivas competencias.

13.º Desarrollo rural.
14.º Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación 

general de la economía.
15.º Denominaciones de origen y otras protecciones de calidad relativas a productos de 

Castilla y León. Organización de los Consejos Reguladores y entidades de naturaleza 
equivalente.

16.º Tratamiento especial de las zonas de montaña.
17.º Pesca fluvial y lacustre, acuicultura, caza y explotaciones cinegéticas. Protección de 

los ecosistemas en que se desarrollen dichas actividades.
18.º El fomento del desarrollo económico en los diferentes mercados y del comercio 

exterior y la planificación de la actividad económica de la Comunidad, dentro de los objetivos 
marcados por la política económica general y, en especial, la creación y gestión de un sector 
público de Castilla y León.

19.º Cajas de Ahorros e instituciones de crédito cooperativo público y territorial en el 
marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en 
uso de sus facultades dicte el Estado.

20.º Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre 
circulación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la 
competencia. Regulación y autorización de grandes superficies comerciales, en el marco de 
la unidad de mercado. Calendarios y horarios comerciales, en el marco de la normativa 
estatal. Ferias y mercados interiores. Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento 
y regulación de centros de contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

21.º Promoción de la competencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
22.º Industria, con observancia de cuanto determinen las normas del Estado por razones 

de seguridad, de interés militar o sanitario y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

23.º Investigación científica y técnica. Fomento y desarrollo de la investigación, 
desarrollo e innovación en coordinación con la investigación científica y técnica estatal.

24.º Instalaciones de almacenamiento, producción, de distribución y de transporte de 
cualesquiera energías, cuando se circunscriban al territorio de la Comunidad y su 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma.

25.º Fomento, regulación y desarrollo de la artesanía.
26.º Promoción del turismo y su ordenación en el ámbito de la Comunidad.
27.º Casinos, juegos y apuestas, excepto las loterías y apuestas del Estado y los juegos 

autorizados por el Estado en el territorio nacional a entidades sin ánimo de lucro.
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28.º Cooperativas y entidades asimilables. Fomento del sector de la economía social.
29.º Estadística para los fines de la Comunidad Autónoma, en coordinación con la 

general del Estado y con la de las demás Comunidades Autónomas.
30.º Publicidad en general y publicidad institucional sin perjuicio de la legislación del 

Estado.
31.º Cultura, con especial atención a las actividades artísticas y culturales de la 

Comunidad:
a) Fomento y promoción de las producciones artísticas y literarias de Castilla y León.
b) Producción, distribución de libros y publicaciones periódicas en cualquier soporte, así 

como la gestión del depósito legal y el otorgamiento de códigos de identificación.
c) Industria cinematográfica y audiovisual de Castilla y León y de promoción y 

planificación de equipamientos culturales de Castilla y León.
d) Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de 

interés para la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para su defensa 
contra la exportación y la expoliación.

e) Museos, bibliotecas, hemerotecas, archivos y otros centros culturales y de depósito de 
interés para la Comunidad y que no sean de titularidad estatal. En los mismos términos, 
conservatorios de música y danza, centros de artes escénicas y otras instituciones 
relacionadas con el fomento y la enseñanza de las Bellas Artes.

f) Fiestas y tradiciones populares.
g) Las Academias científicas y culturales que desarrollen principalmente su actividad en 

Castilla y León.
32.º Espectáculos públicos y actividades recreativas.
33.º Promoción de la educación física, del deporte y del ocio.
34.º Fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades en la Comunidad 

Autónoma.
35.º Normas adicionales sobre protección del medio ambiente y del paisaje, con especial 

atención al desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar el cambio climático.
36.º Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
37.º Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, el presente 

Estatuto o, en general, el ordenamiento jurídico.
2. En el ejercicio de estas competencias, corresponderán a la Comunidad de Castilla y 

León las potestades legislativa y reglamentaria, y la función ejecutiva, incluida la inspección.
3. La atribución en exclusividad de estas competencias a la Comunidad de Castilla y 

León se entenderá efectuada sin perjuicio de las competencias que pudieran corresponder al 
Estado en virtud de otros títulos previstos por la Constitución.

Artículo 71.  Competencias de desarrollo normativo y de ejecución.
1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que ella 

establezca, es competencia de la Comunidad de Castilla y León el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias:

1.º Régimen Local.
2.º Protección de datos de carácter personal que estén bajo la responsabilidad de las 

instituciones de la Comunidad, de los entes locales y de cualquier entidad pública o privada 
dependiente de aquéllas.

3.º Seguridad Social, exceptuando el régimen económico y respetando los principios de 
unidad económico-patrimonial y de solidaridad financiera.

4.º Ordenación farmacéutica.
5.º Defensa de los consumidores y usuarios.
6.º Ordenación del crédito, banca y seguros.
7.º Protección del medio ambiente y de los ecosistemas. Prevención ambiental. Vertidos 

a la atmósfera y a las aguas superficiales y subterráneas.
8.º Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios 

naturales protegidos.
9.º Sanidad agraria y animal.
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10.º Régimen minero y energético, incluidas las fuentes renovables de energía.
11.º Tecnologías de la información y el conocimiento.
12.º Prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social. La Comunidad 

Autónoma podrá regular, crear y mantener los medios de comunicación social que considere 
necesarios para el cumplimiento de sus fines.

13.º Cámaras Agrarias, de Comercio e Industria y cualesquiera otras de naturaleza 
equivalente.

14.º Colegios profesionales y ejercicio de profesiones tituladas.
15.º Sistema de consultas populares en el ámbito de Castilla y León, de conformidad con 

lo que disponga la ley a la que se refiere el artículo 92.3 de la Constitución y demás leyes del 
Estado, correspondiendo a éste la autorización de su convocatoria.

16.º Protección civil, incluyendo en todo caso la regulación, planificación y ejecución de 
medidas relativas a las emergencias y la seguridad civil, así como la coordinación y 
formación de los servicios de protección civil, entre ellos los de prevención y extinción de 
incendios.

17.º Asociaciones que desarrollen principalmente sus actividades en la Comunidad 
Autónoma.

2. En estas materias, y salvo norma en contrario, corresponde además a la Comunidad 
la potestad reglamentaria, la gestión y la función ejecutiva, incluida la inspección.

Artículo 72.  Competencias sobre seguridad pública. Cuerpo de Policía de Castilla y León.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla y León la vigilancia y protección 

de sus edificios e instalaciones, para lo que podrá convenir con el Estado la adscripción de 
una Unidad del Cuerpo Nacional de Policía, en los términos y para el ejercicio de las 
funciones previstas en la Ley Orgánica a que se refiere el número 29 del artículo 149.1 de la 
Constitución.

2. La Comunidad Autónoma podrá también convenir con el Estado la colaboración de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para el ejercicio de las funciones correspondientes a 
aquellas de sus competencias que así lo precisen.

3. La Comunidad de Castilla y León podrá crear mediante ley de Cortes el Cuerpo de 
Policía de Castilla y León, que ejercerá las funciones que dicha ley establezca y de 
colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado previstas en la Ley 
Orgánica reguladora de éstos. La coordinación de la actuación, en el territorio de Castilla y 
León, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y del Cuerpo de Policía de Castilla 
y León corresponderá a la Junta de Seguridad, formada por un número igual de 
representantes del Gobierno y de la Junta de Castilla y León.

4. Corresponde a la Comunidad Autónoma la coordinación y demás facultades previstas 
en la Ley Orgánica a que se refiere el número 22 del artículo 148.1 de la Constitución, en 
relación con las policías locales de Castilla y León.

Artículo 73.  Competencias sobre educación.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 

ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal.

2. En materia de enseñanza no universitaria, corresponde en todo caso a la Comunidad 
de Castilla y León: la programación, creación, organización, régimen e inspección de los 
centros públicos y la autorización, inspección y control de todos los centros educativos; el 
régimen de becas y ayudas al estudio con fondos propios; la evaluación y garantía de la 
calidad del sistema educativo; la formación del personal docente; la definición de las 
materias relativas al conocimiento de la cultura castellana y leonesa; las actividades 
complementarias y extraescolares, en relación con los centros sostenidos con fondos 
públicos; la organización de las enseñanzas no presenciales y semipresenciales. También 
son competencia de la Comunidad las enseñanzas no universitarias que no conduzcan a la 
obtención de un título académico o profesional estatal.

3. En materia de enseñanza universitaria, sin perjuicio de la autonomía de las 
Universidades, es competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León en todo caso 
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la programación y coordinación del sistema universitario de Castilla y León; la creación de 
Universidades públicas y autorización de las privadas; la aprobación de los estatutos de las 
Universidades públicas y de las normas de organización y funcionamiento de las privadas; la 
coordinación de los procedimientos de acceso a las Universidades y regulación de los planes 
de estudio; el marco jurídico de los títulos propios de las Universidades; la financiación de las 
Universidades; la regulación y gestión del sistema propio de becas y ayudas al estudio; el 
régimen retributivo del personal docente e investigador contratado en las Universidades 
públicas y el establecimiento de retribuciones complementarias del personal docente e 
investigador funcionario.

Artículo 74.  Competencias sobre sanidad.
1. Son de competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de las 

facultades reservadas al Estado, las funciones en materia de sanidad y salud pública, la 
promoción de la salud en todos los ámbitos, la planificación de los recursos sanitarios 
públicos, la coordinación de la sanidad privada con el sistema sanitario público y la 
formación sanitaria especializada.

2. En el marco de las bases y coordinación estatal de la Sanidad, corresponde a la 
Comunidad de Castilla y León la organización, funcionamiento, administración y gestión de 
todas las instituciones sanitarias públicas dentro del territorio de la Comunidad de Castilla y 
León.

3. La Junta de Castilla y León podrá organizar y administrar para aquellas finalidades, y 
dentro de su territorio, todos los servicios relacionados con las materias antes mencionadas, 
y ejercerá la inspección y control de las entidades en materia de sanidad, reservándose al 
Estado la alta inspección para el cumplimiento de las funciones y competencias contenidas 
en este artículo.

4. La Comunidad promoverá la investigación biomédica y biotecnológica en el marco de 
sus propias instituciones sanitarias y de investigación.

Artículo 75.  Competencias sobre la Cuenca del Duero y las aguas de la Comunidad.
1. (Anulado)
2. En colaboración con el Estado y las demás Comunidades Autónomas, corresponde a 

la Junta de Castilla y León la participación en la gestión de las aguas pertenecientes a otras 
cuencas intercomunitarias que se encuentren en el territorio de Castilla y León.

3. Las competencias de los apartados anteriores se asumirán sin perjuicio de las 
reservadas al Estado por el artículo 149.1 de la Constitución y de la planificación hidrológica.

4. La Comunidad tiene competencia exclusiva, cuando las aguas discurran íntegramente 
dentro del territorio de Castilla y León, en materia de proyectos, construcción y explotación 
de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad 
Autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas, ordenación y concesión de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos.

5. Es un principio rector de la acción política de la Comunidad la garantía del 
abastecimiento de agua en condiciones de cantidad y calidad suficientes para atender las 
necesidades presentes y futuras de los castellanos y leoneses. En aplicación de este 
principio y en el marco de la legislación del Estado, la Junta de Castilla y León emitirá un 
informe preceptivo sobre cualquier decisión estatal que implique transferencia de aguas 
fuera del territorio de la Comunidad.

Artículo 76.  Competencias de ejecución.
Corresponde a la Comunidad de Castilla y León, en los términos que establezcan las 

leyes y las normas reglamentarias que en su desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva 
en las siguientes materias:

1.º Empleo y relaciones laborales. Políticas activas de ocupación. Prevención de riesgos 
laborales, promoción de la salud y seguridad laboral.

2.º Fijación, en colaboración con el Estado, de las necesidades del mercado laboral que 
determinan la concesión de las autorizaciones de trabajo de los extranjeros.

3.º Ferias internacionales.
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4.º Gestión de museos, archivos, bibliotecas y colecciones de naturaleza análoga de 
titularidad estatal que no se reserve el Estado. Los términos de la gestión serán fijados 
mediante convenios.

5.º Pesas y medidas. Contraste de metales.
6.º Planes establecidos por el Estado para la implantación o reestructuración de sectores 

económicos.
7.º Productos farmacéuticos.
8.º Propiedad industrial.
9.º Propiedad intelectual.
10.º Aeropuertos y helipuertos con calificación de interés general cuya gestión directa no 

se reserve el Estado.
11.º Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la que 

participará en los casos y actividades que proceda.
12.º Transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino en el territorio 

de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, sin perjuicio de la ejecución directa que se 
reserve el Estado.

13.º Seguridad privada, cuando así lo establezca la legislación del Estado.
14.º Nombramiento de los Notarios y Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de 

Bienes Muebles que hayan obtenido plaza en el territorio de la Comunidad de acuerdo con 
las leyes estatales. Informe y participación en la fijación de las demarcaciones de Notarías, 
Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, así como de las Oficinas 
Liquidadoras a cargo de éstos de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal.

La Comunidad velará por la adecuada prestación del servicio público encomendado a 
Notarios y Registradores.

15.º Defensa de la competencia respecto de las actividades económicas que se 
desarrollen en el territorio de la Comunidad, pudiendo crearse con esa finalidad un órgano 
independiente.

Artículo 77.  Asunción de nuevas competencias.
1. La Comunidad Autónoma podrá solicitar de las instituciones del Estado y asumir 

competencias a través de los procedimientos establecidos en los números 1 y 2 del artículo 
150 de la Constitución.

Al efecto señalado en el párrafo anterior, la Comunidad Autónoma podrá ejercer la 
iniciativa legislativa prevista en el artículo 87.2 de la Constitución.

2. En cualquier caso, la Comunidad de Castilla y León podrá asumir las demás 
competencias, funciones y servicios que la legislación del Estado reserve o atribuya a las 
Comunidades Autónomas.

3. Las Cortes y la Junta de Castilla y León velarán por que el nivel de autogobierno 
establecido en el presente Estatuto sea actualizado en términos de igualdad respecto de las 
demás Comunidades Autónomas.

TÍTULO VI
Economía y Hacienda

CAPÍTULO I
Economía

Artículo 78.  Principios de política económica.
1. La política económica de la Comunidad de Castilla y León se orientará al progreso 

económico y social, a la mejora de la calidad de vida de sus ciudadanos y a la consecución 
de los derechos y principios básicos de la Comunidad establecidos en el Título I del presente 
Estatuto.
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2. Con objeto de asegurar el equilibrio económico y demográfico dentro del territorio de 
la Comunidad y la realización interna del principio de solidaridad, se constituirá un Fondo 
autonómico de compensación, que será regulado por ley de las Cortes de Castilla y León.

Artículo 79.  Sector público.
1. La Comunidad queda facultada para constituir instituciones que fomenten la plena 

ocupación y para crear y mantener su propio sector público, en coordinación con el sector 
público estatal y local, a fin de impulsar el desarrollo económico y social y de realizar sus 
objetivos en el marco de sus competencias.

2. Las empresas públicas, los organismos autónomos y los entes públicos de derecho 
privado se constituirán mediante ley de las Cortes de Castilla y León.

3. La Comunidad, de acuerdo con lo que establezcan las leyes del Estado, designará, en 
su caso, sus representantes en los organismos económicos, las instituciones financieras y 
las empresas públicas del Estado cuya competencia se extienda al territorio de la 
Comunidad.

Artículo 80.  Instituciones de crédito y ahorro.
La Comunidad de Castilla y León ejercerá, en coordinación con las políticas del Estado, 

las competencias que le correspondan en relación con las instituciones de crédito y ahorro, 
con los establecimientos financieros de crédito y con el resto de entidades e instituciones 
que conformen el sistema financiero autonómico, con los objetivos de fortalecimiento del 
sistema financiero de Castilla y León, cumplimiento de su función económica y social, 
fomento de su participación en los objetivos económicos estratégicos de la Comunidad, 
protección de los derechos e intereses de los usuarios, promoción de la inversión en la 
Comunidad, vigilancia del cumplimiento de las normas de ordenación y disciplina, y 
protección de su independencia, prestigio y estabilidad.

Artículo 81.  Consejo Económico y Social.
1. El Consejo Económico y Social es un órgano colegiado de carácter consultivo y 

asesor en materia socioeconómica de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
2. Una ley de la Comunidad regulará su composición, organización y funcionamiento.

CAPÍTULO II
Hacienda

Artículo 82.  Principios de la Hacienda de la Comunidad.
1. La Hacienda de la Comunidad se inspirará en los principios de autonomía financiera, 

suficiencia, equidad, solidaridad, transparencia, economía y eficiencia.
2. La Comunidad de Castilla y León tiene autonomía financiera para desarrollar y 

ejecutar sus competencias. La autonomía financiera de la Comunidad y demás principios 
que inspiran la Hacienda de la Comunidad se ejercerán conforme a lo previsto en la 
Constitución, en el presente Estatuto y en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución, respetando los principios de coordinación con las Haciendas Estatal y Local y 
de solidaridad entre todos los españoles.

3. La Comunidad de Castilla y León y las instituciones que la componen gozan de 
idéntico tratamiento fiscal que el establecido por las leyes para el Estado.

Artículo 83.  Relaciones de la Hacienda de la Comunidad con la Hacienda del Estado.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León dispondrá de los recursos suficientes 

para atender de forma estable y permanente la gestión y el desarrollo de sus competencias. 
La Comunidad Autónoma de Castilla y León velará por que, en los términos de los artículos 
138 y 139 de la Constitución Española, el Estado garantice la realización efectiva de los 
principios de igualdad y solidaridad y el equilibrio económico de las diversas Comunidades 
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Autónomas, sin que las diferencias entre sus Estatutos y competencias puedan implicar, en 
ningún caso, privilegios económicos o sociales en perjuicio de Castilla y León.

2. La Comunidad Autónoma de Castilla y León participará en los mecanismos de 
nivelación que se diseñen en el marco del sistema general de financiación.

3. En el marco de lo establecido en el artículo 158.2 de la Constitución la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León participará en el Fondo de Compensación Interterritorial de 
acuerdo con lo que establezca su normativa reguladora.

4. La Comunidad Autónoma de Castilla y León velará por que se garantice el 
establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del 
territorio español, previsto en el artículo 138 de la Constitución y participará en los 
mecanismos que se establezcan para hacer efectivo este principio, conforme a su normativa 
reguladora.

5. De acuerdo con el principio de lealtad institucional, se valorará el impacto financiero, 
positivo o negativo, que las disposiciones generales y medidas adoptadas por el Estado 
tengan sobre la Comunidad de Castilla y León o las adoptadas por la Comunidad Autónoma 
tengan sobre el Estado, en un período determinado, en forma de una variación de las 
necesidades de gasto o de capacidad fiscal, con la finalidad de establecer los mecanismos 
de ajuste necesarios para evitar cualquier tipo de perjuicio a la suficiencia financiera de la 
Comunidad, al desarrollo de sus competencias o a su crecimiento económico.

Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente el acceso a la información estadística 
y de gestión necesaria para el mejor ejercicio de sus respectivas competencias, en un marco 
de cooperación y transparencia.

6. Para determinar la financiación que dentro del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas corresponde a la Comunidad de Castilla y León se ponderarán 
adecuadamente los factores de extensión territorial, dispersión, baja densidad y 
envejecimiento de la población de la Comunidad.

7. La Hacienda de Castilla y León participará, siempre que se establezca en el sistema 
general de financiación, en la suficiencia de la financiación de las Comunidades Autónomas 
en términos dinámicos.

8. Para la fijación de las inversiones del Estado en Castilla y León en infraestructuras, se 
tendrá en consideración, con carácter prioritario, la superficie del territorio de la Comunidad y 
se incorporarán criterios de equilibrio territorial a favor de las zonas más desfavorecidas.

Artículo 84.  Recursos Financieros.
La Hacienda de la Comunidad se constituye con:
a) Los rendimientos de sus tributos propios.
b) Los rendimientos de los tributos cedidos total o parcialmente por el Estado a que se 

refiere la disposición adicional primera y de todos aquellos cuya cesión sea aprobada por las 
Cortes Generales.

c) Las asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
d) Los recargos sobre impuestos estatales.
e) Las transferencias procedentes del Fondo de Compensación Interterritorial, de 

acuerdo con su normativa reguladora.
f) Los ingresos procedentes de la Unión Europea.
g) Los ingresos procedentes de otros organismos nacionales e internacionales.
h) El producto de la emisión de deuda y el recurso al crédito.
i) Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad Autónoma y los demás ingresos de 

derecho privado.
j) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de su competencia.
k) Cualquier otro tipo de recursos que le correspondan, en virtud de lo dispuesto en las 

leyes.

Artículo 85.  Otros recursos.
La Comunidad Autónoma y las entidades locales afectadas participarán en los ingresos 

correspondientes a los tributos que el Estado pueda establecer para recuperar los costes 
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sociales producidos por actividades contaminantes o generadoras de riesgos de especial 
gravedad para el medio, en la forma que establezca la ley creadora del gravamen.

Artículo 86.  Organización y competencias de la Hacienda de la Comunidad.
1. Las competencias normativas y las competencias de gestión, liquidación, recaudación 

e inspección de los tributos cuyo rendimiento esté cedido a la Comunidad de Castilla y León, 
así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión de dichos tributos, se ejercerán 
en los términos fijados en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución, sin 
perjuicio de la colaboración que pueda establecerse con la Administración del Estado en el 
ámbito previsto por la ley que fije el alcance y condiciones de la cesión.

2. Las funciones de aplicación de los tributos propios de la Comunidad y las que, en el 
marco de la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución Española, se 
atribuyan a la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos, total o 
parcialmente, serán ejercidas por los órganos o entes públicos que la Comunidad establezca 
en cada momento.

3. A tal fin, se podrá crear por ley de Cortes un organismo con personalidad jurídica 
propia para la gestión, recaudación, liquidación, inspección y revisión de los tributos propios 
y cedidos. En todo caso, la Administración Tributaria del Estado y la de la Comunidad 
fomentarán los medios de colaboración y coordinación que consideren oportunos, en 
especial cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

Artículo 87.  Deuda Pública y crédito.
1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León podrá concertar operaciones de 

endeudamiento para financiar gastos de inversión en los términos que autorice la 
correspondiente ley de las Cortes de Castilla y León.

2. El volumen y características de las operaciones se establecerán de acuerdo con el 
ordenamiento general de la política crediticia y en coordinación con el Estado.

3. Los valores emitidos tendrán la consideración de fondos públicos a todos los efectos.
4. Igualmente podrá concertar operaciones de crédito por plazo inferior a un año con 

objeto de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería.
5. Lo establecido en los apartados anteriores se ajustará a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.

Artículo 88.  Patrimonio.
1. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León estará integrado por 

todos los bienes de los que ella sea titular, estén o no adscritos a algún servicio o uso 
público de la Comunidad y cualquiera que sea su naturaleza y el título de adquisición.

2. Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará el régimen jurídico del patrimonio de 
la Comunidad Autónoma, así como su administración, conservación y defensa.

Artículo 89.  Presupuestos.
1. Los Presupuestos Generales de la Comunidad constituirán la expresión cifrada 

conjunta y sistemática de las obligaciones que como máximo pueden reconocer y de los 
derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio. Tendrán carácter anual e 
incluirán la totalidad de los gastos e ingresos de los organismos y entidades que la integran, 
y en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos 
atribuidos a la Comunidad de Castilla y León.

2. Corresponderá a la Junta de Castilla y León la elaboración de los Presupuestos de 
Castilla y León y a las Cortes de Castilla y León su examen, enmienda, aprobación y control. 
La Junta presentará el proyecto de Presupuestos a las Cortes de Castilla y León antes del 
15 de octubre de cada año. Si no fuera aprobado antes del primer día del ejercicio 
económico correspondiente, quedarán automáticamente prorrogados los del año anterior 
hasta la aprobación del nuevo.

3. Los Presupuestos de la Comunidad se presentarán equilibrados, se orientarán al 
cumplimiento de los objetivos de política económica, cumplirán los objetivos de estabilidad 
presupuestaria establecidos para el ejercicio por los principios y la normativa estatal, y su 
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elaboración y gestión se efectuará con criterios homogéneos a los del Estado, de forma que 
sea posible su consolidación.

4. La elaboración de los Presupuestos de la Comunidad podrá enmarcarse en un 
escenario económico plurianual compatible con el principio de anualidad por el que se rige la 
aprobación y ejecución presupuestaria.

5. La contabilidad de la Comunidad se adaptará al Plan General de Contabilidad Pública 
que se establezca para todo el sector público.

Artículo 90.  Consejo de Cuentas.
1. El Consejo de Cuentas, dependiente de las Cortes de Castilla y León, realizará las 

funciones de fiscalización externa de la gestión económica, financiera y contable del sector 
público de la Comunidad Autónoma y demás entes públicos de Castilla y León, sin perjuicio 
de las competencias que corresponden al Tribunal de Cuentas de acuerdo con la 
Constitución.

2. Una ley de Cortes regulará sus competencias, organización y funcionamiento.

TÍTULO VII
Reforma del Estatuto

Artículo 91.  Procedimiento.
La reforma del presente Estatuto de Autonomía se ajustará al siguiente procedimiento:
1. La iniciativa de la reforma ante las Cortes de Castilla y León corresponderá a una 

tercera parte de sus miembros o a la Junta de Castilla y León.
2. La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación de las Cortes de 

Castilla y León por mayoría de dos tercios y la posterior aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica.

3. Aprobada la propuesta de reforma por las Cortes de Castilla y León, se remitirá al 
Congreso de los Diputados. Las Cortes de Castilla y León elegirán de entre sus miembros 
una delegación para participar en la tramitación de la propuesta en el seno de una comisión 
mixta paritaria constituida de acuerdo con el procedimiento que prevea el Reglamento del 
Congreso de los Diputados.

4. Las Cortes de Castilla y León podrán retirar con la mayoría cualificada que determine 
su Reglamento la propuesta de reforma en cualquier momento de la tramitación en las 
Cortes Generales antes de que sea aprobada de forma definitiva. En este caso no será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado siguiente.

5. Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes de Castilla y León o por las 
Cortes Generales, no podrá ser sometida nuevamente a debate y votación de aquéllas hasta 
que haya transcurrido al menos un año.

Disposición adicional primera.  Tributos cedidos.
1. Se cede a la Comunidad de Castilla y León el rendimiento de los siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
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i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento.

j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento.

k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 
58 por ciento.

l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento.

m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
2. El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno 

con la Comunidad, que será tramitado por el Gobierno como proyecto de ley. A estos 
efectos, no se considerará reforma del Estatuto la modificación de esta disposición ni la 
modificación o supresión de cualquiera de los recursos mencionados en ella.

3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta a que se 
refiere la disposición transitoria primera que, en todo caso, las referirá a rendimientos en la 
Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda.  Convergencia interior.
En el ejercicio de sus competencias, la Junta de Castilla y León elaborará un Plan 

Plurianual de Convergencia Interior con el objetivo de eliminar progresivamente los 
desequilibrios económicos y demográficos entre las provincias y territorios de la Comunidad.

Sobre la Propuesta de dicho Plan se informará a la Comisión de Cooperación prevista en 
el artículo 59 de este Estatuto de Autonomía a fin de coordinar las actuaciones de ambas 
Administraciones.

Dicho Plan será sometido a la aprobación de las Cortes de Castilla y León.

Disposición adicional tercera.  Medios de comunicación públicos.
1. La Comunidad de Castilla y León podrá disponer de medios de comunicación social 

de titularidad y gestión pública, incluyendo un canal de televisión. Una ley de Cortes regulará 
la organización y el control parlamentario de los mismos.

2. Los medios de comunicación de titularidad pública promoverán especialmente en su 
programación los valores esenciales de la identidad de Castilla y León reconocidos en el 
artículo 4 del presente Estatuto y los derechos y principios rectores reconocidos en el Título 
I.

Disposición transitoria primera.  Comisión Mixta.
1. Con el fin de transferir a la Comunidad las competencias, atribuciones y funciones que 

le corresponden según el presente Estatuto, se constituirá una Comisión Mixta paritaria, 
integrada por representantes de la Administración del Estado y de la Comunidad; estos 
últimos elegidos por las Cortes de Castilla y León por un procedimiento que asegure la 
representación de las minorías. Tales representantes darán cuenta periódicamente de sus 
gestiones a las Cortes de Castilla y León.

2. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno, que 
las aprobará mediante Real Decreto, figurando aquéllos como anejos al mismo, 
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

3. La transferencia de servicios operará de pleno derecho la subrogación de la 
Comunidad Autónoma en las relaciones jurídicas referidas a dichos servicios en que fuera 
parte el Estado. Asimismo, la transferencia de servicios implicará la de las titularidades que 
sobre ellos recaigan y las de los archivos, documentos, datos estadísticos y procedimientos 
pendientes de resolución. El cambio de titularidad en los contratos de arrendamientos de 
locales afectos a los servicios que se transfieran no dará derecho al arrendador a extinguir o 
modificar el contrato.

4. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los traspasos, pasarán a depender de la Comunidad, 
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siéndoles respetados todos los derechos de cualquier orden y naturaleza que les 
correspondan en el momento del traspaso, incluso el de participar en los concursos de 
traslado que convoque el Estado en igualdad de condiciones con los restantes funcionarios.

5. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza 
homogénea, la Comisión Mixta de Transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales 
de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido fundamental será determinar, 
con la representación de la Administración del Estado, los traspasos de competencias y de 
medios personales, financieros y materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma.

6. Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo a la Comisión 
Mixta, que las habrá de ratificar.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación transitoria de la legislación estatal.
Mientras las Cortes Generales no elaboren las leyes a que se refieren la Constitución y 

el presente Estatuto, y las de Castilla y León legislen sobre las materias de su competencia, 
continuarán en vigor las actuales leyes y disposiciones del Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su desarrollo legislativo, en su caso, y su ejecución se lleven a 
cabo por la Comunidad Autónoma en los supuestos previstos en este Estatuto.

Disposición transitoria tercera.  Segregación de enclaves.
1. Para que un territorio o municipio que constituya un enclave perteneciente a una 

provincia integrada en la Comunidad Autónoma de Castilla y León pueda segregarse de la 
misma e incorporarse a otra Comunidad Autónoma será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Solicitud de segregación, formulada por todos los Ayuntamientos interesados, 
mediante acuerdo adoptado con el voto favorable de las dos terceras partes del número de 
hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta de los miembros de cada una de dichas 
Corporaciones.

b) Informes de la provincia a la que pertenezca el territorio, municipio o municipios a 
segregar y de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, favorables a tal segregación, a la 
vista de las mayores vinculaciones históricas, sociales, culturales y económicas con la 
Comunidad Autónoma a la que se solicite la incorporación. A tal efecto, la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León podrá realizar encuestas y otras formas de consulta con objeto 
de llegar a una más motivada resolución.

c) Refrendo entre los habitantes del territorio, municipio o municipios que pretendan la 
segregación, aprobado por mayoría de los votos válidos emitidos.

d) Aprobación por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica.
2. En todo caso, el resultado de este proceso quedará pendiente del cumplimiento de los 

requisitos de agregación exigidos por el Estatuto de la Comunidad Autónoma a la que se 
pretende la incorporación.

Disposición derogatoria.  
A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía quedarán derogadas cuantas 

disposiciones de rango igual o inferior se opongan al mismo.

Disposición final.  
El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día en que se publique la Ley Orgánica de 

su aprobación por las Cortes Generales en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 3

Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 98, de 24 de mayo de 2013
«BOE» núm. 135, de 6 de junio de 2013

Última modificación: 19 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2013-5998

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, 

aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(ONU), en su artículo 4.º, apartado primero, obliga a todos los Estados Partes a asegurar y 
promover el pleno ejercicio de todos sus derechos humanos y libertades fundamentales, sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. Habrán de garantizarles, además, 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo. Asimismo, 
según prevé su artículo 5.º, los Estados Partes, con el fin de promover la igualdad y eliminar 
la discriminación, adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de 
ajustes razonables.

Con la misma orientación destacan por su relevancia la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad.

En el ámbito europeo existe una gran sensibilidad en torno a la igualdad de 
oportunidades y no discriminación. Esta emergencia de una nueva política de igualdad tiene 
su raíz más profunda en la consideración de las personas, sin exclusión, como ciudadanos y 
ciudadanas con derechos y libertades fundamentales. También encuentra su razón de ser en 
la maduración de las formas de plantear la vida en comunidad y en los sistemas de gobierno: 
sin unas condiciones efectivas y reales de igualdad, la convivencia se deteriora y la 
democracia se debilita. Desde el convencimiento de la justicia de las anteriores premisas, la 
Unión Europea y el Consejo de Europa reconocen el derecho de todas las personas a la 
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igualdad ante la ley y a la protección contra la discriminación, tanto en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, como en el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales.

En concreto, el artículo 13 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea habilita al 
Consejo para adoptar acciones adecuadas en la lucha contra la discriminación por motivos 
de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual. En su virtud, se han adoptado, entre otras, la Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 
29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas 
independientemente de su origen racial o étnico, la Directiva 2000/78/CE, del Consejo, de 27 
de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación y la Directiva 2002/73/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de septiembre de 2002, que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que 
se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las 
condiciones de trabajo. En nuestro país, la Constitución Española de 1978 establece en su 
artículo 10.º la dignidad de la persona como fundamento del orden político y de la paz social; 
en el artículo 14 reconoce la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna, y obliga, en el artículo 9, apartado segundo, a los poderes públicos a promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas, 
removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitando su participación 
en la vida política, cultural y social.

En congruencia con los citados preceptos, obliga a los poderes públicos, en su artículo 
49, a realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las 
personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, a las que prestarán la atención 
especializada que requieran y ampararán especialmente para el disfrute de sus derechos.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI), 
constituyó el primer desarrollo normativo de nuestra Carta Magna en esta materia, 
articulando una serie de medidas dirigidas a la protección de las personas con discapacidad. 
No obstante, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU) es el 
punto de inflexión en la orientación de nuestro marco jurídico en esta materia. Esta última 
norma establece medidas para garantizar y hacer efectivo el derecho a la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida política, 
económica, cultural y social, incorporando para ello una doble estrategia de intervención: la 
de lucha contra la discriminación y la de accesibilidad universal. Asimismo, incorpora como 
principio rector en este ámbito el de la transversalidad de las políticas en materia de 
discapacidad. En su virtud, las actuaciones que desarrollan las Administraciones Públicas no 
se limitan únicamente a planes, programas y acciones específicas, pensados 
exclusivamente para las personas con discapacidad, sino que comprenden las políticas y 
líneas de acción de carácter general en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en 
las que se tendrá en cuenta las necesidades y demandas de estas personas.

Junto a la citada normativa, tienen particular importancia tanto la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia, como la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen la lengua 
de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Del mismo modo, de conformidad con la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación 
normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y el Real Decreto 1266/2011, de 16 de septiembre que la desarrolla, se 
entenderá por igualdad de oportunidades la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por motivo de o sobre la base de discapacidad, incluida cualquier distinción, 
exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones por las personas con 
discapacidad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se entiende por igualdad 
de oportunidades la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar 
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las desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida 
política, económica, cultural y social.

Con el fin de garantizar este derecho, se obliga a los poderes públicos a establecer 
medidas contra la discriminación, definidas como aquellas que tengan como finalidad 
prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o 
indirecta menos favorablemente que otra que no lo sea, en una situación análoga o 
comparable y medidas de acción positiva, entendidas como aquellos apoyos de carácter 
específico destinados a prevenir o compensar las desventajas o especiales dificultades que 
tienen las personas con discapacidad en la incorporación y participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, cultural y social.

Como consecuencia de estas disposiciones, la igualdad de oportunidades y la 
accesibilidad universal no son meras declaraciones programáticas, sino que se acompañan 
de la exigencia de medidas concretas que las garanticen. Entre ellas destacan las abordadas 
por la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, que establece el régimen de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. La referencia al marco normativo estatal en la 
materia debe complementarse, en el contexto de dispersión territorial de la población de 
Castilla y León, con la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del 
medio rural que concibe a las personas con discapacidad como destinatarias de medidas 
para la creación y mantenimiento de empleo en el medio rural.

II
En el ámbito autonómico, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, establece en su 

artículo 8.º, apartado segundo la obligación de sus poderes públicos de promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

Además, en relación con los derechos de las personas con discapacidad, su artículo 13, 
apartado octavo, reconoce expresamente su derecho a la igualdad de trato y de 
oportunidades, a la accesibilidad en cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas 
públicas necesarias para facilitar su plena integración educativa, laboral y social. Mediante 
ley se asegurará la supresión de barreras en los espacios y dependencias de uso público y 
en el transporte público colectivo de pasajeros. La ley reconocerá asimismo la participación 
de las personas con discapacidad en la definición de las políticas que les afecten a través de 
las asociaciones representativas de sus intereses.

Los poderes públicos promoverán el uso de la lengua de signos española de las 
personas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto conforme a lo 
establecido en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. Además, se potenciará la utilización por las 
Administraciones Públicas de la Comunidad de los sistemas que permitan la comunicación a 
las personas con discapacidad sensorial y/o con pluridiscapacidad.

Respecto a los derechos de las personas en situación de dependencia, su artículo 13, 
apartado séptimo, establece su derecho a las prestaciones públicas necesarias para 
asegurar su autonomía personal, su integración socioprofesional y su participación en la vida 
social de la Comunidad. Las familias con personas dependientes a su cargo tienen derecho 
a las ayudas de las Administraciones Públicas de la Comunidad en los términos que 
determine la ley.

La presente ley, además, se constituye en un instrumento para seguir avanzando en la 
garantía de la accesibilidad universal, en línea con el camino ya iniciado en su normativa 
sobre esta materia, pudiendo citarse expresamente, entre otras, la Ley 3/1998, de 24 de 
junio, por la que se regula la accesibilidad y supresión de barreras; y el Decreto 217/2001, de 
30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de accesibilidad y supresión de barreras.
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III
Desde la perspectiva científica, esta ley se enmarca en el nuevo enfoque de la 

discapacidad recogido en la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la 
Discapacidad y de la Salud (CIF 2001 de la OMS), y el modelo social y de la diversidad que, 
superando el modelo rehabilitador y asistencialista, recoge la Convención de la ONU sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad.

En coherencia con este marco conceptual, las nuevas teorías y paradigmas de 
intervención para la adecuada atención de las personas con discapacidad, basadas en el 
sistema de apoyos para su calidad de vida, se orientan a que dispongan de los medios y 
condiciones necesarias que posibiliten su pleno desarrollo en todos los ámbitos de la vida, 
para lograr su máxima autonomía personal en la comunidad, posibilitar el ejercicio de su 
poder de decisión sobre su propia existencia y participar activamente en la vida de su 
comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad, lo que se traduce en 
el principio de vida independiente.

En este sentido, el artículo 19 de la citada Convención establece que los Estados Partes 
reconocen el derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a 
vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas 
efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de este derecho por las personas con 
discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad.

Una respuesta efectiva y adecuada a sus necesidades de apoyo, coherente con este 
nuevo enfoque de la discapacidad y con el modelo de intervención descrito, requiere una 
actuación coordinada desde el compromiso de los diversos sistemas de protección social 
con responsabilidad en el diseño y desarrollo de actuaciones que posibiliten su máxima 
integración social y desarrollo en comunidad, en particular en los ámbitos de servicios 
sociales, sanidad, educación, empleo, cultura, ocio y deporte. Y ello, tanto en el ámbito 
estatal y autonómico como en el provincial y local.

Por ello, se impulsará la realización de estadísticas más precisas de discapacidad y de 
estudios e investigación al respecto que arrojen datos e información relevante para una 
adecuada planificación de los servicios que se precisan, teniendo en cuenta el grado y el tipo 
de discapacidad y la posible plurisdicapacidad.

IV
El propósito de esta ley de igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad de Castilla y León, en coherencia con el marco normativo y político expuesto, 
es proteger, garantizar y promover la efectividad y pleno goce, en condiciones de igualdad, 
de todos sus derechos y libertades, promover el respeto de su dignidad inherente y avanzar 
hacia la consecución de su efectiva igualdad de oportunidades.

Para ello, la ley establece los principios rectores que deben orientar la actuación de los 
diversos agentes de la sociedad castellano y leonesa, cuya implicación y compromiso son 
básicos para conseguir la efectiva igualdad de oportunidades e inclusión de las personas con 
discapacidad y el pleno respeto de todos sus derechos.

En este sentido, la ley se enmarca en un contexto de modernización y adaptación de los 
servicios sociales a los nuevos requerimientos de las personas más vulnerables de nuestra 
sociedad. El actual marco jurídico de los servicios sociales en Castilla y León se orienta a 
garantizar los dispositivos y recursos necesarios, persiguiendo una constante mejora en sus 
dotaciones y calidad. Pretende superar el modelo de servicios sociales de carácter 
asistencial para considerarlos como auténticos derechos subjetivos. En este sentido, 
constituye un elemento fundamental para mejorar su calidad de vida, promover su 
autonomía personal y posibilitar su efectiva igualdad de oportunidades.

El ordenamiento jurídico vigente reconoce la prioridad en la atención a las personas o 
grupos con especiales dificultades o en riesgo de discriminación o exclusión social, 
garantizando su discriminación positiva, para, de este modo, cumplir uno de los objetivos de 
las políticas sociales: la promoción de sectores sociales especialmente desfavorecidos.

Cabe señalar, también, que la acción positiva encuentra su sentido cuando determinadas 
personas o grupos precisan de una especial protección, y cuando, además, es obligación de 
los poderes públicos priorizar la atención a las personas o grupos con especiales dificultades 
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o en situación o riesgo de discriminación o exclusión social. En este sentido, diversas 
sentencias del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo justifican dicha acción positiva 
en la atención hacia determinados grupos y para garantizar la efectividad del ejercicio de 
todos sus derechos, destacando el interés público y el bien jurídico digno de protección.

Por un lado, el Tribunal Constitucional en la sentencia 269/1994, de 3 de octubre, 
determinó que «el principio de igualdad permite el tratamiento desigual ante situaciones de 
hecho desiguales» y «la actuación de los poderes públicos para poner remedio a la situación 
de determinados grupos sociales en innegable desventaja en el ámbito laboral no puede 
considerarse vulneradora del principio de igualdad». En esta misma línea, establece que «la 
actuación de los poderes públicos para remediar, así, la situación de determinados grupos 
sociales definidos y colocados en posiciones de innegable desventaja en el ámbito laboral, 
por razones que resultan de tradiciones y hábitos profundamente arraigados en la sociedad y 
difícilmente eliminables, no puede considerarse vulneradora del principio de igualdad, aun 
cuando se establezca para ellos un trato más favorable, pues se trata de dar tratamiento 
distinto a situaciones efectivamente distintas. Desde esta perspectiva, las medidas 
protectoras de aquellas categorías de trabajadores que estén sometidas a condiciones 
especialmente desventajosas para su acceso al trabajo o permanencia en él no podrán 
considerarse opuestas al citado principio de igualdad, sino al contrario, dirigidas a eliminar 
situaciones de discriminación existentes»

Por su parte, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo determina lo 
siguiente en diversas sentencias: «No toda desigualdad constituye necesariamente una 
discriminación ya que el alcance de la igualdad ante la ley no impone un tratamiento 
igualitario absoluto»; «La igualdad ante la ley no impone un tratamiento igualitario absoluto, 
siempre que la desigualdad en el trato jurídico posea una justificación objetiva y razonable»; 
«La igualdad ante la ley no implica un tratamiento igual con abstracción de cualquier 
elemento fáctico diferenciador»; «La infracción del principio de igualdad sólo se da ante 
situaciones iguales, pero no cuando exista una justificación objetiva y razonable de la 
desigualdad».

V
En línea con el concepto de participación que recoge el Libro Blanco de la Gobernanza 

Europea (COM (2001) 428 final) la calidad, la pertinencia y la eficacia de las políticas 
implican una amplia participación de la ciudadanía en todas y cada una de las distintas fases 
del proceso, desde la concepción hasta su aplicación. La participación depende 
esencialmente de la adopción de un enfoque integrador de este tipo por parte de las 
Administraciones Públicas en la concepción y aplicación de las políticas. Para ello propone 
una mayor participación de todos los actores sociales en el funcionamiento de las políticas, 
en clave de democracia y participación efectiva de la ciudadanía.

En coherencia con ello, esta ley garantiza la participación de las personas con 
discapacidad y sus familias a través de los órganos colegiados previstos en la Ley 16/2010, 
de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León.

Por último, es necesario hacer un especial reconocimiento a las entidades de iniciativa 
social sin ánimo de lucro, entre las que cabe destacar al Comité Autonómico de Entidades 
de Representantes de Personas con Discapacidad de Castilla y León (CERMI CYL), por lo 
que en la ley se fomenta y promueve el desarrollo y las actividades de las entidades 
representativas de las personas con discapacidad y sus familias, desarrollando dispositivos 
que permitan su participación efectiva en la sociedad.

Por otra parte, la ley prevé la constitución de un órgano de naturaleza colegiada, 
denominado Consejo Autonómico de Personas con Discapacidad, que tendrá entre otros 
fines la participación de las personas con discapacidad, el seguimiento y promoción de la 
aplicación de la normativa sobre los derechos de las personas con discapacidad en Castilla y 
León y en particular la Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con 
Discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de 
adaptación normativa a la citada Convención, del que formarán parte las entidades 
autonómicas más representativas de las personas con discapacidad y sus familias, 
entendiendo por tales las declaradas de utilidad pública y reconocidas a nivel autonómico, 
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entre las que se encuentra el Comité Autonómico de Entidades de Representantes de 
Personas con Discapacidad en Castilla y León (CERMI CYL).

VI
La presente ley consta de 75 artículos, agrupados en seis Títulos. Asimismo, consta de 5 

disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y 4 disposiciones finales.
El Título Preliminar recoge las disposiciones generales que orientan todo el texto 

normativo, el ámbito de aplicación, objeto y finalidad de la ley, definiciones a efectos de esta 
ley, los principios que han de regir su aplicación y la actuación de los poderes públicos y 
agentes económicos y sociales de Castilla y León para dar una respuesta adecuada y 
coordinada a las necesidades de las personas con discapacidad de nuestra Comunidad.

El Título I concreta el ámbito de actuación de esta ley, en relación con la garantía de los 
derechos de las personas con discapacidad.

El Título II aborda el conjunto de medidas para la igualdad de oportunidades, 
diferenciando medidas contra la discriminación, medidas de acción positiva, medidas 
suplementarias, medidas de defensa, fomento y medidas de promoción de la autonomía 
personal.

El Título III ordena el marco normativo que garantiza la accesibilidad universal y el 
diseño para todos.

El Título IV se centra en el diálogo civil y participación, recogiendo los principios básicos 
que han de regir la intervención de las personas con discapacidad en la programación y 
ejecución de actuaciones y políticas que les afecten, así como los mecanismos y cauces 
para hacerla efectiva.

El Título V contiene los principios y actuaciones en relación con la adecuada 
planificación, información e investigación en materia de discapacidad.

El Título VI, en el marco de la normativa estatal, se refiere al régimen sancionador de 
aplicación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto garantizar la igualdad de oportunidades y la efectividad 

de los derechos y libertades fundamentales y deberes de las personas con discapacidad, 
orientando la actuación de los poderes públicos de Castilla y León en la atención y 
promoción de su bienestar, calidad de vida, autonomía personal y pleno desarrollo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. En el marco de la normativa básica estatal, la ley se aplicará en el territorio de la 

Comunidad de Castilla y León, a las personas con discapacidad y a sus familias o 
representantes legales y, asimismo, en aplicación de las acciones de prevención previstas 
en la misma, a las personas con riesgo de padecer discapacidad, en los términos y 
condiciones que establezca su normativa de desarrollo.

2. De conformidad con el principio de transversalidad de las políticas en materia de 
discapacidad esta ley se aplicará a todas las actuaciones que desarrollen las 
Administraciones y entidades públicas de Castilla y León en los distintos ámbitos de la 
acción pública.

3. También se aplicará, en el marco de sus relaciones con las personas con 
discapacidad, a las entidades privadas, con especial mención a los medios de comunicación.

Artículo 3.  Definiciones.
Los conceptos y términos que se recogen a continuación tienen, a los efectos de esta 

ley, el siguiente significado:
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a) Personas con discapacidad: todas aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, originarias o sobrevenidas, de curso prolongado, que puedan 
limitar su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las 
demás.

b) Vida independiente: la situación en la que la persona con discapacidad ejerce el poder 
de decisión sobre su propia existencia y participa activamente en la vida de su comunidad, 
de acuerdo con el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

c) Autonomía: la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, decisiones 
personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias así como 
de desarrollar las actividades básicas de la vida diaria.

d) Accesibilidad universal: la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y 
dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
Presupone la estrategia de «diseño para todos» y se entiende sin perjuicio de los ajustes 
razonables que deban adoptarse.

e) Diseño para todos: la actividad por la que se conciben o proyectan, desde el origen, y 
siempre que ello sea posible, entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, 
instrumentos, dispositivos o herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas 
las personas, en la mayor extensión posible.

f) Exigencias de accesibilidad: los requisitos que deben cumplir los entornos, productos y 
servicios, así como las condiciones de no discriminación en normas, criterios y prácticas, con 
arreglo a los principios de accesibilidad universal de diseño para todos.

g) Discriminación por motivos de discapacidad: cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, 
cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, directa o indirecta, 
entre ellas, la denegación de ajustes razonables.

h) Discriminación indirecta: se entenderá que existe discriminación indirecta cuando una 
disposición legal o reglamentaria, una cláusula convencional o contractual, un pacto 
individual, una decisión unilateral o un criterio o práctica, o bien un entorno, producto o 
servicio, aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a una persona 
respecto de otras por razón de discapacidad, siempre que objetivamente no respondan a 
una finalidad legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad no sean 
adecuados y necesarios.

i) Conducta de acoso: toda conducta relacionada con la discapacidad de una persona, 
que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

j) Concepto de especialización en discapacidad: intervención en personas con 
discapacidad, desarrollada en función de las distintas discapacidades recogidas en la 
Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM) y de 
acuerdo a pautas de intervención basadas en la evidencia científica, que se presta en 
centros orientados, dirigidos y desarrollados por personal especializado en la discapacidad 
de que se trate, conformando un equipo multiprofesional específico y experto en esa 
discapacidad.

k) Centro especializado de atención a personas con discapacidad: espacio en el que, 
con una estructura determinada, se prestan los servicios que precisan las personas con 
discapacidad orientados, dirigidos y desarrollados por personal especializado en la 
discapacidad de que se trate, conformando un equipo multiprofesional específico y experto 
en esa discapacidad.

l) Atención especializada a personas con discapacidad: intervención dirigida a personas 
con discapacidad, diagnosticadas según los criterios recogidos en la Clasificación 
Internacional de Enfermedades (CIE) de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y en el 
Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM), de acuerdo a pautas 
específicas de intervención basadas en la evidencia científica y avaladas por la experiencia, 
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que podrá prestarse en servicios y centros especializados y diseñados según las 
necesidades de cada persona, en función de su discapacidad. Estos centros y servicios 
estarán dotados de personal especializado en la discapacidad de que se trate, conformando 
un equipo interprofesional y dirigido por expertos en esa discapacidad.

Artículo 4.  Principios rectores.
La aplicación y desarrollo de las disposiciones de esta ley se llevarán a cabo de acuerdo 

con los siguientes principios:
a) Respeto de la dignidad inherente a la persona y de su autonomía individual.
b) Igualdad de oportunidades y no discriminación, posibilitando que dispongan de las 

mismas oportunidades y derechos que las demás personas y orientado a prevenir o corregir 
que ninguna persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos 
favorablemente que otra que no lo sea, en una situación análoga o comparable.

c) Promoción de la autonomía personal, participación y desarrollo en el entorno familiar y 
comunitario, de modo que las actuaciones que se desarrollen potencien al máximo sus 
competencias y habilidades personales, fomentando el poder de decisión sobre su proyecto 
de vida.

d) Calidad de vida, consistente en el bienestar, felicidad y satisfacción de acuerdo con 
sus objetivos, expectativas e inquietudes, en las diversas dimensiones que la componen: 
bienestar físico, emocional y material, relaciones interpersonales, inclusión social, desarrollo 
personal, autodeterminación y derechos.

e) Inclusión en la sociedad de las personas con discapacidad que deberá realizarse a 
través del uso de los recursos generales de carácter comunitario disponibles. Sólo cuando 
las características de las limitaciones de su actividad requieran una atención o apoyos 
específicos, podrán prestarse a través de servicios y centros para la atención de personas 
con discapacidad.

f) Normalización, las personas con discapacidad deben poder llevar una vida normal, 
accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de 
cualquier otra persona.

g) Igualdad entre la mujer y el hombre y fomento del desarrollo y participación de las 
mujeres con discapacidad.

h) Respeto a la evolución de las facultades de los menores con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad.

i) Responsabilidad pública, las Administraciones públicas, sus entidades institucionales y 
empresas públicas, así como otras entidades públicas y privadas que colaboren con ellas, 
procurarán los medios necesarios para la aplicación de las disposiciones de esta ley.

j) Sostenibilidad financiera, los poderes públicos garantizarán una financiación suficiente 
que asegure la estabilidad y la continuidad en el tiempo de los servicios para las personas 
con discapacidad.

k) Colaboración, coordinación y cooperación entre los diversos sistemas de protección 
social, en los diferentes ámbitos de competencia territorial, así como con las entidades 
privadas que desarrollan actuaciones para la atención y promoción de las personas con 
discapacidad.

l) Diálogo civil, entendido como el principio en virtud del cual las organizaciones 
representativas de personas con discapacidad y de sus familias participan en la elaboración, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera 
de las personas con discapacidad.

m) La continuidad en los cuidados, garantizándose la atención que necesitan las 
personas afectadas por discapacidades en centros específicos o, en su caso, a través de la 
atención especializada a su discapacidad, especialmente cuando se pasa de la etapa 
escolar a los centros asistenciales dirigidos a adultos.

Artículo 5.  Corresponsabilidad y colaboración.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, así como las entidades que 

integran su sector público, con la participación y colaboración del resto de poderes públicos 
competentes en el ámbito de la atención y promoción de las personas con discapacidad, 
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realizará las actuaciones precisas para la prevención de la discapacidad y para garantizar a 
las personas con discapacidad y sus familias una respuesta adecuada a sus necesidades, a 
lo largo de su itinerario personal, de modo coherente y complementario entre todos los 
servicios o prestaciones que reciba.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León velará por el cumplimiento de 
los objetivos y la aplicación de los principios establecidos en la presente ley.

A estos efectos dará participación a las entidades de iniciativa social del ámbito de la 
discapacidad y, en su caso, a aquellas entidades que desempeñen funciones de carácter 
tutelar.

3. Todas las personas físicas y jurídicas colaborarán con las Administraciones Públicas 
competentes para garantizar lo dispuesto en la presente ley.

TÍTULO I
De la garantía de los derechos

Artículo 6.  Garantía de los derechos de las personas con discapacidad.
1. Los poderes públicos garantizarán el pleno ejercicio en igualdad de condiciones de 

todos los derechos y libertades de las personas con discapacidad, en especial los siguientes:
a) Derecho a la autonomía personal y a tener una vida independiente.
b) Derecho a la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos.
c) Derecho de acceso a la educación, salud, empleo, servicios sociales, vivienda y 

alojamiento en condiciones apropiadas.
d) Derecho a acceder a los equipamientos, asistencia y servicios de soporte necesarios, 

basados en la promoción y desarrollo de capacidades.
e) Derecho a un diagnóstico y a una evaluación clínica precisa y precoz, así como a una 

atención especializada desde el diagnóstico.
f) Derecho a los servicios de habilitación y rehabilitación para alcanzar la inclusión y la 

participación plena en todos los aspectos de la vida, a la edad más temprana posible y 
conforme a una evaluación interdisciplinar de sus necesidades y capacidades.

g) Derecho a que las intervenciones terapéuticas y los escenarios asistenciales en los 
ámbitos sanitario, educativo y social, se desarrollen de la forma menos restrictiva posible.

h) Derecho a participar en la gestión de los servicios existentes destinados a su 
bienestar.

i) Derecho de participación y a la inclusión plena y efectiva de la sociedad y en la vida 
política y pública en igualdad de condiciones.

j) Derecho a que las organizaciones de personas con discapacidad sean consultadas 
sobre los asuntos que afecten a las personas con discapacidad.

2. En la garantía de estos derechos se prestará especial atención a las personas con 
discapacidad que presenten mayores limitaciones, por constituir un grupo con mayor riesgo 
de exclusión.

3. Los poderes públicos garantizarán una atención específica en función de los diversos 
tipos de discapacidad.

TÍTULO II
Medidas en garantía del principio de igualdad y de política de igualdad de 

oportunidades de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 7.  Medidas para la igualdad de oportunidades.
1. Las medidas para la igualdad de oportunidades estarán encaminadas a:
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a) La eliminación de cualquier forma de discriminación por razón de discapacidad tanto 
en el ámbito normativo como en el ámbito social.

b) La compensación de desventajas que pudieran presentar para participar plenamente 
en la vida política, económica, cultural y social, en igualdad de condiciones que cualquier 
otra persona.

2. Asimismo, estarán orientadas a que por parte de las Administraciones Públicas, se 
lleve a cabo una política de igualdad de oportunidades, mediante la adopción de las 
actuaciones necesarias para que se supriman las disposiciones normativas y las prácticas 
contrarias a dicha igualdad, y al establecimiento de mecanismos dirigidos a evitar cualquier 
forma de discriminación por razón de discapacidad.

Artículo 8.  Medidas contra la discriminación.
1. Son medidas contra la discriminación aquellas que tengan como finalidad prevenir o 

corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta de 
forma menos favorable que otra que no lo sea, en una situación análoga o comparable.

2. Las Administraciones Públicas establecerán las medidas necesarias contra la 
discriminación, que consistirán en la prohibición de conductas discriminatorias y de acoso, 
las exigencias de accesibilidad, de eliminación de obstáculos y de realización de ajustes 
razonables, todo ello en los términos previstos en la normativa estatal básica.

Artículo 9.  Ajustes razonables.
1. De conformidad con la Convención Internacional de Derechos de las Personas con 

Discapacidad se entenderá por ajustes razonables todas aquellas modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio de todos los derechos y libertades en igualdad de 
condiciones que las demás personas.

Asimismo, se entenderá por ajustes razonables las medidas de adecuación del ambiente 
físico, social y de aptitud a las necesidades específicas de las personas con discapacidad 
que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga una carga desproporcionada, faciliten la 
accesibilidad o participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones 
que el resto de ciudadanos.

2. Para determinar si una carga es o no proporcionada, a los efectos de establecer si se 
trata o no de ajustes razonables, se tendrán en cuenta los costes de la medida, los efectos 
discriminatorios que suponga para las personas con discapacidad su no adopción, las 
características de la persona y la estructura de la entidad u organización que ha de ponerla 
en práctica y la posibilidad que tenga de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda.

3. Las discrepancias entre el solicitante del ajuste razonable y el sujeto obligado podrán 
ser resueltas a través del sistema arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón de 
discapacidad, sin perjuicio de la protección administrativa o judicial que, en su caso, 
proceda.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León instrumentará apoyos dirigidos 
a la ejecución de ajustes razonables y establecerá un régimen de ayudas públicas para 
contribuir a sufragar los costes derivados de la obligación.

Artículo 10.  Medidas de acción positiva.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán medidas de acción positiva para atender a las personas con 
discapacidad, mejorar su calidad de vida y autonomía personal y posibilitar su incorporación 
y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, cultural y social. Dichas 
medidas habrán de adecuarse a las necesidades específicas de estas personas.

2. Se consideran medidas de acción positiva aquellos apoyos de carácter específico 
destinados a prevenir o compensar las desventajas o especiales dificultades que tienen las 
personas con discapacidad en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la 
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vida política, económica, cultural y social, atendiendo a los diferentes tipos y grados de 
discapacidad que puedan presentar.

Estas medidas, que habrán de adecuarse a las necesidades especificas de las personas 
con discapacidad, podrán consistir en normas, criterios, prácticas más favorables o apoyos 
complementarios, como ayudas económicas, tecnológicas de apoyo, servicios o tratamientos 
especializados, otros servicios personales, así como otras formas de asistencia humana o 
animal, en particular, ayudas y servicios auxiliares para la comunicación, como sistemas 
aumentativos alternativos, sistemas de apoyo a la comunicación oral y lengua de signos, 
sistemas de comunicación táctil, y otros dispositivos que permitan la comunicación.

3. En el marco de la política de protección a la familia, las Administraciones Públicas de 
Castilla y León adoptarán medidas especiales de acción positiva respecto de las familias en 
las que alguno de sus miembros sea una persona con discapacidad.

4. Adicionalmente, las Administraciones Públicas adoptarán medidas de acción positiva 
suplementarias que supongan una mayor intensidad de apoyo para aquellas personas con 
discapacidad más vulnerables que objetivamente tengan un mayor riesgo de discriminación 
o presenten menor igualdad de oportunidades, como los menores con discapacidad, las 
personas con discapacidad más gravemente afectadas y aquellas que tienen varias 
discapacidades, las mujeres con discapacidad, las personas que padecen una más acusada 
exclusión social por razón de su discapacidad y las personas con discapacidad que viven 
habitualmente en el ámbito rural o cualquier otro grupo en situación de especial 
vulnerabilidad.

Artículo 11.  Medidas de sensibilización, promoción y formación.
1. Las Administraciones Públicas desarrollarán actuaciones de sensibilización, 

promoción y formación dirigidas a la transformación cultural del conjunto de la sociedad 
castellano y leonesa en clave de igualdad de oportunidades y no discriminación y a 
posibilitar su mayor conocimiento sobre esta realidad, sus causas y consecuencias.

2. La prestación de los servicios que requieran las personas con discapacidad en su 
proceso de recuperación e integración deberá estar orientada, dirigida y ejecutada por 
personal especializado; promoviendo, cuando sea necesario el concurso de especialistas de 
distintos ámbitos y la actuación de equipos multiprofesionales.

3. Las Administraciones Públicas promoverán y garantizarán la formación de los 
profesionales y el personal que trabaja con personas con discapacidad para atender 
adecuadamente los diversos servicios que requieran las personas con discapacidad, tanto a 
nivel de detección y valoración como educativo y de servicios sociales.

4. Las Administraciones Públicas establecerán programas permanentes de 
especialización y actualización, de carácter general y de aplicación especial para las 
diferentes discapacidades.

Artículo 12.  Medidas de fomento de la participación.
Las Administraciones Públicas impulsarán la participación de las personas con 

discapacidad o de sus organizaciones representativas, en la preparación y elaboración de 
las decisiones que específicamente les afecten, siendo obligación de aquellas en el marco 
de sus respectivas competencias, promover las condiciones para asegurar que esta 
participación sea real y efectiva.

Artículo 13.  Medidas de promoción de la autonomía personal.
1. Consistirán en actuaciones dirigidas a promover la máxima capacitación y desarrollo 

de las habilidades y competencias de las personas con discapacidad para posibilitar su 
autonomía personal y vida independiente.

2. Estas acciones corresponderán a la sociedad castellano y leonesa con el impulso y 
garantía de las Administraciones Públicas.
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CAPÍTULO II
Medidas contra la discriminación y medidas de acción positiva

Sección 1.ª Salud

Artículo 14.  Promoción de la salud y prevención de la discapacidad.
1. Las Administraciones Públicas en el ámbito sanitario, adoptarán las medidas 

necesarias y establecerán los programas y protocolos de actuación específicos para 
promover la salud y prevenir situaciones de discapacidad o su agravamiento y hacer 
accesibles las prestaciones sanitarias a todas las personas con discapacidad.

2. Entre otras, desarrollarán las siguientes medidas de promoción de la salud y 
prevención de la discapacidad en el ámbito sanitario:

a) Fomentar la divulgación y el acceso a la orientación, la planificación familiar y el 
asesoramiento genético en grupos de riesgo.

b) Potenciar la salud y la atención materno-infantil dirigida a la prevención de 
discapacidades:

i. Prevención prenatal en embarazadas de riesgo, debido a enfermedades infecciosas, 
congénitas, metabólicas y/o ambientales u otras.

ii. Detección precoz, diagnóstico neonatal y atención a la infancia con respecto a 
alteraciones que puedan producir discapacidad.

iii. Asesoramiento tras el diagnóstico.
c) Realizar programas y campañas de vacunación contra las enfermedades transmisibles 

que generen riesgos de discapacidad en las personas.
d) Desarrollar programas y proyectos destinados a la promoción de la salud y la 

prevención de enfermedades dirigidos a la población infanto-juvenil en diferentes ámbitos de 
intervención, fundamentalmente el ámbito escolar.

e) Impulsar el desarrollo de programas y actividades de promoción de la salud del adulto 
y de las personas mayores y de prevención de las enfermedades crónicas invalidantes.

3. Se potenciará la participación de las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la 
atención a personas con discapacidad, en el desarrollo de planes, estrategias, guías y 
protocolos dirigidos a las personas con discapacidad o a sus familias, en coordinación con la 
Administración autonómica y, en su caso, con el resto de las Administraciones Públicas.

4. Las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la atención a personas con 
discapacidad que desarrollen programas de prevención y promoción de la salud, dirigidos a 
personas con discapacidad o a sus familias, recibirán la financiación y recursos suficientes 
para ellos por parte de la Administración autonómica.

Artículo 15.  Detección de situaciones que comportan discapacidades y riesgo de 
discapacidad.

1. El sistema público de salud establecerá los sistemas, protocolos, actuaciones y 
programas sanitarios especiales y preferentes, que permitan la detección precoz de 
situaciones físicas, mentales y sensoriales que puedan limitar la actividad, la movilidad, la 
visión, la audición, el lenguaje, la voz y el habla, el aprendizaje, y la aplicación de los 
conocimientos o habilidades previamente adquiridos.

2. Igualmente, implantará los sistemas, protocolos, actuaciones y programas sanitarios 
especiales y preferentes, adecuados para posibilitar la prevención de la discapacidad, su 
pronta detección, diagnóstico, intervención, atención y tratamiento cuando sea preciso, y 
para evitar la discapacidad, paliar su riesgo inminente o potencial, retardar su aparición y 
progresión, o reducir su agravamiento.

3. Los sistemas y protocolos de detección precoz serán complementados con medidas 
específicas de coordinación entre el sistema sanitario, el educativo, el de servicios sociales, 
el de empleo e integración laboral, y las entidades sin ánimo de lucro que atienden a las 
personas con discapacidad y a sus familias.
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4. Tales instrumentos o sistemas de coordinación se integrarán en un Protocolo de 
Coordinación de Atención Temprana, que recogerá el conjunto de intervenciones dirigidas a 
la población infantil, a su familia y a su entorno, para dar respuesta lo antes posible a las 
necesidades transitorias o permanentes que cada persona precise, y que habrá de ser 
aprobado por el Consejo de Atención Temprana de Castilla y León, con el conocimiento y 
participación del órgano colegiado previsto en el artículo 66.1 de esta ley.

Artículo 16.  Asistencia sanitaria.
1. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas oportunas que permitan a las 

personas con discapacidad disponer de:
a) Una atención sanitaria de calidad, adecuada a sus necesidades personales, teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones:
– Se establecerán los medios y recursos necesarios para posibilitarles una atención 

adecuada en las zonas rurales.
– Se podrá completar la asistencia y prestaciones sanitarias, mediante programas 

específicos y preferentes destinados a atender circunstancias especiales, a través de 
profesionales especializados de referencia.

– Se adoptarán las medidas necesarias de información y formación dirigidas a los 
profesionales que trabajan en este ámbito para asegurar un trato adecuado hacia las 
personas con discapacidad, así como para adaptar y mejorar su atención sanitaria.

b) Los apoyos y adaptaciones necesarias en los dispositivos, instrumentos, 
procedimiento de acceso, organización y desarrollo de la atención sanitaria para su efectiva 
adecuación a las necesidades específicas de las personas con discapacidad.

2. En la programación sectorial se incluirán las actuaciones necesarias para habilitar, 
mejorar, mantener, recuperar o compensar los efectos derivados de la discapacidad física, 
psíquica o sensorial y las precisas cuando sea necesario para dar respuesta a las 
necesidades de atención por presentar una enfermedad crónica.

3. La Consejería competente en materia de sanidad arbitrará las medidas necesarias 
para garantizar lo dispuesto en los apartados anteriores.

4. Las organizaciones representativas de las personas con discapacidad habrán de ser 
oídas y consultadas en los procesos de elaboración de los planes sociosanitarios.

Artículo 17.  Atención integrada de carácter social y sanitario.
1. Las Administraciones Públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la 

coordinación de la atención de carácter social y sanitario dirigida a las personas que por 
problemas de salud tengan necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de 
atención, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de la Comunidad de Castilla y 
León en este ámbito.

2. Anualmente se evaluará la implantación de los sistemas de coordinación 
sociosanitaria a los que se refiere la presente ley.

Sección 2.ª Educación y formación

Artículo 18.  Objetivos y Finalidad.
1. Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir la atención educativa 

específica para las necesidades del alumno, en un marco inclusivo.
2. Para hacer efectivo este derecho, el sistema educativo pondrá en marcha aquellas 

medidas que faciliten:
a) El desarrollo de la personalidad y de las capacidades y habilidades para que mejoren 

la calidad de vida, autonomía personal, participación y desarrollo en su entorno familiar y 
comunitario.

b) Su efectiva inclusión social, mediante una transición adecuada entre las distintas 
etapas o niveles educativos, así como entre enseñanzas de formación profesional en el 
sistema educativo, el subsistema de formación profesional para el empleo y acceso al 
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empleo, con el objeto de que dispongan de las habilidades y competencias necesarias para 
su inserción laboral.

3. La escolarización del alumnado con discapacidad se regirá por los principios de 
normalización e inclusión y asegurará su no discriminación e igualdad efectiva en el acceso y 
la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de flexibilización de 
las distintas etapas educativas, como los sistemas de escolaridad combinada, cuando se 
considere necesario. Se propiciará que este alumnado desarrolle todas sus potencialidades, 
priorizando aquellos aspectos que faciliten la plena adaptación a su entorno. La modalidad 
de la escolarización garantizará el acceso del alumnado a un centro ordinario con los apoyos 
necesarios. Se garantizará que la familia pueda optar por un centro de educación 
especializada.

4. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado, así 
como la evaluación continua de sus logros y progresos, a los efectos de su escolarización, 
se llevará a cabo por las administraciones educativas, de acuerdo con la normativa aplicable.

5. Se adoptarán las medidas oportunas para que las familias del alumnado con 
discapacidad reciban el adecuado asesoramiento individualizado, así como la información 
necesaria que les ayude en la educación de sus hijos/as.

Artículo 19.  Medidas que se han de adoptar por las Administraciones Públicas.
1. La Administración autonómica y los centros docentes públicos y privados, asegurarán 

que el sistema educativo, garantice el derecho a la educación de las personas con 
discapacidad, regido por los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal, en todas las etapas, incluidas las no obligatorias, accediendo a 
mayores niveles de formación.

2. Para ello, desarrollarán los apoyos, ajustes y adaptaciones necesarias en los 
dispositivos, instrumentos, organización y desarrollo del sistema para su efectiva adecuación 
a las necesidades de las personas con discapacidad. Se asegurará una disposición estable 
de los recursos de apoyo que precisa cada alumno a lo largo de todas las etapas, así como 
la necesaria coordinación entre el profesorado y la orientación psicopedagógica. Estas 
medidas serán informadas previamente por el órgano colegiado previsto en el artículo 66.1 
de esta ley.

3. El sistema educativo fomentará, en todas las etapas y niveles, una actitud de respeto 
hacia los derechos de las personas con discapacidad.

4. Asimismo, desarrollará las actuaciones precisas para prevenir y evitar el absentismo y 
el abandono escolar entre el alumnado con discapacidad.

5. Igualmente, adoptarán las medidas que consideren necesarias para favorecer el 
acceso, permanencia e inclusión del alumnado con discapacidad en el sistema educativo, 
para conseguir:

a) Desarrollar un programa adecuado de prevención, detección y atención temprana de 
las necesidades educativas especiales.

b) Ofrecer la atención educativa específica que, por sus necesidades educativas 
especiales, requieran las personas con discapacidad. Se dispondrá para ello de profesorado 
adecuado, especialmente formado y suficiente para su atención, así como los demás 
recursos especializados que, en su caso, se requieran.

c) Incorporar, de manera progresiva las necesarias adaptaciones y apoyos, incluyendo el 
uso de sistemas de comunicación alternativos y de apoyo a la comunicación oral, así como 
la utilización de medios técnicos y didácticos precisos.

d) Disponer, en los centros educativos, de espacios y dispositivos en adecuadas 
condiciones de accesibilidad.

e) Promover la escolarización del alumnado con discapacidad en la educación infantil, la 
educación primaria y la educación secundaria obligatoria y desarrollar programas para su 
adecuada incorporación a los centros, garantizando su acceso a los mismos servicios que el 
resto del alumnado.

f) Fomentar el aprendizaje de las personas con discapacidad de todas las edades para la 
transición eficaz entre las distintas etapas y niveles educativos, así como entre la educación 
y el empleo.
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g) Desarrollar una formación inicial y permanente del profesorado sobre la discapacidad, 
la igualdad de oportunidades y las formas de discriminación.

Artículo 20.  Medidas que se han de adoptar en los centros educativos.
En los centros educativos habrán de adoptarse las medidas necesarias para asegurar la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad, entre 
otras:

a) La atención especial en las programaciones didácticas, en todas las etapas y niveles 
de enseñanza, y su adaptación a la realidad de la discapacidad.

b) El rechazo de comportamientos, contenidos y estereotipos discriminatorios y de 
acoso.

c) El desarrollo de proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la 
difusión, entre las personas de la comunidad educativa, de la igualdad de oportunidades y la 
efectiva inclusión de las personas con discapacidad.

Artículo 21.  Orientación sociolaboral.
1. Las personas con discapacidad y sus familias recibirán orientación sobre los recursos 

existentes para continuar su formación, capacitación y desarrollo de competencias para su 
desarrollo personal, por parte de los servicios especializados de las Administraciones 
correspondientes.

2. Esta orientación habrá de referirse a los diversos recursos y alternativas en los 
siguientes ámbitos:

a) Enseñanzas superiores del propio sistema educativo.
b) Inserción laboral.
c) Recursos especializados de carácter habilitador u ocupacional.

Artículo 22.  Coordinación entre los ámbitos educativo, laboral y social.
1. Las Administraciones Públicas competentes en materia de educación y servicios 

sociales mantendrán la coordinación necesaria que permita continuar con la atención 
recibida desde el sistema educativo, una vez culminados los ciclos educativos a los que 
pueda acceder, con el fin de garantizar el proceso de integración social y laboral de las 
personas con discapacidad.

2. En el ámbito de la Comisión Interconsejerías para la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad, las Consejerías competentes en materia de educación, servicios 
sociales y empleo, elaborarán y desarrollarán las actuaciones de coordinación necesarias 
para posibilitar una respuesta integral y adecuada a las necesidades de las personas con 
discapacidad en sus itinerarios personalizados de integración sociolaboral, con el fin último 
de lograr su inserción en el empleo.

Artículo 23.  Fomento de la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

1. Las Administraciones Públicas, con la colaboración de los centros educativos, 
fomentarán entre las personas con discapacidad, en el ámbito educativo, la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación, especialmente en las zonas rurales.

2. A estos efectos, los centros educativos dispondrán de los medios materiales 
necesarios con las adaptaciones técnicas adecuadas para su correcta utilización por las 
personas con discapacidad.

Artículo 24.  Enseñanzas de formación profesional.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León pondrá en marcha las medidas 

necesarias para ofertar una formación profesional adaptada y adecuada a las personas con 
discapacidad, que permita responder a sus necesidades específicas de apoyo, fomente y 
desarrolle sus habilidades y competencias y posibilite su integración en el mercado de 
trabajo y su capacidad emprendedora.
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2. La Administración educativa, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sectorial de 
aplicación, establecerá un porcentaje de plazas reservadas en las enseñanzas de formación 
profesional para el alumnado con discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco por ciento 
del total de plazas ofertadas.

Artículo 25.  Estudios universitarios.
Las Universidades garantizarán a las personas con discapacidad las condiciones 

precisas para facilitar su acceso y promoción en las enseñanzas universitarias, así como su 
plena participación en la vida académica, desde todos los espacios y ámbitos que conforman 
las diferentes instancias universitarias, en igualdad de condiciones que el resto del 
alumnado.

Asimismo, garantizarán las adaptaciones, medios, dispositivos y apoyos precisos, con 
los ajustes razonables que sean necesarios.

Sección 3.ª Empleo e inserción laboral

Artículo 26.  Objetivos y finalidad.
1. Las políticas de empleo, en el marco de la normativa aplicable en este ámbito, tendrán 

como objetivo prioritario aumentar las tasas de actividad y de ocupación e inserción laboral 
de las personas con discapacidad, así como mejorar la calidad del empleo y dignificar sus 
condiciones de trabajo, combatiendo activamente su discriminación y avanzando en su 
igualdad efectiva en este ámbito. En este sentido, fomentarán sus oportunidades de empleo 
y promoción profesional en el mercado laboral, y promoverán los apoyos necesarios para la 
búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo.

2. El diseño y aplicación de estas políticas requerirá la participación de las 
Administraciones Públicas competentes en la materia, los agentes sociales y económicos 
más representativos y las entidades representativas de las personas con discapacidad.

Artículo 27.  Medidas del sector público.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León adoptará las medidas precisas 

que permitan la aplicación del principio de igualdad de trato y no discriminación en el empleo 
de las personas con discapacidad.

2. En el marco de la Estrategia de Empleo de Castilla y León se aplicará un Programa 
Integral que comprenda las medidas necesarias para la inserción e integración laboral de las 
personas con discapacidad, en desarrollo de las disposiciones de este Capítulo, 
prioritariamente en el sistema ordinario de trabajo y también a través del empleo protegido. 
Dicho programa, cuyas medidas se evaluarán anualmente, dedicará especial atención a la 
orientación, intermediación y apoyo para el autoempleo y desarrollo de proyectos 
empresariales.

3. Asimismo, adoptará, entre otras, medidas de acción positiva dirigidas a:
a) Velar por el cumplimiento de la normativa estatal en materia de cuota de reserva para 

la integración laboral de las personas con discapacidad.
b) Remover barreras socioculturales y físicas, tanto arquitectónicas como de 

comunicación, que dificulten el acceso y mantenimiento del empleo de las personas con 
discapacidad.

c) Adecuar a sus necesidades el diseño y desarrollo de las políticas activas de empleo, 
así como los medios y dispositivos de gestión e interrelación con los servicios públicos de 
empleo.

d) Detectar y desarrollar nuevas oportunidades de empleo para las personas con 
discapacidad a través de los itinerarios personalizados de empleo.

e) Apoyar el desarrollo y sostenibilidad de los Centros Especiales de Empleo, en 
especial de los enclaves laborales que realizan su actividad en el ámbito de la Comunidad, 
así como de las iniciativas de empleo con apoyo.

f) Desarrollar los sistemas de recogida, análisis y difusión de la información en materia 
de empleo y personas con discapacidad y coordinar las políticas públicas de empleo.

g) Fomentar la ocupación laboral de las mujeres con discapacidad.
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h) Promover la aplicación de medidas para la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral con respecto a aquellas familias donde alguno de sus miembros tenga alguna 
discapacidad.

i) Potenciar la actividad emprendedora, el trabajo autónomo y la integración de personas 
con discapacidad en el ámbito del empleo ordinario.

j) Promover en las empresas el desarrollo de modelos de responsabilidad social 
corporativa que integren de manera visible la discapacidad desde la óptica del empleo.

k) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad al empleo público mediante la 
reserva de empleo, estableciendo convocatorias separadas para personas con discapacidad, 
pruebas diferentes y relacionadas con la plaza objeto de la convocatoria, así como la 
adaptación de sus puestos de trabajo y desarrollo de sus tareas en este ámbito en 
adecuadas condiciones de igualdad.

4. La Junta de Castilla y León desarrollará y aplicará un Plan de Igualdad específico 
dirigido a la Administración autonómica.

Artículo 28.  Medidas del sector privado.
1. Las empresas adoptarán las medidas necesarias para respetar la igualdad de 

oportunidades y evitar cualquier tipo de discriminación hacia las personas con discapacidad 
en el ámbito laboral.

2. Asimismo, procurarán la adopción y aplicación de medidas para la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral con respecto a aquellas familias en las que alguno de sus 
miembros tenga alguna discapacidad.

3. Estas medidas, en su caso, habrán de ser negociadas y acordadas con los 
representantes sindicales de acuerdo con la legislación laboral.

4. Las Administraciones Públicas impulsarán las acciones necesarias para facilitar la 
implantación de las anteriores medidas y vigilarán el cumplimiento por parte de las empresas 
de la cuota de reserva para personas con discapacidad o, en su caso, de las medidas 
alternativas, de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 29.  Planes de igualdad para las personas con discapacidad en las empresas.
1. Los planes de igualdad para las personas con discapacidad de las empresas son un 

conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, 
tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades y a eliminar la 
discriminación por razón de discapacidad.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la adopción de 
planes de igualdad para las personas con discapacidad en las empresas, estableciendo 
medidas de fomento especialmente dirigidas a pequeñas y medianas empresas.

3. Estos planes contendrán como mínimo los objetivos de igualdad que se deben 
alcanzar, las estrategias y prácticas para su consecución, el grado de obligatoriedad para la 
empresa, los recursos para su implementación y los sistemas de seguimiento y evaluación 
de los objetivos fijados.

4. El diagnóstico, la elaboración, desarrollo y seguimiento de dichos planes deberá 
contar con la participación de la representación legal de los trabajadores.

Artículo 30.  Salud y seguridad en el trabajo.
Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas dirigidas a asegurar 

que el personal laboral con discapacidad desarrolle su actividad laboral en condiciones de 
trabajo seguras y saludables, teniendo en cuenta las especiales circunstancias de las 
personas con discapacidad en la evaluación de los riesgos laborales de cada puesto de 
trabajo.

Artículo 31.  Actuaciones de apoyo a la integración laboral.
Para la consecución de los objetivos expuestos en este capítulo, se fomentará el 

desarrollo de actuaciones de apoyo a la integración laboral de las personas con 
discapacidad. Para su adecuada coordinación y funcionamiento, se desarrollarán los 
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mecanismos y dispositivos precisos por parte de la Consejería competente en materia de 
empleo.

Artículo 32.  Orientación, formación y apoyo para el empleo.
1. Las Administraciones Públicas competentes en el ámbito del empleo orientarán a las 

personas con discapacidad y sus familias sobre los recursos existentes para posibilitar su 
inserción laboral. Llevarán a cabo las actuaciones precisas a través de un modelo de 
itinerarios para el empleo, que aseguren una formación adecuada y adaptada, en cada caso, 
a sus necesidades específicas de apoyo.

2. Asimismo, fomentarán el desarrollo de elementos formativos y estructuras de apoyo y 
acompañamiento para su inserción laboral.

Sección 4.ª Servicios sociales

Artículo 33.  Objetivos y finalidad.
1. Las personas con discapacidad tienen derecho a unos servicios y prestaciones 

sociales que atiendan, con garantías de suficiencia y sostenibilidad, sus necesidades y se 
dirijan al desarrollo de sus capacidades y su inclusión en la comunidad, incrementando su 
calidad de vida y bienestar social.

2. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de Castilla y León, en el 
marco de la legislación en la materia de servicios sociales, se orientará a proporcionar, entre 
otras, a las personas con discapacidad y sus familias, una adecuada cobertura de sus 
necesidades personales básicas y de las necesidades sociales, para promover su autonomía 
y bienestar y asegurar su derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida.

3. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública en la promoción y atención 
de las personas con discapacidad tendrá como referencia en su funcionamiento la 
promoción de la autonomía personal y enfoque comunitario de la atención y, a tales efectos:

a) Asegurará la atención personalizada y especializada mediante la valoración de 
conjunto de las necesidades que presente y la planificación de caso e individualización de la 
intervención, en función del tipo de discapacidad teniendo en cuenta la pluridiscapacidad.

b) Procurará una atención integral a las personas con discapacidad y sus familias. La 
dispensación de los servicios sociales proporcionará una respuesta integral a las 
necesidades personales básicas y a las necesidades sociales, dispondrá la activación 
simultánea o sucesiva de todos los recursos precisos para su adecuado tratamiento o 
cobertura y considerará conjuntamente los aspectos relativos a la prevención, la atención, la 
promoción y la integración.

c) Contribuirá a hacer efectiva la más plena y extensa inclusión y participación en la 
comunidad de las personas con discapacidad y su máxima autonomía personal y vida 
independiente.

d) Favorecerá la permanencia de las personas con discapacidad en su entorno habitual 
de convivencia. De acuerdo con el principio de proximidad, la prestación de los servicios 
sociales se realizará desde su ámbito más cercano, estructurándose y organizándose al 
efecto de manera descentralizada.

e) Promoverá y facilitará la participación de las personas con discapacidad y sus familias 
y las entidades que los representan en la planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación 
de los servicios sociales, y la de cada persona usuaria en la toma de decisiones y 
seguimiento de las actuaciones que les afecten, promoviendo su necesario protagonismo.

Artículo 34.  Medidas de las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones Públicas competentes asegurarán, en colaboración, en su caso, 

con los demás agentes del sistema de servicios sociales, a las personas con discapacidad y 
sus familias, sin discriminación y en igualdad de oportunidades, las prestaciones que en el 
ámbito social requieran para atender sus necesidades de apoyo en la forma más adecuada.

2. Entre otras, adoptarán las medidas de acción positiva que se consideren necesarias 
para fomentar:
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a) La igualdad de oportunidades y no discriminación en el acceso y disfrute de las 
prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

b) La prevención de la dependencia y la promoción de la autonomía personal, así como 
el desarrollo de las prestaciones y servicios de atención adecuados, adaptados a las 
necesidades específicas que presente cada caso.

c) Fomentar la mejora continua en los procesos de valoración del grado de discapacidad, 
de acuerdo con la normativa aplicable sobre el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del tipo y grado de discapacidad.

d) El desarrollo de una atención social adecuada y adaptada a sus necesidades 
especiales de apoyo, cualquiera que sea el lugar donde viven.

e) Su derecho a vivir de forma independiente y a ser incluidas en la comunidad, 
procurándoles para ello el acceso a los servicios que precisen o que sean necesarios para 
facilitar su permanencia y su inclusión en la comunidad.

f) Una formación específica, inicial y continua, en la atención a personas con 
discapacidad para las/os profesionales que desarrollan estas prestaciones sociales.

g) La innovación y la utilización de las nuevas tecnologías y la sociedad de la 
información para ofertarles mejores y más adecuados apoyos.

Artículo 35.  Atención temprana.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León garantizará la atención 

temprana a la población infantil de cero a seis años, con el objetivo de dar respuesta lo más 
pronto posible a sus necesidades transitorias o permanentes, con intervenciones dirigidas al 
menor, la familia y el entorno y proporcionadas de forma coordinada por los sistemas de 
salud, servicios sociales y educación.

2. La atención temprana que comprenderá como mínimo la prevención, la detección 
precoz, el diagnóstico y la atención de casos, supondrá una intervención integral y 
especializada, por parte de profesionales con especialización pediátrica, basada en la 
coordinación y cooperación para prestar una atención global, eficaz y de calidad a los 
menores con discapacidad o riesgo de tenerla y a sus familias.

3. A tales efectos, los objetivos específicos de la atención temprana son:
a) Garantizar el acceso a la información y a los recursos autonómicos.
b) Neutralizar las circunstancias desfavorables que de ello puedan derivarse, 

proporcionándoles la atención que sea más adecuada.
c) Garantizar que toda la infancia de cero a seis años que presente discapacidad o 

riesgo de padecerla, cuente con un plan de atención individual e integral.
d) Considerar al menor y a su familia como sujeto activo de la intervención.
e) Proporcionar apoyo y procurar la satisfacción de las necesidades y demandas de la 

familia y el entorno del menor con discapacidad o con riesgo de tenerla.
f) Ofrecer una intensidad de atención adecuada y una especialización en la intervención.
g) Alcanzar estándares de calidad en la prestación del servicio de atención temprana.

Artículo 36.  Apoyo a las familias y personas cuidadoras.
1. En el marco jurídico de los servicios sociales, se promoverán medidas de acción 

positiva y se desarrollarán servicios de apoyo a las familias y cuidadores de las personas 
con discapacidad que, entre otras actuaciones, incluirán: información, orientación, formación, 
apoyo psicológico, prestación económica por cuidados en el entorno y descanso del 
cuidador.

2. Estos servicios de apoyo tendrán en consideración aquellos que son prestados por las 
organizaciones representativas del sector de la discapacidad.

3. Se impulsarán acciones para favorecer la conciliación personal, familiar y laboral de 
las familias en las que alguno de sus miembros sea una persona con discapacidad.

4. Asimismo, las Administraciones Públicas desarrollarán actuaciones para asegurar la 
igualdad de oportunidades y atención adecuada a los niños y niñas en los centros y servicios 
de atención infantil.
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Artículo 37.  Apoyo a las personas con discapacidades sobrevenidas.
1. Las Administraciones Públicas competentes en el ámbito de los servicios sociales 

tendrán en cuenta las necesidades de apoyo de las personas con discapacidad sobrevenida 
en la planificación y desarrollo de prestaciones y servicios adecuados para su atención y 
promoción de su autonomía personal.

2. Asimismo, desarrollarán por sí mismas o a través de las organizaciones del ámbito de 
la discapacidad, actuaciones de orientación, asesoramiento, apoyo y promoción a las 
personas y familias afectadas por situaciones de discapacidad sobrevenida.

Artículo 38.  Atención a las necesidades propias del ciclo vital.
En la planificación, desarrollo e implementación de recursos y servicios del sistema de 

servicios sociales se tendrá en consideración las necesidades derivadas de cada etapa del 
ciclo vital de las personas con discapacidad y sus familias, en particular, en lo que respecta a 
las personas con discapacidad en situación de deterioro o envejecimiento, o cuyas familias 
se encuentren en este mismo proceso.

Artículo 39.  El asistente personal.
La Junta de Castilla y León facilitará, con criterios de suficiencia económica, el acceso a 

la prestación de asistencia personal de acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, cuando esa prestación sea la que mejor permita el desarrollo de una vida 
independiente.

Artículo 40.  Prestaciones materiales y productos de apoyo.
La consejería competente en materia de servicios sociales garantizará una oferta 

adecuada y suficiente de prestaciones materiales y productos de apoyo para las personas 
con discapacidad y sus familias, como complementos y soporte a las prestaciones de 
servicio, orientada a mejorar la accesibilidad, autonomía personal y la adaptabilidad del 
entorno.

Artículo 41.  Información y orientación.
Las Administraciones Públicas prestarán a las personas con discapacidad y a sus 

familias la información y orientación necesarias sobre las prestaciones del sistema de 
servicios sociales más adecuadas a sus necesidades, en formatos accesibles y 
comprensibles.

Sección 5.ª Cultura, deporte, turismo, ocio y medio ambiente

Artículo 42.  Acceso a la oferta cultural.
Las Administraciones Públicas, en colaboración con las asociaciones o entidades 

privadas que desarrollen actuaciones en este ámbito, garantizarán el acceso y disfrute de las 
personas con discapacidad a la oferta cultural en igualdad de condiciones que las demás 
personas.

Artículo 43.  Actividades deportivas.
1. Las Administraciones Públicas, en colaboración con las asociaciones o entidades 

privadas que desarrollen actuaciones en este ámbito, adoptarán medidas que fomenten la 
inclusión social de las personas con discapacidad y su desarrollo personal, al objeto de 
asegurar su acceso y disfrute a las actividades deportivas en igualdad de condiciones. Entre 
otras, adoptarán medidas orientadas a:

a) Promover, de forma prioritaria, su acceso y participación en las actividades deportivas 
generales y normalizadas a todos los niveles y, sólo cuando esto no sea posible, fomentar la 
organización y desarrollo de actividades deportivas específicas.
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b) Promover el deporte adaptado y la adaptación de las instalaciones deportivas en 
todos los ámbitos en clave de accesibilidad universal y diseño para todos.

c) Asegurar que los menores con discapacidad tengan acceso en igualdad de 
condiciones, a las actividades de deporte escolar.

d) Asegurar su acceso y participación en deportes de alta competición y rendimiento.
e) Promover la integración de las personas con discapacidad dentro de las federaciones 

deportivas de carácter general, en igualdad de condiciones que cualquier otra persona.
2. A estos efectos podrán establecerse convenios de colaboración con las asociaciones 

o entidades privadas que desarrollen actuaciones en el ámbito deportivo.

Artículo 44.  Oferta turística y de ocio.
Las Administraciones Públicas, en colaboración con las asociaciones o entidades 

privadas que actúen en este ámbito desarrollarán programas y actuaciones dirigidos a 
facilitar el acceso y disfrute de las personas con discapacidad a la oferta turística y de ocio 
en igualdad de condiciones que las demás personas.

Artículo 45.  Acceso y disfrute de la naturaleza y educación medioambiental.
Las Administraciones Públicas, en colaboración con las asociaciones o entidades 

privadas que actúen en este ámbito, desarrollarán programas y actuaciones dirigidos a 
facilitar el acceso y disfrute de la naturaleza y la educación medioambiental, a las personas 
con discapacidad, mediante dispositivos y espacios adaptados al efecto.

Sección 6.ª Fiscalidad, ayudas públicas y contratación administrativa

Artículo 46.  Fiscalidad.
Los poderes públicos competentes procurarán la adopción de políticas fiscales de apoyo, 

dirigidas a las personas con discapacidad y/o sus familias.

Artículo 47.  Ayudas públicas.
Las Administraciones Públicas de Castilla y León en el marco de la legislación aplicable, 

promoverán la igualdad de oportunidades y accesibilidad de las personas con discapacidad 
a través de la concesión de ayudas y otras prestaciones.

Artículo 48.  Régimen de contratación pública.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el marco de la legislación de 

contratos del sector público, aplicarán un régimen de contratación pública socialmente 
responsable.

2. Entre otras cuestiones, promoverán la efectividad del derecho a la igualdad de 
oportunidades, fomentando y apoyando iniciativas que comporten la generación de 
oportunidades de empleo para las personas con discapacidad, estableciendo medidas de 
discriminación positiva, mediante porcentajes de reserva en la contratación pública de bienes 
y servicios del ente autonómico, ayuntamientos y diputaciones, destinados a ser cubiertos 
por centros especiales de empleo de iniciativa social u otro tipo de centros de trabajo 
destinados a personas con discapacidad de difícil empleabilidad.

CAPÍTULO III
Medidas de defensa y protección jurídica

Artículo 49.  Medidas de defensa y protección.
1. Los poderes públicos de Castilla y León adoptarán las medidas necesarias para 

garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio pleno de sus derechos, con especial 
atención a aquellas incapacitadas judicialmente, o en proceso de incapacitación.

2. La Junta de Castilla y León asegurará la tutela o, en su caso, el ejercicio de otras 
figuras de guarda y protección, a través del organismo público competente, en relación con 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 3  Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad

– 57 –



las personas adultas incapacitadas judicialmente y en situación de desamparo, de acuerdo 
con las disposiciones del Código Civil.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con los 
órganos jurisdiccionales, adoptará las medidas necesarias para asegurar que las funciones 
tutelares se desarrollen en interés de las personas con discapacidad, promoviendo su 
autonomía personal, posibilitando su pleno desarrollo, integración, incorporación y 
participación plena en todos los ámbitos de la vida en comunidad, así como promoviendo la 
máxima recuperación posible de sus capacidades.

Artículo 50.  Arbitraje.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León dotará los medios y recursos 

necesarios para garantizar la aplicación del sistema arbitral para la resolución de quejas y 
reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
por razón de discapacidad.

2. Este sistema arbitral contará con la participación de las asociaciones representativas 
de las personas con discapacidad y de los demás sectores afectados.

CAPÍTULO IV
Medidas de fomento

Artículo 51.  Medidas de sensibilización y formación.
1. Las Administraciones Públicas promoverán, en colaboración con las entidades 

representativas de las personas con discapacidad, acciones de sensibilización, formación e 
información accesible, para promover la igualdad de oportunidades y no discriminación y 
prevenir la discapacidad.

2. También promoverán actuaciones de sensibilización a la sociedad, orientadas al 
reconocimiento y aceptación de las diferencias, en el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad para su inclusión.

3. Las actividades y acciones previstas en este artículo habrán de orientarse, en 
particular a:

a) Acercar a la sociedad la realidad de la discapacidad y a fomentar el respeto de los 
derechos y dignidad de las personas con discapacidad.

b) Eliminar los estereotipos, prejuicios y prácticas discriminatorias respecto de las 
personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los 
ámbitos de la vida.

c) Ofrecer una visión positiva de estas personas, como sujetos activos que contribuyen al 
desarrollo de la sociedad, con sus capacidades y aportaciones en todos los ámbitos.

d) Desarrollar campañas de información para las personas con discapacidad y sus 
familias sobre los derechos que les asisten y recursos existentes.

4. Sin perjuicio de las previsiones contenidas en las diversas normas sectoriales que 
regulan los diferentes ámbitos competenciales recogidos en cada una de las secciones del 
Capítulo II, las Administraciones Públicas promoverán y garantizarán la especialización y 
formación permanente del personal que preste servicios a las personas con discapacidad.

Artículo 52.  Medios de comunicación social.
1. Los medios de comunicación que desarrollen su actividad en Castilla y León deberán 

difundir una imagen de las personas con discapacidad igualitaria, plural y no estereotipada, 
así como promover el conocimiento de la discapacidad, la igualdad de oportunidades y el 
rechazo de las formas de discriminación.

2. Asimismo, se promoverá su colaboración con las campañas institucionales dirigidas a 
fomentar el conocimiento de la discapacidad, de la igualdad de oportunidades y de las 
formas de discriminación.
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CAPÍTULO V
Medidas de promoción de la autonomía personal

Artículo 53.  Habilitación y promoción de la autonomía personal.
1. Las Administraciones Públicas fomentarán el desarrollo de las capacidades, 

habilidades y competencias de las personas con discapacidad a cualquier edad y desde la 
aparición de la discapacidad.

2. Para ello, impulsarán actuaciones de habilitación y promoción de la autonomía 
personal que permitan a las personas con discapacidad conseguir el mayor nivel de 
autonomía personal y vida independiente, así como su inclusión y participación plena en 
todos los ámbitos de la vida.

3. Igualmente, desarrollarán medidas de prevención dirigidas a la población con riesgo 
de padecer discapacidad, de forma que no llegue a producirse o se retrasen en el tiempo 
situaciones de dependencia, como pueden ser, entre otras, actuaciones de rehabilitación y 
de atención temprana.

TÍTULO III
Medidas de accesibilidad universal y supresión de barreras

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 54.  Finalidad.
1. Las Administraciones Públicas, en el marco de la normativa estatal y autonómica, 

dirigirán su actividad a garantizar la accesibilidad universal y el uso de bienes y servicios a 
las personas con discapacidad. En concreto, en aplicación de la Ley 3/1998, de 24 de junio, 
de accesibilidad y supresión de barreras de Castilla y León:

a) Desarrollarán una política de gestión integral en la eliminación de todo tipo de barreras 
y obstáculos.

b) Promoverán la difusión accesible de las tecnologías, productos y servicios.
c) Desarrollarán el marco normativo aplicable en la materia.
d) Ejercerán las actividades de intervención y ejecución material, así como de control, 

inspección y seguimiento de las actuaciones anteriores.
2. La Junta de Castilla y León elaborará, cada cuatro años y con la participación de las 

entidades representativas de las personas con discapacidad en Castilla y León un Plan 
autonómico de accesibilidad, que se incluirá dentro del Plan Estratégico de Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapacidad. Este Plan incluirá:

a) La evaluación de la aplicación de la normativa y sus efectos, así como las propuestas 
de modificaciones normativas, en su caso.

b) Las actuaciones materiales que deben desarrollarse en consonancia con la evaluación 
realizada.

CAPÍTULO II
Accesibilidad en el entorno

Artículo 55.  Medidas para garantizar la accesibilidad en el entorno.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León y los entes privados afectados por 

las disposiciones de este Capítulo, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
accesibilidad universal en edificios, establecimientos e instalaciones de concurrencia pública, 
instrumentos de ordenación del territorio, planes urbanísticos y proyectos de urbanización.
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2. A tal fin, las Administraciones Públicas de Castilla y León promoverán la formación 
específica de los profesionales que intervienen en las distintas áreas referidas en el apartado 
anterior.

Artículo 56.  Animales de asistencia y animales de terapia.
1. Las Administraciones Públicas promoverán la utilización de animales de asistencia 

para facilitar la movilidad y autonomía de las personas con discapacidad que requieran este 
tipo de apoyo, garantizando que se permita su libre acceso, en la forma que se establezca 
reglamentariamente, a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes 
y demás espacios de uso público sin que ello conlleve gasto adicional alguno.

2. Las Administraciones Públicas fomentarán la utilización de animales de terapia como 
elementos de apoyo a las personas con discapacidad en el ámbito terapéutico.

Artículo 57.  Aparcamientos reservados.
1. Los Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla y León deberán garantizar un número 

suficiente y adecuado de reserva de plazas de aparcamiento para las personas con 
discapacidad que tengan reconocida movilidad reducida, conforme a la Ley 3/1998, de 24 de 
junio, de accesibilidad y supresión de barreras de Castilla y León, y el resto de legislación 
aplicable, por cuyo cumplimiento velará la Junta de Castilla y León.

2. Los Ayuntamientos regularán el derecho de las personas con discapacidad que tengan 
reconocida su movilidad reducida de estacionar sus vehículos, al menos en un cincuenta por 
ciento más de duración que el autorizado en los lugares de tiempo limitado.

Asimismo, procurarán arbitrar soluciones para que las personas con discapacidad que 
tengan reconocida su movilidad reducida no vean impedido el desarrollo de sus actividades 
por limitaciones de tiempo en las zonas de establecimiento limitado.

3. Las Administraciones Públicas impulsarán medidas coordinadas de control que 
faciliten el uso más correcto de esas plazas de aparcamiento.

CAPÍTULO III
Accesibilidad en la vivienda

Artículo 58.  Medidas para garantizar la accesibilidad.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León y los entes privados afectados por 

las disposiciones de este Capítulo, adoptarán las medidas necesarias para hacer efectivo el 
derecho a disfrutar de una vivienda digna, adecuada y accesible a las personas que tengan 
algún tipo de discapacidad, garantizando la promoción, reserva y acceso preferente de las 
mismas a una vivienda de protección pública, con las condiciones que se establezcan 
legalmente.

2. Asimismo, adoptarán las medidas para la realización de obras de adaptación 
necesarias en las viviendas, así como en los elementos y servicios comunes de los edificios, 
para que sean utilizables por todos, aplicando, en su caso, todos los instrumentos previstos 
en la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y 
León y en la normativa sobre reserva y situación de viviendas de protección pública para 
personas con discapacidad, así como en la relativa a accesibilidad y supresión de barreras.

CAPÍTULO IV
Accesibilidad en el transporte

Artículo 59.  Medidas para garantizar la accesibilidad en el transporte.
1. Las Administraciones Públicas, en colaboración con los titulares públicos o privados, 

adoptarán las medidas necesarias para garantizar la accesibilidad universal de los medios 
de transporte, instalaciones, establecimientos, edificios y espacios exteriores e interiores 
anejos o complementarios de las estaciones y terminales de uso público.

2. En concreto, adoptarán las medidas necesarias para:
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a) Garantizar la accesibilidad de los servicios de trasporte de pasajeros existentes y 
procurar que los nuevos servicios de transporte e infraestructuras conexas sean accesibles.

b) Asegurar la creación de plazas reservadas así como la protección de su uso efectivo.
c) Garantizar la correcta conservación de los elementos que existan para facilitar el 

acceso, permitiendo en todo momento que su uso resulte operativo.
d) Incorporar los avances tecnológicos que favorezcan la accesibilidad y fácil utilización 

de los elementos de transporte, incluyendo las adaptaciones necesarias en vehículos 
privados.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León tendrán en cuenta la especialidad de 
las zonas rurales en la aplicación de las anteriores medidas.

CAPÍTULO V
Accesibilidad a las tecnologías de la información y de la comunicación

Artículo 60.  Objeto y Finalidad.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León adoptarán las medidas necesarias 

para garantizar el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, productos y 
servicios de la sociedad de la información y de cualquier medio de comunicación o 
información social, y velar por el cumplimiento de los principios de igualdad de 
oportunidades, no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos, en coherencia 
con la normativa aplicable en este ámbito.

2. Igualmente, fomentarán la utilización de las nuevas tecnologías de la información y de 
la comunicación entre las personas con discapacidad como medio para lograr su 
participación, integración social, desarrollo personal, calidad de vida, autonomía personal e 
interacción en todos los sectores de la vida, así como para posibilitar que puedan ejercer 
activamente todos sus derechos.

3. Las condiciones básicas para el acceso y utilización de las tecnologías, productos y 
servicios relacionados con la sociedad de la información y de cualquier medio de 
comunicación social serán exigibles en los plazos y términos establecidos.

Artículo 61.  Apoyos a la comunicación y comprensión de las personas con discapacidad.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León procurarán, en el marco de la 

normativa estatal y autonómica aplicable, las medidas necesarias para que las personas con 
discapacidad dispongan de medios para garantizar su acceso a la información y la 
comunicación oral y/o lengua de signos.

2. Dichas medidas se concretarán a través de programas específicos, tanto con carácter 
presencial como a través de las tecnologías de la información y la comunicación para la 
comprensión accesible de las personas con discapacidad. Se orientarán a:

a) Desarrollar la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, entre los que se incluye posibilitar el 
aprendizaje, conocimiento y utilización de la lengua de signos entre las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas. Se hará extensivo a las personas con otro tipo de 
discapacidad cuando favorezca su capacidad de comunicación.

b) Posibilitar el aprendizaje, conocimiento y utilización de la lengua de signos entre las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

c) Promover la prestación de servicios de intérpretes en lenguas de signos para 
personas sordas y con discapacidad auditiva, guías-intérprete de personas sordociegas y/o 
asistentes personales en su caso, en las distintas áreas públicas y privadas.

d) Impulsar el aprendizaje, conocimiento y utilización de otros medios, dispositivos y 
elementos de apoyo a la comunicación oral y sistemas de información y comunicación 
alternativos.

e) Estimular la formación de intérpretes, guías-intérpretes, asistentes personales y otros 
profesionales que faciliten el acceso a la comunicación y comprensión de las personas con 
discapacidad con necesidades en este ámbito.
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f) Fomentar la utilización del Braille, formatos de lectura fácil, subtítulos en formato 
escrito y otros medios de comunicación aumentativos y alternativos apropiados.

g) Generalizar la instalación de medios y dispositivos que permitan el acceso a la 
información y a la comunicación y comprensión accesibles para las personas con 
discapacidad, en los centros y servicios públicos.

Artículo 62.  Medios audiovisuales.
1. Los medios audiovisuales que, en su caso, dependan de las Administraciones 

Públicas de Castilla y León incorporarán medidas técnicas que permitan, mediante el uso de 
la lengua de signos, subtitulaciones, técnicas de audio-descripción o de otras medidas, 
garantizar el derecho a la información.

2. Los canales de televisión de titularidad pública o privada de Castilla y León cumplirán 
al menos con las cuotas de servicios de apoyo para las personas con discapacidad exigidas 
en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual procurarán ofrecer en sus 
emisiones una imagen ajustada, normalizada, respetuosa e inclusiva de las personas con 
discapacidad, evitando difundir percepciones estereotipadas, sesgadas o producto de los 
prejuicios sociales que pudieran subsistir.

4. Las Administraciones Públicas de Castilla y León velarán para que los medios 
audiovisuales de titularidad privada, adopten las medidas de accesibilidad previstas en la 
presente ley para las personas con discapacidad.

5. El órgano colegiado previsto en el artículo 66.1 de esta ley elaborará con carácter 
anual un informe relativo tanto al cumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores 
como al cumplimiento de las cuotas de servicios de apoyo para las personas con 
discapacidad exigidas en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual.

CAPÍTULO VI
Accesibilidad a otros bienes y servicios a disposición del público y relaciones 

con la Administración

Artículo 63.  Acceso a otros bienes y servicios a disposición del público.
1. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 

accesibilidad y no discriminación en la utilización de los bienes y servicios a disposición del 
público que se establezcan en la normativa aplicable.

2. El personal prestador de servicios directos de atención al ciudadano en las 
especialidades de la atención a las personas con discapacidad, recibirán formación 
específica disponiendo de los medios que fueran necesarios para esta atención.

Artículo 64.  Relaciones con la Administración.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León adoptarán las medidas necesarias 

para garantizar la efectiva accesibilidad universal de las personas con discapacidad en sus 
relaciones con la Administración de acuerdo con el marco normativo aplicable.

2. En particular, adoptarán medidas en relación con la accesibilidad de las Oficinas de 
Atención al Ciudadano, los impresos y documentos administrativos, los servicios de 
administración electrónica y la prestación de servicios de atención a la ciudadanía.

3. Los niveles exigidos de accesibilidad para las Oficinas de Atención al Ciudadano y los 
servicios que se presten en ellas serán, al menos, los establecidos en el Real Decreto 
366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración 
General del Estado.

4. Se impulsará la información y atención de las Administraciones Públicas a través de 
medios electrónicos, para dar una información y gestión que no exija desplazamientos y que 
los medios que se utilicen estén al alcance de los ciudadanos.
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5. Las páginas web de las Administraciones Públicas de Castilla y León cumplirán los 
niveles de accesibilidad exigidos en el Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas 
con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y medios de comunicación social.

TÍTULO IV
Participación

Artículo 65.  Participación en la iniciativa social.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León garantizarán la participación de las 

personas con discapacidad y sus familias en la planificación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de todas las políticas que les afecten, a través de las entidades y asociaciones 
que les representen.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León promoverán el desarrollo y 
participación del movimiento asociativo de las personas con discapacidad y sus familias 
facilitando los recursos necesarios para ello.

3. Los órganos de participación institucional tendrán funciones de consulta, propuesta, 
asesoramiento y coordinación con las Administraciones Públicas y entre los diferentes 
sectores y entidades de carácter social de la Comunidad de Castilla y León. La estructura, 
organización y funcionamiento de estos órganos se establecerán reglamentariamente con la 
participación de las entidades más representativas de las personas con discapacidad.

4. Las organizaciones y asociaciones en que se integren las personas con discapacidad 
serán consultadas en la toma de decisiones en los asuntos que específicamente les afecten, 
con especial atención al Comité Autonómico de Entidades de Representantes de Personas 
con Discapacidad de Castilla y León (CERMI CYL).

Artículo 66.  Órganos de participación y seguimiento.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

de carácter asesor y de participación en materia de atención a las personas con 
discapacidad, adscrito a la consejería competente en esta materia.

Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente. 
Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, así 
como las que se le encomienden o deleguen.

2. La participación de las personas con discapacidad se garantizará, además, a través 
de:

a) Órganos colegiados previstos en la normativa sobre servicios sociales de Castilla y 
León y en otros ámbitos en los que se diriman intereses legítimos de las personas con 
discapacidad en Castilla y León.

b) Órganos de participación de las personas usuarias en los centros y servicios para 
personas con discapacidad de titularidad pública.

c) Cualquier otro de análoga naturaleza y finalidad que se considere necesario para 
hacer efectiva la participación de las personas con discapacidad y sus familias, a los efectos 
de lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 67.  Participación de la iniciativa privada.
1. La iniciativa privada, en los términos y condiciones que se establezcan en el marco 

jurídico aplicable en cada caso, podrá colaborar con los sistemas de protección social en la 
gestión o provisión de prestaciones, servicios y programas dirigidos a las personas con 
discapacidad y sus familias.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León fomentarán la colaboración con las 
entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro, desarrollando fórmulas de relación jurídica 
público-privada que fomenten su máxima estabilidad, sostenibilidad y desarrollo de sus 
actuaciones en condiciones de calidad.
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TÍTULO V
Planificación, información e investigación

Artículo 68.  Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.
1. La Junta de Castilla y León aprobará cada cuatro años un Plan Estratégico de 

Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad de Castilla y León.
Dicho Plan contendrá en todo caso:
a) El diagnóstico, los objetivos y las actuaciones relativas a personas con discapacidad.
b) Los recursos, apoyos, asistencias y ayudas de toda índole que resulten necesarias 

para que las personas con discapacidad puedan alcanzar su máximo grado de autonomía, 
incluyendo medidas referidas a la comunicación y nuevas tecnologías en el ámbito de la 
discapacidad, así como aquellas otras actuaciones que se establezcan.

c) La evaluación de las medidas que hubieran venido aplicándose, al objeto de avanzar 
en la eliminación de situaciones de discriminación y conseguir la plena igualdad, en función 
de las diferentes necesidades de las personas con discapacidad.

2. Este Plan Estratégico conectará integralmente todos los dispositivos y recursos 
disponibles, tanto los del propio sistema de servicios sociales como del resto de sistemas: 
preventivos, habilitadores, asistenciales, educativos, ocupacionales, formativos, laborales, 
sanitarios, promocionales, de supresión de barreras, de ocio y tiempo libre, culturales, de 
apoyo familiar, tecnológicos, de apoyo o de cualquier otra índole.

3. En su elaboración participarán, además de las entidades públicas, las entidades 
representativas de las personas con discapacidad, agentes económicos y sociales y demás 
agentes e instituciones con implicación en la promoción y atención de las personas con 
discapacidad y sus familias y deberá ser informado por el órgano colegiado previsto en el 
artículo 66.1 de esta ley.

Artículo 69.  Plan Estadístico.
El Plan Estadístico de Castilla y León incluirá las operaciones y datos estadísticos 

relativos al análisis de la situación social y laboral de las personas con discapacidad 
contemplando los diferentes tipos de discapacidad.

Artículo 70.  Informe sobre actuaciones realizadas.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de la consejería 

competente en materia de discapacidad, elaborará un informe anual sobre el conjunto de 
actuaciones desarrolladas en la Comunidad en relación con la efectividad de la igualdad de 
oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, que será elevado, para 
su conocimiento, a la Comisión de Secretarios Generales y remitido al órgano colegiado 
previsto en el artículo 66.1.

Artículo 71.  Informe de impacto de discapacidad.
Los anteproyectos de ley, los proyectos de disposiciones administrativas de carácter 

general y los planes que se sometan a la aprobación de la Junta de Castilla y León que 
afecten a las personas con discapacidad, deberán incorporar, por la Consejería competente 
en materia de servicios sociales, un informe sobre su impacto.

Artículo 72.  Estudios, innovación e investigaciones en discapacidad.
1. Las Administraciones Públicas impulsarán y favorecerán la realización de estudios 

estadísticos y la investigación en el ámbito de los sistemas sanitario y de protección social 
para la atención y promoción de las personas con discapacidad. Asimismo, estimularán la 
realización de proyectos de investigación biomédica y tecnológica y desarrollo de soluciones 
técnicas, productos y servicios que potencien su autonomía personal, así como otros tipos 
de investigaciones que puedan resultar de interés.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 3  Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad

– 64 –



2. Para ello, contarán con la colaboración de Universidades, Centros de Investigación u 
otras entidades que desarrollen estos fines de investigación y desarrollo tecnológico, así 
como con la participación de las entidades representativas de la discapacidad.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 73.  Disposiciones generales.
1. El régimen de infracciones y sanciones aplicable en el ámbito de esta ley será el 

establecido en la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad.

2. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de la normativa autonómica especifica sobre 
accesibilidad y supresión de barreras, la competencia para el ejercicio de la potestad 
sancionadora corresponde a la Administración de la Comunidad de Castilla y León, cuando 
las conductas infractoras se produzcan dentro de su ámbito territorial.

Artículo 74.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en la normativa estatal de infracciones y sanciones en 

materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, serán sancionadas de la forma siguiente:

a) Las infracciones leves, con multa de 301 a 30.000 €.
b) Las infracciones graves, con multa de 30.001 a 90.000 €
c) Las infracciones muy graves, con multa de 90.001 a 1.000.000 €.
2. En los términos previstos en la legislación sobre la Hacienda pública, los ingresos 

obtenidos por la recaudación de las multas estarán vinculados a los programas de gasto que 
comprendan actuaciones en materia de atención y promoción de las personas con 
discapacidad.

Véase el art. 5 de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-2014-9959, sobre 
reducción del pago de sanciones pecuniarias.

Artículo 75.  Órganos competentes.
1. El órgano competente para iniciar el procedimiento será el Gerente de Servicios 

Sociales de Castilla y León.
2. Será órgano competente para imponer las sanciones previstas en este Título:
a) El Gerente de Servicios Sociales, cuando se trate de sanciones por la comisión de 

infracciones leves o graves.
b) El titular de la Consejería competente en materia de igualdad de oportunidades, 

cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones muy graves.

Disposición adicional primera.  Sistema arbitral.
La puesta en funcionamiento del sistema arbitral en Castilla y León se producirá una vez 

implantado aquél a nivel estatal.

Disposición adicional segunda.  Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las 
personas con discapacidad.

En el plazo máximo de dieciocho meses, la Junta de Castilla y León aprobará el Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad que 
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desarrollará todas las medidas necesarias comprendidas en esta ley en materia de igualdad 
de oportunidades.

Disposición adicional tercera.  Programa de Comunicación.
(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Programa de Nuevas Tecnologías.
(Derogada)

Disposición adicional quinta.  Representación y Defensa ante los Tribunales.
Los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma ejercerán la representación y 

defensa ante los Tribunales en aquellos procesos que se sustancien en relación con el 
ejercicio de las funciones que correspondan a la Comunidad Autónoma en su condición de 
tutora o de las derivadas, en su caso, de la condición de Defensor Judicial de personas 
incapacitadas o sometidas a procesos de incapacitación.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
(Derogada)

Disposición final segunda.  Adaptación normativa.
En el plazo de dos años se procederá a la adaptación de la normativa de Castilla y León 

a las disposiciones contenidas en la presente ley.

Disposición final tercera.  Desarrollo de la normativa sobre condiciones de utilización de 
animales de asistencia.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, se desarrollará la 
normativa sobre condiciones de utilización de animales de asistencia.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los 20 días siguientes al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Castilla y León».
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§ 4

Ley 1/2024, de 8 de febrero, de apoyo al proyecto de vida de las 
personas con discapacidad en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 35, de 19 de febrero de 2024

«BOE» núm. 57, de 5 de marzo de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-4289

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, firmada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y ratificada 
por el Estado español mediante instrumento publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
21 de abril de 2008, impone la obligación de promover, proteger y asegurar el goce pleno y 
en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para 
todas las personas con discapacidad y promover el respeto de su dignidad inherente.

La Convención se sustenta en el cambio de paradigma de un modelo médico-asistencial 
y mecanicista a un modelo de derechos humanos. Propone un cambio en la percepción 
social de la discapacidad, de modo que se reconozca la necesidad de un sistema de apoyos 
que proporcione a todas las personas con discapacidad el derecho de poder decidir sobre su 
propia existencia y participar activamente en la vida de la comunidad. El derecho al libre 
desarrollo de la personalidad se traduce en un principio de vida independiente, todo ello para 
posibilitar la máxima autonomía personal y, en consecuencia, una mayor calidad de vida.

De manera específica, en su artículo 19 establece el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad. Para ello se establece el reconocimiento por 
parte de los Estados del derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con 
discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y la adopción 
por parte de los Estados de medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de 
este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la 
comunidad, asegurando en especial que las personas con discapacidad tengan la 
oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de 
condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida 
específico, y asegurando además que tengan acceso a una variedad de servicios de 
asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la 
asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la 
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comunidad y para evitar su aislamiento o separación de esta. Se establece asimismo que las 
instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a disposición, 
en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan en cuenta sus 
necesidades.

Así mismo se reconocen en sus artículos 9, 25 y 26 los derechos de accesibilidad, salud, 
habilitación y rehabilitación; obligando así a los Estados parte a adoptar medidas que 
aseguren el ejercicio de estos derechos, así como el apoyo a la participación e inclusión en 
la comunidad tanto en zonas urbanas como rurales. La presente ley asume dicha obligación 
garantizando el acceso a todos los servicios y prestaciones que regula tanto en el medio 
urbano como en el rural.

Del mismo modo, se debe tener presente lo dispuesto en la Convención de los Derechos 
del Niño, adoptada por la Asamblea General de la ONU el 20 de noviembre de 1989. En ella, 
se establecen los derechos inalienables de todos los menores, pero también las obligaciones 
de los Estados, los poderes públicos, los padres, las madres y la sociedad en su conjunto, 
incluidos los propios menores, para garantizar el respeto de esos derechos y su disfrute por 
todos los menores sin distinción de ningún tipo.

Los cuatro principios sobre los que se establece la Convención son la no discriminación, 
la primacía del interés superior del menor, la garantía de la supervivencia y el pleno 
desarrollo, y la participación infantil. Entre sus 54 artículos, se pueden destacar los que 
establecen, entre otros, el derecho de los menores a la protección contra todo tipo de 
violencia y explotación, a la educación, al más alto nivel posible de salud, y a beneficiarse de 
políticas sociales que garanticen un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral y social, y en especial en caso de discapacidad.

Igualmente, se debe citar la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
firmada en Estrasburgo el 12 de diciembre de 2007, que proclama en su artículo 1 el 
derecho a la dignidad humana y su inviolabilidad; en su artículo 3, el derecho de toda 
persona a su integridad física y psíquica; y en su artículo 6, el derecho a la libertad de las 
personas; estableciendo, en su artículo 20, el derecho de todas las personas a la igualdad 
ante la ley; prohibiendo en su artículo 21 toda discriminación, y en particular la ejercida por 
razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, 
religión o convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una 
minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual. En su 
artículo 26, consagra el derecho a la integración de las personas con discapacidad, 
reconociendo y respetando el derecho a beneficiarse de medidas que garanticen su 
autonomía, su integración social y profesional y su participación en la vida de la comunidad.

II
Ya en el ámbito nacional, la Constitución Española de 1978 reconoce, en su artículo 14, 

el derecho de igualdad de todos los españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer ninguna 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. El artículo 9.2 refuerza este principio al 
establecer que corresponderá a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. El 
artículo 49 contiene un mandato dirigido a los poderes públicos para que realicen una 
política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con 
discapacidad física, sensorial e intelectual, a los que prestarán la atención especializada que 
requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que el título I de la 
Constitución otorga a todos los ciudadanos.

Del mismo modo, en la justificación de la presente norma, se debe traer a colación lo 
dispuesto en la reciente Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y 
procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 
jurídica, opera una modificación de la normativa civil y procesal que pretende dar un paso 
decisivo en la adecuación de nuestro ordenamiento jurídico a la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006, tratado internacional que en su artículo 12 proclama que las personas 
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con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en 
todos los aspectos de la vida y obliga a los Estados parte a adoptar las medidas pertinentes 
para proporcionar a las personas con discapacidad acceso al apoyo que puedan necesitar 
en el ejercicio de su capacidad jurídica. Se impone así el cambio de un sistema como el 
hasta ahora vigente en nuestro ordenamiento jurídico, en el que predomina la sustitución en 
la toma de las decisiones que afectan a las personas con discapacidad por otro basado en el 
respeto a la voluntad y las preferencias de la persona con discapacidad, quien, como regla 
general, será la encargada de tomar sus propias decisiones. La idea central del nuevo 
sistema es la de facilitar los apoyos a la persona que lo precise, apoyo que, tal y como la 
Observación General Número 1 del Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad de la ONU de 2014 recuerda, es un término amplio que engloba todo tipo de 
actuaciones: desde el acompañamiento amistoso, la ayuda técnica en la comunicación de 
declaraciones de voluntad, la ruptura de barreras arquitectónicas y de todo tipo, el consejo, o 
incluso la toma de decisiones delegadas por la persona con discapacidad. Cabe añadir, 
incluso, que en situaciones donde el apoyo no pueda darse de otro modo, y solo ante esa 
situación de imposibilidad, este pueda concretarse en la representación en la toma de 
decisiones.

Por último, cabe citar, asimismo, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
que aprobó el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, que viene a dar cumplimiento al mandato contenido en 
la disposición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, dado que 
supone la consagración de estos derechos y la obligación de los poderes públicos de 
garantizar que el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad sea pleno y 
efectivo, en consonancia con lo previsto en el artículo 9.2 de la Constitución.

III
En el ámbito autonómico, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, como norma 

básica por la que se rige esta Comunidad, establece en su artículo 8, apartado segundo, la 
obligación de sus poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Además, en relación con los 
derechos de las personas con discapacidad, su artículo 13, apartado octavo, reconoce 
expresamente su derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, a la accesibilidad en 
cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas públicas necesarias para facilitar su 
plena integración educativa, laboral y social. Igualmente, y mediante ley, se asegurará la 
supresión de barreras en los espacios y dependencias de uso público y en el transporte 
público colectivo de pasajeros. La ley reconocerá asimismo la participación de las personas 
con discapacidad en la definición de las políticas que les afecten a través de las 
asociaciones representativas de sus intereses. Los poderes públicos promoverán el uso de 
la lengua de signos española de las personas sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, 
protección y respeto. Además, se implementará la utilización por las Administraciones 
públicas de Castilla y León de los sistemas que permitan la comunicación a personas con 
discapacidad sensorial.

La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, tiene, 
entre sus principios rectores, la atención personalizada, a través de la valoración de conjunto 
de las necesidades que cada persona usuaria presente, la planificación de caso, la 
individualización de la intervención y la continuidad de esta mientras sea necesario.

Destaca también como principio rector la atención integral, estableciendo que la 
intervención de los servicios sociales proporcionará una respuesta integral a las necesidades 
de tipo personal, familiar y social, incluidas las derivadas de cada etapa del ciclo vital, 
dispondrá la activación simultánea o sucesiva de todos los recursos precisos para su 
adecuado tratamiento o cobertura, y considerará conjuntamente los aspectos relativos a la 
prevención, la atención, la promoción y la integración de sus prestaciones en los servicios de 
promoción de la autonomía personal.
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En su artículo 5 establece, como finalidad y objetivos del sistema de servicios sociales, 
proporcionar una adecuada cobertura de las necesidades personales básicas y de las 
necesidades sociales, para promover la autonomía y el bienestar de las personas y asegurar 
su derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida.

En nuestra Comunidad, la máxima expresión del reconocimiento de los derechos de las 
personas con discapacidad y de su garantía lo constituye la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de 
Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, que se constituye así como 
garante de las personas con discapacidad en Castilla y León, para mejorar su calidad de 
vida, promover su autonomía personal y posibilitar su efectiva igualdad de oportunidades. 
Esta ley, además, encomienda a la Junta de Castilla y León la aprobación de un plan 
estratégico de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad en el ámbito 
de la Comunidad.

Fruto de ese mandato, entre otras actuaciones, cabe mencionar la aprobación del Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad 2016-2020, 
cuyo contenido fue consensuado con el Comité Autonómico de Entidades de 
Representantes de Personas con Discapacidad en Castilla León, a través del que se impulsó 
el modelo de mejora para la atención a las personas con discapacidad en nuestra 
Comunidad. Este plan tiene en cuenta a las personas con discapacidad en los entornos en 
los que interactúa y se apoya de manera significativa en tres aspectos: la atención centrada 
en la persona desde una perspectiva integral, a lo largo del ciclo vital de la persona; en el 
proyecto de vida como elemento de partida y principal herramienta para la atención y el 
apoyo a las personas, sus necesidades, expectativas y preferencias, y en tercer lugar, en los 
itinerarios vitales, como marco de transición de la persona que deben garantizar la 
continuidad de la atención.

Todo ello conlleva la necesidad de trabajar para posibilitar cuantas herramientas y 
mecanismos sean necesarios para que los colectivos más vulnerables de nuestra sociedad 
puedan obtener el mejor de los proyectos vitales que deseen, favoreciendo la permanencia 
en su entorno habitual de convivencia y la integración activa en la vida de su comunidad.

IV
A través de la presente ley se pretende garantizar, como derecho subjetivo, tres de los 

principales tránsitos del ciclo vital de las personas con discapacidad, como son la atención 
temprana, que se establece como prestación de acceso universal en Castilla y León, 
además, una vez superada la etapa educativa, se contempla el derecho a la atención en 
centro de día que garantice el proceso de integración social y laboral de las personas con 
discapacidad una vez culminados los ciclos educativos a los que puedan acceder; y, por 
último, en los supuestos en los que falte la familia de la persona con discapacidad, 
contempla como criterio de garantía para el acceso y de prioridad para la aplicación de las 
prestaciones esenciales, recogidas en el Catálogo de Servicios Sociales de Castilla y León, 
la concurrencia de situaciones de desamparo personal, entendiendo por tales aquellas 
situaciones de hecho en las que la imposibilidad de asistencia o ayuda por terceros haga 
precisa la intervención de recursos externos de atención.

Al objeto de conseguir las finalidades que anteceden, la presente ley establece como eje 
vertebrador de los apoyos a las personas con discapacidad, con naturaleza jurídica de 
derecho subjetivo, el servicio de apoyo para la activación del proyecto de vida, que se define 
como prestación esencial dirigida a ofrecer acompañamiento técnico a aquellas personas 
que por dificultades de carácter funcional o psicosocial precisen de apoyos para promover su 
autonomía personal, participación social y desarrollo de su proyecto de vida.

La presente ley consta de veinticuatro artículos, distribuidos en tres títulos, una 
disposición adicional, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

El título preliminar recoge las disposiciones generales y se destina a establecer la 
regulación del objeto y ámbito de aplicación de la ley, así como los principios informadores 
de la norma y las definiciones de conceptos propios de esta materia.

El título I se destina a los apoyos al proyecto de vida en los distintos ámbitos de las 
políticas públicas, donde se facilitarán los apoyos en las transiciones a lo largo de la vida de 
las personas con discapacidad, de forma coordinada, en especial a través de los sistemas 
públicos de bienestar social que tienen por objeto la prestación de servicios sociales, 
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sanitarios, educativos, de acceso a la vivienda y al empleo, contando a tal fin con la 
imprescindible colaboración de las entidades del Tercer Sector Social del ámbito de la 
discapacidad en nuestra Comunidad. Este título recoge entre sus seis capítulos aquellas 
medidas que garantizan la continuidad de apoyos a las personas con discapacidad y sus 
familias en función de sus necesidades cambiantes a lo largo del ciclo vital, con especial 
atención a las situaciones de dependencia.

El capítulo I, referido a los apoyos para la activación del proyecto de vida, regula la 
prestación esencial del servicio de apoyo para la activación del proyecto de vida, que es el 
eje sobre el que va a pivotar el plan de apoyos de las personas con discapacidad a lo largo 
de su ciclo vital. La prestación de apoyo para la activación del proyecto de vida, destinada a 
las personas con discapacidad y sus familias, se constituye como elemento fundamental que 
vertebra la intervención a desarrollar a través de las prestaciones de apoyo que resulten 
necesarias en cada etapa del ciclo vital de las personas con discapacidad, con especial 
atención a las situaciones de cambios personales o situaciones de especial vulnerabilidad. 
La prestación de apoyo para la activación del proyecto de vida consiste en una actuación 
técnica, desarrollada por aquella Administración pública a la que le corresponda facilitar, en 
cada etapa del ciclo vital de las personas con discapacidad, las prestaciones sociales que de 
forma inescindible conlleve la activación del proyecto de vida, para que la persona con 
discapacidad pueda desarrollar su proyecto de vida. Esta prestación de apoyo para la 
activación del proyecto de vida supone un auténtico cambio de paradigma en la atención 
profesional a las personas con discapacidad, pasándose desde un enfoque centrado en la 
intervención profesional, hacia un enfoque centrado en la atención del proyecto de vida de 
las personas con discapacidad, basado en lo que es importante y da sentido a su vida. El 
apoyo a las transiciones vitales requiere de anticipación, proactividad, personalización, con 
un plan de apoyos centrado en lo importante para la persona, en su proyecto de vida, que 
exige, por ello, dosis de creatividad e innovación en diferentes esferas, debiendo darse una 
coordinación interadministrativa eficiente y contarse con la participación de las entidades del 
Tercer Sector Social que trabajan en este ámbito en nuestra Comunidad.

El capítulo II se dedica a los apoyos a lo largo del ciclo vital, recogiéndose los facilitados 
durante la primera infancia, donde destaca especialmente la prestación de atención 
temprana; los apoyos durante la etapa educativa; los destinados a la inserción sociolaboral; 
y los dirigidos a la participación comunitaria y al envejecimiento activo.

En este capítulo se recoge la asistencia personal como prestación dirigida a facilitar el 
apoyo técnico a las personas con discapacidad para el desarrollo de una vida autónoma y 
participativa en la comunidad, en cualquier etapa del ciclo vital, conforme a su función social 
y proyecto de vida. Este apoyo puede comprender actuaciones relacionadas con el apoyo en 
tareas personales y del hogar, en la movilidad, en la comunicación y relación con el entorno, 
acompañamiento social, así como coordinación, asesoramiento y apoyo en la toma de 
decisiones.

El capítulo III se destina a los apoyos en situaciones de especial vulnerabilidad.
El capítulo IV va referido a los apoyos en el entorno de las personas con discapacidad, 

dirigidos a las familias y personas cuidadoras, facilitándose los apoyos que resulten 
necesarios, a través del servicio de apoyo familiar para la promoción de la autonomía 
personal en situaciones de dependencia y/o discapacidad.

El capítulo V se destina a los apoyos a la capacidad jurídica, regulándose en este 
ámbito, como prestación esencial, el apoyo a la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad, que implicará, en aquellos casos en los que exista una situación de especial 
vulnerabilidad que requiera de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, la facilitación 
de aquellas actuaciones, asistencias o acompañamientos que, dentro del respeto a la 
voluntad y preferencias de las personas con discapacidad, posibiliten a estas la toma de sus 
propias decisiones en el marco de su proyecto de vida.

El capítulo VI se dedica a otras actuaciones de apoyo, recogiendo, entre otras 
actuaciones, las dirigidas a la promoción de la igualdad efectiva, la prevención de la violencia 
y de la explotación y malos tratos hacia las personas con discapacidad, y los mecanismos de 
colaboración con las entidades del Tercer Sector Social.

El título II se dedica a la coordinación, colaboración y metodología de trabajo en los 
apoyos a las personas con discapacidad, que incluye dos capítulos dedicados a los 
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mecanismos de coordinación y al trabajo en red entre las entidades y las Administraciones 
públicas de Castilla y León.

Por último, la ley contiene, en su parte final, una disposición adicional referida al Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad, al objeto de 
adaptarlo al contenido de la presente ley, una disposición derogatoria, y cinco disposiciones 
finales, en las que se modifica la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Castilla y León, con el propósito principal de incluir el derecho al apoyo al proyecto de vida 
que se ejercitará mediante las prestaciones de servicios sociales, que resultan reforzadas al 
introducir como prestación esencial el servicio de apoyo para la activación del proyecto de 
vida, que se incluirá asociada a otra del catálogo cuando resulte oportuno en el plan de 
apoyo. En segundo lugar, se modifica la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, para actualizar el contenido del Plan 
Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad, 
destinándose las tres últimas disposiciones a la publicidad activa y reutilización de la 
información pública, a la habilitación para el desarrollo reglamentario y a la entrada en vigor 
de la ley.

La presente norma se ha elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y 
eficacia, cabe señalar el claro interés general de su objeto, que va dirigido a promover el 
bienestar de las personas con discapacidad y sus familias.

Del mismo modo, en cumplimiento del principio de eficiencia, la disposición evita a sus 
destinatarios cargas administrativas innecesarias para el logro de su objetivo.

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente disposición 
se adopta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León en este ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
nacional y de la Unión Europea.

De conformidad con el principio de proporcionalidad, la disposición contiene la regulación 
imprescindible para la obtención de los derechos que establece y el cumplimento de las 
obligaciones que prevé, respetándose los trámites esenciales del procedimiento 
administrativo común.

En aplicación del principio de transparencia, se ha publicitado el texto de la norma 
durante su proceso de elaboración a través del portal de transparencia y participación 
ciudadana de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, Gobierno Abierto. 
Asimismo, la norma ha sido sometida a conocimiento e informe del Consejo de Servicios 
Sociales de Castilla y León, del que forman parte, entre otros miembros, las entidades con 
mayor implantación en el ámbito de la discapacidad en nuestra Comunidad.

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1.10.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente ley tiene por objeto establecer los apoyos profesionales que deben ser 

prestados a las personas con discapacidad, para que de forma subsidiaria a los prestados 
por el entorno natural y los del ámbito comunitario resulten necesarios para que puedan 
desarrollar su proyecto de vida, respetando su voluntad y preferencias, como garantía de la 
continuidad de la atención a lo largo de su vida, especialmente en las transiciones inherentes 
a cada etapa de su ciclo vital, así como en aquellas situaciones de especial vulnerabilidad. 
Dichos apoyos profesionales se prestarán mediante la acción coordinada por parte de las 
Administraciones públicas de Castilla y León, en el marco de lo establecido en el título VII de 
la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, y el título II de 
la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, principalmente de aquellas con competencia en materia de servicios sociales, 
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sanitarios, educativos, culturales, de acceso a la vivienda, justicia y los de empleo, con 
especial atención al medio rural.

2. A tal fin, estos apoyos profesionales se integrarán dentro de las siguientes 
prestaciones en el ámbito de los servicios sociales de responsabilidad pública:

a) La de apoyo para la activación del proyecto de vida.
b) La de asistencia personal.
c) La de apoyo familiar para la promoción de la autonomía personal en situaciones de 

dependencia y/o discapacidad.
d) La de apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad.
e) La de apoyo a la capacidad jurídica de las personas mayores de edad o emancipados 

con discapacidad.
3. La prestación de apoyo para la activación del proyecto de vida tendrá la consideración 

de esencial para las personas con discapacidad, que presenten dificultades de carácter 
funcional, psicosocial o de vulnerabilidad social, y precisen de acompañamiento técnico para 
la elaboración de su proyecto de vida.

La prestación de asistencia personal tendrá la consideración de esencial para las 
personas con discapacidad que estén en situación de dependencia, en los términos 
previstos en el artículo 19 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Castilla y León.

La prestación de apoyo a la capacidad jurídica tendrá la consideración de esencial para 
las personas con discapacidad que lo requieran conforme a lo establecido en la Ley 8/2021, 
de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las 
personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.

4. La prestación de apoyo familiar regulada en la letra c) del apartado 2 se califica como 
prestación no esencial del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

Artículo 2.  Destinatarios.
Son personas destinatarias de los apoyos establecidos en esta ley las personas con 

discapacidad que se encuentren en las siguientes situaciones:
a) Que tengan la consideración de ciudadanas de Castilla y León.
b) Que siendo extranjeras tengan la vecindad administrativa en la Comunidad de Castilla 

y León en el marco de la Constitución y de la legislación estatal aplicable.

Artículo 3.  Principios rectores.
Los principios rectores de la presente ley son los dispuestos en el artículo 7 de la Ley 

16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, en el artículo 4 de la 
Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, y en el artículo 2 del texto consolidado aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Vida significativa o vida con sentido: El proceso de crecimiento personal, en 

interacción con los demás, en el que la persona se dirige hacia la vida que quiere desarrollar 
de acuerdo con sus valores.

b) Proyecto de vida: El conjunto de expectativas, acciones y decisiones que la persona 
con discapacidad despliega a lo largo de su vida para alcanzar ciertas metas, orientadas por 
valores personales y que, desde la base de la ética, la justicia y los derechos humanos 
universales, sirven de guía para mantener la dirección que la persona desea y tener una vida 
con significado. El proyecto de vida incluye tanto las metas y acciones que la propia persona 
se propone y puede realizar por sí misma como aquellas para las que precisaría apoyo por 
parte de otros.
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c) Plan de apoyos: El instrumento de intervención de carácter técnico, que debe figurar 
por escrito, y en el que se reflejan los apoyos que se van a proporcionar a las personas con 
discapacidad para conseguir su desenvolvimiento en la cotidianidad y su inclusión social, 
conforme a su proyecto de vida. Incluye tanto a los apoyos informales del entorno familiar y 
social de la persona con discapacidad, como los apoyos existentes en su comunidad y los 
apoyos proporcionados por los servicios sociales, en coordinación, en su caso, con otros 
sistemas de bienestar social.

d) Apoyos: Las prestaciones de los sistemas de bienestar social, así como los recursos y 
estrategias de carácter informal que se ponen a disposición de las personas con 
discapacidad para desarrollar su proyecto de vida, de forma que se priorice aquellos de 
ámbito comunitario.

e) Apoyos informales: Los recursos y estrategias, tanto de carácter material o emocional, 
prestados por las personas que forman parte del grupo natural del entorno cotidiano de la 
persona con discapacidad para apoyar el desarrollo de su proyecto de vida, así como el que 
se presta por asociaciones de autoayuda y voluntariado.

f) Apoyos formales: Son aquellos prestados a las personas con discapacidad por los 
profesionales a través de las prestaciones de los diferentes sistemas de bienestar social, 
como son los servicios sociales, educación, sanidad, entre otros.

g) Apoyos de ámbito comunitario: Los proporcionados de carácter informal y/o formal 
dirigidos a la población general, frente a aquellos que se prestan en un ámbito institucional.

h) Grupo natural de apoyo: El conjunto de personas del entorno cotidiano de la persona 
con discapacidad que son significativas y de su confianza, como pueden ser los miembros 
de su familia, amigos o vecinos, entre otros, y que pueden proporcionan los apoyos 
informales necesarios para contribuir al desarrollo de su proyecto de vida. Estas personas 
configurarán la red natural de relaciones de la persona con discapacidad.

i) Cuidador: Es la persona que asume la responsabilidad del cuidado de la persona con 
discapacidad en el domicilio, cuando lo precisa, pudiendo estar apoyada por otras personas 
en el ejercicio de las funciones del cuidado. Dicha persona puede ser miembro de la familia o 
de su entorno, sin vinculación con un servicio de atención profesionalizada, y su atención se 
incluye dentro de los apoyos informales.

j) Transiciones del ciclo vital: El paso de una etapa a otra del ciclo vital de cada persona 
con discapacidad, conforme a su función social y su proyecto de vida.

k) Transiciones vitales profundas: Situaciones en que las personas con discapacidad 
deben reorganizar sustancialmente su vida para afrontar cambios y situaciones traumáticas 
o con estrés crónico.

l) Entrenamiento para la vida independiente: Proceso de aprendizaje reconocido 
socialmente, para el desarrollo de una vida independiente en la comunidad, con la máxima 
autonomía posible, de las personas con discapacidad, con un sistema diversificado de 
apoyos personalizado y flexible.

m) Valores: Aquellos aspectos de la esfera personal, familiar y social que son realmente 
importantes y significativos para la persona con discapacidad y que implican una fuente 
inagotable de motivación, siendo una guía esencial para construir una vida con significado.

TÍTULO I
Proyecto de vida de las personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Activación del proyecto de vida

Artículo 5.  De los apoyos y su tipología.
1. A los efectos de esta ley, se consideran apoyos para la activación del proyecto de vida 

de las personas con discapacidad aquellas prestaciones de servicio, económicas o 
materiales, así como los recursos y estrategias de carácter informal que promueven los 
intereses y metas de las personas con discapacidad y les posibilita el acceso a servicios, 
información y relaciones en entornos inclusivos, conforme a su rol social y proyecto de vida.
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2. Los apoyos deben ser ajustados y personalizados, de forma que mejore el nivel de 
habilidades adaptativas y funcionales en los diferentes ámbitos de la vida de la persona con 
discapacidad, así como favorecer su inclusión y participación en la comunidad, la toma de 
decisiones y de elección de la persona, en un marco de dignidad y de contribución a hacer 
efectivos sus derechos de ciudadanía.

3. Cuando existan apoyos informales de los definidos en la presente norma, y sean 
elegidos y estén alineados con el proyecto de vida de las personas con discapacidad, 
tendrán preferencia en el plan de apoyos a la persona con discapacidad sobre los apoyos 
formales llevados a cabo por profesionales, siendo estos últimos subsidiarios, tanto en 
intensidad como en horario.

4. En caso de ser necesaria la utilización de apoyos profesionales o materiales, se estará 
a lo dispuesto en la normativa de acceso al sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública o, en su caso, del sistema público de bienestar social que deba prestar la atención.

5. El conjunto de los apoyos será recogido en el correspondiente plan de apoyos, 
elaborado con la participación de la persona con discapacidad y quien así lo tenga 
encomendado cuando sea necesario complementar su capacidad, y en los términos 
establecidos en esta norma.

6. Dicho plan de apoyos se elaborará conforme a la metodología de trabajo establecida 
en el artículo 22 de esta ley.

Artículo 6.  El apoyo para la activación del proyecto de vida.
1. En el ámbito de los servicios sociales de responsabilidad pública de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León, la prestación de apoyo para la activación del proyecto 
de vida consiste en una actuación profesional que facilita que la persona con discapacidad 
pueda desarrollar su proyecto de vida, identificando los propósitos y metas, actividades y 
situaciones que den sentido a su vida, empoderándola para mantener el control de su propia 
vida, desde sus fortalezas personales, en el contexto de un círculo de personas de su 
confianza, formado preferentemente por personas de su grupo natural de relaciones y 
promoviendo las oportunidades en el entorno comunitario.

2. La prestación de apoyo para la activación del proyecto de vida se incluirá como 
prestación asociada a otra del catálogo cuando resulte oportuno, conforme a lo establecido 
en el plan de apoyos que la persona con discapacidad precise o desee para el desarrollo y 
consecución de su proyecto de vida.

3. Esta prestación de apoyo para la activación del proyecto de vida se desarrollará por 
aquella Administración pública a la que le corresponda facilitar, en cada etapa del ciclo vital 
de las personas con discapacidad, las prestaciones sociales incluidas en su plan de apoyos.

4. La activación del proyecto de vida se realizará de la forma menos invasiva posible, y 
buscará oportunidades para posibilitar la atención centrada en lo importante para la persona 
con discapacidad, de acuerdo con cada etapa del ciclo vital y rol social, implementado con 
ello, su concepto de vida con sentido.

5. Los aspectos que servirán de base para la determinación y organización de los 
apoyos que la persona precise en cada etapa de su ciclo vital, y que se plasmarán en el 
correspondiente plan, atendiendo a sus valores, ilusiones, sueños, gustos y deseos, serán:

a) La vida cotidiana, tanto las actividades básicas de la vida diaria como las 
instrumentales.

b) Los propósitos, metas o retos que se propone la persona.
c) La reorientación del proyecto de vida, en su caso, ante realidades que impliquen 

situaciones traumáticas, como son en los casos de fallecimiento de los cuidadores, 
enfermedad grave u otras transiciones vitales importantes.

6. El plan de apoyos incluirá los apoyos informales de las personas de su entorno natural 
o cotidiano, los apoyos existentes en su comunidad y los apoyos proporcionados por los 
servicios sociales y en coordinación, en su caso, con otros sistemas de bienestar social, en 
especial, de educación, sanidad, vivienda y empleo.

7. En la provisión de apoyos se priorizarán los de ámbito comunitario sobre los del 
ámbito institucional y se adaptarán a los proyectos de vida de cada persona.
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8. El proyecto de vida y el plan de apoyos deben estar adaptados y ser accesibles a la 
persona con discapacidad mediante los medios técnicos, alternativos o aumentativos de 
comunicación que sean necesarios.

CAPÍTULO II
Apoyos a lo largo del ciclo vital

Artículo 7.  Apoyos en la atención temprana.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León, mediante la necesaria coordinación 

interadministrativa entre los sistemas públicos de servicios sociales, educación y salud, 
garantizarán una atención integral, desde el nacimiento hasta los seis años, promoviendo 
con ello, la autonomía personal de los menores con discapacidad o con factores de riesgo de 
tener discapacidad en su desarrollo, su participación social, así como el apoyo de las 
familias para el desarrollo de su proyecto de vida familiar, todo ello en el marco de lo 
establecido en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, 
y la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad.

2. El apoyo específico a las personas con discapacidad en esta etapa del ciclo vital se 
articula en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública a través de la 
prestación de atención temprana, basada en prácticas centradas en la familia y en los 
entornos de convivencia, en coordinación con el sistema público de salud y de educación.

3. Para garantizar la continuidad de la atención, en el correspondiente plan de apoyos, 
que se elaborará de forma consensuada con la familia y de conformidad con su proyecto de 
vida, se incluirán las medidas necesarias para facilitar la transición a la etapa educativa, el 
acceso a otras prestaciones del sistema de servicios sociales o a otros recursos del entorno 
comunitario, así como la movilización de apoyos informales en su entorno natural.

Artículo 8.  Apoyos durante la atención educativa.
1. La consejería competente en materia de educación, en el marco de lo establecido en 

los artículos 18 a 25 de la Ley 2/2013, de 15 de mayo, referida anteriormente, con el fin de 
facilitar el desarrollo integral de la personalidad y capacidades y lograr la efectiva inclusión 
de las personas con discapacidad, dispondrá los apoyos específicos y especializados, 
ajustes y adaptaciones necesarias con el fin de facilitar la transición entre las diferentes 
etapas y niveles educativos, y entre dicho sistema al empleo, con el objetivo de avanzar 
hacia una inclusión total.

Así mismo, promoverá actuaciones de orientación para las etapas educativas 
postobligatorias sobre las distintas posibilidades de formación y de inserción sociolaboral, 
incluidos los programas de educación de adultos, en coordinación con servicios sociales y 
empleo.

2. La consejería competente en materia de educación adoptará las medidas oportunas 
para que las familias del alumnado con discapacidad reciban el adecuado asesoramiento 
individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la educación de los 
menores.

3. Durante esta etapa, desde el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 
se podrán facilitar aquellas prestaciones que favorezcan la autonomía personal y el apoyo a 
la vida familiar, conforme al correspondiente plan de apoyos de su proyecto de vida.

4. La consejería competente en materia de educación impulsará acciones de formación 
específica a los profesionales de los centros sostenidos con fondos públicos en todo lo 
concerniente a la educación inclusiva.

Artículo 9.  Apoyos para la inserción sociolaboral.
1. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública garantizará la continuidad 

de la atención recibida desde el sistema educativo, una vez culminadas las enseñanzas a las 
que la persona con discapacidad pueda acceder, mediante un itinerario personalizado de 
inclusión sociolaboral o bien mediante un centro de día donde se desarrollen programas para 
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facilitar el tránsito al empleo, que formará parte del correspondiente plan de apoyos de su 
proyecto de vida.

2. La consejería competente en materia de empleo orientará las políticas activas de 
empleo con el fin de promover la inserción laboral de las personas con discapacidad, para 
que puedan desarrollar una actividad laboral en situación de igualdad de oportunidades. 
Para ello, llevarán a cabo las actuaciones precisas a través de un modelo de itinerarios para 
el empleo, que aseguren una formación adecuada y adaptada, en cada caso, a sus 
necesidades específicas de apoyo.

Igualmente, se establecerán los programas y medidas necesarias para su inserción e 
integración laboral, tanto en el mercado ordinario de trabajo como en el empleo protegido, 
apoyando la creación y el mantenimiento del empleo de las personas con discapacidad y su 
acompañamiento en el puesto de trabajo, con especial atención a aquellas que presenten 
especiales dificultades de inclusión laboral.

Asimismo, promoverá que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios 
de información y orientación profesional, dentro de las intervenciones de ayuda a la 
empleabilidad del sistema público de empleo, a través de una intervención personalizada y 
específica, conforme a sus necesidades de apoyo.

3. En el marco de la normativa aplicable sobre empleo público, las Administraciones 
públicas de Castilla y León promoverán el acceso al empleo de las personas con 
discapacidad de difícil empleabilidad, impulsando la mejora de los mecanismos de 
contratación pública y la incorporación de cláusulas sociales y la reserva de contratos. Para 
la provisión de estas de plazas existirá un protocolo específico de incorporación que 
garantice los ajustes y apoyos necesarios en el proceso de incorporación y adaptación al 
puesto de trabajo. Asimismo, las personas con discapacidad que accedan a dichas plazas, y 
así lo deseen, contarán con los apoyos complementarios previstos en el siguiente apartado.

4. Las consejerías competentes en materia de servicios sociales y en materia de 
vivienda, como complemento a las actuaciones que constituyan los itinerarios 
personalizados de inclusión sociolaboral, al objeto de promover la participación comunitaria y 
la vida independiente de las personas con discapacidad, impulsarán medidas dirigidas a 
facilitar el acceso a un alojamiento en la Comunidad, con políticas públicas favorecedoras, y 
a los apoyos personales que resulten adecuados a su proyecto de vida, de entre los 
recogidos en el catálogo de servicios sociales de la Comunidad, en especial a través del 
servicio de asistencia personal.

5. Las Administraciones públicas de Castilla y León potenciarán el papel de las 
organizaciones del Tercer Sector Social en el ámbito de la discapacidad, como generadoras 
de empleo y como prestadoras de servicios de proximidad de atención comunitaria para las 
personas con discapacidad y/o dependencia, así como prestadoras de apoyos a las 
personas con discapacidad para su tránsito al empleo, mejora de su ámbito personal y de su 
entorno.

A tal fin, se reforzará su papel como gestores de un entorno inclusivo de oportunidades 
en el que se puedan desarrollar líneas de actividad productiva adaptadas a las capacidades 
de las personas con discapacidad con mayores dificultades de empleabilidad, potenciando la 
creación de alianzas estratégicas en el territorio con otras entidades.

Artículo 10.  Apoyos para la participación en la comunidad.
1. Desde las Administraciones públicas de Castilla y León se promoverá la participación 

de las personas con discapacidad y sus familias en actividades comunitarias, conforme a su 
función social y sus proyectos de vida, desde el nacimiento y a lo largo de todo su ciclo vital, 
mediante el entrenamiento para la vida independiente, con especial incidencia en los 
ámbitos de servicios sociales, educación, sanidad, ocio y tiempo libre, cultura o deporte.

2. La consejería competente en materia de servicios sociales procurará los apoyos 
precisos a las personas con discapacidad para el entrenamiento en la vida independiente y 
promoción de la autonomía personal que le permita su participación significativa en la 
comunidad, a través de los siguientes apoyos:

a) Servicio de asistencia personal.
b) Uso de centros de día.
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c) Productos de apoyo y/o adaptaciones del hogar.
3. Las Administraciones públicas referidas anteriormente desarrollarán acciones 

conjuntas para la creación de oportunidades de participación en el territorio, y promoverán 
actividades significativas para las personas con discapacidad en su entorno, así como el 
impulso de la creación de redes de apoyo, solidaridad y justicia social.

4. Estas mismas Administraciones públicas garantizarán que los espacios públicos sean 
accesibles e inclusivos para las personas con discapacidad, con el fin de promover la 
participación y convivencia en el marco de una sociedad para todos, así como la apertura a 
la sociedad de los centros de atención a personas con discapacidad.

Artículo 11.  Apoyos para un envejecimiento activo.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León que desarrollen programas y 

actividades de envejecimiento activo, facilitarán el acceso a las mismas de cualquier 
persona, incorporando, para las personas con discapacidad, las adaptaciones que permitan 
su participación en las actividades generales comunitarias.

2. Las Administraciones públicas referidas anteriormente facilitarán asesoramiento 
personalizado a las personas con discapacidad que finalicen su etapa laboral por jubilación, 
para adaptar sus proyectos de vida a la nueva etapa. Este apoyo se extenderá, en los casos 
que resulte necesario, al entorno familiar de la persona con discapacidad.

3. Las Administraciones públicas de Castilla y León garantizarán la continuidad de la 
atención y la permanencia en su entorno de la persona con discapacidad que finalice su 
etapa laboral, la asistencia personal, el uso de centros de día, la utilización de ayudas 
técnicas o de apoyos de carácter tecnológico que promuevan la autonomía personal y la vida 
independiente, en coordinación con el sistema sanitario y de conformidad con su proyecto de 
vida.

A tal fin, estas Administraciones públicas promoverán el desarrollo de iniciativas 
innovadoras en el ámbito de los servicios sociales que permitan la diversidad de opciones 
para las personas con discapacidad, una vez concluyan su etapa laboral, con el fin de prever 
los recursos sociales adecuados para favorecer un envejecimiento satisfactorio, en función 
de su proyecto de vida.

4. Asimismo, las Administraciones públicas de Castilla y León facilitarán apoyo y 
asesoramiento a las familias cuidadoras que se encuentren con dificultades para seguir 
desarrollando su atención a las personas con discapacidad, derivadas de limitaciones 
asociadas al envejecimiento y/o dependencia, para adecuar su rol de cuidador a las nuevas 
situaciones. Este apoyo se extenderá a las personas con discapacidad, mediante aquellas 
actuaciones que contribuyan a mantener su proyecto de vida.

Artículo 12.  Asistencia personal.
1. La asistencia personal para las personas con discapacidad consiste en el apoyo 

profesional para el desarrollo de una vida autónoma y participativa en la comunidad, en 
cualquier etapa del ciclo vital, conforme a su función social y lo significativo en su proyecto 
de vida.

2. El apoyo se prestará a través de los profesionales establecidos en el marco de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, de manera personalizada, de modo que permita 
ejercer a las personas con discapacidad su derecho a vivir en comunidad y el acceso a una 
red de servicios en su entorno próximo, independientemente de su discapacidad o edad.

CAPÍTULO III
Apoyos en situaciones de especial vulnerabilidad

Artículo 13.  Apoyo a transiciones vitales profundas y de especial vulnerabilidad social.
1. La Gerencia de Servicios Sociales garantizará la continuidad de la atención de los 

menores con discapacidad, que hayan estado bajo la tutela de la entidad pública de 
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protección de menores, cuando cumplan la mayoría de edad, de conformidad con su 
correspondiente proyecto de vida y plan de apoyos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2010, de 20 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, en el caso de concurrencia de 
situaciones de desamparo personal, o de otras de especial vulnerabilidad social previstas en 
el Catálogo de Servicios Sociales de Castilla y León, las Administraciones públicas de 
Castilla y León garantizarán el acceso prioritario de la persona con discapacidad a un 
servicio de vivienda con apoyos, o a otros apoyos sociales, acordes con su proyecto de vida.

En estos casos, en el acceso a las prestaciones que correspondan, en atención a la 
situación de necesidad existente, se procurará una intervención comunitaria y alineada con 
el proyecto de vida de las personas con discapacidad.

3. Las Administraciones públicas referidas anteriormente apoyarán el retorno al hogar de 
las personas con discapacidad sobrevenida, una vez concluida la hospitalización o 
convalecencia, mediante la información, orientación y planificación de los apoyos sociales y 
sanitarios adecuados, la adaptación de las viviendas y el uso de productos de apoyo, en los 
términos de la normativa reguladora de acceso a los mismos, todo ello, en coordinación con 
el sistema de salud, y de conformidad con el proyecto de vida.

En los casos que, de forma transitoria o permanente, no sea posible la vuelta al hogar, 
se considerará su situación de prioridad social para el acceso a un alojamiento alternativo 
adecuado mediante los recursos previstos en el sistema de servicios sociales.

4. Asimismo, las Administraciones públicas de Castilla y León competentes en el ámbito 
de los servicios sociales y de salud desarrollarán, de conformidad con la normativa de 
aplicación, actuaciones coordinadas de preparación para el final de la vida que permitan 
abordar los casos de enfermedades graves de las personas con discapacidad, incluso en la 
fase terminal, ofreciendo los cuidados necesarios que garanticen un final de la vida en el 
contexto elegido por la persona.

5. Las Administraciones públicas de Castilla y León, competentes en materia de 
adicciones con o sin sustancia, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, 
desarrollarán actuaciones coordinadas que permitan la atención a personas con 
discapacidad con problemas de adicción, tanto en el área de la prevención como del 
tratamiento, facilitando la formación y medios específicos que se precisen para atender de 
un modo diferenciado a situaciones de especial vulnerabilidad.

CAPÍTULO IV
Apoyos en el entorno de las personas con discapacidad

Artículo 14.  Apoyo a familias y personas cuidadoras en el ciclo vital.
Las Administraciones públicas de Castilla y León, en colaboración con las entidades del 

Tercer Sector Social, desarrollarán programas de apoyo que faciliten y ayuden a los 
cuidadores informales en el acompañamiento a la transición de las personas con 
discapacidad en las diferentes etapas del ciclo vital, cuando así lo precisen.

Artículo 15.  Apoyo familiar para la promoción de la autonomía personal en situaciones de 
dependencia y/o discapacidad.

1. La prestación del apoyo familiar para la promoción de la autonomía personal en 
situaciones de dependencia y/o discapacidad consiste en el apoyo profesional en el entorno 
familiar de las personas con discapacidad y/o con dependencia, con especiales necesidades 
de ayuda, para promover la adecuada cobertura de sus necesidades básicas y la autonomía 
personal.

Esta prestación se activará de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 de este artículo, 
salvo que proceda una atención específica del sistema público de protección a la infancia o 
de atención temprana.

2. Comprende fundamentalmente las siguientes actuaciones:
a) Asesoramiento especializado a la unidad de convivencia familiar.
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b) Entrenamiento en habilidades de apoyo, cuidado y relación con la persona con 
discapacidad y/o con dependencia.

c) Intervención en crisis.
d) Resolución de conflictos familiares.
e) Derivación, acompañamiento y conexión con recursos de otros sistemas de protección 

social.
f) Orientaciones sobre accesibilidad y ayudas técnicas.
g) Atención y apoyo al cuidador.
3. Podrán ser destinatarios de esta prestación las personas con discapacidad y/o 

dependencia que presenten dificultades o carencias importantes en la atención de sus 
necesidades o de integración social debido a causas de aislamiento social, vulnerabilidad o 
dificultades familiares, siempre que vivan en su hogar familiar.

4. El apoyo familiar se prestará por equipos multidisciplinares del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública.

CAPÍTULO V
Apoyos a la capacidad jurídica a las personas mayores de edad o menores 

emancipados con discapacidad

Artículo 16.  Medidas de apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad.
1. En el marco de lo establecido en la legislación civil, la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León garantizará la provisión de los apoyos que resulten necesarios a la 
persona con discapacidad destinados a que pueda ejercer sus derechos en condiciones de 
igualdad con el resto de la sociedad.

2. Las medidas de apoyo a las personas con discapacidad para garantizar el ejercicio de 
su capacidad jurídica tendrán como fin último permitir el desarrollo pleno de su personalidad 
y su desenvolvimiento jurídico en condiciones de igualdad.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León contará con una entidad, con la 
consideración de medio propio y servicio técnico del organismo competente en materia de 
servicios sociales, a la que le corresponderá garantizar el apoyo necesario a las personas 
con discapacidad en aquellos casos en los que la persona se encuentre en una situación 
que requiera de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica y no pueda ser atendida 
desde su entorno. Esta actuación se podrá realizar directamente o con la participación de las 
entidades del Tercer Sector Social.

4. Estas entidades del Tercer Sector Social y sus profesionales quedarán sujetos, en 
todo caso, al seguimiento y control por parte de la consejería competente en la materia.

Artículo 17.  Apoyo a la capacidad jurídica de las personas mayores de edad o 
emancipados con discapacidad.

1. En el marco de la normativa civil, el apoyo a la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad desde el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se realizará 
a través de la prestación de apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, 
que tendrá la consideración de prestación esencial del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública de Castilla y León, de conformidad con lo previsto en el artículo 1.3 
de esta norma.

2. La prestación de apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad 
implicará, en aquellos casos en los que exista una situación de especial vulnerabilidad que 
requiera de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, la facilitación de aquellas 
actuaciones, asistencias o acompañamientos que, dentro del respeto a la voluntad y 
preferencias de las personas con discapacidad, posibiliten a estas la toma de sus propias 
decisiones en el marco de su proyecto de vida.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la realización de la 
formación de los profesionales del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 
sobre los mecanismos de apoyo a la capacidad jurídica y se potenciará la sensibilización 
hacia un sistema de apoyos extrajudicial civil, de conformidad con la legislación civil.
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CAPÍTULO VI
Otras actuaciones de apoyo a las personas con discapacidad

Artículo 18.  Promoción de la igualdad efectiva y prevención de la violencia, explotación o 
abuso hacia las mujeres con discapacidad.

1. Las Administraciones públicas de Castilla y León potenciarán las medidas dirigidas a 
garantizar la igualdad efectiva en las políticas sociosanitarias, lo que permitirá identificar las 
necesidades específicas de las mujeres y niñas con discapacidad.

2. Además, adoptarán las medidas que faciliten a las mujeres con discapacidad acceder 
en igualdad de condiciones a los servicios públicos y, especialmente, a la atención temprana, 
la educación inclusiva y a la continuidad del sistema educativo para facilitar su integración 
laboral.

3. Las Administraciones públicas de Castilla y León organizarán una formación continua 
de profesionales que tengan encomendadas tareas de planificación o prestación de apoyos 
dentro del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública dirigido a las personas 
con discapacidad. Esta formación se dirigirá a garantizar la ética en la intervención social, los 
derechos humanos y el trabajo cooperativo. También se organizarán actividades formativas 
dirigidas a mujeres con discapacidad con el objetivo de fomentar su participación, liderazgo y 
empoderamiento.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León realizará estudios sobre mujer y 
discapacidad con la finalidad de conocer la situación real de las mujeres con discapacidad 
en Castilla y León y poder acercar su situación a toda la sociedad. Estos estudios incluirán 
un análisis de la mujer con discapacidad y su situación ante situaciones de violencia, 
explotación o abuso.

5. Con la finalidad de reducir las múltiples formas de discriminación a las que están 
sujetas las mujeres con discapacidad, la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
pondrá a su disposición recursos tecnológicos y aplicaciones informáticas cuyo uso permita 
detectar situaciones ocultas de violencia, explotación o abuso en mujeres con discapacidad. 
A través de estos recursos, que incluirán el uso de páginas web con información adaptada 
con lectura fácil, las mujeres con discapacidad podrán participar en la prevención de este 
tipo de situaciones.

6. Las Administraciones públicas de Castilla y León actuarán con especial sensibilidad y 
consideración a las necesidades de mujeres y niñas con discapacidad, asegurando el 
disfrute pleno de sus derechos y libertades.

Artículo 19.  Fomento de la utilización de apoyos tecnológicos.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León fomentarán el uso por parte de las 

personas con discapacidad, de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, 
para potenciar su aprendizaje, inserción social y comunicación, especialmente en las zonas 
rurales.

2. A tales efectos, estas mismas Administraciones públicas de Castilla y León, en 
colaboración con las entidades del Tercer Sector Social, promoverán actuaciones para poder 
disponer de los medios materiales y tecnológicos necesarios con las adaptaciones técnicas 
adecuadas para su correcta utilización por las personas con discapacidad, como una forma 
de integración esencial y necesaria.

3. Las Administraciones públicas de Castilla y León garantizarán, a través de las 
correspondientes medidas necesarias y ajustes razonables, la accesibilidad y la no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración, 
velando por el cumplimiento de los niveles de accesibilidad exigidos a las páginas web y 
aplicaciones para dispositivos móviles de titularidad de dichas Administraciones. Se tendrá 
una consideración especial para las personas con discapacidad que residan en el medio 
rural.

Artículo 20.  Investigación, innovación y formación.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León impulsarán la realización de 

investigaciones que contribuyan a mejorar la continuidad de la atención y los tránsitos en el 
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ciclo vital de las personas con discapacidad en los ámbitos de la salud, servicios sociales, 
educación y empleo, con especial atención al medio rural.

2. En dichas investigaciones y en el desarrollo de proyectos piloto en este ámbito, se 
establecerán medidas para el fomento de la investigación e innovación social en procesos y 
organización del trabajo, metodologías de intervención, así como el desarrollo de soluciones 
técnicas, productos y servicios que potencien la autonomía personal y vida independiente 
que garanticen la dignidad de las personas con discapacidad.

3. A tales fines, se contará con la colaboración de universidades, centros de 
investigación u otras entidades que desarrollen estos fines de investigación y desarrollo 
tecnológico, así como con la participación de las entidades del Tercer Sector Social del 
ámbito de la discapacidad.

4. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán, en colaboración con las 
entidades del Tercer Sector Social, la formación continua de profesionales en atención 
centrada en lo importante, ética en la intervención social, derechos humanos, trabajo 
cooperativo dentro de la organización, así como en red con otras organizaciones.

TÍTULO II
De la coordinación, colaboración y metodología de trabajo en los apoyos a las 

personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Coordinación y metodología

Artículo 21.  Mecanismos de coordinación interadministrativa y de colaboración con el 
Tercer Sector Social.

La Comisión de Secretarios Generales actuará como órgano colegiado de coordinación 
interdepartamental de las materias reguladas en el ámbito de esta ley, a propuesta de la 
consejería competente en la materia y sin perjuicio de las funciones atribuidas al Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León en este ámbito.

Artículo 22.  Metodología de trabajo profesional en los apoyos a las personas con 
discapacidad.

1. El apoyo profesional que resulte necesario en la atención a las personas con 
discapacidad se realizará mediante una metodología de trabajo cooperativo, con un sistema 
interrelacionado de reparto de funciones entre los distintos profesionales del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública que intervengan en la atención a la persona 
con discapacidad, todo ello de conformidad con la normativa reguladora de cada recurso y 
con las especificidades que requiera la atención individual.

En todo caso, existirá un profesional de referencia del sistema público de servicios 
sociales que garantizará el acceso a las prestaciones y velará por el cumplimiento integral 
del plan de apoyos de modo coordinado, con funciones de interlocución, seguimiento del 
caso y coordinación, en el caso de que la intervención haya de prolongarse en el tiempo.

Asimismo, por razones de proximidad y eficiencia deberá existir un profesional del 
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública encargado de la gestión de los 
apoyos prestados a la persona con discapacidad.

Igualmente, deberá contarse con la participación de un profesional de entre los de 
atención directa que tenga atribuidas funciones de profesional de referencia para estos 
apoyos.

2. Los citados profesionales implicados en la atención a las personas con discapacidad 
podrán contar con el apoyo de equipos multidisciplinares para el desarrollo de sus funciones 
y deberán coordinarse, en su caso, con los profesionales de otras áreas de las 
Administraciones públicas de Castilla y León. Asimismo, deberán establecer relaciones de 
colaboración con la familia, otros miembros, del grupo natural de apoyo y con otros apoyos 
de carácter social.
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CAPÍTULO II
De la participación en la prestación de apoyos

Artículo 23.  Participación de la iniciativa privada.
1. La iniciativa privada podrá colaborar, de forma subsidiaria y complementaria en el 

marco del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, en la planificación, 
gestión o provisión de prestaciones, servicios y programas dirigidos a las personas con 
discapacidad y sus familias.

2. Las Administraciones públicas de Castilla y León fomentarán la colaboración de las 
entidades privadas en este ámbito, en los términos previstos en la Ley 16/2010, de 20 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, y en la Ley 5/2021, del 14 de 
septiembre, del Tercer Sector Social en Castilla y León y de modificación de la Ley 8/2006, 
de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León, en especial, con las entidades de 
iniciativa social sin ánimo de lucro, desarrollando fórmulas de relación jurídica público-
privada que fomenten su máxima estabilidad, sostenibilidad y el desarrollo de sus 
actuaciones en condiciones de calidad.

Artículo 24.  Trabajo en red.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán el trabajo en red de las 

entidades del Tercer Sector Social entre sí y con las Administraciones públicas, como forma 
de colaboración y participación en el desarrollo los planes e intervenciones destinados a las 
personas con discapacidad.

2. A los efectos de esta ley, el trabajo en red constituye un sistema interrelacionado en el 
que se comparten e integran criterios de valoración, metodología, prestaciones e información 
para la atención a las personas con discapacidad, conforme a la normativa reguladora de 
cada prestación social y de las especialidades de la atención social.

Disposición adicional.  Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas 
con discapacidad.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, la Administración de la Comunidad 
aprobará el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, incorporando las medidas de apoyo que se deriven de la misma, con la 
finalidad de que sean integradas y se desarrollen con el resto de las acciones que se 
planifiquen.

Disposición derogatoria.  Régimen derogatorio.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley, y en concreto:
Las disposiciones adicionales tercera y cuarta de la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de 

Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León.
La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, se 

modifica en los siguientes términos:
Uno. Del artículo 11.2 se modifica el contenido de la letra o), y se introduce una nueva 

letra p) con el contenido de la actual letra o). De este modo, la letra o) pasa a tener la 
siguiente redacción:

«o) Al apoyo a la activación de su proyecto de vida, identificando los propósitos y 
metas, actividades y situaciones que den sentido a su vida.»

Dos. Del artículo 19.2 se modifica el contenido de las letras l) y o), las cuales pasan a 
tener la siguiente redacción:
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«l) La asistencia personal.»
«o) El apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad que lo 

requieran conforme a lo establecido en la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se 
reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad 
en el ejercicio de su capacidad jurídica.»

Tres. En el artículo 19.2 se introduce una nueva letra q) con el siguiente contenido:
«q) El apoyo para la activación del proyecto de vida dirigido a aquellas personas 

que, por dificultades de carácter funcional, psicosocial o de vulnerabilidad social, 
precisen de acompañamiento técnico para su elaboración, especialmente personas 
con discapacidad.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley de Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad.

La Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, se modifica en los siguientes términos:

Se modifica la redacción de la letra b) del artículo 68.1, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«b) Los recursos, apoyos, asistencias y ayudas de toda índole que resulten 
necesarias para que las personas con discapacidad puedan alcanzar su máximo 
grado de autonomía, incluyendo medidas referidas a la comunicación y nuevas 
tecnologías en el ámbito de la discapacidad, así como aquellas otras actuaciones que 
se establezcan.»

Disposición final tercera.  Publicidad activa de la información pública.
La información pública y los datos que se puedan generar en aplicación de la presente 

norma deberán ser puestos a disposición en el Portal de Gobierno Abierto de la Junta de 
Castilla y León, debiendo ser suministrados con el nivel de agregación o disociación que sea 
preciso para garantizar la protección de los datos personales de las personas a las que se 
refiera la información.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las disposiciones necesarias en 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 5

Ley 8/2006, de 10 de octubre, del voluntariado en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 202, de 19 de octubre de 2006

«BOE» núm. 278, de 21 de noviembre de 2006
Última modificación: 29 de septiembre de 2021

Referencia: BOE-A-2006-20184

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El voluntariado, como expresión de compromiso solidario en pro del interés general y del 

bienestar comunitario, resulta hoy manifestación inequívoca de la asunción por los 
ciudadanos de responsabilidades participadas, objetivos compartidos y actuaciones 
confluyentes con las administraciones e instituciones en las que hasta hace relativamente 
poco tiempo se residenciaba en exclusiva la tarea de satisfacer aquel interés y de procurar 
dicho bienestar.

La acción voluntaria, nacida de la concienciación y animo transformador de las personas 
como miembros de una sociedad, supone la más clara actuación de principios éticos y de 
valores como los de libertad, altruismo, convivencia, participación, solidaridad y justicia.

El movimiento voluntario, de larga tradición en la historia de la humanidad, ha alcanzado 
en los años recientes dimensión y trascendencia incuestionables. La creciente implicación de 
los ciudadanos, reclamando y representando un papel cada vez más activo; el cambio de la 
primitiva orientación asistencial, progresivamente sustituida por la promoción de la justicia y 
la cohesión social; la superación de la acción centrada en la defensa y atención de los más 
desfavorecidos, y una apertura cada vez mayor a la mejora del bienestar social y la calidad 
de vida en todos los órdenes y ámbitos de actividad; la creciente importancia de las acciones 
planteadas desde la libre iniciativa, la autonomía y la independencia; la progresiva eficacia 
de las actuaciones, impulsadas desde la organización y la coordinación; el dinamismo 
transformador de la acción comprometida; o el reconocimiento que, por todo ello, ha recibido 
tanto a nivel internacional, como nacional, son pruebas de su significado y valor.

II
El artículo 8.2 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece, en iguales 

términos que los contenidos en el artículo 9.2 de la Constitución Española, que corresponde 
a los poderes públicos de esta Comunidad promover las condiciones para que la libertad e 
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igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural y social.

Conscientes los poderes públicos de la Comunidad de Castilla y León de la necesidad y 
relevancia de la participación de la sociedad y de sus miembros en las actuaciones dirigidas 
a la satisfacción del interés general –participación, además, demandada por la propia 
sociedad y por los ciudadanos–, y considerando el voluntariado como una manifestación 
fundamental de contribución activa, que constituye auténtica expresión de solidaridad, 
impulsaron su primera regulación mediante el Decreto 12/1995, de 19 de enero.

Transcurrido un tiempo suficiente, y atendidos el extraordinario desarrollo de estas 
actividades y el notable incremento en el número de personas, instituciones y entidades que 
participan en ellas, así como la diversificación de estas entidades, resulta oportuno 
incorporar la ordenación de este movimiento cívico al ordenamiento jurídico a través de una 
norma del máximo rango que, dictada en ejercicio de la potestad legislativa que corresponde 
a la Comunidad de Castilla y León en el ejercicio de las competencias que ostenta en esta 
materia, contribuya a su promoción y desarrollo, asegure su máxima eficacia desde el 
fomento de la acción organizada y el impulso de una adecuada colaboración, 
complementariedad y coordinación entre los diferentes actores intervinientes y garantice, al 
tiempo, la libertad, independencia y autonomía de los ciudadanos para expresar su 
compromiso de solidaridad.

III
La necesidad de integrar voluntades y aunar esfuerzos, indiscutible en este ámbito, 

reclama la formulación de un marco general que establezca los principios generales y las 
líneas esenciales que han de orientar la participación voluntaria, que determine y oriente sus 
actividades desde la consideración del interés general, que fije los derechos y obligaciones 
básicos de quienes la organizan, la desarrollan o la reciben como destinatarios, y que prevea 
las necesarias acciones para su fomento y apoyo, para la ordenación planificada y para la 
coordinación de actuaciones y recursos, y establezca la oportuna distribución de 
competencias.

En consecuencia y en primer término, la presente ley persigue reforzar la garantía de 
efectividad en relación con el derecho de todo ciudadano a participar activamente, desde el 
compromiso voluntario y altruista, en la consecución del bienestar común y de la justicia 
social, garantizar su libertad, promover e impulsar la acción voluntaria, disponer los medios y 
recursos que complementen toda iniciativa autónoma, apoyar estas manifestaciones 
solidarias, y procurar la calidad y eficacia que deben reclamarse de toda acción voluntaria 
desde la consideración de los fines a los que debe servir.

En segundo lugar, la ordenación que esta norma viene a establecer se pretende 
completa y acomodada a la realidad actual. Desde este planteamiento, la presente ley 
contempla las actividades de voluntariado a la vez desde la exacta delimitación de los 
elementos y condiciones que en esencia la califican y distinguen, y desde la consideración 
abierta de sus contenidos, susceptibles de abarcar hoy la práctica totalidad de las 
manifestaciones de la actividad humana, y de los medios disponibles para desarrollarla. El 
voluntariado, en los inicios de este siglo XXI, se ha extendido y diversificado en un gran 
abanico de programas y proyectos que alcanzan los más diversos ámbitos y sectores; la 
aportación solidaria se lleva a cabo hoy mediante formas de expresión y participación cada 
vez más plurales. Igualmente, las administraciones públicas han pasado a asumir 
progresivamente en determinadas circunstancias la condición de verdaderas entidades 
titulares de actividades de voluntariado, ampliando de esta manera su tradicional papel de 
promotoras. A todo ello responde también la presente norma.

IV
En los nueve capítulos en que se estructura esta ley se articulan las disposiciones y 

medidas relacionadas con todas y cada una de las cuestiones arriba aludidas, con 
previsiones particulares que pueden entenderse de particular relevancia.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 5  Ley del voluntariado en Castilla y León

– 86 –



Así sucede con la precisa acotación de qué ha de entenderse por actividad voluntaria, lo 
que se efectúa mediante el establecimiento de las condiciones que son exigibles para su 
consideración como tal, y que la diferencian de otras manifestaciones de participación o de 
expresión solidaria que, en consecuencia, quedan fuera del ámbito de aplicación de esta 
norma. Los elementos de participación organizada a través de entidades, actividades de 
interés general o desarrollo mediante programas y proyectos, así como los componentes de 
voluntariedad y libertad, altruismo y desinterés, entre otros, configuran con nitidez un 
concepto que resulta además delimitado desde la determinación de los fines a que ha de 
responder y de los principios en que debe fundamentarse.

La ley contempla los muy diferentes campos de acción en los que puede intervenir el 
voluntariado, establece los diferentes tipos y modalidades de actividades que puede 
comprender, y concede una particular importancia a la planificación de actuaciones que, con 
el carácter de general, constituye el primer instrumento para asegurar la complementariedad, 
la coordinación y la efectividad.

A partir de la preocupación por fijar el régimen jurídico de esta actividad y el estatuto que 
corresponde a quienes en ella intervienen, se determinan las obligaciones, 
responsabilidades y deberes que corresponden a las entidades y voluntarios, y se regulan, 
desde una concepción de mínimos, las relaciones entre ellos, a fin de asegurar siempre la 
totalidad de los derechos que mutuamente les corresponden y de garantizar, desde una 
consideración preferente, la efectividad de aquellos otros de que son titulares los 
destinatarios de la acción voluntaria.

Una atención particular merece la formación de los voluntarios, que ha de integrar 
acciones de información, de formación en sentido estricto, y de asesoramiento y asistencia 
permanentes mientras desarrollen su actividad. El aseguramiento de unos contenidos 
básicos en esta preparación y la posibilidad de la complementariedad con otros específicos, 
facilitarán un desempeño de los cometidos asumidos con eficacia, seguridad y calidad.

Conforme con las nuevas manifestaciones de la actividad voluntaria, se amplía la 
responsabilidad y la contribución de las administraciones públicas en este ámbito, 
atribuyéndolas además de las funciones de promoción, coordinación, financiación, 
seguimiento y evaluación, las de planificación específica y ejecución directa de acciones.

El sistema de inscripción de entidades, hasta ahora disperso por la existencia de una 
pluralidad de registros –de titularidad regional, provincial y municipal– que asumían idénticas 
funciones, da paso al establecimiento de un registro único.

La ley reafirma la importancia de las estructuras de participación y consolida la existencia 
e importancia del Consejo Regional del Voluntariado de Castilla y León como máximo órgano 
con funciones de asesoramiento y consulta. Se concede asimismo una particular atención y 
relevancia a las cuestiones de coordinación, a las que dicho Consejo contribuye, al tiempo 
que se encomienda a la Junta de Castilla y León la disposición de los instrumentos que 
faciliten el establecimiento de las políticas generales en esta materia, con lo que se 
contribuye así a la máxima integración, complementariedad y eficacia de las actuaciones que 
se aborden desde los distintos ámbitos y sectores de la actividad encomendada a los 
diferentes departamentos de la Administración de la Comunidad.

Las disposiciones relativas a las actuaciones de fomento e impulso, y a las de incentivo y 
apoyo a la actividad voluntaria (centradas éstas en el objetivo exclusivo de facilitar el 
desarrollo de dicha actividad y alejadas de finalidades de retribución o compensación, 
extrañas siempre al compromiso altruista) contienen previsiones específicas para procurar la 
promoción, expansión y racionalización de la participación solidaria.

Finalmente, la distribución de competencias responde al reconocimiento de una 
responsabilidad compartida y complementaria, desde sus respectivos ámbitos, por parte de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de las Entidades Locales, lo que no 
es sino una manifestación más del principio de integralidad y confluencia de esfuerzos que 
se encuentra en la base de la acción voluntaria en su más actual concepción.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto promover, fomentar y ordenar la participación solidaria 

de los ciudadanos en las actividades organizadas de voluntariado, y regular las relaciones 
que, con respecto a dichas actividades, puedan establecerse entre las personas voluntarias, 
las entidades de voluntariado inscritas en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado 
de Castilla y León, los destinatarios de la acción voluntaria y las Administraciones públicas 
de Castilla y León.

Igualmente es objeto de esta ley determinar en el territorio de Castilla y León las 
funciones de las Administraciones públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito 
de sus respectivas competencias y la cooperación entre ellas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación al voluntariado, las personas destinatarias de la 

acción y las entidades de voluntariado que participen en las actividades de voluntariado 
realizadas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León o que impliquen desarrollo o 
participación en programas o proyectos concretos de interés general en el ámbito de 
competencias de dicha Comunidad, con independencia de la titularidad de las entidades que 
en su caso las lleven a cabo y del lugar donde radique su sede o domicilio social.

El voluntariado de Protección Civil se regirá en cuanto a su organización, funcionamiento 
y régimen jurídico por su normativa específica y supletoriamente por lo dispuesto en la 
presente ley.

Artículo 3.  Concepto de voluntariado.
1. A los efectos de la presente norma, se entiende por voluntariado la participación social 

organizada de personas físicas en el desarrollo de actividades de interés general a través de 
las entidades de voluntariado a las que se refiere el capítulo IV de esta ley, siempre que 
reúna las siguientes condiciones:

a) Que tenga un carácter solidario, altruista y responsable.
b) Que se lleve a cabo de forma voluntaria y libre, sin que traiga causa de una obligación 

personal o de un deber jurídico.
c) Que se ejecute fuera del ámbito de una relación laboral, profesional, funcionarial, 

mercantil o de cualquier otro tipo de relación retribuida.
d) Que se efectúe desinteresadamente, sin ningún tipo de contraprestación económica, 

sin perjuicio, en su caso, de las compensaciones que legalmente puedan establecerse, con 
el único objeto de facilitar el desarrollo de la actividad voluntaria y del reembolso de los 
gastos que esta actividad realizada pudiera ocasionar.

e) Que se lleve a efecto en función de programas o proyectos concretos, ya sean estos 
promovidos por cualquiera de las entidades de voluntariado reguladas en la presente ley o, 
excepcionalmente, por el sector público de Castilla y León.

Asimismo, también tendrán tal consideración de actividades de voluntariado las que se 
realicen a través de las tecnologías de la información y comunicación y que no requieran la 
presencia física de las personas voluntarias en las entidades de voluntariado.

2. Se considera también voluntariado aquel que es promovido por el sector privado para 
que personas vinculadas a este participen en acciones de voluntariado, contribuyendo a 
desarrollar la denominada responsabilidad social de la empresa o institución a la que 
pertenecen y no formando parte, en ningún caso, de la actividad económica o profesional 
general de la entidad.

3. No tendrán la consideración de voluntariado, a efectos de la presente ley, las 
actividades que sean realizadas de forma espontánea, las que atiendan a razones familiares, 
de amistad o de buena vecindad, las consideradas como prácticas, aprendizaje o 
experiencia profesional, las becas con o sin prestación de servicios, y las que sean 
prestadas al margen de las entidades de voluntariado reguladas en la presente ley.
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Tampoco tendrán la consideración de voluntariado las actividades promovidas por 
cualquier entidad para la consecución de beneficio económico o intereses propios ni los 
trabajos de colaboración social a los que se refiere la normativa reguladora de medidas de 
fomento del empleo, así como las que constituyan ejercicio de funciones directivas o 
gerenciales en las entidades de voluntariado, salvo cuando quienes las lleven a cabo 
conserven la condición de personas voluntarias y las desarrollen en tal concepto sin percibir 
remuneración o contraprestación por ello.

4. La realización de las actividades de voluntariado no podrá sustituir a las 
Administraciones públicas en el desarrollo de funciones o en la prestación de servicios 
públicos a los que esté obligada por ley. Igualmente, de conformidad con lo previsto en la 
legislación en materia laboral, la actividad de voluntariado no podrá, en ningún caso, sustituir 
al trabajo remunerado o la prestación de servicios profesionales retribuidos.

5. El desarrollo de actividades de voluntariado no podrá suponer la sustitución o 
amortización de puestos de trabajo por cuenta ajena tanto en el ámbito privado como en el 
público, en especial en aquellos casos en los que la actividad realizada presenta identidad 
de objeto con las tareas realizadas por las personas voluntarias.

Artículo 4.  Fines generales del voluntariado.
El voluntariado tendrá como fines generales:
a) Promover la defensa y respeto de los derechos e intereses de las personas.
b) Contribuir a la igualdad en el ejercicio de dichos derechos y a la eliminación de 

cualquier tipo de discriminación, violencia, exclusión o marginación que la obstaculicen.
c) Favorecer la mejora de la calidad de vida, en todos los órdenes, de individuos y 

grupos.
d) Fomentar los valores éticos, sociales y culturales que contribuyan a la construcción de 

una sociedad más solidaria, justa y participativa.
e) Impulsar los procesos comunitarios y el fortalecimiento de las redes sociales.

Artículo 5.  Principios rectores.
El voluntariado en Castilla y León se fundamenta en los siguientes principios rectores:
a) La libertad como opción personal de compromiso social.
b) La solidaridad con otras personas o grupos mediante acciones en favor de los demás 

o de intereses sociales colectivos.
c) La participación altruista y responsable de los ciudadanos en actividades de interés 

general, como principio democrático de intervención directa y activa en las necesidades y 
responsabilidades de la comunidad.

d) El respeto a la dignidad y a las ideas, creencias y costumbres de cuantas personas 
participen en la acción voluntaria o la reciban como destinatarios.

e) La gratuidad del servicio que presta, excluyéndose la búsqueda o aprovechamiento de 
beneficio material alguno.

f) La colaboración y complementariedad entre la acción voluntaria y la actividad obligada 
de las administraciones públicas.

g) El favorecimiento en lo posible de la realización de las actividades de voluntariado 
desde la proximidad a los destinatarios, a sus necesidades y a su entorno mediante el 
fomento de la asunción y desarrollo por las entidades locales de competencias en esta 
materia.

h) La sensibilización social sobre la acción voluntaria y la promoción, fomento y 
reconocimiento de ésta.

i) La libertad de acción y la independencia de las entidades de voluntariado y de los 
voluntarios.

j) El compromiso de quienes intervienen en la acción voluntaria para asegurar su 
mantenimiento en el tiempo acordado, la calidad de los servicios y actuaciones, y la 
evaluación de resultados.

k) La promoción de la defensa del bien común y de los derechos fundamentales 
recogidos en la Constitución Española, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de Naciones 
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Unidas sobre derechos de las personas con discapacidad, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y la Carta Social Europea.

l) La no discriminación de las personas voluntarias o las personas destinatarias por razón 
de nacionalidad, origen cultural o étnico, religión, convicciones ideológicas o sindicales, 
enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, orientación sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal y/o social.

m) La igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en todos los ámbitos de 
actuación del voluntariado.

n) En general, todos aquellos principios que inspiran la convivencia en una sociedad 
democrática, justa, solidaria, comprometida, participativa, tolerante y plural.

CAPÍTULO II
De la acción voluntaria

Artículo 6.  La acción voluntaria y las actividades de interés general.
1. La acción voluntaria constituye la expresión del compromiso solidario de los 

voluntarios y las entidades de voluntariado en favor de la sociedad en su conjunto, o de 
personas o grupos, mediante la participación directa y activa en actividades de interés 
general que redunden en beneficio de la comunidad o sirvan a la defensa de los derechos, a 
la satisfacción de las necesidades o a la mejora de las condiciones de vida de sus miembros.

2. A los efectos de la presente ley se consideran actividades de interés general las que 
contribuyen en cada uno de los ámbitos de actuación de voluntariado a mejorar la calidad de 
vida y una mayor cohesión y justicia social y cualesquiera otras de análoga naturaleza que, 
ajustándose a lo dispuesto en la presente ley, puedan contribuir a la consecución de los fines 
contemplados en el artículo 4.

En todo caso, y de conformidad con la normativa estatal, se consideran ámbitos de 
actuación del voluntariado de interés general, al menos, los siguientes:

a) Voluntariado social, que se desarrolla mediante la intervención con las personas y la 
realidad social frente a situaciones de vulneración, privación o falta de derechos u 
oportunidades para alcanzar una mejor calidad de vida y una mayor cohesión y justicia 
social.

b) Voluntariado internacional de cooperación para el desarrollo, vinculado tanto a la 
educación para el desarrollo como parte del proceso educativo y de transformación como a 
la promoción para el desarrollo en lo relativo a la acción humanitaria y la solidaridad 
internacional, ya se realice en nuestro país, en países o territorios receptores de cooperación 
al desarrollo o en cualquier país donde se declare una situación de necesidad humanitaria, 
sin perjuicio de las actividades realizadas en este ámbito por los cooperantes, que se regirán 
por la normativa por la que se establece el Estatuto de los cooperantes.

c) Voluntariado ambiental, que persigue disminuir el impacto negativo de la actuación del 
ser humano sobre el medio ambiente y poner en valor el patrimonio natural existente, las 
especies animales y vegetales, los ecosistemas y los recursos naturales realizando, entre 
otras, acciones de protección y recuperación de la flora y fauna, la biodiversidad natural de 
los distintos hábitats y la defensa del medio forestal; de conservación y mejora del agua, de 
los ríos y otros elementos del medio hídrico; del litoral, de las montañas y demás elementos 
del paisaje natural; de educación y sensibilización medioambiental; de protección de los 
animales; y cualesquiera otras que contribuyan a proteger, conservar y mejorar el medio 
ambiente.

d) Voluntariado cultural, que promueve y defiende el derecho de acceso a la cultura y, en 
particular, la integración cultural de todas las personas, la promoción y protección de la 
identidad cultural, la defensa y salvaguarda del patrimonio cultural y la participación en la 
vida cultural de la comunidad.

e) Voluntariado deportivo, que contribuye a la cohesión ciudadana y social, sumando los 
valores propios del voluntariado con aquellos otros inherentes al deporte, apostando 
decididamente por fomentar la dimensión comunitaria en el desarrollo de la práctica 
deportiva en cualquiera de sus manifestaciones, incluido el voluntariado en deporte 
practicado por personas con discapacidad, con particular atención al paralímpico, y por 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 5  Ley del voluntariado en Castilla y León

– 90 –



favorecer un mayor y decidido compromiso de quienes practican deporte en la vida 
asociativa como manera eficaz de promover su educación e inclusión social.

f) Voluntariado educativo, que como acción solidaria planificada e integrada en el sistema 
y la comunidad educativa mejore las posibilidades de realización de actividades 
extraescolares y complementarias contribuyendo, en particular, a compensar las 
desigualdades que pudieran existir entre los alumnos por diferencias sociales, personales o 
económicas, mediante la utilización, entre otros, de programas de aprendizaje-servicio.

g) Voluntariado sociosanitario, en el que se combinan la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad, la asistencia sanitaria, la rehabilitación y la atención social que 
va dirigida al conjunto de la sociedad o a los colectivos en situación de vulnerabilidad y que, 
mediante una intervención integral y especializada en los aspectos físico, psicológico y 
social, ofrece apoyo y orientación a las familias y al entorno más cercano, mejorando las 
condiciones de vida.

h) Voluntariado de ocio y tiempo libre, que forma y sensibiliza en los principios y valores 
de la acción voluntaria mediante el desarrollo de actividades en el ámbito de la educación no 
formal, que fomenten el desarrollo, crecimiento personal y grupal de forma integral, 
impulsando habilidades, competencias, aptitudes y actitudes en las personas, que 
favorezcan la solidaridad y la inclusión, y logren el compromiso, la participación y la 
implicación social.

i) Voluntariado comunitario, que favorece la mejora de la comunidad y promueve la 
participación con mayor poder de decisión e iniciativa para resolver los problemas y exigir 
mayor calidad de vida en los espacios vitales más cercanos donde se desenvuelven las 
personas voluntarias, vertebrando una sociedad solidaria, activa, crítica, comprometida y 
corresponsable.

j) Voluntariado de protección civil, que colabora regularmente en la gestión de las 
emergencias, en las actuaciones que se determinen por el Sistema Nacional de Protección 
Civil sin perjuicio del deber de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública, como expresión y medio eficaz de participación ciudadana en la 
respuesta social a estos fenómenos, en los términos que establezcan las normas aplicables.

3. Las empresas, otras instituciones privadas o las Administraciones públicas de Castilla 
y León podrán promover o facilitar, conforme a la legislación aplicable y a la negociación 
colectiva, la adopción de medidas con la finalidad de que los trabajadores por cuenta ajena y 
los empleados públicos puedan desarrollar labores de voluntariado.

Artículo 7.  Tipos de actividades.
La acción voluntaria podrá llevarse a cabo mediante alguna de las siguientes 

actividades:
a) Las de detección, conocimiento y evaluación de las necesidades sociales existentes o 

previsibles.
b) Las de promoción y defensa de derechos individuales y colectivos.
c) Las de información y sensibilización social en torno a las necesidades y derechos 

mencionados en las letras anteriores, y sobre las medidas y actuaciones precisas para 
asegurar su cobertura y ejercicio.

d) Las de divulgación y educación sobre valores de solidaridad, respeto, tolerancia y 
cooperación.

e) Las de fomento de la iniciativa social y el asociacionismo para canalizar la 
participación ciudadana solidaria.

f) Las de intervención directa o de colaboración, complementarias a la acción de las 
diferentes instancias y profesionales respectivamente competentes, en la prevención y 
resolución de problemas o en la satisfacción de necesidades en las diferentes áreas de 
actividad de interés general contempladas en el artículo 6.2 de la presente ley.

g) Cualesquiera otras que, con ajuste a los principios y normas establecidos en la 
presente ley, sirvan a la consecución de los fines que la misma contempla.

La acción voluntaria podrá realizarse a través de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación.
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Artículo 8.  Planificación de actividades.
1. Con el fin de conseguir la mayor eficacia en la acción, las actividades de voluntariado 

que hayan de realizarse en desarrollo de las políticas públicas en relación con las materias 
reguladas en la presente ley se ordenarán mediante la planificación regional, de carácter 
general, y la planificación específica.

2. La planificación regional, de periodicidad cuatrienal, contendrá:
a) El análisis de necesidades.
b) Las líneas de actuación preferente.
c) La coordinación general de las políticas públicas en esta materia.
d) Las actuaciones a llevar a cabo conjuntamente por las administraciones de la 

Comunidad de Castilla y León y las demás entidades de voluntariado.
e) Las acciones para la sensibilización social y el fomento del voluntariado.
f) Las medidas para instrumentar la colaboración entre todas las instancias y agentes.
g) Los sistemas de seguimiento de las actividades planificadas y de evaluación de 

resultados.
3. La planificación específica estará constituida por los planes que, en el marco y en 

desarrollo de la planificación regional, puedan aprobar los distintos departamentos de la 
Administración de la Comunidad o las Entidades Locales competentes en esta materia para 
ordenar y concretar las acciones de voluntariado en el sector de actividad y ámbito territorial 
que, respectivamente, les corresponda.

Artículo 9.  Programas y proyectos.
1. Todas las actividades de voluntariado habrán de organizarse en programas o 

proyectos.
2. Son programas o proyectos de voluntariado los específicamente elaborados y 

gestionados por las entidades de voluntariado para articular la acción voluntaria en relación 
con las actividades de interés general contempladas en el artículo 6.2 de la presente ley.

3. Todo programa o proyecto de voluntariado expresará su denominación, la 
identificación de su responsable, el sector de actividad de interés general al que se refiera, 
los fines y objetivos que proponga, el ámbito territorial que abarque, la duración prevista para 
su ejecución, la descripción de las actividades que comprenda, el número de voluntarios 
considerado y la cualificación o formación que se entienda exigible para ellos según los 
cometidos, así como los medios y recursos precisos para llevarlo a cabo, y los mecanismos 
de control, seguimiento y evaluación.

4. Todos los programas y proyectos de voluntariado serán objeto de un adecuado 
seguimiento y evaluación por la entidad que los promueva.

Artículo 10.  Atención en la planificación y programación a las distintas modalidades de 
actuación.

Al objeto de procurar la mayor participación, la máxima eficiencia y la diversificación en la 
acción voluntaria, la planificación y programación de actividades contemplará el fomento, 
implantación, integración o apoyo de toda modalidad de actuación que sirva a los fines de 
esta ley.

A estos efectos, se considerarán especialmente para su calificación como actividades de 
voluntariado aquellas que incidan simultáneamente en varios de los ámbitos de voluntariado 
contemplados en el artículo 6.2, las actividades de voluntariado desarrolladas mediante el 
empleo de las nuevas tecnologías, el voluntariado familiar en el que participan 
conjuntamente los distintos miembros de la familia, las actividades de estudio e investigación 
en esta materia, el voluntariado en el que participen personas de distintas generaciones y 
cualesquiera otras modalidades de actuación que puedan facilitar la expresión y canalización 
del compromiso solidario.
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CAPÍTULO III
De los voluntarios y su estatuto

Artículo 11.  Concepto de voluntario.
1. A los efectos de esta ley, tendrá la consideración de voluntario la persona física que, 

en virtud de su decisión personal libre y altruista, participe en cualquier actividad de 
voluntariado a través de una entidad de voluntariado y en las condiciones que establece el 
artículo 3.

2. En el marco de la legislación básica estatal, los menores de edad podrán tener la 
condición de personas voluntarias siempre que se respete su interés superior, de acuerdo 
con lo previsto en la legislación de aplicación, y cumplan los siguientes requisitos:

a) Los mayores de 16 y menores de 18 años deberán contar con el consentimiento de 
sus progenitores, tutores o representantes legales.

b) Los menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo acciones de 
voluntariado si cuentan con la autorización expresa de sus progenitores, tutores o 
representantes legales, en la que se valorará si aquellas perjudican o no su desarrollo y 
formación integral.

3. En el marco de la legislación básica estatal, están incursos en prohibición para poder 
ser personas voluntarias aquellas que tengan antecedentes penales no cancelados por la 
comisión de delitos de violencia doméstica o de género; por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro 
cónyuge o de los hijos; por delitos de tráfico ilegal o de inmigración clandestina de personas, 
o por delitos de terrorismo en programas dirigidos a personas que hayan sido o puedan ser 
víctimas de estos delitos.

Deberá acreditarse no incurrir en causa de esta prohibición mediante la aportación del 
certificado sobre ausencia de antecedentes penales o, en su defecto, una declaración 
responsable sobre la ausencia de antecedentes penales en la que, además, la persona 
voluntaria autorice a la entidad de voluntariado la obtención del correspondiente certificado 
del registro central de penados.

Igualmente están incursos en prohibición para adquirir la condición de persona voluntaria 
que quiera ejercer su acción de voluntariado en entidades que habitualmente desarrollen su 
actividad con menores cuando tengan antecedentes de condenas por sentencia firme por 
delitos contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye, entre otros, agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual 
y corrupción de menores, así como trata y explotación de menores.

Deberá acreditarse la ausencia de la causa de prohibición mediante la aportación de 
certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres 
Humanos.

4. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán programas y protocolos 
de buenas prácticas de la actividad voluntaria de las personas mayores en el marco de su 
envejecimiento activo, fijando los criterios que pueden servir de guía para la promoción del 
voluntariado de forma sostenible y continuada, así como las acciones de sensibilización 
dirigidas a la sociedad y a las organizaciones de personas mayores para fomentar su 
implicación y establecer las diversas formas de colaboración intergeneracional entre las 
entidades de voluntariado.

Se promocionará la realización de acciones de información y sensibilización dirigidas a 
aquellas personas próximas a la edad de jubilación para que, cuando se encuentren en 
dicha situación, puedan realizar acciones de voluntariado como parte de su proceso de 
optimización de las oportunidades de salud, participación y seguridad en orden a la mejora 
de su calidad de vida.

5. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán con las entidades de 
voluntariado que las personas con discapacidad se conviertan en agentes activos, ejecutores 
de la acción voluntaria como manifestación de su derecho a la vida independiente, y 
participen en los asuntos públicos reconocidos en la normativa sobre derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social.
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Se fomentará el ejercicio de las actividades de voluntariado por personas con 
discapacidad con plena independencia y autonomía, haciendo uso de sus capacidades 
diversas y sin restricción alguna por parte del contexto, del entorno o de la actividad a 
desarrollar conforme a los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal.

6. El ejercicio de actividades de voluntariado podrá ser llevado a cabo por personas que 
estén cumpliendo condena por delitos que no les hagan estar incursos en causa de 
prohibición para ser persona voluntaria y que tengan concedida la libertad condicional, o que 
estén cumpliendo medidas alternativas a la pena de prisión, siempre que participen a través 
de entidades de voluntariado que cuenten con programas con características especiales que 
tengan como objetivo preferente la reinserción social de penados.

Artículo 12.  Derechos de los voluntarios.
Los voluntarios tienen derecho a:
a) Ser orientados e informados, tanto inicial como permanentemente, sobre las 

actividades de voluntariado en que puedan participar, sobre la adecuación de las mismas a 
sus aptitudes y condiciones, y sobre los fines, estructura, organización y funcionamiento de 
las entidades en las que se integren.

Los voluntarios que participen en actividades de cooperación al desarrollo deberán ser 
informados, además, sobre las condiciones especiales en que haya de llevarse a cabo su 
actuación, sobre la legislación del país en el que deba desarrollarse y sobre los derechos y 
deberes que puedan corresponderles en virtud de lo que dispongan los acuerdos 
internacionales suscritos por España.

b) Recibir de la entidad en la que se integren la formación, el asesoramiento y apoyo 
técnico, así como los medios materiales que requiera el ejercicio de las actividades y 
cometidos que se les asignen.

c) Ser tratados sin ningún tipo de discriminación, respetando su libertad, dignidad, 
intimidad y creencias.

d) Participar activamente en la entidad en la que se integren, colaborando en la 
elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas en los que participen, de 
acuerdo con sus estatutos o normas de aplicación y, en la medida que estas lo permitan, en 
el gobierno y administración de la entidad de voluntariado.

e) Acordar libremente con la entidad en la que se integren el contenido y condiciones de 
su actividad voluntaria, el ámbito de actuación, la definición de los cometidos, el tiempo de 
dedicación, el lugar de desempeño y las responsabilidades a asumir, así como los cambios 
que en relación con dichos aspectos puedan posteriormente justificarse, sin que en ningún 
caso puedan ser asignados a la ejecución de tareas ajenas a los fines y naturaleza de los 
programas o proyectos en que participen.

f) Desempeñar sus cometidos sin interferencias que excedan de la colaboración 
comprometida.

g) Desarrollar la actividad voluntaria en las condiciones de seguridad y salud que su 
naturaleza y características reclamen.

h) Disponer de la acreditación identificativa de su condición de voluntario a que se refiere 
el artículo 21 de la presente ley.

i) Ser asegurados contra los riesgos de accidente y enfermedad, así como por daños y 
perjuicios causados a terceros, derivados directamente de su actividad voluntaria.

j) Ser reembolsados o compensados, salvo renuncia, por los gastos realizados en el 
desempeño de sus actividades como voluntarios en los términos previamente acordados con 
la entidad en la que se integren.

k) Obtener certificación de la actividad voluntaria desarrollada, en la que se expresen, al 
menos, su naturaleza y las fechas en que haya tenido lugar.

l) Renunciar libremente, previo aviso, a su condición de voluntarios.
m) Recibir el respeto y el reconocimiento por su contribución social, y acceder a los 

incentivos y apoyos que la normativa pueda prever para facilitar el desarrollo de la actividad 
voluntaria.
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n) Que sus datos de carácter personal sean tratados de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reguladora sobre protección de datos de carácter personal.

o) Cualesquiera otros reconocidos en la presente ley y en el resto del ordenamiento 
jurídico.

Artículo 13.  Deberes de los voluntarios.
Los voluntarios están obligados a:
a) Cumplir los compromisos adquiridos con la entidad en la que se integren, respetando 

los fines y la normativa de ésta.
b) Realizar su actividad voluntaria de conformidad con las normas y principios 

establecidos en la presente ley, y colaborar con la entidad en la que participen y con el resto 
de voluntarios en la consecución de la mayor eficacia y calidad.

c) Seguir las instrucciones que, adecuadas a los fines de las actividades y cometidos 
asignados, les sean impartidas para su desempeño, someterse a la supervisión de los 
responsables del programa y observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.

d) Guardar la debida confidencialidad sobre la información recibida y conocida en el 
desarrollo de su actividad voluntaria.

e) Rechazar cualquier contraprestación material que pudieran recibir por la actividad 
voluntaria desarrollada.

f) Respetar los derechos de las personas destinatarias de su actividad voluntaria y de las 
demás personas voluntarias con las que colaboren.

g) Actuar de forma diligente, coordinada, responsable y solidaria en el desarrollo de la 
actividad voluntaria.

h) Participar en las actividades formativas que se entiendan necesarias para un 
desempeño adecuado de las concretas actividades y cometidos asignados.

i) Utilizar debidamente la acreditación identificativa y los distintivos de la entidad en la 
que se integren, y devolverlos a ésta cuando finalicen su actividad.

j) Cuidar y hacer buen uso de los recursos materiales que ponga a su disposición la 
entidad.

k) Notificar a la entidad la renuncia con la antelación previamente acordada, procurando 
evitar perjuicios para la actividad en la que participen.

l) De conformidad con lo previsto en la normativa estatal de aplicación, la persona 
voluntaria que habitualmente desarrolle su actividad con menores en su acción de 
voluntariado está obligada a presentar un certificado del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y de Trata de Seres Humanos o a facilitar su obtención a su entidad de 
voluntariado y/o a las Administraciones competentes, en el que conste la ausencia de 
antecedentes de condenas por sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye entre otros agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como 
trata y explotación de menores.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal reguladora de esta materia, las 
personas extranjeras deberán aportar, además de la certificación negativa del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales, una certificación negativa de condenas penales expedida 
por las autoridades de su país de origen, de donde sean nacionales, o del último en que 
hubiesen residido, mediante documento oficial con traducción jurada, respecto a los delitos 
recogidos en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor. Si no existiese un registro 
equivalente o que desarrolle las funciones del Registro Central de Delincuentes Sexuales, se 
aportará un certificado de buena conducta expedido por la delegación diplomática de su país 
o de su último lugar de residencia. En caso de que no sea considerado como nacional suyo 
por ningún Estado conforme a su legislación, manifieste carecer de nacionalidad o no pueda 
acogerse a su nacionalidad, la entidad de voluntariado deberá certificar dicha condición.

m) Aportar la declaración responsable de no tener antecedentes penales no cancelados 
a que se refiere el artículo 11.3 de esta ley.

n) Los demás deberes establecidos por la presente ley y el resto del ordenamiento 
jurídico.
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CAPÍTULO IV
De las entidades de voluntariado

Artículo 14.  Concepto de entidades de voluntariado.
1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos 

al efecto en la legislación básica estatal, tendrán la consideración de entidades de 
voluntariado aquellas entidades sin ánimo de lucro que estén legalmente constituidas y 
dotadas de personalidad jurídica propia, inscritas en el Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León, que desarrollen programas o proyectos de las actividades de 
interés general contempladas en el artículo 6.2., de manera organizada y estable, a través 
de la participación de personas voluntarias, en las condiciones determinadas en el artículo 3 
de la presente norma. Excepcionalmente, tendrán la consideración de entidades de 
voluntariado las entidades públicas para el desarrollo de actividades de voluntariado de 
interés general.

2. Tendrán también la condición de entidades de voluntariado las federaciones, 
confederaciones, uniones u otras formas asociativas de entidades de voluntariado 
constituidas conforme a esta ley, cuyo ámbito territorial sea el de la Comunidad de Castilla y 
León o parte de la misma, o el de sus entidades locales o parte de las mismas.

Artículo 15.  Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.
1. Para ser oficialmente reconocidas, poder recibir subvenciones y ayudas de las 

administraciones públicas de Castilla y León y poder suscribir convenios con éstas, las 
entidades de voluntariado que desarrollen sus actividades en esta Comunidad habrán de 
estar inscritas en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

2. El Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León, que será único, 
público y gratuito, y asumirá las funciones de calificación, inscripción y certificación, estará 
adscrito a la Consejería a la que vengan atribuidas las competencias de fomento y 
coordinación en materia de voluntariado.

3. La inscripción registral deberá ser instada por la entidad interesada mediante solicitud.
4. Procederá la cancelación de la inscripción registral, cesando en sus efectos el 

reconocimiento oficial que la misma conlleva, cuando conste petición expresa de la entidad 
en tal sentido, así como en los casos de pérdida de la condición de entidad de voluntariado 
contemplados en el artículo 18 de la presente ley.

5. La organización y funcionamiento del Registro Regional de Entidades de Voluntariado 
de Castilla y León se determinarán reglamentariamente.

Artículo 16.  Derechos de las entidades de voluntariado.
Las entidades de voluntariado tienen derecho a:
a) Obtener el respeto y el reconocimiento de la sociedad por la labor que realizan.
b) Elaborar sus normas de funcionamiento interno en relación con la actividad de 

voluntariado que desarrollen. Dichas normas deberán adaptarse a lo dispuesto en la 
presente ley.

c) Seleccionar a los voluntarios atendiendo a la naturaleza y características de las 
actividades a realizar y de acuerdo con las normas a que hace referencia la letra anterior.

d) Seleccionar a las personas voluntarias, sin discriminación alguna por razón de sexo, 
identidad sexual, orientación sexual, nacionalidad, origen cultural o étnico, religión, 
convicciones ideológicas o sindicales, discapacidad, edad, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, de acuerdo con los fines u objetivos de la entidad, la 
naturaleza y características del cometido a desarrollar y las normas establecidas en su 
estatuto de funcionamiento interno.

e) Suspender la colaboración de las personas voluntarias que infrinjan su compromiso de 
colaboración o acordar la pérdida de su condición de voluntarios en los casos previstos en el 
artículo 24 de la presente ley.

f) Participar, preferentemente, a través de federaciones, confederaciones o uniones de 
entidades de voluntariado, en el diseño, elaboración y seguimiento de las políticas públicas 
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de Administraciones públicas de Castilla y León, así como en su ejecución, sin que esto 
pueda suponer, en ningún caso, la elusión de las responsabilidades públicas en la prestación 
de servicios.

g) Los demás reconocidos por ley o norma de derecho comunitario europeo.

Artículo 17.  Obligaciones de las entidades de voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado están obligadas a:
a) Acomodar su organización y funcionamiento a principios participativos.
b) Elaborar y aprobar los programas o proyectos de voluntariado que pretendan 

desarrollar, las condiciones específicas de admisión y pérdida de la condición de los 
voluntarios, los derechos y deberes de éstos conforme a lo establecido en la presente ley, 
los mecanismos para su participación en la entidad y los principios que han de regir las 
relaciones entre esta y aquellos.

c) Cumplir los compromisos adquiridos con las personas voluntarias en el acuerdo de 
incorporación a sus programas o proyectos, previsto en el artículo 19 de la presente ley.

d) Facilitar el ejercicio de los derechos que esta ley reconoce a la persona voluntaria y a 
la persona destinataria de la acción de voluntariado.

e) Cubrir los gastos derivados de la prestación del servicio y dotar a las personas 
voluntarias de los medios adecuados para el cumplimiento de sus cometidos.

f) Informar, orientar, formar y asesorar adecuadamente a las personas voluntarias que 
colaboren con la entidad para conseguir la mayor eficacia en su actividad.

g) Garantizar las debidas condiciones de seguridad e higiene en la realización de las 
actividades, instruyendo al efecto a las personas voluntarias.

h) Facilitar la participación de las personas voluntarias en la elaboración, ejecución y 
evaluación de los programas y actividades en que intervengan.

i) Facilitar a las personas voluntarias la documentación que les acredite e identifique para 
el desarrollo de su actividad.

j) Llevar un libro de registro interno de altas, bajas y otras incidencias en que se 
encuentren las personas voluntarias, acreditativo de los programas o proyectos en los que 
colaboren y de la naturaleza de las actividades desarrolladas.

k) Suscribir una póliza de seguros u otro tipo de garantía financiera que cubra a las 
personas voluntarias de los riesgos de accidente o enfermedad derivados del desarrollo de 
la actividad voluntaria, así como a terceros por los daños y perjuicios causados por los 
voluntarios en el ejercicio de dicha actividad.

l) Expedir, a solicitud de la persona voluntaria, un certificado que acredite la colaboración 
prestada, en el que constarán, además de los datos de identificación de este y de la entidad, 
la fecha, duración y naturaleza de las actividades en las que haya participado.

m) Efectuar el seguimiento y evaluación periódicos de los programas o proyectos que 
desarrollen.

n) Exigir el consentimiento o en su caso autorización expresa y por escrito de los padres, 
tutores o representantes legales de las personas voluntarias menores de edad en las 
condiciones establecidas en el artículo 11.

ñ) Cumplir la normativa de aplicación respecto al tratamiento y protección de datos de 
carácter personal de las personas voluntarias y de las personas destinatarias de las 
actividades de voluntariado.

o) Cumplir las demás obligaciones establecidas por ley o norma de derecho comunitario 
europeo.

2. Las entidades de voluntariado deberán garantizar el derecho a la igualdad de 
oportunidades y a la accesibilidad universal de las personas voluntarias mayores, con 
discapacidad o en situación de dependencia, de manera que puedan ejercer, en igualdad de 
condiciones respecto del resto de los voluntarios, los derechos y deberes que les 
correspondan de acuerdo con esta ley, erradicando cualquier posible forma de 
discriminación.

En estos casos, el consentimiento para su incorporación a la entidad de voluntariado, la 
información y formación, y las actividades que se le encomienden se deberán llevar a cabo 
en formatos adecuados y de acuerdo con sus capacidades y circunstancias personales, 
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siguiendo las pautas marcadas por los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todos, de manera que les resulten accesibles, usables y comprensibles.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, las entidades de voluntariado podrán 
desarrollar programas de voluntariado en los que se contemplen los objetivos de reinserción 
de personas con antecedentes penales no caducados a través de la acción voluntaria. En 
este caso la entidad reflejará en el propio programa del voluntario las características 
especiales del mismo.

Artículo 18.  Pérdida de la condición de entidad de voluntariado.
Serán causas de la pérdida de la condición de entidad de voluntariado:
a) La extinción de su personalidad jurídica.
b) El incumplimiento de sus fines en el ámbito de la acción voluntaria o de las 

obligaciones establecidas en la presente ley o en las disposiciones que se dicten para su 
desarrollo.

c) La promoción con fin de lucro de actividades consideradas de voluntariado o la 
utilización de remuneraciones o contraprestaciones de cualquier tipo, manifiestas o 
encubiertas, para compensar actividades de tal consideración.

CAPÍTULO V
De las relaciones entre los voluntarios y las entidades de voluntariado

Artículo 19.  Incorporación de voluntarios y compromiso de colaboración.
La incorporación de las personas voluntarias a las entidades de voluntariado se 

formalizará por escrito mediante el correspondiente acuerdo o compromiso de colaboración, 
que tendrá, como mínimo, el contenido siguiente:

a) La determinación del carácter altruista de la relación que se acuerde y de la actividad 
que se comprometa.

b) La expresión del sometimiento a la presente ley como marco regulador básico de la 
acción voluntaria.

c) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, respetando en 
todo caso lo dispuesto en la presente ley, que incluirán el régimen de gastos reembolsables 
a las personas voluntarias que se les puedan generar en la acción voluntaria que 
desarrollen.

d) La referencia a los fines y regulación de la entidad en relación con las actividades de 
voluntariado.

e) El contenido y condiciones de las actividades que la persona voluntaria se 
compromete a realizar, así como los cometidos y responsabilidades, el tiempo de dedicación 
y el lugar de desempeño que se acuerden.

f) El proceso de formación que se requiera para el adecuado cumplimiento de las 
actividades y cometidos asignados.

g) La duración del compromiso y la forma en que ha de plantearse, en su caso, la 
renuncia por la persona voluntaria, su exclusión por la entidad o la desvinculación de esta, el 
cambio de adscripción o modificaciones del régimen de actuación.

h) Régimen para dirimir los conflictos entre el voluntariado y la entidad.
2. Al acuerdo de incorporación deberán acompañarse los siguientes documentos:
a) La certificación negativa del registro de antecedentes penales o del Registro Central 

de Delincuentes Sexuales, en el caso de programas de voluntariado cuyo ejercicio conlleve 
el contacto directo y regular con menores.

b) En el caso de programas de voluntariado diseñados para atender a personas que 
hayan sido víctimas de violencia de género, violencia doméstica, atentados contra su vida, 
su integridad física, su libertad, integridad moral, tráfico ilegal o inmigración clandestina de 
personas o por delitos de terrorismo, la declaración responsable de la persona voluntaria de 
no tener antecedentes penales por estos delitos, que podrá incorporarse como una cláusula 
más al contenido del acuerdo.
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c) El documento o documentos donde conste el consentimiento de los padres, tutores o 
representante legales, según los casos, en el supuesto de personas voluntarias menores de 
edad.

3. El acuerdo de incorporación deberá formalizarse por escrito en duplicado ejemplar e 
incorporarse a un Libro-Registro o soporte electrónico o similar, que se gestionará 
directamente por la entidad de voluntariado, la cual deberá mantenerlo actualizado en todo 
momento cumpliendo las previsiones en la normativa vigente de protección datos de carácter 
personal. Se podrán utilizar formatos electrónicos que permitan un trámite rápido y adaptado 
a las nuevas tecnologías de la comunicación.

Artículo 20.  Incompatibilidades.
1. La condición de voluntario es incompatible con el desempeño de cualquier actividad 

sujeta a retribución económica por la misma entidad de voluntariado en la que se integre y 
cuya naturaleza, contenido u objeto pueda tener relación con los propios de la actividad 
voluntaria.

2. La condición de voluntario es en todo caso compatible con la de socio o miembro de la 
entidad que desarrolle actividades de voluntariado.

Artículo 21.  Acreditación identificativa.
La acreditación de la condición de voluntario será expedida por la entidad de 

voluntariado y contendrá, como mínimo, los datos personales e identificativos de aquel y 
ésta, y la denominación del programa o programas en que desarrolle la actividad voluntaria.

Artículo 22.  Responsabilidad extracontractual frente a terceros.
Las entidades de voluntariado responderán frente a terceros por los daños y perjuicios 

causados por las personas voluntarias que participen en sus programas como consecuencia 
de los cometidos que a estos les hayan sido asignados, todo ello de conformidad con la 
normativa que en cada caso resulte aplicable, en razón de la condición privada o pública de 
la entidad de voluntariado de que se trate, debiéndose suscribir a tal efecto una póliza de 
seguro u otro tipo de garantía financiera que cubra la responsabilidad civil.

Artículo 23.  Régimen jurídico aplicable a la resolución de conflictos.
Los conflictos que puedan surgir entre las personas voluntarias y las entidades de 

voluntariado en el ejercicio de las actividades a que hace referencia la presente ley serán 
dirimidos por la vía arbitral o por la mediación, de conformidad con su normativa reguladora, 
si así se ha pactado en el acuerdo de incorporación a la entidad de voluntariado. En defecto 
de pacto, se hará por la jurisdicción competente de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente.

Artículo 24.  Pérdida de la condición de voluntario.
Toda entidad de voluntariado especificará en sus normas relativas a la actividad de 

voluntariado las causas que determinen la exclusión de las personas integradas en ella 
como voluntarios y la pérdida de esta condición.

Tendrán en todo caso dicho efecto la inobservancia de las previsiones contenidas en la 
presente ley, particularmente de los deberes contemplados en el artículo 13, la actuación 
contraria a los principios y fines que la misma proclama, o el incumplimiento de los 
compromisos libremente acordados con la entidad en la que se integre, cuando sean graves 
o reiterados, y no justificados.

Los procedimientos para acordar la exclusión asegurarán siempre la audiencia del 
interesado.
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CAPÍTULO VI
De los destinatarios de la acción voluntaria

Artículo 25.  Concepto de destinatario de la acción voluntaria.
1. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de destinatarios las personas 

físicas o los grupos o comunidades en que se integran, para los que el desarrollo de la 
acción voluntaria represente beneficio, o suponga o pretenda la defensa de sus derechos, la 
mejora de sus condiciones o la satisfacción de sus necesidades.

2. Cuando los programas o proyectos de voluntariado contemplen, para la definición de 
sus fines y objetivos, circunstancias o condiciones referibles a las personas en su 
consideración individual, cualquiera de éstas en la que dichas circunstancias o condiciones 
concurran tendrá derecho a ser destinatario de la acción voluntaria, sin que pueda ser 
discriminada por razón alguna.

Artículo 26.  Derechos de los destinatarios de la acción voluntaria.
Los destinatarios de la acción voluntaria tienen los siguientes derechos:
a) A que en el desarrollo de la acción voluntaria se respeten su dignidad, su intimidad 

personal y familiar, y sus creencias.
b) A que la acción voluntaria sea desarrollada de acuerdo con programas o proyectos 

que garanticen la calidad de las actuaciones y la consecución de sus objetivos, 
particularmente cuando éstas supongan servicios o prestaciones personales.

c) A recibir información sobre los programas o proyectos, y sobre las actuaciones de las 
que sean destinatarios, tanto con carácter previo a su inicio, como durante su ejecución.

d) A colaborar en la evaluación de la acción voluntaria a ellos dirigida.
e) A rechazar la acción voluntaria o prescindir, en cualquier caso y momento, de los 

servicios, prestaciones o actuaciones que integren un programa o proyecto.
f) Que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con lo 

establecido en la normativa reguladora de la protección de datos.
g) Los demás derechos establecidos por ley o por norma de derecho comunitario 

europeo.

Artículo 27.  Deberes de los destinatarios de la acción voluntaria.
Cuando la actividad voluntaria se dirija a destinatarios individualizados, éstos, al 

aceptarla, asumirán los siguientes deberes:
a) Colaborar con los voluntarios, respetarlos y facilitar su labor.
b) No solicitar o aceptar trato de preferencia en el desarrollo de la acción voluntaria.
c) No ofrecer a los voluntarios o entidades compensación económica o material por la 

acción voluntaria.
d) Observar las instrucciones que en aspectos técnicos y de seguridad e higiene se 

establezcan para el adecuado desarrollo de la acción voluntaria.
e) En caso de rechazar la acción voluntaria o prescindir de los servicios, prestaciones o 

actuaciones que integren un proyecto o programa, notificarlo a la entidad de voluntariado en 
la forma y con la antelación que al efecto se determinen.

f) Los demás deberes establecidos por la presente ley o por el resto del ordenamiento 
jurídico.

Artículo 28.  Relaciones de los destinatarios de la acción voluntaria con las entidades y 
voluntarios.

1. Los destinatarios de la acción voluntaria podrán solicitar y obtener de la respectiva 
entidad la sustitución de los voluntarios que les haya asignado, cuando existan razones que 
lo justifiquen y siempre que lo permitan las circunstancias de aquella.

2. Igualmente podrán solicitar la intervención de la respectiva entidad de voluntariado 
para la resolución de las cuestiones o conflictos surgidos con los voluntarios integrados en la 
misma.
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CAPÍTULO VII
Del fomento del voluntariado

Artículo 29.  Divulgación y promoción del voluntariado.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León con competencias en materia de 

voluntariado impulsarán y desarrollarán, en su respectivo ámbito, las acciones necesarias 
para difundir los valores de solidaridad y altruismo que inspiran la acción voluntaria, para 
sensibilizar a la sociedad sobre la importancia e interés social de las actividades organizadas 
que constituyen su expresión, y para promover la participación en éstas de los ciudadanos.

2. Las entidades de voluntariado podrán igualmente desarrollar acciones de divulgación 
y promoción a los fines referidos en este artículo.

3. Las empresas podrán promover y participar en programas de voluntariado, siempre 
que sus actuaciones puedan calificarse de interés general, se incluyan en alguno de los 
ámbitos de actuación del voluntariado, y respeten los principios y valores que inspiran la 
acción de voluntariado. Las actuaciones de voluntariado de las empresas podrán realizarse 
mediante la incorporación de los trabajadores que decidan de forma libre y voluntaria 
participar como personas voluntarias en programas promovidos por entidades de 
voluntariado en colaboración con la empresa.

4. Las universidades podrán promover el voluntariado en los ámbitos de actuación que le 
son propios, como la formación, la investigación y la sensibilización, y conforme a su 
normativa reguladora podrán establecer fórmulas de reconocimiento académico de las 
acciones de voluntariado realizadas por sus estudiantes.

Artículo 30.  Acciones de información, formación y asesoramiento.
1. Al objeto de propiciar la mayor eficacia de la acción voluntaria, las Administraciones 

públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas competencias:
a) Pondrán a disposición de los ciudadanos y de las entidades, y facilitarán a los 

interesados, directamente o a través de las entidades de voluntariado, la información general 
y específica que les permita comprometer libre y responsablemente su participación en la 
acción voluntaria.

b) Promocionarán y fomentarán la participación social de la ciudadanía a través de 
entidades de voluntariado.

c) Determinarán, en coordinación con las entidades de voluntariado, la formación básica 
que dichas entidades hayan de proporcionar, junto a la complementaria que estas entiendan 
necesaria, a quienes se integren en ellas como personas voluntarias.

d) Facilitarán a estas el asesoramiento y asistencia técnica precisos para el desarrollo de 
sus actividades.

2. La Administración de la Comunidad, a través de la Consejería competente en materia 
de voluntariado, con el fin de facilitar la información y acceso al voluntariado, creará una 
sección dentro del Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León 
dedicada a las personas voluntarias y sus preferencias, siendo su inscripción potestativa 
para la persona interesada, y debiendo respetar la normativa en materia de protección de 
datos.

Artículo 31.  Acciones específicas de fomento e impulso.
Las administraciones públicas de Castilla y León, por sí o en colaboración con las demás 

entidades de voluntariado, desarrollarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
siguientes acciones específicas para el fomento e impulso del voluntariado:

a) Potenciarán especialmente los programas o proyectos de voluntariado que supongan 
acciones integrales, complementarias de otras intervenciones o coordinadas con ellas, que 
favorezcan la colaboración entre entidades o los objetivos marcados por la normativa 
aplicable en cada caso. En el caso del voluntariado social, se buscará la actuación 
coordinada en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, según lo definido 
por la planificación estratégica de servicios sociales.
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b) Dispondrán los mecanismos necesarios para garantizar la debida coordinación de 
todos los programas y proyectos de voluntariado, asegurando su seguimiento y evaluación.

c) Simplificarán y agilizarán los procedimientos administrativos que afecten a la acción 
voluntaria.

d) Favorecerán el movimiento asociativo en el ámbito del voluntariado, contribuyendo a 
su pluralismo, y facilitando la participación y la interlocución.

e) Apoyarán la participación o integración de las entidades de voluntariado en programas 
o proyectos de ámbito superior al regional.

f) Promoverán las actividades de estudio e investigación que contribuyan al mejor 
conocimiento de las necesidades, los recursos y las actuaciones en materia de voluntariado.

g) Favorecerán la formación en los principios y valores del voluntariado en todas las 
etapas, ciclos, grados y niveles del sistema educativo.

h) Cooperarán con las entidades de voluntariado, federaciones, confederaciones y 
uniones de entidades de voluntariado para la creación de un sistema de información común 
que, como herramienta compartida, permita fijar criterios comunes de diagnóstico, 
seguimiento y evaluación sobre los aspectos relacionados con el voluntariado.

i) Promoverán la concienciación del cumplimiento de las previsiones de la normativa 
sobre seguridad y salud en el trabajo de las personas voluntarias, así como su inclusión en 
los planes de igualdad de las entidades de voluntariado y, en su caso, en los de prevención 
del acoso sexual o por razón de género.

j) Contribuirán a la eficacia de la acción voluntaria mediante la simplificación y agilización 
de los procedimientos administrativos que afecten a las entidades de voluntariado.

k) Favorecerán el reconocimiento y acreditación de las actuaciones de voluntariado 
mediante la certificación expedida, en cualquier momento y en todo caso al final del periodo 
voluntario de prestación de actividad, por la entidad de voluntariado, que deberá estar 
inscrita en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León. En dicha 
certificación constarán, como mínimo, los datos identificativos de la persona voluntaria, fecha 
de su incorporación a la entidad de voluntariado, datos identificativos de la entidad, duración 
de la actividad, descripción de las tareas o funciones realizadas y lugar donde se ha llevado 
a cabo, todo ello referido al programa de voluntariado desarrollado. El reconocimiento de las 
competencias adquiridas por la persona voluntaria en su actividad se realizará de 
conformidad con la normativa general de reconocimiento de competencias adquiridas por 
experiencia laboral o por vías no formales de formación.

El reconocimiento de competencias no profesionales de carácter transversal general, 
susceptibles de ser acreditadas, que se han adquirido por las personas voluntarias en el 
ejercicio de su actividad de voluntariado podrán ser reconocidas de conformidad a lo 
establecido en la normativa estatal y en la de desarrollo de la presente ley.

Artículo 32.  Reconocimiento social de la contribución voluntaria.
La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Sección de Voluntariado del Consejo de 

Servicios Sociales de Castilla y León, prevista en el artículo 36, podrá reconocer de manera 
pública a las entidades y personas que se distingan por su dedicación, contribución o 
ejemplo en la acción voluntaria.

Artículo 33.  Financiación de la acción voluntaria.
1. La acción voluntaria se financiará con las partidas que las administraciones públicas 

de la Comunidad Autónoma destinen a tal efecto en sus respectivos presupuestos.
2. Las administraciones públicas de Castilla y León podrán financiar programas o 

proyectos de voluntariado directamente con cargo a sus propios presupuestos en aquellos 
supuestos en los que las necesidades que constituyan su objeto no sean atendidas por otros 
programas, proyectos o actividades, o cuando las circunstancias de las que dichas 
necesidades surgen, la entidad de las mismas o la urgencia de la intervención reclamen tal 
actuación, de forma principal, subsidiaria o complementaria a la desplegada por otras 
entidades de voluntariado.

3. Las administraciones públicas de Castilla y León podrán conceder ayudas a las 
entidades inscritas en el Registro Regional de Entidades del Voluntariado de Castilla y León 
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para el desarrollo de programas o proyectos de voluntariado que habrán de ajustarse a las 
condiciones siguientes:

a) Se adecuarán a las previsiones generales o específicas contenidas en la planificación 
a que se refiere el artículo 8 de la presente ley.

b) Su contenido deberá ser declarado en los términos previstos en el artículo 9.3 de la 
presente ley.

c) Estarán sometidos a las actividades de seguimiento y evaluación por las 
administraciones públicas competentes.

4. Las ayudas se distribuirán mediante convocatoria de subvenciones, financiando 
programas o proyectos concretos a través de convenios de colaboración con las entidades 
de voluntariado o mediante cualquiera de las fórmulas previstas en la legislación vigente.

Artículo 34.  Incentivos y apoyos a entidades y voluntarios.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León promoverán las acciones oportunas 

para que las entidades del voluntariado puedan obtener los beneficios fiscales que permita la 
legislación vigente.

2. Los voluntarios podrán disfrutar, en los términos y con el alcance que en su caso 
dispongan las distintas administraciones en el ámbito de sus respectivas competencias, de 
las bonificaciones, preferencias, incentivos o reducciones de precio en el uso de los servicios 
o recursos dependientes de ellas que puedan establecer con el exclusivo objeto de 
facilitarles el desarrollo de la actividad voluntaria.

CAPÍTULO VIII
De la participación

Artículo 35.  Participación de las entidades y de los voluntarios.
Las administraciones públicas de Castilla y León facilitarán la participación de entidades 

de voluntariado, a través de los órganos y cauces previstos al efecto, en la planificación, 
gestión y seguimiento de la acción voluntaria incluida en el ámbito de la presente ley.

Igualmente se facilitará la participación de las referidas entidades y de los voluntarios en 
relación con las actividades de estudio, análisis, asesoramiento y propuesta para la 
promoción, impulso, coordinación y evaluación de las actividades de voluntariado.

Artículo 36.  Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León.
1. En el Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, como máximo órgano de 

participación, coordinación, asesoramiento y consulta en materia de voluntariado, existirá 
una Sección de Voluntariado.

2. La Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León 
tendrá como funciones el asesoramiento, análisis y la formulación de propuestas sobre los 
asuntos que en esta materia se sometan a su consideración.

3. La Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León será 
presidida por el titular de la Consejería a la que vengan atribuidas las funciones de fomento y 
coordinación en materia de voluntariado. En ella estarán representados departamentos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León que tengan encomendadas funciones en 
relación con las materias y sectores de actividad referidos en el artículo 6.2 de la presente 
ley; entidades locales con competencias en materia de voluntariado designadas por la 
Federación Regional de Municipios y Provincias; entidades de voluntariado; las 
federaciones, confederaciones o uniones de entidades de voluntariado representativas a 
nivel autonómico o provincial debidamente inscritas en el Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León; las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas de la Comunidad, y representantes de las universidades de Castilla y León.

El número de sus miembros y su designación, así como el funcionamiento de esta 
sección, se regirá por lo establecido en la norma reguladora del Consejo de Servicios 
Sociales de Castilla y León.
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CAPÍTULO IX
De la distribución de competencias y la coordinación

Artículo 37.  Competencias de las administraciones públicas de Castilla y León.
Corresponde a las administraciones públicas de Castilla y León con competencias en 

materia de voluntariado, en su respectivo ámbito y en relación con las materias reguladas en 
la presente ley:

a) Fomentar y promover la participación social de los ciudadanos en el desarrollo de la 
acción voluntaria, a través de entidades de voluntariado debidamente registradas o, en su 
caso, en el marco de la acción programada a los fines de esta ley por las administraciones 
públicas de Castilla y León.

b) Sensibilizar a la sociedad respecto de los valores del voluntariado.
c) Impulsar y favorecer las actividades de voluntariado, disponiendo las medidas 

necesarias para su fomento y apoyo.
d) Velar por el cumplimiento de la presente ley y sus normas de desarrollo.
e) Conocer y ordenar los recursos existentes.
f) Determinar la formación básica de los voluntarios que hayan de desarrollar 

actuaciones en programas o proyectos, impulsado, desde la colaboración interadministrativa 
y con las entidades de voluntariado, las acciones formativas necesarias para asegurar una 
acción voluntaria eficaz y de calidad.

g) Realizar el seguimiento y evaluación específicos de los programas y proyectos de 
voluntariado desarrollados por las entidades inscritas en el Registro Regional de Entidades 
del Voluntariado de Castilla y León.

h) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones de las entidades del voluntariado 
inscritas, a los efectos previstos en el artículo 18 de la presente ley.

i) Informar y asesorar técnicamente a las entidades del voluntariado.

Artículo 38.  Competencias específicas de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León.

1. Corresponden a la Administración de la Comunidad de Castilla y León las siguientes 
competencias específicas en relación con las materias reguladas en la presente ley:

a) Ordenar con carácter general las políticas públicas en materia de acción voluntaria 
organizada conforme a los principios y criterios contenidos en la presente ley, respetando la 
autonomía de las entidades locales y la independencia de las entidades de voluntariado.

b) Aprobar la planificación regional de las actividades de voluntariado.
c) Realizar el seguimiento y evaluación generales de los programas y proyectos de 

voluntariado desarrollados en el ámbito de aplicación de la presente ley.
d) Gestionar el Registro Regional de Entidades del Voluntariado de Castilla y León, 

asegurando su unidad, así como elaborar y mantener actualizado el catálogo de entidades 
inscritas, especificando su ámbito territorial y los programas y proyectos que desarrollan.

e) Disponer las medidas para el reconocimiento público de las personas y entidades que 
se distingan por su dedicación, contribución o ejemplo en la acción voluntaria.

f) Ejercer la función de supervisión y control.
g) Fomentar la coordinación y la acción conjunta en el desarrollo de las iniciativas y en el 

ejercicio de las competencias que en materias propias de la presente ley puedan 
corresponder a las administraciones públicas de Castilla y León y a las distintas entidades, 
públicas o privadas.

h) Ostentar la representación de la Comunidad de Castilla y León ante los organismos 
oficiales de orden supraautonómico, estatal o supraestatal en relación con las materias 
reguladas en la presente ley e impulsar la colaboración con ellos.

i) Facilitar el intercambio y difusión de la información sobre voluntariado mediante la 
recogida y organización de datos y documentación relativos a esta materia.

j) Las demás que le vengan atribuidas por la normativa vigente.
2. Estas competencias serán ejercidas por la Consejería a la que vengan atribuidas las 

funciones de fomento y coordinación en materia de voluntariado, sin perjuicio de las 
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funciones propias de la Junta de Castilla y León y de las de ordenación específica, gestión e 
inspección y demás actuaciones que puedan corresponder a otras Consejerías en relación 
con el ámbito o sector de actividad que tengan encomendando.

Artículo 39.  Competencias específicas de las Entidades Locales.
Corresponden a las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos de más de 20.000 

habitantes las siguientes competencias específicas en relación con las materias reguladas 
en la presente ley:

a) Aprobar la planificación de las actividades de voluntariado en su respectivo ámbito 
territorial, en el marco y como desarrollo de la planificación regional.

b) Ordenar específicamente, gestionar e inspeccionar las actividades de voluntariado 
que se lleven a cabo en relación con su respectivo ámbito territorial y de competencias.

c) Articular los mecanismos de participación de las entidades de voluntariado en la vida 
local.

d) Las demás que les vengan atribuidas por la legislación reguladora de la acción social 
y los servicios sociales, o por la restante normativa vigente, y las que les puedan ser 
delegadas en relación con esta materia.

Artículo 40.  Coordinación interadministrativa e interdepartamental.
1. La coordinación de la actividad que, en su respectivo ámbito y en ejercicio de las 

competencias contempladas en los artículos anteriores, puedan llevar a cabo las 
administraciones públicas de Castilla y León se articulará a través de los órganos, cauces y 
mecanismos previstos con carácter general en la normativa vigente para la coordinación y 
colaboración entre la Administración de la Comunidad y las Entidades Locales.

2. Para la coordinación de las actuaciones que, en relación con las materias reguladas 
en la presente ley, puedan llevar a cabo los distintos departamentos de la Administración de 
la Comunidad en el respectivo ámbito o sector de actividad que tengan encomendando, la 
Junta de Castilla y León dispondrá los instrumentos y en su caso los órganos de 
coordinación horizontal que faciliten el establecimiento de las políticas generales de 
voluntariado, la integración de la planificación de las actuaciones de las diferentes áreas de 
actividad en la planificación regional, la complementariedad y eficacia en la programación de 
actividades y en el establecimiento de las medidas de promoción, fomento y apoyo, y la 
colaboración en las acciones de control, seguimiento y evaluación.

Artículo 41.  Seguimiento, supervisión y evaluación de actuaciones.
El seguimiento, supervisión y evaluación general de todas las actividades y actuaciones 

que se lleven a cabo en relación con las materias reguladas en la presente ley 
corresponderá a la Consejería a la que vengan atribuidas las funciones de fomento y 
coordinación en materia de voluntariado, a la que, a tal efecto y con la periodicidad que se 
determine en la planificación regional, comunicarán la información necesaria las distintas 
entidades locales competentes y los centros directivos u organismos gestores de la 
Administración de la Comunidad que impulsen o desarrollen programas de voluntariado en 
relación con las diferentes actividades contempladas en el artículo 6.2 de la presente ley.

La referida Consejería elaborará la memoria integrada de ejecución y evaluación de la 
planificación regional del voluntariado.

Disposición adicional primera.  Promoción y difusión de las actividades de voluntariado.
La Junta de Castilla y León y las Corporaciones Locales, en sus respectivos ámbitos, 

promoverán la celebración anual del Día del Voluntariado en la Comunidad Autónoma, 
haciendo coincidir su fecha con la establecida para su conmemoración con carácter 
internacional.
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Disposición adicional segunda.  Incorporación al Registro Regional de Entidades del 
Voluntariado de las inscripciones de los Registros municipales y provinciales.

Los expedientes de inscripción con toda la documentación correspondiente y libros de 
registro existentes en los Registros municipales y provinciales de Entidades del Voluntariado 
previstos en el Decreto 12/1995, de 19 de enero, se incorporarán al Registro Regional en los 
plazos y condiciones que se determinen en la nueva regulación de este Registro a la que se 
refiere la disposición transitoria segunda, de manera que se tramiten únicamente ante éste 
las nuevas inscripciones, manteniéndose en todo caso el reconocimiento oficial de las 
actividades de las Entidades que ya estaban inscritas en aquellos, quienes no precisarán 
instar una nueva inscripción.

Disposición adicional tercera.  Del voluntariado en los ámbitos de Cooperación 
Internacional y Cooperación al Desarrollo.

1. Las actividades de voluntariado en los ámbitos de cooperación internacional y 
cooperación al desarrollo se regularán con su normativa específica y supletoriamente por la 
presente ley y sus normas de desarrollo.

2. Las entidades u organizaciones no gubernamentales de cooperación al desarrollo 
(ONGD) con un servicio de voluntariado que, cumpliendo lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 9/2006, de 10 de octubre, de Cooperación al Desarrollo, de Castilla y León, estén 
inscritas en el Registro de Agentes de Cooperación no tendrán la obligación de inscribirse en 
el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León. El Registro de 
Cooperación al Desarrollo comunicará de oficio los datos necesarios obrantes para su 
inscripción en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

3. En el marco del voluntariado en emergencias humanitarias y dentro de las 
competencias autonómicas que se establecen en la normativa sobre participación de 
personal del Sistema Nacional de Salud en emergencias humanitarias:

a) Se promoverá el otorgamiento de los permisos previstos con carácter previo al 
despliegue así como por la vía de urgencia.

b) Se promoverá el derecho a participar en emergencias humanitarias.
c) Se permitirá al personal sanitario incorporarse a la emergencia humanitaria en el plazo 

de 24 horas, gracias a dicho permiso de carácter previo.
d) En el marco de la participación en voluntariados internacionales, se permitirá al 

personal sanitario participar en las formaciones y simulacros que le sean requeridos.

Disposición transitoria primera.  Adecuación de las entidades de voluntariado a las 
disposiciones de la presente ley.

1. Las entidades de voluntariado dispondrán de un año para adaptarse a las normas y 
requisitos previstos en la presente ley.

2. Las entidades que pretendan su inscripción en el Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León deberán instarla en el plazo de los seis meses siguientes a la 
aprobación de la disposición reglamentaria que regule la organización y funcionamiento del 
mismo conforme a lo previsto en la disposición final primera de esta ley.

Trascurrido el plazo mencionado sin que la nueva inscripción haya sido instada, la 
inscripción previa quedará sin efecto en relación con el reconocimiento oficial que aquella 
conlleva.

Disposición transitoria segunda.  Normativa aplicable al funcionamiento del actual 
Registro Regional de Entidades del Voluntariado.

En tanto se aprueba la disposición reglamentaria que regule la organización y 
funcionamiento del Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León, el 
funcionamiento del actual Registro Regional de Entidades del Voluntariado se acomodará a 
lo dispuesto en los artículos 7, 9, 10 y 11 del Capítulo III del Decreto 12/1995, de 19 de 
enero, por el que se regula el voluntariado de Castilla y León, que se mantendrán vigentes 
en lo que resulte compatible con lo establecido en esta ley.
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Disposición transitoria tercera.  Funcionamiento de la Comisión Regional de Voluntariado 
de Castilla y León.

En tanto se constituya el Consejo Regional del Voluntariado de Castilla y León, 
continuará desarrollando sus funciones la Comisión Regional de Voluntariado de Castilla y 
León, como órgano colegiado de participación de los distintos agentes implicados en el 
voluntariado en Castilla y León.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados el Decreto 12/1995, de 19 de enero, por el que se regula el 

voluntariado de Castilla y León, y cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Regulación de la organización y funcionamiento del Registro 
Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de 
Castilla y León aprobará el reglamento regulador del Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León.

Disposición final segunda.  Regulación de la organización y funcionamiento del Consejo 
Regional del Voluntariado de Castilla y León.

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de 
Castilla y León aprobará el reglamento regulador de la organización y funcionamiento del 
Consejo Regional del Voluntariado de Castilla y León, que deberá constituirse en el plazo 
que establezca dicha disposición.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las disposiciones necesarias en 

desarrollo de la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 6

Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de Castilla y 
León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 244, de 21 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2011
Última modificación: 19 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2011-402

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los servicios sociales son el conjunto de servicios y prestaciones para la prevención, 

atención o cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas de las personas con 
el fin de lograr o aumentar su bienestar social. Estos servicios, como elemento esencial del 
Estado del bienestar, están dirigidos a alcanzar el pleno desarrollo de los derechos de las 
personas dentro de la sociedad y a promocionar la cohesión social y la solidaridad.

Los cambios sociales de las últimas décadas y la evolución de las políticas sociales 
demandan un sistema de servicios sociales de responsabilidad pública que atienda con 
garantías de suficiencia y sostenibilidad las necesidades de las personas, cubriendo sus 
carencias y desarrollando sus potencialidades, consiguiendo incrementar el nivel de calidad 
de vida de aquellos.

Estos objetivos son considerados por la sociedad como bienes especialmente 
protegibles que correlativamente exigen unas prestaciones adecuadas por parte de los 
poderes públicos implicados en su satisfacción.

Se supera así el modelo de servicios sociales de carácter asistencial avanzando hacia 
un sistema en el que, aquellos que tengan el carácter de esenciales, se configuren como 
auténticos derechos subjetivos de todos los ciudadanos, exigibles ante los poderes y 
administraciones públicas y, en su caso, ante los órganos jurisdiccionales, como garantía 
máxima de su reconocimiento, respeto y protección.

II
El artículo 10.1 de la Constitución Española señala que la dignidad de la persona, los 

derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a 
la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y la paz social.
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El capítulo III del título I del texto constitucional que recoge los principios rectores de la 
política social y económica contiene disposiciones dirigidas a la protección de los niños, de 
las personas con discapacidad y de los ciudadanos de la tercera edad, previendo el 
establecimiento de un sistema de servicios sociales para promover su bienestar.

Igualmente se atiende a la promoción de las condiciones favorables para el progreso 
social y económico y para una distribución de la renta autonómica y personal más equitativa.

Todos estos principios han de informar la legislación positiva, la práctica judicial y la 
actuación de los poderes públicos, pudiendo ser alegados ante la jurisdicción ordinaria de 
acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen.

El artículo 139.1 del texto constitucional dispone que todos los españoles tienen los 
mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado, y el artículo 
149.1.1 atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

En el ámbito que nos ocupa el artículo 148.1.20 de la Constitución establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de asistencia social.

Por su parte el artículo 70.1.10 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado 
por la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, atribuye a la Comunidad de Castilla y 
León la competencia exclusiva en materia de asistencia social, servicios sociales y desarrollo 
comunitario; promoción y atención a las familias, la infancia, la juventud y los mayores; 
prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por la discapacidad, la 
dependencia o la exclusión social, y protección y tutela de menores, de conformidad con lo 
previsto en el citado artículo 148.1.20 de la Constitución Española.

El citado texto estatutario reconoce en su artículo 13, dedicado a los derechos sociales, 
el derecho de acceso a los servicios sociales y los derechos que en este ámbito de las 
personas mayores, de los menores de edad, de las personas en situación de dependencia y 
de sus familias, de las personas con discapacidad, así como de quienes se encuentren en 
situación de exclusión social. Estos derechos vinculan a todos los poderes públicos de la 
Comunidad, a los particulares y son exigibles en sede judicial, reservando a una ley de las 
Cortes de Castilla y León su regulación esencial.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local atribuye a los 
municipios en sus artículos 25 y 26, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, competencias en materia de prestación de servicios sociales y de 
promoción y reinserción social, mientras que el artículo 36 encomienda a las Diputaciones 
Provinciales, entre otras, la coordinación de los servicios municipales entre sí como garantía 
de la prestación integral y adecuada, así como la prestación de servicios públicos de 
carácter supramunicipal y, en su caso, supracomarcal. En similares términos se pronuncia la 
Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.

III
La Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales configuró el 

Sistema de Acción Social de Castilla y León con el objeto de mejorar la calidad de vida y del 
bienestar social de los ciudadanos de la Comunidad.

Esta ley, con más de dos décadas de vigencia, ha conseguido estructurar racionalmente 
los servicios sociales, con la intensa participación de los ciudadanos y de la iniciativa social.

La organización de este sistema se articulaba sobre la diferenciación de dos niveles de 
actuación, los servicios básicos y los servicios específicos, destacando en los primeros los 
Centros de Acción Social (CEAS) como eje fundamental.

Para su efectiva implantación se aprobó el Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que 
se regula el Sistema de Acción Social de Castilla y León, con la misión de dotar de 
coherencia al sistema, concretando las funciones de los CEAS, regulando los Equipos de 
Acción Social y potenciando la coordinación y la colaboración de la Administración de la 
Comunidad con las entidades públicas y privadas.

Desde la puesta en funcionamiento del sistema se han dictado otras normas con el fin de 
atender a los diferentes sectores objeto de protección desarrollando las previsiones 
contenidas en la ley y de avanzar de acuerdo con las nuevas necesidades que surgen y son 
demandadas por los ciudadanos.
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En este sentido, y sin olvidar otras disposiciones encargadas de regular los requisitos 
para el reconocimiento y disfrute de las distintas prestaciones así como las condiciones 
exigidas para la prestación de servicios sociales por las entidades públicas y privadas, se 
aprobaron sucesivamente las siguientes normas de rango legal: la Ley 3/1998, de 24 de 
junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras, con el objeto de garantizar la accesibilidad y 
el uso de bienes y servicios de la Comunidad a todas las personas, y en particular, a las que 
tengan algún tipo de discapacidad; la Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y 
Protección a la Infancia en Castilla y León, cuya finalidad es garantizar los derechos de los 
menores de edad, promover su pleno desarrollo e integración socio-familiar y regular las 
actuaciones para la atención de aquellos que se encuentren en situación de riesgo o de 
desamparo; la Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las Personas Mayores 
de Castilla y León, destinada a prestar una atención integral y continuada a las personas 
mayores, promoviendo su desarrollo personal y social, fomentando su participación y su 
integración social, y la Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León, 
cuyo objeto es promover, fomentar y ordenar la participación solidaria de los ciudadanos en 
las actividades organizadas de voluntariado y regular las relaciones que puedan 
establecerse con respecto a dichas actividades.

IV
En relación con el Sistema de Acción Social de Castilla y León establecido por la citada 

Ley 18/1988, de 28 de diciembre, el transcurso del tiempo, la evolución de la sociedad, la 
aparición de nuevas y crecientes necesidades y la exigencia de mejorar y adaptarse a las 
actuales circunstancias hacen imprescindible la aprobación de la presente Ley de Servicios 
Sociales.

Un análisis de la situación social de nuestra Comunidad pone de manifiesto la existencia 
de una serie de factores específicos que consecuentemente exigen la respuesta adecuada 
de los poderes públicos, poniendo en marcha todos los dispositivos y recursos necesarios y 
persiguiendo una constante mejora en sus dotaciones y calidad.

Castilla y León, desde el punto de vista poblacional, se caracteriza por un continuado 
proceso de envejecimiento y una baja densidad demográfica.

Otro elemento a tener en cuenta es una marcada tendencia de la población a 
concentrarse en los núcleos urbanos, lo que conlleva que, teniendo en cuenta el número de 
municipios y la amplitud del territorio de la Comunidad, exista una gran despoblación y 
dispersión en el mundo rural.

Tampoco hay que olvidar el importante flujo de inmigración extranjera de la que es 
receptora nuestra Comunidad y que exige un especial esfuerzo de atención de los poderes 
públicos.

Además, actualmente se está reforzando la consideración de los servicios sociales como 
elemento significativo del sistema productivo. Así se reconoce la capacidad generadora de 
riqueza y empleo de las actividades económicas que se realizan para la dispensación de 
servicios sociales, tanto del sector público como de la iniciativa privada, que han de 
garantizar los principios de calidad, eficacia y coste del servicio en su prestación.

En otro orden de cosas, es igualmente considerable la aprobación de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia por la que se reconoce el derecho subjetivo de ciudadanía a la 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia 
fundamentado en los principios de universalidad, equidad y accesibilidad y garantizado 
mediante un catálogo de prestaciones y servicios.

Teniendo en cuenta todo lo expuesto queda más que justificado que, partiendo de lo ya 
conseguido y con el objetivo de procurar su consolidación, su fortalecimiento, su mejora y su 
continua adaptación, se apruebe una nueva regulación al sistema de servicios sociales que 
garantice una protección integral a la ciudadanía.

Esta nueva ley se inspira, como elementos definidores que han sido especialmente 
relevantes en su elaboración y líneas directrices que han de orientar su aplicación y 
desarrollo, en una serie de principios recogidos a lo largo de su articulado como principios 
rectores o como mandatos a los agentes del sistema.
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El primer avance de esta ley es configurar el derecho a las prestaciones esenciales del 
sistema de servicios sociales como un auténtico derecho subjetivo de los ciudadanos, 
fundamentado en los principios de universalidad e igualdad y con la finalidad de proporcionar 
una cobertura adecuada e integral de las necesidades personales básicas y de las 
necesidades sociales.

Debe destacarse en este sentido la regulación de un catálogo de servicios sociales como 
instrumento al alcance de todos los ciudadanos que les permitan conocer cuáles son las 
prestaciones y servicios a los que pueden acceder y las condiciones y requisitos para su 
reconocimiento y disfrute.

En cuanto a las prestaciones y servicios del sistema, hay que señalar que se ha llevado 
a cabo la total integración de las prestaciones destinadas a la promoción de la autonomía 
personal, atención y protección de las personas ante situaciones de dependencia como 
derecho subjetivo. Además desde nuestro sistema se califican con este carácter las demás 
prestaciones consideradas esenciales, destacando a modo de ejemplo la atención temprana 
para niños con discapacidad o con riesgo de padecerla, o la teleasistencia de forma 
automática para las personas mayores de 80 años que la precisen.

Hay que subrayar también que con esta ley se pretende configurar un sistema único a 
través de un proceso de progresiva unificación y organización integrada del sistema de 
servicios sociales, independientemente de su naturaleza, carácter o contenido.

Para ello, suponiendo un claro beneficio para el ciudadano, se regula la unificación de 
los procedimientos e instrumentos de acceso al sistema, la simplificación de trámites y una 
mayor celeridad en la resolución, atendiendo a criterios de racionalización y normalización.

Pieza esencial en el desarrollo del proceso de unificación del sistema, los Centros de 
Acción Social (CEAS), dependientes de las entidades locales y conceptuados como 
estructuras organizativas de primer nivel, han venido siendo progresivamente configurados 
como verdadera puerta de acceso a aquel.

Otro elemento definidor es la creación de un sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, en el que se integran los servicios sociales de titularidad pública y 
los de titularidad privada financiados total o parcialmente con fondos públicos. Esta 
configuración persigue garantizar la efectiva atención y cobertura, personalizada e integral, 
de las necesidades de las personas destinatarias, todo ello conforme a los principios de 
sostenibilidad, continuidad y estabilidad, y financiación adecuada y suficiente.

Además de este sistema de servicios sociales de responsabilidad pública no hay que 
olvidar la importancia de la iniciativa privada y del denominado tercer sector, en cuanto 
agentes que complementan la actuación de los poderes públicos.

En consecuencia, partiendo de la complejidad organizativa consecuencia de la 
distribución de competencias entre distintas administraciones públicas, de los numerosos 
agentes intervinientes y de las diversas redes de recursos que confluyen en el ámbito de los 
servicios sociales, resulta imprescindible el establecimiento de mecanismos de coordinación 
y colaboración entre todos ellos. Por un lado la Administración de la Comunidad y las 
entidades locales competentes en materia de servicios sociales ejercerán sus competencias 
ajustándose a dichos principios; por otro lado se actuará en coordinación con los demás 
servicios y sistemas de bienestar social, especialmente con los de educación, empleo y 
vivienda, y de modo particular con el sanitario, configurando con éste un ámbito de atención 
integrada de carácter social y sanitario; y finalmente las administraciones públicas actuarán 
en coordinación con las entidades de iniciativa social o privada que sean titulares de 
recursos, programas, actividades, prestaciones, equipamientos y demás actuaciones de 
carácter social integrados en el sistema de servicios sociales. Todo ello para conseguir la 
sinergia entre todas las entidades proveedoras de servicios que participan en el sistema 
logrando una actuación conjunta, integral y coherente.

Igualmente y como principio rector que ha de regir el sistema, se encuentra la 
participación, que ha de ser fomentada, facilitada y garantizada por los poderes públicos a 
todos los niveles, de los ciudadanos, las entidades de iniciativa social, los agentes sociales y 
las instituciones, así como las personas usuarias. Este principio ha sido ya efectivo durante 
el proceso de elaboración de la presente ley, en el que han estado presentes los distintos 
sectores implicados y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.5 del Estatuto de 
Autonomía, los agentes económicos y sociales.
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Esta ley considera igualmente la participación en relación con la planificación, el 
seguimiento de la gestión y la evaluación de los servicios sociales y, en general, con todas 
las actuaciones que se efectúen para desarrollar el sistema de servicios sociales facilitando 
el debate y el intercambio al objeto de asegurar un sistema plural y participado.

La ley hace suyo el objetivo de conseguir mayores cotas de bienestar para los 
ciudadanos mediante un esfuerzo continuado y constante en mejorar la calidad de los 
servicios sociales. Con este fin prevé el establecimiento de estándares y criterios de calidad, 
refuerza la formación de los profesionales y encomienda a las administraciones públicas las 
funciones de inspección y control del sistema.

Por último, ha de ponerse de manifiesto que la presente ley se encuentra sometida a las 
exigencias del derecho comunitario, en concreto a la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior. Así, el régimen jurídico de los servicios sociales que establece esta ley para 
garantizar que cumplan efectivamente una función en beneficio del interés público y de la 
cohesión social se ajusta a las previsiones contenidas en la citada Directiva, en concreto el 
régimen de inscripción en el Registro, autorización y acreditación, respecto de las entidades, 
centros y servicios de titularidad privada que no forman parte del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública, encuentra su justificación en razones imperiosas de 
interés general, como la protección de las personas destinatarias de los servicios y los 
objetivos de política social, cuya consecución se erige como objetivo prioritario del sistema 
de servicios sociales previsto en la ley, sin que pueda ser sustituido por medidas menos 
restrictivas para el prestador que puedan garantizar tales extremos, pues la incidencia de los 
servicios prestados sobre las personas usuarias es inmediata y no permite un control a 
posteriori, momento en que los efectos ya se habrían producido. El referido régimen no 
resulta en modo alguno discriminatorio por razón de la nacionalidad ni por razón de la 
ubicación del domicilio social del prestador. Y las mismas razones imperiosas de interés 
general justifican la exigencia de la autorización en el supuesto de libre prestación de estos 
servicios para los prestadores establecidos en cualquier otro Estado Miembro de la Unión 
Europea.

V
La presente ley consta de ciento veinticinco artículos, agrupados en once títulos, además 

de cinco disposiciones transitorias, una derogatoria y seis finales.
El Título Preliminar recoge las disposiciones generales que orientan todo el texto 

normativo, tales como el objeto de la ley, su ámbito de aplicación y la definición del sistema 
de servicios sociales, y dentro de él, la configuración de un sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, estableciendo su finalidad y los principios que han de regir su 
funcionamiento.

Se identifican los distintos agentes que intervienen en el sistema y se determinan el 
régimen de concertación así como el de coordinación y colaboración que han de orientar la 
actividad.

Se aborda igualmente la regulación de los derechos y deberes de las personas usuarias 
del sistema con el objeto de establecer un marco jurídico suficiente y adecuado que permita 
articular, con todas las garantías, sus relaciones con los operadores del sistema.

El Título I se dedica a las prestaciones del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, que define, califica y clasifica.

La principal novedad es la previsión del catálogo de servicios sociales de ámbito 
autonómico, en el que se determinarán y ordenarán las prestaciones que se garantizan a las 
personas destinatarias del sistema, así como de los catálogos de ámbito local que puedan 
aprobar las entidades locales competentes.

Se distingue entre prestaciones esenciales y no esenciales, otorgando a las primeras las 
características de obligatorias en su prestación y públicamente garantizadas en su acceso, y 
haciendo una especificación de las que tienen tal naturaleza, dotándolas del carácter de 
derecho subjetivo.

Finalmente se garantiza el acceso en los supuestos de carencia de recursos, 
fortaleciendo así el principio de universalidad que la presente ley reconoce a las 
prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.
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El Título II regula la organización territorial y funcional del sistema de servicios sociales 
de responsabilidad pública. La primera se estructura en niveles, mediante las Zonas de 
Acción Social, las Áreas de Acción Social y las divisiones territoriales requeridas para la 
atención de necesidades específicas, previendo su establecimiento a través del Mapa de 
Servicios Sociales de Castilla y León. Por su parte, la organización funcional se articula 
mediante los Equipos de Acción Social Básica, los Equipos Multidisciplinares Específicos y 
otras estructuras organizativas funcionales.

El Título III se ocupa de la organización integrada para el acceso al sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública. Para ello se prevé el establecimiento de un sistema 
unificado de información al ciudadano, un registro único de personas usuarias, una historia 
social única y una identidad e imagen comunes, todo esto sin olvidar el acceso unificado a 
través de los CEAS, regulando, entre otras cuestiones, los procedimientos e instrumentos de 
acceso, la valoración de las situaciones de necesidad, planificación de caso y desarrollo de 
la intervención, la actuación coordinada para la atención de casos, los equipos de 
coordinación y el acceso y contenido unificados de las prestaciones.

El Título IV se dedica a la distribución de competencias en materia de servicios sociales, 
distinguiendo las que corresponden a la Junta de Castilla y León y a la consejería 
competente en materia de servicios sociales, bien directamente o a través de los organismos 
a ella adscritos, y por otro lado las que corresponden a las Provincias y a los Municipios de 
más de 20.000 habitantes.

El Título V, a través de sus cinco capítulos, regula la calidad de los servicios sociales, 
previendo la fijación de los criterios que la determinen en la planificación autonómica, la 
formación de los profesionales y el fomento de la innovación y la investigación en esta 
materia.

La administración es considerada como garante de la calidad a través de la función de 
registro, autorización y acreditación de entidades, servicios y centros de carácter social y a 
través de la función de inspección y control.

El Título VI regula la planificación, de ámbito autonómico y local, de los servicios 
sociales, como instrumento para establecer las líneas de acción estratégica del sistema y las 
directrices básicas de la política en esta materia. Igualmente se prevé la creación de un 
Observatorio Autonómico de Servicios Sociales.

El Título VII establece los instrumentos para lograr la coordinación y cooperación 
administrativa, creando el Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de 
Servicios Sociales como órgano asesor para la coordinación y regulando la atención 
integrada de carácter social y sanitario mediante la acción conjunta del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública y del sistema de salud.

El Título VIII se ocupa de la regulación de la participación de la iniciativa privada en el 
ámbito de los servicios sociales, estableciendo el marco y régimen general al que ha de 
adecuarse, definiendo las fórmulas de colaboración para la prestación de servicios y 
determinando las vías para su financiación y apoyo cuando proceda. Igualmente se abordan 
en dicho título las previsiones relativas al fomento, financiación y reconocimiento del 
voluntariado social.

El Título IX, de conformidad con el principio de participación, prevé la regulación del 
Consejo Autonómico de Servicios Sociales y la creación del Comité Consultivo de Atención a 
la Dependencia. Además encarga a las administraciones públicas el fomento de la 
participación a través de cauces plurales.

El Título X se refiere a la financiación del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, subrayando la responsabilidad de las administraciones públicas de 
Castilla y León de garantizar los recursos necesarios por aplicación del principio de 
sostenibilidad, y regula los criterios de la financiación compartida entre dichas 
administraciones públicas y la aportación económica de la persona usuaria que tendrá en 
cuenta su capacidad económica.

El Título XI se dedica al régimen sancionador tipificando las infracciones y sanciones en 
materia de servicios sociales con respeto a lo dispuesto en la normativa estatal básica y en 
las leyes específicas de los distintos sectores de servicios sociales, todo ello con el objeto de 
procurar el correcto funcionamiento del sistema.
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En su virtud, en el marco de la distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía, se dicta la presente ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto:
a) Promover y garantizar en la Comunidad de Castilla y León el derecho de acceso, en 

condiciones de igualdad, a un sistema de servicios sociales de carácter universal y hacer 
efectivo el derecho subjetivo a las prestaciones esenciales del sistema de servicios sociales 
de responsabilidad pública en las condiciones y términos específicamente previstos para 
cada una de ellas.

b) Ordenar y regular a tal efecto el sistema de servicios sociales de Castilla y León, 
estableciendo el marco normativo al que han de ajustarse las actuaciones públicas y la 
iniciativa privada en materia de servicios sociales.

c) Establecer la coordinación necesaria para garantizar una atención integrada en 
colaboración con los demás servicios y sistemas para el bienestar social, en especial el 
sanitario.

d) Garantizar que los servicios sociales se presten en las mejores condiciones de calidad 
en base a los requisitos y estándares de atención que se determinen, asegurando unas 
condiciones de vida dignas y adecuadas a todas las personas.

Artículo 2.  Derecho subjetivo a las prestaciones esenciales del sistema.
1. El acceso a las prestaciones esenciales del sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública, cuando se cumplan los requisitos generales de acceso al mismo y 
los específicos que se determinen en el catálogo de servicios sociales para cada una de 
aquellas prestaciones, se configura como un derecho subjetivo garantizado y exigible.

2. Las personas titulares podrán reclamar en vía administrativa y jurisdiccional, 
directamente o mediante representación, el cumplimiento y efectivo ejercicio del derecho 
subjetivo.

La tutela judicial comprenderá la adopción de cuantas medidas sean precisas para poner 
fin a la vulneración del referido derecho, así como para restablecer a la persona titular en su 
pleno ejercicio.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a los servicios sociales que presten las 

Administraciones públicas de Castilla y León, su sector público, así como las personas 
físicas o jurídicas de carácter privado en el territorio de esta Comunidad.

Artículo 4.  El sistema de servicios sociales de Castilla y León.
1. El sistema de servicios sociales de Castilla y León se configura como el conjunto de 

recursos, programas, actividades, prestaciones, equipamientos y demás actuaciones, de 
titularidad pública o privada, en materia de servicios sociales.

2. Los servicios sociales de titularidad privada se integrarán en el sistema de servicios 
sociales de Castilla y León, previo cumplimiento de los términos y condiciones establecidos 
en la presente ley y en las disposiciones que en su desarrollo se dicten al efecto.

3. Sin perjuicio de la responsabilidad que tienen atribuidas las administraciones públicas 
en el sistema de servicios sociales, a los efectos de esta ley constituyen el sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública el conjunto de recursos, programas, 
actividades, prestaciones, equipamientos y demás actuaciones de titularidad pública y los de 
titularidad privada financiados total o parcialmente con fondos públicos.
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La participación de los servicios sociales de titularidad privada en este sistema será 
subsidiaria y complementaria respecto de los servicios sociales de titularidad pública.

Los servicios de titularidad privada formarán parte del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, mediante la firma, por sus entidades titulares o gestores, de 
conciertos, convenios, contratos y demás acuerdos de colaboración con las administraciones 
públicas de Castilla y León competentes en esta materia, para la dispensación de servicios 
sociales.

Artículo 5.  Finalidad y objetivos del sistema de servicios sociales.
1. El sistema de servicios sociales tiene como finalidad proporcionar una adecuada 

cobertura de las necesidades personales básicas y de las necesidades sociales, para 
promover la autonomía y el bienestar de las personas y asegurar su derecho a vivir 
dignamente durante todas las etapas de su vida.

2. Los servicios sociales estarán especialmente dirigidos a favorecer el desarrollo 
integral, la autonomía, la integración, la igualdad de oportunidades y la integración plena de 
las personas mediante la detección de sus necesidades personales básicas y sus 
necesidades sociales, la prevención de las situaciones de riesgo, la eliminación o tratamiento 
de las situaciones de vulnerabilidad, desprotección, desamparo, dependencia o exclusión, y 
la compensación de los déficits de apoyo social.

A tal fin, las actuaciones de los poderes públicos en esta materia perseguirán la creación 
de las condiciones que favorezcan la igualdad efectiva de las personas, asegurarán una 
distribución equitativa de los recursos sociales disponibles, fomentarán la intervención 
comunitaria, la convivencia y la cohesión social, y promoverán la participación, el 
asociacionismo y la acción voluntaria y solidaria.

3. A los efectos de lo regulado en esta ley, se entienden por necesidades personales 
básicas las requeridas para la subsistencia que repercuten en la autonomía personal o en la 
calidad de vida del individuo, y por necesidades sociales las requeridas para las relaciones 
familiares, interpersonales y de grupo, y la integración y participación en la comunidad.

Artículo 6.  Reserva de denominación.
1. Las denominaciones «sistema de servicios sociales», «sistema de servicios sociales 

de responsabilidad pública» y «Centro de Acción Social» quedan reservadas a las 
administraciones públicas en el ámbito de sus respectivas competencias y deberán ser 
empleadas en el sentido y con el significado que les otorga la presente ley.

2. No podrán utilizarse denominaciones que puedan inducir a confusión con las 
prestaciones, estructura u organización del sistema.

Artículo 7.  Principios rectores.
El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se regirá por los siguientes 

principios, que orientarán la interpretación de las normas contenidas en la presente ley y en 
las disposiciones que se dicten en su desarrollo, sin perjuicio de los principios que rigen los 
servicios sociales en la normativa estatal básica:

a) Universalidad: los poderes públicos garantizarán a todas las personas el derecho a 
acceder a los servicios sociales en condiciones de igualdad, equidad y justicia distributiva, 
sin que ello excluya la posibilidad de condicionar dicho acceso al cumplimiento por las 
personas usuarias de determinados requisitos o de establecer la obligación de una 
contraprestación económica que asegure su corresponsabilidad.

b) Igualdad efectiva: el acceso y utilización de los servicios sociales se producirá sin 
discriminación por cualquier condición o circunstancia que no constituya requisito para 
aquellos, lo que será compatible con la discriminación positiva cuando por medio de ella se 
coadyuve a la superación de situaciones de desventaja inicial y a la consecución de la 
igualdad real, se promueva la distribución equitativa de los recursos y se facilite la 
integración social.

c) Responsabilidad pública: los poderes públicos deben garantizar la disponibilidad de 
los servicios sociales y el derecho de las personas a acceder a los mismos mediante su 
regulación y ordenación, la provisión de los recursos humanos, técnicos y financieros, la 
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determinación de las prioridades a atender y las actuaciones de planificación, programación, 
ejecución y control.

d) Solidaridad: las políticas y actuaciones de servicios sociales deben basarse en la 
justicia social como principio inspirador de las relaciones humanas, con el objetivo de 
cooperar al bienestar general.

e) Prevención: las políticas de servicios sociales actuarán preferentemente sobre las 
causas de los problemas sociales, considerando prioritarias las acciones preventivas y 
atendiendo al enfoque comunitario de las intervenciones sociales.

f) Atención personalizada: se asegurará la atención personalizada mediante la valoración 
de conjunto de las necesidades que cada persona usuaria presente, la planificación de caso, 
la individualización de la intervención y la continuidad de ésta mientras sea necesario.

g) Atención integral: la intervención de los servicios sociales proporcionará una 
respuesta integral a las necesidades de tipo personal, familiar y social, incluidas las 
derivadas de cada etapa del ciclo vital, dispondrá la activación simultánea o sucesiva de 
todos los recursos precisos para su adecuado tratamiento o cobertura, y considerará 
conjuntamente los aspectos relativos a la prevención, la atención, la promoción y la 
integración. Para ello, salvo que la naturaleza de la intervención técnica no lo permita, ésta 
tendrá un carácter interdisciplinar, promoviéndose el trabajo en equipo.

h) Promoción de la autonomía personal: el sistema de servicios sociales deberá 
contribuir a hacer efectiva la plena inclusión y participación en el medio social de las 
personas con necesidades de apoyo para su autonomía, y en especial de las que se 
encuentren en situación de dependencia.

i) Respeto a los derechos de las personas: toda actuación en materia de servicios 
sociales habrá de respetar la dignidad e intimidad, y los derechos de las personas.

j) Proximidad y normalización: la prestación de los servicios sociales se realizará 
preferentemente desde el ámbito más cercano a las personas, estructurándose y 
organizándose al efecto de manera descentralizada, favoreciendo la permanencia en su 
entorno habitual de convivencia y la integración activa en la vida de su comunidad.

k) Participación: se promoverá y facilitará la participación comunitaria y de las personas, 
así como de las entidades que las representen en su condición de destinatarias del sistema, 
en la planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación de los servicios sociales, y la de 
cada persona usuaria en la toma de decisiones y seguimiento de las actuaciones que les 
afecten, promoviendo su protagonismo en la gestión de su propio cambio y en la libre 
elección entre las alternativas de atención a que pudiera tener derecho para la cobertura de 
sus necesidades.

l) Coordinación: se garantizará la coordinación entre el sistema de servicios sociales y 
los demás sistemas y servicios de bienestar social, entre las administraciones públicas de 
Castilla y León con competencias en materia de servicios sociales, y entre éstas y la 
iniciativa social o privada, al objeto de promover la colaboración y cooperación ordenadas, y 
la actuación conjunta, integral y coherente.

m) Promoción de la iniciativa social y del voluntariado: los poderes públicos promoverán 
y articularán la participación de la iniciativa social sin ánimo de lucro en el ámbito de los 
servicios sociales y fomentarán la colaboración solidaria de la ciudadanía desarrollada a 
través de la acción voluntaria.

n) Calidad: se garantizará la existencia de estándares mínimos de calidad de los 
servicios sociales y se dispondrán criterios para su evaluación, tomando como referencia el 
concepto de calidad de vida de las personas.

ñ) Sostenibilidad: los poderes públicos garantizarán una financiación suficiente del 
sistema que asegure su estabilidad y la continuidad en el tiempo de los servicios que lo 
integran.

Artículo 8.  Agentes del sistema.
1. A los efectos de la presente ley serán considerados agentes del sistema de servicios 

sociales las administraciones públicas de Castilla y León competentes en esta materia y las 
personas físicas o jurídicas privadas que sean titulares de recursos, programas, actividades, 
prestaciones, equipamientos y demás actuaciones de carácter social integrados en aquel en 
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las condiciones previstas en la presente ley, con independencia de que estos formen parte 
del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

2. Los agentes del sistema quedarán sujetos al régimen de registro, autorización y 
acreditación establecido en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de los requisitos de calidad y garantía de derechos de los 
ciudadanos a los que dirigen su actividad, de adecuarla a exigencias de coordinación, y 
someterse a las actuaciones de control y seguimiento que se determinen.

Artículo 9.  Régimen de coordinación y colaboración.
El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública actuará en coordinación y 

colaboración con aquellos otros servicios y sistemas que también tienen por objeto la 
consecución de mayores cotas de bienestar social, y especialmente con los de educación, 
empleo y vivienda, y con el sistema sanitario, configurando con éste el ámbito de atención 
integrada de carácter social y sanitario, en los términos que se establecen en la presente ley.

Los términos en que han de desarrollarse la coordinación y colaboración se establecerán 
mediante protocolos.

Artículo 10.  Destinatarios del sistema.
Son personas destinatarias del sistema en lo referido a las prestaciones del sistema de 

servicios sociales de responsabilidad pública, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
básica estatal en esta materia:

a) Los ciudadanos de Castilla y León.
b) Los extranjeros con vecindad administrativa en la Comunidad de Castilla y León, en el 

marco de la Constitución y de la legislación estatal aplicable.
c) Las personas transeúntes en una situación de urgencia personal e indigencia, familiar 

o social en la Comunidad de Castilla y León podrán acceder a las prestaciones del sistema 
que tengan por objeto la cobertura de las necesidades personales básicas, en los términos 
establecidos en la legislación aplicable.

Artículo 11.  Derechos de las personas en relación con la prestación de los servicios 
sociales.

1. Los poderes públicos velarán porque en la prestación de los servicios sociales se 
asegure el respeto a los derechos y libertades fundamentales de las personas y a los demás 
derechos que a éstas reconocen las leyes, y porque la consideración de su dignidad, 
autonomía, libre desarrollo de la personalidad e intimidad, y la procura de su bienestar y 
calidad de vida orienten toda actividad en dicho ámbito.

2. Los beneficiarios del sistema tendrán los siguientes derechos específicos, además de 
los reconocidos en la normativa estatal básica:

a) A recibir una información inicial suficiente, veraz, accesible y facilitada en términos 
comprensibles, sobre las prestaciones sociales disponibles, los requisitos para el acceso a 
ellas, y los derechos y deberes que les correspondan.

b) A acceder y recibir la atención social en condiciones de igualdad, sin discriminación 
alguna por razón de cualquier condición o circunstancia personal o social que no constituya 
requisito para ello.

c) A la valoración y diagnóstico técnicos de su situación y necesidades, y a la 
participación de los resultados que al respecto se concluyan.

d) A disponer, siempre que la intervención haya de prolongarse en el tiempo, de un plan 
individual de atención social, cuya elaboración se realizará con la participación del 
interesado, de su representante o de su familia en la toma de decisiones, en función de la 
previa valoración y diagnóstico, que deberá aplicarse técnicamente por procedimientos 
reconocidos y homologados, y que será revisable.

e) A la asignación, siempre que la intervención haya de prolongarse en el tiempo, de un 
profesional de referencia con funciones de interlocución, coordinación y seguimiento del 
caso, y vigilancia de la coherencia e integralidad de la intervención.
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f) A dar su consentimiento específico y libre y a participar en la toma de decisiones que 
le afecten durante todo el proceso de intervención social y a elegir el tipo de medidas o 
recursos a aplicar de entre los que les sean presentados como alternativos. El 
consentimiento deberá ser en todo caso por escrito cuando la intervención implique ingreso 
en un centro residencial. El consentimiento de las personas incapacitadas y de las menores 
de edad se otorgará conforme al procedimiento legalmente establecido.

g) A una atención individualizada que respete su identidad y dignidad, y les garantice en 
todo momento un trato apropiado, responda adecuadamente a las necesidades detectadas, 
incluidas las derivadas de cada etapa del ciclo vital, y se mantenga en su dispensación, en 
los términos establecidos o convenidos, siempre que dichas necesidades persistan y 
concurran las condiciones previstas.

h) A la atención urgente en los supuestos que requieran una respuesta inmediata y 
prioritaria debido a una situación de emergencia por abandono, maltrato o conflicto grave de 
convivencia, o por riesgo de similar naturaleza.

i) A recibir información continuada y completa, facilitada en términos comprensibles, y 
accesible, durante todo el proceso de intervención social, ya sea a su demanda o en los 
casos previstos en las normas, así como a la obtención de informes escritos y al acceso a 
los datos obrantes en su historia social en las condiciones y con las limitaciones previstas 
por la legislación vigente.

La información será proporcionada en todo caso con carácter previo siempre que resulte 
exigida la prestación de su consentimiento o la manifestación de su opinión durante dicho 
proceso.

j) A la confidencialidad y reserva sobre los datos e informaciones que consten en su 
expediente de acuerdo con lo previsto en la leyes.

k) A ser protegidos por la ley, tanto en su persona como en sus bienes, cuando no 
posean la capacidad de decidir por sí mismos.

l) A formular quejas y reclamaciones sobre la atención y las prestaciones recibidas, y a 
obtener en todo caso contestación a las mismas, así como a presentar sugerencias sobre 
dichas cuestiones.

m) A recibir servicios y prestaciones conforme a criterios de calidad establecidos, 
teniéndose en cuenta su opinión en el proceso de evaluación de los mismos.

n) A cesar voluntariamente en la utilización de las prestaciones. No obstante la renuncia 
a la prestación no será posible cuando de la misma se deriven efectos para los intereses de 
personas menores de edad o incapacitadas, ni respecto de las medidas cuya aplicación o 
ejecución vengan impuestas por ley.

ñ) A la participación en la planificación, seguimiento del desarrollo y evaluación de los 
servicios sociales, y al asociacionismo, a través de los órganos y cauces y en los términos 
dispuestos al efecto.

o) Al apoyo a la activación de su proyecto de vida, identificando los propósitos y metas, 
actividades y situaciones que den sentido a su vida.

p) Los demás reconocidos en la presente ley y los previstos en su caso en la normativa 
especial que ordene la acción social para sectores o ámbitos específicos, o en las 
disposiciones que regulen las prestaciones sociales concretas.

Artículo 12.  De las obligaciones de las personas en relación con la prestación de los 
servicios sociales.

1. Las personas usuarias del sistema tendrán las siguientes obligaciones específicas, 
además de las reconocidas en la normativa estatal básica:

a) Comparecer cuando sean requeridos para ello en los supuestos contemplados en la 
normativa y facilitar, por sí o a través de sus representantes o familiares, la información veraz 
y completa sobre sus circunstancias personales, familiares, sociales y económicas que sea 
necesaria para la valoración o atención de su situación, a presentar los documentos 
fidedignos que sean imprescindibles, así como comunicar puntualmente las variaciones 
relevantes que en dichas circunstancias se produzcan.

b) Cumplir las normas, requisitos y procedimientos para el acceso y disfrute de las 
prestaciones sociales.
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c) Cumplir los compromisos asumidos en relación con cada prestación concedida, seguir 
el plan individual de atención social y las indicaciones y orientaciones técnicas de los 
profesionales encomendados de la intervención, y comprometerse a participar activamente 
en el proceso determinado para la atención de sus necesidades sociales, la mejora de su 
autonomía o el favorecimiento de su integración.

d) Destinar las prestaciones al fin para el que fueron concedidas, llevar a efecto las 
contraprestaciones y obligaciones que en cada caso se establezcan, contribuir a la 
financiación de aquellas cuando así lo determine la normativa vigente y reintegrar las 
prestaciones económicas recibidas indebidamente.

e) Mantener una conducta basada en el respeto, la responsabilidad, la tolerancia, la 
convivencia y la colaboración, cumpliendo con las obligaciones correlativas a los derechos 
reconocidos en el artículo anterior.

f) Respetar la dignidad y los derechos del personal que presta los servicios que reciben, 
atender a sus indicaciones y utilizar las instalaciones de servicios sociales con 
responsabilidad.

g) Los demás contemplados en la presente ley y los previstos en su caso en la normativa 
especial que ordene la acción social para sectores o ámbitos específicos, o en las 
disposiciones que regulen las prestaciones sociales concretas.

2. Las personas menores de edad y las que tengan declarada una incapacidad legal, así 
como sus padres o quienes ejerzan la tutela, tendrán las obligaciones que establezca la 
legislación vigente.

TÍTULO I
Las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública

Artículo 13.  Concepto y calificación de las prestaciones.
1. Son prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública las 

actuaciones, intervenciones, medidas, ayudas y demás medios de atención que se ofrecen a 
las personas para la consecución en cada caso singular de la finalidad contemplada en el 
artículo 5 de la presente ley.

2. A los efectos de esta ley, las prestaciones del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública se calificarán como esenciales y no esenciales.

En los términos que determine el catálogo de servicios sociales, una misma prestación 
podrá ser calificada como esencial y no esencial en razón al grupo de población o de 
necesidad a la que atienda.

Artículo 14.  Clases de prestaciones.
1. Las prestaciones del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública pueden 

ser de servicio, económicas o materiales.
2. Son prestaciones de servicio las realizadas por profesionales orientadas al 

diagnóstico, prevención, atención e inserción y promoción de la autonomía de las personas 
y, en su caso, de las unidades de convivencia y de los grupos, en función de sus 
necesidades sociales.

3. Son prestaciones económicas aquellas aportaciones dinerarias provistas por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León o por las entidades locales con 
competencia en servicios sociales, orientadas a la integración social, a la atención a 
situaciones de urgencia, a la promoción de la autonomía y la atención a personas 
dependientes, y aquellas otras que se determinen en el ámbito de esta ley.

4. Son prestaciones materiales el conjunto de recursos no económicos que se pueden 
conceder específicamente o como complemento y soporte de las prestaciones de servicio, 
entre otras la asistencia tecnológica, las ayudas instrumentales y las adaptaciones del medio 
físico orientadas a mejorar la accesibilidad, la autonomía personal y la adaptabilidad del 
entorno de los individuos, familias o grupos.
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5. Las prestaciones se pueden combinar entre sí para conseguir los objetivos que se 
establezcan en función de la necesidad de cada grupo o individuo.

Artículo 15.  Organización de las prestaciones.
1. La creación, establecimiento, ordenación y coordinación de las prestaciones del 

sistema de servicios sociales de responsabilidad pública tendrán por objeto configurar un 
conjunto homogéneo y compensado para atender de manera adecuada las necesidades a 
que se refiere el artículo 5 de la presente ley.

2. Las prestaciones se organizarán en programas que aseguren la adecuación, 
coherencia y continuidad de la atención de cada necesidad o conjunto de necesidades.

3. Las administraciones públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 
competencias en esta materia, dispondrán lo necesario para que las actuaciones 
organizativas contempladas en el apartado anterior garanticen y fortalezcan la unidad 
funcional del sistema.

Artículo 16.  El catálogo de servicios sociales de Castilla y León.
1. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León es el instrumento mediante el que 

se determinan, ordenan y califican las prestaciones del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública.

2. El catálogo de servicios sociales incluirá, al menos, la definición y clasificación de 
todas las prestaciones, el contenido e intensidad mínima de cada prestación, la población 
destinataria de la misma, los requisitos y condiciones para su acceso y disfrute, su 
titularidad, la aportación de la persona usuaria y la forma de financiación, el régimen de 
compatibilidad y la indicación de las prestaciones que debe dispensar la Administración y las 
que debe hacerlo de manera exclusiva.

En todo caso, la Administración de la Comunidad ha de gestionar directamente las 
decisiones relativas a las actuaciones consideradas de importancia estratégica para el 
sistema y a las determinadas legalmente como ejercicio de autoridad, las prestaciones 
económicas de su competencia, así como el reconocimiento de la situación de dependencia, 
la declaración del grado de discapacidad, la verificación de las situaciones de desprotección 
de los menores de edad, la declaración de la idoneidad de los solicitantes de adopción y 
cualquier otra valoración para determinar el acceso a las prestaciones que sean de 
titularidad pública, concertadas o contratadas.

3. El catálogo de servicios sociales identificará las prestaciones que tengan la calificación 
de esenciales, garantizadas como derecho subjetivo, teniendo en cuenta las condiciones de 
acceso y las personas destinatarias para los que dichas prestaciones se consideren 
esenciales.

4. El catálogo de servicios sociales deberá garantizar la adecuación y coherencia de su 
contenido con la planificación autonómica y el mapa de servicios sociales de Castilla y León.

Artículo 17.  Procedimiento de elaboración y de aprobación del catálogo de servicios 
sociales.

El catálogo de servicios sociales de Castilla y León será aprobado por la Junta de 
Castilla y León, previo informe del órgano colegiado asesor en materia de atención a la 
dependencia previsto en el artículo 102 de esta ley y del Consejo de Coordinación 
Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales.

Artículo 18.  Los catálogos de servicios sociales de ámbito local.
1. Las entidades locales de Castilla y León podrán aprobar sus propios catálogos de 

servicios sociales que complementen las prestaciones incluidas en el catálogo de servicios 
sociales de ámbito general y cuyo ámbito de aplicación será el territorio del respectivo ente 
local.

2. A los catálogos de servicios sociales de las entidades locales les será de aplicación lo 
dispuesto respecto a la calificación y clasificación de las prestaciones y los contenidos 
mínimos del catálogo de servicios sociales de Castilla y León.
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Artículo 19.  Prestaciones esenciales.
1. Las prestaciones esenciales, cuyo reconocimiento tiene el carácter de derecho 

subjetivo, serán obligatorias en su provisión y estarán públicamente garantizadas, con 
independencia de cuáles sean el nivel de necesidades o el índice de demanda existentes.

2. Sin perjuicio de las prestaciones que, en aplicación de la presente ley y de acuerdo 
con los criterios y forma en ella previstos, puedan ser en su momento calificadas de 
esenciales, tendrán dicha condición, en los supuestos que para cada una de ellas se 
determinan:

a) Las de información, orientación y asesoramiento.
b) Las de valoración, planificación de caso y seguimiento.
c) La renta garantizada de ciudadanía.
d) Las ayudas destinadas a la atención de necesidades básicas de subsistencia en 

situaciones de urgencia social.
e) Las medidas específicas para la protección de menores de edad en situación de 

riesgo o desamparo.
f) La atención temprana dirigida a niños con discapacidad o con riesgo de padecerla, que 

comprenderá como mínimo la prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la atención 
de casos.

g) La teleasistencia.
h) La ayuda a domicilio.
i) La atención en centro de día y de noche.
j) La atención residencial.
k) La prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 

profesionales.
l) La asistencia personal.
m) Los servicios de prevención de las situaciones de dependencia.
n) Los servicios de promoción de la autonomía personal.
ñ) La prestación económica vinculada cuando no sea posible el acceso a un servicio 

público o concertado.
o) El apoyo a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad que lo requieran 

conforme a lo establecido en la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la 
legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de 
su capacidad jurídica.

p) La atención en centro de día que garantice, con continuidad a la del sistema 
educativo, el proceso de integración social y laboral de las personas con discapacidad una 
vez culminados los ciclos educativos a los que puedan acceder.

q) El apoyo para la activación del proyecto de vida dirigido a aquellas personas que, por 
dificultades de carácter funcional, psicosocial o de vulnerabilidad social, precisen de 
acompañamiento técnico para su elaboración, especialmente personas con discapacidad.

Las ayudas previstas en la letra d), cuando sean de naturaleza económica no podrán ser 
objeto de cesión, embargo o retención. Las prestaciones contempladas en las letras g) a ñ) 
tendrán la condición de esenciales cuando las condiciones de su reconocimiento y disfrute, 
así como su contenido, se ajusten a los términos establecidos en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia. La prestación contemplada en la letra g) tendrá asimismo la condición de 
esencial para las personas de más de ochenta años que la demanden.

3. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León incluirá igualmente la 
consideración como esenciales de determinados servicios de apoyo a cuidadores no 
profesionales en el entorno de la familia en los supuestos y condiciones que se establezcan.

4. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León contemplará como criterio de 
garantía para el acceso y de prioridad para la aplicación de las prestaciones esenciales la 
concurrencia de situaciones de desamparo personal, entendiendo por tales aquellas 
situaciones de hecho en las que la imposibilidad de asistencia o ayuda por terceros haga 
precisa la intervención de recursos externos de atención.

5. El catálogo de servicios sociales de Castilla y León contemplará las situaciones de 
necesidad social extrema que requieran una intervención urgente como criterio para el 
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acceso prioritario y la aplicación, por el tiempo que en cada caso resulte preciso, de las 
prestaciones esenciales cuyo contenido de atención sea susceptible de activación inmediata.

Artículo 20.  Prestaciones no esenciales.
1. Las prestaciones no esenciales, que no tienen la naturaleza de derecho subjetivo, 

serán todas aquellas prestaciones sociales no incluidas en el artículo anterior ni calificadas 
como esenciales en los catálogos de servicios sociales.

2. El acceso a las prestaciones no esenciales, estará sujeto a la disponibilidad de 
recursos y al orden de prelación y concurrencia que al efecto se establezca, pudiendo, en su 
caso, determinarse la obligatoriedad de su existencia y su disponibilidad en relación con un 
nivel de cobertura mínimo preestablecido.

Artículo 21.  Condiciones para el reconocimiento y disfrute de las prestaciones.
1. A salvo de lo que específicamente pueda preverse para casos especiales, el acceso a 

las prestaciones se determinará tras la oportuna valoración profesional, bien directamente o 
sobre la base de la oportuna prescripción técnica, y previa constatación objetiva de su 
necesidad y de que concurren las circunstancias y se reúnen los requisitos normativamente 
establecidos.

2. El disfrute de las prestaciones podrá condicionarse a la colaboración activa de la 
persona usuaria en la intervención o en el proceso de integración social, o a su participación 
en la financiación.

Artículo 22.  Garantía de acceso en circunstancias de especial vulnerabilidad.
1. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública garantizará que ninguna 

persona quedará privada del acceso a las prestaciones que comprende por falta de recursos 
económicos.

2. En el caso de personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás destinatarios 
en cuya normativa reguladora así se prevea, las prestaciones de naturaleza económica 
destinadas a su atención que sean reconocidas, podrán ser percibidas a través de terceras 
personas, preferentemente entidades sin ánimo de lucro que formen parte del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública.

No obstante, a los efectos de valorar la capacidad económica de estas personas se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 111 de esta ley.

TÍTULO II
Organización territorial y funcional del sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública

CAPÍTULO I
Organización territorial del sistema de servicios sociales de responsabilidad 

pública

Artículo 23.  Organización territorial del sistema.
1. Los servicios sociales se organizan territorialmente mediante la adscripción y 

desarrollo de las prestaciones y la asignación de los centros, servicios, programas y recursos 
a un ámbito territorial determinado en correspondencia con una organización funcional 
estructurada en red y en niveles de atención.

2. La organización territorial se determinará en el Mapa de Servicios Sociales de Castilla 
y León.

Artículo 24.  Niveles de la organización territorial.
El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se organiza territorialmente 

en niveles:
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a) Primer nivel: las Zonas de Acción Social.
b) Segundo nivel: las Áreas de Acción Social.
c) Las divisiones territoriales cuya creación se justifique por razón de necesidades 

específicas.

Artículo 25.  Zonas de Acción Social.
1. La unidad básica de articulación territorial de los servicios sociales es la Zona de 

Acción Social.
2. La Zona de Acción Social se configura como unidad de referencia general para la 

detección de las necesidades, la asignación de recursos y la planificación de los servicios 
sociales.

3. Cada Zona de Acción Social se corresponderá con una demarcación, que en el medio 
rural estará constituida por una o varias unidades básicas de ordenación y servicios del 
territorio rurales, previstas en la normativa de ordenación del territorio. En el medio urbano, 
se corresponderá con una demarcación constituida por un módulo de población de 20.000 
habitantes.

Artículo 26.  Áreas de Acción Social.
1. Las Áreas de Acción Social son las unidades territoriales de referencia para la 

organización funcional de segundo nivel.
2. Las Áreas de Acción Social son agrupaciones de Zonas de Acción Social del ámbito 

territorial correspondiente a cada entidad local competente en materia de servicios sociales. 
Constituyen las unidades territoriales de referencia en relación con determinadas 
prestaciones que, dirigidas a la atención de necesidades específicas, correspondan en su 
titularidad o gestión a las entidades locales con competencia en materia de servicios 
sociales.

3. El Área de Acción Social podrá constituir una unidad de referencia para la planificación 
de los servicios sociales.

4. Las Áreas de Acción Social dividirán el territorio con los siguientes criterios:
a) Cada Área agrupará, al menos, tres Zonas de Acción Social, excepto cuando las 

zonas existentes en el territorio referido no alcancen dicho número, en cuyo caso se 
configurará con ellas una única Área.

b) Cada Área agrupará, como máximo, cinco Zonas de Acción Social.

Artículo 27.  Otras divisiones territoriales.
Con independencia de lo dispuesto en los artículos 25 y 26, podrán existir servicios 

sociales que se organicen y dispensen de acuerdo con divisiones territoriales distintas de las 
contempladas en aquellos.

Artículo 28.  El Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León.
1. La organización territorial del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 

prevista en este capítulo se instrumentará a través del Mapa de Servicios Sociales de 
Castilla y León que definirá, sobre la base de criterios sociodemográficos, las divisiones 
territoriales adecuadas para la adscripción de la gestión y dispensación de las prestaciones y 
la asignación de los centros, servicios, programas y recursos a un ámbito territorial 
determinado. Para ello se tendrán en cuenta, entre otros criterios, la naturaleza de las 
prestaciones, el número de personas potencialmente demandantes y sus necesidades, a fin 
de garantizar, en lo posible, la proximidad de los servicios sociales, la integración de los 
usuarios en el entorno social habitual y la igualdad de las personas destinatarias del sistema.

2. El Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León recogerá las áreas y zonas, así 
como las divisiones territoriales cuya creación se justifique por razón de necesidades 
específicas, determinando las prestaciones a desarrollar en cada ámbito.

En el medio rural, dicho mapa deberá diseñarse, en todo caso, conforme a las unidades 
básicas de ordenación y servicios del territorio rurales, previstas en la normativa de 
ordenación del territorio.
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3. El Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León podrá establecer índices correctores 
para la delimitación de Zonas de Acción Social que garanticen una distribución equitativa, así 
como acordar, con carácter excepcional y de forma justificada, la creación, modificación, 
agrupación o supresión de aquellas, siempre que, en el medio rural, se respeten las 
unidades básicas de ordenación y servicios del territorio rurales.

4. El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales 
emitirá un informe previo a la aprobación del Mapa de Servicios Sociales.

CAPÍTULO II
Organización funcional del sistema de servicios sociales de responsabilidad 

pública

Artículo 29.  Organización de las estructuras funcionales.
El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se articula funcionalmente en 

una red de atención, integrada por estructuras organizativas ordenadas en correspondencia 
con la organización territorial.

Artículo 30.  Niveles organizativos funcionales.
Este sistema se organiza funcionalmente en niveles:
a) Primer nivel: los Equipos de Acción Social Básica, que desarrollarán su actividad, de 

carácter multidisciplinar, en los Centros de Acción Social (CEAS).
b) Segundo nivel: los Equipos Multidisciplinares Específicos.
c) Otras estructuras organizativas funcionales.

Artículo 31.  Los Equipos de Acción Social Básica.
1. La unidad básica de articulación funcional serán los Equipos de Acción Social Básica, 

adscritos al respectivo CEAS y cuyo ámbito territorial se corresponderá con la Zona de 
Acción Social.

2. En cada Zona de Acción Social y dependiente de la entidad local correspondiente, 
existirá un CEAS, cuyas condiciones y requisitos mínimos de infraestructura, equipamiento y 
personal se regularán reglamentariamente.

3. Cada Equipo de Acción Social Básica contará con el personal técnico y con el 
personal administrativo y auxiliar necesarios para desarrollar las funciones y actividades 
encomendadas, de acuerdo con las previsiones mínimas que reglamentariamente se 
determinen.

4. Los Equipos de Acción Social Básica constituyen la unidad funcional de referencia en 
relación con la valoración de casos, la dispensación de servicios y la coordinación y 
seguimiento de las prestaciones que, dirigidas a la atención de las necesidades más 
generales, correspondan en su titularidad o gestión a las entidades locales con 
competencias en materia de servicios sociales.

5. Corresponderán en particular a los Equipos de Acción Social Básica, en el ámbito de 
la correspondiente Zona de Acción Social y además de las descritas en el apartado anterior, 
las funciones y actividades siguientes:

a) Información en relación con los recursos del sistema de servicios sociales.
b) Orientación, asesoramiento y derivación de casos.
c) Coordinación y desarrollo de acciones preventivas.
d) Detección y diagnóstico de casos, valoración de las situaciones de necesidad y 

elaboración del plan de atención social de caso, actuando como estructura para el acceso a 
los servicios sociales, incluyendo lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia.

e) Seguimiento de casos en relación con las prestaciones referidas en el apartado 4 del 
presente artículo y coordinación con otros agentes de intervención.
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f) Detección y diagnóstico de necesidades generales de la población de su zona, 
elaboración de propuestas de actuación y evaluación de resultados.

g) Promoción de la convivencia e integración familiar y social.
h) Actividades de sensibilización, promoción de la participación social y el 

asociacionismo, y fomento y apoyo del voluntariado y la acción solidaria.
i) Aquellas otras que les sean asignadas que estén vinculadas al ámbito de aplicación de 

esta ley.

Artículo 32.  Los Equipos Multidisciplinares Específicos.
1. En cada Área de Acción Social existirán Equipos Multidisciplinares Específicos 

dirigidos a la atención de necesidades específicas que correspondan en su titularidad o 
gestión a las entidades locales con competencias en materia de servicios sociales.

2. Los Equipos Multidisciplinares Específicos, que dependerán de la entidad local 
correspondiente, estarán integrados por profesionales especialistas, ya sea en función del 
ámbito o del tipo de la actuación a ejecutar, y se configurarán de acuerdo con las previsiones 
que para cada caso se determinen.

3. Corresponderán en particular a los Equipos Multidisciplinares Específicos las 
funciones y actividades siguientes:

a) Las de diagnóstico y valoración, planificación de caso, intervención o atención directa, 
ejecución y demás que específicamente se les encomienden en relación con la dispensación 
de las prestaciones y con el desarrollo de los programas dirigidos a la atención de 
necesidades sociales específicas.

b) Las de coordinación y seguimiento de casos en relación con las prestaciones aludidas 
en la letra anterior.

c) Las de asesoramiento y apoyo a los profesionales de los CEAS.
d) Aquellas otras que les sean asignadas vinculadas al ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 33.  Otras Estructuras organizativas funcionales.
Podrán existir servicios sociales, en los términos establecidos en el artículo 4.1 de esta 

ley, que, por sus características o cobertura específicas se organicen y dispensen de 
acuerdo con estructuras organizativas distintas a las contempladas en los artículos 31 y 32.

TÍTULO III
Organización integrada para el acceso al sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública

Artículo 34.  Organización integrada del sistema.
El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se organiza de manera 

integrada y coordinada, sin perjuicio de la capacidad autoorganizativa de las 
administraciones intervinientes, mediante:

a) La unificación de un sistema de información.
b) La disposición de un sistema de acceso unificado.
c) La homogeneización y simplificación de los procedimientos e instrumentos a emplear.
d) La coordinación de actuaciones y casos.
e) La gestión integrada de los recursos.
f) El uso compartido de la información.
g) Los restantes medios que contribuyan a la conjunción funcional y a la construcción de 

una identidad e imagen comunes.

Artículo 35.  Sistema unificado de información.
1. El sistema de información sobre derechos, prestaciones y procedimientos en materia 

de servicios sociales integrará todos los datos relativos a los sectores público y privado del 
sistema, y garantizará su actualización permanente y su disponibilidad.
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2. Las administraciones públicas de Castilla y León competentes en materia de servicios 
sociales dispondrán lo necesario para asegurar un sistema de información común, 
compartido, interoperable, seguro, con un sistema propio de firma electrónica, coordinado y 
accesible para los ciudadanos, los profesionales y los agentes de acuerdo con la normativa 
vigente.

3. Los servicios de información, atención y orientación al ciudadano en esta materia se 
organizarán como red integrada y se emplearán dispositivos, soportes, formatos y medios 
plurales y diversos para su mejor gestión.

4. Las diferentes administraciones públicas y las entidades privadas cuyos centros y 
servicios hayan sido autorizados o acreditados deberán aportar la información para la 
permanente actualización del sistema de información, en los términos y con la periodicidad 
que se determine. El deber de colaboración de las entidades privadas derivará de la 
autorización administrativa necesaria para su actuación o funcionamiento.

Artículo 36.  El acceso unificado al sistema a través de los Centros de Acción Social.
La información, el asesoramiento y la orientación profesional iniciales al ciudadano en 

materia de servicios sociales se efectuarán a través de los CEAS, mediante procedimientos 
e instrumentos unificados, salvo lo que excepcionalmente se determine para el acceso a 
través de estructuras o mediante procedimientos o instrumentos especiales.

Artículo 37.  Procedimientos e instrumentos de acceso a las prestaciones del sistema.
1. Los procedimientos previstos para el acceso a las prestaciones se regularán 

atendiendo a criterios generales de unificación, racionalización, normalización y 
simplificación, promoviéndose la utilización de técnicas de administración electrónica, de 
conformidad con la normativa básica estatal y la normativa autonómica que sea de 
aplicación.

2. Las solicitudes, criterios, baremos y demás instrumentos de valoración a utilizar para 
el estudio de casos y el diagnóstico de necesidades estarán en todo caso unificados en 
relación con el acceso a las distintas prestaciones previstas para la atención de las 
necesidades correspondientes a un mismo sector de acción social, sin perjuicio de las 
especificidades de la legislación estatal.

Artículo 38.  Valoración de las situaciones de necesidad, planificación de caso y desarrollo 
de la intervención.

1. En el acceso al sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y en el 
reconocimiento de prestaciones, la valoración de las situaciones de necesidad personal y 
social se efectuará por equipos, integrados por profesionales, de composición multidisciplinar 
y cuya actuación permita, hasta donde sea posible, el estudio global e integral de las 
circunstancias y necesidades de cada caso.

2. Igualmente se garantizará una planificación individual de la intervención que considere 
para cada caso la totalidad de los recursos para atender adecuadamente las necesidades 
detectadas y la previsión de un proceso completo de integración social.

3. En relación con las actividades contempladas en los apartados anteriores y siempre 
que el caso lo requiera, se dispondrá lo necesario para asegurar una actuación integrada de 
los profesionales de las distintas administraciones públicas mediante equipos de 
composición mixta.

Artículo 39.  Actuación coordinada para la atención de casos.
Siempre que la intervención haya de prolongarse en el tiempo, cada persona usuaria de 

servicios sociales tendrá asignado un profesional de referencia que asumirá funciones de 
interlocución, seguimiento del caso y coordinación.

Este profesional de referencia podrá ser sustituido por otro en razón de la intervención 
necesaria desde otros niveles funcionales, así como en los demás supuestos que 
reglamentariamente se determinen.
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Artículo 40.  Equipos de coordinación interadministrativa o interdepartamental para la 
atención integrada.

Para facilitar la coordinación de las actuaciones en la atención de casos se facilitará la 
configuración funcional de equipos con profesionales de las diferentes estructuras 
territoriales u organizativas encomendadas de los distintos sistemas y servicios que en cada 
supuesto hayan de ser activados.

Artículo 41.  Acceso y contenido unificados de las prestaciones.
1. En los términos de la legislación vigente, una vez reconocida la prestación se 

procurará la gestión coordinada e integrada del acceso efectivo a las mismas. A estos 
efectos se promoverá la organización de listas únicas para cada prestación cuando los 
recursos para su cobertura sean de diferente titularidad o estén adscritos a un nivel territorial 
distinto.

2. Respetando los mínimos exigidos por la legislación vigente, la atención que reciban 
las personas usuarias en razón de una misma prestación del sistema será homogénea en 
sus contenidos con independencia del centro o servicio a través del cual se dispense.

Artículo 42.  Registro único de personas usuarias.
1. Existirá un registro único de personas usuarias del sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública cuya titularidad corresponderá a la consejería competente en 
materia de servicios sociales.

2. El registro único será de acceso compartido para todos los agentes y profesionales del 
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, autorizándose al efecto la 
comunicación y cesión a éstos de los datos de carácter personal cuyo conocimiento sea 
necesario para el ejercicio de las funciones y cometidos respectivamente atribuidos, en los 
términos previstos en la legislación específica al respecto.

3. Las entidades que integran el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 
deberán comunicar, en los términos que reglamentariamente se establezcan, los datos que 
hayan de ser objeto de inscripción.

Artículo 43.  Historia social única.
La información relativa a cada persona usuaria sobre solicitudes y demandas de 

servicios sociales y sobre valoraciones para el acceso al sistema y sus prestaciones se 
recogerá en la historia social, que será accesible para los profesionales del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública habilitados para el caso, en los términos 
previstos en la legislación vigente.

Artículo 44.  Identidad e imagen comunes.
Se promoverá la identidad común del sistema de servicios sociales de responsabilidad 

pública por medio de la actuación común y coordinada de sus agentes, la elaboración de 
estrategias conjuntas de comunicación y la utilización de una imagen única.

TÍTULO IV
De la distribución de competencias

Artículo 45.  La responsabilidad pública en materia de servicios sociales.
En los términos de la legislación del Estado y de la legislación de la Comunidad 

Autónoma, son competentes en materia de servicios sociales la Comunidad de Castilla y 
León, los Municipios con población superior a 20.000 habitantes y las Provincias, que 
ejercerán sus competencias en los Municipios con población igual o inferior a 20.000 
habitantes, sin perjuicio de las competencias atribuidas al resto de las entidades locales por 
la legislación reguladora de régimen local o a las comarcas legalmente constituidas por la 
normativa correspondiente.
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Artículo 46.  Distribución orgánica de las competencias de la Comunidad de Castilla y León.
Las competencias que, a los efectos de esta ley, corresponden a la Comunidad de 

Castilla y León serán ejercidas por los siguientes órganos:
a) La Junta de Castilla y León.
b) La consejería competente en materia de servicios sociales, bien directamente o a 

través de los organismos adscritos a la misma.

Artículo 47.  Distribución material de las competencias de la Comunidad de Castilla y León.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León:
a) La iniciativa legislativa y el desarrollo reglamentario en materia de servicios sociales 

en los términos previstos en la legislación vigente.
b) El establecimiento de las líneas generales de la política de servicios sociales.
c) La aprobación de la planificación autonómica de los servicios sociales.
d) La aprobación del Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León.
e) La aprobación del catálogo de servicios sociales de Castilla y León.
f) El establecimiento del régimen general y condiciones para la provisión de prestaciones 

sociales mediante el sistema de concierto.
g) El establecimiento del régimen jurídico de los servicios sociales públicos en sus 

aspectos básicos, y la determinación de los criterios y condiciones también básicos para el 
reconocimiento y disfrute de las prestaciones.

h) La fijación de los módulos a que se refiere el apartado 3 del artículo 110 de esta ley, 
previo informe del Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios 
Sociales.

i) El establecimiento de los criterios y mínimos de calidad de los servicios sociales, y los 
que hayan de cumplir todas las entidades, centros y servicios para garantizar las condiciones 
adecuadas en su dispensación y funcionamiento.

j) Cualesquiera otras que le sean legalmente atribuidas.
2. Corresponde a la consejería competente en materia de servicios sociales, bien 

directamente o a través de los organismos a ella adscritos:
a) La adopción de las medidas necesarias para la ejecución de la política de servicios 

sociales establecida por la Junta de Castilla y León, y el desarrollo y ejecución de sus 
disposiciones y acuerdos en esta materia.

b) La elaboración y propuesta de la planificación autonómica de los servicios sociales.
c) La creación, organización, mantenimiento, dirección y gestión de los programas, 

servicios, centros y recursos en relación con las prestaciones cuya titularidad corresponde a 
la Administración de la Comunidad según las leyes y el catálogo de servicios sociales de 
Castilla y León.

d) La creación, organización, mantenimiento, dirección y gestión directa de las 
estructuras organizativas funcionales que, de acuerdo con la presente ley, pudieran 
corresponder a la Comunidad de Castilla y León.

e) La organización y gestión del sistema unificado de información.
f) La elaboración y aprobación de los instrumentos técnicos y protocolos necesarios para 

homogeneizar la valoración de las situaciones de necesidad, la determinación del 
cumplimiento de los requisitos de acceso, los procedimientos para el reconocimiento de las 
prestaciones, la dispensación de éstas y el desarrollo de la intervención y atención de casos, 
así como para asegurar el funcionamiento integrado, unificado y coordinado del sistema.

g) La promoción y apoyo de la iniciativa privada sin ánimo de lucro en la prestación de 
los servicios sociales y la coordinación de la actividad de las entidades privadas a nivel 
autonómico.

h) El desarrollo y ejecución de la planificación autonómica en colaboración y cooperación 
con las entidades locales competentes en materia de servicios sociales y la coordinación de 
las acciones de éstas y de las entidades privadas.

i) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de servicios sociales, en los 
términos normativamente previstos.
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j) La realización de acciones de promoción, sensibilización social y difusión de los 
servicios sociales, en colaboración con los demás agentes del sistema.

k) La realización de investigaciones y estudios sobre los servicios sociales en el ámbito 
de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con los demás agentes del sistema, al 
objeto de conocer y evaluar las necesidades y sus causas, y articular los medios para su 
prevención y atención.

l) En relación con entidades, centros y servicios, las funciones de registro, autorización y 
acreditación previstas en esta ley.

m) La gestión del registro único de usuarios.
n) Las facultades de inspección, sin perjuicio de las que en su ámbito correspondan a las 

entidades locales competentes en materia de servicios sociales, a fin de garantizar:
1. El respeto de la presente ley y de sus normas de desarrollo.
2. La observancia de las condiciones fijadas en las transferencias o delegaciones en 

favor de diputaciones provinciales y municipios.
3. El cumplimiento de las condiciones fijadas en los conciertos de integración de los 

centros y servicios de titularidad privada en el sistema.
4. La conformidad en la actuación de los centros y servicios de titularidad privada y de 

aquellos de los que sean titulares las referidas entidades locales con los principios del 
sistema y la planificación autonómica.

ñ) La formación, a través de programas continuados y en colaboración con los demás 
agentes del sistema, de los profesionales que participen en el desarrollo de los servicios 
sociales.

o) La realización de acciones de fomento de la participación de los ciudadanos en 
relación con los servicios sociales, y del asociacionismo, el voluntariado y otras formas de 
ayuda mutua, en colaboración con las entidades locales competentes en esta materia.

p) (Derogada).
q) La regulación, planificación y dirección de la teleasistencia, así como la financiación y 

en su caso la contratación del servicio, e igualmente el establecimiento de criterios comunes 
y coordinación con las entidades locales para su prestación.

r) Cualesquiera otras competencias o funciones que le sean normativamente atribuidas.
3. Las competencias relacionadas en este artículo podrán ser objeto de transferencia o 

delegación a las entidades locales en los términos previstos en la legislación de régimen 
local de Castilla y León.

Artículo 48.  Competencias de las entidades locales.
Corresponde a las entidades locales señaladas en el artículo 45 como competentes en 

materia de servicios sociales, en su respectivo ámbito territorial, de acuerdo con las 
competencias que en materia de servicios sociales les atribuye la legislación reguladora del 
régimen local:

a) La planificación de los servicios sociales, en el marco, desarrollo y ejecución de la 
planificación autonómica, así como la colaboración y cooperación con la consejería 
competente en materia de servicios sociales, bien directamente o bien a través de los 
organismos a ella adscritos.

b) La aprobación de sus catálogos de servicios sociales.
c) La colaboración para la elaboración del catálogo de servicios sociales de Castilla y 

León y del mapa de servicios sociales de Castilla y León.
d) La propuesta para la determinación de las zonas y áreas de acción social, así como 

las estructuras de tercer nivel que pudieran corresponderles al amparo de esta ley, 
respetando, en todo caso, las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio 
rurales, previstas en la normativa de ordenación del territorio.

e) La organización, mantenimiento, dirección y gestión directa de los Equipos de Acción 
Social Básica y de los CEAS.

f) La organización, mantenimiento, dirección y gestión de las estructuras organizativas 
funcionales que, de acuerdo con la presente ley, pudieran corresponderles y de los 
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programas, servicios, centros y recursos necesarios para el desarrollo de las funciones y 
actividades que les vienen atribuidas.

g) La creación, organización, mantenimiento, dirección y gestión de otros programas, 
servicios, centros y recursos en relación con las prestaciones cuya titularidad les 
corresponda según las leyes y el catálogo de servicios sociales y en cualquier caso:

1. Las de sensibilización y promoción de la solidaridad y del apoyo informal cuando su 
ámbito sea local.

2. Las adscritas a los Equipos de Acción Social Básica y a los CEAS y equipos 
específicos que de ellas dependan.

3. Las de información, orientación y asesoramiento, aplicación de instrumentos 
diagnósticos, valoración, planificación de caso y seguimiento en relación con las 
prestaciones del catálogo de servicios sociales, cuya gestión les corresponda y en los demás 
casos en los que así se determine expresamente.

4. Las de ayudas básicas de emergencia o urgencia social y las de alojamiento de 
urgencia para albergar temporalmente a los que carecen de él.

5. Las de intervención y atención profesional para la integración social y las de 
intervención familiar en menores en situación de riesgo o desamparo, así como aquellas 
otras cuya gestión les corresponda y en los demás casos en los que así se determine 
expresamente.

6.º Las ayudas a domicilio.
h) El ejercicio de las facultades de inspección y sanción en sus propios centros y 

servicios, sin perjuicio de las atribuidas a la Administración de la Comunidad.
i) La colaboración con la Administración de la Comunidad en las facultades de 

autorización administrativa, inspección y sanción, en las de gestión del registro único de 
personas usuarias y del sistema unificado de información social al usuario, y en las acciones 
de prevención, estudio de recursos y necesidades generales, de promoción y sensibilización, 
de fomento del asociacionismo y la participación, de formación e investigación, y de 
evaluación de resultados y de calidad de los servicios sociales.

j) La promoción de la iniciativa privada sin ánimo de lucro en la prestación de los 
servicios sociales y la coordinación de su actividad a nivel local o en relación con las 
prestaciones cuya titularidad corresponda a la entidad local.

k) La realización de programas de prevención de ámbito local.
l) La elaboración y actualización de la guía de recursos existentes en su territorio.
m) La tramitación y resolución del procedimiento de reconocimiento, modificación y 

extinción del servicio de teleasistencia, así como la coordinación con la Administración 
Autonómica a los efectos de facilitar el acceso efectivo a los usuarios al servido de 
teleasistencia, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa de desarrollo de la Comunidad de 
Castilla y León en el marco de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. Asimismo, las 
entidades locales desarrollarán la coordinación de caso y el resto de actuaciones necesarias 
para garantizar la atención integral de la persona usuaria del servicio de teleasistencia.

n) Cualesquiera otras competencias o funciones que les sean normativamente 
atribuidas, así como las que les sean transferidas o delgadas de acuerdo con la legislación 
vigente.

TÍTULO V
Calidad de los servicios sociales

CAPÍTULO I
Criterios de calidad

Artículo 49.  La calidad de los servicios sociales.
1. La prestación de unos servicios de calidad es un objetivo prioritario de los servicios 

sociales de Castilla y León.
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2. Los servicios sociales responderán en su organización y desarrollo a criterios de 
calidad que garanticen las condiciones adecuadas en su dispensación y funcionamiento, y 
promuevan su permanente innovación y mejora.

3. Los criterios de calidad informarán la normativa sobre registro, autorización y 
acreditación y el desarrollo de los planes de calidad que sean aplicables a toda actividad que 
en materia de servicios sociales desarrollen en Castilla y León, la Administración de la 
Comunidad, las entidades locales competentes y las entidades privadas.

Artículo 50.  Establecimiento de criterios de calidad.
1. Los criterios, estándares y objetivos de calidad así como los instrumentos necesarios 

para su consecución serán fijados en la planificación autonómica de los servicios sociales.
2. Los programas de calidad, que corresponde elaborar a la Administración de la 

Comunidad, vendrán asociados a la innovación y mejora continua de todas las prestaciones 
del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública respecto a los medios humanos, 
materiales y tecnológicos para su dispensación.

También tendrán en cuenta la formación, la calidad, la estabilidad en el empleo y las 
ratios de personal y deberán promover la máxima participación de todos los implicados en la 
detección de áreas de mejora y la propuesta de soluciones, garantizando la participación del 
órgano colegiado asesor en materia de atención a la dependencia previsto en el artículo 102 
de esta ley.

3. Los criterios y requisitos de calidad y acreditación de las prestaciones dirigidas a las 
personas en situación de dependencia incluirán los acordados en el Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en desarrollo de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre.

Artículo 51.  Evaluación de calidad.
1. Los programas a los que se refiere el artículo anterior establecerán los mecanismos 

para la evaluación y la garantía de cumplimiento de los criterios de calidad señalados.
2. Para la evaluación de la calidad se atenderá a la opinión y al grado de satisfacción 

manifestados por las personas usuarias sobre los servicios y su funcionamiento o 
dispensación.

CAPÍTULO II
De los profesionales de los servicios sociales

Artículo 52.  Principios de actuación de los profesionales de los servicios sociales.
1. Los profesionales de los servicios sociales son un elemento esencial del sistema de 

servicios sociales. Su actuación se ajustará a los principios y deberes de la ética y la 
deontología profesional, así como a los principios de calidad, eficiencia y eficacia.

2. La intervención de los profesionales en los servicios sociales, siempre que su 
naturaleza lo permita, tendrá un carácter interdisciplinar.

3. Los empleados públicos de los servicios sociales de responsabilidad pública de 
Castilla y León que se relacionan a continuación, tendrán la protección reconocida en el 
ámbito penal a quienes ostentan la condición de autoridad pública:

a) Los profesionales determinados en los artículos 2, 3, 6 y 7 de la Ley 44/2003 de 21 de 
noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias que presten sus servicios en los 
servicios sociales de las Administraciones Públicas de Castilla y León.

b) Los directores y personal directivo de los servicios sociales de la Administración 
autonómica y Local.

c) Pedagogos.
d) Los trabajadores sociales.
e) Los profesionales de las siguientes competencias funcionales del Área 

Socioeducativa: educadores, técnicos de atención al menor en institución, técnicos de 
atención al menor en medio abierto, responsables nocturnos de internado, educadores de 
personas con discapacidad, estimuladores y psicomotricistas.
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f) Los profesionales de las siguientes competencias funcionales del Área Asistencial: 
cuidadores técnicos de servicios asistenciales y técnicos superiores en educación infantil.

4. En el marco de lo previsto en la ley reguladora del procedimiento administrativo 
común, los hechos constatados en el ejercicio de sus funciones por los referidos 
profesionales, que tengan la condición de funcionarios, gozarán de la presunción de 
veracidad.

Artículo 53.  Formación de los profesionales.
1. La formación de los profesionales del sistema de servicios sociales de responsabilidad 

pública integrará tanto los aspectos teóricos como los prácticos, y asegurará su preparación 
y capacitación adecuadas, la mejora y actualización de sus competencias, y la calidad de su 
actuación.

2. Reglamentariamente se establecerán las titulaciones y cualificaciones idóneas para el 
ejercicio de las actividades profesionales en los servicios sociales, teniendo en cuenta para 
ello los objetivos y características de cada servicio, los requerimientos que resulten 
consecuencia de las determinaciones que disponga el catálogo de servicios sociales de 
Castilla y León, así como las exigencias de calidad y garantía de una cobertura adecuada.

3. La Administración de la Comunidad, en colaboración con otras administraciones 
públicas y entidades públicas o privadas, promoverá la realización de las actividades de 
formación necesarias.

Artículo 54.  Acción formativa.
1. La formación de los profesionales de los servicios sociales estará dirigida a asegurar 

un desempeño apropiado de sus funciones y cometidos mediante la mejora y adecuación de 
su preparación, capacidad y cualificación, el incremento y actualización de sus 
conocimientos y la potenciación de sus aptitudes, habilidades y técnicas de intervención, 
todo ello al objeto de mejorar la calidad, la eficiencia y la eficacia de la atención social.

2. Sin perjuicio del desarrollo ordinario de la acción formativa contemplada en el presente 
artículo directamente por la Administración de la Comunidad, se impulsará la coordinación y 
colaboración con las entidades locales competentes, con las entidades privadas de iniciativa 
social y con los centros docentes, públicos y privados, que tengan por finalidad la formación 
de profesionales en materias afines con la de servicios sociales.

3. La acción formativa se organizará y programará mediante un plan anual de formación 
que elaborará la consejería competente en materia de servicios sociales, prestándose 
especial atención a la organización de programas de formación permanente y continuada y a 
la realización de actividades prácticas.

4. A efectos de acreditación se tendrá en cuenta la formación de los profesionales.

Artículo 55.  El Centro Regional de Formación y Estudios Sociales.
1. El Centro Regional de Formación y Estudios Sociales, estará adscrito directamente o 

a través de sus organismos a la consejería competente en materia de servicios sociales.
2. Este centro será el responsable, en colaboración con las unidades administrativas 

correspondientes, de la organización, coordinación y ejecución de los planes y programas de 
formación especialmente para los profesionales de las administraciones públicas y de las 
entidades privadas integradas en el sistema, así como de la actividad de estudio e 
investigación y las demás funciones que en esta materia le sean atribuidas.

Artículo 56.  Derechos y deberes de los profesionales de los servicios sociales.
Los profesionales de los servicios sociales, además de los derechos y deberes que les 

reconoce e impone en cada caso el ordenamiento jurídico, tendrán con carácter específico 
los siguientes:

a) El derecho y el deber a una formación continua y adecuada al contenido de la 
actividad que hayan de desarrollar, y a conocer las herramientas técnicas y tecnológicas que 
hayan de emplear para ello.
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b) El derecho y el deber de formar parte de los órganos de participación y a intervenir en 
los procesos de evaluación de los servicios, en los términos y condiciones previstos 
normativamente.

c) El derecho a contar con los medios y apoyos necesarios para desarrollar su actividad 
con calidad, eficacia y eficiencia.

d) El derecho a que las administraciones competentes en materia de servicios sociales 
adopten las medidas pertinentes para la prevención y atención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su trabajo, garantizando su integridad.

e) El deber de dispensar a las personas usuarias de los servicios sociales, a los 
responsables de estos servicios y a los demás profesionales un trato digno y correcto con 
respeto a su intimidad, y el derecho a ser tratado por todos ellos con respeto y corrección.

CAPÍTULO III
Registro, autorización y acreditación

Artículo 57.  Régimen de inscripción, autorización y acreditación.
1. La finalidad del régimen de inscripción, autorización y acreditación respecto de las 

entidades, centros y servicios previstos en la presente ley es garantizar la protección de las 
personas destinatarias de los servicios y alcanzar los objetivos de política social.

A tales efectos, las entidades titulares de los centros residenciales de atención a 
personas mayores y a personas con discapacidad, deberán reunir para su autorización 
aquellos requisitos que se determinen reglamentariamente, debiendo contaren todo caso, 
con un plan específico de contingencia, para hacer frente a situaciones extraordinarias por 
causa de salud pública.

2. El interés general exige que este régimen sea aplicable tanto a los prestadores 
establecidos en España como a los prestadores de servicios establecidos en cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea, sin discriminación alguna por razón de nacionalidad o 
lugar de ubicación del domicilio social.

3. Los procedimientos de inscripción, autorización y acreditación a los que se refiere esta 
ley deberán ser claros e inequívocos, objetivos, transparentes, proporcionados a los 
objetivos de política social y deberán darse a conocer con antelación.

4. En los procedimientos de inscripción, autorización y acreditación, el vencimiento del 
plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, sin perjuicio de la obligación de la 
Administración de resolver expresamente, legitima al interesado o interesados que hubieran 
deducido la solicitud para entenderla desestimada por silencio administrativo como garantía 
de la protección de las personas destinatarias de los servicios.

Artículo 58.  El Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales.
1. El Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales se 

configura como un instrumento básico de conocimiento, ordenación, planificación y control 
de los servicios sociales en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, que 
permite la coordinación de los recursos disponibles y su optimización.

2. El Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales tiene 
carácter público y está adscrito a la consejería competente en materia de servicios sociales, 
bien directamente o bien a través de los organismos a ella adscritos.

3. Las entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales deberán inscribirse 
en el registro en los términos del presente capítulo. La inscripción se produce por resolución 
administrativa de conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Artículo 59.  De las entidades del sistema de servicios sociales.
A los efectos de este capítulo se entiende por entidad del sistema de servicios sociales a 

las personas físicas o jurídicas legalmente constituidas, de carácter público o privado, que 
sean titulares de centros y servicios sociales y contemplen entre sus fines la realización de 
actividades organizadas para la prestación de servicios sociales.
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Artículo 60.  De los servicios del sistema de servicios sociales.
A los efectos de este capítulo, se entenderá por servicio del sistema de servicios sociales 

el conjunto de medios o acciones organizados técnica y funcionalmente para prestar, de 
manera habitual, atención social o desarrollar actuaciones de servicios sociales dirigidas a 
ciudadanos y colectivos.

Artículo 61.  De los centros del sistema de servicios sociales.
A los efectos de este capítulo, se entenderá por centro del sistema de servicios sociales 

la unidad orgánica y funcional, dotada de una infraestructura material con ubicación 
autónoma e identificable, desde la que se instrumentan prestaciones propias de los servicios 
sociales de manera habitual.

Artículo 62.  Autorización administrativa.
1. A los efectos de la presente ley se entiende por autorización administrativa el acto por 

el cual la Administración de la Comunidad faculta el comienzo del funcionamiento para la 
prestación de servicios sociales a través de un centro, previa comprobación del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en la normativa aplicable y sin perjuicio de las competencias de 
otras administraciones públicas.

En todo caso, para otorgar la autorización, la Administración de la Comunidad 
comprobará la existencia de medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento 
de las condiciones que se establezcan en el catálogo de servicios sociales de Castilla y León 
para cada prestación.

La entidad titular, gestora o titular y gestora del centro objeto de autorización ha de 
figurar previamente inscrita en el Registro o solicitar su inscripción simultáneamente.

2. Están sujetos a autorización administrativa la creación, modificación, traslado, cambio 
de titularidad y cese de las actividades de los centros del sistema de servicios sociales.

3. La autorización concedida se entenderá condicionada a la conservación de los 
requisitos necesarios para su otorgamiento. La falta de mantenimiento de dichos requisitos, 
podrá dar lugar a su revocación mediante un procedimiento en el que se deberá garantizar la 
audiencia el interesado.

Asimismo, el incumplimiento de los requisitos podrá dar lugar a la revocación o 
suspensión de la autorización como resultado de un procedimiento sancionador, en las 
condiciones expresamente previstas por la normativa aplicable.

Artículo 63.  Régimen de autorización administrativa de los centros.
1. El régimen de autorización administrativa de los centros tiene como finalidad esencial 

garantizar el cumplimiento de los requisitos mínimos previstos normativamente en función de 
las actividades que se pretende realizar.

2. La autorización administrativa constituirá requisito indispensable para la inscripción del 
centro en el Registro de entidades, servicios y centros del sistema de servicios sociales, que 
se practicará de oficio por la propia Administración de la Comunidad en el procedimiento de 
autorización.

No obstante lo anterior, los centros cuya titularidad corresponda a la Administración de la 
Comunidad no precisarán autorización administrativa y podrán inscribirse sin necesidad de 
ésta, sin perjuicio del deber de cumplir los requisitos, condiciones y estándares que resulten 
aplicables por la normativa correspondiente.

Artículo 64.  Acreditación de servicios y centros.
1. A los efectos de esta ley, la acreditación de servicios y centros supone el 

reconocimiento por parte de la Administración de la Comunidad del cumplimiento de unos 
determinados niveles de calidad, idoneidad y garantía para las personas usuarias, que se 
asegurará atendiendo a criterios de eficacia, coste, calidad en el empleo y control de la 
gestión.

2. Los requisitos específicos y condiciones para su obtención y renovaciones oportunas, 
así como el procedimiento correspondiente se establecerán reglamentariamente.
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En todo caso, deberá acreditarse la disposición de medios y recursos suficientes para 
garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el catálogo de servicios 
sociales, así como el cumplimiento de la normativa que, con carácter general o específico, 
les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de centro 
o servicio objeto de acreditación.

3. La obtención de la correspondiente acreditación es requisito previo para la celebración 
de conciertos.

Artículo 65.  Actuaciones de inscripción, autorización y acreditación.
Las actuaciones de inscripción en el Registro, autorización y acreditación, en los 

términos establecidos en el presente capítulo, se realizarán por la Administración de la 
Comunidad.

CAPÍTULO IV
Control administrativo

Artículo 66.  Inspección y control.
1. La labor de la inspección de los servicios sociales, que tiene carácter público, está 

orientada a velar por el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la 
normativa aplicable, y el apoyo e impulso de las medidas de calidad y mejora continua que 
han de establecer los servicios y centros del sistema de servicios sociales, ya sean públicos 
o privados.

2. La actuación de la inspección en orden al cumplimiento de estas condiciones quedará 
recogida en el acta de inspección al que se refiere el artículo 69. Del mismo modo, en su 
caso, realizará propuesta al órgano competente de incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador.

3. Las funciones de inspección y control se desarrollarán con la periodicidad que se 
determine por el órgano competente.

Artículo 67.  El personal inspector.
1. El personal inspector, en el ejercicio de sus funciones de verificación del cumplimiento 

normativo, tendrá la condición de agente de la autoridad con plena independencia en el 
ejercicio de las mismas y podrá recabar, cuando lo considere necesario para el desempeño 
de su cometido, la cooperación de otras administraciones públicas en los términos y las 
condiciones previstas en la normativa vigente.

2. El personal inspector dispondrá de la debida acreditación, que exhibirá en el ejercicio 
de sus funciones.

3. El personal inspector, como consecuencia de su función inspectora y de control, podrá 
proponer las medidas correctoras, de mejora y de promoción de la calidad que consideren 
oportunas, lo que deberá constar en el acta correspondiente.

4. Cuando el personal inspector aprecie razonablemente la existencia de riesgo 
inminente o perjuicio grave para las personas usuarias, puede proponer al órgano 
competente la adopción de las medidas cautelares a que se refiere el artículo 119 de esta 
ley.

Artículo 68.  Deber de colaboración con la inspección.
1. El personal técnico de las administraciones públicas de Castilla y León competentes 

en materia de servicios sociales colaborará con la inspección mediante la realización de 
comprobaciones periódicas sobre las condiciones de funcionamiento de las entidades, 
servicios y centros del sistema de servicios sociales, así como sobre la adecuación a la 
presente ley y sus normas de desarrollo de las prestaciones que reciban las personas 
usuarias de su ámbito territorial, dando traslado al personal inspector del resultado de las 
mismas.

2. Los titulares y personal de las entidades, servicios y centros del sistema de servicios 
sociales, estarán obligados a permitir el acceso a las instalaciones por parte del personal 
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inspector, así como a facilitar la información, documentación, libros y demás datos que le 
sean requeridos, así como prestar toda la colaboración precisa para el ejercicio de las 
funciones inspectoras.

Los titulares de los centros de atención social de carácter residencial a personas 
mayores y a personas con discapacidad deberán suministrar información permanentemente 
actualizada, a través del dispositivo informático habilitado a estos efectos por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, relativa a la relación nominal del total de 
residentes del centro y a la relación nominal del personal contratado y situación laboral que 
preste sus servicios en el centro para atender a estas personas, así como cualquier otra 
información sobre sus circunstancias y necesidades de atención de las previstas en este 
artículo. Esta información se utilizará con el fin de realizar un seguimiento permanente y en 
tiempo real del cumplimiento de la normativa vigente.

Asimismo, los datos recabados podrán ser tratados para fines de archivo en interés 
público, de investigación científica, histórica o fines estadísticos, que den lugar a la 
implementación de acciones de mejora en la prestación del servicio público, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa vigente sobre tratamiento y protección de datos personales.

A tales efectos, los centros residenciales contarán con un procedimiento de elaboración, 
conservación y acceso a la documentación y a los registros administrativos, que garantice el 
tratamiento confidencial de los datos personales y que se ajustará a las obligaciones y 
requisitos establecidos en el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y a Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales.

3. Asimismo las personas del sistema de servicios sociales estarán obligados a colaborar 
con la inspección y facilitar la información y documentación que les sea requerida en relación 
con el disfrute de las prestaciones sociales.

Artículo 69.  Actas de inspección.
Los hechos comprobados por el personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, se 

formalizarán en las correspondientes actas que gozarán del valor probatorio en cuanto tenga 
relación con la incoación, instrucción y resolución de un procedimiento sancionador 
conforme a lo establecido en la legislación reguladora del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO V
Investigación e innovación en los servicios sociales

Artículo 70.  Fomento de la investigación y la innovación.
La Administración de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de 

servicios sociales, fomentarán las acciones destinadas a la investigación e innovación, al 
objeto de contribuir a la mejora de la eficacia y calidad del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública.

Artículo 71.  Actividades de investigación e innovación en servicios sociales.
1. La Administración de la Comunidad impulsará y favorecerá, a través de un programa 

permanente, la investigación en el ámbito del funcionamiento general de los servicios 
sociales y particularmente la dirigida al estudio y análisis de los problemas sociales y sus 
causas, de las necesidades y de la demanda de las distintas prestaciones, de los sistemas 
para su ordenación y gestión, y de los costes y beneficios, los trabajos prospectivos 
necesarios para el desarrollo de estrategias de prevención y de adecuación de la acción 
social, los trabajos para la evaluación de resultados y para la innovación tecnológica, mejora 
continua y calidad, y cualesquiera otros dirigidos al mejor conocimiento de la realidad y de 
las necesidades que hayan de ser atendidas.
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2. Se ha de impulsar el desarrollo y la introducción de las nuevas tecnologías para la 
mejora de la calidad del propio sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, así 
como el desarrollo de proyectos de investigación tecnológica y desarrollo de soluciones 
técnicas que potencien la autonomía personal de las personas que cuenten con dificultades 
para el desarrollo de las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria.

Artículo 72.  Observatorio Autonómico de Servicios Sociales.
(Derogado).

TÍTULO VI
De la Planificación

Artículo 73.  La planificación autonómica de los servicios sociales.
1. La planificación autonómica de los servicios sociales, de carácter integral, 

determinará, para un período de cuatro años, las líneas de acción estratégica del sistema y 
las directrices básicas de la política en esta materia, así como los objetivos, prioridades y 
actuaciones correspondientes a los distintos programas en que aquellos se organizan, y 
comprenderá para ello:

a) La evaluación de lo desarrollado en el período precedente.
b) El análisis de las necesidades y la demanda social de las prestaciones que integran el 

sistema.
c) La valoración sobre la eventual necesidad de revisión de la ordenación y clasificación 

de las prestaciones.
d) Los objetivos y previsiones de cobertura.
e) La disponibilidad de los recursos y su distribución territorial, teniendo en cuenta las 

propuestas recogidas por los órganos consultivos y de carácter interadministrativo 
competentes en servicios sociales en los ámbitos territoriales que se establezcan por 
reglamento.

f) La formulación de los criterios de calidad, la determinación de los objetivos en este 
ámbito y la instrumentación de su desarrollo y aplicación.

g) Las medidas de coordinación interadministrativa e interdepartamental para garantizar 
la acción integrada, la intervención integral y, cuando sea preciso, la transversalidad.

h) Los criterios de financiación.
i) Los criterios, instrumentos y mecanismos para el seguimiento y evaluación periódicos 

de la planificación.
2. La evaluación se realizará con carácter anual, y su resultado deberá estar a 

disposición de los órganos consultivos del sistema de servicios sociales.
3. La planificación podrá ser modificada periódicamente en función de la evaluación 

sistemática de sus objetivos y del seguimiento de su aplicación.

Artículo 74.  Alcance de la planificación autonómica de los servicios sociales.
1. La planificación autonómica de los servicios sociales será vinculante para todas las 

administraciones públicas de Castilla y León y para las entidades privadas titulares de 
servicios sociales financiados, total o parcialmente, con fondos públicos, que no podrán 
contravenir las determinaciones establecidas en aquellos.

2. Esta planificación será sólo indicativa para las entidades privadas titulares de servicios 
sociales no financiados con fondos públicos.

Artículo 75.  Elaboración de la planificación autonómica de los servicios sociales.
1. En la elaboración de la planificación general se garantizará la participación de todas 

las administraciones competentes, así como del Consejo de Coordinación Interadministrativa 
del Sistema de Servicios Sociales y del órgano colegiado asesor en materia de atención a la 
dependencia previsto en el artículo 102 de esta ley.
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2. Las administraciones públicas de Castilla y León y las entidades privadas que 
desarrollen actividades en esta materia y reciban fondos públicos vendrán obligadas a 
proporcionar la información y cooperación necesarias para la elaboración de la planificación.

Artículo 76.  La planificación local.
En el marco y en coordinación con la planificación autonómica, las entidades locales 

competentes en materia de servicios sociales elaborarán y aprobarán, dentro de los doce 
meses siguientes a la entrada en vigor de aquella, la planificación de dichos servicios 
correspondiente a su respectivo ámbito.

TÍTULO VII
De la coordinación y cooperación administrativa

CAPÍTULO I
De la cooperación y coordinación interadministrativa e interdepartamental

Artículo 77.  Principio general de coordinación.
1. Sin perjuicio de la autonomía que a cada una de ellas corresponde, la Administración 

de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de servicios sociales 
ejercerán sus respectivas competencias en materia de servicios sociales bajo los principios 
generales de coordinación y cooperación que han de informar la actuación administrativa y 
mediante los instrumentos previstos en la legislación reguladora del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo, y en la legislación reguladora 
del régimen local.

2. La consejería competente en materia de servicios sociales debe garantizar la 
coordinación y la integración adecuadas del sistema de servicios sociales con los demás 
sistemas que contribuyen al bienestar de las personas y la existencia de unas prestaciones 
mínimas homogéneas en todo el territorio de la Comunidad.

3. Las medidas de coordinación deben desarrollarse especialmente con los sistemas y 
servicios de salud, educación, empleo, justicia, vivienda y cultura, y deben garantizar el 
intercambio de la información necesaria para detectar situaciones de riesgo social e 
intervenir en las mismas.

Artículo 78.  La cooperación interadministrativa para la unidad del sistema.
1. Al objeto de garantizar la unidad funcional del sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública, su organización integrada y la eficacia en la acción social, la 
Administración de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de servicios 
sociales vendrán obligadas a:

a) Compartir la información que posean, tanto la relativa a prestaciones como a las 
personas usuarias del sistema de servicios sociales, cuando sea necesario para el ejercicio 
de las respectivas competencias.

b) Articular procedimientos de consulta, gestión y decisión compartidas.
c) Prestarse la colaboración y el auxilio necesarios en el ejercicio de las respectivas 

competencias y en la ejecución de sus resoluciones.
2. La consejería competente en materia de servicios sociales, establecerá, junto con el 

Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales, la 
coordinación entre los ayuntamientos y las diputaciones provinciales competentes en la 
ejecución de la planificación autonómica de los servicios sociales.

Artículo 79.  El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios 
Sociales.

1. Se crea el Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios 
Sociales como órgano asesor para la coordinación de la acción de la Administración de la 
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Comunidad y de las entidades locales competentes en materia de servicios sociales, adscrito 
a la consejería competente en materia de servicios sociales.

2. El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales 
tendrá por objeto favorecer la colaboración y coordinación de la actividad que en este ámbito 
desarrollen las administraciones públicas mencionadas en el apartado anterior, para 
asegurar la correcta articulación y el funcionamiento integrado del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública, garantizar la coherencia, complementariedad y 
continuidad de las actuaciones, y velar por la equidad territorial.

3. El Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de Servicios Sociales, que 
será presidido por el titular de la consejería competente en materia de servicios sociales, 
estará integrado por representantes de ésta y del organismo al que corresponda la ejecución 
de las competencias y funciones en dicha materia, y por representantes de las entidades 
locales competentes en materia de servicios sociales.

4. La composición y funciones del Consejo de Coordinación Interadministrativa del 
Sistema de Servicios Sociales, el número y procedimiento de designación de sus miembros, 
y su organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 80.  Otros instrumentos de coordinación interadministrativa.
1. El sistema unificado de información y el registro único de las personas usuarias, desde 

su condición de elementos de uso común y acceso compartido por los agentes del sistema 
de servicios sociales de responsabilidad pública, constituirán instrumentos para la 
coordinación de las actuaciones de la Administración de la Comunidad y las entidades 
locales competentes en materia de servicios sociales.

2. Al objeto de asegurar el cumplimiento y efectividad del principio de coordinación, la 
Junta de Castilla y León podrá disponer, de conformidad con las previsiones contenidas en la 
legislación reguladora del régimen local, cuantas medidas contribuyan a promover y facilitar 
la coordinación de la actividad de las entidades locales competentes en materia de servicios 
sociales en el marco de la planificación autonómica de los servicios sociales.

Artículo 81.  La coordinación interdepartamental.
Para la coordinación de las actuaciones que, en relación con las materias reguladas en 

la presente ley, puedan llevar a cabo los distintos departamentos de la Administración de la 
Comunidad en el respectivo ámbito o sector de actividad que tengan encomendando, la 
Junta de Castilla y León dispondrá los instrumentos y en su caso los órganos de 
coordinación que faciliten la colaboración transversal, y la integración, complementariedad y 
eficacia de las actuaciones.

CAPÍTULO II
La atención integrada de carácter social y sanitario

Artículo 82.  Atención integrada de carácter social y sanitario.
1. Se entiende por atención integrada de carácter social y sanitario el conjunto de 

actuaciones encaminadas a promover la integración funcional de los servicios y prestaciones 
que correspondan respectivamente al sistema de salud y al de servicios sociales en el 
ejercicio de las competencias propias de la Comunidad, así como todas aquellas medidas 
que garantizan la continuidad de cuidados en función de las necesidades cambiantes de los 
ciudadanos, con especial atención a las situaciones de dependencia cuyas necesidades han 
de ser cubiertas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

2. La atención integrada de carácter social y sanitario se llevará a cabo mediante 
protocolos de valoración y diagnóstico conjuntos y comunes, procedimientos de derivación 
entre ambos sistemas, modelos integrados de prestación de servicios y estructuras de 
coordinación sociosanitaria que comprendan todos los anteriores, así como mediante el 
diseño y adecuación de los sistemas de información, la actuación conjunta y coordinada de 
las actuaciones de inspección y el desarrollo de acciones formativas de carácter conjunto 
para los profesionales.
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Artículo 83.  El ámbito material de atención integrada de carácter social y sanitario.
1. La atención integrada de carácter social y sanitario se prestará de manera coordinada 

y estable para las personas que presenten, al tiempo o de manera sucesiva, necesidades, 
mutuamente interrelacionadas, de tipo social y sanitario. La atención se prestará desde los 
recursos propios del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y desde el 
sistema de salud.

2. La atención ha de prestarse de manera homogénea en todo el territorio de la 
Comunidad mediante una distribución equitativa de recursos.

Artículo 84.  Acceso a las prestaciones y servicios.
1. El acceso a las prestaciones y servicios dispuestos para la atención integrada de 

carácter social y sanitario podrá realizarse tanto desde un sistema como desde otro, 
debiendo coordinarse los respectivos procedimientos, mediante protocolos de derivación 
comunes y estandarizados.

2. Para articular este acceso se dispondrán procedimientos simplificados, rápidos y 
homogéneos en toda la Comunidad que garanticen la valoración conjunta y multidisciplinar, 
aseguren la continuidad y complementariedad de la atención y cuidados, y faciliten la 
prestación integrada mediante la activación de los recursos necesarios más idóneos en cada 
momento en función de la situación social y clínica de las personas usuarias.

Artículo 85.  Estructuras de coordinación.
1. Existirán estructuras de coordinación socio-sanitaria cuyo objetivo será facilitar la 

prevención y la prestación integrada de servicios sociales y sanitarios, y la articulación de 
procesos coordinados de intervención entre los diferentes niveles asistenciales de las redes 
social y sanitaria, para garantizar la continuidad y complementariedad de la atención y 
cuidados.

2. La composición de las estructuras de coordinación socio-sanitaria será multidisciplinar, 
integrándose en ellas representantes de los distintos sistemas y administraciones públicas 
implicados.

3. Las estructuras de coordinación socio-sanitaria estarán integradas por los recursos 
que al efecto se designen por el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y 
por el sistema de salud.

4. Las estructuras de coordinación socio-sanitaria tendrán ámbitos territoriales de 
distintos niveles, de acuerdo con lo que se determine conjuntamente entre los 
departamentos competentes y las entidades locales con competencia en materia de 
servicios sociales, que atenderán al modelo de organización territorial de la Comunidad y se 
corresponderán con las delimitaciones de las zonas de acción social y con las zonas de 
atención primaria de salud.

TÍTULO VIII
De la iniciativa privada

CAPÍTULO I
Participación de las entidades privadas en los servicios sociales

Sección 1.ª Participación y fomento de la iniciativa social

Artículo 86.  Participación de la iniciativa privada en los servicios sociales.
1. Se reconoce el derecho de la iniciativa privada, a través de entidades con o sin ánimo 

de lucro, a participar en los servicios sociales mediante la creación de centros y servicios, y 
la gestión de programas y prestaciones de esta naturaleza.
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2. El ejercicio de este derecho por las entidades privadas y la integración de estas en el 
sistema de servicios sociales quedarán sujetos al régimen de registro, autorización y gestión 
establecido en la presente ley y en sus disposiciones de desarrollo.

3. La actividad de la iniciativa privada en materia de servicios sociales habrá de ajustarse 
a lo dispuesto en la presente ley, así como acomodarse a la planificación autonómica de los 
servicios sociales previstos para cada caso en el artículo 74.

Artículo 87.  Fomento de la iniciativa social sin ánimo de lucro.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León fomentarán la creación y desarrollo 

de entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro y las relacionadas con el voluntariado, 
garantizando su actuación coordinada en el sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública según lo definido por la planificación estratégica de servicios sociales o los objetivos 
marcados por la normativa aplicable en cada caso.

2. Las administraciones públicas de Castilla y León, ante análogas condiciones de 
calidad, eficacia y costes, darán prioridad a la colaboración con entidades de iniciativa social 
sin ánimo de lucro.

3. La participación en el sistema de servicios sociales de las entidades de iniciativa social 
sin ánimo de lucro, como Cruz Roja Española y Cáritas, merecerá una atención especial.

Igual consideración se dispensará a aquellas asociaciones de usuarios de servicios 
sociales que realicen actividades en el ámbito de las personas con discapacidad, como al 
Comité Español de Representantes de Minusválidos de Castilla y León (CERMI C y L) y a 
las entidades relacionadas con la exclusión social, la atención sociosanitaria, la protección a 
la infancia o el envejecimiento.

Artículo 88.  Fórmulas de colaboración.
1. En el marco de la planificación autonómica de servicios sociales, las entidades de 

iniciativa privada podrán participar en la dispensación de prestaciones del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública mediante la firma de conciertos, convenios, 
contratos y demás acuerdos de colaboración con las administraciones públicas de Castilla y 
León competentes en esta materia, de conformidad con lo previsto en el presente título.

2. Para la provisión de prestaciones sociales mediante cualquiera de las fórmulas 
contempladas en el apartado anterior, podrán considerarse, ya sea como requisitos, 
cláusulas, medidas de preferencia o medidas de discriminación positiva, criterios sociales, de 
calidad, de experiencia y trayectoria acreditadas, y los demás que se determinen 
reglamentariamente.

Sección 2.ª Régimen de concertación social

Artículo 89.  Régimen de concertación.
1. Las Administraciones públicas, así como su sector público, competentes en materia de 

servicios sociales podrán encomendar a otras entidades, de manera subsidiaria y 
complementaria, mediante el instrumento del concierto social, la provisión de prestaciones 
previstas en el correspondiente catálogo de servicios sociales, de acuerdo con la 
planificación prevista en dicho ámbito.

2. A efectos de esta ley se entiende por concierto social el instrumento de gestión 
indirecta de los servicios sociales públicos, regido por los principios de publicidad, 
transparencia y no discriminación y eficiencia en la utilización de fondos públicos, dirigidos a 
la atención directa a las personas, cuya financiación, acceso y control corresponde a las 
Administraciones públicas de la Comunidad.

3. En atención a la naturaleza subsidiaria y complementaria del concierto social, las 
Administraciones públicas, en la planificación en materia de servicios sociales, deberán 
establecer una previsión de las prestaciones que pretenden concertar, estimación de su 
coste y justificación de la carencia de medios propios.

4. El régimen jurídico del concierto social será el previsto en la presente ley y en su 
normativa de desarrollo, siendo este régimen jurídico diferenciado del de la modalidad 
contractual de concierto, regulado en la normativa de contratación del sector público.
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5. La Junta de Castilla y León desarrollará reglamentariamente, en el marco de lo 
establecido en la presente ley, las condiciones y procedimientos de concierto social, así 
como el régimen jurídico y las condiciones de actuación de los centros de titularidad privada 
que se integren en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública. Dicha 
regulación contendrá entre otros aspectos los relativos a requisitos de acceso, vigencia, 
prórroga, régimen económico, obligaciones, procedimiento, formalización, causas y efectos 
de la extinción del concierto. En la elaboración, desarrollo y seguimiento de dicha 
reglamentación se garantizará la participación del órgano colegiado asesor en el ámbito de 
los servicios sociales.

Artículo 90.  Objeto de los conciertos.
1. Las prestaciones del sistema público de servicios sociales a las que podrá aplicarse el 

régimen de concierto social serán las siguientes:
a) Medidas dirigidas a prevenir la exclusión social y a promover la autonomía de las 

personas.
b) Actuaciones dirigidas a garantizar la protección y reforma de los menores.
c) Medidas de apoyo familiar.
d) Medidas de apoyo a las personas dependientes y sus familias, entendiendo como 

tales a las personas que por razones ligadas a la falta o a la pérdida de capacidad física, 
psíquica o intelectual tienen necesidad de una asistencia o ayuda importante para la 
realización de las actividades de la vida diaria.

e) Medidas y ayudas técnicas para la atención, rehabilitación y el fomento de la inserción 
social de personas con necesidades especiales por causa de su discapacidad.

f) Medidas dirigidas a la protección jurídica de las personas que tengan disminuida su 
capacidad de obrar y les impida valerse por sí mismas.

g) Medidas dirigidas a incrementar la autonomía personal, la participación social y el 
desarrollo comunitario.

h) Medidas de atención e integración de las víctimas de violencia de género.
i) Proyectos innovadores de modelos de atención social y sistemas de apoyo a las 

personas destinatarias de los servicios sociales.
j) Medidas preventivas y promocionales en el ámbito de las adicciones y de carácter 

sociosanitario y socioeducativo que se consideren susceptibles de complementar, desde 
estos ámbitos, a las prestaciones sociales del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública.

2. El concierto social en el marco de estas prestaciones podrá incluir:
a) La reserva y la ocupación de plazas para uso exclusivo de las personas usuarias de 

servicios sociales de responsabilidad pública.
b) La gestión integral de prestaciones sociales, servicios, programas, recursos o centros.
3. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León y su sector público, la 

concreción de las prestaciones previstas en el apartado anterior que podrán ser objeto del 
concierto social, se determinarán por la Consejería competente en materia de servicios 
sociales.

Artículo 91.  Efectos del concierto social.
1. El concierto social obliga a la entidad privada a desarrollar las prestaciones objeto del 

concierto, de conformidad con lo previsto en el correspondiente catálogo de servicios 
sociales y en los términos estipulados en el respectivo documento de formalización del 
concierto social.

2. Las prestaciones no gratuitas no podrán tener carácter lucrativo, no pudiéndose cobrar 
a las personas usuarias por las prestaciones propias del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública cantidad alguna al margen del precio público establecido.

3. El cobro a las personas usuarias de cualquier cantidad por servicios complementarios 
al margen de los precios públicos estipulados deberá ser autorizado por la Administración 
competente.
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Artículo 92.  Requisitos de las entidades.
1. Los requisitos de acceso a la concertación social por parte de las entidades son los 

siguientes:
a) Figurar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de carácter social, 

de Castilla y León.
b) Contar con la oportuna acreditación administrativa de sus centros y servicios.
c) Disponer de medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el respectivo documento de formalización del concierto social, 
así como el cumplimiento de toda aquella normativa que, con carácter general o específico, 
les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de 
prestación objeto de concertación.

d) No incurrir en alguno de los supuestos previstos en el régimen de prohibiciones de la 
normativa sobre contratación o subvenciones públicas.

e) No haber sido sancionado con carácter firme por la comisión de una infracción muy 
grave en el ámbito de los servicios sociales en el plazo de los cuatro años anteriores al inicio 
del procedimiento del concierto social.

2. En su caso, en el instrumento jurídico que se utilice para la concertación social, se 
podrán incluir criterios de selección que versarán sobre:

a) La solvencia financiera y técnica mínima necesaria para desarrollar la prestación.
b) La experiencia mínima en la prestación de servicios sociales que se requiera y su 

forma de acreditación, en razón a las condiciones del servicio a prestar.
c) Los estándares mínimos y adecuados de calidad que deban cumplir las entidades en 

la prestación de los servicios.
d) Los medios profesionales y materiales e instalaciones adecuadas y suficientes que las 

entidades deben disponer para el desarrollo de la prestación.
e) Disponer del seguro de responsabilidad civil que sea exigible en cada caso.
f) Cuando el objeto del concierto consista en servicios que, de acuerdo con la normativa 

vigente, se tengan que prestar en un espacio físico determinado, se deberá acreditar la 
titularidad del centro, o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido en derecho.

g) Participación del voluntariado, en el marco de la normativa sobre voluntariado de 
Castilla y León, como complemento a la actividad desarrollada por la entidad en el objeto del 
concierto.

h) Adecuación con la planificación de los servicios sociales y grado de arraigo social en 
la localidad donde vaya a prestarse el objeto del concierto.

i) Tener implementadas prácticas innovadoras que incidan directamente en la calidad de 
los servicios concertados.

d) Tener implementadas buenas prácticas en el ámbito de la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral e igualdad de oportunidades.

Artículo 93.  Duración, prórroga y modificación.
1. La duración de los conciertos se efectuará sobre una base plurianual, con una 

duración máxima de cuatro años, teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las 
características de su financiación y la necesaria estabilidad y continuidad en su provisión. No 
obstante, en aquellos servicios que nunca hayan sido objeto de concertación, podrá 
establecerse un periodo de duración no superior al año a fin de determinar la idoneidad del 
régimen de concertación para el mismo.

2. Las prórrogas podrán efectuarse por periodos iguales o inferiores al periodo inicial de 
duración del concierto, debiendo la entidad y el servicio concertado seguir cumpliendo los 
requisitos y condiciones que determinaron la aprobación inicial del concierto que se pretende 
prorrogar. En todo caso, la duración total del concierto, periodo de duración inicial y 
prórrogas incluidas, no podrá exceder de ocho años.

3. El concierto social podrá modificarse por razones de interés público, para adecuar la 
prestación objeto del concierto a las nuevas necesidades, o, en su caso, la actualización de 
la contraprestación económica que perciba la entidad concertante, siempre que no suponga 
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una modificación de las condiciones esenciales que fueron tenidas en cuenta para la 
concertación y que figuran determinadas en el documento de formalización del concierto.

Artículo 94.  Formalización de los conciertos.
1. La formalización de los conciertos se efectuará mediante un documento administrativo 

con la forma y contenido que se determinen reglamentariamente.
2. Se podrá suscribir un único concierto para la reserva y ocupación de plazas en varios 

centros o para la gestión integral de una pluralidad de prestaciones o servicios cuando todos 
ellos dependan de una misma entidad titular. Dicha suscripción se efectuará en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 94 bis.  Finalización del concierto social.
1. La finalización del concierto social se podrá producir bien por extinción o por 

resolución. Serán causas de extinción o resolución del concierto social las siguientes:
a) El vencimiento del plazo de duración del concierto social suscrito o, en su caso, el de 

la prórroga que se hubiese acordado.
b) El acuerdo mutuo entre el órgano competente de la Administración pública 

concertante y la entidad concertada.
c) La revocación de la correspondiente acreditación o autorización administrativa de la 

entidad concertada.
d) La extinción de la personalidad jurídica de la entidad concertada, salvo que se 

produzca la subrogación por otra entidad, que deberá reunir los mismos requisitos y 
condiciones que fueron tenidos en cuenta para suscribir el concierto social, asumiendo las 
obligaciones derivadas del mismo y siempre previa aprobación del órgano competente de la 
Administración pública concertante.

e) El cese voluntario de la entidad concertada, debidamente autorizado por el órgano 
competente de la Administración pública concertante.

g) El cobro a las personas usuarias de servicios complementarios, cuando no hayan sido 
aprobados por el órgano competente de la Administración pública concertante.

2. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto suscrito por parte de la 
entidad concertante podrá dar lugar, previa audiencia, a la extinción del concierto social.

3. Extinguido el concierto social, los órganos competentes de las correspondientes 
Administraciones públicas concertantes deberán garantizar que los derechos de las 
personas usuarias de los servicios concertados no se vean perjudicados por su finalización. 
A tal fin, podrán obligar a la entidad concertada a seguir prestando el objeto del concierto 
social, en las mismas condiciones que se venía prestando, hasta que pueda ser asumido por 
otra entidad y, en todo caso, por un periodo máximo de seis meses.

Artículo 94 ter.  Régimen del concierto social en el ámbito local.
Los órganos competentes de las entidades locales determinarán los servicios, 

prestaciones u otras actuaciones en el ámbito de los servicios sociales que puedan ser 
objeto de acción concertada, en el marco de las prestaciones a las personas de servicios de 
carácter social que desarrollen en ejercicio de sus competencias o en colaboración con la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, de conformidad con la legislación de 
régimen local y lo previsto en este decreto.

Las entidades locales establecerán, en el marco de su potestad de autoorganización, la 
composición de la comisión de valoración prevista en este decreto, que estará formada por 
un mínimo de tres personas que deberán ser empleadas públicas de la entidad local que 
actúe como órgano concertante.
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Sección 3.ª Convenios y acuerdos de colaboración

Artículo 95.  Convenios para la gestión de las prestaciones del catálogo de servicios 
sociales.

1. Las administraciones públicas de Castilla y León podrán establecer convenios con 
entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para la provisión de prestaciones del 
catálogo de servicios sociales en aquellos supuestos en los que razones de urgencia, la 
singularidad de la actividad o prestación de que se trate, o su carácter innovador y 
experimental aconsejen la no aplicación del régimen de concierto y así se motive.

2. No obstante lo anterior, serán de aplicación a dichos convenios las características y 
requisitos propios del régimen de concierto que no resulten incompatibles con su naturaleza.

Artículo 96.  Acuerdos marco de colaboración.
Las administraciones públicas de Castilla y León podrán establecer con las entidades de 

iniciativa social sin ánimo de lucro acuerdos marco de colaboración que recojan los 
conciertos, convenios o cualesquiera otras formas de colaboración suscritos 
respectivamente con cada una de ellas.

Sección 4.ª Financiación pública de la iniciativa social

Artículo 97.  Financiación pública de la iniciativa social.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León podrán financiar mediante 

subvenciones la actividad de las entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro, sus centros 
y servicios, cuando se encuentren integradas en el sistema de servicios sociales.

2. La concesión de subvenciones quedará condicionada en todo caso al cumplimiento 
por las entidades, así como por los centros, servicios, programas y actividades de su 
titularidad a las que aquellas se destinen, de los objetivos fijados en la planificación 
autonómica de los servicios sociales.

CAPÍTULO II
El voluntariado social

Artículo 98.  Fomento del voluntariado social.
Las administraciones públicas de Castilla y León fomentarán y apoyarán con carácter 

prioritario la colaboración complementaria del voluntariado en las actividades reguladas en la 
presente ley, de conformidad con las previsiones contempladas en la legislación específica 
reguladora de la participación social organizada.

Artículo 99.  Financiación de programas y proyectos de voluntariado social.
Las administraciones públicas de Castilla y León podrán financiar a las entidades de 

voluntariado para el desarrollo de programas o proyectos en materia de acción social y 
servicios sociales que se entiendan de interés para el sistema, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación específica reguladora de la participación social organizada.

Artículo 100.  Reconocimiento del voluntariado de apoyo mutuo.
Las administraciones públicas de Castilla y León reconocerán especialmente las 

acciones voluntarias de apoyo mutuo que puedan desarrollarse entre personas 
pertenecientes a un sector o grupo con las mismas necesidades sociales.
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TÍTULO IX
De la participación

Artículo 101.  La participación en los servicios sociales.
1. La Administración de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de 

servicios sociales fomentarán y asegurarán la participación ciudadana en la planificación, el 
seguimiento de la gestión y la evaluación de los servicios sociales, a fin de contribuir a la 
adecuación del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública a las necesidades 
de las personas y de los distintos colectivos sociales.

2. Las administraciones referidas en el apartado anterior promoverán y facilitarán en 
iguales términos y con idéntico fin la participación de las entidades de iniciativa social, de los 
agentes sociales y de las instituciones, potenciando su implicación en los asuntos sociales.

3. Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas tendrán la 
consideración de agentes de participación en el sistema de servicios sociales como 
representantes de los intereses económicos y sociales que les son propios, reconociendo el 
papel del diálogo social como factor de cohesión social y progreso económico.

4. La participación prevista en los apartados anteriores se llevará a cabo a través de los 
órganos y canales previstos en el presente título, y por cuantos medios se consideren 
adecuados.

Artículo 102.  Órgano colegiado de carácter asesor en materia de servicios sociales.
1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 

de carácter asesor en materia de servicios sociales, adscrito a la consejería competente en 
esta materia.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, 

así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 103.  Los Consejos Provinciales de Servicios Sociales.
(Derogado).

Artículo 104.  Órgano consultivo de atención a la dependencia.
El órgano al que se hace referencia en el artículo 102 tendrá entre sus funciones las de 

asesoramiento en materia de atención a la dependencia.

Artículo 104 bis.  Órgano de participación de entidades del Tercer Sector.
1. Dentro del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, órgano colegiado de 

carácter asesor en materia de servicios sociales, se crea la Sección de Colaboración con el 
Tercer Sector, como órgano de participación y asesoramiento en materia de servicios 
sociales.

2. La Sección tiene como funciones las asesoramiento y participación en materia de 
servicios sociales, en los términos previstos en su desarrollo reglamentario.

3. La Sección estará compuesta por representación de la Administración autonómica, 
con presencia, al menos, de las Consejerías, con competencias en materia de servicios 
sociales, empleo, sanidad y vivienda y, por otra parte, por la representación, en Castilla y 
León, de las entidades Cáritas, Cruz Roja y Comité Autonómico de Entidades de 
Representantes de Personas con Discapacidad, así como de aquellas entidades de ámbito 
regional, con implantación en todas las provincias, que tengan mayor representatividad en 
Castilla y León, en función del número de asociaciones que las integren, y que actúen, entre 
otros, dentro de los ámbitos de inclusión social, mayores e infancia.

La regulación de la organización, funcionamiento y nombramiento de miembros de la 
Sección, vendrá determinada por lo dispuesto en la normativa reguladora del Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León».
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Artículo 105.  Otros cauces de participación.
1. La participación en los servicios sociales se efectuará también a través de los órganos 

colegiados creados al efecto en el ámbito respectivo de los diferentes sectores de la acción 
social.

2. La participación ciudadana en los servicios sociales podrá igualmente articularse a 
través del movimiento asociativo y mediante los procesos participativos que la 
Administración de la Comunidad y las entidades locales competentes en materia de servicios 
sociales dispongan para canalizar la información, la propuesta, el debate o la consulta en 
relación con las singulares actuaciones de planificación, seguimiento y evaluación que les 
competan.

Artículo 106.  La participación de las personas usuarias.
1. Todos los centros integrados en el sistema de servicios sociales de responsabilidad 

pública garantizarán la participación democrática de las personas usuarias, o en su caso de 
sus familiares o representantes legales, en su funcionamiento y en el desarrollo de los 
servicios y actividades que en ellos se dispensen.

2. Reglamentariamente se determinarán los sistemas y procedimientos para articular en 
cada caso la participación prevista en el apartado anterior.

TÍTULO X
De la financiación del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública

Artículo 107.  Fuentes de financiación del sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública.

El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública se financiará:
a) A través de las consignaciones destinadas a tal fin en los presupuestos generales de 

la Comunidad de Castilla y León, y en los de las entidades locales competentes en materia 
de servicios sociales.

b) Con las aportaciones que, en su caso, realice la Administración del Estado.
c) Con las aportaciones de las entidades privadas para el mantenimiento de aquellos de 

sus programas, prestaciones, centros y servicios integrados en el sistema.
d) Con las aportaciones económicas de las personas usuarias de las prestaciones del 

sistema, en los casos en los que se determine su abono.
e) Con las aportaciones de las obras sociales de las cajas de ahorros.
f) Con las herencias, donaciones o legados de cualquier índole asignados a tal fin.
g) Con cualesquiera otros ingresos de derecho público o privado que le sean atribuidos o 

afectados.

Artículo 108.  Garantía y principios de la financiación.
1. Las administraciones públicas de Castilla y León competentes en materia de servicios 

sociales, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen la responsabilidad de 
garantizar la sostenibilidad del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 
mediante la asignación de los recursos necesarios y la dispensación de las prestaciones que 
el mismo comprende.

2. El conjunto de las aportaciones de las personas usuarias serán complementarias de la 
financiación del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

Artículo 109.  Consignación presupuestaria.
En los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León, en los de los 

municipios y en los de las provincias, así como, en su caso, en los de las comarcas 
legalmente constituidas, se consignarán las partidas correspondientes para atender a los 
gastos de las prestaciones propias de su respectiva competencia, de acuerdo con la 
naturaleza de las mismas.
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Artículo 110.  Financiación compartida.
1. En los términos previstos en este artículo la financiación de las prestaciones podrá ser, 

por razón de su naturaleza, compartida entre la Administración de la Comunidad y las 
entidades locales competentes en materia de servicios sociales.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de cofinanciar las distintas prestaciones, serán 
cofinanciadas, en todo caso, por la Administración de la Comunidad las prestaciones cuya 
titularidad corresponda a las entidades locales y hayan sido calificadas de esenciales.

3. Los créditos consignados en el estado de gastos del presupuesto de la Comunidad de 
Castilla y León destinados a atender la cofinanciación de los servicios sociales en el sentido 
previsto en este artículo, se distribuirán para las finalidades y con los criterios objetivos que 
apruebe la Junta de Castilla y León a través de la fijación de un módulo tipo de coste de 
cada una de las prestaciones y de los medios que puedan ser necesarios para su 
efectividad, que actuará como límite máximo de la financiación por parte de la Administración 
de la Comunidad. Para ello y como motivación de su objetividad se realizarán los estudios y 
análisis pertinentes que permitan su determinación.

La fijación se acordará previo informe del Consejo de Coordinación Interadministrativa 
del Sistema de Servicios Sociales y contando con la participación del órgano colegiado 
asesor en materia de atención a la dependencia previsto en el artículo 102 de esta ley.

4. En los supuestos de financiación compartida, los fondos aportados por otras fuentes 
de financiación distintas a las aportaciones de las administraciones mencionadas en los 
apartados anteriores se deducirán del coste total de la financiación a los efectos de 
determinar la distribución de ésta.

5. De conformidad con la previsión contenida en los apartados anteriores, corresponderá 
a la Administración de la Comunidad la financiación para atender:

a) El 100% del módulo establecido para el personal técnico de los CEAS, así como para 
el nuevo personal técnico incorporado a los equipos multidisciplinares específicos de las 
áreas de servicios sociales a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

b) El 90% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las ayudas a 
domicilio y del apoyo a la convivencia y a la participación cuya titularidad corresponda a las 
entidades locales.

c) El 65% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las prestaciones de 
sensibilización y promoción de la solidaridad y el apoyo informal, prevención, ayudas 
económicas de emergencia o urgencia social y acogimiento de urgencia para los que 
carecen de alojamiento, cuya titularidad corresponda a las entidades locales.

6. De conformidad con la previsión contenida en el apartado 1 del presente artículo, 
corresponderá a las entidades locales competentes en materia de acción social y servicios 
sociales la financiación para atender:

a) El 100% del módulo establecido para personal administrativo y auxiliar de los CEAS.
b) El 10% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las prestaciones de 

las ayudas a domicilio y del apoyo a la convivencia y a la participación cuya titularidad les 
corresponda.

c) El 35% de los módulos establecidos para los gastos derivados de las prestaciones de 
sensibilización y promoción de la solidaridad y el apoyo informal, prevención, ayudas 
económicas de emergencia o urgencia social y acogimiento de urgencia para los que 
carecen de alojamiento, cuya titularidad les corresponda.

Las entidades locales podrán además disponer la financiación complementaria adicional 
que consideren oportuna para la atención y mejora de las prestaciones referidas en este 
apartado.

Los municipios con población superior a los 5.000 habitantes e inferior a 20.000 
habitantes pondrán a disposición de la correspondiente entidad local competente el suelo y 
las infraestructuras físicas necesarias para permitir el equipamiento y la dispensación con la 
mayor proximidad de los servicios sociales, y particularmente los de carácter más general 
encomendados a los equipos de acción social básica.

Cuando un municipio con población inferior a los 20.000 habitantes destine recursos 
para la prestación de servicios sociales en su propio ámbito, dichos recursos habrán de 
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actuar coordinadamente con el equipo de acción social básica correspondiente o con las 
estructuras organizativas funcionales que correspondan.

Artículo 111.  Aportación económica de la persona usuaria.
1. La aportación económica de la persona usuaria para contribuir a la financiación y 

sostenimiento de una prestación del sistema de responsabilidad pública únicamente será 
exigible en los supuestos expresamente previstos, atendiendo a los principios de equidad, 
proporcionalidad y solidaridad.

2. La obligatoriedad de dicha participación en el coste o, en los casos que proceda, la 
exención de la misma quedarán reflejadas en el catálogo de servicios sociales. Los 
supuestos de obligatoriedad se acordarán a propuesta de las administraciones 
respectivamente competentes, de acuerdo con los criterios generales contemplados en la 
presente ley y los específicamente dispuestos al efecto por la Junta de Castilla y León, la 
cual fijará en todo caso la cuantía máxima de la aportación económica de la persona usuaria 
en las prestaciones cofinanciadas por la Administración de la Comunidad que hayan de ser 
dispensadas por las entidades locales competentes en materia de servicios sociales.

3. Para la determinación de dicha aportación se tendrá en cuenta la naturaleza de la 
prestación, su coste y el grupo o sector de población para el que se destine, y para su 
fijación en cada caso concreto se atenderá a la capacidad económica de la persona usuaria, 
estimada de acuerdo con los criterios que al efecto se establezcan en las disposiciones 
reguladoras del régimen de las prestaciones correspondientes.

En el caso de las personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás 
destinatarios de prestaciones en quienes concurra la circunstancia prevista en el apartado 
segundo del artículo 22 de esta ley, dentro de su capacidad económica, cuando sean 
usuarios de los servicios sociales de responsabilidad pública, se computarán todas las 
prestaciones destinadas a su atención.

4. El importe de la aportación económica de la persona usuaria no podrá en ningún caso 
superar el coste real del servicio dispensado.

5. La capacidad económica la persona usuaria se tendrá en cuenta en la determinación 
de la cuantía de las prestaciones.

6. Ninguna persona quedará privada del acceso a las prestaciones que le pudieran 
corresponder por falta de recursos económicos, ni se condicionará la calidad del servicio o la 
prioridad o urgencia de la atención a la participación económica.

7. En el caso de que el cálculo de la aportación del usuario a las prestaciones que reciba 
esté referenciado al indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) y éste no sea 
actualizado, su valor se ajustará en función del porcentaje de revalorización general de las 
pensiones del Sistema de la Seguridad Social, tomando como base el ejercicio de entrada 
en vigor de esta Ley.

Artículo 112.  Previsiones específicas en materia de financiación.
La Junta de Castilla y León podrá contribuir a la financiación de los programas 

desarrollados por las entidades privadas sin ánimo de lucro que se adecuen a la 
planificación autonómica de los servicios sociales. Para que ello sea posible deberán cumplir 
la normativa en materia de registro, autorización y acreditación de entidades, centros y 
servicios.
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TÍTULO XI
Del régimen sancionador

Véase el art. 5 de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-2014-9959, sobre 
reducción del pago de sanciones pecuniarias.

Artículo 113.  Infracciones en materia de servicios sociales.
Constituyen infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones y 

omisiones de las personas físicas o jurídicas tipificadas en la presente ley, sin perjuicio de lo 
previsto en la normativa estatal básica y en las leyes específicas de los distintos sectores de 
servicios sociales.

Artículo 114.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables de las infracciones tipificadas en esta ley, las personas 

físicas o jurídicas que, dentro del ámbito de la presente ley, actúan como entidades titulares 
o gestoras de centros y servicios de carácter social.

2. Cuando la infracción sea cometida conjuntamente por varios sujetos responsables, 
estos responderán de forma solidaria de las infracciones que se cometan y de las sanciones 
que se impongan.

Artículo 115.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves, además de las previstas en la normativa estatal básica y 

en las leyes específicas de los distintos sectores de servicios sociales, las siguientes:
a) Realizar en los centros o en el desarrollo de los servicios, actividades distintas de las 

autorizadas o inscritas, cuando ello no suponga infracción grave o muy grave.
b) Incumplir la normativa correspondiente sobre inscripción y registro de entidades, 

servicios y centros de carácter social.
c) No mantener actualizados o correctamente cumplimentados los libros de registro y 

control de usuarios exigidos por la normativa sectorial, sus expedientes personales, la 
documentación relativa al grado de dependencia de las personas usuarias, o cualquier otra 
documentación que exija la normativa vigente, siempre y cuando no constituya infracción 
grave.

d) Mantener en estado deficiente las instalaciones, locales o mobiliario de los centros, 
cuando no sea infracción grave.

e) Realizar ofertas, promociones o publicidad de servicios y centros que no se 
correspondan con los prestados efectivamente.

f) Carecer de lista actualizada de precios o no haberla comunicado al órgano competente 
de acuerdo con los requisitos exigidos por la normativa reguladora.

g) Carecer en el centro de hojas de reclamaciones o no ponerlas a disposición de las 
personas usuarias o de sus representantes legales cuando lo exija la normativa reguladora.

h) Incumplir la obligación sobre supervisión y formación continuada del personal adscrito 
a los centros cuando la normativa reguladora lo exija.

i) Incumplir o no realizar de modo adecuado las prestaciones debidas a las personas 
usuarias de centros y servicios sociales establecidas por la normativa de específica 
aplicación según su tipología, cuando no se trate de prestaciones básicas, no se derive 
riesgo, daño o perjuicio para la integridad física, seguridad o salud de las personas usuarias 
y no constituya infracción grave o muy grave.

j) No suministrar a la administración los datos o documentos de comunicación obligada.
k) Incumplir la normativa de específica aplicación al expediente individual de las 

personas usuarias o a su programa de atención, siempre que no implique un perjuicio para 
los mismos.
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l) Incumplir la normativa correspondiente a las condiciones materiales y a los requisitos 
de funcionamiento de los centros, servicios o establecimientos de carácter social, o cualquier 
otra obligación recogida normativamente no prevista en otros apartados de este artículo, 
cuando no se ocasione riesgo, daño, perjuicio para la integridad física, la seguridad o la 
salud de las personas usuarias y no constituya infracción grave o muy grave.

m) Tener incompletos o defectuosos los documentos exigidos para el funcionamiento de 
un centro o servicio, cuando no sea infracción grave o muy grave o no esté prevista en 
alguno de los apartados anteriores.

Artículo 116.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves, además de las previstas en la normativa estatal básica 

y en las leyes específicas de los distintos sectores de servicios sociales, las siguientes:
a) Ocultar la información relevante para tramitar la autorización, acreditación, o registro 

de entidades, servicios y centros de carácter social, así como para la celebración de los 
conciertos, contratos o convenios con la administración.

b) Proceder a la apertura, puesta en funcionamiento, cierre o cese definitivo o temporal 
de las actividades, traslado, modificación de la capacidad, tipología, características y 
condiciones de un centro, servicio o establecimiento de carácter social sin haber obtenido la 
preceptiva autorización administrativa, incluida la admisión de las personas que no 
respondan a la tipología para la que fue autorizado el centro, conforme se determine por la 
normativa reguladora.

c) Realizar el cambio de titularidad de un centro de carácter social sin autorización 
administrativa.

d) Carecer de la documentación relativa al resultado de la valoración preceptiva para el 
acceso a las respectivas prestaciones, en su caso, o del libro de altas y bajas exigido por la 
normativa reguladora, no mantenerlos actualizados o correctamente cumplimentados cuando 
esta circunstancia produzca como resultado una minoración del personal exigible.

e) Mantener en estado deficiente las instalaciones, locales o mobiliario del centro cuando 
previa advertencia, que debe constar por escrito, de los técnicos competentes o de los 
inspectores actuantes, no se haya procedido a la subsanación de las deficiencias en el plazo 
señalado al efecto.

f) Realizar ofertas, promociones o publicidad de servicios ilegales o utilizar la condición 
de entidad, centro o servicio acreditado o colaborador sin tener dicho reconocimiento.

g) Formalizar contratos de prestación de servicios de acuerdo con los requisitos 
reguladores de la normativa imponiendo a las personas usuarias condiciones abusivas o que 
permitan o justifiquen comportamientos arbitrarios por parte del titular, o pretendan liberarle 
de sus responsabilidades frente a aquellos.

h) No tener formalizado contrato con la persona usuaria o su representante legal cuando 
la normativa reguladora lo exija, que el mismo carezca de alguno de los contenidos exigidos 
por la normativa específica del sector, que se cobren precios distintos de los declarados o 
pactados, o que se incluyan o se cobren precios adicionales por prestaciones a las que la 
persona usuaria tiene derecho por ser consideradas requisitos mínimos de funcionamiento 
de los centros o estar recogidas en el reglamento de régimen interior.

i) No aplicar los criterios y estándares de calidad, cuando su aplicación fuera obligada 
por disposición normativa o por acuerdo suscrito con la Administración de la Comunidad.

j) Incumplir los requisitos relativos a las prestaciones básicas que, en función de la 
tipología del centro y de la persona usuaria, deban ser realizadas.

k) Incumplir los requisitos mínimos de la configuración de los centros o las obligaciones 
asumidas por la entidad titular respecto de las personas usuarias, cuando no constituya 
infracción muy grave.

l) No realizar de modo adecuado las prestaciones debidas a las personas usuarias de 
centros y servicios establecidas por la normativa reguladora pudiendo exponerles a una 
situación de riesgo para su integridad física, seguridad y salud.

m) No disponer del personal técnico mínimo exigido por la normativa de específica 
aplicación para los centros y servicios de carácter social según su tipología, cuando no tenga 
la calificación de muy grave.
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n) No disponer del personal mínimo exigido por la normativa de específica aplicación 
para los centros y servicios de carácter social según su tipología, cuando no tenga la 
calificación de muy grave.

ñ) Realizar actuaciones que impidan o limiten los derechos de las personas usuarias 
reconocidos por las normativas vigentes.

o) Vulnerar los derechos reconocidos en esta ley y en las de carácter sectorial, siempre 
que no constituya infracción muy grave.

p) Dispensar un trato desconsiderado e irrespetuoso a las personas usuarias de los 
centros y servicios regulados en esta ley.

q) Llevar a cabo cualquier tipo de actuación discriminatoria por razón de género o que 
induzca o pueda inducir a discriminación por razón de género.

r) Repercutir sobre las personas usuarias las consecuencias negativas derivadas de los 
defectos o errores que no les sean directamente imputables.

s) Carecer de la cobertura de riesgos que afecten a las personas usuarias, centros o 
servicios en los términos establecidos en la normativa reguladora.

t) Falsear datos o documentos o negarse a facilitarlos cuando hayan sido requeridos por 
la actuación inspectora de la administración, obstruir o no prestar al personal inspector la 
colaboración requerida para el ejercicio de sus funciones.

u) Incumplir las cláusulas de los conciertos o convenios firmados con la Administración 
de la Comunidad.

v) Cobrar a las personas usuarias de plazas en centros concertados cantidades 
superiores a las establecidas en la normativa reguladora.

w) Incumplir la normativa de específica aplicación al expediente individual de las 
personas usuarias o a su programa de atención, cuando implique un perjuicio para los 
mismos.

x) Reincidir en el plazo de dos años en la comisión de una infracción leve que haya sido 
objeto de sanción.

y) Incumplir la normativa correspondiente a las condiciones materiales y a los requisitos 
de funcionamiento de los centros, servicios o establecimientos de carácter social o de 
cualquier otra obligación recogida normativamente no prevista en otros apartados de este 
artículo, cuando se derive riesgo, daño o perjuicio para la integridad física, seguridad o salud 
de las personas usuarias y no constituya infracción muy grave.

z) Incumplir la obligación de suministrar la información prevista en el artículo 68 de esta 
Ley.

Artículo 117.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves, además de las previstas tipificadas en la normativa 

estatal básica y en las leyes específicas de los distintos sectores de servicios sociales, las 
siguientes:

a) Incumplir los requisitos mínimos de la configuración de los centros, dando lugar a 
daños graves en la integridad física o psíquica o en la salud de las personas usuarias.

b) Proceder a la apertura, la puesta en funcionamiento, el cierre o el cese definitivo o 
temporal de las actividades, el traslado, o la modificación de la capacidad, la tipología, las 
características y las condiciones de un centro, servicio o establecimiento de carácter social, 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa, incluida la admisión de usuarios 
que no respondan a la tipología para la que fue autorizado el centro, conforme se determine 
por la normativa reguladora.

c) Incumplir los requisitos relativos a las prestaciones básicas o no disponer de los 
medios materiales y humanos necesarios exigidos por la normativa de aplicación, con la 
consecuencia de someter a las personas usuarias a una situación de abandono.

d) Ocasionar perjuicios a las personas usuarias que afecten a su integridad física, 
seguridad y salud como consecuencia de no realizar de modo adecuado las prestaciones 
debidas a las personas usuarias de centros y servicios establecidas por la normativa 
reguladora.
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e) No disponer del personal mínimo para los centros y servicios regulados en esta ley 
conforme determine la normativa reguladora, cuando el incumplimiento se sitúe por encima 
del cincuenta por ciento del personal exigido.

f) Dispensar un trato vejatorio con vulneración de la integridad física o moral o de 
cualquiera de los derechos fundamentales de las personas usuarias de los centros y 
servicios regulados en esta ley.

g) Impedir u obstruir el acceso del personal inspector en el ejercicio de sus funciones a 
los centros y servicios sociales, así como cualquier otra forma de presión ilícita sobre la 
autoridad competente en materia de acción social, sobre el personal encargado de las 
funciones inspectoras o sobre los denunciantes de infracciones.

h) Reincidir en la comisión de una infracción grave que haya sido objeto de sanción.

Artículo 118.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones en materia de servicios sociales tipificadas en esta ley prescribirán al 

año si son leves, a los tres años si son graves y a los cuatro años las muy graves a contar 
desde la fecha en que la infracción hubiera sido cometida.

Artículo 119.  Medidas cautelares.
1. Por propia iniciativa o a propuesta del instructor, podrán adoptarse en cualquier 

momento del procedimiento sancionador, mediante acuerdo motivado y previa audiencia al 
interesado, las medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar el buen fin del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y asegurar la eficacia 
de la resolución que pudiera recaer.

2. Las medidas cautelares guardarán proporción con la naturaleza y finalidad de los 
objetivos que se pretenden alcanzar en cada supuesto concreto y podrán consistir en el 
cierre temporal del centro o servicio, o suspensión temporal del centro o servicio, la 
exigencia de la prestación de garantías a su titular en cuantía suficiente para cubrir la multa 
que puede imponerse, en la admisión de nuevas personas usuarias, en la paralización de los 
procedimientos para la concesión de ayudas o subvenciones solicitadas por el presunto 
infractor o en cualquiera otras que se consideren oportunas.

Artículo 120.  Sanciones principales.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores se sancionarán de la forma 

siguiente:
a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa de 300 euros a 3.000 euros o con 

ambas sanciones.
b) Las infracciones graves, con multa de 3.001 euros a 30.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 30.001 euros a 300.000 euros.
2. Las sanciones firmes impuestas por infracción muy grave se publicarán en el Boletín 

Oficial de Castilla y León mediante reseña de los hechos cometidos, del infractor y de la 
sanción impuesta.

3. La sanción de las infracciones muy graves conllevará la pérdida de la acreditación del 
centro o servicio por parte de la Administración de la Comunidad, en los casos que proceda, 
así como la rescisión de los conciertos que pudieran existir con la entidad titular o gestora.

Artículo 121.  Sanciones accesorias.
Los órganos competentes podrán imponer como sanciones accesorias las siguientes:
a) Revocación de la autorización administrativa o de la inscripción de centros o servicios 

o ambas sanciones y, en su caso, revocación de la acreditación, cuando la imposición de 
sanción sea por la comisión de una infracción muy grave.

b) Cierre temporal o definitivo, total o parcial del centro.
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Artículo 122.  Criterios de graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se guardará la debida adecuación entre la gravedad del 

hecho constitutivo de la infracción y la sanción, considerándose los siguientes criterios a 
aplicar:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La reincidencia.
c) La trascendencia social de la infracción.
d) La gravedad del riesgo para la salud, el bienestar y la seguridad de las personas 

usuarias.
e) La permanencia en el tiempo de los incumplimientos.
f) La cuantía del beneficio económico.
g) El interés social del centro o servicio.
h) Los conocimientos técnicos del sujeto responsable.
i) Los perjuicios físicos o morales que la infracción cause.
j) Incumplir los requerimientos formulados por el personal inspector, no procediendo a la 

subsanación de las anomalías detectadas en el plazo indicado.
k) La colaboración del infractor en la reparación de los daños causados antes de serle 

notificada la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador, si antes de la iniciación 
del mismo hubiera reconocido voluntariamente su responsabilidad en escrito dirigido a la 
administración.

Artículo 123.  Reincidencia.
1. Existe reincidencia a los efectos de la presente ley cuando el sujeto responsable de la 

infracción haya sido sancionado, mediante resolución firme en vía administrativa, por la 
comisión de otra infracción de la misma naturaleza en el plazo de un año si se trata de 
infracciones leves, dos años para las graves y cuatro años para las muy graves a contar 
desde su notificación.

2. Cuando en un procedimiento sancionador se aplique la reincidencia en la tipificación 
de la infracción, tal como se recoge en los artículos 116 y 117 de esta ley, este criterio no se 
podrá utilizar de forma simultánea, y dentro del mismo procedimiento sancionador, para la 
imposición de la sanción que corresponda.

Artículo 124.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones en materia de servicios sociales prescribirán al año las leves, a los cuatro 

años las graves y a los cinco años las muy graves.

Artículo 125.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
Las sanciones pecuniarias podrán ser actualizadas por la Junta de Castilla y León 

mediante decreto cuando existan causas justificadas de naturaleza económica o social que 
lo motiven.

Disposición transitoria primera.  Organización territorial del sistema de servicios sociales 
de responsabilidad pública.

La zonificación de los servicios sociales existente a la entrada en vigor de esta ley 
continuará vigente hasta que sea aprobado el Mapa de Servicios Sociales de Castilla y León.

Disposición transitoria segunda.  Consejos Sociales rurales y de barrio.
Los Consejos Sociales rurales y de barrio mantendrán su actual composición y funciones 

hasta que sean sustituidos por los órganos de participación ciudadana que establezcan las 
correspondientes Diputaciones y Ayuntamientos.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio en materia de concertación y 
acreditación.

En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario previsto en los artículos 57 y 64.3 de 
la presente ley no resultará de aplicación el régimen de concertación y acreditación en ellos 
establecido.

Disposición transitoria cuarta.  Cofinanciación de los servicios sociales.
Hasta que se desarrollen los instrumentos de cofinanciación para hacer efectivo lo 

dispuesto en el artículo 110.3 de la presente ley será de aplicación el Decreto 126/2001, de 
19 de abril, por el que se regulan los criterios y bases que han de configurar el Acuerdo 
Marco de cofinanciación de los Servicios Sociales y prestaciones sociales básicas que hayan 
de llevarse a cabo por entidades locales.

Disposición transitoria quinta.  Normativa reglamentaria de aplicación transitoria.
Hasta que se proceda a la aprobación del desarrollo reglamentario de la presente ley, 

serán de aplicación las normas actualmente vigentes dictadas en desarrollo de la Ley 
18/1988, de 18 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales, en lo que no sean 
contrarias a lo dispuesto en la presente ley y en tanto no sean sustituidas o derogadas.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios 

Sociales.
Igualmente, y sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias, quedan 

derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 
presente ley.

Disposición final primera.  Catálogo de servicios sociales de Castilla y León.
1. La Junta de Castilla y León aprobará el catálogo de servicios sociales de Castilla y 

León en el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de la presente ley.
2. Transcurrido un año de su vigencia se procederá a evaluar su aplicación y se podrán 

proponer las modificaciones que se consideren pertinentes. A esta evaluación será de 
aplicación igual trámite de informe que el previsto para la elaboración del catálogo.

A esta evaluación será de aplicación igual trámite de informe que el previsto para la 
elaboración del catálogo de servicios sociales.

Disposición final segunda.  Consejo Autonómico de Acción Social y Consejos Provinciales 
de Acción Social.

(Derogada).

Disposición final tercera.  Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema de 
Servicios Sociales.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley se aprobará el 
reglamento por el que se regule el Consejo de Coordinación Interadministrativa del Sistema 
de Servicios Sociales.

Disposición final cuarta.  Observatorio Autonómico de Servicios Sociales.
(Derogada).

Disposición final quinta.  Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Junta de Castilla y León y a la consejería competente en materia de 

servicios sociales para que dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución 
de esta ley.
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 7

Ley 4/2016, de 23 de diciembre, por la que se adoptan medidas para 
reforzar la cobertura de las necesidades de atención social en el 
ámbito de la Red de Protección a las Familias de Castilla y León 

afectadas por la crisis

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 29 de diciembre de 2016

«BOE» núm. 14, de 17 de enero de 2017
Última modificación: 15 de enero de 2019

Referencia: BOE-A-2017-494

Norma derogada, con efectos desde el 16 de enero de 2019, en lo que se refiere a las medidas de acceso a la 
prestación de renta garantizada, por la disposición derogatoria .c) del Decreto Legislativo 1/2019, de 10 de 
enero. Ref. BOCL-h-2019-90258

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY
La reciente crisis financiera internacional y sus efectos sobre la economía española han 

provocado una importante contracción del mercado laboral y una acelerada destrucción de 
puestos de trabajo, lo que se ha traducido en un considerable incremento del número de 
personas desempleadas, que han visto como la pérdida de empleo les colocaba en una 
situación de extrema precariedad.

Como respuesta a la situación expuesta, el Gobierno de Castilla y León viene realizando 
un importante esfuerzo económico, adoptando, de forma consensuada en el seno del 
Diálogo Social, medidas dirigidas a paliar la situación de precariedad de las personas y 
familias afectadas más directamente por la crisis social, económica y financiera en el marco 
de la Red de Protección a las Familias de Castilla y León afectadas por la crisis, en adelante 
Red de Protección, creada por el Decreto-Ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias de apoyo a las personas y familias afectadas por la crisis 
en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social en Castilla y León. A tales efectos, 
la Red de Protección se configuró como instrumento de integración e interrelación de las 
medidas y recursos dirigidos a atender a las personas en situación de vulnerabilidad o riesgo 
de exclusión social, entre los que cabe citar, la prestación económica destinada a la atención 
de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social, la prestación de 
renta garantizada de ciudadanía, la prestación económica extraordinaria frente a situaciones 
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de deuda hipotecaria, el servicio de entrega de alimentos o los alojamientos alternativos de 
emergencia social, orientados, todos ellos, a cubrir las necesidades básicas de subsistencia 
de las personas y familias, con el objeto de paliar los efectos del empobrecimiento, prevenir 
las situaciones de exclusión y mantener los niveles de cohesión social que presenta nuestra 
Comunidad.

La evolución de la crisis ha generado una problemática no atendida en la actual 
cobertura de la atención social prevista en la Red de Protección, habiéndose detectado entre 
las medidas de integración sociolaboral adoptadas para paliar la situación de las personas y 
familias afectadas por la crisis, discordancias que impiden o dificultan el pleno cumplimento 
de la finalidad que persiguen los recursos y prestaciones de la Red de Protección, dando 
lugar, entre otras situaciones, a que familias en las que, al menos, uno de sus miembros ha 
mantenido un empleo, no puedan acceder a las prestaciones existentes en el ámbito de los 
servicios sociales, en los términos de su regulación actual, pese a encontrarse en los 
umbrales de la pobreza.

En tal sentido, derivados de las políticas activas de empleo de la Junta de Castilla y 
León, con la finalidad de reducir las desigualdades sociales, y para crear oportunidades para 
todos los ciudadanos, específicamente, para aquellos que se encuentran en una situación de 
especial necesidad, se han adoptado acuerdos, en el seno del Diálogo Social, en materia de 
inserción socioprofesional, vivienda y prestación de renta garantizada de ciudadanía, 
dirigidas a fomentar la inserción laboral, entre otros colectivos, de los perceptores de 
prestaciones y ayudas sociales, lo que exige para la plena consecución de sus objetivos, la 
eliminación de aquellas discordancias que obstaculicen su plena eficacia y el cumplimiento 
de su finalidad, siendo esta situación la que motivó la aprobación del Decreto-Ley 1/2016, de 
14 de abril, por el que se adoptan medidas extraordinarias para reforzar la cobertura de las 
necesidades de atención social en el ámbito de la Red de Protección a las Familias de 
Castilla y León afectadas por la crisis de forma que, convalidado por el Pleno de las Cortes 
de Castilla y León, este acordó tramitarlo como proyecto de ley por el procedimiento de 
urgencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, lo que permitirá dar una mayor estabilidad a las medidas ya contempladas 
en el Decreto-Ley anteriormente citado.

La presente ley aprueba en el ejercicio de la competencia exclusiva que en materia de 
servicios sociales le atribuye a la Comunidad de Castilla y León el artículo 70.1.10.º de su 
Estatuto de Autonomía, una serie de medidas orientadas a procurar la plena inclusión social 
de las personas que se encuentran en situación de extrema necesidad, mediante el refuerzo 
de la cobertura de la Red de Protección a personas y familias en situación de mayor 
fragilidad, con el fin de que sean atendidas sus necesidades básicas de subsistencia, 
buscando, al mismo tiempo, la debida cohesión y armonización entre los sistemas de 
protección social y laboral.

Estas medidas responden, además, a los compromisos alcanzados en el seno del 
Diálogo Social, así como a las recomendaciones planteadas desde la Procuraduría del 
Común, sobre la necesidad de flexibilizar el reconocimiento de las prestaciones y ayudas de 
la Red de Protección, al objeto de garantizar las necesidades básicas de subsistencia de 
familias, sin especiales necesidades de inclusión social, que se han visto inmersas en una 
situación de vulnerabilidad como consecuencia de los efectos de la crisis económica, así 
como de las personas que, realizando una actividad laboral, obtienen unos ingresos 
insuficientes para atender esas necesidades.

Entre ellas se presta una especial atención a la renta garantizada de ciudadanía como 
un derecho de todas las personas que, reconocido en el artículo 13.9 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, está dirigido a paliar todas las situaciones de exclusión social 
para garantizar la plena ciudadanía, la igualdad y la solidaridad. De ahí que los cambios en 
la situación económica y social de nuestra Comunidad Autónoma exijan las pertinentes 
modificaciones en el régimen jurídico de las prestaciones sociales que, a través de la 
presente ley, se incorporan.

La presente ley consta de dos artículos, dedicados el primero al objeto y finalidad y el 
segundo a las medidas para reforzar la cobertura de las necesidades de atención social en 
el ámbito de la Red de Protección. En este segundo artículo se amplían los supuestos de 
compatibilidad de las prestaciones y ayudas de la Red de Protección, enmarcadas en el 
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ámbito de los servicios sociales, con otras prestaciones públicas, ya se perciban estas 
últimas por el desempeño de una actividad laboral o vayan dirigidas a favorecer la inserción 
laboral de las personas en riesgo de exclusión social o traigan causa de la atención a 
personas con discapacidad.

En la misma línea, se establecen excepciones en el requisito de la edad, cómputo del 
patrimonio e ingresos, así como determinadas reglas sobre el momento del devengo y el 
mantenimiento de las prestaciones y ayudas, encaminadas todas estas medidas a lograr, 
asimismo, una mayor eficiencia en la optimización de los recursos públicos, en aras de una 
distribución más equitativa de aquellos.

Finaliza el texto de la ley con una disposición transitoria que determina el régimen de 
aplicación a los procedimientos iniciados con anterioridad a su vigencia, una disposición 
derogatoria y cuatro disposiciones finales, referidas a las modificaciones efectuadas sobre el 
Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las normas legales vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación 
de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, a la habilitación de desarrollo 
normativo y a la entrada en vigor de la presente ley.

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente ley tiene como objeto establecer en el ámbito de los servicios sociales, 

medidas dirigidas a responder de forma eficaz y coordinada a las necesidades de naturaleza 
socioeconómica de las personas y familias en Castilla y León, que pueden afectar al libre 
ejercicio de los derechos.

2. Estas medidas tienen por finalidad reforzar la cobertura que, en la atención social de 
las necesidades básicas de subsistencia y promoción de la integración de las personas y 
familias que se encuentren en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social, 
proporcionan las prestaciones y ayudas que, en el ámbito de los servicios sociales, forman 
parte de la Red de Protección a las Familias de Castilla y León afectadas por la crisis.

Artículo 2.  Medidas para reforzar la cobertura.
En el marco de la prestación esencial de la renta garantizada de ciudadanía y demás 

prestaciones y ayudas en el ámbito de los servicios sociales integradas en la Red de 
Protección a las Familias de Castilla y León afectadas por las crisis, se adoptan las 
siguientes medidas:

1.ª) Las prestaciones o ayudas previstas en el ámbito de esta ley serán compatibles, con 
carácter complementario hasta el 80% del indicador público de renta de efectos múltiples 
vigente para cada ejercicio económico (IPREM), con la percepción de prestaciones por 
desempleo, subsidio de desempleo, Programa de Renta Activa de Inserción (RAI), Programa 
de activación para el Empleo (PAE), Programa Personal de Integración y Empleo (PIE), 
Programa de Recualificación Profesional (PREPARA) u otras de análoga naturaleza que 
normativamente se determinen, siempre que su importe sea inferior al referido porcentaje del 
IPREM y se cumplan el resto de requisitos establecidos en la normativa reguladora de 
dichas prestaciones o ayudas.

2.ª) Las prestaciones o ayudas previstas en el ámbito de esta ley serán compatibles con 
la percepción de prestaciones derivadas de la suspensión del contrato por maternidad o 
paternidad, o por riesgo durante el embarazo, y las derivadas de incapacidades temporales 
durante el desarrollo de actividad laboral.

3.ª) Las prestaciones o ayudas previstas en el ámbito de esta ley serán compatibles con 
la percepción de la prestación por hijo a cargo, en los casos en los que el sujeto causante 
sea el hijo.

4.ª) Podrán ser destinatarias de las prestaciones o ayudas previstas en el ámbito de esta 
ley, las personas mayores de edad que sean menores de 25 años que, no habiendo estado 
bajo la acción protectora de la Administración durante su minoría de edad, estén siendo 
atendidas en centros específicos para jóvenes sin recursos que cuenten con financiación 
pública para este fin, siempre que cumplan el resto de requisitos establecidos en la 
normativa reguladora de dichas prestaciones o ayudas.
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5.ª) Cuando para el reconocimiento de prestaciones o ayudas incluidas en el ámbito de 
esta ley se tengan en cuenta los rendimientos del trabajo por cuenta propia, y estos fueran 
inferiores al 50% del importe de la base de cotización a la Seguridad Social, se computará 
como ingreso una cantidad igual a dicho importe.

6.ª) Cuando para el reconocimiento de prestaciones o ayudas incluidas en el ámbito de 
esta ley, se tengan en cuenta los ingresos de sus destinatarios se exceptuarán de dicho 
cómputo los que procedan de cursos de formación o de contratos de formación para 
jóvenes, cuando las retribuciones mensuales obtenidas no superen el 130% del IPREM.

7.ª) Cuando para el reconocimiento de prestaciones o ayudas objeto de esta ley, se 
tenga en cuenta el patrimonio de sus destinatarios, se exceptuarán del cómputo los bienes 
rústicos ubicados en localidades que cuenten con menos de 5.000 habitantes.

8.ª) Cuando para el reconocimiento de prestaciones o ayudas previstas en el ámbito de 
esta ley, se tenga en cuenta el patrimonio de sus destinatarios, los bienes inmuebles 
urbanos, cuyo valor catastral sea inferior a 12.000 €, se computarán al 50% de dicho valor.

9.ª) Cuando para el reconocimiento de prestaciones o ayudas incluidas en el ámbito de 
esta ley, se tenga en cuenta el patrimonio de sus destinatarios, en el caso de que alguno de 
ellos sea copropietario de un bien inmueble heredado, cuya titularidad sea compartida con 
personas ajenas a su unidad familiar, se excluirá dicho bien del cómputo patrimonial, 
siempre que el valor catastral de la parte de propiedad que le corresponda sea inferior a dos 
anualidades del 80% del IPREM vigente en cada ejercicio económico.

10.ª) Cuando para el reconocimiento de prestaciones o ayudas incluidas en el ámbito de 
esta ley se prevea un plazo para dictar y notificar la resolución superior a un mes, siempre 
que la resolución de reconocimiento de la prestación o ayuda se dicte transcurrido el primer 
mes desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su 
tramitación, la prestación o ayuda se devengará a partir del día siguiente al del cumplimiento 
de dicho mes.

11.ª) En los supuestos de suspensión de la percepción de prestaciones o ayudas 
incluidas en el ámbito de esta ley, motivada por la obtención de ingresos derivados del 
ejercicio de una actividad laboral, aquélla se levantará, reanudándose el abono cuando 
cesen las circunstancias que motivaron dicha suspensión y así se comunique por la persona 
titular, quien deberá haber tramitado, en su caso, las prestaciones o subsidios a los que se 
pudiera tener derecho por la actividad laboral desarrollada.

En el caso de que el titular haya generado derecho a prestaciones o subsidios derivados 
de la actividad laboral u otras de análoga naturaleza que fueran compatibles con las 
prestaciones o ayudas objeto de esta ley, la cuantía de la prestación o ayuda se reanudará 
por el mismo importe que venía percibiéndose, salvo que dicho importe fuese superior al 
80% del IPREM vigente en cada ejercicio económico, abonándose en este supuesto dicha 
cuantía, manteniéndose la misma durante el período de percepción, y, hasta que finalice la 
percepción de los subsidios o prestaciones. En este momento se procederá, previa 
comunicación de la persona interesada, a la regularización del importe de la prestación o 
ayuda, con el abono, en su caso, de las cantidades devengadas desde la reanudación de la 
prestación o ayuda que le pudiera corresponder, o la reclamación de las cantidades 
indebidamente percibidas, tras la comprobación del mantenimiento de los requisitos y el 
cumplimiento de las obligaciones que en la respectiva regulación se establezcan.

12.ª) En el caso de que en la normativa reguladora de alguna de las prestaciones o 
ayudas previstas en esta ley, se prevea la exigencia de estar inscrito como demandante de 
empleo, su incumplimiento será causa de suspensión del abono de la prestación o ayuda 
durante un mes, todo ello sin perjuicio de que a la reanudación del abono de la prestación 
deban cumplirse los requisitos y obligaciones que en la respectiva regulación se establezca.

13.ª) El mantenimiento de las causas que hayan dado lugar a la suspensión de las 
prestaciones o ayudas afectadas por esta ley, por tiempo superior a dieciocho meses, 
conllevará la extinción de la prestación o ayuda. Durante el tiempo en que la prestación o 
ayuda esté suspendida, los destinatarios deberán cumplir todas las obligaciones previstas en 
la normativa correspondiente.

14.ª) Las personas solicitantes de las prestaciones o ayudas incluidas en el ámbito de 
esta ley, deberán comunicar todos los cambios en la unidad familiar o de convivencia que 
pudieran tener incidencia en el reconocimiento o en la cuantía de aquellas.
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15.ª) En los casos de percepción indebida de prestaciones o ayudas incluidas en el 
ámbito de esta ley, derivada del incumplimiento de la obligación de comunicar los cambios 
en las circunstancias personales o económicas de alguno de los miembros de la unidad 
familiar o de convivencia, procederá reclamar las cantidades indebidamente percibidas 
desde el primer día del mes siguiente a aquél en que se hubiera producido dicho 
incumplimiento.

16.ª) Las personas destinatarias de las prestaciones o ayudas incluidas en el ámbito de 
esta ley, en cuya regulación se prevea la posibilidad de abandonar el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León por causas de enfermedad grave de un familiar o fuerza 
mayor, podrán abandonar dicho territorio como máximo tres veces al año, sin superar en 
cómputo anual 45 días naturales, previo informe de los servicios sociales.

Téngase en cuenta que se derogan las medidas previstas en este artículo en lo que a la 
prestación de renta garantizada de ciudadanía se refiere, por la disposición derogatoria.2 de la 
Ley 4/2018, de 2 de julio. Ref. BOE-A-2018-11415

Disposición transitoria.  Régimen transitorio de procedimientos.
Los procedimientos administrativos iniciados dentro del ámbito de aplicación de esta ley 

antes de su entrada en vigor que se vean afectados por lo dispuesto en ella, se tramitarán 
conforme a la presente regulación.

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el Decreto-Ley 1/2016, de 14 de abril, por el que se adoptan medidas 

extraordinarias para reforzar la cobertura de las necesidades de atención social en el ámbito 
de la Red de Protección a las Familias de Castilla y León afectadas por la crisis, así como 
cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las normas legales vigentes en materia de 
condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de 
Castilla y León.

1. Se adiciona un apartado 5 al artículo 31 del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de 
febrero, por el que se aprueba de Texto Refundido de las normas legales vigentes en materia 
de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de 
Castilla y León, que queda redactado en los siguientes términos:

«En aras de reforzar la transparencia en la actuación de la Administración pública 
en materia de renta garantizada de ciudadanía, se promoverá la mejora del 
seguimiento y control de la actuación administrativa a través de los instrumentos 
jurídicos oportunos, sin perjuicio de la fórmulas de conciliación o de acuerdo que en 
el marco de la legislación vigente pueda proponer la institución de la Procuraduría del 
Común de Castilla y León.»

2. Se modifica el artículo 33 del Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero, por el que 
se aprueba del Texto Refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones 
de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 33.  Información especializada y estructuras de trabajo.
1. En cada provincia se ofrecerá un servicio especializado y específico de 

información, asesoramiento y orientación profesional, así como de apoyo en la 
tramitación de quejas y reclamaciones, en materia de la prestación de renta 
garantizada de ciudadanía, todo ello, sin perjuicio de las competencias que le 
correspondan a las respectivas entidades locales.
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2. Para facilitar la coordinación de las actuaciones de evaluación de las 
situaciones de exclusión social, la elaboración, desarrollo y seguimiento de los 
proyectos individualizados de inserción y el seguimiento de la prestación, podrán 
configurarse funcionalmente equipos u otras estructuras de trabajo con profesionales 
de las diferentes administraciones públicas intervinientes.»

Disposición final segunda.  Delegación legislativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar y aprobar, dentro del plazo de un 

año desde la entrada en vigor de esta ley, un Texto Refundido de las normas legales 
vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta 
garantizada de ciudadanía de Castilla y León.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar cuantas disposiciones y medidas 

sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo establecido en la presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 8

Ley 4/2018, de 2 de julio, de ordenación y funcionamiento de la red 
de protección e inclusión a personas y familias en situación de mayor 

vulnerabilidad social o económica en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 132, de 10 de julio de 2018

«BOE» núm. 193, de 10 de agosto de 2018
Última modificación: 21 de octubre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-11415

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 25, reconoce a toda 

persona el derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios.

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) ratificado por España en 1990, 
determina que las medidas legales planteadas deben basarse en la consideración del interés 
superior del niño y corresponde al Estado garantizar este interés y asegurar la adecuada 
protección y cuidado, cuando los padres y madres, así como otras personas responsables, 
no tienen capacidad para hacerlo.

El artículo 27 de la CDN establece específicamente el derecho de todo niño a un nivel de 
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, siendo 
responsabilidad primordial de los padres y madres proporcionárselo. Así mismo es 
obligación del Estado adoptar medidas apropiadas para que dicha responsabilidad pueda ser 
asumida.

Teniendo en cuenta las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño y del Pacto 
Autonómico por los Derechos de la Infancia de Castilla y León respecto al apoyo 
incondicional, en particular, a las familias en situación de riesgo debido a la pobreza, familias 
monoparentales, familias numerosas y/o aquellos padres que necesiten apoyo, se impulsa la 
elaboración y desarrollo de políticas para garantizar que los menores de Castilla y León 
gocen de todos los derechos y libertades.

Del mismo modo, en la Constitución Española se configura un modelo de estado social 
del bienestar que reconoce dentro de los principios rectores de la política social y 
económica, un conjunto de derechos, como son el derecho a una vivienda digna y adecuada, 
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encomendando a los poderes públicos la promoción de las condiciones para lograr la 
efectividad del mismo, el aseguramiento de la protección social, económica y jurídica de la 
familia, y la ejecución de políticas sociales de atención a las personas con discapacidad y a 
las personas mayores, entre otros.

En la Constitución, la acción pública en materia de asistencia y bienestar social se ha 
configurado como una competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas; asistencia 
social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y atención de las familias, la 
infancia, la juventud y los mayores. Prevención, atención e inserción social de los colectivos 
afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social. Protección y tutela de 
menores, que aparece asumida en el artículo 70.1.1.° del Estatuto de Autonomía de Castilla 
y León, promulgado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero.

En la redacción actual del Estatuto de Autonomía, en su artículo 13, bajo la rúbrica de 
«derechos sociales», se reconoce, entre otros, el derecho de la ciudadanía de Castilla y 
León a acceder en condiciones de igualdad al sistema de servicios sociales y a recibir 
información sobre las prestaciones de la red de servicios sociales de responsabilidad 
pública.

En ejercicio de las atribuciones del Estatuto de Autonomía, en la Ley 16/2010, de 20 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, se reguló el sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública. Dicho sistema tiene un papel esencial en la respuesta a 
las nuevas demandas sociales, ya que es el encargado de la organización del conjunto de 
servicios y prestaciones para la prevención, atención y cobertura de las necesidades 
individuales y sociales básicas.

En este sentido, por la Administración de la Comunidad se ha regulado el Catálogo de 
Servicios Sociales de Castilla y León y, asimismo, la historia social única y el registro único 
de personas usuarias del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de Castila 
y León, como instrumentos claves en la mejora de la atención social prestada en nuestra 
Comunidad. El desarrollo comunitario, incluido como competencia exclusiva de la comunidad 
es fundamental para la prevención e inserción social es fundamental para la prevención e 
inserción social de los colectivos afectados por la exclusión social.

Paralelamente y dentro de las estrategias de la Unión Europea, el 20 de febrero de 2013 
la Comisión publicó el denominado Social Investment Package, que orienta a los Estados 
miembros y a sus instituciones hacia la elaboración de políticas sociales más eficientes y 
eficaces en respuesta a los desafíos actuales como la pobreza, la exclusión social y el 
desempleo, combinado con el envejecimiento de nuestras sociedades.

El mensaje principal del referido programa europeo de inversión social se centra en la 
necesidad de invertir más y mejor en capital humano y en cohesión social, a través de unos 
servicios sociales de alta calidad caracterizados por la integración de la información y de los 
servicios, la personalización de las respuestas y la búsqueda de sinergias entre todos los 
actores de la acción social a través de asociaciones innovadoras.

El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de Castilla y León ha 
evolucionado y actúa desde un claro alineamiento con los referidos postulados de la política 
europea.

II
Existen una serie de antecedentes que motivan la presente disposición, siendo el 

primero de ellos el acuerdo firmado con fecha 17 de abril de 2013 en el seno del Consejo del 
Diálogo Social, para la creación en Castilla y León de una red de protección a las personas y 
a las familias en situación de vulnerabilidad a consecuencia de la crisis generalizada 
existente en ese momento.

Igualmente, se constituyeron grupos de trabajo en los que participaron representantes de 
las corporaciones locales de Castilla y León, del Diálogo Social y de las entidades del Tercer 
Sector, con el objeto de realizar una reflexión sobre la realidad de Castilla y León en materia 
de rentas mínimas, suministro de productos básicos, solidaridad e inserción laboral, que ya 
avanzaron algunas claves sobre los aspectos en los que incidir en el abordaje de las 
necesidades emergentes.

Al mismo tiempo, se llevó a cabo una negociación que culminó con la firma en el 
año 2013 de un nuevo Acuerdo del Consejo del Diálogo Social de Castilla y León, para la 
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adopción de medidas extraordinarias de apoyo a las personas y familias afectadas por la 
crisis y en situación de vulnerabilidad, que desembocó en la tramitación del Decreto-
Ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que se adoptan medidas extraordinarias de apoyo a 
las personas y familias afectadas por la crisis en situación de vulnerabilidad o riesgo de 
exclusión social en Castilla y León, en su disposición adicional primera creó la «Red de 
Protección a las Familias de Castilla y León afectadas por la crisis». El citado Decreto-ley fue 
convalidado de forma unánime por la totalidad de los grupos políticos representados en las 
Cortes de Castilla y León, el 27 de noviembre de 2013.

Por lo tanto, la Red se configuró inicialmente como un instrumento de integración e 
interrelación de recursos y medidas dirigidos a atender a las personas que, afectadas por la 
crisis, se vieron en situación de vulnerabilidad o en riesgo de exclusión social.

Posteriormente, el Acuerdo 51/2014, de 29 de mayo, de la Junta de Castilla y León, por 
el que se aprueban las directrices de funcionamiento de la Red de Protección a las familias 
de Castilla y León afectadas por la crisis, vino a definir un modelo de trabajo de los servicios 
sociales de responsabilidad pública basado en la gestión por procesos y en la coordinación 
entre entidades y determinaban los recursos implicados.

De aquel hito, derivado inicialmente de la necesidad de ampliar y mejorar las respuestas 
ante las situaciones de crisis y de la experiencia acumulada en estos años, surge la plena 
convicción de que la madurez del Sistema de Servicios Sociales de responsabilidad pública 
en Castilla y León permite avanzar ampliamente en la consolidación del principio rector de 
coordinación contenido en el artículo 7.l) de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Castilla y León.

La eficacia del modelo de funcionamiento e intervención de la Red, surgido en un 
contexto inicial de crisis económica, se ha revelado como una herramienta idónea para la 
atención de las personas vulnerables más allá de una situación coyuntural, para constituirse 
en la forma ordinaria de atención a estas personas en nuestra Comunidad Autónoma.

La necesidad de mejorar las respuestas, poniendo siempre a las personas y a su 
dignidad en el centro de todas las atenciones, impele a adoptar como innovación necesaria 
la integración en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de diferentes 
recursos y medidas, ya sean de titularidad pública o privada, de una forma coordinada, 
integral, interrelacionada y dinámica, superando y, por tanto, dejando sin efecto el Acuerdo 
citado anteriormente en tales aspectos.

El reto implica integrar recursos y medidas en una estructura de red conformada por las 
entidades titulares de los mismos que, desde un enfoque colaborativo, comparten un sistema 
común de intercambio de información, procesos y protocolos de actuación; todo ello bajo la 
responsabilidad pública, tanto en la planificación y control de la Red como en la intervención 
directa, mediante la atención continuada realizada por las personas profesionales de 
referencia.

Esta integralidad de los elementos de la Red permitirá ofrecer una respuesta unificada, 
con garantías de acceso y proximidad, agilidad en la atención y provisión inmediata de 
recursos a las circunstancias de desventaja.

En ese sentido, se asume un concepto de vulnerabilidad amplio, que va más allá de los 
aspectos carenciales de tipo social o económico, abarcando también las circunstancias de 
desamparo personal cuando requieren una actuación inmediata para salvaguardar la 
integridad de las personas.

II BIS
La voluntad de actuar por lograr la inclusión de la población en situación de 

vulnerabilidad social ha sido una constante desde la aprobación de la primera ley de acción 
social y servicios sociales de Castilla y León, de 1988. Así quedó recogido en los diversos 
Planes Sectoriales de acciones para la inclusión social. Esta voluntad se reiteró en la actual 
ley de Servicios Sociales de Castilla y León, a través de los principios rectores relacionados 
en la misma. Voluntad que se reitera en los sucesivos acuerdos y planes que aprobados y 
que pretenden dar respuesta a la población en riesgo de exclusión.

No obstante, de lo anterior estamos lejos de alcanzar la plena inclusión de determinados 
colectivos sociales. Por ello la actual ley reafirma la voluntad de desarrollar actuaciones que 
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avancen en la inclusión social de las personas y familias en situación de vulnerabilidad 
social.

III
Partiendo de los antecedentes expuestos, la Administración de la Comunidad, desde el 

consenso con las Entidades Locales con competencia en materia de servicios sociales, los 
agentes del Diálogo Social y las entidades del Tercer Sector, consideró la oportunidad de 
avanzar en la consolidación de los objetivos de la Red de protección mediante la creación de 
un nuevo instrumento en el que, bajo la rúbrica de Red de protección a personas y familias 
en situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León, en adelante «la 
Red», se amplía su ámbito subjetivo, contenido y finalidad.

El título preliminar de la ley se dedica a disposiciones generales, determinándose, entre 
otros extremos, las personas destinatarias, la finalidad y los principios rectores de la Red de 
protección.

El título I se dedica a la determinación de la condición de miembros de la Red, 
estableciendo los requisitos para ser reconocido como agente o, en su caso, colaborador de 
aquella, así como los supuestos de pérdida de tal condición. Por su predicada naturaleza 
global, la Red, bajo la coordinación de la consejería competente en materia de servicios 
sociales, contará con las entidades públicas o privadas que forman parte del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública, en condición de agentes, y con particulares y 
entidades, en condición de colaboradores de la Red.

Asimismo, se regulan los supuestos de participación y solidaridad de la sociedad civil, 
que debe desempeñar un rol complementario de la actuación desarrollada por los miembros 
de la Red, mediante acciones de voluntariado.

En el título II se recoge la tipología de los recursos de la Red, que se clasifican en 
recursos de protección y de atención a necesidades básicas de subsistencia; recursos de 
atención con acceso prioritario; y otros recursos para la inclusión social y laboral.

Los recursos de protección y de atención a necesidades básicas de subsistencia tienen 
como finalidad la superación de situaciones de desventaja social que generen riesgo de 
exclusión, lo que exige una intervención ineludible e inaplazable.

Las Administraciones públicas titulares de este tipo de recursos garantizarán la provisión 
de medios materiales, de personal y económicos suficientes para el cumplimiento en estos 
procedimientos de los plazos previstos en su regulación.

Por su parte, los recursos de atención con acceso prioritario están dirigidos a la atención 
de personas que se encuentren en una situación que comprometa su integridad a causa de 
su vulnerabilidad personal o social y, en especial, en situación de dependencia, que exija 
una activación más inmediata del recurso de atención que la prevista en el procedimiento 
ordinario de acceso normativamente establecido.

La regulación de la Red establece un acceso prioritario respecto a este tipo de recursos, 
determinado por la valoración técnica de la situación de urgencia social concurrente en cada 
caso, realizada por los profesionales competentes del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública.

Finalmente, la Red integra bajo la denominación de recursos para la inclusión social y 
laboral, aquellos que están destinados a orientar y favorecer la autonomía de las personas, 
procurar su plena inclusión social y laboral, y su participación en la vida comunitaria, una vez 
que han sido atendidas, en su caso, tanto las necesidades básicas de subsistencia, como 
aquellas otras necesidades que hayan sido calificadas técnicamente como de atención 
prioritaria.

Asimismo, en este título se procede a regular aquellos recursos que se integran ex novo 
en la Red y que, por ende, carecen de cobertura jurídica propia, entre los que se debe 
destacar el servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio por deuda 
hipotecaria, la prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria, la prestación 
económica frente a situaciones de deuda por alquiler de vivienda habitual, el servicio de 
provisión inmediata de alimentación y el servicio de distribución coordinada de alimentos.

El título III se refiere al funcionamiento de la Red, donde bajo el principio de 
coordinación, se configura un modelo de funcionamiento basado en la integración sinérgica 
en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, de recursos y medidas de 
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distinta naturaleza, tanto de titularidad pública como privada, en el territorio de la Comunidad 
de Castilla y León, propiciando con ello una respuesta unificada a las necesidades de los 
ciudadanos.

El título IV está destinado a las denominadas medidas de apoyo a la Red, las cuales se 
definen como aquéllas que, sin formar parte de la Red, coadyuvan en la consecución de los 
fines de inclusión social de las personas y familias que se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad social o económica. Entre estas medidas se pueden destacar las referidas a 
los acuerdos con operadores de servicios energéticos y suministros básicos, al objeto de 
garantizar a las personas en situación de mayor vulnerabilidad social o económica el 
suministro de este tipo de servicios, en los términos de la legislación estatal. Igualmente, por 
su especial relevancia, merecen destacarse los acuerdos con los órganos jurisdiccionales y 
el Ministerio Fiscal en materia de procedimientos judiciales de ejecución hipotecaria o de 
desahucio.

El título V se dedica a la coordinación de la Red, estableciéndose las funciones del 
Comisionado de la Red como órgano responsable de su coordinación, que se adscribe a la 
consejería competente en materia de servicios sociales. Asimismo, se crea dentro del 
Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, la sección de seguimiento de la Red, como 
órgano asesor y de participación en el ámbito de la Red de Protección.

El título VI desarrolla la cobertura y difusión de la Red, encomendando, a tal fin, a la 
Administración responsable de la Red la elaboración de un mapa de recursos, que deberá 
ser actualizado periódicamente al objeto de permitir un conocimiento real de la cobertura de 
atención de la Red.

La presente ley contiene dos disposiciones adicionales: una referida a lograr la actuación 
armonizada, a través de la formación de los profesionales de la Red, y otra dirigida a fijar el 
plazo de aprobación del mapa de recursos de la Red.

Asimismo, el texto contiene una disposición derogatoria y siete disposiciones finales. En 
estas últimas, en primer lugar se aborda la modificación de la Ley 16/2010, de 20 de 
diciembre, al objeto de mejorar la protección jurídica de los profesionales públicos de los 
servicios sociales, extendiéndose, a tales efectos, el amparo reconocido por el ordenamiento 
jurídico a quienes ostentan la condición de autoridad pública.

En la disposición final segunda, al objeto de evitar posibles antinomias derivadas de la 
dispersión normativa existente en la regulación de la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía, se procede a modificar el articulado del texto refundido de las normas legales 
vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta 
garantizada de ciudadanía de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, 
de 27 de febrero, incorporando aquellas medidas que afectan a la prestación de renta 
garantizada de ciudadanía en la Ley 4/2016, de 23 de diciembre, por la que se adoptan 
medidas para reforzar la cobertura de las necesidades de atención social en el ámbito de la 
Red de Protección a las familias de Castilla y León.

La disposición final tercera se refiere a la regulación de la Sección de seguimiento de la 
Red, como órgano asesor y de participación, estableciéndose el plazo máximo de un año 
para las modificaciones oportunas al efecto en la normativa reguladora del Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León.

Por su parte, las disposiciones finales cuarta y quinta van dirigidas a facultar para la 
adopción de las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley, 
permitiendo mantener actualizado el catálogo de recursos que integran la Red de protección.

La disposición final sexta se centra en la autorización a la Junta de Castilla y León para 
elaborar y aprobar, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la ley, un texto 
refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones de acceso y disfrute de 
la prestación de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León. Esta autorización está 
motivada por la oportunidad de codificar en un único texto, en aras de su mejor conocimiento 
por los operadores jurídicos, la normativa en materia de prestación de renta garantizada de 
ciudadanía, la cual se ha visto afectada por las modificaciones operadas por la Ley 4/2016, 
de 23 de diciembre, por la que se adoptan medidas para reforzar la cobertura de las 
necesidades de atención social en el ámbito de la Red de protección a las familias de 
Castilla y León afectadas por la crisis, así como por la presente ley, en su disposición final 
segunda.
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Por último, la disposición final séptima se refiere a la entrada en vigor de la ley.
De conformidad con los postulados recogidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la presente ley se ha 
elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

Necesidad, viniendo motivada la misma por una razón de interés general, cual es la de 
ofrecer una respuesta unificada, personalizada e integral ante situaciones de vulnerabilidad 
social o económica, que garantice la atención y provisión inmediata de recursos frente a 
circunstancias de desventaja que puedan generar o agravar la situación de exclusión social.

Eficacia, considerándose que el objeto y finalidad perseguida exigen ser regulados por 
una norma con rango legal, no siendo posible otras formas de actuación administrativa, dado 
su ámbito de aplicación, para conseguir los objetivos que se persiguen con su aprobación.

La norma contiene la regulación imprescindible para atender a las necesidades que se 
pretenden cubrir, garantizándose de esta manera el principio de proporcionalidad. En tal 
sentido, en virtud de la inmediatez, simplificación procedimental y coordinación entre los 
distintos operadores públicos y privados que concurren en este ámbito, se ha evitado 
generar en la medida de lo posible nuevas cargas u obligaciones a los ciudadanos.

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, esta norma se ha elaborado de 
manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico para generar un marco normativo 
estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y 
comprensión y, en consecuencia, opere como una garantía para la legalidad, acierto y 
oportunidad de la norma.

En cuanto al principio de transparencia, en cumplimiento de lo establecido, por una 
parte, en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y por otro lado, en la Ley 3/2015, de 4 de marzo, 
de Transparencia y de Participación Ciudadana de Castilla y León, la presente norma ha sido 
objeto de la preceptiva consulta pública para recabar la opinión de los sujetos interesados.

Finalmente, en la elaboración de la presente norma se ha cumplido, asimismo, con el 
principio de eficiencia, dado que su aprobación no impone nuevas cargas administrativas y 
supondrá una más correcta racionalización de los recursos públicos.

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía y, de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1.10 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto la creación, ordenación y funcionamiento de la Red de 

protección e inclusión a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o 
económica o de desamparo personal en Castilla y León, en adelante la Red.

Sin perjuicio de los recursos y servicios ya existentes y previstos en los artículos 13 a 15 
de esta ley, es también objeto de la misma la creación y regulación de los siguientes:

a) Servicio de provisión inmediata de alimentación.
b) Servicio de distribución coordinada de alimentos.
c) Servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio por deuda hipotecaria.
d) Prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria.
e) Prestación económica a situaciones de deuda por alquiler de vivienda habitual.
2. La Red se define como el instrumento de responsabilidad pública integrador del 

conjunto de recursos que le sean adscritos en los términos previstos en esta ley, destinados 
específicamente a prevenir y a atender, de manera integral y coordinada, las necesidades 
básicas de personas y familias que se encuentren en una situación de mayor vulnerabilidad 
social y económica, fomentando su plena inclusión social y laboral en el ámbito de Castilla y 
León, en el contexto de situaciones de exclusión social de toda tipología.
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Artículo 1 bis.  Definiciones.
1. A efectos de la presente Ley, se entiende por:
Personas en situación de exclusión social: Personas que no tienen una relación positiva 

con el entorno social donde habitan, manteniendo un modelo de vida que les perpetúa en 
esa situación.

Personas en situación de pobreza: Personas que carecen de los recursos necesarios 
para satisfacer las necesidades básicas de la vida diaria.

Acciones para la Inclusión social: Son las acciones destinadas a lograr que las personas 
participen de una vida social plena y disfruten de un nivel económico que se lo permita.

Vulnerabilidad social: Situación social en la que se encuentran personas, familias o 
grupos sociales, lo que les genera un mayor riesgo a encontrarse en situación de exclusión 
social.

Vulnerabilidad económica: Situación económica en la que se encuentran personas, 
familias o grupos sociales por carecer de empleo o desarrollar éste en condiciones precarias 
o de escasa remuneración, lo que le genera una situación pobreza.

Desamparo social: Situación o estado de la persona que no recibe la ayuda o protección 
que necesita.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por recurso el conjunto de medidas, 
prestaciones, programas, actividades, equipamientos y demás actuaciones dirigidas a la 
atención coordinada de las personas y familias que se encuentren en situación de mayor 
vulnerabilidad social, económica o de desamparo en Castilla y León.

Artículo 2.  Finalidad de la Red.
1. La Red tiene por finalidad ofrecer a aquellas personas y familias que se encuentren en 

una situación de mayor vulnerabilidad económica, social o de desamparo, una respuesta 
individualizada, inmediata, integral y profesionalizada, que atienda sus diferentes 
necesidades, de forma simultánea o sucesiva, al objeto de procurar su plena inclusión social, 
personal, laboral y tecnológica, entendida ésta como la situación en la que todas las 
personas puedan, en condiciones de igualdad, ejercer sus derechos, aprovechar sus 
capacidades y recursos, y las oportunidades que se encuentran en su medio.

2. La atención a las personas en situación de vulnerabilidad que se presta desde la Red 
se realiza sin perjuicio de la cobertura ordinaria de las necesidades que atienden el sistema 
de servicios sociales de responsabilidad pública y el resto de sistemas públicos de atención, 
a los que la Red cohesiona y refuerza en la atención que dispensan, debiendo existir, a tal 
fin, una especial interrelación que facilite la interoperabilidad y el intercambio de información 
entre los referidos servicios públicos, en el marco de la normativa sobre protección de datos.

Artículo 3.  Personas destinatarias.
En los términos establecidos por esta ley, podrán ser destinatarias de la Red las 

personas y familias que residan o se encuentren en el territorio de Castilla y León que estén 
en situación de mayor vulnerabilidad económica, social o de desamparo.

Artículo 4.  Principios rectores.
Las actuaciones que se desarrollen en ámbito de la Red, se regirán, además de por los 

principios rectores del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, previstos en 
la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, por los 
siguientes principios de aplicación e interpretación:

1. Responsabilidad pública. Las Administraciones públicas garantizarán una financiación 
suficiente de los recursos de la Red que asegure la estabilidad y la continuidad en la 
atención, así mismo, garantizarán la disponibilidad de los recursos de la Red y el derecho de 
las personas a acceder a los mismos en igualdad de condiciones en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León.

2. Autonomía personal. Se promoverá y facilitará la participación de cada persona en la 
toma de decisiones y seguimiento de las actuaciones que le afecten, promoviendo el 
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empoderamiento en la gestión de su propio cambio, en la libre elección entre las alternativas 
de atención a que pudiera tener derecho para la cobertura de sus necesidades, y en la 
asunción de la responsabilidad de los procesos de dicho cambio.

3. Respeto a los derechos de las personas. Toda actuación en el ámbito de la Red habrá 
de respetar los derechos de las personas destinatarias de aquélla, promoviendo su igualdad 
y evitando su estigmatización y discriminación, de manera que quede garantizado el respeto 
a su dignidad e intimidad.

4. Atención inmediata, próxima y continuada. La actuación de los agentes de la Red 
obedecerá a criterios de racionalidad, eficacia, celeridad y normalización que garanticen la 
utilización óptima de los recursos de la Red, al objeto de lograr un mayor nivel de eficiencia 
en la atención a las situaciones de vulnerabilidad social.

5. Atención integral. La intervención de la Red proporcionará una respuesta global, 
disponiendo la activación simultánea o sucesiva de todos los recursos preventivos de 
atención, de promoción o de inclusión que sean precisos, actuando de urgencia en los casos 
de familias o personas en situación de mayor vulnerabilidad.

6. Transversalidad y coordinación. Las medidas recogidas en esta ley se instrumentarán 
mediante una intervención interdisciplinar, principalmente desde el ámbito de los servicios 
sociales, empleo, sanidad, educación, vivienda y agricultura, reforzando las estructuras ya 
existentes, evitando duplicidades y favoreciendo la eficiencia en el uso de los recursos 
públicos.

7. Organización integrada. Los recursos que formen parte de la Red se ordenarán de 
forma global bajo la coordinación de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
independientemente de su titularidad, pública o privada, con el fin de lograr una respuesta 
integral a las necesidades de las personas en situación de mayor vulnerabilidad social.

8. Inclusión activa y solidaria. Los recursos públicos para hacer efectivos los derechos 
recogidos en esta ley hacen posible una mejora de las oportunidades reales de inclusión 
social y laboral de sus destinatarios, con el fin de activar sus capacidades y posibilidades. 
Estos procesos de mejora de su integración social implican su participación activa y 
compromiso para el logro de su autonomía mediante la adquisición de hábitos, destrezas y 
competencias personales y profesionales, de acuerdo con el itinerario de inserción 
establecido.

9. Información compartida. Al objeto de lograr una acción coordinada e integral, los 
miembros intervinientes en el ámbito de la Red, en el marco de la normativa sobre 
protección de datos, intercambiarán los datos a los que tengan acceso que sean relevantes 
para la intervención, dentro del sistema unificado de información de usuarios de los servicios 
sociales de responsabilidad pública, contribuyendo a incrementar las posibilidades de mejora 
de la atención.

10. Diálogo social y civil. El órgano responsable de la coordinación de la Red, previsto en 
el artículo 38 de esta ley, mantendrá abiertos los canales de diálogo social institucional con 
los agentes sociales y económicos, así como con los representantes de las entidades de 
iniciativa social del Tercer Sector, en el seguimiento de las medidas reguladas en esta ley 
para su mejora, adaptación y perfeccionamiento.

11. Responsabilidad social empresarial. Los poderes públicos colaborarán con las 
empresas en los procesos de inclusión social y fomentarán la responsabilidad social 
empresarial a estos efectos impulsando, asimismo, los procesos de economía colaborativa e 
innovación social que redunden, entre otros, en el bienestar social.

12. Prevención: La Red desarrollará actuaciones y programas dirigidos a intervenir sobre 
las causas de los problemas sociales, considerando prioritarias las acciones preventivas y 
atendiendo al enfoque comunitario de las intervenciones sociales.

13. Atención personalizada: El desarrollo de la actuaciones que realiza la Red están 
dirigidas a asegurar la atención personalizada mediante la valoración de conjunto de las 
necesidades que cada persona usuaria presente, la planificación de caso, la 
individualización de la intervención y la continuidad de ésta mientras sea necesario.

14. Enfoque socioeducativo: Las actuaciones de la Red de protección tendrán un 
enfoque socioeducativo orientado especialmente a menores, adolescentes y jóvenes, al 
objeto de mejorar su inclusión social y laboral.
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15. Enfoque de género. Todas las medidas, recursos y acciones recogidos en esta Ley 
deberán establecerse desde el análisis previo de género, así como su desarrollo, su 
seguimiento y su evaluación de impacto posterior.

16. Seguimiento y evaluación. Las Administraciones públicas y los agentes y entidades 
que forman parte de la Red velarán por el cumplimiento real y efectivo de la presente Ley, y 
realizarán un seguimiento riguroso en colaboración con todos los actores implicados, así 
como evaluaciones periódicas del impacto del funcionamiento y gestión de la Red.

17. Transparencia y publicidad activa. Los recursos y servicios de la Red así como los 
datos relevantes deben ser publicitados de manera activa, y deberá garantizarse la 
transparencia de los procedimientos, funcionamiento, gestión, seguimiento y evaluación 
desde el respeto a la normativa de protección de datos.

TÍTULO I
Estructura de la Red

CAPÍTULO I
Miembros de la Red

Artículo 5.  Miembros de la Red.
1. A los efectos de esta ley y en los términos dispuestos en los artículos siguientes, 

podrán ser miembros de la Red, en la condición de agentes o de colaboradores, las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que sean titulares de recursos adscritos a la 
Red, en función de la actividad que desarrollen y del ámbito territorial en que la realicen. En 
el caso de las personas físicas o jurídicas privadas, su adscripción y la de sus recursos a la 
Red se producirá automáticamente cuando sean financiados públicamente para desarrollar 
acciones enmarcadas en la Red, o mediante solicitud de adhesión voluntaria a aquella.

2. Los agentes y colaboradores son responsables de los recursos y medidas que aportan 
a la Red, sin perjuicio de las funciones que corresponden a la consejería responsable de su 
coordinación, al objeto de lograr una atención integral a las personas en situación de mayor 
vulnerabilidad.

Artículo 6.  Agentes de la Red.
1. Son agentes de la Red:
a) Las administraciones y entidades públicas, de ámbito autonómico y local, que sean 

titulares o responsables de programas, servicios o prestaciones que forman parte de la Red 
de Protección.

b) Las entidades privadas que, formando parte del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública, reciban financiación de las Administraciones públicas de Castilla y 
León, para desarrollar prestaciones, recursos y programas en los que se contemple una 
intervención profesional en el ámbito de la Red.

c) Las entidades privadas que firmen convenios y demás acuerdos de colaboración, sin 
financiación pública, con las administraciones públicas de Castilla y León, que desarrollen 
prestaciones, recursos y programas en los que se contemple una intervención profesional 
dentro del ámbito de la Red, en los términos que en los mismos se establezcan.

2. La consejería responsable de la coordinación de la Red dejará constancia en el 
Registro de entidades, servicios y centros de carácter social en Castilla y León, tanto de la 
condición de agente de la Red, como de los recursos que presta y que formen parte de 
aquella, garantizando su publicidad y actualización.

3. A los efectos de esta ley, se entiende por intervención profesional el conjunto de 
actuaciones específicas en la atención integral a personas y familias en situación de 
vulnerabilidad, de riesgo o en exclusión social, con el objetivo de conseguir su inserción 
social en las áreas personal, laboral y comunitaria, llevadas a cabo, de forma remunerada, 
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por profesionales de la rama de las ciencias sociales en el marco de una relación laboral o 
de servicios.

4. No tendrá la consideración de intervención profesional, la colaboración en calidad de 
personal voluntario con la Red como manifestación de participación y solidaridad ciudadana.

Artículo 7.  Colaboradores con la Red.
1. Son colaboradores de la Red las entidades públicas no incluidas en el artículo 6.1.a), 

así como las entidades privadas, cuando unas y otras desarrollen o participen, de una 
manera estable en el tiempo, en recursos, programas, servicios, actividades, prestaciones o 
cualquier otra actuación relacionada con la Red, cuya actuación no requiera una intervención 
profesional en los términos establecidos en el apartado tercero del artículo anterior.

2. A los efectos de esta ley, se considera que existe una participación estable en el 
tiempo cuando la colaboración venga derivada de la previa suscripción de un convenio, 
acuerdo u otros instrumentos de colaboración en el marco de la Red con la consejería 
responsable de su coordinación.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, también podrán tener la condición 
de colaboradores de la Red aquellas entidades que suscriban con las entidades locales con 
competencia en materia de servicios sociales, acuerdos de colaboración, de carácter 
estable, en materias relacionadas con la Red en sus respectivos ámbitos territoriales. La 
formalización de los citados acuerdos deberá ser comunicada a la consejería responsable de 
la coordinación de la Red.

4. La consejería responsable de la coordinación de la Red mantendrá actualizada una 
relación de los colaboradores con la Red, así como los recursos que aportan. Dicha relación 
será publicitada a través del portal web jcyl.es para garantizar su difusión.

Artículo 8.  Reconocimiento de la condición de agente o colaborador de la Red.
1. La consejería responsable de la coordinación de la Red, de oficio, siempre que se 

aprecie que una entidad reúne las condiciones establecidas en la presente ley, dictará 
resolución, previa tramitación del oportuno procedimiento con arreglo a la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común, de reconocimiento de la condición de 
agente de la Red y ordenará su inscripción como tal en el Registro de entidades, servicios y 
centros, haciéndose constar, tanto en la resolución como en la inscripción, los recursos en 
virtud de los cuales se produce el citado reconocimiento.

2. El reconocimiento de la condición de colaborador con la Red exigirá la previa 
suscripción del oportuno convenio, acuerdo u otros instrumentos de colaboración con la 
administración pública competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior.

Artículo 9.  Pérdida de la condición de agente o colaborador como miembros de la Red.
1. La consejería responsable de la coordinación de la Red, previa tramitación del 

oportuno procedimiento con arreglo a la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, podrá acordar la perdida de la condición de agente o colaborador de 
la Red cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La extinción o pérdida de la personalidad jurídica de la entidad miembro de la Red de 
protección.

b) La pérdida de los requisitos exigidos para el reconocimiento.
c) La ocultación o falseamiento de la información, así como el incumplimiento de las 

demás obligaciones establecidas en esta ley.
d) La renuncia.
2. La pérdida de la condición de agente o colaborador se inscribirá de oficio en el 

Registro de entidades, servicios y centros. Asimismo, se inscribirá en el registro el cese de la 
prestación de servicios o recursos de la Red.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 8  Ley de ordenación y funcionamiento de la red de protección e inclusión

– 172 –



CAPÍTULO II
Participación y solidaridad de la sociedad civil

Artículo 10.  Voluntariado en la Red.
1. En el marco de la normativa sobre voluntariado, podrán participar en las acciones de 

la Red todas las personas interesadas, aportando su tiempo, capacidades y experiencias en 
los programas de voluntariado de las entidades inscritas en el Registro Regional de 
Entidades de Voluntariado que forman parte de aquella.

2. A este fin, los miembros de la Red promoverán la difusión, captación y canalización de 
personas voluntarias interesadas en colaborar en los programas de aquella.

3. La consejería responsable de la coordinación de la Red impulsará la participación en 
acciones de voluntariado mediante la creación de un portal web al efecto.

4. Las personas voluntarias podrán colaborar con los miembros de la Red no pudiendo 
sustituir en ningún caso en aquellos servicios y prestaciones que la administración pública 
está obligada a facilitar y prestar.

Artículo 11.  Colaboración de la sociedad civil.
Las Administraciones públicas facilitarán y fomentarán la participación de la sociedad 

civil, en colaboración con los miembros de la Red, poniendo a su disposición instrumentos o 
redes de solidaridad que permitan captar recursos que sirvan a los objetivos de aquella, 
impulsando iniciativas colaborativas y redes de solidaridad, del tipo Banco del Tiempo, u 
otras fórmulas de intercambio y apoyo mutuo entre la ciudadanía.

TÍTULO II
De los recursos de la Red

CAPÍTULO I
Tipología de recursos de la Red

Artículo 12.  Tipología de recursos.
A los efectos de esta ley, los recursos de la Red, en función del tipo de necesidades a las 

que se pretende dar respuesta se clasifican en:
a) Recursos de protección y de atención a necesidades básicas de subsistencia.
b) Recursos de atención con acceso prioritario.
c) Otros recursos para la inclusión socio económica, laboral y/o tecnológica.
d) Recursos de prevención.

Artículo 13.  Recursos de protección y de atención a necesidades básicas de subsistencia.
1. Son aquellos recursos orientados a cubrir las necesidades básicas de subsistencia de 

aquellas personas y familias que no puedan solventar por sí mismas la provisión de 
alimentación, vestido, alojamiento, energía u otras necesidades vitales, así como a prestar 
atención a otras situaciones de desprotección que generen una situación de riesgo grave o 
de desamparo, que exige una intervención ineludible e inaplazable, principalmente a 
aquellas familias o personas en situación de especial vulnerabilidad.

2. Forman parte de este tipo de recursos:
a) Prestación de Renta Garantizada de Ciudadanía.
b) Prestación económica destinada a la atención de necesidades básicas de 

subsistencia en situaciones de urgencia social.
c) Prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria
d) Prestación económica frente a situaciones de deuda por arrendamiento de vivienda 

habitual.
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e) Prestación económica para el fomento de la autonomía de las mujeres víctimas de 
violencia de género.

f) Servicio de provisión inmediata de alimentación.
g) Servicio de distribución coordinada de alimentos.
h) Servicio de alojamiento para personas sin hogar y para otras que, en atención a su 

situación de vulnerabilidad, precisen un alojamiento temporal.
i) Servicio de atención en centros de emergencia, casas de acogida y viviendas 

destinadas a víctimas de violencia de género.
j) Servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio por deuda hipotecaria.
k) Tutela y acogimiento de menores en situación de desprotección.
l) Servicio de protección y ejercicio de la tutela y guarda, en su caso, de las personas 

mayores de edad incapacitadas legalmente y en situación de desamparo.
m) Medidas en materia de vivienda para personas afectadas por desahucios o 

circunstancias de fuerza mayor.
3. Con el fin de garantizar la debida atención de las necesidades básicas de subsistencia 

en la infancia, se integra en el marco de la Red, sin perjuicio de las funciones de detección 
ordinaria de situaciones de vulnerabilidad social en materia de menores que tienen atribuidas 
las Administraciones públicas, a la Red Centinela del Sistema de Protección a la Infancia de 
Castilla y León, configurándose como instrumento de garantía de la detección de situaciones 
de especial vulnerabilidad de menores, tanto en el ámbito de los servicios sociales como en 
los ámbitos sanitario y educativo.

4. Las Administraciones públicas que sean competentes en función del recurso de 
atención de que se trate, garantizarán la provisión de medios materiales, de personal y 
económicos suficientes para el cumplimiento en estos procedimientos de los plazos previstos 
en su regulación.

Artículo 14.  Recursos de atención con acceso prioritario.
1. Forman parte de la Red los recursos que se enumeran a continuación, sólo cuando 

estén dirigidos a la atención de personas y familias que se encuentren en una situación que 
comprometa su integridad a causa de su vulnerabilidad personal, económica o social y, en 
especial, en situación de dependencia, que exija una activación más inmediata del recurso 
de atención que la prevista en el procedimiento ordinario de acceso normativamente 
establecido.

2. Forman parte de este tipo de recursos:
a) Servicio de atención residencial de personas mayores en situación de dependencia.
b) Servicio de atención residencial o en vivienda para personas con discapacidad.
c) Servicio de atención en centros de día y de noche para personas mayores.
d) Servicio de atención en centros de día y de noche para personas con discapacidad.
e) Servicio de teleasistencia.
f) Servicio de ayuda a domicilio.
g) Servicio de asistente personal para personas con dependencia.
h) (Suprimida).
i) (Suprimida).
j) Servicio a menores con dependencia.
k) Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no 

profesionales.
3. Sin perjuicio de la normativa reguladora de los recursos sociales enumerados en el 

apartado anterior, el acceso prioritario exigirá la previa valoración técnica de la situación de 
urgencia social concurrente en cada caso, realizada por los profesionales del sistema público 
de servicios sociales de responsabilidad pública competentes en cada caso, en atención al 
recurso de que se trate, en la que se haga constar que la falta de activación inmediata del 
recurso podría generar un riesgo importante en la situación de la persona o derivar en una 
carencia de atención de sus necesidades básicas de subsistencia.

4. En el caso de que por el órgano competente se acredite la no disponibilidad en el 
ámbito de la Red de protección del recurso público que proceda, para el acceso inmediato 
por parte de la persona que se encuentre en situación de urgencia social, excepcionalmente 
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se podrá prestar aquel por un tercero, por el tiempo que resulte indispensable para 
garantizar la atención adecuada, en tanto se concluye el oportuno instrumento ordinario de 
concertación y sin que ello suponga incremento de costes para las personas usuarias.

Artículo 15.  Otros recursos para la prevención y la inclusión social y laboral.
1. Se consideran recursos para la prevención aquellos destinados a evitar situaciones de 

exclusión social con la finalidad de eludir las intervenciones sociales que se podrían haber 
evitado.

2. También se consideran recursos para la inclusión social y laboral, aquellos que, una 
vez atendidas, en su caso, tanto las necesidades básicas de subsistencia como aquellas 
otras necesidades que hayan sido calificadas técnicamente como de atención prioritaria, 
están orientados a favorecer la autonomía de las personas, procurar su plena inclusión 
social y laboral, y su participación en la vida comunitaria.

3. Podrán formar parte de este tipo de recursos:
a) Servicios de información sobre derechos, prestaciones y procedimientos en materia 

de servicios sociales.
b) Servicios de valoración, orientación, planificación de caso y seguimiento.
c) Servicios de apoyo familiar y técnico para la inclusión social.
d) Servicio de actuaciones preventivas para familias con hijos o hijas en situaciones de 

riesgo, especialmente en aquellas etapas de mayor vulnerabilidad como primera infancia o 
adolescencia.

e) Acciones sociales comunitarias y promoción de la solidaridad.
f) Acciones que se realicen en materia de inclusión social, empleo y tecnología.
g) Servicios de información y orientación laboral a personas desempleadas o con 

empleos precarios.
h) Servicio de apoyo técnico para la integración sociolaboral y tecnológica de personas 

en riesgo de exclusión.
i) Programas de formación para el empleo.
j) Ayudas económicas de apoyo al autoempleo dirigidas a fomentar el desarrollo de 

actividades económicas por cuenta propia.
k) Contratos de inserción.
l) Medidas de fomento a la contratación individual para facilitar el empleo de las personas 

más vulnerables en el mercado laboral a través de entidades sin ánimo de lucro o empresas 
privadas mediante subvenciones o contratación pública.

m) Ayudas económicas que se convoquen al alquiler de vivienda habitual.
n) Viviendas disponibles del parque público de alquiler.

CAPÍTULO II
Del régimen jurídico de los recursos de la Red

Artículo 16.  Régimen jurídico.
Los recursos que integran la Red se regirán por la normativa que les sea de aplicación 

sin perjuicio de lo previsto en este capítulo.

Artículo 17.  De la provisión de alimentación.
1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León garantizarán el acceso a una 

alimentación básica y adecuada a sus necesidades a aquellas personas que lo precisen, a 
través de la prestación económica destinada a la atención de necesidades básicas de 
subsistencia en situaciones de urgencia social, así como del servicio de provisión inmediata 
de alimentación y del servicio de distribución coordinada de alimentos, dándose prioridad en 
la atención a menores, mujeres embarazadas y lactantes.

2. A estos efectos, las Administraciones públicas podrán habilitar diferentes vías de 
acceso a la alimentación, en especial de alimentos frescos, a través de tarjetas monedero u 
otros dispositivos similares, que tiendan a evitar la estigmatización de las personas 
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destinatarias, velando la Administración autonómica por la coordinación, homogeneización y 
eficacia de los procedimientos.

Artículo 18.  Servicio de provisión inmediata de alimentación.
1. El servicio de provisión inmediata de alimentación, se configura como prestación 

esencial, a los efectos de lo previsto en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Castilla y León, consiste en la satisfacción puntual y prioritaria de las 
necesidades básicas de alimentación mediante los instrumentos que se dispongan a tal fin, 
en el plazo máximo de 24 horas y durante el tiempo que sea imprescindible hasta su 
derivación a otros recursos de la Red.

2. La Administración garantizará el acceso urgente e inmediato a esta prestación a 
través del servicio de información 012, que facilitará información y derivará a la persona 
interesada a los profesionales vinculados al sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública a quien corresponda efectuar la prescripción del servicio.

3. Podrán ser destinatarias de este servicio las personas que, reuniendo los requisitos 
previstos en el artículo 3 de la presente ley, se encuentren en una situación de carencia de 
alimentación en Castilla y León, dándose prioridad en la atención a menores, mujeres 
embarazadas y lactantes.

Artículo 19.  Servicio de distribución coordinada de alimentos.
1. El servicio de distribución coordinada de alimentos, integrado dentro del sistema de 

servicios sociales de responsabilidad pública, tiene como fin la gestión y distribución eficiente 
de alimentos en Castilla y León. A través de este servicio, se garantiza el reparto ordenado 
de alimentos entre las entidades públicas y entidades sin ánimo de lucro comprometidas con 
el mismo.

2. Serán destinatarias finales de este servicio las personas que, reuniendo los requisitos 
previstos en el artículo 3 de la presente ley, se encuentren en el territorio de Castilla y León y 
presenten carencias en la cobertura de sus necesidades básicas de alimentación, con 
especial atención a las situaciones de vulnerabilidad en familias con miembros menores de 
edad, pudiendo configurarse, en su caso, como recurso complementario de la prestación 
económica destinada a la atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones 
de urgencia social y de otras formas de provisión de alimentación.

3. Las condiciones que deben cumplir las entidades que participen en la gestión y 
distribución de alimentos, con el objeto de favorecer la eficiencia en el reparto entre las 
personas lo necesiten y la optimización de los recursos disponibles, serán, al menos, las 
siguientes:

a) Asegurar una atención gratuita a las personas destinatarias del servicio, en 
condiciones de igualdad, sin discriminación alguna.

b) Garantizar en todo momento la seguridad alimentaria.
c) Facilitar que los alimentos, aptos para el consumo en función de la normativa aplicable 

en materia de seguridad alimentaria, procedentes de donaciones de los diferentes eslabones 
de la cadena alimentaria, puedan entrar en el proceso de reparto para ser distribuidos entre 
las personas que lo necesiten.

d) Establecer un sistema de control del reparto y distribución de los productos entre las 
personas beneficiarias finales.

e) Facilitar que se lleve a cabo la cuantificación de los productos recibidos.
f) Garantizar la coordinación entre las entidades donantes, las encargadas del transporte 

y almacenamiento de los productos y las que realizan el reparto.
g) Facilitar la coordinación entre las distintas entidades adheridas y agentes de la Red, 

estableciéndose mecanismos de derivación y de intercambio de información sobre los 
destinatarios finales, en el marco de la normativa reguladora de la protección de datos de 
carácter personal.

h) Compromiso de que sus miembros no podrán ser beneficiarios de los productos que 
capten o repartan.

La Consejería competente en materia de servicios sociales podrá establecer otras 
condiciones adicionales cuando la adecuada prestación del servicio así lo requiera.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 8  Ley de ordenación y funcionamiento de la red de protección e inclusión

– 176 –



4. Se podrán concluir acuerdos con otros órganos, organismos y administraciones 
públicas que, dentro de su ámbito competencial, pudieran coadyuvar a la consecución de los 
fines de este servicio, así como con otras personas físicas o jurídicas interesadas, 
principalmente las dedicadas a la producción, distribución y venta de productos del sector de 
la alimentación, involucrando a todas las partes implicadas en el aprovechamiento de 
productos de la cadena alimentaria, para que puedan ser destinados a personas que los 
necesiten con todas las garantías.

5. Sin perjuicio de lo anterior, la Consejería competente velará por la correcta 
coordinación entre agentes implicados, evitando duplicidades de servicios y adecuando los 
recursos a las necesidades de alimentación de los mismos, estableciendo para ello 
mecanismos de control en todo el proceso.

Artículo 20.  Medidas en materia de vivienda.
1. A los efectos de esta ley, en el marco de la competencia de la Administración del 

Estado, las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán, las condiciones 
necesarias para hacer efectivo el derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada a las personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o económica 
en Castilla y León.

2. A tal fin, en los términos previstos en la legislación estatal y autonómica de vivienda y 
en la presente ley, la Administración Autonómica pondrá a disposición de la Red los recursos 
orientados a atender las necesidades de acceso y permanencia en la vivienda habitual, y de 
alojamiento alternativo, en su caso, de las personas en situación de mayor vulnerabilidad.

3. Las Administraciones públicas competentes dentro del sistema de servicios sociales 
de responsabilidad pública realizaran funciones de orientación, asesoramiento y mediación 
sobre todas aquellas cuestiones relativas a los recursos y medidas de la Red, dirigidas a 
atender las necesidades de acceso y mantenimiento en la vivienda habitual y mantenimiento 
de suministros energéticos.

4. Sin perjuicio de los específicos recursos en materia de vivienda previstos en el 
artículo 15 de esta ley, que serán en todo caso compatibles en los términos establecidos en 
las correspondientes convocatorias con las ayudas y recursos previstos por la legislación 
estatal, la Red dispone del servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio por 
deuda hipotecaria, de la prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria y 
de la prestación económica frente a situaciones de deuda por alquiler de vivienda habitual. 
Todo ello en aras de satisfacer la atención de las personas que se encuentren en situación 
objetiva de insolvencia sobrevenida o riesgo de insolvencia por dificultades económicas 
sobrevenidas, que les impida afrontar las obligaciones de pago.

Artículo 21.  Servicio integral de apoyo a familias y personas en riesgo de desahucio por 
deuda hipotecaria.

1. El servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio por deuda hipotecaria, 
que forma parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, es un servicio 
de información, asesoramiento y de interlocución con las entidades financieras, dirigido a las 
familias que con carácter coyuntural presenten dificultades para atender las obligaciones 
derivadas de los préstamos hipotecarios, a fin de prevenir la situación de exclusión social 
que puede generar la pérdida de la vivienda habitual. A la consecución de este fin, se 
orientan de forma alternativa o acumulativamente, las siguientes funciones:

a) Ofrecer información y asesoramiento en relación con las dificultades en el pago de los 
préstamos garantizados con la vivienda habitual.

b) Ofrecer apoyo profesional y acompañamiento para afrontar las consecuencias de la 
situación de sobreendeudamiento, asesorando sobre la reestructuración de las deudas y la 
recomposición de la economía familiar y ofreciendo de manera complementaria información, 
asesoramiento y actuaciones técnicas de mediación financiera en relación con otros 
préstamos y créditos no hipotecarios que comprometan la viabilidad y estabilidad financiera 
de las familias.
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c) Informar y asesorar sobre el cumplimiento de los requisitos de acceso a beneficios, 
prestaciones o recursos que puedan ser complementarios a la interlocución con las 
entidades financieras, o supongan una alternativa a la vivienda, en caso de pérdida de ésta.

d) Promover la intermediación entre las familias y las entidades financieras titulares de 
los préstamos, para la búsqueda de soluciones que posibiliten el mantenimiento de la 
vivienda, el reintegro del préstamo o, en todo caso, llegar a la resolución menos gravosa del 
mismo.

e) Utilizar todos los medios técnicos y jurídicos disponibles desde una atención 
anticipatoria y proactiva del servicio, evitando que las familias y personas tengan que hacer 
frente a procedimientos judiciales.

2. Podrán ser beneficiarias de este servicio las personas que, reuniendo los requisitos 
previstos en el artículo 3 de la presente ley, se encuentren empadronadas en Castilla y León 
y en situación objetiva de sobreendeudamiento que les impida o dificulte afrontar el pago del 
préstamo garantizado con su vivienda habitual, con el consiguiente riesgo de pérdida de 
ésta. Asimismo, la atención del servicio se hará extensiva a sus avalistas, siempre que estén 
dentro del ámbito de aplicación de esta y vean amenazada su vivienda habitual por la 
referida condición.

3. El servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio tendrá la consideración 
de prestación esencial, a los efectos de lo previsto en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla y León, cuando en sus destinatarios concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la vivienda sea la única sobre la que se ostenta un derecho de propiedad y esté 
ubicada en Castilla y León.

b) Que el precio de adquisición de la vivienda sea inferior a trescientos mil euros.
4. El servicio será gestionado por la Consejería responsable de la Red, a través de la 

Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, en colaboración con las corporaciones 
locales con competencias en esta materia, y en su caso, con otras entidades públicas y 
privadas.

Artículo 22.  Prestación económica frente a situaciones de deuda hipotecaria.
1. La prestación frente a situaciones de deuda hipotecaria es una ayuda económica 

dirigida a atender de forma temporal y continuada, mientras dure la situación de necesidad, 
la cuota hipotecaria y otros gastos específicos relacionados con la vivienda habitual, al 
objeto de evitar la pérdida de ésta, previa valoración técnica que se realice al efecto.

2. Se configura como prestación de carácter finalista y compatible con cualquier otro 
recurso, ingreso o prestación, con independencia de cuál sea su naturaleza y origen, 
siempre que no se supere el coste del objeto de la ayuda.

3. El importe máximo anual de esta ayuda económica será del 50% de la cuantía del 
IPREM anual en catorce pagas. Esta prestación se podrá conceder mediante un pago único 
o fraccionado, siempre que se mantengan las circunstancias que dieron lugar a su 
concesión.

4. Podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellas personas o unidades familiares que, 
reuniendo los requisitos previstos en el artículo 3 de la presente ley, cumplan, además los 
siguientes:

a) Que la persona titular de la vivienda esté empadronada en algún municipio de Castilla 
y León con, al menos, seis meses de antigüedad al momento de la fecha del inicio del 
correspondiente procedimiento.

b) Que, según informe técnico, se encuentren en situación de riesgo de impago o 
situación de impago de cuotas del préstamo hipotecario de su vivienda habitual, siempre que 
dicha situación no sea imputable a la actuación voluntaria de la persona obligada a su pago.

c) Que la vivienda habitual esté ubicada en algún municipio de la Comunidad de Castilla 
y León, sea la única de su titularidad y se haya adquirido por un precio inferior a trescientos 
mil euros.

d) Que, según informe técnico, no dispongan de recursos suficientes para cubrir sus 
necesidades básicas de subsistencia.
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e) No superar los ingresos anuales la cuantía equivalente a 4 veces el Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual en catorce pagas, incrementada en el caso de 
unidad familiar o de convivencia, en un porcentaje por cada miembro adicional (20% por el 
primer miembro, 10% por el segundo y 5% por el tercero y siguientes).

f) No haber sido beneficiario de esta prestación en el año natural en el que se inicie el 
procedimiento de su reconocimiento, salvo situaciones excepcionales que comprometan 
gravemente la subsistencia de la unidad familiar de convivencia, apreciadas por el órgano 
competente de las entidades locales en el correspondiente informe técnico.

5. Esta prestación, encuadrada en el marco de las ayudas económicas destinadas a la 
atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social, se 
concederá en el plazo máximo de un mes, previo informe social elaborado por los equipos 
profesionales de los centros de acción social (CEAS), de forma complementaria y 
coordinada con las actuaciones que se hayan realizado por parte del servicio integral de 
apoyo a las familias en riesgo de desahucio, y una vez valorada por los equipos 
profesionales de los CEAS la idoneidad de la prestación, así como la imposibilidad de que la 
situación de necesidad sea resuelta a través de otros recursos sociales. En su caso, la 
concesión de la prestación estará vinculada a la elaboración de un proyecto individualizado 
de inserción que definirá el itinerario, los recursos y el conjunto de obligaciones y 
compromisos del beneficiario y de su unidad familiar, orientado a la reestructuración de la 
economía de la unidad familiar.

6. Con la prestación se podrán atender los siguientes gastos específicos:
a) Pago de la cuota hipotecaria.
b) Gastos ordinarios de novación de préstamo hipotecario o de resolución del mismo en 

los casos de dación en pago: tasación, notaría, gestoría y registro.
c) Cuotas vencidas cuando dicha deuda imposibilite los acuerdos con la entidad 

financiera o suponga riesgo inminente de inicio de ejecución hipotecaria.
d) Levantamiento de embargos de pequeña cuantía.
e) Gastos extraordinarios para mudanza y alquiler.

Artículo 23.  Prestación económica frente a situaciones de deuda por alquiler de vivienda 
habitual.

1. La prestación frente a situaciones de deuda por alquiler es una ayuda económica 
dirigida a atender de forma temporal el coste del alquiler de la vivienda habitual, al objeto de 
evitar el lanzamiento del arrendatario, previa valoración técnica que se realice al efecto sobre 
la idoneidad del recurso.

2. Podrán ser beneficiarios de esta ayuda aquellas personas o unidades familiares que, 
reuniendo los requisitos previstos en el artículo 3 de la presente ley cumplan, además, los 
siguientes:

a) Que la persona titular del arrendamiento de la vivienda esté empadronada en algún 
municipio de Castilla y León con, al menos, seis meses de antigüedad al momento de la 
fecha del inicio del correspondiente procedimiento.

b) Que, según informe técnico, se encuentren en situación de impago de las cuotas del 
contrato de arrendamiento de su vivienda habitual, siempre que dicha situación no sea 
imputable a la actuación voluntaria del arrendatario.

c) Que la vivienda habitual objeto del arrendamiento esté ubicada en algún municipio de 
la Comunidad de Castilla y León.

d) Que, según informe técnico, no dispongan de recursos suficientes para cubrir sus 
necesidades básicas de subsistencia.

3. Esta prestación, encuadrada en el marco de las ayudas económicas destinadas a la 
atención de necesidades básicas de subsistencia en situaciones de urgencia social, se 
concederá en el plazo máximo de un mes, previo informe social elaborado por los equipos 
profesionales de los centros de acción social (CEAS), y una vez valorada por aquellos la 
idoneidad de la prestación, así como la imposibilidad de que la situación de necesidad sea 
resuelta a través de otros recursos sociales. En su caso, la concesión de la prestación estará 
vinculada a la elaboración de un proyecto individualizado de inserción que definirá el 
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itinerario, los recursos y el conjunto de obligaciones y compromisos del beneficiario y de su 
unidad familiar, orientado a la reestructuración de la economía de la unidad familiar.

4. El importe máximo anual de esta ayuda económica será del 50 % de la cuantía del 
IPREM anual. Esta prestación se podrá conceder mediante un pago único o fraccionado, 
siempre que se mantengan las circunstancias que dieron lugar a su concesión.

TÍTULO III
Funcionamiento de la Red

Artículo 24.  Atención en red.
1. La Red de Protección, bajo la coordinación de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León, garantizará una respuesta integral y urgente, en su caso, ante las 
situaciones de mayor vulnerabilidad social que presenten las personas y familias en Castilla 
y León, y operará como un sistema interrelacionado de agentes que compartirán e integrarán 
criterios de valoración, metodología, prestaciones e información para la atención a las 
personas; todo ello, en consonancia con la normativa reguladora de cada recurso y con las 
especificidades que la atención a cada una de las necesidades requiera.

2. La consejería responsable de la coordinación de la Red, con la participación del resto 
de miembros de la Red, adoptará los instrumentos oportunos que armonicen los criterios y 
metodología para abordar de forma integral y coordinada las situaciones de vulnerabilidad 
presentes en cada caso.

Artículo 25.  Acceso a la Red.
1. El acceso a la Red se podrá producir a través de cualquiera de sus miembros, que 

deberán prestar la atención oportuna y, en su caso, urgente, en función de los recursos de 
que dispongan. Se pondrá en conocimiento del correspondiente profesional de referencia, 
que se regula en el artículo 28 de esta ley, junto con la información pertinente sobre el caso, 
a los efectos de garantizar el proceso de atención integral previsto en este capítulo.

2. La Administración de la Comunidad habilitará los soportes técnicos correspondientes, 
dirigidos a reforzar y complementar el sistema de acceso a los recursos de la Red, 
especialmente cuando la inmediatez del acceso a los recursos así lo exija.

3. Con el fin de asegurar una atención integral, la Administración autonómica elaborará y 
aprobará protocolos de actuación, especialmente con los órganos competentes en materia 
de sanidad, educación y empleo, para la derivación a la Red de aquellas situaciones que 
detecten, al objeto de lograr una actuación conjunta respecto de aquellas situaciones de 
vulnerabilidad que exijan una intervención en el ámbito de actuación de la Red.

Artículo 26.  Valoración de caso.
1. La atención en la Red exigirá siempre una valoración técnica.
2. Sin perjuicio de las funciones que cada miembro desarrolla en el ámbito de la Red, los 

equipos de acción social básica, adscritos a los Centros de Acción Social (CEAS) de las 
entidades locales, realizarán la valoración, en su caso, complementando las valoraciones 
relativas a las personas o familias, realizadas por otros agentes de la Red, así como la 
elaboración del correspondiente plan individual de atención social.

3. La valoración técnica incluirá, como contenido mínimo, un pronunciamiento sobre las 
circunstancias concretas en las que se encuentran las personas o familias en situación de 
vulnerabilidad, así como sobre los recursos que se consideren adecuados para atender sus 
necesidades desde una perspectiva personal, convivencial y sociolaboral.

Artículo 27.  Plan individual de atención.
1. Las personas y familias atendidas por la Red contarán con un plan individual de 

atención, siempre que ésta haya de prolongarse en el tiempo, como instrumento único de 
planificación de la intervención que proceda realizar. La elaboración del plan se realizará con 
la participación de la persona interesada y de los agentes que intervengan en la atención.
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2. El plan individual de atención contendrá, como mínimo, la ordenación de los recursos 
de la Red que correspondan dirigidos a superar la situación de especial vulnerabilidad, en 
consonancia con el proyecto de vida de la persona.

3. Las personas profesionales de la Red participarán de forma colaborativa en la 
elaboración del plan individual de atención, para responder a las necesidades de las 
personas usuarias, cuando esto implique la intervención de más de un recurso de la Red.

Artículo 28.  Profesional de referencia.
1. Cada persona usuaria de la Red tendrá asignado un profesional de referencia, 

perteneciente a las Administraciones públicas del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública de Castilla y León, que velará por la atención integral, coordinada, 
personalizada y continuada al usuario

2. Dicho profesional de referencia será un profesional del Equipo de Acción Social 
Básica adscrito al CEAS correspondiente, o en su caso, el que disponga la norma sectorial 
de aplicación, sin perjuicio de que determinadas funciones, como las de coordinación, entre 
otras, puedan ser ejercidas por otros profesionales de la Red que intervengan con la 
persona, cuando así se determine en aplicación de criterios de proximidad, eficiencia y 
eficacia.

Las personas profesionales de referencia y el resto de profesionales que intervengan 
podrán contar con la asistencia de profesionales del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública de Castilla y León, cuyo cometido será asesorarles e intervenir en 
todos los casos de especial complejidad o vulnerabilidad, ya sea por edad, discapacidad, por 
la existencia de factores culturales diferenciadores o por la concurrencia de otras 
circunstancias que exijan dicha asistencia.

Artículo 29.  Protección jurídica de las personas empleadas en los servicios sociales de 
responsabilidad pública.

1. Las personas empleadas en los servicios sociales de responsabilidad pública que 
desarrollan sus funciones en el ámbito de la Red tendrán la protección reconocida por el 
ordenamiento jurídico en el ámbito penal a quienes ostenten la condición de autoridad 
pública.

2. En el marco de lo previsto en la ley reguladora del procedimiento administrativo 
común, los hechos constatados en el ejercicio de sus funciones por los referidos 
profesionales que tengan la condición de funcionarios, gozaran de la presunción de 
veracidad.

Artículo 30.  Datos obtenidos en la atención prestada por la Red.
1. En el marco de la normativa reguladora de la protección de datos de carácter 

personal, todos los miembros de la Red integrarán los datos relativos a la atención prestada 
con los recursos de la Red, en el Registro único de personas usuarias del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública de Castilla y León, a través de los mecanismos 
que a tal efecto se determinen.

2. Sin perjuicio del tratamiento de los datos personales que sean necesarios en el 
ejercicio de poderes públicos o en interés público, las personas destinatarias de los recursos 
de la Red darán consentimiento para el tratamiento de sus datos por los agentes de la Red 
que vayan a realizar actuaciones dirigidas a procurar su plena inclusión social personal y 
laboral».

3. Los datos relativos a las personas recogidos con ocasión del proceso de atención en 
la Red por cualquiera de sus miembros, formarán parte de la historia social única de dichas 
personas.

4. Asimismo, se articulará una interoperabilidad entre los sistemas de información de los 
diferentes miembros de la Red, con el fin de garantizar a las personas destinatarias de ésta 
una atención integral, coherente y continuada, que les permita superar la situación de 
vulnerabilidad social en la que se encuentran, mediante el desarrollo de actuaciones 
conjuntas coordinadas.
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TÍTULO IV
Medidas de apoyo a la Red

Artículo 31.  Medidas de apoyo a la Red.
1. Tendrán la consideración de medidas de apoyo a la Red las que, sin formar parte de 

ésta, coadyuvan en la consecución de los fines de inclusión social de las personas y familias 
que se encuentran en una situación de vulnerabilidad social o económica.

2. Son medidas de apoyo a la Red las siguientes:
a) El Fondo de solidaridad para la lucha contra la pobreza y la exclusión social.
b) Los Planes de inserción sociolaboral para la inclusión de personas vulnerables.
c) La inclusión de aspectos sociales en el gasto público.
d) Las iniciativas innovadoras de carácter socioeconómico.
e) Los acuerdos con operadores de servicios energéticos y suministros básicos.
f) Los acuerdos con órganos jurisdiccionales y el Ministerio Fiscal en el ámbito de 

recursos de la Red, en especial, en materia de procedimientos judiciales de ejecución 
hipotecaria o de desahucio.

g) Los acuerdos con administraciones locales en el ámbito de recursos y medidas de la 
Red.

Artículo 32.  Fondo de solidaridad para la lucha contra la pobreza y la exclusión social.
1. El fondo de solidaridad para la lucha contra la pobreza y la exclusión social se 

configura, como instrumento de participación social, bajo la dependencia de la consejería 
responsable de la coordinación de la Red, a través de la Fundación Acción Social y Tutela de 
Castilla y León; y estará constituido por recursos de naturaleza dineraria y no dineraria, 
procedentes de la aportación voluntaria y no lucrativa de personas físicas y jurídicas, 
públicas y privadas.

2. Los recursos del fondo de solidaridad se destinarán a apoyar acciones dirigidas a 
combatir la pobreza y la exclusión social, con especial atención a las necesidades básicas 
de subsistencia en situaciones de urgencia social, dentro de una estrategia de intervención 
acordada por las entidades sociales y económicas que participan en el fondo de solidaridad 
que será hecha pública tanto en el portal web de la Fundación Acción Social y Tutela de 
Castilla y León, como en el portal web del órgano de la Consejería responsable de la 
coordinación de la Red.

3. Los recursos dinerarios del fondo de solidaridad forman parte de los recursos 
económicos de la Fundación Acción Social y Tutela de Castilla y León, para financiar las 
acciones señaladas en el punto anterior, que solo tendrán carácter complementario de las 
actuaciones que la consejería responsable de la coordinación de la Red desarrolle con cargo 
a su presupuesto.

Artículo 33.  Planes de inserción sociolaboral para personas vulnerables.
La Administración de la Comunidad aprobará planes dirigidos a mejorar la empleabilidad 

de las personas más vulnerables, y en especial de las personas destinatarias de la Red.
Entre las acciones que formen parte de estos planes se incluirán medidas de 

sensibilización e información sobre inserción Sociolaboral; la realización de itinerarios 
personalizados que, al menos, contemplen el desarrollo de competencias personales, 
habilidades sociales y acciones formativas; y medidas de impulso del empleo protegido y del 
emprendimiento, y de apoyo a la intermediación laboral.

Artículo 34.  Acuerdos con operadores de servicios energéticos y suministros básicos.
En el marco de la normativa básica estatal, las Administraciones públicas de Castilla y 

León, en colaboración con la Administración del Estado, establecerán mecanismos de 
coordinación con operadores de servicios energéticos y suministros básicos, con el objeto de 
evitar la suspensión del suministro energético por razón del impago de facturas de gas y/o 
electricidad de las personas en situación de vulnerabilidad, o en su caso, el inmediato 
restablecimiento de dichos suministros, en su vivienda habitual.
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Artículo 34 bis.  Incorporación de aspectos sociales en el gasto público.
1. La Administración de la Comunidad adoptará criterios de responsabilidad social en la 

gestión del gasto público y promoverá su aplicación en el conjunto de las administraciones 
públicas de Castilla y León.

2. En el marco de la legislación de contratación pública, las Administraciones de la 
Comunidad garantizarán una contratación pública socialmente responsable, mediante la 
incorporación de medidas como el fomento del empleo de personas en situación o riesgo de 
exclusión social, la inserción laboral de personas con discapacidad, el fomento de la 
estabilidad en el empleo, la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el 
impulso de medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Asimismo, se adoptarán medidas dirigidas a garantizar la reserva de contratos a centros 
especiales de empleo de iniciativa social y a empresas de inserción.

Artículo 35.  Colaboración con órganos jurisdiccionales y el Ministerio Fiscal en materia de 
recursos de la Red.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la suscripción de 
acuerdos de colaboración con el órgano de gobierno del poder judicial y con el Ministerio 
Fiscal en el ámbito de Castilla y León, al objeto de establecer un marco de actuación e 
intercambio de información destinado a mejorar la atención a las personas y familias en 
situación de vulnerabilidad, especialmente en los casos de procedimientos de ejecución por 
deuda hipotecaria que puedan dar lugar al desalojo de la vivienda habitual.

Artículo 36.  Acuerdos con Administraciones locales en el ámbito de recursos y medidas de 
la Red.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la suscripción de 
acuerdos de colaboración con las entidades locales en el ámbito de Castilla y León, y en su 
caso, con la Federación Regional de Municipios y Provincias, al objeto de establecer un 
marco de actuación coordinada e intercambio de información destinado a: Mejorar la 
atención a las personas y familias en situación de vulnerabilidad destinatarias de la Red, 
especialmente en lo relativo al acceso y mantenimiento de la vivienda, y a su suministro 
energético; y al desarrollo de itinerarios de inserción socio profesional.

Artículo 37.  Iniciativas innovadoras de carácter socioeconómico.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará y difundirá iniciativas 

innovadoras de carácter socioeconómico que tengan como finalidad la plena inserción 
personal y laboral de las persones que se encuentren en situación de vulnerabilidad social, a 
través de mecanismos de financiación colectiva solidaria y de concesión de microcréditos 
vinculados a proyectos de autoempleo y de economía social.

2. La consejería competente en materia de servicios sociales articulará los mecanismos 
necesarios para la creación y gestión del Banco de Prácticas Innovadoras de la Red, como 
espacio virtual dirigido a fomentar el intercambio de iniciativas y buenas prácticas de carácter 
socioeconómico.

TÍTULO V
Coordinación de la Red de protección

Artículo 38.  Comisionado de la Red.
1. La consejería competente en materia de servicios sociales es el órgano responsable 

de la coordinación de la Red, a través del Gerente de Servicios Sociales de Castilla y León 
que será el Comisionado de la Red de protección a personas y familias en situación de 
mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León, para lo que la consejería a la 
que se adscribe atenderá las necesidades derivadas de su funcionamiento con cargo a sus 
medios personales y materiales, y contando con el apoyo de los órganos con competencias 
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relacionadas con los recursos y medidas de la Red, en especial en materia de empleo, 
sanidad, educación y vivienda.

2. Al Comisionado de la Red le corresponderá impulsar su desarrollo y velar por su 
adecuado funcionamiento, y facilitar el intercambio de información entre sus miembros, 
posibilitando una respuesta rápida, integral y sistemática ante situaciones de necesidad que 
se detecten en materia de exclusión social.

Además, el Comisionado asumirá como funciones específicas:
a) Impulsar campañas de difusión de la Red, como instrumento al servicio de la 

ciudadanía de Castilla y León.
b) Promover la firma de acuerdos u otros instrumentos de colaboración con empresas 

para su participación en la Red.
c) Diseñar, coordinar y dirigir las actuaciones de la Red, en especial entre las diferentes 

consejerías implicadas.
d) Adoptar medidas de sensibilización para orientar las aportaciones de la sociedad civil 

a las necesidades de las personas destinatarias de la Red.
e) Proponer la inclusión de nuevos recursos o medidas, o en su caso, la supresión, en la 

Red.
f) Impulsar mecanismos de coordinación y seguimiento a nivel local y provincial con las 

Administraciones locales.

Artículo 39.  Seguimiento de la Red.
1. Se crea la Sección de seguimiento de la Red de protección, como órgano de 

participación y asesoramiento en materia del ámbito de la Red de protección, dentro del 
Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, órgano colegiado adscrito a la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, previsto en el artículo 102 de la Ley 16/2010, de 20 
de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León y en su normativa de desarrollo.

2. La Sección de seguimiento de la Red de Protección, tiene como funciones analizar el 
adecuado funcionamiento de la Red de protección, el seguimiento general del 
funcionamiento de los recursos y medidas que la integran, la evaluación de sus resultados, 
así como la propuesta de actuaciones de mejora.

3. La Sección de seguimiento de la Red estará compuesta por representación de las 
administraciones públicas con competencias en el ámbito de la Red, de las entidades 
mayoritarias en el ámbito de los servicios sociales del denominado Tercer Sector, así como 
de las entidades más representativas que conforman el Dialogo Social en Castilla y León, de 
forma paritaria entre quienes representen a las Administraciones públicas y el resto de 
entidades que conforman la Sección.

La regulación de la organización, funcionamiento y designación de miembros de la 
Sección, vendrá determinada por lo dispuesto en la normativa reguladora del Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León.

TÍTULO VI
Cobertura y difusión de la Red

Artículo 40.  Mapa de recursos de la Red.
1. La consejería responsable de la coordinación de la Red aprobará un mapa de 

recursos que permita conocer la cobertura de atención de la Red, que deberá incorporar, al 
menos, los recursos disponibles, su titularidad y el ámbito territorial en el que operan.

2. La consejería responsable de la coordinación de la Red actualizará periódicamente el 
mapa de recursos de la Red, en atención a las variaciones que pudieran producirse en su 
contenido.

Artículo 41.  Difusión de la Red.
1. La consejería responsable de la coordinación de la Red garantizará su máxima 

difusión, así como la de sus agentes y colaboradores, los recursos que la integran y, en su 
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caso, los instrumentos jurídicos que para su coordinación se formalicen, de manera clara, 
accesible y completa, de conformidad con la normativa sobre transparencia de las 
administraciones públicas.

2. Los agentes y colaboradores deberán incluir en cualquier tipo de publicidad realizada 
sobre los recursos, acciones o programas que desarrollen vinculados a la Red, el signo 
distintivo que se determine por la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

3. Los datos de funcionamiento, gestión, utilización, evolución y otros de interés de la 
Red para su posterior seguimiento y evaluación deberán ser publicados y actualizados de 
manera accesible y comprensible en el Portal de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y 
León en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, según lo 
establecido en la normativa de protección de datos.

Disposición adicional primera.  Formación de los profesionales.
Para la implantación de la Red se arbitrarán por parte de la Administración de Castilla y 

León, los mecanismos de formación oportunos dirigidos a todos los profesionales de la Red, 
a fin de armonizar los procedimientos de actuación, conforme al contenido de esta ley y su 
normativa de desarrollo.

Disposición adicional segunda.  Mapa de recursos de la Red.
La consejería responsable de la coordinación de la Red aprobará, en el plazo de seis 

meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el mapa de recursos de la Red.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a 

lo previsto en esa ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Los artículos 3, 5, 6,7 y las disposiciones adicionales primera y segunda, del Decreto-

Ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que se adoptan medidas extraordinarias de apoyo a 
las personas y familias afectadas por la crisis en situación de vulnerabilidad o riesgo de 
exclusión social en Castilla y León.

b) La disposición adicional única del texto refundido de las normas vigentes en materia 
de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de 
Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero.

c) Las medidas previstas en el artículo 2, en lo que a la prestación de renta garantizada 
de ciudadanía se refiere, de la Ley 4/2016, de 23 de diciembre, por la que se adoptan 
medidas para reforzar la cobertura de las necesidades de atención social en el ámbito de la 
Red de Protección a las familias de Castilla y León afectadas por la crisis.

d) Disposición adicional primera, Coordinación de medidas y recursos: Que crea La Red 
de Protección del Decreto-ley 2/2013, de 21 de noviembre, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias de apoyo a las personas y familias afectadas por la crisis en situación de 
vulnerabilidad o riesgo de exclusión social en Castilla y León.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla y León.

Uno. Se modifica la rúbrica del artículo 22 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla y León, y se añade un apartado segundo, pasando el párrafo 
existente a ser primero, quedando redactado el artículo en su totalidad de la siguiente forma:

«Artículo 22.  Garantía de acceso en circunstancias de especial vulnerabilidad.
1. El sistema de servicios sociales de responsabilidad pública garantizará que 

ninguna persona quedará privada del acceso a las prestaciones que comprende por 
falta de recursos económicos.

2. En el caso de personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás 
destinatarios en cuya normativa reguladora así se prevea, las prestaciones de 
naturaleza económica destinadas a su atención que les sean reconocidas, podrán 
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ser percibidas a través de terceras personas, preferentemente entidades sin ánimo 
de lucro que formen parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública.

No obstante, a los efectos de valorar la capacidad económica de estas personas 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 111 de esta ley.»

Dos. Se introducen los apartados 3 y 4 en el artículo 52, con la siguiente redacción:
«3. Los empleados públicos de los servicios sociales de responsabilidad pública 

de Castilla y León que se relacionan a continuación, tendrán la protección reconocida 
en el ámbito penal a quienes ostentan la condición de autoridad pública:

a) Los profesionales determinados en los artículos 2, 3, 6 y 7 de la Ley 44/2003 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias que presten sus 
servicios en los servicios sociales de las Administraciones Públicas de Castilla y 
León.

b) Los directores y personal directivo de los servicios sociales de la 
Administración autonómica y Local.

c) Pedagogos.
d) Los trabajadores sociales.
e) Los profesionales de las siguientes competencias funcionales del Área 

Socioeducativa: educadores, técnicos de atención al menor en institución, técnicos 
de atención al menor en medio abierto, responsables nocturnos de internado, 
educadores de personas con discapacidad, estimuladores y psicomotricistas.

f) Los profesionales de las siguientes competencias funcionales del Área 
Asistencial: cuidadores técnicos de servicios asistenciales y técnicos superiores en 
educación infantil.

4. En el marco de lo previsto en la ley reguladora del procedimiento 
administrativo común, los hechos constatados en el ejercicio de sus funciones por los 
referidos profesionales, que tengan la condición de funcionarios, gozarán de la 
presunción de veracidad.»

Tres. Se añade dentro del título IX «De la participación» un artículo 104 bis, con la 
rúbrica de «Participación de las entidades del Tercer Sector», con el siguiente contenido:

«Artículo 104.  bis. Órgano de participación de entidades del Tercer Sector.
1. Dentro del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, órgano colegiado 

de carácter asesor en materia de servicios sociales, se crea la Sección de 
Colaboración con el Tercer Sector, como órgano de participación y asesoramiento en 
materia de servicios sociales.

2. La Sección tiene como funciones las asesoramiento y participación en materia 
de servicios sociales, en los términos previstos en su desarrollo reglamentario.

3. La Sección estará compuesta por representación de la Administración 
autonómica, con presencia, al menos, de las Consejerías, con competencias en 
materia de servicios sociales, empleo, sanidad y vivienda y, por otra parte, por la 
representación, en Castilla y León, de las entidades Cáritas, Cruz Roja y Comité 
Autonómico de Entidades de Representantes de Personas con Discapacidad, así 
como de aquellas entidades de ámbito regional, con implantación en todas las 
provincias, que tengan mayor representatividad en Castilla y León, en función del 
número de asociaciones que las integren, y que actúen, entre otros, dentro de los 
ámbitos de inclusión social, mayores e infancia.

La regulación de la organización, funcionamiento y nombramiento de miembros 
de la Sección, vendrá determinada por lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León».

Cuatro. Se incluye un párrafo segundo en el apartado 3 del artículo 111, con la siguiente 
redacción:
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«En el caso de las personas refugiadas o asiladas en Castilla y León y demás 
destinatarios de prestaciones en quienes concurra la circunstancia prevista el 
apartado segundo del artículo 22 de esta ley, dentro de su capacidad económica, 
cuando sean usuarios de los servicios sociales de responsabilidad pública, se 
computarán todas las prestaciones destinadas a su atención.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de las normas legales vigentes 
en materia de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía de Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 27 de febrero.

El texto refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones de acceso y 
disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, se modifica 
en los siguientes términos:

Uno. El apartado 3 del artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:
«3. La renta garantizada de ciudadanía es complementaria, hasta el importe que 

de ésta corresponda percibir en su caso, respecto de los ingresos y prestaciones 
económicas a que pudiera tener derecho cualquiera de los miembros de la unidad 
familiar o de convivencia, excepto para el solicitante o titular de la prestación de renta 
garantizada cuando sea titular de prestaciones que procedan de las acciones 
protectoras de la Seguridad Social, en cualquiera de sus modalidades contributiva o 
no contributiva, o de cualesquiera otros regímenes o sistemas públicos de 
protección, en cuyo caso será incompatible.

No obstante, la prestación de renta garantizada será compatible, con carácter 
complementario, para su solicitante o titular con la percepción de prestaciones 
derivadas de la suspensión del contrato de trabajo por maternidad o paternidad, o 
por riesgo durante el embarazo, las derivadas de incapacidad temporal durante el 
desarrollo de actividad laboral, así como las prestaciones por hijo a cargo, en los 
casos en los que el sujeto causante sea el hijo.

Asimismo, será compatible para su solicitante o titular, con carácter 
complementario, hasta el 80% del indicador público de renta de efectos múltiples 
vigente para cada ejercicio económico (IPREM) con la percepción de prestaciones 
por desempleo, subsidio de desempleo, Programa de Renta Activa de Inserción 
(RAI), Programa de activación para el Empleo (PAE), Programa Personal de 
Integración y Empleo (PIE), Programa de Recualificación Profesional (PREPARA) u 
otras de análoga naturaleza que normativamente se determinen, siempre que su 
importe sea inferior al referido porcentaje del IPREM y se cumplan el resto de 
requisitos establecidos para los destinatarios contemplados en el título I.

Igualmente, la prestación de renta garantizada será compatible para su 
beneficiario titular, con carácter complementario, hasta el 80% del indicador público 
de renta de efectos múltiples vigente para cada ejercicio económico (IPREM), con la 
percepción, a la finalización de la actividad laboral, de la prestación o subsidio de 
desempleo de importe igual a la cuantía básica de renta garantizada de ciudadanía.»

Dos. Se introduce un punto 5.º dentro de la letra b) del artículo 10, con la siguiente 
redacción:

«5.º Que, no habiendo estado bajo la acción protectora de la Administración 
durante su minoría de edad, estén siendo atendidos en centros específicos para 
jóvenes sin recursos que cuenten con financiación pública para este fin.»

Tres. Se modifican el punto 3.º, el 11.º y último párrafo de la letra a) del artículo 12; el 
primer párrafo de la letra b) y el punto 3, introduciéndose dos nuevos puntos 4 y 5, con la 
consiguiente reenumeración de los apartados subsiguientes de la letra b), quedando 
redactados de la siguiente forma:

«3.º Los ingresos procedentes de cursos de formación y de los contratos de 
formación para jóvenes, cuando las retribuciones mensuales obtenidas no superen 
el 130 % del IPREM correspondiente a cada ejercicio económico.»
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«11.º Los ingresos procedentes de actividades laborales desarrolladas dentro de 
un plazo de seis meses, cuyas retribuciones totales sean inferiores a la cuantía 
básica de la renta en dicho período. Esta exclusión del cómputo de ingresos se 
mantendrá durante un período máximo de veinticuatro meses, a contar desde que se 
inicie la actividad laboral retribuida, pudiéndose prorrogar mediante informe técnico 
por una anualidad más.»

«Cuando los rendimientos del trabajo por cuenta propia determinados conforme a 
las reglas de valoración que resulten de aplicación para el cálculo de los ingresos a 
efectos del reconocimiento de la prestación de renta garantizada de ciudadanía, 
fueran inferiores al cincuenta por ciento del importe de la base de cotización a la 
Seguridad Social en el mes de la solicitud, se computará como ingreso una cantidad 
igual a dicho importe.»

«b) Que ninguno de los posibles destinatarios sea titular de un derecho de 
propiedad, usufructo o cualquier derecho real sobre bienes muebles o inmuebles, 
cuya explotación anual o venta pudiera aportar recursos económicos iguales o 
superiores a la cuantía de una anualidad de la renta garantizada de ciudadanía que 
pueda corresponder. A tal fin, se tendrán en consideración las valoraciones que, a 
efectos tributarios, emplee la consejería que tenga atribuidas las competencias en 
materia de hacienda, en atención al patrimonio imputable a cada miembro.»

«3.º Los bienes rústicos ubicados en localidades que cuenten con menos 
de 5.000 habitantes.»

4.º Los bienes inmuebles urbanos, cuyo valor catastral sea inferior a 12.000 €, se 
computarán al 50 % de dicho valor.

5.º En el caso de que alguno de los destinatarios de la prestación sea 
copropietario de un bien inmueble heredado, cuya titularidad sea compartida con 
personas ajenas a su unidad familiar, se excluirá dicho bien del cómputo patrimonial, 
siempre que el valor catastral de la parte de propiedad que le corresponda sea 
inferior a dos anualidades del 80% del IPREM vigente en cada ejercicio económico.»

Cuatro. Se introduce un párrafo al final del apartado 2 del artículo 13, con la siguiente 
redacción:

«En todo caso, la persona solicitante de la prestación de renta garantizada de 
ciudadanía deberá comunicar, de forma fehaciente, todos los cambios producidos en 
la unidad familiar o de convivencia que pudieran tener incidencia en el 
reconocimiento del derecho o en su cuantía.»

Cinco. Se modifica la letra d) del apartado 4 del artículo 23, con la siguiente redacción:
«d) Abandonar el territorio de la Comunidad de Castilla y León cualquiera de los 

miembros de la unidad familiar o de convivencia, por causas diferentes al ejercicio de 
actividad laboral, enfermedad grave de un familiar o causa de fuerza mayor, en los 
términos previstos en el artículo 28.1.g)».

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 24, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. Cuando la resolución sea dictada una vez transcurrido el plazo de un mes 
desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para 
su tramitación, y sea estimatoria, la prestación se devengará a partir del día siguiente 
al cumplimiento de dicho plazo.»

Siete. Se modifican las letras c) y f) del apartado 1, y se añade un segundo párrafo a la 
letra g) del artículo 28, que quedan redactados de la siguiente forma:

«c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas para los destinatarios, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 29 sobre el incumplimiento de la obligación de 
estar inscrito como demandante de empleo.»

«f) El mantenimiento por tiempo superior a dieciocho meses de las causas que 
dieron lugar a la suspensión de la percepción de la prestación.»

«No obstante, el abandono del territorio de Castilla y León por causa de 
enfermedad grave de un familiar o fuerza mayor, dará lugar a la extinción de la 
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prestación cuando se produzca en un número superior a tres veces al año o a 45 
días naturales en cómputo anual.»

Ocho. Se añade una letra c) al apartado 1; un nuevo apartado 3, reenumerándose el 
siguiente apartado; un segundo párrafo al reenumerado apartado 4, y un apartado 5 del 
artículo 29, con la siguiente redacción:

«c) El incumplimiento de la obligación de estar inscrito como demandante de 
empleo.»

«3. Durante el tiempo en que la prestación esté suspendida, los destinatarios 
deberán cumplir las obligaciones previstas en esta ley.»

«4. El abono de la prestación se reanudará a instancia del interesado, cuando 
cesen las circunstancias que motivaron la suspensión.

No obstante, en los supuestos de suspensión motivada por la obtención de 
ingresos derivados el ejercicio de una actividad laboral, aquélla se levantará, 
reanudándose el abono cuando cesen las circunstancias que motivaron dicha 
suspensión y así se comunique por la persona titular, quien deberá haber tramitado, 
en su caso, las prestaciones o subsidios a los que se pudiera tener derecho por la 
actividad laboral desarrollada.

En el caso de que el titular haya generado derecho a prestaciones o subsidios 
derivados de la actividad laboral u otras de análoga naturaleza que fueran 
compatibles con la renta garantizada de ciudadanía, se levantará la suspensión de la 
prestación de renta garantizada, reanudándose en la cuantía que resulte de calcular 
la diferencia entre el importe de la prestación de la renta garantizada que venía 
percibiendo y la cuantía de la prestación o subsidio derivado de la actividad laboral 
que se le haya reconocido.

Reanudada la prestación de renta garantizada de ciudadanía, se procederá a su 
revisión para la comprobación del mantenimiento de los requisitos y el cumplimiento 
de las obligaciones desde la resolución de suspensión, así como para la 
determinación del importe de la prestación de renta garantizada en los términos 
establecidos en el artículo 17, si bien durante el tiempo de percepción del subsidio o 
prestación la cuantía de renta garantizada de ciudadanía que se le abone no podrá 
superar la cuantía básica de esta. Con esta revisión se procederá a la regularización 
del importe de la prestación de renta garantizada de ciudadanía, con abono, en su 
caso, de las cantidades devengadas desde la reanudación de la prestación que le 
pudiera corresponder, o la reclamación de las cantidades indebidamente percibidas.

Una vez finalizada la percepción de los subsidios o prestaciones derivados de la 
actividad laboral, previa comunicación por la persona interesada, se procederá a la 
revisión de la prestación de renta garantizada de ciudadanía, en atención a esta 
circunstancia, sin perjuicio de la posibilidad de comprobar en cualquier momento el 
mantenimiento de los requisitos y el cumplimiento de las obligaciones que la 
normativa establece.»

«5. En el supuesto de incumplimiento de la exigencia de estar inscrito como 
demandante de empleo, la suspensión del abono de la prestación será de un mes, 
sin perjuicio de que para la reanudación de dicho abono deban cumplirse los 
requisitos y obligaciones establecidos en esta ley.»

Nueve. Se modifica el artículo 30 que pasa a tener a siguiente redacción:
«1. En los supuestos en que proceda el reintegro de cantidades se aplicará el 

procedimiento establecido en la normativa en materia de subvenciones, salvo lo 
previsto en la misma respecto a los intereses de mora, sobre liquidación intereses, 
teniendo los créditos a reintegrar la consideración de derechos de naturaleza pública.

2. En los casos de percepción indebida de cantidades derivada del 
incumplimiento de la obligación de comunicar los cambios en las circunstancias 
personales o económicas de alguno de los miembros de la unidad familiar o de 
convivencia, procederá reclamar dichas cantidades indebidamente percibidas desde 
el primer día del mes siguiente a aquél en que se hubiera producido dicho 
incumplimiento.»
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Diez. Se introduce una disposición adicional segunda, con la siguiente rubrica y 
redacción:

«Disposición adicional segunda.  Prestaciones destinadas a la atención de 
personas refugiadas y asiladas.

En el caso de personas refugiadas o asiladas en Castilla y León, la prestación de 
renta garantizada de ciudadanía destinada a su atención que les sea reconocida, 
podrá ser percibida a través de terceras personas, preferentemente entidades sin 
ánimo de lucro que formen parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública.»

Téngase en cuenta que este precepto se deroga, en lo que se refiere a las medidas de 
acceso a la prestación de renta garantizada de ciudadanía, por la disposición derogatoria.d) del 
Decreto Legislativo 1/2019, de 10 de enero. Ref. BOCL-h-2019-90258

Disposición final tercera.  Sección de seguimiento de la Red.
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, se aprobará 

la oportuna modificación de la normativa reguladora del Consejo de Servicios Sociales de 
Castilla y León, al objeto de incorporar la regulación efectuada sobre la Sección de 
seguimiento de la Red de protección.

Disposición final cuarta.  Vinculación de recursos a la Red.
Se habilita al titular de la consejería responsable de la coordinación de la Red para 

integrar en esta, a propuesta de la consejería competente por razón de la materia, nuevos 
tipos de recursos que respondan a los fines de aquella, así como para desvincular de la 
misma aquellos otros en los que haya desaparecido la causa que motivó su incorporación a 
la Red.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
Se faculta a la Junta de Castilla y León y a la consejería competente en materia de 

servicios sociales para que dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución 
de esta ley.

Disposición final sexta.  Delegación legislativa.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar y aprobar, incluyendo 

regularización, aclaración y armonización de textos, dentro del plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, un texto refundido de las normas legales vigentes en materia de 
condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de 
Castilla y León. Dicho texto refundido está sujeto a las medidas adicionales de control de la 
legislación delegada contempladas en el artículo 132 del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta ley la 

cumplan, y a todos los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.
Valladolid, 2 de julio de 2018.–El Presidente de la Junta de Castilla y León, Juan Vicente 

Herrera Campo.
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§ 9

Ley 5/2021, de 14 de septiembre, del Tercer Sector Social en Castilla 
y León y de modificación de la Ley 8/2006, de 10 de octubre, del 

Voluntariado en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 189, de 29 de septiembre de 2021

«BOE» núm. 243, de 11 de octubre de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-16411

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Unión Europea ha establecido como objetivo de las acciones y políticas en el ámbito 

social de la Unión y de sus Estados miembros la mejora de las condiciones de vida de su 
ciudadanía, su adecuada protección social y la lucha contra las exclusiones, bajo el estímulo 
de los derechos sociales fundamentales recogidos en la Carta Social Europea, firmada en 
Turín el 18 de octubre de 1961, y en la Recomendación (UE) 2017/761 de la Comisión de 26 
de abril de 2017, sobre el Pilar Europeo de Derechos Sociales, destacando los principios de 
participación en el diseño de las políticas, interlocución y diálogo civil; participación en el 
desarrollo de los servicios; desarrollo y consolidación, y conocimiento, ordenación y registro.

Además, este Pilar Europeo de Derechos Sociales recoge principios de relevancia para 
el Tercer Sector Social, entre otros, los de protección social; renta mínima; inclusión de las 
personas con discapacidad; cuidados de larga duración; o la vivienda y asistencia para las 
personas sin hogar.

A su vez, se debe mencionar el Tratado Constitutivo de la Unión Europea, en concreto su 
artículo 11; el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, artículo 15, y el Libro Blanco 
de la Gobernanza Europea, en donde se presenta una base consistente sobre la que 
fundamentar, de manera amplia, el diálogo, la gobernanza y la participación de la iniciativa 
social en los asuntos públicos.

La Constitución Española, en su artículo 9.2, atribuye a los poderes públicos la 
responsabilidad de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitando la participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social.
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Asimismo, en el ámbito estatal se debe tener presente la regulación establecida por la 
Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, cuyo objeto es establecer 
el régimen jurídico de este tipo de entidades, reforzar su capacidad como interlocutoras ante 
la Administración General del Estado, respecto de las políticas públicas sociales y definir las 
medidas de fomento que los poderes públicos podrán adoptar en su beneficio.

En el ámbito autonómico cabe traer a colación como el Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León en su artículo 16.24 recoge entre los principios rectores de las políticas 
públicas el fortalecimiento de la sociedad civil y el fomento del asociacionismo, el 
voluntariado y la participación social, en el marco de lo dispuesto en el artículo 148.1.1.ª Por 
su parte el artículo 70.1.10.º atribuye a la Comunidad la competencia exclusiva en materia 
de asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario; promoción y atención a las 
familias, la infancia, la juventud y los mayores; prevención, atención e inserción social de los 
colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social, y protección y 
tutela de menores, de conformidad con lo previsto en el 148.1.20.º de la Constitución 
Española.

En desarrollo de esta competencia, cabe señalar como la Ley 16/2010, de 20 diciembre, 
de Servicios Sociales de Castilla y León, dedica su título VIII a la participación de entidades 
privadas en los servicios sociales, reconociendo, en su artículo 86, el derecho a la iniciativa 
privada a través de entidades con y sin ánimo de lucro, a participar en los Servicios Sociales 
mediante la creación de centros y servicios y la gestión de programas y prestaciones de esta 
naturaleza. Igualmente, establece en su artículo 98 el apoyo prioritario de las 
Administraciones públicas de Castilla y León a la colaboración complementaria del 
voluntariado en el ámbito de los servicios sociales.

II
La regulación del Tercer Sector en Castilla y León viene motivada, tanto en la citada Ley 

16/2010, de Servicios Sociales de Castilla y León, como en la Ley 4/2018, de 2 de julio, de 
ordenación y funcionamiento de la Red de protección e inclusión a personas y familias en 
situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León, considerándose su 
régimen jurídico estrechamente unido y complementario de la regulación prevista en la Ley 
8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León. De igual modo, teniendo en 
cuenta que el carácter social de estas entidades puede extrapolarse más allá del ámbito de 
los servicios sociales, se tendrá en cuenta también el resto de normativa de otros ámbitos 
que se tenga en consideración. Esta clara interconexión entre los ámbitos subjetivos y 
objetivos del Tercer Sector Social y el voluntariado motiva la oportunidad de adecuar y 
acompasar ambas regulaciones mediante la presente ley, modificándose, a tal efecto, la 
normativa sobre voluntariado, actualizándola, tras la nueva regulación básica operada por la 
ley y adaptándola, a su vez, a las nuevas demandas sociales, para cuya cobertura, deberá 
existir la debida coordinación que evite solapamientos en su actuación entre el voluntariado y 
las entidades del Tercer Sector Social en nuestra Comunidad.

Es necesario destacar el especial papel que juegan las entidades del Tercer Sector 
Social en el desarrollo de los servicios a las personas, especialmente a las más vulnerables. 
Y, en consecuencia, la estrecha cooperación que debe darse entre las Administraciones 
públicas y el Tercer Sector, y la opción preferencial por este, cuando se trata de desarrollar 
servicios a las personas, constituyéndose la nueva concertación social como el instrumento 
jurídico por excelencia dentro de las fórmulas idóneas de colaboración con las entidades 
privadas sin ánimo de lucro que conforman el Tercer Sector Social bajo principios rectores 
que garantizan la estabilidad, calidad y continuidad en los servicios públicos.

Resulta asimismo necesario destacar su relevancia en el ámbito económico, que en 
muchas ocasiones genera retorno económico, siendo sus entidades intensivas en la 
creación de empleo, en el desarrollo de capital social relacional y humano, contribuyendo a 
la activación de las personas y generando, además, alternativas de empleo y 
acompañamiento en procesos de inserción laboral de personas en situación o riesgo de 
exclusión social, en especial, en el ámbito de las personas con discapacidad.

Es igualmente importante reconocer el valor para la inclusión social de las interacciones 
entre las personas, las familias y otros agentes de socialización y apoyo informal, las 
organizaciones de iniciativa social, el sector público y las empresas. Con ello se muestra una 
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concepción del Tercer Sector Social no como un sector aislado, sino integrado y en 
constante relación con el resto de la sociedad.

En tal sentido, se debe remarcar que la inclusión social es, además del resultado del 
ejercicio efectivo de los derechos, un bien relacional, fruto de interacciones múltiples entre 
las personas, las familias y otros agentes de socialización y apoyo informal, las 
organizaciones de iniciativa social, el sector público y las empresas. Fortalecer estos cuatro 
grandes sectores de la sociedad y maximizar la colaboración entre ellos, desde el rol propio 
de cada uno, constituye un objetivo necesario para avanzar en la igualdad de oportunidades 
y la inclusión social.

Además de lo que antecede, la necesidad de impulsar la presente norma viene 
justificada por la importante presencia de estas entidades en Castilla y León, existiendo más 
de 3.000 entidades que forman el Tercer Sector de Castilla y León, con un importante 
número de intervenciones sociales en la Comunidad. Esta realidad, unida a la dispersión 
territorial, la existencia de núcleos de población muy pequeños y un envejecimiento elevado, 
ha dado un mayor protagonismo a estas entidades que presentan un importante arraigo e 
implantación en el territorio, lo que las configura como entidades idóneas, por su mayor 
cercanía y relación con los ciudadanos, para detectar y dar cobertura a determinadas 
situaciones de mayor vulnerabilidad social.

Con la presente regulación se pretende, entre otros extremos, dar cobertura a 
determinadas necesidades, como la de reforzar la colaboración entre las Administraciones 
públicas y Tercer Sector Social, en el diseño de las políticas sociales para responder a los 
desafíos de una sociedad global. Del mismo modo, la necesidad de articular y consolidar 
espacios de cooperación y coordinación entre distintas ramas de la protección social 
(sanitaria, educativa, empleo y vivienda) con la implicación del Tercer Sector. Igualmente, la 
necesidad de avanzar hacia nuevas formas de relación con la sociedad civil que permitan 
promover un modelo de Administración abierta en la que las entidades del Tercer Sector 
tienen mayor implicación y protagonismo en lo público desde la perspectiva del servicio a las 
personas. Asimismo, la necesidad de apoyar el fortalecimiento del Tercer Sector teniendo en 
cuenta que es un actor clave en la provisión del bienestar, especialmente en el caso de las 
personas vulnerables, y finalmente la necesidad de contribuir a fortalecer la propia 
estructuración del Tercer Sector mediante el apoyo a las redes de organizaciones.

Todo ello resulta, además, acorde con lo previsto en la Agenda 2030, sobre los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobada por la ONU, toda vez que en ella se reconoce a 
los derechos sociales como principio de acción en el seno de la citada organización y que 
debe inspirar la acción de las Administraciones públicas.

De este modo, la realidad del Tercer Sector Social en Castilla y León ha supuesto de 
hecho la aparición del diálogo civil como espacio institucionalmente reconocido de 
participación social y democrática, facilitando la posibilidad de que las personas, grupos, 
colectivos o comunidades con presencia en la intervención social tengan derecho a participar 
en todas las fases referidas a las políticas públicas que les conciernen con los límites que 
establezca la ley.

Así dentro del Tercer Sector y la participación que supone el diálogo civil, el voluntariado 
se ha configurado en sí mismo como una forma de participación social de los ciudadanos y 
por lo tanto está dentro del ámbito de la promoción que tienen que realizar los poderes 
públicos, para que la libertad e igualdad de los individuos y de los grupos remuevan los 
obstáculos que limitan indebidamente la participación de todos los castellanos y leoneses en 
la vida política, económica, cultural y social.

Las entidades del Tercer Sector Social combinan a la perfección la respuesta a las 
necesidades, cooperando con las Administraciones públicas, con su capacidad de análisis 
crítico, denuncia y planteamiento de alternativas que suponen una contribución fundamental 
tanto a las personas, colectivos o grupos a los que prestan servicios como al conjunto de la 
sociedad castellano y leonesa, en cuanto son expresión de solidaridad, ayuda, participación 
y cohesión social, impulsando desde su ámbito de actuación la aplicación de políticas 
públicas. Asimismo, se debe reconocer como en la evolución del voluntariado en la 
Comunidad han tenido especial importancia las diversas entidades y plataformas de 
voluntariado que, como en el caso de Cruz Roja y Cáritas y las más de 300 entidades que 
existen en la Comunidad, han liderado una opción de desarrollo y promoción de un 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 9  Ley del Tercer Sector Social en Castilla y León y de modificación de la Ley 8/2006

– 193 –



voluntariado de calidad, comprometido con el desarrollo solidario de la sociedad de Castilla y 
León.

III
La presente ley se estructura en un capítulo preliminar, seguido de cuatro capítulos, con 

veinte artículos, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y ocho disposiciones 
finales.

El capítulo preliminar se dedica a las disposiciones generales, donde se define objeto y 
finalidad, y las entidades del Tercer Sector Social. El objeto se centra en regular el modelo 
relacional y de participación del Tercer Sector Social en Castilla y León.

En el marco de la normativa básica estatal, se definen como entidades del Tercer Sector 
Social aquellas organizaciones, fundaciones, federaciones o asociaciones que las integren, 
entre otras fórmulas jurídicas, de carácter privado, surgidas de la iniciativa social, 
formalmente constituidas y dotadas de personalidad jurídica propia que responden a criterios 
de solidaridad y de participación social, ausencia de ánimo de lucro, que persiguen el bien 
común, impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los 
derechos económicos, sociales o culturales de las personas, grupos, colectivos o 
comunidades que sufren condiciones de vulnerabilidad, en nuestra Comunidad.

Se delimitan las características de las entidades del Tercer Sector Social y se regula la 
creación de un censo de este tipo de organizaciones en nuestra Comunidad, que, por su 
estrecha vinculación con el voluntariado, debe estar debidamente coordinado con el Registro 
Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

Este capítulo enumera los principios que informan y deben cumplir las entidades del 
Tercer Sector Social en Castilla y León, destacando tanto los propios de la participación 
social y democrática como la transparencia, la igualdad, el empoderamiento de los 
destinatarios de su actividad, la igualdad y la colaboración y trabajo en red entre sí y con las 
Administraciones públicas.

El capítulo I se dedica a la intervención del Tercer Sector Social en Castilla y León.
Se establece la finalidad de la intervención del Tercer Sector Social en promover la 

inclusión social, el reconocimiento de los derechos de toda la población y su ejercicio 
efectivo por las personas, colectivos o grupos que estén en situaciones de vulnerabilidad o 
exclusión o en peligro de estarlo. La finalidad última de la intervención social supone lograr 
una sociedad más justa, solidaria, igualitaria, participativa y democrática.

Se recogen las actividades a desarrollar para alcanzar la finalidad buscada abarcando 
desde la sensibilización a la promoción de la educación en valores y el fomento de la 
participación social.

Se establecen los criterios que se deben aplicar en la ejecución de las intervenciones 
que realicen este entidades, con una especial mención al trabajo desarrollado en la Red de 
protección e inclusión a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o 
económica en Castilla y León, la coordinación con el Sistema de Servicios Sociales de 
responsabilidad pública y el papel esencial en el trabajo en red del profesional de referencia 
de los equipos de acción social básica de los Centros de Acción Social (CEAS).

Dentro de este capítulo se enumeran las distintas fórmulas de colaboración de las 
entidades del Tercer Sector Social destacándose la importancia de la acción concertada 
como instrumento más adecuado para la intervención social de este tipo de entidades.

En el capítulo II se recoge la participación del Tercer Sector Social y la interlocución 
social.

Este capítulo se dedica a la regulación del derecho de participación en las políticas 
públicas de las Administraciones de Castilla y León y establece los distintos órganos 
colegiados en los que se puede dar la participación del Tercer Sector Social de Castilla y 
León, estableciéndose como órgano específico de participación la Sección de colaboración 
con el Tercer Sector del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León.

El capítulo III se dedica a la promoción del Tercer Sector Social en Castilla y León, y para 
ello se prevé la elaboración de un plan estratégico para el impulso y promoción del Tercer 
Sector Social con la implicación en la redacción del mismo y una vigencia cuatrienal, así 
como el establecimiento de los contenidos que como mínimo debe recoger el citado plan.
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Se incluyen en este capítulo también las actuaciones de promoción a realizar por las 
Administraciones públicas para fomentar el establecimiento de una óptima colaboración 
entre el sector privado y las entidades del Tercer Sector Social, con mención expresa al 
favorecimiento del mecenazgo y el patrocinio, y se enumeran las posibles medidas de apoyo 
a la actividad económica de las entidades del Tercer Sector. Por último, se recoge el 
seguimiento y evaluación de las medidas de promoción y fomento de las actividades de 
estas entidades.

El capítulo IV de la ley incluye las obligaciones del Tercer Sector Social en Castilla y 
León, destacando, de forma especial, las relativas a su personal laboral y a su personal 
voluntario para que se respeten condiciones dignas de trabajo y salario, formación, igualdad, 
no discriminación y conciliación con la vida familiar. Asimismo, se recogen las obligaciones 
específicas de las entidades del Tercer Sector Social que responden a la aplicación de 
principios generales para asegurar la evaluación de la propia actividad, el control, la 
transparencia y la gestión, conforme a modelos democráticos y de igualdad.

La disposición transitoria fija el plazo para que las entidades del Tercer Sector Social y 
las de voluntariado adapten sus normas reguladoras a lo establecido en esta ley.

La norma contiene una disposición derogatoria, que recoge la derogación específica del 
artículo 26 del Decreto 10/2015, de 29 de enero, de aplicación de las medidas para la 
reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y el funcionamiento de los 
órganos colegiados de asesoramiento y participación en el ámbito de los servicios sociales, 
mujer y juventud.

Por otro lado, la ley contiene ocho disposiciones finales. La primera se dedica, dentro del 
contexto de interrelación del Tercer Sector Social con la realidad del voluntariado, como 
parte integrante del mismo, a modificar la Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en 
Castilla y León, siendo oportuno y necesario regular su estrecha relación, como ha quedado 
de manifiesto en situaciones excepcionales, donde, además de los recursos y servicios 
profesionales, tanto públicos como privados, la labor de los voluntarios, vinculados en su 
mayoría a las entidades del Tercer Sector, es de gran relevancia dentro de las propias 
organizaciones que, a su vez, son grandes conocedoras de su aplicación y funcionamiento.

Esta modificación se da, asimismo, en cumplimiento del Acuerdo 61/2017, de 11 de 
octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Plan Estratégico de los 
Servicios Sociales de Castilla y León, que en sus conclusiones ya recogía la necesidad de 
actualización de la normativa de voluntariado.

Pretende promocionar un voluntariado abierto a la sociedad con participación de todas 
las edades y a lo largo de las distintas etapas de la vida que implica una transformación 
social que hace que las acciones de voluntariado se enfoquen más desde el punto de vista 
de la calidad de las mismas.

En el ámbito de aplicación se establece que el voluntariado de Protección Civil se regirá 
por su normativa específica y supletoriamente para lo no previsto en la misma por las 
disposiciones de esta ley.

En el concepto de persona voluntaria se produce una adaptación a la realidad social 
incluyendo la aparición del voluntariado promovido por la empresa e institucional y de forma 
excepcional el desarrollado por las propias Administraciones públicas.

Igualmente, se regulan prohibiciones dentro de la acción voluntaria que no puede ser 
desarrollada dentro de la jornada laboral, sin perjuicio de que las empresas y las 
Administraciones públicas, conforme con lo que establezcan las leyes y lo establecido en los 
respectivos convenios colectivos o acuerdos con los empleados públicos, adopten las 
medidas de promoción y conciliación de la acción voluntaria con el trabajo.

En el capítulo III, dedicado a la regulación del estatuto de la persona voluntaria, se ha 
introducido una nueva regulación relativa a la necesidad de autorización expresa por padres 
o tutores para que los menores de entre 12 y 16 años puedan ser personas voluntarias.

Introduce la prohibición de ser persona voluntaria a los condenados por la comisión de 
determinados delitos y la necesidad, en caso de que la actividad de la persona voluntaria se 
produzca de forma habitual con menores, de aportar el certificado negativo del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, relativo a la existencia de 
condenas por sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, trata o 
explotación de menores.
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Se recoge de forma expresa en esta modificación el derecho a la protección de los datos 
de carácter personal conforme a la legislación presente, tanto para la persona voluntaria 
como para la persona destinataria de la acción de voluntariado.

Dentro del capítulo V, dedicado a las relaciones entre la persona voluntaria y la entidad 
de voluntariado, se ha introducido que para la resolución de conflictos se pueda acudir a los 
procedimientos de arbitraje y de mediación que regula la vigente normativa.

En el capítulo VII, dedicado al fomento del voluntariado, se introducen las posibilidades 
de las acciones de fomento dentro de los nuevos ámbitos como son las empresas, las 
instituciones, las universidades y las propias Administraciones públicas, estableciendo como 
acción de fomento el reconocimiento de competencias adquiridas por la persona voluntaria 
durante su acción mediante fórmulas ya reguladas de reconocimiento por experiencia laboral 
o de vías de educación no formal.

Por último, dentro del capítulo VIII, en coherencia con la modificación operada en materia 
de órganos colegiados y de participación, se produce una modificación del órgano consultivo 
en materia de voluntariado, que pasa a ser la Sección de Voluntariado del Consejo de 
Servicios Sociales de Castilla y León, regulado en el Decreto 10/2015, de 29 de enero, de 
aplicación de las medidas para la reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León y el funcionamiento de los órganos colegiados de asesoramiento y participación en el 
ámbito de los servicios sociales, mujer y juventud.

Finalmente, en la ley de voluntariado se introduce una disposición adicional tercera, con 
previsiones dedicadas a aspectos de la cooperación internacional y cooperación al 
desarrollo.

La disposición final segunda está dedicada a la modificación de la Ley 16/2010, de 20 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, con el fin de adoptar y desarrollar 
algunos de sus artículos en lo que se refiere a la concertación social en virtud de lo 
establecido por la presente ley.

La disposición final tercera está dedicada a la modificación de la Ley 11/2002, de 10 de 
julio, de Juventud de Castilla y León, con el fin de adaptar la regulación autonómica a la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia.

La disposición final cuarta de la presente ley establece el plazo de adaptación del 
reglamento del Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

La disposición final quinta de esta ley se refiere a la adaptación de la composición de la 
Sección de Voluntariado.

La disposición final sexta está dedicada a la reutilización de la información pública.
La disposición final séptima se destina a la habilitación para el desarrollo reglamentario 

de la ley.
La disposición final octava se dedica a la entrada en vigor de la norma, que se fija a los 

20 días de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
La presente norma se ha elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y 
eficacia, cabe señalar el claro interés general de su objeto, que va dirigido a promover, 
fomentar y ordenar el Tercer Sector y la participación solidaria de los ciudadanos en las 
actividades organizadas de voluntariado.

Del mismo modo, en cumplimiento del principio de eficiencia, la disposición evita a sus 
destinatarios cargas administrativas innecesarias para el logro de su objetivo.

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente disposición 
se adopta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad 
en este ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión 
Europea.

De conformidad con el principio de proporcionalidad, la disposición contiene la regulación 
imprescindible para la obtención de los derechos y el cumplimento de las obligaciones que 
prevé, respetándose los trámites esenciales del procedimiento administrativo común.

En aplicación del principio de transparencia, se ha publicitado el texto de la norma 
durante su proceso de elaboración a través del portal de transparencia y participación 
ciudadana de la Administración de la Comunidad, Gobierno Abierto. Asimismo la norma ha 
sido sometida a conocimiento e informe del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 9  Ley del Tercer Sector Social en Castilla y León y de modificación de la Ley 8/2006

– 196 –



León, a través de sus respectivas secciones de Colaboración con el Tercer Sector y la de 
Voluntariado.

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1.10.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto determinar y regular el modelo de relación y participación del 

Tercer Sector Social en Castilla y León, a través de las organizaciones y redes 
representativas que lo conforman, con la Administración autonómica y el resto de 
Administraciones públicas de la Comunidad, así como desarrollar medidas orientadas a 
fortalecer, promocionar, mejorar su conocimiento y reconocer las organizaciones, 
plataformas y redes del Tercer Sector Social en Castilla y León y establecer las bases para 
un diálogo continuo en las políticas sociales.

2. La ley tiene como finalidad impulsar la colaboración y cooperación de estas 
organizaciones entre sí y con la Administración autonómica y el resto de Administraciones 
públicas de la Comunidad promoviendo su fomento, participación, interlocución y 
contribución en el ámbito del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y del 
resto de las políticas públicas de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.  Definición y ámbito de aplicación.
1. A los efectos de esta ley y en el marco de la normativa básica estatal, se consideran 

como entidades del Tercer Sector Social aquellas organizaciones, fundaciones, federaciones 
o asociaciones que las integren, entre otras fórmulas jurídicas de carácter privado, surgidas 
de la iniciativa social, formalmente constituidas y dotadas de personalidad jurídica propia que 
responden a criterios de solidaridad y de participación social, ausencia de ánimo de lucro, 
con fines de interés general, que persiguen el bien común, impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales 
de las personas, grupos, colectivos o comunidades que sufren condiciones de vulnerabilidad 
o se encuentran en riesgo de pobreza o exclusión social, en nuestra Comunidad.

2. Esta ley es de aplicación a todas las entidades del Tercer Sector Social con 
implantación y actividad en Castilla y León, sin perjuicio de la normativa estatal que pudiera 
resultar de aplicación a las mismas.

3. Las entidades del Tercer Sector Social podrán ser:
a) Entidades de ámbito estatal con delegación en Castilla y León.
b) Entidades cuyo ámbito de actuación es exclusivo de Castilla y León.
c) Entidades de ámbito local dentro del territorio de Castilla y León.

Artículo 3.  Censo de organizaciones del Tercer Sector Social.
1. La Administración pública de la Comunidad, a través del organismo competente en 

materia de servicios sociales, implementará un censo de organizaciones del Tercer Sector 
Social que actúan en el ámbito de los servicios sociales en el territorio de Castilla y León.

2. El censo será público y formará parte del Registro de Entidades, Servicios y Centros 
Sociales de Castilla y León y favorecerá la conexión con los diferentes registros, 
inscripciones y acreditaciones de los que forman parte las entidades del Tercer Sector. La 
anotación en el Registro contendrá, al menos, la denominación y fines de la organización, su 
ámbito de actuación y su implantación.

3. Las organizaciones del Tercer Sector Social para poder colaborar en el ámbito de los 
servicios sociales, en las actuaciones desarrolladas por la Administración pública de Castilla 
y León, deberán estar inscritas en el censo de organizaciones del Tercer Sector Social.
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Si la organización dispusiera de voluntariado, previo trámite de audiencia, se inscribirá 
de oficio en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

Artículo 4.  Principios rectores de organización y funcionamiento.
Las entidades del Tercer Sector Social deberán someterse en su organización y 

funcionamiento, así como en las actuaciones que lleven a cabo por sí mismas o en 
colaboración con otras entidades, a los siguientes principios:

a) Promover la participación ciudadana e interlocución social, estableciendo canales de 
comunicación cercanos y efectivos para tal fin.

b) Fomentar el empoderamiento de las personas destinatarias en la intervención del 
Tercer Sector Social.

c) Orientar el enfoque de los derechos de la ciudadanía en las actuaciones de programas 
públicos e intervenciones del Tercer Sector Social.

d) No poseer ánimo de lucro y tener carácter altruista.
e) Practicar y promover la transparencia y rendición de cuentas.
f) Desarrollar sus actividades con plenas garantías de autonomía en su gestión y toma 

de decisiones respecto a la Administración autonómica y al resto de Administraciones 
públicas de Castilla y León.

g) Aplicar en toda actividad de la entidad la igualdad efectiva de oportunidades, justicia 
social y solidaridad.

h) Prestar especial atención a cumplir, en su organización, funcionamiento y actividades, 
el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, aplicando la perspectiva de 
género.

i) Practicar la colaboración y trabajo en red, tanto entre ellas como con las 
Administraciones públicas, especialmente en el ámbito de la Ley 4/2018, de 2 de julio, de 
ordenación y funcionamiento de la Red de protección e inclusión a personas y familias en 
situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León.

j) Garantizar la participación democrática en su seno, conforme a la normativa aplicable 
a la forma jurídica que adopten.

k) Aplicar la solidaridad en las actuaciones que se desarrollen, basadas en la 
profesionalidad y mediante personal cualificado, contratado y remunerado, sin perjuicio de 
promover actuaciones de voluntariado que esté capacitado para participar en la actividad.

l) Promover la utilización de instrumentos externos de verificación de la calidad de las 
actuaciones y funcionamiento de las entidades del Tercer Sector, y en todo caso las 
entidades que reciben fondos públicos, como EFQM o normas ISO.

m) Contribuir a hacer efectiva la cohesión social y territorial, por medio de la participación 
ciudadana, a través del voluntariado.

n) Promover el ejercicio efectivo de los derechos sociales y colaborar para favorecer al 
máximo el acceso al empleo, a la vivienda, a los servicios sociales, a la educación, a la 
cultura y a la salud, entre otros servicios.

CAPÍTULO I
De la actividad del Tercer Sector Social

Artículo 5.  Actividades de intervención social del Tercer Sector Social.
1. Dentro de las actividades de las entidades del Tercer Sector Social son actividades de 

intervención social aquellas que tienen como finalidad la promoción de la inclusión social, el 
reconocimiento de los derechos de toda la población y su ejercicio efectivo y la lucha contra 
la desigualdad y discriminación social, marginación y violencia de género, y preferentemente 
las que se dirigen a las personas, familias, grupos, colectivos o comunidades que afrontan 
situaciones de vulnerabilidad o exclusión, desprotección, soledad no deseada, con especial 
atención a la infancia, discapacidad y/o dependencia.

2. De entre las señaladas en el apartado anterior, se consideran actividades de 
intervención social aquellas llevadas a cabo por las organizaciones del Tercer Sector Social, 
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a través de persona voluntaria o por personal con relación laboral remunerada. En concreto, 
se apuntan como actividades sociales de interés general, entre otras, las siguientes:

a) Sensibilización, reivindicación de intervención social y denuncia de las diferentes 
situaciones de exclusión social en Castilla y León.

b) Participación en procesos de elaboración o modificación de normas, convenios, 
protocolos u otros mecanismos de interlocución con el sector público y otros agentes 
sociales.

c) Promoción y articulación de la solidaridad organizada y la participación social de la 
ciudadanía para la creación de un tejido social y, en particular, del voluntariado social, la 
ayuda mutua y el asociacionismo de las personas destinatarias de la asistencia social.

d) Detección de diferentes necesidades sociales, así como la investigación e innovación.
e) Provisión de servicios en colaboración con las Administraciones públicas o ajenos a 

ella y realización de otras actividades y proyectos de intervención.
f) Procurar la integración de las personas, grupos, colectivos o comunidades que sufren 

condiciones de desigualdad social, discriminación o vulnerabilidad, se encuentren en 
situación o riesgo de exclusión social o afronten situaciones de desigualdad, desprotección, 
discapacidad o dependencia.

g) Acciones de representación, protección, defensa de personas y colectivos que lo 
integran y de los organismos que lo componen.

h) Fomentar actuaciones preventivas de la vulnerabilidad.
i) Fomentar la promoción de valores de convivencia, solidaridad y participación social.
j) Fomentar la implantación de la perspectiva de género en todos los ámbitos y 

actuaciones.

Artículo 6.  Criterios de actuación de las entidades del Tercer Sector.
Las entidades del Tercer Sector Social de Castilla y León en el desarrollo de sus 

intervenciones sociales se ajustarán, entre otros, a los siguientes criterios:
a) Establecerán como objetivos prioritarios la prevención y detección de las necesidades 

sociales y de los obstáculos emergentes.
b) Facilitarán la necesaria información, formación y sensibilización, especialmente ante 

las nuevas realidades y ante las situaciones de mayor vulnerabilidad.
c) Procurarán la práctica de la interlocución y diálogo en la resolución de conflictos.
d) Realizarán intervenciones directas con las personas y colectivos en situación de 

vulnerabilidad.
e) Observarán en la intervención la efectiva participación y empoderamiento de las 

personas y colectivos en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social.
f) Promocionarán en su actuación la participación ciudadana y la aplicación de la cultura 

de la solidaridad.
g) Promocionarán, conjuntamente con las Administraciones públicas, actuaciones de 

investigación y mejora en la atención social de las personas.
h) Colaborarán en proyectos que desde la innovación procuren el trato digno de las 

personas.
i) Participarán en redes sociales que permitan actuaciones coordinadas.
j) Fomentarán el intercambio de información de conformidad con la normativa sobre 

protección de datos personales, que permita actuaciones más eficaces y coordinadas.
k) Promoverán la acción continua de la búsqueda de la accesibilidad universal.
l) Implantarán la perspectiva de género como elemento fundamental en todos los 

ámbitos y actuaciones.

Artículo 7.  Participación en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.
1. La Administración autonómica y todas las Administraciones de la Comunidad con 

competencia exclusiva en el ámbito de los servicios sociales promoverán el trabajo en red de 
las entidades del Tercer Sector Social entre sí y con el sector público, como forma de 
cooperación y participación en el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de 
Castilla y León, tanto en la planificación como en la implementación y seguimiento, y siempre 
con carácter complementario.
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2. A los efectos de esta ley, el funcionamiento en red constituye un sistema 
interrelacionado en el que se comparten e integran criterios de valoración, metodología, 
prestaciones e información, para la atención a las personas, conforme a la normativa 
reguladora de cada prestación social y de las especialidades de la atención social.

3. En el ámbito de las actuaciones del Tercer Sector estas se coordinarán con los 
Equipos de Acción Social Básica de los Centros de Acción Social, CEAS, que corresponda o 
con otros profesionales públicos que disponga la normativa sectorial de aplicación.

4. Las Administraciones públicas y las organizaciones del Tercer Sector Social generarán 
sinergias en su acción en el ámbito de la intervención social, e impulsarán conjuntamente 
proyectos orientados a reforzar el acceso a los derechos de los colectivos y comunidades 
más desfavorecidas.

5. Asimismo, cuando sea preciso y de conformidad con la regulación de la Ley de 
Servicios Sociales de Castilla y León, se establecerán protocolos de coordinación entre las 
entidades del Tercer Sector Social y los órganos competentes de la Administración de la 
Comunidad, para determinar la forma de proceder.

Artículo 8.  Fórmulas de colaboración y cooperación.
1. En el marco de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León, las Administraciones 

públicas de Castilla y León en las relaciones de cooperación y colaboración con las 
entidades del Tercer Sector para la realización de actividades en el ámbito de los servicios 
sociales que satisfacen necesidades públicas y alcanzan fines de interés general podrán 
utilizar fórmulas de fomento de dicha actividad así como aquellos instrumentos de 
cooperación que resulten más idóneos en este ámbito, como pueden ser la firma de 
conciertos, convenios, contratos y demás acuerdos de colaboración.

2. En el marco de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León, la concertación social 
se considera un instrumento organizativo que atiende a la consecución de objetivos sociales 
a través del cual las Administraciones competentes en Castilla y León podrán organizar la 
prestación de servicios públicos dirigidos a las personas, de carácter social, entre otros, cuya 
financiación, acceso y control sean de su competencia, y será una de las posibles fórmulas 
de colaboración para aquellos servicios que exijan estabilidad y continuidad.

3. La concertación social con organizaciones del Tercer Sector Social se configura como 
una modalidad de gestión de los servicios de responsabilidad pública de carácter social, 
alternativa y no excluyente de otras formas de gestión, como son la prestación directa o con 
medios propios de la Administración o la gestión indirecta a través de fórmulas contractuales 
establecidas en la normativa sobre contratos del sector público.

4. Las Administraciones públicas de la Comunidad se someterán, en el ejercicio de la 
acción concertada en sus relaciones con las entidades del Tercer Sector Social, a los 
principios de publicidad, transparencia, igualdad, perspectiva de género, solidaridad, no 
discriminación, eficiencia presupuestaria, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
sociales fijados y de responsabilidad en la gestión de los servicios concertados, calidad 
asistencial, especialización, continuidad de la atención, adecuación a la planificación y 
responsabilidad social.

Artículo 9.  Participación en la innovación.
1. La Administración de la Comunidad generará cauces para la participación de las 

organizaciones del Tercer Sector Social en el desarrollo de proyectos de innovación y 
experimentación en la respuesta a las necesidades sociales.

2. Se establecerán fórmulas de colaboración entre las Administraciones públicas y las 
organizaciones del Tercer Sector a través de formas innovadoras en la gestión de proyectos 
compartidos, especialmente en proyectos europeos en donde esa participación se desarrolla 
en un marco de cooperación internacional.

3. Se fomentará asimismo la cooperación para la innovación social de entidades del 
Tercer Sector Social con entidades del ámbito privado.
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CAPÍTULO II
La participación y la interlocución social del Tercer Sector Social

Artículo 10.  Participación en políticas públicas.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad fomentarán la participación de las 

organizaciones del Tercer Sector Social de Castilla y León en la elaboración de las políticas 
públicas sociales y en los procesos de toma de decisión de aquellas iniciativas y materias 
que incidan en el ámbito de la inclusión social de las personas con las que se actúa, 
especialmente en los ámbitos del empleo, la vivienda, la sanidad, la educación, la cultura y 
los servicios sociales.

2. El diálogo, como expresión del ejercicio del derecho a la participación del Tercer 
Sector Social en la elaboración de políticas públicas, debe regirse por los principios de 
complementariedad, transparencia, participación, eficacia, coherencia y rendición de 
cuentas, a los que se someten las Administraciones públicas en sus relaciones con las 
entidades del Tercer Sector Social, y la iniciativa para que se dé será tanto de las 
organizaciones del Tercer Sector Social como de las Administraciones públicas en un marco 
de igualdad.

3. La participación del Tercer Sector en los términos previstos en esta ley es la forma de 
implementar la intervención democrática y el diálogo civil, facilitando la posibilidad de que las 
personas, grupos, colectivos o comunidades participantes en la intervención social tengan 
derecho a contribuir, de forma regular y por diferentes canales, en todas las fases referidas a 
las políticas públicas que les conciernen, con los límites que establezca la ley.

4. Las Administraciones públicas fortalecerán el tejido social a través de acciones de 
promoción de sus organizaciones y redes, y fomentarán el diálogo con otras entidades de la 
sociedad civil para una mejor participación y colaboración, especialmente en aquellas 
situaciones que por su gravedad o envergadura requieran de una colaboración conjunta.

Artículo 11.  Formas de participación.
La participación, interlocución, intervención, implicación y colaboración de las 

organizaciones del Tercer Sector Social en los asuntos públicos que les afectan directamente 
se realizará a través de:

a) El órgano específico de colaboración con el Tercer Sector.
b) La participación y representación en órganos colegiados de las Administraciones 

públicas de la Comunidad, conforme a las normas de composición y funcionamiento de cada 
uno de los órganos colegiados existentes.

Artículo 12.  Funciones del órgano específico de colaboración con el Tercer Sector Social.
1. El órgano específico de colaboración con el Tercer Sector Social será el Consejo de 

Servicios Sociales de Castilla y León actuando a través de su Sección de Colaboración con 
el Tercer Sector Social.

2. Este órgano tendrá como función principal impulsar y facilitar la interlocución entre la 
Junta de Castilla y León y el Tercer Sector Social castellano y leonés, reforzando el papel de 
las organizaciones y profundizando en la cohesión interna del tejido asociativo de la 
Comunidad en aras de un nuevo enfoque de modelo social.

3. El órgano específico de colaboración constituirá una vía de diálogo y participación 
permanente respecto a las políticas sociales del Gobierno, a la acción de las entidades que 
lo conforman, así como a las decisiones que incidan en los derechos, obligaciones, intereses 
y necesidades del Tercer Sector Social de Castilla y León.

Artículo 13.  Participación y representación en órganos colegiados.
1. Los órganos colegiados dependientes de la consejería competente en materia de 

servicios sociales contarán con la participación de las entidades del Tercer Sector Social, en 
función del ámbito que corresponda, de conformidad con la normativa que lo regule.

2. Asimismo, estas entidades podrán participar en otros órganos de la Administración 
autonómica que tengan vinculación con políticas sociales, así como en los órganos de 
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participación de la Administración local, en la fórmula que se determine por las 
corporaciones locales con competencia en servicios sociales.

3. Las entidades del Tercer Sector Social podrán formar parte, de conformidad con las 
respectivas normas reglamentarias, de foros puntuales o periódicos que estén relacionados 
con el desarrollo de políticas sociales en nuestra Comunidad.

CAPÍTULO III
De la promoción del Tercer Sector Social

Artículo 14.  Plan estratégico de impulso y promoción de las entidades del Tercer Sector 
Social en Castilla y León.

1. La Junta de Castilla y León, a través de la consejería competente en materia de 
servicios sociales y en colaboración con los representantes del Tercer Sector Social, 
elaborará, previo informe del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, un plan 
estratégico de impulso y promoción de las entidades del Tercer Sector Social en Castilla y 
León.

2. Este plan tendrá un periodo de vigencia de cuatro años, e incluirá un estudio y análisis 
de la situación del Tercer Sector Social, unos objetivos y medidas relacionadas con el 
fortalecimiento de las entidades del Tercer Sector Social, el impulso de su contribución social 
y el desarrollo de sus diferentes funciones en todo el ámbito de la intervención social.

3. El plan estratégico contemplará al menos los siguientes aspectos:
a) Apoyo a la cultura del voluntariado, fortalecimiento organizativo y de la gestión.
b) Colaboración del sector público y reconocimiento del Tercer Sector Social.
c) Desarrollo de la base social y participación en las entidades.
d) Estructuración del Tercer Sector Social y colaboración entre las entidades y el tejido 

empresarial.
e) Sostenibilidad, autonomía, transparencia y rendición de cuentas.
f) Implantación de la perspectiva de género y fomento de la paridad de género en la 

composición de los órganos directivos de las entidades.
g) La promoción de iniciativas de innovación social.
h) La colaboración entre organizaciones a través de redes.
4. Este plan deberá contar con sistemas e indicadores que permitan realizar un informe 

bienal de seguimiento de su ejecución y financiación, así como un informe de evaluación de 
resultados al finalizar el período de vigencia.

Artículo 15.  Impulso del reconocimiento del Tercer Sector Social de Castilla y León.
1. Las organizaciones y las redes del Tercer Sector Social de Castilla y León diseñarán e 

impulsarán, con el apoyo de la Administración autonómica y el resto de Administraciones de 
la Comunidad, iniciativas para dar a conocer el Tercer Sector Social y su contribución a la 
ciudadanía y a las organizaciones sociales, que incluirá entre otros aspectos:

a) La difusión de información básica sobre el Tercer Sector Social en Castilla y León y su 
contribución en términos cuantitativos a la sociedad castellano y leonesa.

b) El mantenimiento de contactos periódicos con el sector público y otros agentes 
sociales.

c) La participación en acciones de información en medios de comunicación social, 
públicos y privados, y la formalización de acuerdos con dichos medios para la realización de 
diversas acciones de comunicación en colaboración.

d) La realización de acciones de sensibilización y formación, con la participación de las 
organizaciones y redes del Tercer Sector Social en centros de enseñanza.

e) La especial importancia de desarrollar, como prioritario, redes de entidades, a través 
del voluntariado preferentemente en el medio rural.

f) Fomentar la incorporación como entidades de agentes de la Red de protección e 
inclusión a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o económica en 
Castilla y León, como fórmula de valor añadido en sus acciones de intervención social.
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g) Llevar a cabo actuaciones en colaboración mutua, que sirvan de difusión y referente a 
las propias entidades y redes, así como de otros agentes.

2. Por otro lado, también por estas mismas organizaciones se pondrán en valor las 
buenas prácticas desarrolladas así como las innovaciones que se vayan implantando, 
impulsando y promoviendo uniones para la colaboración en el desarrollo de esas 
experiencias para el fortalecimiento del propio Tercer Sector.

Artículo 16.  Promoción por las Administraciones públicas de Castilla y León de la 
colaboración entre las empresas y el Tercer Sector Social.

Las Administraciones públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, colaborarán con las organizaciones del Tercer Sector Social de 
Castilla y León y el sector empresarial, fundaciones u otras entidades de carácter privado, en 
tanto que son empleadoras de trabajadores, en el ámbito de la acción social y/o comunitaria, 
al objeto de impulsar, entre otras:

a) Las iniciativas de sensibilización dirigidas a las empresas, fundaciones u otras 
organizaciones de carácter privado y al Tercer Sector Social que puedan impulsar el 
patrocinio, el mecenazgo y/o el patronazgo.

b) La promoción del voluntariado en la empresa u otra organización de carácter privado 
en colaboración con entidades de voluntariado en Castilla y León.

c) La promoción de espacios para el conocimiento mutuo e intercambio de propuestas de 
colaboración.

d) El desarrollo de instrumentos de apoyo, formación y mediación.
e) La canalización de iniciativas de las organizaciones del Tercer Sector hacia las 

empresas, fundaciones u otras organizaciones de carácter privado y de estas hacia las 
organizaciones del Tercer Sector.

f) La difusión de las iniciativas de colaboración de éxito como ejemplo de buenas 
prácticas.

g) El desarrollo de incentivos fiscales a las diferentes formas de colaboración.
h) La promoción de iniciativas de interés general.
i) El fomento de acciones de innovación y experimentación en las que se aúne el 

conocimiento tecnológico y el conocimiento social.
j) El fomento del empleo en el sector privado para personas vulnerables y de difícil 

empleabilidad con las que intervienen las entidades del Tercer Sector Social.

Artículo 17.  Apoyo a la sostenibilidad de las organizaciones.
1. La Administración autonómica y el resto de Administraciones públicas de Castilla y 

León, con sus propios fondos, impulsarán medidas de apoyo a la sostenibilidad y desarrollo 
de la actividad de las entidades del Tercer Sector Social con respeto a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, favoreciendo su estabilidad y 
funcionamiento.

2. A tal efecto, una de las fórmulas que garantizan la sostenibilidad y la realización de su 
actividad de intervención social será la financiación de los programas que desarrollen las 
entidades del Tercer Sector Social, a través de los fondos que recibe esta Comunidad para 
actividades sociales del impuesto de la renta de las personas físicas y de otros impuestos 
para esta misma finalidad, de conformidad con su normativa reguladora.

3. Además, con el fin de conseguir una mayor estabilidad y continuidad en la 
consecución de los objetivos sociales de los que sean partícipes se utilizará, entre otras 
posibles fórmulas de colaboración, la concertación social.

4. Asimismo, las Administraciones públicas de Castilla y León tendrán en cuenta las 
necesidades de las diferentes entidades a efectos de facilitar que puedan disponer de 
locales e instalaciones para el desarrollo de su actividad.

5. Las Administraciones públicas de la Comunidad fomentarán alianzas y colaboraciones 
con otras entidades y organizaciones, como una fórmula más de reforzar la cultura de la 
participación de la sociedad en general, favoreciendo sinergias en la financiación de las 
actividades sociales del Tercer Sector Social.
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Artículo 18.  Seguimiento y evaluación de políticas públicas.
1. Las Administraciones públicas de Castilla y León llevarán a cabo el seguimiento y 

promoverán la realización de evaluaciones del impacto social de las políticas públicas y de la 
calidad de las acciones financiadas con presupuestos públicos y gestionadas por las 
organizaciones del Tercer Sector Social, así como otras actuaciones públicas contempladas 
en la presente ley y normativa de desarrollo. Las evaluaciones se harán conforme al marco 
normativo de la actividad desarrollada, incluyendo una perspectiva de impacto de género.

2. El resultado de dichas evaluaciones se hará público, en el caso de la Administración 
de la Comunidad, a través del Portal de Transparencia de la Junta de Castilla y León, y en el 
resto de las Administraciones públicas en sus respectivos portales de transparencia.

CAPÍTULO IV
Obligaciones del Tercer Sector Social

Artículo 19.  Del personal de las entidades del Tercer Sector Social en Castilla y León.
1. En aras de la consecución de sus objetivos de impulso y reconocimiento de los 

derechos sociales, así como para lograr la cohesión y la inclusión social de todas las 
personas, en el seno de las entidades del Tercer Sector Social, las obligaciones en materia 
de personal estarán caracterizadas:

a) Por la justicia y equidad con salarios y condiciones laborales dignas, garantizando la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

b) Por la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, utilizando acciones 
positivas como la realización de planes de igualdad, actuaciones de buenas prácticas con 
perspectiva de género y procesos selectivos y formación sin discriminación por razón de 
sexo.

c) Por la igualdad de oportunidades y contra la discriminación por razón social, situación 
de vulnerabilidad, capacidad u otras circunstancias personales o sociales, lo que implicará 
actuaciones positivas como la eliminación de todo tipo de barreras y accesibilidad, así como 
la contratación que contemple cláusulas sociales y la igualdad en la formación.

d) Por la profesionalización cada vez mayor de sus trabajadores, con formación que 
permita su capacitación y acceso a herramientas adecuadas.

2. Asimismo, las entidades del Tercer Sector Social han de garantizar unas condiciones 
adecuadas al personal voluntario velando por el cumplimento de la legislación sobre 
voluntariado. De conformidad con la citada normativa la actividad de voluntariado no podrá 
en ningún caso sustituir el trabajo retribuido, debiendo clarificar las entidades las funciones 
del personal contratado y del personal voluntario y el espacio propio que les corresponde. EI 
personal voluntario deberá estar formado específicamente en la labor que vaya a desarrollar.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente capítulo dará lugar a 
la incoación del procedimiento sancionador que corresponda conforme a la normativa 
sectorial que resulte de aplicación en cada caso.

Artículo 20.  Otras obligaciones específicas.
Además de las referidas en el artículo anterior, dichas entidades tendrán otras 

obligaciones en relación al desarrollo de sus actividades, entre las que se encuentran:
a) Transparencia en su actividad y rendición de cuentas anuales.
b) Evaluar el impacto de su actividad desde la perspectiva social, ambiental y 

económica, así como desde la perspectiva de género y, en último término, sobre los 
derechos y las oportunidades de las personas destinatarias últimas.

c) Usar procedimientos participativos para la toma de decisiones adaptados a la 
naturaleza jurídica de la organización, que impliquen, en diferentes grados, a los colectivos 
que forman parte de la misma, incluidas las personas destinatarias.

d) Actuar de forma respetuosa con el medio ambiente, adoptando medidas adecuadas al 
tipo de actividad que se lleva a cabo, priorizando el uso de energías renovables y la 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 9  Ley del Tercer Sector Social en Castilla y León y de modificación de la Ley 8/2006

– 204 –



utilización de las materias primas imprescindibles, reutilizando las que sea posible y 
reciclando el resto.

e) Establecer planes de mejora continua de los servicios prestados, los cuales preverán, 
entre otras medidas, el incremento y optimización de los recursos disponibles, la formación 
de su personal, la profesionalización de los servicios y la ampliación de la capacidad de 
respuesta.

f) Utilizar un modelo de gestión democrático, estando reflejado en sus estructuras.
g) Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
h) Colaborar con la Administración pública en políticas que tengan como fin la buena 

atención y buenas prácticas sociales respecto a las personas, participando en la detección 
de los malos tratos, especialmente en la violencia de género y el maltrato infantil, así como 
en la detección de la soledad de las personas mayores.

i) Procurar una mejora continua en sus recursos aprovechando nuevas tecnologías y 
formas de actuación.

j) Fomentar la contratación de personas en situación de vulnerabilidad social en sus 
propias organizaciones.

k) Trabajar de forma coordinada, tanto con otras entidades como con las 
Administraciones públicas, tanto en la prevención, en la detección e intervención, de 
conformidad con los protocolos establecidos y compartiendo la información precisa.

l) Actuar con criterios de calidad y desde un punto de vista ético y de atención digna a las 
personas.

m) Garantizar que las actividades de la organización sean llevadas a cabo por personal 
cualificado para dicha actividad.

Disposición transitoria.  Plazo de adaptación para las entidades del Tercer Sector Social y 
de voluntariado.

Las entidades del Tercer Sector Social y las entidades de voluntariado constituidas con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta ley dispondrán del plazo de un año, a 
contar desde la entrada en vigor de la presente norma, para adaptar sus normas reguladoras 
a lo establecido en la presente ley.

En el caso de las entidades de voluntariado, transcurrido el mencionado plazo sin que se 
hubiera presentado ante el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y 
León la documentación acreditativa de la adaptación, se declarará a dicha entidad estar 
incursa en causa de cancelación de su anotación registral.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley, y en concreto:
El artículo 26 del Decreto 10/2015, de 29 de enero, de aplicación de las medidas para la 

reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y el funcionamiento de los 
órganos colegiados de asesoramiento y participación en el ámbito de los servicios sociales, 
mujer y juventud.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley del Voluntariado en Castilla y León.
La Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León, se modifica en los 

siguientes términos:
Uno. Se modifica la redacción del artículo 1, con la siguiente redacción:

«Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto promover, fomentar y ordenar la participación 

solidaria de los ciudadanos en las actividades organizadas de voluntariado, y regular 
las relaciones que, con respecto a dichas actividades, puedan establecerse entre las 
personas voluntarias, las entidades de voluntariado inscritas en el Registro Regional 
de Entidades de Voluntariado de Castilla y León, los destinatarios de la acción 
voluntaria y las Administraciones públicas de Castilla y León.
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Igualmente es objeto de esta ley determinar en el territorio de Castilla y León las 
funciones de las Administraciones públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y la cooperación entre ellas.»

Dos. Se modifica la redacción del párrafo primero del artículo 2 y se introduce un 
segundo párrafo, con la siguiente redacción:

«Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación al voluntariado, las personas destinatarias de la 

acción y las entidades de voluntariado que participen en las actividades de 
voluntariado realizadas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León o que 
impliquen desarrollo o participación en programas o proyectos concretos de interés 
general en el ámbito de competencias de dicha Comunidad, con independencia de la 
titularidad de las entidades que en su caso las lleven a cabo y del lugar donde radique 
su sede o domicilio social.

El voluntariado de Protección Civil se regirá en cuanto a su organización, 
funcionamiento y régimen jurídico por su normativa específica y supletoriamente por lo 
dispuesto en la presente ley.»

Tres. Se modifica la redacción del artículo 3, con la siguiente redacción:

«Artículo 3.  Concepto de voluntariado.
1. A los efectos de la presente norma, se entiende por voluntariado la participación 

social organizada de personas físicas en el desarrollo de actividades de interés 
general a través de las entidades de voluntariado a las que se refiere el capítulo IV de 
esta ley, siempre que reúna las siguientes condiciones:

a) Que tenga un carácter solidario, altruista y responsable.
b) Que se lleve a cabo de forma voluntaria y libre, sin que traiga causa de una 

obligación personal o de un deber jurídico.
c) Que se ejecute fuera del ámbito de una relación laboral, profesional, 

funcionarial, mercantil o de cualquier otro tipo de relación retribuida.
d) Que se efectúe desinteresadamente, sin ningún tipo de contraprestación 

económica, sin perjuicio, en su caso, de las compensaciones que legalmente puedan 
establecerse, con el único objeto de facilitar el desarrollo de la actividad voluntaria y 
del reembolso de los gastos que esta actividad realizada pudiera ocasionar.

e) Que se lleve a efecto en función de programas o proyectos concretos, ya sean 
estos promovidos por cualquiera de las entidades de voluntariado reguladas en la 
presente ley o, excepcionalmente, por el sector público de Castilla y León.

Asimismo, también tendrán tal consideración de actividades de voluntariado las 
que se realicen a través de las tecnologías de la información y comunicación y que no 
requieran la presencia física de las personas voluntarias en las entidades de 
voluntariado.

2. Se considera también voluntariado aquel que es promovido por el sector privado 
para que personas vinculadas a este participen en acciones de voluntariado, 
contribuyendo a desarrollar la denominada responsabilidad social de la empresa o 
institución a la que pertenecen y no formando parte, en ningún caso, de la actividad 
económica o profesional general de la entidad.

3. No tendrán la consideración de voluntariado, a efectos de la presente ley, las 
actividades que sean realizadas de forma espontánea, las que atiendan a razones 
familiares, de amistad o de buena vecindad, las consideradas como prácticas, 
aprendizaje o experiencia profesional, las becas con o sin prestación de servicios, y 
las que sean prestadas al margen de las entidades de voluntariado reguladas en la 
presente ley.

Tampoco tendrán la consideración de voluntariado las actividades promovidas por 
cualquier entidad para la consecución de beneficio económico o intereses propios ni 
los trabajos de colaboración social a los que se refiere la normativa reguladora de 
medidas de fomento del empleo, así como las que constituyan ejercicio de funciones 
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directivas o gerenciales en las entidades de voluntariado, salvo cuando quienes las 
lleven a cabo conserven la condición de personas voluntarias y las desarrollen en tal 
concepto sin percibir remuneración o contraprestación por ello.

4. La realización de las actividades de voluntariado no podrá sustituir a las 
Administraciones públicas en el desarrollo de funciones o en la prestación de servicios 
públicos a los que esté obligada por ley. Igualmente, de conformidad con lo previsto en 
la legislación en materia laboral, la actividad de voluntariado no podrá, en ningún caso, 
sustituir al trabajo remunerado o la prestación de servicios profesionales retribuidos.

5. El desarrollo de actividades de voluntariado no podrá suponer la sustitución o 
amortización de puestos de trabajo por cuenta ajena tanto en el ámbito privado como 
en el público, en especial en aquellos casos en los que la actividad realizada presenta 
identidad de objeto con las tareas realizadas por las personas voluntarias.»

Cuatro. Se introduce una nueva redacción a la letra k) del artículo 5 y se añaden las 
letras I, m y n, con la siguiente redacción:

«k) La promoción de la defensa del bien común y de los derechos fundamentales 
recogidos en la Constitución Española, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas y la 
Convención de Naciones Unidas sobre derechos de las personas con discapacidad, la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la Carta Social Europea.

l) La no discriminación de las personas voluntarias o las personas destinatarias 
por razón de nacionalidad, origen cultural o étnico, religión, convicciones ideológicas o 
sindicales, enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, orientación sexual 
o cualquier otra condición o circunstancia personal y/o social.

m) La igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en todos los ámbitos de 
actuación del voluntariado.

n) En general, todos aquellos principios que inspiran la convivencia en una 
sociedad democrática, justa, solidaria, comprometida, participativa, tolerante y plural.»

Cinco. Se modifica el contenido del apartado 2 y se introduce un apartado 3 en el artículo 
6, quedando redactados de la siguiente forma:

«2. A los efectos de la presente ley se consideran actividades de interés general 
las que contribuyen en cada uno de los ámbitos de actuación de voluntariado a 
mejorar la calidad de vida y una mayor cohesión y justicia social y cualesquiera otras 
de análoga naturaleza que, ajustándose a lo dispuesto en la presente ley, puedan 
contribuir a la consecución de los fines contemplados en el artículo 4.

En todo caso, y de conformidad con la normativa estatal, se consideran ámbitos 
de actuación del voluntariado de interés general, al menos, los siguientes:

a) Voluntariado social, que se desarrolla mediante la intervención con las personas 
y la realidad social frente a situaciones de vulneración, privación o falta de derechos u 
oportunidades para alcanzar una mejor calidad de vida y una mayor cohesión y justicia 
social.

b) Voluntariado internacional de cooperación para el desarrollo, vinculado tanto a 
la educación para el desarrollo como parte del proceso educativo y de transformación 
como a la promoción para el desarrollo en lo relativo a la acción humanitaria y la 
solidaridad internacional, ya se realice en nuestro país, en países o territorios 
receptores de cooperación al desarrollo o en cualquier país donde se declare una 
situación de necesidad humanitaria, sin perjuicio de las actividades realizadas en este 
ámbito por los cooperantes, que se regirán por la normativa por la que se establece el 
Estatuto de los cooperantes.

c) Voluntariado ambiental, que persigue disminuir el impacto negativo de la 
actuación del ser humano sobre el medio ambiente y poner en valor el patrimonio 
natural existente, las especies animales y vegetales, los ecosistemas y los recursos 
naturales realizando, entre otras, acciones de protección y recuperación de la flora y 
fauna, la biodiversidad natural de los distintos hábitats y la defensa del medio forestal; 
de conservación y mejora del agua, de los ríos y otros elementos del medio hídrico; 
del litoral, de las montañas y demás elementos del paisaje natural; de educación y 
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sensibilización medioambiental; de protección de los animales; y cualesquiera otras 
que contribuyan a proteger, conservar y mejorar el medio ambiente.

d) Voluntariado cultural, que promueve y defiende el derecho de acceso a la 
cultura y, en particular, la integración cultural de todas las personas, la promoción y 
protección de la identidad cultural, la defensa y salvaguarda del patrimonio cultural y la 
participación en la vida cultural de la comunidad.

e) Voluntariado deportivo, que contribuye a la cohesión ciudadana y social, 
sumando los valores propios del voluntariado con aquellos otros inherentes al deporte, 
apostando decididamente por fomentar la dimensión comunitaria en el desarrollo de la 
práctica deportiva en cualquiera de sus manifestaciones, incluido el voluntariado en 
deporte practicado por personas con discapacidad, con particular atención al 
paralímpico, y por favorecer un mayor y decidido compromiso de quienes practican 
deporte en la vida asociativa como manera eficaz de promover su educación e 
inclusión social.

f) Voluntariado educativo, que como acción solidaria planificada e integrada en el 
sistema y la comunidad educativa mejore las posibilidades de realización de 
actividades extraescolares y complementarias contribuyendo, en particular, a 
compensar las desigualdades que pudieran existir entre los alumnos por diferencias 
sociales, personales o económicas, mediante la utilización, entre otros, de programas 
de aprendizaje-servicio.

g) Voluntariado sociosanitario, en el que se combinan la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad, la asistencia sanitaria, la rehabilitación y la atención 
social que va dirigida al conjunto de la sociedad o a los colectivos en situación de 
vulnerabilidad y que, mediante una intervención integral y especializada en los 
aspectos físico, psicológico y social, ofrece apoyo y orientación a las familias y al 
entorno más cercano, mejorando las condiciones de vida.

h) Voluntariado de ocio y tiempo libre, que forma y sensibiliza en los principios y 
valores de la acción voluntaria mediante el desarrollo de actividades en el ámbito de la 
educación no formal, que fomenten el desarrollo, crecimiento personal y grupal de 
forma integral, impulsando habilidades, competencias, aptitudes y actitudes en las 
personas, que favorezcan la solidaridad y la inclusión, y logren el compromiso, la 
participación y la implicación social.

i) Voluntariado comunitario, que favorece la mejora de la comunidad y promueve la 
participación con mayor poder de decisión e iniciativa para resolver los problemas y 
exigir mayor calidad de vida en los espacios vitales más cercanos donde se 
desenvuelven las personas voluntarias, vertebrando una sociedad solidaria, activa, 
crítica, comprometida y corresponsable.

j) Voluntariado de protección civil, que colabora regularmente en la gestión de las 
emergencias, en las actuaciones que se determinen por el Sistema Nacional de 
Protección Civil sin perjuicio del deber de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, como expresión y medio eficaz de participación 
ciudadana en la respuesta social a estos fenómenos, en los términos que establezcan 
las normas aplicables.

3. Las empresas, otras instituciones privadas o las Administraciones públicas de 
Castilla y León podrán promover o facilitar, conforme a la legislación aplicable y a la 
negociación colectiva, la adopción de medidas con la finalidad de que los trabajadores 
por cuenta ajena y los empleados públicos puedan desarrollar labores de 
voluntariado.»

Seis. Se introduce un párrafo final en el artículo 7, con la siguiente redacción:
«La acción voluntaria podrá realizarse a través de las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación.»
Siete. Se modifica la redacción del artículo 10 que queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 10.  Atención en la planificación y programación a las distintas modalidades 
de actuación.

Al objeto de procurar la mayor participación, la máxima eficiencia y la 
diversificación en la acción voluntaria, la planificación y programación de actividades 
contemplará el fomento, implantación, integración o apoyo de toda modalidad de 
actuación que sirva a los fines de esta ley.

A estos efectos, se considerarán especialmente para su calificación como 
actividades de voluntariado aquellas que incidan simultáneamente en varios de los 
ámbitos de voluntariado contemplados en el artículo 6.2, las actividades de 
voluntariado desarrolladas mediante el empleo de las nuevas tecnologías, el 
voluntariado familiar en el que participan conjuntamente los distintos miembros de la 
familia, las actividades de estudio e investigación en esta materia, el voluntariado en el 
que participen personas de distintas generaciones y cualesquiera otras modalidades 
de actuación que puedan facilitar la expresión y canalización del compromiso 
solidario.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 11 y se añaden los apartados 3, 4, 5 y 6, que 
quedan redactados del siguiente modo:

«2. En el marco de la legislación básica estatal, los menores de edad podrán tener 
la condición de personas voluntarias siempre que se respete su interés superior, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación de aplicación, y cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Los mayores de 16 y menores de 18 años deberán contar con el consentimiento 
de sus progenitores, tutores o representantes legales.

b) Los menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo acciones de 
voluntariado si cuentan con la autorización expresa de sus progenitores, tutores o 
representantes legales, en la que se valorará si aquellas perjudican o no su desarrollo 
y formación integral.

3. En el marco de la legislación básica estatal, están incursos en prohibición para 
poder ser personas voluntarias aquellas que tengan antecedentes penales no 
cancelados por la comisión de delitos de violencia doméstica o de género; por atentar 
contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos; por delitos de tráfico ilegal o de 
inmigración clandestina de personas, o por delitos de terrorismo en programas 
dirigidos a personas que hayan sido o puedan ser víctimas de estos delitos.

Deberá acreditarse no incurrir en causa de esta prohibición mediante la aportación 
del certificado sobre ausencia de antecedentes penales o, en su defecto, una 
declaración responsable sobre la ausencia de antecedentes penales en la que, 
además, la persona voluntaria autorice a la entidad de voluntariado la obtención del 
correspondiente certificado del registro central de penados.

Igualmente están incursos en prohibición para adquirir la condición de persona 
voluntaria que quiera ejercer su acción de voluntariado en entidades que 
habitualmente desarrollen su actividad con menores cuando tengan antecedentes de 
condenas por sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, que 
incluye, entre otros, agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como trata y explotación de menores.

Deberá acreditarse la ausencia de la causa de prohibición mediante la aportación 
de certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos.

4. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán programas y 
protocolos de buenas prácticas de la actividad voluntaria de las personas mayores en 
el marco de su envejecimiento activo, fijando los criterios que pueden servir de guía 
para la promoción del voluntariado de forma sostenible y continuada, así como las 
acciones de sensibilización dirigidas a la sociedad y a las organizaciones de personas 
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mayores para fomentar su implicación y establecer las diversas formas de 
colaboración intergeneracional entre las entidades de voluntariado.

Se promocionará la realización de acciones de información y sensibilización 
dirigidas a aquellas personas próximas a la edad de jubilación para que, cuando se 
encuentren en dicha situación, puedan realizar acciones de voluntariado como parte 
de su proceso de optimización de las oportunidades de salud, participación y 
seguridad en orden a la mejora de su calidad de vida.

5. Las Administraciones públicas de Castilla y León promoverán con las entidades 
de voluntariado que las personas con discapacidad se conviertan en agentes activos, 
ejecutores de la acción voluntaria como manifestación de su derecho a la vida 
independiente, y participen en los asuntos públicos reconocidos en la normativa sobre 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Se fomentará el ejercicio de las actividades de voluntariado por personas con 
discapacidad con plena independencia y autonomía, haciendo uso de sus 
capacidades diversas y sin restricción alguna por parte del contexto, del entorno o de 
la actividad a desarrollar conforme a los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal.

6. El ejercicio de actividades de voluntariado podrá ser llevado a cabo por 
personas que estén cumpliendo condena por delitos que no les hagan estar incursos 
en causa de prohibición para ser persona voluntaria y que tengan concedida la libertad 
condicional, o que estén cumpliendo medidas alternativas a la pena de prisión, 
siempre que participen a través de entidades de voluntariado que cuenten con 
programas con características especiales que tengan como objetivo preferente la 
reinserción social de penados.»

Nueve. Se modifica el contenido de las letras d) y n), con la siguiente redacción, 
renumerándose las siguientes, del artículo 12, que finaliza con la letra o) que pasa a tener la 
misma redacción que la antigua letra n):

«d) Participar activamente en la entidad en la que se integren, colaborando en la 
elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas en los que participen, de 
acuerdo con sus estatutos o normas de aplicación y, en la medida que estas lo 
permitan, en el gobierno y administración de la entidad de voluntariado.»

«n) Que sus datos de carácter personal sean tratados de acuerdo con lo 
establecido en la normativa reguladora sobre protección de datos de carácter 
personal.

o) Cualesquiera otros reconocidos en la presente ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico.»

Diez. Se modifica el contenido de las letras f) y l), y se añade la letra m), del artículo 13, 
que finaliza con la letra n) que tiene el mismo contenido que la antigua letra l), con la 
siguiente redacción:

«f) Respetar los derechos de las personas destinatarias de su actividad voluntaria 
y de las demás personas voluntarias con las que colaboren.»

«l) De conformidad con lo previsto en la normativa estatal de aplicación, la 
persona voluntaria que habitualmente desarrolle su actividad con menores en su 
acción de voluntariado está obligada a presentar un certificado del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos o a facilitar su obtención a su 
entidad de voluntariado y/o a las Administraciones competentes, en el que conste la 
ausencia de antecedentes de condenas por sentencia firme por delitos contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye entre otros agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como trata y explotación de menores.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal reguladora de esta 
materia, las personas extranjeras deberán aportar, además de la certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales, una certificación negativa de condenas 
penales expedida por las autoridades de su país de origen, de donde sean nacionales, 
o del último en que hubiesen residido, mediante documento oficial con traducción 
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jurada, respecto a los delitos recogidos en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del 
Menor. Si no existiese un registro equivalente o que desarrolle las funciones del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales, se aportará un certificado de buena 
conducta expedido por la delegación diplomática de su país o de su último lugar de 
residencia. En caso de que no sea considerado como nacional suyo por ningún 
Estado conforme a su legislación, manifieste carecer de nacionalidad o no pueda 
acogerse a su nacionalidad, la entidad de voluntariado deberá certificar dicha 
condición.

m) Aportar la declaración responsable de no tener antecedentes penales no 
cancelados a que se refiere el artículo 11.3 de esta ley.

n) Los demás deberes establecidos por la presente ley y el resto del ordenamiento 
jurídico.»

Once. Se modifica el artículo 14 estructurándolo en dos apartados, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 14.  Concepto de entidades de voluntariado.
1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos 

establecidos al efecto en la legislación básica estatal, tendrán la consideración de 
entidades de voluntariado aquellas entidades sin ánimo de lucro que estén legalmente 
constituidas y dotadas de personalidad jurídica propia, inscritas en el Registro 
Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León, que desarrollen programas 
o proyectos de las actividades de interés general contempladas en el artículo 6.2., de 
manera organizada y estable, a través de la participación de personas voluntarias, en 
las condiciones determinadas en el artículo 3 de la presente norma. 
Excepcionalmente, tendrán la consideración de entidades de voluntariado las 
entidades públicas para el desarrollo de actividades de voluntariado de interés 
general.

2. Tendrán también la condición de entidades de voluntariado las federaciones, 
confederaciones, uniones u otras formas asociativas de entidades de voluntariado 
constituidas conforme a esta ley, cuyo ámbito territorial sea el de la Comunidad de 
Castilla y León o parte de la misma, o el de sus entidades locales o parte de las 
mismas.»

Doce. Se modifica la redacción de la letra d) del artículo 16 y se añade una nueva 
redacción a la letra f), finalizando en la letra g), que tiene el mismo contenido que la antigua 
letra f), que quedan redactados del siguiente modo:

«d) Seleccionar a las personas voluntarias, sin discriminación alguna por razón de 
sexo, identidad sexual, orientación sexual, nacionalidad, origen cultural o étnico, 
religión, convicciones ideológicas o sindicales, discapacidad, edad, o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, de acuerdo con los fines u objetivos de la 
entidad, la naturaleza y características del cometido a desarrollar y las normas 
establecidas en su estatuto de funcionamiento interno.»

«f) Participar, preferentemente, a través de federaciones, confederaciones o 
uniones de entidades de voluntariado, en el diseño, elaboración y seguimiento de las 
políticas públicas de Administraciones públicas de Castilla y León, así como en su 
ejecución, sin que esto pueda suponer, en ningún caso, la elusión de las 
responsabilidades públicas en la prestación de servicios.

g) Los demás reconocidos por ley o norma de derecho comunitario europeo.»
Trece. Se modifica la redacción del artículo 17, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 17.  Obligaciones de las entidades de voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado están obligadas a:
a) Acomodar su organización y funcionamiento a principios participativos.
b) Elaborar y aprobar los programas o proyectos de voluntariado que pretendan 

desarrollar, las condiciones específicas de admisión y pérdida de la condición de los 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 9  Ley del Tercer Sector Social en Castilla y León y de modificación de la Ley 8/2006

– 211 –



voluntarios, los derechos y deberes de éstos conforme a lo establecido en la presente 
ley, los mecanismos para su participación en la entidad y los principios que han de 
regir las relaciones entre esta y aquellos.

c) Cumplir los compromisos adquiridos con las personas voluntarias en el acuerdo 
de incorporación a sus programas o proyectos, previsto en el artículo 19 de la 
presente ley.

d) Facilitar el ejercicio de los derechos que esta ley reconoce a la persona 
voluntaria y a la persona destinataria de la acción de voluntariado.

e) Cubrir los gastos derivados de la prestación del servicio y dotar a las personas 
voluntarias de los medios adecuados para el cumplimiento de sus cometidos.

f) Informar, orientar, formar y asesorar adecuadamente a las personas voluntarias 
que colaboren con la entidad para conseguir la mayor eficacia en su actividad.

g) Garantizar las debidas condiciones de seguridad e higiene en la realización de 
las actividades, instruyendo al efecto a las personas voluntarias.

h) Facilitar la participación de las personas voluntarias en la elaboración, ejecución 
y evaluación de los programas y actividades en que intervengan.

i) Facilitar a las personas voluntarias la documentación que les acredite e 
identifique para el desarrollo de su actividad.

j) Llevar un libro de registro interno de altas, bajas y otras incidencias en que se 
encuentren las personas voluntarias, acreditativo de los programas o proyectos en los 
que colaboren y de la naturaleza de las actividades desarrolladas.

k) Suscribir una póliza de seguros u otro tipo de garantía financiera que cubra a 
las personas voluntarias de los riesgos de accidente o enfermedad derivados del 
desarrollo de la actividad voluntaria, así como a terceros por los daños y perjuicios 
causados por los voluntarios en el ejercicio de dicha actividad.

l) Expedir, a solicitud de la persona voluntaria, un certificado que acredite la 
colaboración prestada, en el que constarán, además de los datos de identificación de 
este y de la entidad, la fecha, duración y naturaleza de las actividades en las que haya 
participado.

m) Efectuar el seguimiento y evaluación periódicos de los programas o proyectos 
que desarrollen.

n) Exigir el consentimiento o en su caso autorización expresa y por escrito de los 
padres, tutores o representantes legales de las personas voluntarias menores de edad 
en las condiciones establecidas en el artículo 11.

ñ) Cumplir la normativa de aplicación respecto al tratamiento y protección de datos 
de carácter personal de las personas voluntarias y de las personas destinatarias de 
las actividades de voluntariado.

o) Cumplir las demás obligaciones establecidas por ley o norma de derecho 
comunitario europeo.

2. Las entidades de voluntariado deberán garantizar el derecho a la igualdad de 
oportunidades y a la accesibilidad universal de las personas voluntarias mayores, con 
discapacidad o en situación de dependencia, de manera que puedan ejercer, en 
igualdad de condiciones respecto del resto de los voluntarios, los derechos y deberes 
que les correspondan de acuerdo con esta ley, erradicando cualquier posible forma de 
discriminación.

En estos casos, el consentimiento para su incorporación a la entidad de 
voluntariado, la información y formación, y las actividades que se le encomienden se 
deberán llevar a cabo en formatos adecuados y de acuerdo con sus capacidades y 
circunstancias personales, siguiendo las pautas marcadas por los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos, de manera que les resulten accesibles, 
usables y comprensibles.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, las entidades de voluntariado 
podrán desarrollar programas de voluntariado en los que se contemplen los objetivos 
de reinserción de personas con antecedentes penales no caducados a través de la 
acción voluntaria. En este caso la entidad reflejará en el propio programa del 
voluntario las características especiales del mismo.»
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Catorce. Se modifica la redacción de las letras c) y g) y se añade la letra h en el apartado 
1 del artículo 19, y se añaden los apartados 2 y 3, quedando este artículo redactado del 
siguiente modo:

«1. La incorporación de las personas voluntarias a las entidades de voluntariado 
se formalizará por escrito mediante el correspondiente acuerdo o compromiso de 
colaboración, que tendrá, como mínimo, el contenido siguiente:

a) La determinación del carácter altruista de la relación que se acuerde y de la 
actividad que se comprometa.

b) La expresión del sometimiento a la presente ley como marco regulador básico 
de la acción voluntaria.

c) El conjunto de derechos y deberes que corresponden a ambas partes, 
respetando en todo caso lo dispuesto en la presente ley, que incluirán el régimen de 
gastos reembolsables a las personas voluntarias que se les puedan generar en la 
acción voluntaria que desarrollen.

d) La referencia a los fines y regulación de la entidad en relación con las 
actividades de voluntariado.

e) El contenido y condiciones de las actividades que la persona voluntaria se 
compromete a realizar, así como los cometidos y responsabilidades, el tiempo de 
dedicación y el lugar de desempeño que se acuerden.

f) El proceso de formación que se requiera para el adecuado cumplimiento de las 
actividades y cometidos asignados.

g) La duración del compromiso y la forma en que ha de plantearse, en su caso, la 
renuncia por la persona voluntaria, su exclusión por la entidad o la desvinculación de 
esta, el cambio de adscripción o modificaciones del régimen de actuación.

h) Régimen para dirimir los conflictos entre el voluntariado y la entidad.
2. Al acuerdo de incorporación deberán acompañarse los siguientes documentos:
a) La certificación negativa del registro de antecedentes penales o del Registro 

Central de Delincuentes Sexuales, en el caso de programas de voluntariado cuyo 
ejercicio conlleve el contacto directo y regular con menores.

b) En el caso de programas de voluntariado diseñados para atender a personas 
que hayan sido víctimas de violencia de género, violencia doméstica, atentados contra 
su vida, su integridad física, su libertad, integridad moral, tráfico ilegal o inmigración 
clandestina de personas o por delitos de terrorismo, la declaración responsable de la 
persona voluntaria de no tener antecedentes penales por estos delitos, que podrá 
incorporarse como una cláusula más al contenido del acuerdo.

c) El documento o documentos donde conste el consentimiento de los padres, 
tutores o representante legales, según los casos, en el supuesto de personas 
voluntarias menores de edad.

3. El acuerdo de incorporación deberá formalizarse por escrito en duplicado 
ejemplar e incorporarse a un Libro-Registro o soporte electrónico o similar, que se 
gestionará directamente por la entidad de voluntariado, la cual deberá mantenerlo 
actualizado en todo momento cumpliendo las previsiones en la normativa vigente de 
protección datos de carácter personal. Se podrán utilizar formatos electrónicos que 
permitan un trámite rápido y adaptado a las nuevas tecnologías de la comunicación.»

Quince. Se modifica la redacción del artículo 22, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 22.  Responsabilidad extracontractual frente a terceros.
Las entidades de voluntariado responderán frente a terceros por los daños y 

perjuicios causados por las personas voluntarias que participen en sus programas 
como consecuencia de los cometidos que a estos les hayan sido asignados, todo ello 
de conformidad con la normativa que en cada caso resulte aplicable, en razón de la 
condición privada o pública de la entidad de voluntariado de que se trate, debiéndose 
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suscribir a tal efecto una póliza de seguro u otro tipo de garantía financiera que cubra 
la responsabilidad civil.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 23, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 23.  Régimen jurídico aplicable a la resolución de conflictos.
Los conflictos que puedan surgir entre las personas voluntarias y las entidades de 

voluntariado en el ejercicio de las actividades a que hace referencia la presente ley 
serán dirimidos por la vía arbitral o por la mediación, de conformidad con su normativa 
reguladora, si así se ha pactado en el acuerdo de incorporación a la entidad de 
voluntariado. En defecto de pacto, se hará por la jurisdicción competente de acuerdo 
con lo establecido en la normativa vigente.»

Diecisiete. Se da nueva redacción a la letra f) del artículo 26, que finaliza en una nueva 
letra g) con el mismo contenido que tenía la antigua letra f), quedando redactado del 
siguiente modo:

«f) Que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con 
lo establecido en la normativa reguladora de la protección de datos.

g) Los demás derechos establecidos por ley o por norma de derecho comunitario 
europeo.»

Dieciocho. Se modifica la redacción del apartado 2 y se incluyen los nuevos apartados 3 
y 4 del artículo 29, con la siguiente redacción:

«2. Las entidades de voluntariado podrán igualmente desarrollar acciones de 
divulgación y promoción a los fines referidos en este artículo.

3. Las empresas podrán promover y participar en programas de voluntariado, 
siempre que sus actuaciones puedan calificarse de interés general, se incluyan en 
alguno de los ámbitos de actuación del voluntariado, y respeten los principios y 
valores que inspiran la acción de voluntariado. Las actuaciones de voluntariado de las 
empresas podrán realizarse mediante la incorporación de los trabajadores que 
decidan de forma libre y voluntaria participar como personas voluntarias en programas 
promovidos por entidades de voluntariado en colaboración con la empresa.

4. Las universidades podrán promover el voluntariado en los ámbitos de actuación 
que le son propios, como la formación, la investigación y la sensibilización, y conforme 
a su normativa reguladora podrán establecer fórmulas de reconocimiento académico 
de las acciones de voluntariado realizadas por sus estudiantes.»

Diecinueve. Se modifica la redacción del artículo 30, con la siguiente redacción:

«Artículo 30.  Acciones de información, formación y asesoramiento.
1. Al objeto de propiciar la mayor eficacia de la acción voluntaria, las 

Administraciones públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 
competencias:

a) Pondrán a disposición de los ciudadanos y de las entidades, y facilitarán a los 
interesados, directamente o a través de las entidades de voluntariado, la información 
general y específica que les permita comprometer libre y responsablemente su 
participación en la acción voluntaria.

b) Promocionarán y fomentarán la participación social de la ciudadanía a través de 
entidades de voluntariado.

c) Determinarán, en coordinación con las entidades de voluntariado, la formación 
básica que dichas entidades hayan de proporcionar, junto a la complementaria que 
estas entiendan necesaria, a quienes se integren en ellas como personas voluntarias.

d) Facilitarán a estas el asesoramiento y asistencia técnica precisos para el 
desarrollo de sus actividades.

2. La Administración de la Comunidad, a través de la Consejería competente en 
materia de voluntariado, con el fin de facilitar la información y acceso al voluntariado, 
creará una sección dentro del Registro Regional de Entidades de Voluntariado de 
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Castilla y León dedicada a las personas voluntarias y sus preferencias, siendo su 
inscripción potestativa para la persona interesada, y debiendo respetar la normativa en 
materia de protección de datos.»

Veinte. Se modifica la redacción de la letra a) y se añaden las letras g) a k) al artículo 31, 
con la siguiente redacción:

«a) Potenciarán especialmente los programas o proyectos de voluntariado que 
supongan acciones integrales, complementarias de otras intervenciones o 
coordinadas con ellas, que favorezcan la colaboración entre entidades o los objetivos 
marcados por la normativa aplicable en cada caso.

En el caso del voluntariado social, se buscará la actuación coordinada en el 
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, según lo definido por la 
planificación estratégica de servicios sociales.»

«g) Favorecerán la formación en los principios y valores del voluntariado en todas 
las etapas, ciclos, grados y niveles del sistema educativo.

h) Cooperarán con las entidades de voluntariado, federaciones, confederaciones y 
uniones de entidades de voluntariado para la creación de un sistema de información 
común que, como herramienta compartida, permita fijar criterios comunes de 
diagnóstico, seguimiento y evaluación sobre los aspectos relacionados con el 
voluntariado.

i) Promoverán la concienciación del cumplimiento de las previsiones de la 
normativa sobre seguridad y salud en el trabajo de las personas voluntarias, así como 
su inclusión en los planes de igualdad de las entidades de voluntariado y, en su caso, 
en los de prevención del acoso sexual o por razón de género.

j) Contribuirán a la eficacia de la acción voluntaria mediante la simplificación y 
agilización de los procedimientos administrativos que afecten a las entidades de 
voluntariado.

k) Favorecerán el reconocimiento y acreditación de las actuaciones de 
voluntariado mediante la certificación expedida, en cualquier momento y en todo caso 
al final del periodo voluntario de prestación de actividad, por la entidad de 
voluntariado, que deberá estar inscrita en el Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León. En dicha certificación constarán, como mínimo, los 
datos identificativos de la persona voluntaria, fecha de su incorporación a la entidad de 
voluntariado, datos identificativos de la entidad, duración de la actividad, descripción 
de las tareas o funciones realizadas y lugar donde se ha llevado a cabo, todo ello 
referido al programa de voluntariado desarrollado. El reconocimiento de las 
competencias adquiridas por la persona voluntaria en su actividad se realizará de 
conformidad con la normativa general de reconocimiento de competencias adquiridas 
por experiencia laboral o por vías no formales de formación.

El reconocimiento de competencias no profesionales de carácter transversal 
general, susceptibles de ser acreditadas, que se han adquirido por las personas 
voluntarias en el ejercicio de su actividad de voluntariado podrán ser reconocidas de 
conformidad a lo establecido en la normativa estatal y en la de desarrollo de la 
presente ley.»

Veintiuno. Se modifica el artículo 32 que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 32.  Reconocimiento social de la contribución voluntaria.
La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Sección de Voluntariado del 

Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, prevista en el artículo 36, podrá 
reconocer de manera pública a las entidades y personas que se distingan por su 
dedicación, contribución o ejemplo en la acción voluntaria.»

Veintidós. Se modifica el artículo 36, que queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 36.  Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y 
León.

1. En el Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León, como máximo órgano 
de participación, coordinación, asesoramiento y consulta en materia de voluntariado, 
existirá una Sección de Voluntariado.

2. La Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y 
León tendrá como funciones el asesoramiento, análisis y la formulación de propuestas 
sobre los asuntos que en esta materia se sometan a su consideración.

3. La Sección de Voluntariado del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y 
León será presidida por el titular de la Consejería a la que vengan atribuidas las 
funciones de fomento y coordinación en materia de voluntariado. En ella estarán 
representados departamentos de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León que tengan encomendadas funciones en relación con las materias y sectores de 
actividad referidos en el artículo 6.2 de la presente ley; entidades locales con 
competencias en materia de voluntariado designadas por la Federación Regional de 
Municipios y Provincias; entidades de voluntariado; las federaciones, confederaciones 
o uniones de entidades de voluntariado representativas a nivel autonómico o provincial 
debidamente inscritas en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de 
Castilla y León; las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de 
la Comunidad, y representantes de las universidades de Castilla y León.

El número de sus miembros y su designación, así como el funcionamiento de esta 
sección, se regirá por lo establecido en la norma reguladora del Consejo de Servicios 
Sociales de Castilla y León.»

Veintitrés. Se introduce una disposición adicional tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional tercera.  Del voluntariado en los ámbitos de Cooperación 
Internacional y Cooperación al Desarrollo.

1. Las actividades de voluntariado en los ámbitos de cooperación internacional y 
cooperación al desarrollo se regularán con su normativa específica y supletoriamente 
por la presente ley y sus normas de desarrollo.

2. Las entidades u organizaciones no gubernamentales de cooperación al 
desarrollo (ONGD) con un servicio de voluntariado que, cumpliendo lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley 9/2006, de 10 de octubre, de Cooperación al Desarrollo, de 
Castilla y León, estén inscritas en el Registro de Agentes de Cooperación no tendrán 
la obligación de inscribirse en el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de 
Castilla y León. El Registro de Cooperación al Desarrollo comunicará de oficio los 
datos necesarios obrantes para su inscripción en el Registro Regional de Entidades de 
Voluntariado de Castilla y León.

3. En el marco del voluntariado en emergencias humanitarias y dentro de las 
competencias autonómicas que se establecen en la normativa sobre participación de 
personal del Sistema Nacional de Salud en emergencias humanitarias:

a) Se promoverá el otorgamiento de los permisos previstos con carácter previo al 
despliegue así como por la vía de urgencia.

b) Se promoverá el derecho a participar en emergencias humanitarias.
c) Se permitirá al personal sanitario incorporarse a la emergencia humanitaria en 

el plazo de 24 horas, gracias a dicho permiso de carácter previo.
d) En el marco de la participación en voluntariados internacionales, se permitirá al 

personal sanitario participar en las formaciones y simulacros que le sean requeridos.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y 
León.

La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, se 
modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el contenido del artículo 3, que pasa a tener la siguiente redacción:
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«Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a los servicios sociales que presten las 

Administraciones públicas de Castilla y León, su sector público, así como las personas 
físicas o jurídicas de carácter privado en el territorio de esta Comunidad.»

Dos. Se modifica el contenido de la Sección 2.ª del Capítulo I del Título VIII, referida al 
régimen de concertación social, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Sección 2.ª Régimen de concertación social

Artículo 89.  Régimen de concertación.
1. Las Administraciones públicas, así como su sector público, competentes en 

materia de servicios sociales podrán encomendar a otras entidades, de manera 
subsidiaria y complementaria, mediante el instrumento del concierto social, la 
provisión de prestaciones previstas en el correspondiente catálogo de servicios 
sociales, de acuerdo con la planificación prevista en dicho ámbito.

2. A efectos de esta ley se entiende por concierto social el instrumento de gestión 
indirecta de los servicios sociales públicos, regido por los principios de publicidad, 
transparencia y no discriminación y eficiencia en la utilización de fondos públicos, 
dirigidos a la atención directa a las personas, cuya financiación, acceso y control 
corresponde a las Administraciones públicas de la Comunidad.

3. En atención a la naturaleza subsidiaria y complementaria del concierto social, 
las Administraciones públicas, en la planificación en materia de servicios sociales, 
deberán establecer una previsión de las prestaciones que pretenden concertar, 
estimación de su coste y justificación de la carencia de medios propios.

4. El régimen jurídico del concierto social será el previsto en la presente ley y en 
su normativa de desarrollo, siendo este régimen jurídico diferenciado del de la 
modalidad contractual de concierto, regulado en la normativa de contratación del 
sector público.

5. La Junta de Castilla y León desarrollará reglamentariamente, en el marco de lo 
establecido en la presente ley, las condiciones y procedimientos de concierto social, 
así como el régimen jurídico y las condiciones de actuación de los centros de 
titularidad privada que se integren en el sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública. Dicha regulación contendrá entre otros aspectos los relativos 
a requisitos de acceso, vigencia, prórroga, régimen económico, obligaciones, 
procedimiento, formalización, causas y efectos de la extinción del concierto. En la 
elaboración, desarrollo y seguimiento de dicha reglamentación se garantizará la 
participación del órgano colegiado asesor en el ámbito de los servicios sociales.

Artículo 90.  Objeto de los conciertos.
1. Las prestaciones del sistema público de servicios sociales a las que podrá 

aplicarse el régimen de concierto social serán las siguientes:
a) Medidas dirigidas a prevenir la exclusión social y a promover la autonomía de 

las personas.
b) Actuaciones dirigidas a garantizar la protección y reforma de los menores.
c) Medidas de apoyo familiar.
d) Medidas de apoyo a las personas dependientes y sus familias, entendiendo 

como tales a las personas que por razones ligadas a la falta o a la pérdida de 
capacidad física, psíquica o intelectual tienen necesidad de una asistencia o ayuda 
importante para la realización de las actividades de la vida diaria.

e) Medidas y ayudas técnicas para la atención, rehabilitación y el fomento de la 
inserción social de personas con necesidades especiales por causa de su 
discapacidad.

f) Medidas dirigidas a la protección jurídica de las personas que tengan disminuida 
su capacidad de obrar y les impida valerse por sí mismas.
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g) Medidas dirigidas a incrementar la autonomía personal, la participación social y 
el desarrollo comunitario.

h) Medidas de atención e integración de las víctimas de violencia de género.
i) Proyectos innovadores de modelos de atención social y sistemas de apoyo a las 

personas destinatarias de los servicios sociales.
j) Medidas preventivas y promocionales en el ámbito de las adicciones y de 

carácter sociosanitario y socioeducativo que se consideren susceptibles de 
complementar, desde estos ámbitos, a las prestaciones sociales del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública.

2. El concierto social en el marco de estas prestaciones podrá incluir:
a) La reserva y la ocupación de plazas para uso exclusivo de las personas 

usuarias de servicios sociales de responsabilidad pública.
b) La gestión integral de prestaciones sociales, servicios, programas, recursos o 

centros.
3. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León y su sector público, la 

concreción de las prestaciones previstas en el apartado anterior que podrán ser objeto 
del concierto social, se determinarán por la Consejería competente en materia de 
servicios sociales.

Artículo 91.  Efectos del concierto social.
1. El concierto social obliga a la entidad privada a desarrollar las prestaciones 

objeto del concierto, de conformidad con lo previsto en el correspondiente catálogo de 
servicios sociales y en los términos estipulados en el respectivo documento de 
formalización del concierto social.

2. Las prestaciones no gratuitas no podrán tener carácter lucrativo, no pudiéndose 
cobrar a las personas usuarias por las prestaciones propias del sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública cantidad alguna al margen del precio público 
establecido.

3. El cobro a las personas usuarias de cualquier cantidad por servicios 
complementarios al margen de los precios públicos estipulados deberá ser autorizado 
por la Administración competente.

Artículo 92.  Requisitos de las entidades.
1. Los requisitos de acceso a la concertación social por parte de las entidades son 

los siguientes:
a) Figurar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de carácter 

social, de Castilla y León.
b) Contar con la oportuna acreditación administrativa de sus centros y servicios.
c) Disponer de medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de 

las condiciones establecidas en el respectivo documento de formalización del 
concierto social, así como el cumplimiento de toda aquella normativa que, con carácter 
general o específico, les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la 
entidad como por el tipo de prestación objeto de concertación.

d) No incurrir en alguno de los supuestos previstos en el régimen de prohibiciones 
de la normativa sobre contratación o subvenciones públicas.

e) No haber sido sancionado con carácter firme por la comisión de una infracción 
muy grave en el ámbito de los servicios sociales en el plazo de los cuatro años 
anteriores al inicio del procedimiento del concierto social.

2. En su caso, en el instrumento jurídico que se utilice para la concertación social, 
se podrán incluir criterios de selección que versarán sobre:

a) La solvencia financiera y técnica mínima necesaria para desarrollar la 
prestación.

b) La experiencia mínima en la prestación de servicios sociales que se requiera y 
su forma de acreditación, en razón a las condiciones del servicio a prestar.
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c) Los estándares mínimos y adecuados de calidad que deban cumplir las 
entidades en la prestación de los servicios.

d) Los medios profesionales y materiales e instalaciones adecuadas y suficientes 
que las entidades deben disponer para el desarrollo de la prestación.

e) Disponer del seguro de responsabilidad civil que sea exigible en cada caso.
f) Cuando el objeto del concierto consista en servicios que, de acuerdo con la 

normativa vigente, se tengan que prestar en un espacio físico determinado, se deberá 
acreditar la titularidad del centro, o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido 
en derecho.

g) Participación del voluntariado, en el marco de la normativa sobre voluntariado 
de Castilla y León, como complemento a la actividad desarrollada por la entidad en el 
objeto del concierto.

h) Adecuación con la planificación de los servicios sociales y grado de arraigo 
social en la localidad donde vaya a prestarse el objeto del concierto.

i) Tener implementadas prácticas innovadoras que incidan directamente en la 
calidad de los servicios concertados.

d) Tener implementadas buenas prácticas en el ámbito de la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral e igualdad de oportunidades.

Artículo 93.  Duración, prórroga y modificación.
1. La duración de los conciertos se efectuará sobre una base plurianual, con una 

duración máxima de cuatro años, teniendo en cuenta la naturaleza de las 
prestaciones, las características de su financiación y la necesaria estabilidad y 
continuidad en su provisión. No obstante, en aquellos servicios que nunca hayan sido 
objeto de concertación, podrá establecerse un periodo de duración no superior al año 
a fin de determinar la idoneidad del régimen de concertación para el mismo.

2. Las prórrogas podrán efectuarse por periodos iguales o inferiores al periodo 
inicial de duración del concierto, debiendo la entidad y el servicio concertado seguir 
cumpliendo los requisitos y condiciones que determinaron la aprobación inicial del 
concierto que se pretende prorrogar. En todo caso, la duración total del concierto, 
periodo de duración inicial y prórrogas incluidas, no podrá exceder de ocho años.

3. El concierto social podrá modificarse por razones de interés público, para 
adecuar la prestación objeto del concierto a las nuevas necesidades, o, en su caso, la 
actualización de la contraprestación económica que perciba la entidad concertante, 
siempre que no suponga una modificación de las condiciones esenciales que fueron 
tenidas en cuenta para la concertación y que figuran determinadas en el documento 
de formalización del concierto.

Artículo 94.  Formalización de los conciertos.
1. La formalización de los conciertos se efectuará mediante un documento 

administrativo con la forma y contenido que se determinen reglamentariamente.
2. Se podrá suscribir un único concierto para la reserva y ocupación de plazas en 

varios centros o para la gestión integral de una pluralidad de prestaciones o servicios 
cuando todos ellos dependan de una misma entidad titular. Dicha suscripción se 
efectuará en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 94 bis.  Finalización del concierto social.
1. La finalización del concierto social se podrá producir bien por extinción o por 

resolución. Serán causas de extinción o resolución del concierto social las siguientes:
a) El vencimiento del plazo de duración del concierto social suscrito o, en su caso, 

el de la prórroga que se hubiese acordado.
b) El acuerdo mutuo entre el órgano competente de la Administración pública 

concertante y la entidad concertada.
c) La revocación de la correspondiente acreditación o autorización administrativa 

de la entidad concertada.
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d) La extinción de la personalidad jurídica de la entidad concertada, salvo que se 
produzca la subrogación por otra entidad, que deberá reunir los mismos requisitos y 
condiciones que fueron tenidos en cuenta para suscribir el concierto social, asumiendo 
las obligaciones derivadas del mismo y siempre previa aprobación del órgano 
competente de la Administración pública concertante.

e) El cese voluntario de la entidad concertada, debidamente autorizado por el 
órgano competente de la Administración pública concertante.

g) El cobro a las personas usuarias de servicios complementarios, cuando no 
hayan sido aprobados por el órgano competente de la Administración pública 
concertante.

2. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto suscrito por parte 
de la entidad concertante podrá dar lugar, previa audiencia, a la extinción del concierto 
social.

3. Extinguido el concierto social, los órganos competentes de las correspondientes 
Administraciones públicas concertantes deberán garantizar que los derechos de las 
personas usuarias de los servicios concertados no se vean perjudicados por su 
finalización. A tal fin, podrán obligar a la entidad concertada a seguir prestando el 
objeto del concierto social, en las mismas condiciones que se venía prestando, hasta 
que pueda ser asumido por otra entidad y, en todo caso, por un periodo máximo de 
seis meses.

Artículo 94 ter.  Régimen del concierto social en el ámbito local.
Los órganos competentes de las entidades locales determinarán los servicios, 

prestaciones u otras actuaciones en el ámbito de los servicios sociales que puedan 
ser objeto de acción concertada, en el marco de las prestaciones a las personas de 
servicios de carácter social que desarrollen en ejercicio de sus competencias o en 
colaboración con la Administración de la Comunidad de Castilla y León, de 
conformidad con la legislación de régimen local y lo previsto en este decreto.

Las entidades locales establecerán, en el marco de su potestad de 
autoorganización, la composición de la comisión de valoración prevista en este 
decreto, que estará formada por un mínimo de tres personas que deberán ser 
empleadas públicas de la entidad local que actúe como órgano concertante.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley de Juventud de Castilla y León.
La Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León, se modifica en los 

siguientes términos:
Uno. Sustituir en el texto de la ley el sintagma «Registro Central de Delincuentes 

Sexuales» por el sintagma «Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres 
Humanos».

Dos. Se introduce una nueva letra e) en el apartado 6 del artículo 84 del Capítulo II, 
«Infracciones y sanciones», del Título VI, referido al régimen sancionador, con la siguiente 
redacción:

«e) Realización de actividades de tiempo libre con personas menores de edad sin 
acreditar que disponen de la certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos del personal que esté en 
contacto habitual con los menores.»

Tres. Se introduce una nueva letra b) en el apartado 3 del artículo 85, del Capítulo II, 
«Infracciones y sanciones», del Título VI, referido al Régimen sancionador, con la siguiente 
redacción:

«b) Realizar actividades juveniles de tiempo libre con personal que hubiera sido 
condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad 
sexuales tipificado en el Título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado 
en el Título VII bis del Código Penal.»
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Disposición final cuarta.  Regulación de la organización y funcionamiento del Registro 
Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de 
Castilla y León aprobará la modificación del reglamento regulador del Registro Regional de 
Entidades de Voluntariado de Castilla y León.

Disposición final quinta.  Adaptación de la composición de la Sección de Voluntariado.
En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de 

Castilla y León aprobará la modificación de la norma reguladora de la Sección de 
Voluntariado para adecuarla en su composición a lo establecido en esta ley y determinar el 
procedimiento de elección y designación de los nuevos miembros de la misma.

Disposición final sexta.  Reutilización de la información pública.
La información pública y los datos que se puedan generar en aplicación de la presente 

norma deberán ser puestas a disposición en el portal de Gobierno Abierto de la Junta de 
Castilla y León, debiendo ser suministrados con el nivel de agregación o disociación que sea 
preciso para garantizar la protección de las personas.

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las disposiciones necesarias en 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Castilla y León».
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§ 10

Ley 3/2024, de 12 de abril, reguladora del modelo de atención en los 
centros de carácter residencial y centros de día de servicios sociales 

para cuidados de larga duración en Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 79, de 24 de abril de 2024
«BOE» núm. 107, de 2 de mayo de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-8834

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente ley:

Exposición de motivos

I
En la Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 

Asamblea General en su Resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948, considerada 
como punto de inicio en la fundamentación de las normas, se parte del reconocimiento de la 
dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la 
familia humana y, en concreto, en su artículo 22 proclama que toda persona, como miembro 
de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de 
cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, 
indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. Del mismo modo, cabe 
recordar el derecho a la protección legal contra toda clase de discriminación que recoge el 
artículo 7 de la mencionada Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como el 
derecho de todas las personas a ver aseguradas la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios que indica el artículo 25 de dicha Declaración.

Así mismo, la Convención de derechos de las personas con discapacidad de las 
Naciones Unidas de 2006, ratificada por el Estado español el 23 de noviembre de 2007 
(BOE de 21 de abril de 2008), en su artículo 19 reconoce el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad.

En sus artículos 9, 20, 25 y 26 reconoce derechos de accesibilidad, salud, habilitación y 
rehabilitación, obligando a los Estados Parte a adoptar medidas que aseguren el ejercicio de 
los derechos, así como el apoyo a la participación e inclusión en la comunidad, tanto en 
zonas urbanas como rurales. La presente ley asume dicha obligación garantizando el acceso 
a todos los servicios y prestaciones que regula tanto el medio urbano como el rural.
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Por otra parte, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas, mediante la Observación general número 5, de 2017, relativa al derecho a 
vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, sostuvo, en relación con el 
contenido del artículo 19, que la vida independiente e inclusiva en la comunidad es una idea 
que históricamente procede de las personas con discapacidad, que mayoritariamente han 
reivindicado ejercer el control sobre la manera en que la quieren vivir su vida. Objetivo que 
pueden alcanzar mediante la creación de formas de apoyo que potencien el pleno ejercicio 
de sus derechos. Sin embargo, la propia Observación general número 5 subrayaba la brecha 
existente entre la aspiración del artículo 19 y el verdadero alcance que ha tenido su 
aplicación en la práctica. Entre las dificultades para aplicarlo menciona, en particular, 
aquellas que han resultado ser especialmente persistentes: la falta de adecuación de los 
sistemas de apoyo y protección social para garantizar esa forma de vida independiente en la 
comunidad; la ausencia de asignaciones presupuestarias y marcos jurídicos adecuados para 
la prestación de asistencia personal y apoyo individualizado; las actitudes negativas, los 
estigmas y los estereotipos que impiden que las personas con discapacidad sean incluidas 
en la comunidad y accedan a los servicios de asistencia disponibles; las ideas erróneas 
sobre el derecho a vivir de forma independiente en la comunidad; y la falta de servicios e 
instalaciones disponibles, aceptables, asequibles, accesibles y adaptables, como transporte, 
atención de la salud o espacios públicos.

El concepto del derecho a vivir de forma independiente se refiere a la necesidad de que 
las personas en situación de dependencia y las personas con discapacidad cuenten con 
todos los medios necesarios para poder decidir, para poder tomar decisiones y para ejercer 
el control sobre sus vidas. La autonomía personal y la libre determinación son elementos 
fundamentales para una vida independiente. La vida independiente es una parte esencial de 
la autonomía y de la libertad de la persona y no debe de interpretarse únicamente como la 
capacidad de llevar a cabo actividades cotidianas por uno mismo, sino que debe 
considerarse como la libertad de elección y de control, en consonancia con el concepto de la 
dignidad inherente a la persona y la autonomía individual, consagradas en el artículo 3 a) de 
la Convención de la ONU. La independencia como forma de autonomía personal implica que 
la persona en situación de dependencia y la persona con discapacidad no se vean privadas 
de la posibilidad de elegir y controlar su modo de vida y sus actividades cotidianas.

Por su parte, el derecho a ser incluido en la comunidad, consagrado, entre otros, en el 
artículo 3 c) de la Convención de la ONU, se refiere al principio de inclusión y de una 
participación plena y efectiva en la sociedad; lo que implica llevar una vida social plena, con 
acceso a todos los servicios que se ofrecen al público en general y con los servicios de 
apoyo necesarios para hacerla efectiva.

Si bien el derecho a una vida independiente parece remitir más a una dimensión 
individual como derecho a la propia emancipación sin ver denegados accesos ni 
oportunidades, el derecho a ser incluido en la comunidad entraña una dimensión social, en la 
que el derecho positivo puede incidir en la creación y consolidación de entornos inclusivos. 
En todo caso, ni la privación total o parcial de cualquier nivel de capacidad jurídica ni la 
intensidad en el apoyo requerido pueden alegarse como causa para negar o limitar el 
derecho de las personas en situación de dependencia o de las personas con discapacidad a 
vivir de forma independiente o a su plena inclusión en la comunidad, independientemente de 
que dichas personas residan en zonas rurales o urbanas.

En el año 2019, el Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad del 
mencionado organismo instó expresamente a España a diseñar, adoptar y aplicar una 
progresiva estrategia integral de desinstitucionalización, adoptando, en todo caso, las 
garantías precisas para asegurar el derecho de esas personas a vivir de forma 
independiente y a ser incluidas en la comunidad. El propio Comité advirtió a España que los 
modelos de atención residencial que se habían construido en los últimos años conducían a 
la segregación y al aislamiento de las personas con discapacidad, entrando en contradicción 
con los mandatos del artículo 19 de la Convención de la ONU. En virtud de lo estipulado por 
la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de la ONU, por una 
parte, y por la Convención Europea de Derechos Humanos, por otra, los Estados miembros 
de la Unión Europea deben introducir en sus políticas y legislaciones medidas que 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 10  Ley de atención en los centros de carácter residencial y de día de servicios sociales

– 223 –



contribuyan a esa transición entre los servicios institucionales y los servicios basados en la 
comunidad.

Todo ello está en consonancia con los modelos más avanzados de atención integral y 
centrada en la persona, incorporados a la organización de los servicios residenciales en el 
ámbito de las personas en situación de dependencia hace más de 40 años en los sistemas 
de servicios sociales nórdicos. Esta coincidencia aconseja que el modelo de atención 
residencial que se regula en esta ley dé cobertura bajo la misma denominación de «cuidados 
de larga duración» a la atención a las personas en situación de dependencia y a la de las 
personas con discapacidad.

Como elemento central de los modelos más avanzados de atención integral y centrada 
en la persona se encuentra el reconocimiento de la dignidad de cada persona. Dignidad que 
necesariamente conlleva conceptos como autodeterminación, intervención basada en 
apoyos, proyecto de vida o calidad de vida, que, a todas luces, deben de prevalecer sobre 
aquellos otros ligados a cuidados asistenciales. Cuidados asistenciales que, siendo 
necesarios, pasan de ser un objetivo indiscutible a ser elementos sometidos a la 
autodeterminación de las personas usuarias, al fomento de los afectos y de las relaciones 
personales, al bienestar emocional, a la inclusión social, al desarrollo personal y a las 
expectativas y deseos de las personas usuarias de los centros de atención social.

Respetar la dignidad quiere decir, entre otras cosas, cuidar del ejercicio de libertad de 
toda persona, desde la justicia, considerando su integridad y promocionando su autonomía. 
Los cambios sociales de los últimos años vienen orientando a todos los agentes que 
intervienen en la provisión de servicios hacia modelos de cuidado no basados de forma 
preferente en la buena organización de estos, sino en la calidad de vida de las personas 
usuarias. La calidad de vida, en el desarrollo ético, se relaciona directamente con el 
concepto de la dignidad. En todo caso, la calidad de vida y lo que cada persona vive como 
digno para sí misma es un valor individual. Cada persona tiene un modo único y distinto de 
percibir la realidad. Esta percepción condiciona sus decisiones, y por tanto su estimación de 
lo que es una vida buena, y de lo que considera «bienestar» y «calidad de vida». La cuestión 
de base no es lo que considera calidad de vida y digno quien presta apoyos a la persona, 
sino lo que la persona con apoyos, desde sus valores, estima calidad de vida y digno para sí. 
El modelo debe poner en evidencia el derecho a gestionar la propia vida y a decidir sobre 
qué cuidados y cómo los quiere recibir.

El modelo de atención y cuidado debe ser capaz de identificar esos valores, respetarlos 
y apoyarlos. Este modelo debe considerar, entre otros aspectos, las cinco principales 
necesidades psicosociales reconocidas para toda persona: El confort (necesidad de trato 
cálido y cercano); la identidad (necesidad de saberse reconocido en la diferencia); el apego 
(necesidad de tener vínculos y compromisos); la ocupación (necesidad de sentirse útil y 
tener actividades significativas); la inclusión (necesidad de sentirse parte de un grupo social, 
de evitar el aislamiento y la soledad).

Si el mandato de Naciones Unidas y de la Unión Europea ya daría cobertura por sí 
mismo a la justificación de promover un nuevo concepto de atención a las personas en los 
centros de cuidado de larga duración, y, por tanto, a la redacción de esta nueva norma, la 
pandemia desencadenada por la COVID-19 lo ha hecho absolutamente necesario.

Un diseño de los centros orientado a garantizar la salud de las personas no solo va en la 
línea del planteamiento de Naciones Unidas y de la Unión Europea, sino también, y como ya 
se ha expuesto, en la de los modelos de atención integral y centrada en la persona, más 
avanzados. Planteamientos que se recogen también en las aportaciones que los sectores 
más afectados por la misma hicieron en el grupo de trabajo previo al proyecto de ley. A nivel 
internacional existen exitosas aplicaciones de este modelo de atención, como son el 
«Modelo housing», dentro del cual se enmarcan iniciativas como las unidades de 
convivencia de la «Red Salmón», la «alternativa Eden» o las «Green Houses»; las 
aportaciones de la atención integral y centrada en las personas con demencia formulada por 
Tom Kitwood y desarrollada por los componentes del Grupo de demencias de la Universidad 
de Bradford, Inglaterra.
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II
Ya en el ámbito nacional, la Constitución española de 1978 reconoce, en su artículo 14, 

el derecho de igualdad de todos los españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer ninguna 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. El artículo 9.2 refuerza este principio al 
establecer que corresponderá a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. El 
artículo 49 contiene un mandato dirigido a los poderes públicos para que realicen una 
política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con 
discapacidad física, sensorial e intelectual, a los que prestarán la atención especializada que 
requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que el título I de la 
Constitución otorga a todos los ciudadanos. Del mismo modo, el artículo 50 establece que 
los poderes públicos promoverán durante la tercera edad, y con independencia de las 
obligaciones familiares, su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que 
atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio.

En el ámbito estatal, por su impacto en el régimen jurídico, hay que hacer mención 
específica a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, como norma que crea y fundamenta 
derechos subjetivos a nivel estatal mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, regulando las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho a la autonomía personal y la atención a las personas en situación de 
dependencia. Dicha ley establece en su artículo 4.1 el derecho de las personas en situación 
de dependencia, independientemente del lugar donde residan, a acceder, en condiciones de 
igualdad, a las prestaciones y servicios previstos en la misma.

III
En el ámbito autonómico, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, como norma 

básica por la que se rige esta Comunidad, establece en su artículo 8, apartado segundo, la 
obligación de sus poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

El artículo 70.1.10.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a la 
Comunidad de Castilla y León la competencia en materia de asistencia social, servicios 
sociales y desarrollo comunitario; promoción y atención a las familias, la infancia, la juventud 
y los mayores; prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por la 
discapacidad, la dependencia o la exclusión social, y protección y tutela de menores, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 148.1.20.ª de la Constitución española.

En virtud de la referida competencia, en nuestra Comunidad se aprobó la Ley 18/1988, 
de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales, y, al amparo y desarrollo de la 
misma, se dictó el Decreto 14/2001, de 18 de enero, mediante el que se regulaban las 
condiciones y requisitos de autorización y funcionamiento de los centros de carácter social 
para personas mayores.

Posteriormente, se dicta la Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las 
Personas Mayores de Castilla y León, en la que se consagra el derecho de las personas 
mayores a un alojamiento adecuado, encomendándose a la Administración autonómica y al 
resto de Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, y en 
colaboración con la iniciativa privada, la planificación, ordenación, creación y mantenimiento 
de la red de centros residenciales para personas mayores en Castilla y León.

La citada Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales, fue 
derogada por la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 
Es a raíz de esta ley de servicios sociales cuando se organiza el sistema de servicios 
sociales de responsabilidad pública, como soporte del pleno desarrollo de los derechos de 
las personas dentro de la sociedad, y se promueven expresamente los principios de 
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solidaridad y de cohesión social. Uno de los colectivos prioritarios a la hora de recibir apoyos 
del sistema de servicios sociales es, precisamente, el de las personas mayores, y, dentro del 
mismo, especialmente aquellos que dependan de otras personas para las actividades 
básicas de su vida diaria. Para este colectivo se precisan centros adaptados a sus 
necesidades. De acuerdo con la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, para la autorización y el 
funcionamiento de este tipo de centros se precisan una serie de condiciones y requisitos que 
son exigidos por la Administración autonómica en ejercicio de las competencias atribuidas. 
En tal sentido, la existencia de una nueva ley de servicios sociales en Castilla y León, junto 
con el hecho de tomar conciencia de los nuevos planteamientos sociales e incluso de los 
avances técnicos acaecidos, imponen y aconsejan la aprobación de un nuevo modelo de 
atención residencial y de centro de día. Modelo que, por una parte, introduce expresamente 
el término de cuidados de larga duración, por ser coincidente con los términos utilizados en 
el ámbito de la Unión Europea, y orientando, por otra, la denominación de los centros en 
función de su especialización en cuidados para personas en situación de dependencia y con 
discapacidad, sustituyendo así al colectivo global de personas mayores en la denominación 
de los centros.

Por su parte en el artículo 7.j) de la mencionada Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Castilla y León, establece que la prestación de los servicios sociales 
se realizará preferentemente desde el ámbito más cercano a las personas, estructurándose 
y organizándose al efecto de manera descentralizada, favoreciendo la permanencia en su 
entorno habitual de convivencia y la integración activa en la vida de su comunidad.

El desencadenamiento de la pandemia ha puesto de manifiesto la necesidad de 
incorporar nuevos planteamientos en el diseño de los centros, tanto a nivel de instalaciones 
como de atención al usuario (en este sentido conviene tener en cuenta las conclusiones del 
Informe sobre «El impacto del COVID-19 en las residencias de personas mayores de Castilla 
y León y medidas adoptadas» publicado por la Junta de Castilla y León). Esto es, un diseño 
que permita evitar o, al menos, combatir de forma adecuada una situación extraordinaria por 
causas de salud pública. A nivel estructural este nuevo diseño contempla básicamente tres 
ideas fundamentales: la necesidad de sectorizar los centros en pequeñas unidades –como 
medida eficaz dirigida a evitar la rápida propagación de cualquier epidemia sanitaria en los 
centros residenciales–, la existencia de un plan de contingencias que impida o dificulte la 
expansión de la enfermedad y la dotación en los centros de una reserva estratégica de 
material de protección, tanto para los profesionales como para las personas usuarias. Estos 
tres elementos del nuevo diseño de los centros fueron incorporados a la normativa vigente 
mediante el Decreto-ley 5/2020, de 18 de junio, por el que se regulan las medidas 
extraordinarias que deben adoptarse en la atención social en los centros residenciales de 
personas mayores y personas con discapacidad en Castilla y León para garantizar la 
protección de las personas usuarias y profesionales ante situaciones excepcionales de salud 
pública declaradas oficialmente.

Por otra parte, en lo referente a la atención directa al usuario, se ha puesto de manifiesto 
la necesidad de reforzar un modelo de atención integral y centrada en la persona mucho 
más allá de una rigurosa atención asistencial. En el ámbito de Castilla y León, el nuevo 
modelo de atención integral y centrada en la persona se puso en marcha a través de un 
proyecto piloto, el programa denominado «En mi Casa», con una muestra cercana a las 
2.000 personas usuarias. Los resultados del programa fueron evaluados y pusieron de 
manifiesto, entre otras conclusiones, que este modelo procura mayores niveles de calidad de 
vida a las personas, siendo especialmente beneficioso para las personas en situación de 
dependencia con deterioro cognitivo. El mismo informe constata que el nuevo modelo mejora 
la satisfacción de los profesionales y de los familiares de los usuarios.

A pesar de que había evidencias suficientes para promover un cambio de paradigma en 
la atención de los centros de servicios sociales, era necesario promover un amplio consenso 
en la sociedad civil sobre los principales elementos que deben vertebrar la atención en los 
centros residenciales y centros de día para los cuidados de larga duración. De modo que, 
durante la última mitad del año 2020, a instancias de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades se constituyó un amplio grupo de trabajo en el que participaron los principales 
agentes interesados en aportar su visión a un nuevo modelo de atención residencial, que 
incluía a representantes de los diferentes partidos políticos con representación en las Cortes 
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de Castilla y León, representantes de las federaciones de personas mayores, representantes 
de la personas con discapacidad, representantes de las principales organizaciones 
sindicales de los trabajadores, colegios profesionales, representantes del sistema público de 
salud de la Comunidad Autónoma, representantes de las patronales del sector así como de 
las entidades del tercer sector, entre otros.

Para enriquecer el debate, fueron convocadas diez sesiones de trabajo, consistentes en 
otras tantas mesas, en las que participaron como ponentes los principales expertos en cada 
uno de los ámbitos que se fueron abordando: el fundamento ético de la AICP, la perspectiva 
laboral, la de las entidades proveedoras de servicios, la de los colegios profesionales, los 
modelos de atención integral y centrada en la persona, la arquitectura necesaria para los 
nuevos centros, la atención sanitaria, la visión de los usuarios y la perspectiva política.

Las sesiones del grupo de trabajo han permitido que se hayan producido consensos 
básicos en los principales aspectos que deben integrarse en la ley, como son el que la base 
del modelo de atención residencial debe fundamentarse en valores éticos, que el modelo 
debe desarrollarse en torno a la atención integral y centrada en la persona, que los centros 
son la vivienda de las personas y no son centros sanitarios, que estos deben estar 
constituidos por unidades de convivencia con ambiente y tamaño de un hogar familiar, que 
las ratios de los profesionales que presten los apoyos en los centros residenciales deben 
contar con la formación adecuada y ser suficientes en número para garantizar la calidad de 
vida de los usuarios y que el sistema público de salud debe garantizar el acceso de los 
residentes a las prestaciones sanitarias públicas en equidad con el resto de la población. 
Esta toma de posición se acreditó mediante la presentación de propuestas por parte de los 
participantes en el grupo de trabajo, algunas de las cuales han sido la base para la 
elaboración de la presente ley.

El nuevo modelo de atención residencial para los cuidados de larga duración tiene por 
objetivo general que las personas con necesidades de apoyos reciban cuidados en las 
mejores condiciones para su bienestar y calidad de vida.

De todo este proceso desarrollado en el seno de los mencionados grupos de trabajo 
cuyo objetivo era la búsqueda de un nuevo modelo de atención residencial, surgen los ejes 
principales sobre los que se articula la ley y que son principalmente: La dignidad de la 
persona, la vida independiente, la inclusión en la comunidad, el concepto de entorno familiar, 
la calidad de la atención y la innovación.

IV
Los centros que se regulan en la presente ley, en lo referente a la organización de los 

servicios y las funciones de los profesionales, tienen su base en el modelo de atención 
integral y centrada en la persona (AICP), dirigido a superar el modelo existente de atención 
tradicional y de corte fundamentalmente sanitario, aprobado mediante el Decreto 14/2001, 
de 18 de enero, en el ámbito de la atención a personas mayores, y la Orden de 21 de junio 
de 1993, que regula los requisitos de los centros de atención a personas con discapacidad.

Con esta regulación del modelo, además de promover la mejora de la atención a las 
personas usuarias de estos centros, se pretende contribuir de forma decidida a consolidar la 
política de la Unión Europea para la desinstitucionalización de los cuidados de larga duración 
y que prevalezcan los valores europeos comunes sobre dignidad, igualdad y respeto por los 
derechos humanos que deben servir de guía a nuestras sociedades para desarrollar 
estructuras de cuidados sociales y ayuda adaptadas al siglo XXI.

El modelo que establece esta ley parte de la necesidad expresa de reconocimiento de la 
dignidad de cada persona necesitada de atención, sin distinción alguna. El concepto de 
dignidad se fundamenta en el propio valor intrínseco que tiene la persona en cuanto que es 
persona, con independencia de sus condiciones individuales físicas o psicológicas, o su 
situación o circunstancias sociopersonales.

En cuanto a facilitar el objetivo de la vida independiente a todas las personas 
dependientes o con discapacidad, incluida la de las personas con necesidad de apoyo 
generalizado, supone exigir legalmente a los centros que cuenten con servicios de calidad 
adecuados para los cuidados de las personas dependientes o con discapacidad, 
especialmente los que se refieran a apoyos generalizados de personas con grandes déficits 
y discapacidades. Es esclarecedor, en este sentido, el manual titulado «Los beneficios de la 
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aplicación del modelo AICP para el bienestar de las personas que viven en residencias. 
Rebatiendo mitos desde el conocimiento científico y los principios de la ética».

El objetivo de la vida independiente debe ser aplicado a todas las personas 
dependientes o con discapacidad, especialmente a aquellas con grandes necesidades de 
apoyos, reforzando para estos tanto los profesionales como los medios técnicos, en calidad 
y cantidad suficiente como para garantizar los cuidados para el ejercicio de la autonomía y 
los cuidados para la protección y atención a la dependencia. En los apoyos que reciban las 
personas con grandes necesidades y que no puedan comunicar sus opciones se deberá 
extremar el respeto a la dignidad de las mismas por parte de los profesionales, quienes 
deberán recibir formación adecuada y específica al respecto.

Respecto del eje relativo al entorno familiar, conviene citar el principio 18 del pilar 
europeo de derechos sociales: «Toda persona tiene derecho a cuidados de larga duración 
asequibles y de buena calidad, en particular de asistencia a domicilio y servicios 
comunitarios». En este sentido, la definición de centro residencial para cuidados de larga 
duración debe preservar aquellos aspectos que integran el valor del domicilio particular que 
es el concepto de hogar, definido de una forma amplia, que permita que, por medio de las 
nuevas tecnologías, la robótica y nuevas formas de organización de los servicios, puedan 
existir nuevas tipologías de centros residenciales que se asemejen el máximo posible a la 
vivienda en la comunidad.

Incluso, dentro del propio entorno familiar que caracteriza a las unidades de convivencia 
en las que se articulan internamente los centros, introduce la ley intencionadamente el 
concepto de habitación como espacio privado de la persona usuaria, que solo será 
compartido si así lo desea para así fortalecer el enfoque hacia la vida independiente. Este 
espacio se integra en la unidad de convivencia con características similares a las de un 
hogar familiar, permitiendo garantizar la atención individualizada y contribuyendo a la 
socialización de las personas en los centros residenciales.

También se promueve en la ley que los centros tengan la condición de centros 
multiservicios, posibilitando de este modo con mayor facilidad la conexión con el barrio o el 
pueblo donde estén situados. El carácter de centro multiservicio permite que se constituya 
en una plataforma de servicios para las personas en sus propios domicilios próximos a estos 
centros, tanto dentro como fuera del edificio donde se enclave el centro residencial o el 
centro de día, lo que, indudablemente, facilita el objetivo de la vida independiente y también 
de otro eje mencionado, el de su inclusión en la comunidad. Precisamente para fortalecer 
esta atención inclusiva en la comunidad se han configurado en la ley, dos tipologías de 
centro de día. De esta forma se favorece que los centros aprovechen las infraestructuras de 
los barrios o pueblos para integrar en ellos las actividades que desarrollen para que formen 
parte de la oferta comunitaria y que sirva, además, para enriquecer la vida de la comunidad 
en general y de los pequeños núcleos de población en particular.

En todo caso, a nivel práctico, la gran transformación técnica que implica el modelo de 
atención integral y centrada en la persona es la sustitución del Plan de Intervención 
Individual, como resultado de la deliberación facultativa de los profesionales para determinar 
qué es lo mejor para cada persona usuaria, por el proyecto de vida de la propia persona 
usuaria. El concepto de proyecto de vida implica dar un nuevo enfoque a los objetivos y 
cometidos de los profesionales que desempeñan sus funciones en los centros residenciales 
para cuidados de larga duración. En este nuevo modelo las decisiones sobre los apoyos que 
deben prestarse a las personas usuarias de los centros serán decididas por ellas mismas, 
trasladando la decisión profesional del modelo anterior a una decisión de la propia persona 
usuaria, como responsable directa de elegir su estilo y condiciones de vida.

En este modelo de atención, los profesionales informan y proponen a la persona usuaria 
las intervenciones que la evidencia científica y su conocimiento profesional estiman como 
más convenientes para su atención, pero es, en todo caso, a la persona usuaria, y en los 
supuestos de autonomía limitada, con los apoyos que precise, a quien corresponde tomar 
las decisiones sobre su proyecto de vida.

En relación con el acceso de los usuarios a la atención sanitaria, se garantiza, por parte 
del sistema público de salud, la efectividad del acceso a la cartera de servicios de atención 
primaria y especializada de salud y, especialmente, al plan de atención al paciente crónico y 
al plan de cuidados paliativos. Es crítico garantizar la coordinación y colaboración entre el 
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sistema público de salud y el sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, en 
línea con una concepción integral de la atención debida a los usuarios de ambos sistemas. 
La necesaria visión conjunta por ambos sistemas ha propiciado la interrelación entre las 
consejerías competentes, por lo que, partiendo de que actualmente el acceso a la cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud está garantizado a través del sistema 
público de salud a todas las personas con tarjeta sanitaria individual del Sistema, con 
independencia de que residan en un centro de atención residencial o en su domicilio 
particular. La pandemia de la COVID-19 ha evidenciado la necesidad de articular respuestas 
operativas y flexibles que puedan adecuarse a la demanda y al territorio disperso de Castilla 
y León, reforzando el papel de las nuevas tecnologías como elemento acelerador de 
procesos y de transmisión de la información y la comunicación.

Pero para que el modelo sea posible es necesario, además, adecuar el personal de los 
centros a los nuevos contenidos de este. Así, esta ley, respecto de los profesionales que 
prestan servicio en estos centros, plantea claramente dos tipologías: profesionales de 
atención directa y profesionales técnicos. Dentro de los profesionales de atención directa, 
destaca la figura del profesional de referencia. Es el profesional que garantiza la ejecución 
del proyecto de vida de la persona usuaria y que las expectativas, deseos y preferencias de 
las personas usuarias de los centros sean conocidas por el resto de profesionales y 
personas del entorno involucrados en el plan de apoyos. Es el interlocutor cualificado y 
cercano a la persona que recibe los apoyos.

Con relación a los profesionales técnicos, se introducen nuevas funciones bajo la 
denominación de gestión de caso. Esta gestión de caso es fundamentalmente una tarea de 
coordinación entre los residentes, la familia, el profesional de referencia y el resto de 
profesionales y estructuras del centro, así como la puesta en valor de las actividades en la 
comunidad. La gestión de caso se llevará a cabo por aquellos profesionales con titulación 
universitaria cuya función principal será la programación, coordinación, evaluación, 
propuesta y seguimiento de todas las actuaciones del resto de los profesionales sobre la 
atención prestada a los usuarios de los centros. La titulación exigida a este tipo de 
profesionales se circunscribirá a una serie de ámbitos profesionales y deberán contar, 
además, con formación complementaria en dependencia, discapacidad, geriatría, 
gerontología, u otras áreas relacionadas con el ámbito de atención a la dependencia.

La ley introduce como novedad la creación de un sistema de verificación de calidad de 
los servicios residenciales. La mayor parte de los países de nuestro entorno cuentan con 
organismos –en algunos casos públicos, en otros privados y en otros mixtos– que asumen 
funciones relativas a la acreditación, inspección, estandarización y/o evaluación de los 
servicios de atención a la dependencia.

Estos organismos asumen también funciones relativas a la investigación, la innovación, 
la difusión de información, la formación y otras tareas relacionadas con la gestión del 
conocimiento en ese campo. Cabe destacar, en ese sentido, organismos y entidades tales 
como el Care Inspectorate escocés, la Care Quality Commission inglesa, el Socialstyrelsen 
sueco, la Haute Autorité de Santé francesa o la (MDS) Medizinecher Dienst des 
Spitzenverbandes, así como el Social Care Institute for Excellence o el National Institute for 
Health and Care Excellence, también en el Reino Unido. Se trata en todos los casos de 
centros tractores que, mediante su actividad, impulsan la gestión del conocimiento y la 
mejora de la calidad en la prestación de servicios sociales y/o de atención a la dependencia.

Se ha considerado estratégico dotar al modelo de atención en centros de servicios 
sociales para los cuidados de larga duración de un mecanismo que promueva e impulse la 
calidad y la innovación, por lo que se ha incorporado a la misma como uno de sus ejes 
destacados. En esta línea, la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León apuesta por 
una realización eficiente tanto de las tareas de evaluación de la calidad de los servicios 
residenciales y de los centros de día como por la innovación continua en los mismos.

Se considera que la evaluación de la calidad de vida de los usuarios de los centros y su 
correspondiente publicidad pueden constituirse como un elemento clave para la mejora de la 
calidad de los servicios sociales, bajo el principio de transparencia, sobre la base del 
conocimiento generado por la evidencia científica y apoyada en el consenso entre los 
principales agentes del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública. Esta 
actividad permitirá que la evaluación exhaustiva de los servicios prestados a los usuarios 
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permita una comparación de la calidad de estos, midiendo, sobre la base de resultados en 
calidad de vida. El informe de la evaluación que se realice será público para que los futuros 
usuarios de los servicios puedan elegir con garantías el centro de su elección.

Es una oportunidad además de promover alineación social apoyada sobre el 
conocimiento generado en el propio sistema y en comparación con otros de los referentes en 
el ámbito nacional o internacional. Por tanto, se encomienda a la Administración pública que 
asuma la gestión del conocimiento y que genere alianzas con los agentes más innovadores 
del ámbito de la acción social y que sirva como canal para pilotajes de experiencias y gestión 
de proyectos con financiación de la Unión Europea.

Esto permitirá continuar con la desinstitucionalización promovida por Naciones Unidas y 
la Unión Europea, investigando hacia fórmulas alternativas que puedan resultar, 
posiblemente, más acordes con los principios defendidos por las mismas. Así, en esta 
búsqueda de nuevos servicios que mejoren la prestación de apoyos en el entorno 
comunitario, dentro de la "Estrategia de prevención de la dependencia para las personas 
mayores y de promoción del envejecimiento activo en Castilla y León 2017-2021", se han 
planteado varias experiencias innovadoras como «A gusto en casa» y «Atención al final de la 
vida» (INTECUM), que plantean despliegues de servicios profesionales en el territorio de una 
cartera de servicios dinámica, implementada de forma proactiva y flexible, con el objetivo de 
personalizar los apoyos al proyecto de vida de las personas usuarias y a su ciclo vital en el 
propio entorno, es decir, su vivienda y su barrio o pueblo. Proyectos piloto que se han puesto 
en marcha con financiación de la Administración autonómica y de proyectos europeos, tales 
como RuralCare en el medio rural de la provincia de Valladolid y Fronteira 2020 e 
Integr@tención, en zonas rurales de las provincias de Zamora y Salamanca. Con los 
resultados obtenidos y que se obtengan, podrán constituirse nuevas formas de atención, 
complementarias a la atención en centros que se regula en la presente ley.

La ley promueve y regula una atención libre de restricciones basada en el 
reconocimiento del derecho de las personas usuarias a ser atendidas sin ningún tipo de 
restricción, como consecuencia directa de la aplicación del modelo de atención integral y 
centrada en la persona, basado en el respeto a los derechos fundamentales de las personas 
usuarias de los centros de carácter residencial y de los centros de día de servicios sociales 
para cuidados de larga duración. La norma regula el uso, siempre excepcional y temporal, de 
restricciones cuando hayan fracasado el resto de medidas alternativas y hubiera un riesgo 
para la persona usuaria o terceros, así como las pautas, requisitos y garantías en su 
aplicación.

Por tanto, este modelo de atención integral y centrada en la persona parte del respeto 
pleno a la dignidad y los derechos de la persona y se dirige a la consecución de mejoras en 
todos los ámbitos de su calidad de vida y bienestar. Se practica desde el conocimiento 
personalizado, integrando de una forma holística y flexible lo importante para la persona en 
cada ámbito que conforma su vida, buscando e identificando los apoyos precisos que le 
permitan desarrollar, de acuerdo con sus valores, gustos y preferencias, su propio proyecto 
de vida.

Desde este enfoque, son siempre los servicios los que se adaptan a la persona, 
contando con su participación efectiva y desde una perspectiva de integración comunitaria.

V
La presente ley consta de 43 artículos, distribuidos en dos títulos, seis disposiciones 

adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones 
finales.

El título l, que recoge las disposiciones generales, se destina a establecer la regulación 
del objeto y ámbito de aplicación de la ley, así como los principios informadores de la norma 
y las definiciones de conceptos propios de esta materia, los profesionales que intervienen, la 
atención libre de restricciones, los derechos de los usuarios y los deberes, entre otras.

El título II se destina a la organización de los centros de servicios sociales para cuidados 
de larga duración coordinada, estructurado en siete capítulos que se desglosan a 
continuación.

El capítulo I, referido al emplazamiento y entorno de los centros de servicios sociales 
para cuidados de larga duración.
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El capítulo II se dedica a las características de los centros de servicios sociales para 
cuidados de larga duración.

En este capítulo se recogen las características de las residencias, de las unidades de 
convivencia, de los espacios comunes, de los servicios generales, de las viviendas, así como 
de los centros de día para cuidados de larga duración.

El capítulo III se destina al funcionamiento de los centros de servicios sociales para 
cuidados de larga duración.

El capítulo IV se refiere a los órganos de dirección y asesoramiento en los centros de 
servicios sociales para cuidados de larga duración.

El capítulo V se destina a los profesionales en los centros y atención sanitaria.
El capítulo VI se dedica a la autorización e inscripción de los centros de servicios 

sociales para cuidados de larga duración.
Y el capítulo VII se refiere al régimen sancionador.
Así mismo, la disposición adicional primera establece un régimen especial en lo relativo 

a la adaptación a las características arquitectónicas básicas de los centros, previsto con 
carácter general en el capítulo II del título II, para los centros residenciales y centros de día 
de servicios sociales para personas en situación de dependencia o de discapacidad 
autorizados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley. Este régimen especial se 
aplicará con carácter excepcional a los centros autorizados antes de la entrada en vigor de la 
ley. De esta forma, en el supuesto de que dichos centros realicen cualquier modificación 
consistente en obras de remodelación o de ampliación de instalaciones dichas obras, 
deberán realizarse en la zona de intervención mediante la implantación de unidades de 
convivencia en los términos previstos en el capítulo II del título II de la ley, salvo que se 
constate la imposibilidad de armonización de los elementos esenciales que configuran las 
unidades de convivencia con la edificación real de los centros ya autorizados, motivado en 
razones acreditadas de carácter arquitectónico, sostenibilidad medioambiental o económica, 
así como por ajustes razonables en su implantación. La concurrencia de dichas 
circunstancias permitirá que, con carácter excepcional, se aplique el régimen especial 
establecido en esta disposición adicional de la ley. Dicho régimen reduce la intensidad de 
exigencia de los requisitos previstos en el régimen general de la ley.

La disposición adicional segunda equipara los centros residenciales y las viviendas para 
personas con discapacidad, para que puedan atender a personas en situación de 
dependencia, y así acomodar la legislación a la realidad existente.

La disposición adicional tercera dispone la inscripción de oficio como centros 
multiservicio de todos aquellos que a la entrada en vigor de la ley cumplan los requisitos, por 
evidentes razones de economía en la gestión administrativa.

La disposición adicional cuarta establece un límite temporal para que los centros que 
aplican sujeciones a los usuarios implanten un plan de eliminación de las mismas.

La disposición adicional quinta equipara las autorizaciones provisionales sobre las áreas 
diferenciadas que se hayan concedido al amparo del Decreto-ley 5/2020 con las unidades de 
convivencia reguladas en la presente ley.

La disposición adicional sexta establece los requisitos de transparencia con los que 
deben dotarse los centros cuando reciban ciertos niveles de financiación pública en su 
funcionamiento.

Por otra parte, la disposición transitoria primera determina que se mantendrán las 
acreditaciones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la ley en tanto se produce 
el desarrollo reglamentario de la acreditación de centros, y la segunda de estas 
disposiciones establece para los proyectos y obras en tramitación de centros de servicios 
sociales para cuidados de larga duración la posibilidad de optar por la entidad interesada 
entre la aplicación de los requisitos establecidos en el capítulo II del título II de la ley o los 
contenidos en la anterior normativa que le fuera aplicable.

Por último, la norma contiene una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.
La disposición final primera se refiere al desarrollo normativo relativo a las ratios mínimas 

de los centros de servicios sociales para cuidados de larga duración.
La disposición final segunda establece el régimen de publicidad de los datos de servicios 

sociales en el Portal de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León.
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La disposición final tercera concreta los plazos de implantación de los distintos 
elementos del sistema de calidad.

Y las disposiciones finales cuarta y quinta se refieren a la habilitación para el desarrollo 
normativo y la entrada en vigor de la ley.

VI
La presente norma se ha elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 

seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y 
eficacia, cabe señalar el claro interés general de su objeto. Los nuevos planteamientos 
sociales imponen y aconsejan la aprobación de un nuevo modelo de atención residencial.

Del mismo modo, en cumplimiento del principio de coherencia, la norma que se impulsa 
es coherente con el resto de actuaciones y objetivos de las políticas públicas que se vienen 
desarrollando por esta Administración.

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente disposición 
se adopta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad 
en este ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión 
Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad, la ley contiene la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos y finalidades previstos en la norma.

En aplicación del principio de transparencia, primero se ha realizado el trámite de 
consulta previa y se ha publicitado el texto de la norma durante su proceso de elaboración, a 
través del portal de transparencia y participación ciudadana de la Administración de la 
Comunidad, Gobierno Abierto. Asimismo, la norma ha sido sometida a conocimiento e 
informe del Consejo de Servicios Sociales de Castilla y León y al Consejo de Cooperación 
Local.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto:
a) Establecer el régimen jurídico del nuevo modelo de atención integral y centrada en la 

persona en los centros de carácter residencial y en los centros de día de servicios sociales 
para cuidados de larga duración, orientados a la prestación de apoyos profesionales a las 
personas que sean usuarias de tales centros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4.7).

b) Regular el régimen de autorización, organización, funcionamiento y evaluación de 
calidad de los centros de carácter residencial y de los centros de día de servicios sociales 
para cuidados de larga duración.

c) Garantizar el derecho de los usuarios de centros residenciales y centros de día a ser 
atendidos conforme al nuevo modelo de atención integral y centrada en la persona.

2. El ámbito de aplicación de esta ley se extiende a todos los centros de servicios 
sociales descritos en el apartado anterior, ya sean de titularidad pública o privada, con o sin 
ánimo de lucro, así como a los titulares de estos, que desarrollen su actividad en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.  Modelo de atención.
1. El modelo de atención en centros de carácter residencial y en los centros de día de 

servicios sociales para cuidados de larga duración será el de atención integral y centrada en 
la persona, que se ha de caracterizar por el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) El ambiente de hogar familiar y la realización de actividades de la vida cotidiana 
significativas para las personas, promoviendo la interacción entre los profesionales que 
cuidan y las personas cuidadas.
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b) La personalización de los cuidados, preservando la dignidad, valores y preferencias 
de cada usuario y fomentando su participación en la vida cotidiana del centro, su autonomía 
y autodeterminación.

c) La organización flexible y abierta a la comunidad para facilitar la participación de las 
personas que viven en los centros en el entorno comunitario, organizando los apoyos que se 
precisen para ello y, a su vez, los centros deberán estar integrados en el entorno urbano o 
rural en el que esté implantado el centro ofreciendo sus actividades y recursos a la 
ciudadanía.

d) La participación de las familias de los usuarios en la vida cotidiana de los usuarios del 
centro y el despliegue de los apoyos profesionales necesarios que hagan posible que los 
usuarios de los centros desarrollen relaciones queridas con sus familiares, allegados y otros 
residentes del centro.

e) El respeto al proyecto de vida y al plan de apoyos de cada usuario, en los términos 
previstos en el artículo 6 y siguientes de la presente ley.

f) La calidad de la atención y la innovación.
2. Las entidades titulares de los centros de carácter residencial y de los centros de día 

de servicios sociales para cuidados de larga duración garantizarán el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el apartado anterior, tanto en la organización de los espacios y el 
mobiliario como en la prestación de los servicios profesionales a los usuarios.

3. El plan general del centro, el reglamento de régimen interno y las normas de 
convivencia han de estar en coherencia con los fundamentos y principios del modelo de 
atención integral y centrada en la persona, a fin de conseguir los objetivos que se pretenden 
con su aplicación.

Artículo 3.  Tipología de centros de carácter residencial y centros de día de servicios 
sociales para cuidados de larga duración.

1. Los centros de servicios sociales para la prestación de cuidados de larga duración se 
clasifican en centros de carácter residencial y centros de día.

2. Los centros de carácter residencial pueden ser, a su vez, residencias o viviendas.
2.1 Residencia. Es la unidad orgánica y funcional dotada de una infraestructura material 

con ubicación autónoma e identificable desde la que se prestan un conjunto de servicios de 
atención continuada, de carácter permanente o temporal, de proximidad y cuidados 
personales, así como de alojamiento, manutención, limpieza y mantenimiento, que se 
prestan reproduciendo el ambiente de un hogar familiar, y que se sirven de todo un conjunto 
de espacios subordinados, para conseguir el objetivo de apoyar a las personas atendidas en 
sus proyectos de vida en la comunidad, sobre la base de la autodeterminación individual.

2.2 Vivienda. Es la unidad orgánica y funcional, dependiente de una entidad titular, 
dotada de una infraestructura material con ubicación autónoma e identificable desde la que 
se prestan un conjunto de servicios de atención continuada, de carácter permanente o 
temporal, de proximidad y cuidados personales, que incluye manutención, alojamiento, 
limpieza y mantenimiento. Se ubicará en un inmueble con una capacidad máxima igual o 
inferior a 8 usuarios, inscrito como vivienda en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 
en el que se deberá garantizar el ambiente de un hogar familiar, con un espacio suficiente 
acorde al número de usuarios, y cuyo objetivo es el apoyo a los usuarios en sus proyectos 
de vida en la comunidad, sobre la base de la autodeterminación individual.

3. Centro de día. Es la unidad orgánica y funcional dotada de una infraestructura material 
con ubicación autónoma e identificable desde la que se prestan un conjunto de servicios 
dirigidos a fomentar el desarrollo personal, la promoción de la autonomía, la participación 
social y la calidad de vida de los usuarios definidos en el artículo 1.1.a), de uso exclusivo de 
las personas en alta en el servicio de centro de día o compartido con otras que hacen uso de 
alguno de los servicios propios del centro de día cuando figura inscrito como centro 
multiservicios. El centro de día podrá tener instalaciones exclusivas o podrán realizarse las 
actividades en instalaciones de uso polivalente para el conjunto o parte del resto de la 
población, como centros cívicos y análogos. Siempre que sea posible se optará por 
compartir instalaciones con otros servicios comunitarios.

Los centros de día podrán ser de los siguientes tipos:
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3.1 Los centros de día con unidades de convivencia. Son aquellos que proporcionan 
apoyos profesionales para actividades de la vida diaria de las personas usuarias, con base 
en un centro, durante un periodo superior a 4 horas en un día, para la realización de 
actividades significativas, compatibles con una unidad de convivencia con ambiente de hogar 
familiar. Deberán incorporar los siguientes servicios:

– Apoyos personales y de proximidad para la realización de las actividades.
– Apoyos para la socialización y participación en la comunidad.
– El servicio de transporte cuando la persona lo necesite.
– La manutención cuando esté incluida en la oferta.
3.2 Centro de día multiactividad. Es el conjunto de servicios profesionales que se presta 

a una persona usuaria, con base en un centro, durante un periodo superior a 4 horas en un 
día, para la realización de varios tipos de actividades simultáneas, orientadas al empleo, ocio 
o inclusión social. Se prestarán los siguientes servicios:

– Apoyos personales y de proximidad para la realización de las actividades.
– Apoyos para la socialización y participación en la comunidad.
– El servicio de transporte cuando la persona lo necesite.
– La manutención cuando esté incluida en la oferta.
En el desarrollo de las actividades programadas desde los centros de día deberá tenerse 

en cuenta la oferta de actividades que ofrece el entorno comunitario para la población 
general para que se participe en ellas de forma ordinaria y complementaria. Los apoyos 
prestados para la participación en estas actividades en la comunidad formarán parte de los 
servicios del centro de día.

Cuando parte de las actividades del centro de día lo sean para el desarrollo de itinerarios 
para la formación o capacitación para el empleo, estas podrán desarrollarse de forma 
coordinada con los centros de trabajo.

4. Los centros de carácter residencial y los centros de día podrán tener la denominación 
adicional de centro multiservicios cuando bajo la misma titularidad y en el mismo edificio o 
centro residencial, vivienda o centro de día se despliegue un conjunto de servicios dirigidos a 
las personas que siguen viviendo en su domicilio pero que necesitan apoyos para el 
desarrollo de su proyecto de vida. Los servicios podrán ser prestados en el propio centro o 
en el domicilio de la persona. Tanto los servicios como los centros deberán estar inscritos o 
autorizados en el Registro de entidades, servicios y centros de carácter social de Castilla y 
León como servicios y centros multiservicio, respectivamente.

Artículo 4.  Definiciones.
1) Actividades básicas de la vida diaria. Son las actividades que forman parte de la 

cotidianeidad de la persona y se centran en el cuidado y mantenimiento del propio cuerpo: el 
vestido, la alimentación, la higiene personal, la movilidad, el descanso y el sueño. A los 
efectos de esta ley, se incluyen también en este tipo de actividades las actividades 
domésticas básicas, el reconocimiento de personas y objetos, orientación, comprensión, dar 
y ejecutar órdenes o tareas sencillas.

2) Autonomía. La capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, las 
decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias 
propias, así como de desarrollar las actividades básicas de la vida diaria.

3) Cuidados de larga duración. Son aquellos apoyos de carácter profesional que se 
prestan de forma continuada en el tiempo, a través del sistema de servicios sociales y del 
sistema público de salud a las personas usuarias de los centros.

4) Igualdad de oportunidades. Es la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, 
incluida cualquier distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones 
por las personas usuarias de los centros, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo. 
Asimismo, se entiende por igualdad de oportunidades la adopción de medidas de acción 
positiva.
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5) Unidad de convivencia. Unidad básica que define la estructura espacial de los centros 
residenciales y de los centros de día con unidades de convivencia, con dimensión y 
ambiente de hogar, orientando el desenvolvimiento de la vida de forma lo más similar posible 
a la de un entorno familiar, en la que convive un grupo mayoritariamente de personas en 
situación o riesgo de dependencia y personas con discapacidad, a quienes, con el objetivo 
de promover su autonomía, independencia e integración social, se proporcionan los apoyos 
necesarios para que sigan desarrollando su proyecto y forma de vida, de acuerdo a sus 
deseos y valores.

6) Habitación. Es la unidad mínima de composición de las unidades de convivencia de 
los centros residenciales que posibilita la realización por parte de las personas usuarias de 
las actividades de vida privada e independiente y que cuenta con el equipamiento mínimo 
para la realización de las mismas.

7) Persona usuaria. Será aquella que use o utilice los tipos de centros regulados en la 
presente ley. Las personas usuarias podrán corresponderse con las siguientes tipologías:

a) Persona en situación de dependencia. Aquella que precisa de la supervisión o del 
apoyo habitual de otra u otras personas para realizar actividades básicas de la vida diaria y 
tiene reconocido el grado I, II o III de dependencia de acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre.

b) Persona en riesgo de dependencia. Aquella que precisa de la supervisión de otra u 
otras personas en la realización de las actividades de la vida diaria.

c) Persona con necesidades afines a las de las personas con dependencia. Se 
considerarán como tales a quienes presenten necesidad de apoyos similares a los de las 
personas en situación de dependencia pero que no tienen reconocido ningún grado o bien se 
encuentran en periodo de convalecencia temporal o con necesidades de atención al final de 
la vida.

d) Persona sin dependencia. Aquella que puede realizar las actividades básicas de la 
vida diaria sin la supervisión o el apoyo habitual de otra u otras personas.

e) Personas con discapacidad. Son aquellas que presentan deficiencias de curso 
prolongado que, en interacción con las características del entorno físico, social y cultural, 
puedan dificultar y limitar su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 
condiciones que las demás.

8) Vida independiente. Modo de vida en el que la persona con dependencia o 
discapacidad ejerce el poder de decisión sobre su propia existencia y participa activamente 
en la vida de su comunidad, con independencia de su capacidad jurídica y del nivel de 
apoyos requerido, de acuerdo con el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

9) Proyecto de vida. El conjunto de expectativas, acciones y decisiones que la persona 
usuaria despliega a lo largo de su vida para alcanzar ciertas metas, orientadas por valores 
personales y que, desde la base de la ética, la justicia y los derechos humanos universales, 
sirven de guía para mantener la dirección que la persona desea y tener una vida con 
significado. El proyecto de vida incluye tanto las metas y acciones que la propia persona se 
propone y puede realizar por sí misma como aquellas para las que precisaría apoyo por 
parte de otros.

10) Plan de apoyos. El instrumento de intervención de carácter técnico, que debe figurar 
por escrito y en el que se reflejan los apoyos que se van a proporcionar a las personas 
usuarias para conseguir su desenvolvimiento en la cotidianidad y su inclusión social, 
conforme a su proyecto de vida. Incluye tanto a los apoyos informales del entorno familiar y 
social de la persona usuaria como los apoyos existentes en su comunidad y los apoyos 
proporcionados por los servicios sociales, en coordinación, en su caso, con otros sistemas 
de bienestar social.

11) Historia de vida. Recoge los datos significativos de la existencia de la persona 
usuaria de los centros regulados en la presente ley, sus gustos, rutinas, hábitos y 
preferencias, e identificará las áreas o valores importantes para la persona usuaria.

La historia de vida se elabora, además de con la información de la propia persona, con la 
que aporte alguna persona próxima a ella si fuese preciso, y se completa y actualiza con la 
observación y las claves que irán proporcionado los espacios de comunicación y confianza.
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12) Grupo natural de apoyo. Es el conjunto de personas del entorno cotidiano de la 
persona que son significativas y de su confianza, como pueden ser los miembros de su 
familia, amigos o vecinos, entre otros, y que pueden proporcionar los apoyos informales 
necesarios para contribuir al desarrollo de su proyecto de vida.

Estas personas configurarán la red natural de relaciones de la persona que necesite 
cuidados de larga duración.

13) Apoyos informales. Son los recursos y estrategias, tanto de carácter material como 
emocional, prestados por las personas que forman parte del grupo natural del entorno 
cotidiano de la persona usuaria para apoyar el desarrollo de su proyecto de vida.

14) Restricción. Se trata de cualquier acción que se utiliza con el propósito de limitar, 
restringir o impedir que una persona traspase un límite, ya sea físico, psíquico o emocional, 
en las siguientes situaciones:

a) Impedimento, por cualquier medio, para la toma de decisiones de forma autónoma y al 
derecho a recibir información accesible.

b) Sujeción física. Consiste en cualquier procedimiento que, mediante un dispositivo 
material, equipo mecánico o físico, impide el libre movimiento del cuerpo de una persona a 
una posición de su elección y/o el normal acceso a su cuerpo, por el uso de un método que 
se adhiere o adjunta o es adyacente al cuerpo de la persona y que ella no puede controlar o 
eliminar fácilmente.

c) Sujeción química. Consiste en el uso de fármacos, fundamentalmente aquellos que 
actúan a nivel del sistema nervioso central, que reducen la movilidad de la persona, de 
manera que quedan inhibidas sus actividades con el objetivo de manejar o controlar una 
conducta inadecuada o molesta.

15) Atención temporal en un centro de carácter residencial. Cuando para llevar a cabo el 
proyecto de vida de la persona con necesidad de apoyos la atención residencial por 
definición se prevé temporal, como las situaciones de convalecencia sociosanitaria y otros 
supuestos en los que se requiera.

16) Atención parcial. Cuando la persona hace un uso continuado del centro por un 
tiempo inferior a la estancia máxima prevista. Puede ser:

a) Atención parcial diurna. En centro de carácter residencial inscrito como centro 
multiservicio en el Registro de entidades, servicios y centros de carácter social de Castilla y 
León o en centro de día, haciendo la persona un uso continuado del centro por un tiempo 
inferior a la estancia máxima prevista y comprendiendo o no todos los servicios que integran 
la prestación.

b) Atención parcial nocturna. Cuando en horario nocturno se presta a la persona 
cualquiera de los servicios que necesite en ese horario y para los que está autorizado el 
centro por la normativa de servicios sociales.

17) Instalaciones polivalentes. Son instalaciones cuyas actividades se dirigen a la 
población en general para fomento de la participación social y la integración comunitaria, 
sirviendo de soporte a la prestación de servicios para personas con intereses o necesidades 
comunes.

18) Prestación de servicios. Intervenciones realizadas por profesionales y orientadas a la 
valoración, prevención, promoción de la autonomía, atención e inclusión de las personas.

19) Servicios sanitarios integrados en el centro. Aquellos servicios de carácter sanitario 
que se prestan en un centro de carácter social amparados por la correspondiente 
autorización sanitaria de funcionamiento.

Artículo 5.  Instrumentos de actuación del modelo de atención de los centros de servicios 
sociales para el cuidado de larga duración.

Todos los centros recogidos en el artículo 1.1.a) deberán desarrollar los siguientes 
instrumentos de actuación que integran y caracterizan el nuevo modelo de atención:

a) Proyecto de vida, historia de vida y plan de apoyos.
b) Servicios profesionales orientados a la calidad de vida de las personas usuarias.
c) Actividades significativas de las personas usuarias.
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d) Mantenimiento de relaciones familiares y significativas para la persona y participación 
en la comunidad.

e) Coordinación de apoyos a través de la asignación individualizada de un profesional de 
referencia y de un gestor de caso.

f) Atención libre de restricciones.

Artículo 6.  Proyecto de vida, historia de vida y plan de apoyos.
1. El profesional gestor de caso, en estrecha colaboración con el profesional de 

referencia de cada persona usuaria, será el responsable de la elaboración para cada 
persona usuaria de un plan de apoyos a su proyecto de vida, como elemento estratégico 
vertebrador de la atención prestada, teniendo como base el modelo de atención integral y 
centrada en la persona.

2. El proyecto de vida tendrá en cuenta la información que proporciona la historia de vida 
de la persona.

3. Las actuaciones que se desarrollen en el marco del desarrollo del proyecto de vida y 
el correspondiente despliegue en el plan de apoyos al proyecto de vida se realizarán 
buscando oportunidades que promuevan la atención centrada en aquello que es importante 
para la persona, de manera flexible y facilitadora de transiciones o cambios personales, 
teniendo en cuenta la etapa del ciclo vital en la que se encuentra la persona y el rol social 
que desempeña.

En su diseño y ejecución se debe visibilizar, ante la propia persona, su familia o entorno 
afectivo más próximo y el equipo profesional, las habilidades, destrezas y capacidades de la 
persona y, apoyándose en ellas, ofrecer los cuidados, estímulos y apoyos que en cada caso 
se requieran.

Se facilitará, en todo caso, la flexibilidad de los apoyos profesionales para adaptarlos a 
los proyectos de vida de cada persona usuaria.

4. Bianualmente la Administración de Castilla y León publicará los grados de 
dependencia de las personas usuarias por tipología de centros de carácter residencial y 
centros de día de servicios sociales para cuidados de larga duración.

Artículo 7.  Servicios profesionales orientados a la calidad de vida de las personas usuarias.
1. La actuación de los profesionales que presten servicios en los centros que den 

soporte a los proyectos de vida de las personas usuarias se regirán por valores éticos y por 
procedimientos validados por la evidencia científica.

2. La coordinación entre las diferentes funciones de los profesionales contemplará que el 
resultado de estas actuaciones no produzca fraccionamiento en los servicios, vistos desde la 
perspectiva de la persona usuaria.

3. La organización de los servicios profesionales estará orientada a la consecución de 
resultados en la calidad de vida de las personas usuarias, para lo que se dotarán de 
instrumentos de valoración interna y carácter técnico, que deberán adecuarse en cada 
momento a las características tanto de la plantilla de trabajadores como de los usuarios. 
Serán propuestos por el equipo técnico, previo informe del consejo del centro, y serán 
aprobados por la dirección de ese centro. Su contenido tendrá en cuenta los estándares e 
indicadores que en su momento se aprueben según lo dispuesto en el artículo 40, 
estructurándose para la consecución de los siguientes resultados:

a) Respeto a la dignidad y libre elección de las personas usuarias, por sí mismas, o con 
los apoyos que requieran para su determinación.

b) Adaptación permanente de los planes de apoyo a los proyectos de vida de las 
personas usuarias.

c) Provisión de cuidados e intervenciones para el mantenimiento y recuperación de la 
salud y la funcionalidad, así como la promoción de vida saludable.

d) Provisión de servicios y apoyos para las necesidades básicas e instrumentales de la 
vida cotidiana.

e) Consecución de bienestar emocional.
El personal técnico que determine la dirección del centro aplicará los instrumentos de 

valoración interna periódicamente, con una frecuencia no inferior a 6 meses. Este personal 
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presentará un informe y, en su caso, las propuestas de mejora, que podrán ser sometidas a 
la consideración del consejo de centro.

Artículo 8.  Actividades significativas de las personas usuarias.
1. En los centros se garantizará que sea la propia persona usuaria quien decida cómo 

desarrollar sus actividades en el plano de lo cotidiano, de lo eventual o de lo extraordinario, 
en consonancia a su identidad personal.

A los efectos de esta ley se entenderá que existe actividad significativa cuando la 
persona pueda participar en aquello que siente como propio, que identifica como relacionado 
con la propia biografía, así como con sus objetivos, propósitos, creencias y costumbres.

2. Los profesionales que prestan los apoyos se adecuarán al rol social que le 
corresponde a la persona en el desarrollo de su ciclo vital. La actividad significativa implica la 
toma de decisiones en relación con todo lo que conforma el día a día, debiendo buscar 
fuentes de satisfacción en coherencia con unos valores determinados y una manera 
concreta de entender el bienestar

Los profesionales de los centros deben mantener un diálogo atento, respetuoso y 
constante con la persona y su entorno afectivo, con el objetivo de identificar las actividades u 
ocupaciones particulares que les confiere ese sentido de plenitud en la entrega a aquello que 
le satisface, interesa o importa a la persona.

3. Se realizarán, así mismo, propuestas de actividades para desarrollar de forma 
individual o grupal, siempre en consonancia con los gustos e intereses de cada persona. 
Desde ese conocimiento de cada persona, las actividades, tanto individuales como grupales, 
deben permitir a las personas mantener en todo caso un sentido de identidad.

4. La oferta que en este sentido efectúe el centro deberá buscar el máximo grado de 
adaptación posible a las peculiaridades de cada persona atendida. Esto conlleva la 
necesaria flexibilidad en diversos planos y aspectos organizativos tanto en la actividad y 
funcionamiento general del centro como en las funciones y tareas de los distintos 
profesionales, en correspondencia con su cualificación y cometidos.

Artículo 9.  Mantenimiento de relaciones familiares y significativas para la persona y 
participación en la comunidad.

1. Con carácter general, en todo proceso de prestación de servicios se considerará la 
interdependencia de la persona con su red social próxima, fundamentalmente familia y 
amigos, como nuclear en el desarrollo de su proyecto de vida.

Se deberá garantizar, por ello, a la persona usuaria de un centro que pueda mantener 
cuantos lazos y vínculos desee con su familia, allegados y demás grupos y agentes sociales 
de la comunidad.

2. La familia y entorno afectivo de la persona usuaria, especialmente cuando se trate de 
centros de carácter residencial, tendrá la consideración, en ese sentido, de pieza clave de 
integración en el discurrir cotidiano del centro. Deberá facilitarse su participación impulsando 
que acompañe, visite y ayude en las actividades y tareas, sin horarios cerrados establecidos.

El límite estará marcado por el respeto al resto de usuarios de la unidad de convivencia o 
del centro.

3. Dentro del modelo de atención integral y centrada en la persona, se debe tener en 
cuenta y promover la vinculación entre las diferentes familias conectadas por tener a un 
miembro en un centro de carácter residencial. Esta vinculación, tanto individual como 
colectiva, deberá considerarse de especial relevancia cuando la persona tenga deterioro 
cognitivo. En estos casos, debe fomentarse, desde la planificación de los cuidados, el 
vínculo familiar como garantía de reconocimiento de un entorno de cercanía e intimidad.

4. Los profesionales que prestan servicio en los centros deberán considerar a las familias 
como fuente inestimable de valiosa información en relación con la historia de vida, 
preferencias y valores de la persona, así como elemento esencial para el desarrollo de su 
proyecto de vida y la articulación del plan de apoyos. Los centros deberán facilitar el acceso 
de los familiares a las habitaciones, respetando horarios y rutinas del propio centro, así como 
de los usuarios. En momento de agravamiento de enfermedad, situaciones de sufrimiento y 
especialmente cuando se requieran apoyos para el proceso de final de la vida, se 
garantizará, siempre que el usuario así lo desee, la presencia de la familia y allegados, 
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teniendo presente el respeto a los valores y creencias tanto en los apoyos como en las 
actividades tras el fallecimiento.

5. En la planificación de los planes de apoyo a los proyectos de vida deberá incorporarse 
la gestión de oportunidades que ofrece la comunidad. En consecuencia, los centros de 
carácter residencial y los centros de día deberán contar con estrategias para abrirse a su 
entorno y generar interacciones con él que repercutan en actividades en el exterior y en el 
interior que permitan actividades compartidas con la comunidad en la que están implantados.

Se deberá tener en cuenta qué actividades en la comunidad tienen significado para la 
persona para que esta pueda crear o pueda seguir manteniendo los vínculos que le 
mantienen como miembro activo de ella. Se fomentará, en este sentido, la participación de 
las personas usuarias en actividades integradoras en la vida cotidiana social o en los 
eventos especiales que puedan desarrollarse en la comunidad a la que pertenecen.

Artículo 10.  Coordinación de los apoyos.
El apoyo técnico en los cuidados de larga duración se realizará mediante el trabajo 

cooperativo de todos los profesionales que prestan la atención en el centro con un reparto de 
funciones entre la dirección del centro, el gestor de caso y el profesional de referencia de la 
atención directa y el resto de los profesionales. Además, se realizará la coordinación con 
otras áreas de las Administraciones públicas en la Comunidad de Castilla y León, con otros 
apoyos de carácter social, con la familia y el grupo natural de apoyo.

Artículo 11.  El profesional gestor de caso.
1. El profesional gestor de caso es un profesional técnico del centro que asume la tarea 

de coordinar los apoyos, dar soporte técnico a los profesionales de atención directa, 
especialmente al profesional de referencia, realizar las tareas de comunicación con el 
sistema público de servicios sociales y el sistema público de salud, y gestionar las 
oportunidades de participación en la comunidad de los usuarios de los centros y de los 
servicios.

Realiza, en ese sentido, labores de programación, coordinación, evaluación y 
seguimiento de todas las actuaciones del resto de los profesionales técnicos y de atención 
directa sobre la atención prestada a los usuarios de los centros.

2. Todos los centros de servicios sociales para la prestación de cuidados de larga 
duración deberán asignar a las personas usuarias un gestor de caso. El número máximo de 
usuarios asignados a un gestor de caso se determinará en la normativa de desarrollo de la 
presente ley.

Artículo 12.  El profesional de referencia.
1. A toda persona usuaria de un centro de carácter residencial o centro de día para 

cuidados de larga duración, independientemente de que su condición de persona usuaria 
derive de su situación de dependencia, de una discapacidad, o de otras causas de carácter 
social, se le asignará un profesional de referencia.

2. El profesional de referencia, sobre la base de una relación de confianza, y sin perjuicio 
de las funciones que competen a la dirección del centro y a los profesionales integrantes del 
equipo técnico, será el profesional de atención directa del centro que asume, de forma 
estrecha, con regularidad y continuidad, el acompañamiento de la persona para ayudarle a 
vivir de una forma acorde a su proyecto de vida y para que pueda sentirse estimada y 
valiosa, en coordinación con el profesional gestor de caso.

3. Entre sus principales cometidos le corresponderán los siguientes:
a) Establecer con la persona una relación de apoyo, constituyendo para él una figura de 

referencia en el centro, para la atención, canalización y resolución de sus problemas y 
demandas.

b) Facilitar la coordinación diaria de todas las actuaciones relativas a la persona 
atendida, la ejecución y el desarrollo de las actividades en las que participe, adecuándolas a 
los objetivos previstos en su proyecto de vida y orientándolas en beneficio de su desarrollo 
personal y social.

c) Documentar por escrito la historia de vida de la persona usuaria.
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4. El número máximo de usuarios asignados a cada profesional de referencia se 
determinará en la normativa de desarrollo de la presente ley.

Artículo 13.  Atención libre de restricciones.
1. Las personas usuarias de centros de carácter residencial y de centros de día para 

cuidados de larga duración tienen derecho a ser atendidas sin ningún tipo de restricción. Ese 
derecho se entiende referido tanto a lo que respecta al uso de medios mecánicos y 
farmacológicos como a limitaciones relativas a la autonomía decisoria, o a aquellas 
derivadas de la privación de apoyos o al derecho a recibir información accesible.

2. Excepcionalmente, en intervenciones puntuales necesarias para la preservación de la 
integridad de la persona usuaria, sus cuidadores o de terceros, los centros podrán practicar 
alguna medida de restricción, después de constatar el fracaso de otras medidas alternativas, 
y siempre documentando tanto los intentos alternativos realizados como los motivos de su 
fracaso y las consecuencias que se hubieran producido.

3. La utilización por parte de un centro de cualquier dispositivo de sujeción física tendrá 
siempre la consideración de medida extraordinaria y temporal y exigirá, en todo caso, la 
tramitación de un procedimiento previo a su aplicación, que será iniciado por un profesional 
facultativo. Un miembro del consejo técnico, designado por la dirección, tramitará 
inmediatamente la propuesta, recopilando la documentación necesaria (consentimiento 
informado, constatación escrita del fracaso de otras medidas alternativas, identificación de la 
medida, información necesaria para su utilización, específicamente su duración y el 
profesional encargado de aplicarla, información sobre la necesaria supervisión facultativa y 
el protocolo de actuación específico para su eliminación en el plazo más breve, así como 
otra documentación que se considere de interés para el caso concreto) y realizará propuesta 
de autorización a la dirección del centro, quien resolverá en un plazo máximo de veinticuatro 
horas a partir del momento en el que se inicia el procedimiento. En caso de autorización 
favorable se comunicará al Ministerio Fiscal en un plazo de cuarenta y ocho horas desde el 
momento en el que se inicia el procedimiento.

Los centros en los que se considere que pueda ser necesario utilizar una sujeción física 
de forma urgente, por existencia de riesgo de integridad de la persona usuaria, de sus 
cuidadores o de terceros y no se puedan respetar las consideraciones anteriormente 
contempladas, deberán contar con un protocolo documental específico al efecto en el que 
constará documentalmente la justificación de la necesidad de utilización de la sujeción física 
de forma urgente. En este caso, para su utilización será necesario únicamente la propuesta 
de un profesional técnico facultativo. Una vez aplicada la sujeción, inmediatamente se 
tramitará el procedimiento para la utilización de cualquier dispositivo de sujeción física, 
reduciéndose los plazos a la mitad.

La aplicación de cualquier dispositivo de sujeción física requerirá necesariamente el 
consentimiento informado del usuario o, en su defecto, de su representante legal. Dicho 
consentimiento informado deberá ser explícito para cada situación y momento concreto. Se 
recabará siempre por escrito y consistirá en la manifestación de voluntad libre y consciente 
de la aceptación de una actuación que afecte o restrinja su integridad física. En este sentido, 
se procederá a informar por escrito al interesado y al familiar de referencia de las 
características específicas de la medida a adoptar. Se utilizará un lenguaje adecuado al nivel 
de comprensión de cada uno de ellos, para que conozcan las ventajas e inconvenientes de 
la aplicación del tipo de sujeción que se va a llevar a cabo, y los intentos fallidos efectuados 
hasta ese momento de otras medidas alternativas. Además, se facilitarán las explicaciones y 
aclaraciones que la persona requiera sobre la medida a aplicar. Una vez aplicada, si por 
motivos de ineficacia hubiera que cambiarla o sustituirla, nuevamente se requerirá el 
correspondiente consentimiento informado para la aplicación de un nuevo y distinto tipo de 
sujeción.

La falta de firma del consentimiento informado por el interesado o su representante legal 
implica el rechazo a la misma, y supone la asunción de determinados riesgos que, sin 
embargo, no eximen al centro de la diligencia necesaria para una atención de calidad a la 
persona atendida.

4. En el caso de que por prescripción facultativa se determine que la persona usuaria 
precisa la administración de fármacos psicotrópicos de forma prolongada por más de 7 días, 
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bien por profesionales del ámbito sanitario del propio centro o por profesionales del sistema 
público de salud, se deberá observar el procedimiento de consentimiento informado del 
apartado anterior. En el supuesto de que se implante el tratamiento farmacológico, tanto el 
profesional de referencia de dicho usuario como su gestor de caso realizarán un seguimiento 
documentado de los cambios de conducta y estado de ánimo que presente. Esta información 
deberá ser puesta en conocimiento del profesional prescriptor, o del profesional que lo 
sustituya, al objeto de que realice una reevaluación. En estos supuestos, el profesional 
sanitario responsable o la organización donde este preste sus servicios facilitará los datos de 
contacto, para que los profesionales que prestan servicios en el centro puedan poner en 
conocimiento del mismo los aspectos relevantes, especialmente los que revistan carácter 
urgente por condicionar gravemente la calidad de vida de la persona y que puedan 
desaconsejar la continuidad del tratamiento.

5. Los centros de carácter residencial y los centros de día deberán reportar al sistema 
informático habilitado para compartir información con la Gerencia de Servicios Sociales de 
Castilla y León los datos precisos sobre el número de personas que están sometidas a 
restricciones y el tipo de estas en cada caso, así como el profesional responsable de la 
prescripción y la temporalización prevista de la acción, todo ello de conformidad con lo 
establecido por la normativa vigente en cuanto a protección de datos de carácter personal.

6. Para consolidar una prestación de servicios libre de restricciones los centros, además 
de otras estrategias, deberán incorporar planes de formación específicos dirigidos a los 
profesionales técnicos y de atención directa que les capacite para el abordaje de una 
atención alternativa a la restricción.

Artículo 14.  Ordenación de la vida en los centros.
La ordenación de la vida en los centros será responsabilidad de la entidad titular de los 

mismos, y tendrá por objeto la creación de un ambiente de convivencia, seguridad y 
estabilidad que favorezca la atención integrada de las necesidades y el desarrollo del 
proyecto de vida de la persona, garantizando el efectivo ejercicio de sus derechos, 
respetando su intimidad e identidad, promoviendo la participación, la autonomía, la 
autodeterminación, la protección de los derechos y favoreciendo un trato afectivo y 
personalizado.

Artículo 15.  Derechos de las personas usuarias.
1. Las personas usuarias de los centros de servicios sociales para cuidados de larga 

duración tendrán los siguientes derechos:
a) A que se promueva su autonomía sea cual fuera el alcance de sus limitaciones, en 

consonancia con sus preferencias y en línea con sus intereses, facilitándole los apoyos 
adecuados para la realización de las actividades básicas de la vida diaria.

b) A que se posibilite una vida significativa para todos los usuarios como resultado de la 
ejecución de los planes de apoyo a los proyectos de vida.

c) A que se respeten las directrices previas que se hubieran manifestado por escrito.
d) A que se respete su identidad y valores cuando la persona disponga de una 

autonomía limitada.
e) A que se provean unos servicios profesionales de calidad.
f) A que se garantice que en todas las acciones que se ejecuten en el centro dentro del 

proceso de información, orientación y atención se preserve el honor, la intimidad y la propia 
imagen de la persona usuaria.

g) A que se propicie que se pueda desarrollar con naturalidad y respeto la propia 
sexualidad de los usuarios.

h) A que se proteja el derecho a la confidencialidad de sus datos personales y familiares, 
así como de las informaciones relevantes e íntimas.

i) A que se respete la posibilidad de sentirse diferente y único sin sentirse discriminado ni 
estigmatizado.

j) A participar de forma significativa en las actividades de la comunidad donde esté 
localizado el centro o se preste el servicio, especialmente aquellas con contenido cultural y 
social.
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k) A participar en actividades significativas desarrolladas en la comunidad donde esté 
localizado el centro o se preste el servicio, especialmente aquellas con contenido cultural y 
social.

l) A recibir de los profesionales que prestan servicio en el centro un trato personalizado, 
afectuoso, digno y con pleno respeto a su intimidad, identidad y creencias.

m) A mantener relaciones tan cercanas como sea posible con su familia, con los amigos 
y personas significativas en su vida y con el entorno social.

n) A recibir información, en particular sobre su situación personal y familiar, sus derechos 
y deberes, y su vida en el centro, y a un asesoramiento técnico sobre estas cuestiones.

ñ) A participar, activa y responsablemente, de acuerdo con su capacidad, en las 
decisiones que le afecten y en la organización, programación y desarrollo de la vida en el 
centro.

o) A expresar su opinión con libertad, a comunicarse con la dirección o responsable del 
centro, su profesional de referencia y resto de profesionales del centro, y a presentar 
peticiones, sugerencias y quejas.

p) A recibir los apoyos de acuerdo con el modelo de atención integral y centrada en la 
persona.

2. La entidad titular del centro garantizará el disfrute de estos derechos por parte de los 
usuarios. La dirección del centro deberá promover su ejercicio y velar por el respeto de ellos 
por parte de los profesionales que prestan servicios en los centros.

3. La Consejería competente en materia de servicios sociales será responsable de 
realizar el seguimiento periódico del ejercicio de estos derechos.

Artículo 16.  Deberes de las personas usuarias.
Las personas usuarias de los centros de servicios sociales para cuidados de larga 

duración, en el marco de la legislación en materia de servicios sociales, tendrán los 
siguientes deberes:

a) Respetar a las demás personas usuarias y a los profesionales que presten sus 
servicios en el centro, y tener un trato correcto con ellos.

b) Cumplir las normas que rijan el funcionamiento y la ordenación de la vida del centro, 
así como las indicaciones que reciban de los profesionales, en el ejercicio legítimo de sus 
funciones, especialmente en lo relativo al régimen de salidas del centro, para lo que se 
precisará su comunicación.

c) Utilizar adecuadamente las dependencias y objetos del centro, cuidar las propias 
pertenencias y respetar las de las demás personas usuarias.

d) Facilitar toda información relevante para que el centro residencial pueda prestarle los 
apoyos necesarios.

e) Cumplir con los acuerdos y compromisos convenidos con el centro.

TÍTULO II
Organización de los centros de servicios sociales para cuidados de larga 

duración

CAPÍTULO I
Emplazamiento y entorno de los centros de servicios sociales para cuidados 

de larga duración

Artículo 17.  Emplazamiento y entorno de los centros.
1. Los centros de servicios sociales para cuidados de larga duración que se autoricen a 

la entrada en vigor de la presente ley deberán estar ubicados en suelo urbano.
Con carácter excepcional, en municipios de zonas rurales o zonas escasamente 

pobladas cuando no haya disponibilidad de suelo urbano y haya un manifiesto interés social 
y siempre que el organismo municipal con competencias en urbanismo así lo autorice 
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expresamente, se podrá ubicar el centro en suelo colindante con suelo urbano, siempre que 
se garantice el fácil acceso y la proximidad a espacios de actividad social y comunitaria.

Cuando un centro esté ubicado en suelo no urbano, se deberá garantizar la 
comunicación mediante transporte público próximo al inmueble o mediante medios de 
transporte propios que permitan el acceso de las personas usuarias al entorno vecinal y a la 
utilización de los servicios generales que pudieran precisar.

2. Las reservas de suelo dotacional específicas para este uso se llevarán a cabo 
integrándolas adecuadamente con el suelo de uso residencial y deberán favorecerse 
localizaciones que faciliten la participación social con el resto de los ciudadanos del entorno 
donde esté ubicado. A estos efectos, se tendrá en cuenta la adecuación del tamaño del 
centro al lugar donde se implante para que sea posible la inclusión social de los residentes.

En caso de las residencias, deberá garantizarse que la percepción urbana del edificio 
tenga una presencia de uso similar al de un edificio de vivienda colectiva de los que se 
encuentren en el entorno.

CAPÍTULO II
Características de los centros de servicios sociales para cuidados de larga 

duración

Artículo 18.  Características básicas de las residencias.
1. La ocupación total máxima de este tipo de centros en los municipios de más de 20.000 

habitantes no será superior a 120 personas.
Cuando se trate de centros residenciales cuyos usuarios sean o vayan a ser, 

mayoritariamente, personas con discapacidad por enfermedad mental, estos deberán 
emplazarse en municipios de más de 20.000 habitantes o localizarse en capitales de 
provincia y su ocupación máxima será de 40 personas.

2. En núcleos urbanos entre 10.000 y 20.000 habitantes su ocupación total máxima no 
podrá ser superior a 72 personas. En núcleos urbanos de menos de 10.000 habitantes, la 
ocupación total máxima no podrá ser superior a 60 plazas.

3. Las residencias podrán tener todas sus dependencias en un solo edificio o distribuidas 
en varios de ellos, siempre que en su conjunto reúnan todos los requisitos previstos en esta 
ley.

4. Las residencias se organizan en las siguientes zonas:
a) Zona de unidades de convivencia.
b) Zona de espacios comunes.
c) Zona de servicios generales.

Artículo 19.  Zona de unidades de convivencia.
1. La residencia estará formada por unidades de convivencia que estarán delimitadas, 

identificadas y diferenciadas, formando un conjunto integrado por las zonas comunes y las 
habitaciones de las personas usuarias. La ocupación máxima de cada unidad de convivencia 
será de quince plazas salvo para los centros residenciales de titularidad privada que a la 
entrada en vigor de la presente ley cuenten con la correspondiente licencia de obra o los de 
titularidad pública cuyo proyecto haya sido licitado por parte de la Administración 
correspondiente, en cuyo caso la ocupación máxima será de dieciséis plazas.

2. La habitación de las personas usuarias se constituirá en el espacio de uso privado 
dentro de la unidad de convivencia, cuya ocupación será individual, salvo que, por expreso 
deseo de la persona atendida, se realice un uso doble, pero sin que en ningún caso se 
pueda sobrepasar el número máximo de ocupación de la unidad de convivencia.

Cada habitación tendrá una superficie útil mínima de 20 metros cuadrados, con acceso 
directo a un baño con ducha accesible. Este espacio será personalizable por la persona 
atendida que vaya a ocuparlas de forma permanente con la totalidad de los componentes 
muebles, cortinas y deberá contar con pequeños electrodomésticos y fregadero para que 
sea posible el desarrollo de actividades de vida privada. La cama será dotación del centro, 
salvo acuerdo en diferente sentido entre la persona usuaria y el centro.
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3. Las zonas comunes de la unidad de convivencia son la cocina, el comedor y la sala de 
estar, y podrán agruparse en un único espacio polivalente. La dotación de este espacio 
tendrá una dimensión de 5,60 metros cuadrados por plaza, con una dotación no inferior a 30 
metros cuadrados.

Cuando este espacio se subdivida en varios, ninguno tendrá una superficie inferior a 30 
metros cuadrados, con una superficie total destinada a estos usos de 6,20 metros cuadrados 
por plaza.

La zona de cocina dispondrá de espacio suficiente para colocar, al menos, cocina, 
refrigerador, fregadero, lavavajillas, microondas y armarios de almacenamiento.

4. Los espacios de circulación del edificio garantizarán el acceso independiente a cada 
unidad de convivencia. No servirán de zona de paso habitual a otros espacios o unidades de 
convivencia del centro residencial. Por otra parte, las dimensiones de los elementos de 
comunicación vertical y horizontal como pasillos, puertas y escaleras cumplirán la normativa 
de accesibilidad vigente.

Artículo 20.  Zona de espacios comunes.
1. Esta zona contendrá todos aquellos espacios y equipamientos comunes a toda la 

residencia salvo los comprendidos en el área de servicios generales, y comprenderá:
– La dirección y administración.
– La sala o salas de actividades polivalentes.
2. La dirección y administración comprenderán los espacios destinados a funciones 

directivas y administrativas. Deberá disponer, al menos, de un despacho para la dirección y 
de una sala de reuniones, cada una de las cuales tendrá una superficie no inferior a 10 
metros cuadrados útiles. En los centros residenciales que tengan hasta 36 plazas ambas 
funciones se podrán realizar en un único espacio siempre y cuando la superficie total cumpla 
con las superficies mínimas para cada espacio.

3. Las residencias con más de 48 plazas, dispondrán, al menos, de una sala para 
actividades polivalente al servicio de todo el centro con una superficie mínima de 50 metros 
cuadrados útiles. Cuando los centros superen las 100 plazas la superficie mínima para este 
uso será de 100 metros cuadrados útiles, que podrán dividirse en varios espacios.

4. Las zonas de espacios comunes deberán contar con los medios telemáticos e 
informáticos necesarios.

Artículo 21.  Zona de servicios generales.
1. La zona de servicios generales comprenderá los espacios destinados a la recepción y 

control y a la de los servicios de carácter hotelero comunes a todo el centro residencial.
2. Los espacios de recepción y control se situarán en el vestíbulo y deberán disponer, 

como mínimo, de un mostrador, desde el que se pueda ofrecer la información necesaria a las 
personas atendidas, a sus familiares y a las visitas. Para ello será necesario que el centro 
disponga además de los siguientes elementos: Teléfono comunicado con el exterior, terminal 
de control de las llamadas centralizadas, control de accesos y, en su caso, elementos de 
control centralizados de los sistemas de incendios.

3. El terminal de control de las llamadas centralizadas y los elementos de control 
centralizados de los sistemas de incendios se podrán situar en otras zonas siempre que su 
situación sea motivada por una mayor eficacia de los mismos. Cuando un edificio, recinto o 
complejo disponga de más de un centro de los regulados en esta ley de la misma entidad 
titular, estos podrán compartir la recepción y control.

4. Los servicios de carácter hotelero comunes a toda la residencia comprenderán la 
cocina, la lavandería y los almacenes que, en ningún caso, podrán confluir en el mismo 
espacio físico.

5. El servicio de cocina podrá ser prestado directamente o a través de terceros. Cuando 
el servicio sea contratado se deberá contar con un espacio para la distribución de los 
alimentos cocinados e instalaciones adecuadas para la prestación de servicios mínimos, que 
incluirán al menos mesa caliente, sistema de refrigeración para almacenamiento de 
alimentos, lavamanos con agua fría y caliente dotado de grifería de accionamiento no 
manual, instalación de lavado de contenedores y menaje de comedor, bloque de cocción 
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para servicios mínimos. Podrá disponerse de elementos alternativos que suplan las 
funciones u objetivos de los anteriores. Los acabados de los paramentos serán los mismos 
que los que se exigirían si las labores de cocinado se realizaran en la residencia.

6. El servicio de lavandería podrá ser prestado directamente o a través de terceros.
7. Se deberá contar con los espacios adecuados de almacén para que se guarden por 

separado los alimentos, los productos de protección individual, la lencería, productos de 
limpieza del centro y mobiliario.

Artículo 22.  Características básicas de las viviendas.
1. La ocupación máxima de una vivienda será de ocho plazas. No obstante, cuando la 

vivienda sea de nueva implantación y se trate de personas usuarias con discapacidad por 
enfermedad mental, la ocupación no podrá ser superior a cuatro. Las habitaciones serán 
individuales, pero podrán tener uso doble cuando así lo decidan los convivientes.

2. Para acreditar que se cumplen los requisitos para el uso como vivienda y ser inscrita 
como tal en el Registro de entidades, servicios y centros de carácter social, se habrá de 
cumplir con los requisitos previstos en el artículo 2, siguiendo el modelo de atención integral 
y centrada en la persona, además de inscribirse para dicho uso en el Registro de la 
Propiedad, debiendo acreditarse en todo caso que su titularidad dependa de una entidad 
inscrita, a su vez, en el mismo Registro de entidades, servicios y centros de carácter social.

3. A efectos de esta ley, la condición de vivienda no se verá alterada cuando se 
produzcan conexiones entre viviendas colindantes con la finalidad de favorecer sinergias y 
eficiencia en la gestión de los servicios.

Artículo 23.  Características básicas de los centros de día para cuidados de larga duración.
1. Las características de los centros de día se adecuarán al tipo de centro de día que se 

trate de acuerdo con lo previsto en la tipología de estos centros recogida en el artículo 3.
2. El centro de día con unidades de convivencia tendrá las características siguientes:
a) Cada unidad de convivencia tendrá una estructura espacial con dimensión, 

equipamiento y ambiente de hogar, integrada por las zonas comunes: cocina, comedor y 
sala de estar de las personas usuarias.

La ocupación máxima de cada unidad de convivencia será de quince plazas salvo para 
los centros de día de titularidad privada que a la entrada en vigor de la presente ley cuenten 
con la correspondiente licencia de obra o los de titularidad pública cuyo proyecto haya sido 
licitado por parte de la Administración correspondiente, en cuyo caso la ocupación máxima 
será de dieciséis plazas.

b) Las zonas comunes podrán agruparse en un único espacio polivalente. La dotación de 
este espacio tendrá una dimensión de 5,60 metros cuadrados por persona con una dotación 
no inferior a 30 metros cuadrados. Cuando este espacio se subdivida en varios, ninguno 
tendrá una superficie inferior a 30 metros cuadrados, con una superficie total destinada a 
estos usos de 6,20 metros cuadrados por plaza.

c) La zona de cocina dispondrá de espacio suficiente para colocar, al menos, cocina, 
refrigerador, fregadero, lavavajillas, microondas y armarios de almacenamiento.

d) Cada unidad de convivencia tendrá acceso cercano a dos baños accesibles con 
ducha.

e) Para los servicios generales, de administración y despachos para los profesionales se 
dotarán guardando la proporción adecuada.

3. El centro de día multiactividad deberá disponer de las siguientes dependencias y el 
equipamiento correspondiente que tendrán las proporciones adecuadas tanto para las 
actividades que se vayan a desarrollar como para la ocupación previstas:

– Vestíbulo de acceso al centro con baños accesibles para mujeres y hombres.
– Despachos para los profesionales.
– Espacios diferenciados para distintas actividades.
– Otras instalaciones en función de la oferta de servicios (cocina y comedor).
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4. Cuando un centro de día comparta edificio con un centro residencial, deberá tener un 
acceso diferenciado y en caso de emergencia sanitaria, se podrá independizar el 
funcionamiento de la parte residencial de la del centro de día.

CAPÍTULO III
Funcionamiento de los centros de servicios sociales para cuidados de larga 

duración

Artículo 24.  Funcionamiento de los centros.
Para la ordenación y programación de su funcionamiento, los centros dispondrán de los 

siguientes instrumentos:
a) Plan general del centro. Definirá la estructura organizativa, metodología y principios 

del centro, así como la descripción detallada de los distintos programas de intervención.
b) Reglamento de régimen interno y normas de convivencia. Deberá contemplar la forma 

en la que quedan garantizados los derechos y deberes de las personas usuarias y 
determinará el modelo de gestión de la calidad de la que se dote el centro detallando 
estándares, indicadores, sistema de control y seguimiento, así como la forma en la que se 
elaborarán e implantarán los planes de mejora que correspondan. Incluirá, además, las 
normas que habrán de regir para facilitar una convivencia armoniosa entre usuarios, 
allegados y profesionales, la manera de preservar el respeto a los derechos de todos, 
especialmente de los más vulnerables, y contribuir a que la actividad del centro sea 
inclusiva. Asimismo, regulará el funcionamiento del consejo de centro.

c) Carta de servicios. Incorporará al menos el contenido previsto en la cartera de 
servicios de carácter básico de centros residenciales y los centros de día que se regulará 
reglamentariamente.

d) Plan de contingencia. Los centros de atención social de carácter residencial y de 
centros de día, ya sean de naturaleza pública o privada, deberán disponer de un plan 
específico de contingencia, dirigido a prevenir y dar una respuesta urgente ante situaciones 
extraordinarias por causas de salud pública, con el fin de velar por la seguridad y salubridad 
de los usuarios y profesionales que desarrollan sus funciones en este tipo de centros 
residenciales.

El plan de contingencia deberá estar adaptado a las características propias de cada 
centro, atendiendo a las dimensiones de las instalaciones y al número y tipología de los 
usuarios y profesionales que desempeñen su trabajo en este tipo de centros. En todo caso, 
en el plan se contemplará la organización de la prestación de los servicios mediante la 
constitución de áreas diferenciadas, formadas por agrupaciones de usuarios en un número 
limitado y atendidos por un equipo de profesionales no sometido a rotaciones, permitiendo 
una inmediata compartimentación de las dependencias del centro residencial y evitando, con 
ello, la rápida propagación de enfermedades.

El plan se elaborará en la forma y con el contenido que se establezca 
reglamentariamente. Al objeto de facilitar a las entidades titulares de los centros de atención 
social de carácter residencial la implementación del plan de contingencia, la Administración 
de la Comunidad pondrá a su disposición en la sede electrónica una guía con su contenido 
mínimo.

CAPÍTULO IV
Órganos de dirección y asesoramiento en los centros de servicios sociales 

para cuidados de larga duración

Artículo 25.  Órganos de dirección y asesoramiento.
1. Las residencias, el conjunto de viviendas titularidad de una entidad y los centros de 

día para cuidados de larga duración contarán con un órgano de dirección y unos órganos de 
asesoramiento a la dirección del centro, que tendrán una estructura acorde con la 
complejidad y la amplitud de los servicios desplegados.
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2. Los órganos de asesoramiento a la dirección del centro serán los siguientes:
a) El consejo técnico.
b) El consejo de centro.

Artículo 26.  Obligaciones de la entidad titular del centro.
1. La entidad titular del centro, ya sea persona física o jurídica, como responsable de la 

ordenación de la vida en el centro y las actividades que la componen, quedará obligada a un 
tratamiento de los datos de los usuarios de conformidad con la normativa vigente en materia 
de protección de datos de carácter personal, garantizando, en todo caso, el derecho a la 
intimidad, honor y propia imagen de aquellos.

2. La entidad titular del centro tendrá, asimismo, las siguientes obligaciones:
a) Disponer de los medios materiales y humanos necesarios para garantizar los servicios 

y la seguridad de las personas usuarias del centro.
b) Supervisar y planificar la formación continua de los profesionales del centro.
c) Formalizar con la persona usuaria o su representante legal el correspondiente contrato 

de prestación de servicios.
d) Facilitar la contratación del traslado de los elementos de personalización de la 

habitación en los centros residenciales, que se hará a cargo de la persona usuaria.
e) Suministrar en formato electrónico la información que se determine 

reglamentariamente a la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
f) Coordinarse con los profesionales del sistema público de salud, y especialmente con 

los profesionales del equipo de Atención Primaria de salud, responsable de la atención 
sanitaria de cada usuario, o del sistema de salud alternativo con el que cuente.

g) Garantizar que se elaboren y se implanten protocolos y registros de actuación que 
tengan carácter de requisito básico determinado por la normativa reglamentaria 
correspondiente.

h) Poner a disposición de las personas usuarias, su grupo natural de apoyo o de los 
profesionales involucrados en el proceso de atención, la documentación referida a las 
Voluntades Anticipadas, que contribuyan a que mejore la atención cuando se acerca el final 
de la vida y a que se respete la voluntad y preferencias.

i) Garantizar a las personas usuarias el ejercicio del derecho a presentar peticiones, 
sugerencias y quejas, y promover la participación activa en la organización, programación y 
desarrollo de la vida del centro.

j) Informar y formar a los profesionales en los aspectos tanto de prevención como de 
detección, en las normas de actuación ante el fuego y en la evacuación del centro de 
acuerdo con el plan de autoprotección con especial consideración a las necesidades de las 
personas usuarias.

k) Garantizar que el centro tenga un plan de contingencias para situación de emergencia 
sanitaria debidamente actualizado.

l) Garantizar el ejercicio de los derechos contemplados en esta ley a usuarios, familiares 
y allegados.

m) Informar a las familias sobre el estado de los usuarios, especialmente sobre su salud, 
rutinas u otros aspectos que resulten de importancia para conocer el estado general de 
bienestar en el que se encuentran estos.

3. En los centros de carácter residencial, ante situaciones extraordinarias por causas de 
salud pública declaradas por los organismos competentes, las entidades titulares de los 
centros deberán garantizar la existencia, en buen estado, del material y equipos de 
protección individual determinados por los servicios de prevención de riesgos laborales en 
aplicación de la correspondiente normativa, que les permita hacer frente a esas situaciones 
extraordinarias durante, al menos, un periodo de cinco semanas. Estas existencias deberán 
también incluir material de protección para uso de los residentes, en número proporcional a 
la ocupación real del centro y en función de las necesidades específicas de atención de las 
personas usuarias.

4. En estos supuestos, y de conformidad con lo previsto en materia de comunicaciones 
en el respectivo plan de contingencia, deberán facilitar información con la mayor asiduidad 
posible y como mínimo tres veces por semana sobre todo lo relacionado con la salud, 
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actividades, comidas y demás aspectos de interés de la persona usuaria al familiar o 
persona designada por la persona usuaria. La información será ofrecida respetando, en todo 
caso, la normativa reguladora de la protección y tratamiento de datos personales. Asimismo, 
en este tipo de situaciones, la información ofrecida también versará sobre la situación 
general en que se encuentra el centro, el porcentaje de personas usuarias afectadas por la 
situación y los recursos disponibles para hacer frente a la situación de crisis.

5. Para garantizar la comunicación entre las personas usuarias y sus familias, se deberá 
poner a disposición de aquellos dispositivos de comunicación directa o telemática, 
adaptados a su situación personal y con la debida asistencia en su uso, que les permitan 
comunicarse tanto con el interior como con el exterior del centro.

Artículo 27.  Funciones de la dirección de centro de carácter residencial y de día.
1. A la dirección del centro, como responsable de su gestión, organización y 

funcionamiento, le corresponden las siguientes funciones:
a) Dirigir el centro y representar a su titular, en su caso.
b) Asegurar, junto con el equipo directivo, el buen funcionamiento del centro todos los 

días del año. La dirección debe velar por la corrección de las condiciones higiénico-
sanitarias, así como por el adecuado mantenimiento del centro y buen estado del mobiliario 
e instalaciones.

c) Impulsar, organizar, coordinar y gestionar los medios humanos, técnicos y materiales, 
promoviendo la fidelización de los trabajadores con el centro.

d) Dar a conocer y poner a disposición de las personas usuarias, a los representantes 
legales de estas o al familiar de referencia los siguientes documentos:

– Autorización administrativa del centro y resolución de inscripción del centro y la 
entidad en el Registro de entidades, servicios y centros de carácter social de Castilla y León.

– Reglamento de régimen interior del centro.
– Carta de derechos y obligaciones de las personas usuarias.
– Lista de precios, de acuerdo con los servicios que se presten. La actualización de 

tarifas será comunicada a la Gerencia Territorial de Servicios Sociales correspondiente cada 
vez que se produzca.

– Póliza de seguro.
e) Guardar en el centro y poner a disposición de los profesionales que realicen las 

funciones inspectoras de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León la 
documentación obligatoria que se establece en la presente ley y su normativa de desarrollo.

f) Garantizar el ejercicio de los derechos contemplados en esta ley a usuarios, familiares 
y allegados y velar por su respeto por parte de los profesionales que prestan servicios en los 
centros.

g) Resolver los procedimientos para la utilización de cualquier dispositivo de sujeción por 
parte de una persona usuaria del centro.

2. En caso de ausencia del director del centro, deberá existir siempre un profesional del 
centro que asuma las funciones que le son encomendadas a aquel.

3. El conjunto de viviendas para cuidados de larga duración de titularidad de una entidad 
contará con una dirección con las mismas obligaciones que para las residencias y centros de 
día.

Artículo 28.  El consejo técnico.
1. Se trata de un órgano de asesoramiento a la dirección del centro que ejerce su 

actuación a través de la emisión de informes, la formulación de propuestas y la elaboración 
de memorias técnicas.

2. El consejo técnico, coordinado por la dirección del centro, estará integrado por los 
profesionales del centro designados por la dirección para estos cometidos. La dirección, en 
virtud de los temas a tratar, podrá invitar a las reuniones del consejo técnico a los 
profesionales que tengan relación directa con la materia a tratar según el orden del día de la 
convocatoria.
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3. Las funciones de asesoramiento a la dirección, en la planificación, programación y 
evolución de la actividad general del centro, corresponden al consejo técnico.

Artículo 29.  El consejo de centro.
1. Se trata de un órgano de asesoramiento de la dirección del centro y reúne las 

aportaciones de la entidad titular del centro, de los profesionales, de los usuarios y de los 
familiares y allegados de referencia de los usuarios.

2. El consejo de centro deberá ser consultado previamente a la aplicación de cambios 
que puedan suponer un impacto en el funcionamiento del centro y, especialmente, en toda 
modificación del reglamento de régimen interior, en especial en lo referente a información 
actualizada de la situación del centro ante alarma sanitaria, régimen de visitas, salidas de 
residentes y actividades en el centro y en la comunidad.

3. El orden del día de las reuniones del consejo de centro se comunicarán a la Gerencia 
de Servicios Sociales, para que pueda asistir un representante de la administración, si lo 
considera necesario.

4. En el supuesto de que la titularidad del centro la ostente la Gerencia de Servicios 
Sociales de Castilla y León, el consejo de centro se constituye como un órgano de 
asesoramiento y consulta de la dirección del centro con las funciones previstas en el 
apartado segundo de este artículo y en el mismo estarán representados tanto la entidad 
titular del centro como los profesionales, usuarios, familiares y allegados de referencia de los 
usuarios, en la forma que determine el reglamento de régimen interior del centro. Dicho 
órgano se adscribirá a la correspondiente Gerencia Territorial de Servicios Sociales.

CAPÍTULO V
Profesionales en los centros y atención sanitaria

Artículo 30.  Profesionales en los centros de carácter residencial y de los centros de día.
Los profesionales que prestan servicios en los centros de carácter residencial y en los 

centros de día serán los siguientes:
a) Profesionales técnicos.
b) Profesionales de atención directa.
c) Profesionales de servicios generales.

Artículo 31.  Profesionales técnicos en los centros.
1. Son profesionales técnicos de los centros:
a) Director/a. Es el profesional técnico que deberá contar con titulación universitaria y 

formación complementaria en dependencia, discapacidad, geriatría, gerontología, dirección 
de centros residenciales u otras áreas relacionadas con el ámbito de atención a la 
dependencia.

Quienes a la fecha de entrada en vigor de esta ley sean directores de centros 
acreditados de carácter residencial o de día, podrán continuar desempeñando sus funciones 
siempre y cuando puedan acreditar la formación especializada y un mínimo de 6 años de 
experiencia en el sector de la autonomía personal y atención a la dependencia.

En la consejería competente en materia de servicios sociales existirá un registro de 
directores de residencias, que consistirá en un listado público de profesionales que 
desempeñen las funciones de dirección en centros de carácter residencial para cuidados de 
larga duración. La información existente en el registro será difundida a través del portal web 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

El director de una residencia podrá serlo simultáneamente de varias viviendas de 
titularidad de la misma entidad hasta la suma de un máximo de 40 plazas. A partir de ese 
número, estas deberán tener un director en exclusiva para ellas. El director/a de las 
viviendas tendrá los mismos requisitos que los directores de las residencias.

b) Otros profesionales técnicos. Son aquellos profesionales entre cuyas funciones 
principales se encuentran la programación de actividades y servicios, la coordinación, 
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evaluación, propuesta y seguimiento de actuaciones de atención directa, así como la 
prestación de atenciones a los usuarios.

2. La titulación exigida, a excepción de la dirección del centro, será titulación universitaria 
de grado o equivalente, o titulación de formación profesional de grado superior que se 
circunscribirá a los siguientes ámbitos: salud, atención psicosocial, integración social, 
promoción de la autonomía o del envejecimiento activo de las personas usuarias de los 
centros. Además, estos profesionales deberán contar con formación complementaria en 
dependencia, discapacidad, geriatría, gerontología, u otras áreas relacionadas con el ámbito 
de atención a la dependencia.

En los centros de día multiactividad, se podrán incorporar otros profesionales que tengan 
relación con la tipología de actividades que se desarrollen en ellos.

Artículo 32.  Profesionales de atención directa en los centros.
1. Los profesionales de atención directa son aquellos que tienen como función principal 

la prestación de los cuidados y apoyos cotidianos para la atención a las necesidades básicas 
de la vida diaria y cualquier otro que permita a las personas usuarias de los centros 
desarrollar lo previsto en su proyecto de vida, así como canalizar adecuadamente aquellas 
otras demandas que no puedan satisfacer sin que se presten los mencionados apoyos.

2. Los profesionales que desempeñen estas funciones deberán poseer los 
conocimientos y capacidades que les permitan ejercer sus funciones con garantías de 
calidad y profesionalidad. Para ello, deberán contar con alguna de las siguientes titulaciones 
o certificados o las que se establezcan con posterioridad en su sustitución:

a) Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, regulado por 
el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, o el título equivalente de Técnico de 
Atención Sociosanitaria, establecido por el entonces Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo, 
o en su caso, cualquier otro título que se publique con los mismos efectos profesionales.

b) Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por el Real 
Decreto 546/1995, de 7 de abril, o los títulos equivalentes de Técnico Auxiliar Clínica, 
Técnico Auxiliar Psiquiatría y Técnico Auxiliar de Enfermería que se establecen en el Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril, o, en su caso, cualquier otro título que se publique con los 
mismos efectos profesionales.

c) Certificado de profesionalidad o la cualificación profesional de atención sociosanitaria 
a personas en situación de dependencia en instituciones sociales.

d) Certificado de profesionalidad o la cualificación profesional de atención sociosanitaria 
a personas en el domicilio.

3. Los centros que cuenten con unidades de convivencia tendrán asignados a estos 
profesionales a una de ellas y se procurará el mínimo de rotación posible para facilitar el 
vínculo con las personas a las que se prestan los apoyos.

Artículo 33.  Profesionales de servicios generales.
Los profesionales de servicios generales son aquellos que prestan los servicios de 

limpieza, lavandería, cocina, seguridad, administración y otros análogos.

Artículo 34.  Ratios de profesionales.
1. La dotación de profesionales específica de cada centro, sin perjuicio de cumplir con 

las ratios mínimas exigidas, deberá ser proporcional a las necesidades que presente el 
centro, teniendo en cuenta sus dimensiones y estructura, los servicios prestados, el número 
de personas usuarias y las cargas de trabajo derivadas de los planes de apoyo a sus 
proyectos de vida. En la normativa de desarrollo de la presente ley se establecerán las ratios 
mínimas de los profesionales con los que deben contar los centros.

2. Así mismo, la dotación de los profesionales técnicos será proporcional a las 
necesidades que presente el centro, teniendo en cuenta tanto el número de personas 
usuarias del centro como todos los servicios que se presten y sus dimensiones y estructura.

3. En atención a las necesidades de incremento de la asistencia a las personas usuarias 
derivadas de supuestos de situaciones extraordinarias por causa de salud pública, aquellas 
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personas calificadas como usuarias no dependientes que resulten afectadas por dichas 
situaciones computarán, a efectos de exigencia de ratios de profesionales de los centros, 
como personas en situación de dependencia.

Artículo 35.  Formación de los profesionales.
1. Los servicios prestados por los centros de carácter residencial y en los centros de día 

estarán orientados hacia la mejora continua, siempre inmersos en procesos de adaptación 
permanente a posibles nuevos escenarios mediante el desarrollo y actualización de las 
competencias de sus profesionales.

2. Todos los centros tendrán que elaborar un plan anual de formación que deberá 
contemplar las actividades formativas de los profesionales del centro, además de la 
evaluación de este. Las entidades titulares de los centros de atención social de carácter 
residencial están obligadas a facilitar formación adicional ante emergencias sanitarias a sus 
profesionales sobre medidas de autoprotección, desinfección y limpieza de las distintas 
zonas del centro. Será competencia de la dirección del centro garantizar que los 
trabajadores cuenten con la formación suficiente para el abordaje de estos supuestos, y 
especialmente para el adecuado uso de los equipos de protección individual (EPI).

3. El plan de formación anual de cada centro será presentado al consejo del centro, 
estando a disposición de la inspección de la Administración autonómica.

4. El plan anual de formación incluirá contenidos de formación básica en materia de 
psicología aplicada que facilite la comprensión y el afrontamiento de posibles trastornos del 
comportamiento derivados del deterioro cognitivo de los usuarios.

Artículo 36.  Atención sanitaria en las residencias.
1. La normativa en materia sanitaria garantiza la cartera de servicios para todos los 

ciudadanos, independientemente de su lugar de residencia, y regula la atención 
farmacéutica en este tipo de centros.

2. Todas las residencias contarán con un profesional de enlace para la coordinación 
permanente con el sistema de salud a nivel institucional.

3. Se impulsará el intercambio de información y la interoperabilidad entre el sistema 
público de salud y el sistema público de servicios sociales, así como el uso de teleconsulta y 
la implantación de la tecnología que automatice procesos.

4. Las consejerías que ostentan las competencias en materia de servicios sociales y de 
salud aprobarán de forma conjunta el instrumento jurídico que determine los requisitos y 
medios materiales, así como la admisión y alta en las plazas incluidas en las unidades de 
convalecencia sociosanitaria.

Estas unidades deberán haber obtenido la correspondiente autorización sanitaria de 
funcionamiento y estar atendidas por personal con formación sanitaria que se determine en 
el instrumento jurídico.

CAPÍTULO VI
Autorización e inscripción de los centros de servicios sociales para cuidados 

de larga duración

Artículo 37.  Autorización.
1. Están sujetos a autorización administrativa del titular de la Gerencia de Servicios 

Sociales de Castilla y León los actos de apertura y puesta en funcionamiento de un centro, la 
modificación de las instalaciones, tipología, naturaleza de los servicios que se prestan o del 
número de plazas y el traslado. La autorización se entenderá condicionada a la conservación 
de los requisitos necesarios para su otorgamiento. Asimismo, están sujetos a autorización 
los cambios de titularidad del centro, el cierre temporal o definitivo de un centro, el cese de 
un servicio o actividad, incluido en el plan general del centro.

2. La autorización prevista en la presente ley no suplirá, en ningún caso, las 
autorizaciones o licencias que sean competencia de otros organismos, administraciones o 
entidades públicas que puedan resultar exigibles conforme a la normativa vigente.
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3. El procedimiento de autorización de los centros e inscripción de los servicios será el 
que se establezca como desarrollo de la presente ley. La autorización llevará implícita la 
autorización para atender a las personas en situación de dependencia.

Artículo 38.  Inscripción de centros.
1. Concedida la preceptiva autorización, el órgano gestor del Registro de entidades, 

servicios y centros de carácter social de Castilla y León inscribirá de oficio el contenido de la 
autorización. Los datos de la autorización serán públicos y se habilitará el acceso 
informático.

2. Cuando los actos previstos en el artículo anterior se produzcan en centros de 
titularidad de la Administración de la Comunidad Autónoma, se inscribirán de oficio en el 
Registro de entidades, servicios y centros de carácter social de Castilla y León, sin 
necesidad de previa autorización.

Artículo 39.  Control y seguimiento.
1. Las entidades titulares de los centros de carácter residencial y de los centros de día 

de servicios sociales para cuidados de larga duración deberán tener actualizados 
permanentemente y suministrar en formato electrónico en la aplicación informática que la 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León habilite para este fin todos los requisitos 
de autorización y funcionamiento del centro, así como las altas y bajas de las personas 
usuarias, altas y bajas de los profesionales y sus cualificaciones profesionales o de los 
contratos de servicios con que cuente el centro, así como cualquier requisito documental que 
la normativa establezca. Esta información se considerará a los efectos de cumplir con el 
deber de colaboración con la inspección previsto en el artículo 68 de la Ley 16/2010, de 20 
de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. Igualmente, se suministrará 
información a los efectos de cualquier trámite relativo a los procedimientos de 
reconocimientos de derechos y obligaciones derivados de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia, así como los aspectos relativos al seguimiento de la calidad de los servicios 
que preste el centro y, una vez anonimizada, a los efectos estadísticos, de investigación y de 
gestión del conocimiento.

2. Al objeto de garantizar el bienestar y la seguridad de las personas atendidas y de las 
personas que trabajan en los centros residenciales se podrá acordar, para hacer frente a 
situaciones excepcionales de salud pública que exijan un refuerzo de la actividad habitual de 
supervisión, inspección y control, la atribución de funciones inspectoras a profesionales 
funcionarios de carrera destinados en la consejería competente en materia de servicios 
sociales y en su organismo autónomo dependiente, en los términos previstos según las 
directrices que se establezcan desde el centro directivo con competencias en materia de 
función pública de la Comunidad.

Artículo 40.  Calidad en los centros de carácter residencial y centros de día para cuidados 
de larga duración.

1. Los centros de carácter residencial y los centros de día para cuidados de larga 
duración deberán someterse periódicamente a una evaluación de calidad, como garantía del 
cumplimiento, por parte de todos los agentes que intervienen en el proceso, de la obligación 
de prestar servicios de calidad, que protejan los derechos de las personas usuarias y su 
evaluación se realice desde la perspectiva de las personas usuarias.

2. La evaluación de la calidad deberá estar orientada a medir los servicios que 
proporcionen e incrementen la calidad de vida de la persona atendida, así como a verificar el 
respeto de todos sus derechos en la prestación de aquellos.

La evaluación se realizará a través del correspondiente instrumento técnico, y su 
resultado se reflejará en un informe.

3. La calidad en los centros para cuidados de larga duración se determinará tanto por el 
cumplimiento, como mínimo, de los requisitos exigidos para su autorización y funcionamiento 
como por la evaluación de los servicios prestados desde la perspectiva de la calidad de vida 
de las personas atendidas.
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4. Todos los centros para cuidados de larga duración estarán obligados a facilitar tanto el 
acceso al centro como a la información necesaria para poder aplicar los estándares e 
indicadores de calidad de vida que se hayan aprobado, y que realizarán los profesionales 
técnicos a los que se les encargue este cometido, que deberán acreditar tal condición, todo 
ello en el marco previsto por las normas internacionales y nacionales sobre protección de 
datos de carácter personal.

5. El instrumento técnico para evaluar la calidad de los servicios y los centros será 
aprobado por el titular de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León y deberá estar 
orientado a medir los resultados sobre las personas atendidas, en materia de calidad de vida 
y respeto a todos sus derechos, englobando, entre otras, las siguientes dimensiones:

a) Respeto a la dignidad y libre elección de las personas usuarias.
b) Adaptación permanente de los planes de apoyo a los proyectos de vida de las 

personas usuarias.
c) Cuidados e intervenciones para el mantenimiento y recuperación de la salud y la 

funcionalidad y promoción de vida saludable.
d) Servicios y apoyos para las necesidades básicas e instrumentales de la vida cotidiana.
e) Bienestar emocional.
Al objeto de implementar los mejores instrumentos técnicos en este ámbito, el titular de 

la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León estará asistido por representantes de 
las diferentes áreas del conocimiento en esta materia y por representantes cualificados de la 
sociedad civil y de los proveedores de servicios, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

6. El informe de la evaluación del centro, que, en todo caso, será de conocimiento 
público, tendrá carácter anual. El informe incluirá detalle de la evaluación realizada y una 
puntuación global que sintetice el nivel de calidad de los servicios evaluados. En todos los 
informes de evaluación se hará constar de forma obligatoria el número de las personas 
atendidas que tienen implantadas medidas de sujeción.

En todo caso, el resultado de la evaluación recogida en el informe utilizará un formato 
adecuado que recoja estándares, indicadores y guía de aplicación para garantizar un 
resultado que permita la comparación entre los diferentes servicios prestados.

7. La evaluación de la calidad de los centros se realizará bajo los principios de 
transparencia y publicidad y así se plasmará en el informe. Estos principios regirán 
especialmente en relación con los acuerdos e incidencias que tengan lugar en las decisiones 
que afecten a los instrumentos de evaluación (estándares e indicadores), a la planificación 
de la evaluación de centros y servicios (prioridades y frecuencias), a los planes de formación 
continua y a la publicidad de sus actuaciones. Cuando se produzcan votos particulares sobre 
propuestas de actuación o informes, estos se publicarán en el mismo documento que el 
acuerdo adoptado.

8. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, en relación con 
el régimen de concertación social, para el ámbito de los centros de carácter residencial y 
centros de día para cuidados de larga duración, mediante resolución del Gerente de 
Servicios Sociales se fijará la puntación mínima que deben obtener los servicios prestados 
en los centros para poder acceder a la concertación o a la prórroga de la misma.

La puntuación que se fije como mínima para la acción concertada será asimismo objetivo 
de calidad mínimo para los centros de titularidad pública. Cuando la evaluación de un 
servicio de titularidad pública no alcance esta puntuación mínima deberá establecerse un 
plan de mejora aprobado por el titular del centro público con todas las medidas necesarias 
para corregir las deficiencias que se hayan evidenciado. El plan de mejora fijará el plazo de 
implantación, que no podrá ser superior a un año.

Asimismo, los centros privados podrán implementar un plan de mejora y podrán ser de 
nuevo evaluados cuando haya transcurrido el plazo de implantación. Este nuevo informe de 
evaluación no se realizará antes de seis meses desde la fecha del informe anterior 
publicado.

9. Al objeto de mejorar la calidad de la atención prestada a las personas atendidas, la 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León articulará, de forma directa o indirecta, la 
evaluación de la calidad de los centros y servicios sociales, el desarrollo de estándares de 
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calidad, la elaboración de directrices, guías y manuales de buenas prácticas, la publicación 
en la web oficial de la Junta de Castilla y León de los resultados de la evaluación de los 
centros, la elaboración de estudios e investigaciones monográficas en el ámbito de los 
servicios sociales, el mantenimiento de un sistema de indicadores de calidad de la atención 
dispensada en todos los centros y servicios sociales, así como la identificación y difusión de 
la evidencia científica disponible en relación a la intervención en el ámbito de los servicios 
sociales, la difusión de datos estadísticos, el impulso a las actividades de formación 
especializada, la formación a las familias de los usuarios y la sensibilización social.

Artículo 41.  Innovación.
1. El incremento y la mejora de la calidad de la atención prestada a las personas 

atendidas en centros de servicios sociales para cuidados de larga duración exige una 
revisión e investigación constante. Así, en el marco de la planificación estratégica 
autonómica en materia de servicios sociales, las Administraciones públicas de la Comunidad 
impulsarán la realización de investigaciones y proyectos piloto que contribuyan a abordar 
metodologías novedosas y actuaciones innovadoras que generen conocimiento, avancen 
hacia estructuras transformadoras y orienten mejoras en la calidad de la atención y el 
cuidado de las personas usuarias, realizando estudios en los que se considere la perspectiva 
de la atención en el medio rural.

Mediante la investigación y el pilotaje se promoverá la innovación social en procesos y 
organización del trabajo, metodologías de intervención y evaluación, así como el desarrollo 
de soluciones técnicas, productos y servicios que potencien la autonomía personal y 
garanticen la dignidad de las usuarias. Para ello, se contará con la colaboración de 
universidades, centros de investigación u otras entidades que desarrollen estos fines de 
investigación y desarrollo tecnológico, así como con la participación de las entidades del 
tercer sector social.

2. En el desarrollo de estos pilotajes se incluirán sistemas de formación, 
acompañamiento y supervisión de los profesionales en aspectos esenciales como atención 
integral centrada en la persona, ética en la intervención social, derechos humanos, trabajo 
cooperativo dentro de la organización, así como en red con otras organizaciones, además de 
otras cuestiones específicas en el marco del proyecto concreto de innovación.

Por razones de carácter innovador y experimental, y, al objeto de posibilitar la realización 
de estos pilotajes, se podrán suscribir convenios de colaboración con agentes públicos o 
privados para su desarrollo.

3. Al objeto de hacer efectiva la innovación prevista en los apartados anteriores, la 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León promoverá de forma directa o indirecta la 
investigación para la innovación en materia de servicios sociales, propiciando la colaboración 
con las universidades, proveedores de servicios y expertos, y desarrollando todas las 
acciones que sean necesarias para su impulso, especialmente las de experimentación, 
promoción de la práctica basada en la evidencia y difusión de buenas prácticas.

Artículo 42.  Concertación de plazas en centros de servicios sociales para cuidados de larga 
duración.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, en relación al 
régimen de concertación social, para la concertación de plazas en los centros de servicios 
sociales para cuidados de larga duración, previstos en esta ley, además de lo recogido en su 
normativa específica, y su normativa de desarrollo, se exigirá el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Estar dentro de los índices del mapa de cobertura de centros para personas en 
situación de dependencia que se elaborarán a partir de las necesidades detectadas y la 
cobertura de plazas públicas que se establezca en cada zona, prestando especial atención a 
las zonas rurales de la Comunidad.

b) Solicitar el concierto de unidad de convivencia completa.
c) Superar la puntuación mínima, de conformidad con lo previsto en el apartado 8 del 

artículo 40 de la presente ley, para poder concertar, si el centro ha sido evaluado.
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2. Salvo el de la puntuación mínima, se exceptuará del cumplimiento de estos requisitos 
a aquellos centros ya concertados que reconviertan plazas concertadas en unidades de 
convivencia, y a los centros que se concierten para plazas sociosanitarias públicas de 
convalecencia.

3. Los centros y servicios con los que la Administración autonómica formule conciertos 
deberán estar acreditados.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 43.  Régimen aplicable.
El régimen de infracciones y sanciones aplicable en el ámbito de esta ley será el 

establecido en la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, 
y en la Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las Personas Mayores de 
Castilla y León.

Disposición adicional primera.  Características arquitectónicas básicas de los centros 
autorizados antes de la entrada en vigor de la ley.

1. Los centros residenciales y los centros de día de servicios sociales para personas en 
situación de dependencia o de discapacidad autorizados antes de la entrada en vigor de la 
presente ley podrán conservar las características arquitectónicas básicas por las que fueron 
autorizados.

2. No obstante, en el supuesto de que se realice cualquier modificación consistente en 
obras de remodelación o de ampliación de instalaciones en los centros ya autorizados, 
dichas obras deberán realizarse en la zona de intervención mediante la implantación de 
unidades de convivencia en los términos previstos en el capítulo II del título II de esta ley, 
salvo que se constate la imposibilidad de armonización de los elementos esenciales que 
configuran las unidades de convivencia con la edificación real de los centros ya autorizados, 
motivado en razones acreditadas de carácter arquitectónico, sostenibilidad medioambiental o 
económica, así como por ajustes razonables en su implantación. La concurrencia de dichas 
circunstancias permitirá que, con carácter excepcional, se apliquen las siguientes 
características a los centros:

a) Para todo tipo de centro: La anchura de puertas, pasillos y escaleras será la que se 
corresponda con la normativa de accesibilidad vigente en el momento de su autorización.

b) Para los centros residenciales.
La unidad de convivencia tendrá una ocupación máxima de dieciséis usuarios y 

dispondrá, al menos, de las siguientes dependencias:
– Habitaciones: Dobles o individuales. Cuando el centro tenga autorizada una capacidad 

superior a sesenta plazas, el porcentaje de habitaciones de uso individual será de al menos 
del 20 %. La superficie mínima del dormitorio será de 8 metros cuadrados en habitación 
individual y de 12 metros cuadrados en habitación doble.

– Aseo con ducha. Existirá, al menos, un aseo con ducha accesible por cada dos 
habitaciones.

– Zonas comunes: Cocina, comedor y sala de estar. El espacio común de la unidad de 
convivencia podrá agruparse en un único espacio polivalente. La dotación de este espacio 
tendrá una dimensión de 4 metros cuadrados por plaza, con una dotación no inferior a 30 
metros cuadrados. Cuando este espacio se subdivida en varios, la superficie mínima total 
destinada a estos usos será de 5 metros cuadrados por plaza.

– Los espacios comunes podrán, excepcionalmente y de forma justificada, ser zona de 
paso a otras unidades. Análogamente, se podrán disponer las habitaciones de la nueva 
unidad de convivencia sin que sean contiguas, ni entre sí ni con los espacios comunes.

c) Para los centros de día con unidades de convivencia. Cada unidad de convivencia 
tendrá de una ocupación máxima de dieciséis usuarios y dispondrá de zonas comunes que 
tendrán las siguientes características:
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– Dispondrá de cocina, comedor y sala de estar, que podrán estar en espacios 
independientes o compartiendo dependencia. En este último supuesto, la dotación de este 
espacio tendrá una dimensión de 5 metros cuadrados por plaza, con una dotación no inferior 
a 30 metros cuadrados. Cada dependencia de la zona común que esté en espacios 
independientes dispondrá de una superficie útil mínima para cada uno de ellos de 30 metros 
cuadrados.

– Estará dotada de, al menos, un aseo con ducha accesible.

Disposición adicional segunda.  Residencias y viviendas de servicios sociales autorizadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley para atender a personas con discapacidad.

Las residencias y viviendas de servicios sociales autorizadas para atender a personas 
con discapacidad llevarán implícita la autorización para atender a personas con 
dependencia.

Disposición adicional tercera.  Inscripción de oficio en el Registro de entidades, servicios y 
centros de carácter social de Castilla y León.

Se inscribirán de oficio en el Registro de entidades, servicios y centros de carácter social 
de Castilla y León, como centros multiservicios, aquellos centros que, a la entrada en vigor 
de la presente ley, cuenten con la inscripción de servicios de comidas a domicilio o en el 
propio centro para personas que permanezcan en el domicilio, del servicio de lavandería a 
domicilio, del servicio de asistencia personal, del servicio de promoción de la autonomía 
personal o del servicio de ayuda a domicilio.

Disposición adicional cuarta.  Plan de sujeciones.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, todos los centros de 

carácter residencial y centros de día de servicios sociales para cuidados de larga duración 
que cuenten con alguna persona usuaria a la que se le esté aplicando alguna sujeción que 
no tenga la consideración de actuación de urgencia deberán desarrollar e implantar un plan 
de eliminación de sujeciones en el centro.

Disposición adicional quinta.  Equiparación de áreas diferenciadas.
Las áreas diferenciadas, autorizadas provisionalmente en la disposición transitoria 

segunda del Decreto-ley 5/2020, de 18 de junio, por el que se regulan las medidas 
extraordinarias que deben adoptarse en la atención social en los centros residenciales de 
personas mayores y personas con discapacidad en Castilla y León para garantizar la 
protección de usuarios y profesionales ante situaciones excepcionales declaradas 
oficialmente, se equiparan a las unidades de convivencia de la presente ley.

Disposición adicional sexta.  Medidas de transparencia para las entidades y empresas 
titulares de centros residenciales de servicios sociales para cuidados de larga duración con 
financiación pública de la Administración autonómica.

1. Las entidades y empresas titulares de centros residenciales de servicios sociales para 
cuidados de larga duración a personas mayores y a personas con discapacidad, cualquiera 
que sea su forma jurídica, que reciban financiación pública de la Administración general o 
institucional de la Comunidad de Castilla y León que suponga más de un 40 % de total de 
sus ingresos, deberán cumplir los siguientes requisitos de transparencia:

a) Publicar en sus páginas web las cuentas anuales de los cinco ejercicios anteriores, en 
las que se reflejen los ingresos públicos recibidos y su aplicación. Asimismo, cuando tengan 
la obligación de realizar auditoría externa de sus cuentas deberán publicar en sus páginas 
web las auditorías externas realizadas en los últimos cinco años.

b) Publicar en sus páginas web la financiación pública recibida, desglosada por importes, 
finalidad y entidad concedente.

c) Reflejar, de forma desglosada, en el resto de publicaciones e informaciones públicas 
el importe de la financiación pública que reciben para las diferentes finalidades.
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2. En el supuesto de que, desde la consejería con competencias en materia de servicios 
sociales, o sus organismos autónomos dependientes, se financie públicamente, en más de 
un 50 % del total de sus ingresos, a las entidades y empresas titulares de centros 
residenciales de servicios sociales para cuidados de larga duración a personas mayores y a 
personas con discapacidad, se podrá acordar la realización de auditorías externas para 
garantizar el buen uso y aplicación de los fondos públicos.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la acreditación de centros.
En tanto se produce el desarrollo reglamentario de la acreditación de centros, se 

mantendrán las acreditaciones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Proyectos y obras en tramitación.
Los proyectos y obras en tramitación de centros de servicios sociales para cuidados de 

larga duración, tanto de nueva creación como de modificación, que cuenten con solicitud 
presentada, o con proyectos que estuviesen visados por el colegio profesional o 
supervisados por la Consejería competente en materia de servicios sociales, o hubiesen 
obtenido las licencias municipales preceptivas en un momento anterior a la entrada en vigor 
de esta ley, les será de aplicación, de forma potestativa para la entidad interesada, los 
requisitos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley o los requisitos que sobre esos 
extremos estén contenidos en la normativa en vigor en el momento de la tramitación de los 
proyectos y las obras.

Si se opta por la aplicación de los requisitos establecidos en capítulo II del título II de 
esta ley, será de aplicación lo dispuesto en la disposición adicional primera, punto 2.

Disposición derogatoria.  Régimen derogatorio.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley, y de forma específica el Decreto-ley 5/2020, de 18 de junio, por el 
que se regulan las medidas extraordinarias que deben adoptarse en la atención social en los 
centros residenciales de personas mayores y personas con discapacidad en Castilla y León 
para garantizar la protección de usuarios y profesionales ante situaciones excepcionales de 
salud pública declaradas oficialmente.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo relativo a las ratios mínimas de los centros 
de servicios sociales para cuidados de larga duración.

En el plazo de ocho meses desde la aprobación de esta ley se aprobará la normativa de 
desarrollo por la que se establecerán las ratios mínimas con las que deberán contar los 
centros de servicios sociales para cuidados de larga duración.

Disposición final segunda.  Reutilización de la información pública.
La información pública y los datos que se puedan generar en aplicación de la presente 

norma deberán ser puestas a disposición en el Portal de Gobierno Abierto de la Junta de 
Castilla y León, debiendo ser suministrados con el nivel de agregación o disociación que sea 
preciso para garantizar la protección de las personas.

Disposición final tercera.  Despliegue del sistema de calidad.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley se deberá constituir el 

sistema de calidad aquí descrito, tanto en lo referente al régimen jurídico como al órgano 
asesor en materia de calidad del titular de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y 
León y a la dotación de los profesionales para garantizar la efectividad de las evaluaciones 
con la periodicidad exigida.

Una vez constituido el órgano asesor en materia de calidad se dispondrá de seis meses 
para aprobar los indicadores y estándares de calidad que van a ser utilizados en las 
evaluaciones.
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Una vez aprobados los indicadores y estándares de calidad, se dispondrá de un plazo de 
seis meses para comenzar a realizar evaluaciones en los centros residenciales para 
cuidados de larga duración, periodo empleado en la formación de los profesionales que 
vayan a realizar las evaluaciones, unificar criterios y consensuar los manuales.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Junta de Castilla y León para aprobar las disposiciones necesarias en 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 11

Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 46, de 7 de marzo de 2003
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 2003

Última modificación: 19 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-2003-5910

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular en el ámbito de la Comunidad de Castilla y 

León, el marco de actuación en orden a fomentar la igualdad de la mujer de conformidad con 
lo previsto en el artículo 32.1.19.a del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, mediante la 
adopción de medidas de acción positiva para la corrección de desigualdades por razón de 
género.

Artículo 2.  Objetivos generales.
Las actuaciones que se desarrollen en cumplimiento de la presente Ley para promover la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres tendrán los siguientes objetivos:
1. La participación de la mujer en la planificación, desarrollo y ejecución de políticas 

generales de las distintas Consejerías de la Junta de Castilla y León, especialmente a través 
de los órganos y entidades establecidos en el Título III de la presente Ley.

2. La implicación de la sociedad en su conjunto en la adopción de medidas de acción 
positiva que impulsen la incorporación de la mujer en el ámbito político, social, económico, 
laboral y cultural de nuestra Comunidad.

3. Promover la integración laboral de la mujer.
4. Prevenir las situaciones de violencia contra la mujer.
5. Prestar atención integral a las mujeres con problemas de violencia de género y a otras 

mujeres con necesidades especiales por razón de género.
6. Difundir en la Comunidad de Castilla y León el concepto de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres como progreso social y bien común.
7. La implicación de las Administraciones Públicas en facilitar a las mujeres su 

participación activa en la nueva sociedad del conocimiento y de la información.
8. Las Administraciones Públicas promoverán la participación de las mujeres en los 

asuntos públicos introduciendo medidas que garanticen la misma, con el fin de integrar la 
perspectiva de género y el objetivo de igualdad entre hombres y mujeres.

9. Las Administraciones Públicas garantizarán una educación para la Igualdad.
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Artículo 3.  Principios que informan la actuación administrativa.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León y el resto de Administraciones 

Públicas de su ámbito territorial de actuación se regirán en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres por los siguientes principios:

1. La Transversalidad que comporta aplicar la perspectiva de género en las fases de 
planificación, ejecución y evaluación de las políticas llevadas a cabo por las distintas 
Administraciones Públicas.

2. La Planificación como marco de ordenación estable en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en Castilla y León, que garantice la coherencia, 
continuidad y optimización de los recursos en todas las acciones que se lleven a cabo en 
esta materia.

3. La Coordinación como la ordenada gestión de competencias en materia de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres con objeto de aumentar la eficacia.

[ . . . ]
TÍTULO II

Estrategias de promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres

CAPÍTULO I
Promoción de la mujer

[ . . . ]
Artículo 14.  Medidas de acción positiva en favor de la mujer en el ámbito económico y 
laboral.

Las Administraciones Públicas de Castilla y León promoverán y llevarán a cabo las 
siguientes acciones positivas a favor de la mujer, dirigidas a conseguir los siguientes 
objetivos en relación con el ámbito económico:

1. Crear recursos específicos destinados a favorecer la incorporación, promoción y 
estabilidad de la mujer en el mundo laboral elaborando a tal fin un Plan de Empleo específico 
para mujeres.

2. Facilitar la participación de las mujeres en sectores en los que estén 
infrarrepresentadas o que constituyan nuevos yacimientos de empleo.

3. Facilitar la participación de las mujeres en las mesas de negociación de los convenios 
colectivos.

4. Fomentar la participación de la mujer en las organizaciones representativas de 
intereses socioeconómicos en las que se hallen infrarrepresentadas.

5. Impulsar la creación de líneas de crédito preferentes para las iniciativas empresariales 
de las mujeres.

6. Distinguir a las empresas que destaquen por la promoción del principio de igualdad de 
oportunidades.

Se incluirá en los baremos de los concursos de contratación que realice la 
Administración Autonómica con empresas para la ejecución de servicios públicos, la 
realización de buenas prácticas en materia de género por parte de las mismas.

7. Abrir líneas de investigación orientadas a adaptar los tiempos y los horarios de la 
actividad laboral a las necesidades y al ciclo vital de las personas.

8. Reducir las tasas de desempleo femenino, facilitando la incorporación de la mujer al 
mercado laboral. 9. Apoyar la iniciativa empresarial de las mujeres.

10. Eliminar la discriminación salarial de las mujeres.
11. Fomentar la compatibilidad del trabajo con la maternidad y la paternidad. Para ello 

potenciarán las medidas de atención a la infancia en especial de 0-3 años y a las personas 
dependientes.
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12. Penalizar, dejando de subvencionar, bonificar o prestar todo tipo de ayuda pública, a 
aquellas empresas en las que se compruebe por resolución administrativa o sentencia 
judicial que exista discriminación salarial, acoso moral y otro tipo de trato desigual por razón 
de sexo, dentro de las relaciones laborales.

[ . . . ]
Artículo 16.  Medidas de acción positiva para la conciliación de la vida laboral y familiar.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León promoverán y 
llevarán a cabo, en su ámbito de competencias, acciones positivas dirigidas a conseguir los 
siguientes objetivos en relación con la conciliación de la vida laboral y familiar de mujeres y 
hombres:

1. Conocer la situación sobre el reparto de responsabilidades familiares, así como sobre 
las necesidades y servicios existentes para la atención a personas dependientes.

2. Incentivar que las bajas, permisos o excedencias por motivos de nacimiento de hijos o 
cuidado de familiares sean solicitados por el padre para facilitar la vida profesional de la 
mujer.

3. Promover la incorporación de los hombres a las tareas domésticas y 
responsabilidades familiares.

4. Valorar y hacer visible el trabajo realizado en el ámbito familiar.
5. Crear nuevas fórmulas y servicios para conseguir una adecuada conciliación de la 

vida familiar y laboral.
6. Incentivar a las empresas para que realicen acciones positivas de conciliación de la 

vida familiar y laboral.
7. Con el fin de fomentar el permiso parental compartido, las Administraciones Públicas 

incentivarán, en la contratación y subvenciones, a las empresas que incluyan acciones 
tendentes a conseguir dicha finalidad.

8. La Administración Autonómica competente establecerá instrumentos adecuados al 
servicio de la Inspección de Trabajo para controlar, vigilar y sancionar la discriminación 
salarial de las mujeres por un mismo puesto de trabajo o trabajo de igual valor.

9. La Administración Autónoma promoverá la incorporación y aplicación en las relaciones 
laborales y en todos los Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma del código de 
conducta contra el acoso moral y sexual recogido en la Directiva Europea del 24 de mayo 
de 2002, relativa a protección de la dignidad de la mujer en el trabajo.

10. Las Administraciones Públicas incentivarán a las empresas que faciliten la inclusión 
en los convenios colectivos y de ámbito superior, de medidas sobre la flexibilidad de horarios 
en función de las necesidades familiares del personal a su servicio.

11. La Administración Autonómica velará para que en los convenios colectivos no 
contengan cláusulas que pudieran ser contrarias al principio de igualdad reconocido en la 
Constitución Española y desarrollado por la presente Ley. La autoridad competente adoptará 
las medidas previstas en la legislación laboral.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Asistencia a la mujer

Artículo 23.  Medidas de acción positiva para la asistencia a la mujer maltratada o con 
necesidades especiales por razón de género.

Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en su 
ámbito de competencias, promoverán y llevarán a cabo acciones positivas dirigidas a 
conseguir los siguientes objetivos en relación a la asistencia de las mujeres maltratadas o 
con necesidades especiales por razón de género:

1. Impulsar y promover los programas específicos de atención a las mujeres maltratadas 
o con necesidades especiales por razón de género.
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2. Llevar a cabo las actuaciones necesarias para propiciar la permanencia de la mujer 
maltratada en su ámbito familiar y laboral en condiciones de máxima seguridad.

3. Establecer los mecanismos necesarios para favorecer el acceso a la vivienda de 
mujeres maltratadas, con objeto de contribuir a su autonomía personal.

4. Prevenir la violencia ejercida contra la mujer.
5. Insertar social y laboralmente a las mujeres maltratadas.
6. Prevenir la feminización de la pobreza.
7. Sensibilizar sobre la situación de los colectivos de mujeres con especial dificultad por 

razón de género, así como potenciar la información y formación de dichos colectivos.
8. Garantizar el funcionamiento y, en su caso, la puesta en marcha de un servicio de 

asistencia integral y de asesoramiento jurídico para las mujeres víctimas de malos tratos o 
agresiones sexuales. En este servicio se incluirá el acompañamiento de la mujer desde el 
momento de la agresión.

[ . . . ]
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§ 12

Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia de género en 
Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 243, de 20 de diciembre de 2010
«BOE» núm. 317, de 30 de diciembre de 2010
Última modificación: 29 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-2010-20072

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones de carácter general

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular todas aquellas medidas tendentes a erradicar la 

violencia de género mediante la sensibilización a la sociedad sobre esta lacra social, la 
prevención y la atención integral a sus víctimas a fin de conseguir su recuperación efectiva, 
entendiendo por tales no sólo a la mujer sino también a las personas que de ella dependan.

[ . . . ]
Artículo 3.  Ámbito de aplicación.

1. El ámbito territorial de aplicación de esta ley es la Comunidad de Castilla y León.
2. Las medidas contempladas en la presente ley serán de aplicación a todas las mujeres 

que vivan, residan o trabajen en Castilla y León y que se encuentren en una situación de 
violencia de género, así como a todas aquellas personas dependientes de las mismas. 
Corresponde a las entidades públicas y privadas competentes desarrollar las medidas de 
sensibilización, prevención y atención a las personas beneficiarias de esta ley.

Artículo 4.  Principios rectores.
Los siguientes principios regirán las actuaciones que se lleven a cabo para la 

consecución de las medidas previstas en la presente ley:
a) Enfoque integral de la violencia de género y consideración desde su naturaleza 

multidimensional y transversal.
b) Prevención como eje fundamental para erradicar la violencia contra las mujeres, 

analizando sus causas y fomentando actitudes desde la perspectiva de género que 
promuevan la igualdad de oportunidades a través de medidas de sensibilización, 
investigación y formación.

c) Coordinación y colaboración entre todas las entidades públicas y privadas y los 
agentes sociales y económicos implicados en el ámbito de la violencia de género.
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d) Atención integral, inmediata, próxima y permanente a las víctimas que se incluyen en 
el artículo 20 de esta ley, respetando la diversidad y las diferencias, teniendo en cuenta las 
necesidades derivadas de su residencia en el medio rural, de su situación de discapacidad o 
de su condición de inmigrantes, favoreciendo, en todo caso, la recuperación social y laboral 
de las víctimas de violencia de género.

e) Intervención multidisciplinar prestada por profesionales con la cualificación técnica 
correspondiente.

f) Efectividad, eficacia y celeridad en la prestación de los servicios que resulten más 
adaptados a las necesidades de cada caso.

g) Protección de la intimidad y privacidad de las víctimas y personas beneficiarias en las 
actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género.

h) Participación de las mujeres afectadas, directamente o a través de entidades 
representativas de carácter asociativo.

i) Equidad territorial en las actuaciones que se deriven de la ley.

[ . . . ]
TÍTULO I

Sensibilización, Investigación y Prevención

CAPÍTULO I
Sensibilización e Investigación

[ . . . ]
Artículo 9.  Sensibilización.

1. Con el objetivo de modificar los estereotipos y prejuicios existentes, los poderes 
públicos de Castilla y León, en su ámbito de competencias, realizarán e impulsarán 
campañas de sensibilización que deberán tener en cuenta la violencia de género desde su 
naturaleza multidimensional y como manifestación de la desigualdad entre hombres y 
mujeres, incidiendo en su origen y causas, diferenciándolas de otras cuestiones de cualquier 
índole, y presentando a las mujeres que han padecido esa violencia como personas que han 
podido superar con éxito tales situaciones.

2. Asimismo llevarán a cabo periódicamente e impulsarán campañas informativas 
destinadas a la difusión y conocimiento de:

a) Los derechos de las víctimas.
b) Los recursos disponibles y la forma de acceder a los mismos.
c) Los deberes de la ciudadanía ante el conocimiento de situaciones de violencia.
d) La repulsa social a los agresores contra la mujer.
3. Ante la dificultad de acceso a la información por distintas circunstancias o condiciones, 

se desarrollarán campañas específicas en el medio rural, para las personas inmigrantes, 
adolescentes y las personas con discapacidad.

4. Sin perjuicio de lo anterior, llevarán a cabo actuaciones en materia de sensibilización 
dirigidas de forma específica al ámbito laboral, y estarán destinadas a difundir el derecho de 
todas las trabajadoras a ser tratadas con dignidad y a eliminar el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo, prestando especial atención a la prevención y sensibilización sobre el acoso 
laboral como consecuencia de embarazo o maternidad.

5. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en la planificación y desarrollo 
de las campañas de sensibilización, podrá contar con la colaboración de distintas entidades 
públicas y privadas, con agentes sociales y económicos, así como con profesionales 
cualificados.

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Prevención

Artículo 14.  Objeto.
1. Las medidas de prevención irán encaminadas a detectar y conocer las causas y 

efectos de las situaciones de riesgo en que se encuentren las víctimas y posibles víctimas de 
violencia de género, así como a evitar que les causen daños efectivos.

2. Con este objetivo, los poderes públicos de Castilla y León, en el ámbito de sus 
competencias, desarrollarán las actuaciones necesarias a través de los puntos de 
información y asesoramiento a las mujeres, de los servicios sociales, sanitarios o educativos, 
prestando especial atención a las mujeres pertenecientes a ámbitos donde la situación de 
riesgo pueda ser mayor.

[ . . . ]
TÍTULO II

Atención integral

Artículo 20.  Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género.
1. Las mujeres víctimas de la violencia de género y personas dependientes de las 

mismas tienen derecho a la atención integral, garantizándoseles los recursos previstos en 
esta ley siempre que reúnan los requisitos de acceso a los mismos, de acuerdo con lo que 
normativamente se establezca.

Asimismo, y en los términos recogidos en la presente ley, se reconoce a las mujeres 
víctimas de violencia de género los siguientes derechos:

a) Derecho a la información sobre los distintos recursos de atención.
b) Derecho a la atención especializada.
c) Derecho a la intimidad y privacidad.
d) Derecho a la atención social.
e) Derecho a la atención psicológica.
f) Derecho a la asistencia jurídica.
g) Derecho a la atención sanitaria.
h) Derecho a la escolarización inmediata de los menores.
2. A los efectos de la presente ley se entiende por menores dependientes de la mujer 

víctima de violencia de género los que se encuentren bajo la patria potestad, o guarda y 
custodia de la mujer agredida. Las personas mayores dependientes de la mujer serán 
aquellas que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad requieran del apoyo 
económico o asistencial de la mujer agredida.

3. La citada atención se prestará bajo los principios de prevención, integralidad, 
solidaridad, transversalidad, planificación, profesionalidad, multidisciplinariedad, calidad y 
coordinación.

CAPÍTULO I
Estructura de la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de género 

de Castilla y León

[ . . . ]
Sección I. Centros

[ . . . ]
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Artículo 24.  Centros de emergencia.
1. Los centros de emergencia son aquellos en los que se acogerá con carácter urgente a 

las mujeres víctimas y, en su caso, a cualquier otra persona bajo su dependencia, con el 
objeto de garantizar su integridad y seguridad personal, y que deben funcionar las 
veinticuatro horas al día los trescientos sesenta y cinco días del año.

2. Los centros de emergencia estarán atendidos por un equipo social especializado que 
orientará a las víctimas, facilitando las prestaciones que permitan una rápida resolución de la 
situación de crisis, y en su caso acompañando en los trámites necesarios para su protección 
y defensa.

Artículo 25.  Casas de acogida.
Son casas de acogida aquellas viviendas que tienen por objeto dispensar por personal 

especializado alojamiento seguro, así como manutención a las mujeres víctimas y, en su 
caso, a las personas dependientes de ellas, para llevar a cabo su recuperación integral, 
desde los ámbitos psicológico, educativo, sanitario, laboral y jurídico, actuando en 
coordinación con las entidades competentes, y favoreciendo la superación de los efectos de 
la violencia de todas las personas afectadas.

Artículo 26.  Pisos tutelados.
Los pisos tutelados son aquellas viviendas que tienen por objeto dispensar, en régimen 

de autogestión, alojamiento y seguimiento psicosocial a las mujeres víctimas y, en su caso, a 
las personas dependientes de ellas, cuando precisan apoyo en la consecución de su 
autonomía personal.

[ . . . ]
Artículo 28.  Concepto.

1. Con la finalidad de facilitar la prevención de la violencia de género, el diagnóstico y la 
valoración de la situación, así como la protección, la información, la atención y la inserción 
de las personas beneficiarias de la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de 
género de Castilla y León, en cada provincia se crearán servicios de atención especializada 
dependientes del departamento competente de la Junta de Castilla y León, que prestarán los 
siguientes servicios:

a) Servicios de atención e información especializada y permanente que presten 
información integral a cualquier persona sobre los recursos al alcance de las víctimas de 
violencia, derivando, en su caso, el asunto al recurso más adecuado y con la oportuna 
coordinación. El acceso a este servicio es universal y confidencial, sin que sea necesario 
aportar datos de identificación personal, ni acreditar la situación de violencia. Se prestará 
especial atención a la diversidad y especificidad de las mujeres especialmente vulnerables y 
de las que habiten en el medio rural.

b) Servicios de carácter jurídico que presten asesoramiento a las víctimas de violencia 
en todo tipo de materias que guarden relación con su situación, de tal manera que ellas 
puedan conocer las actuaciones a realizar y las consecuencias jurídicas que se deriven de 
las decisiones que puedan adoptar.

c) Servicios de atención psicológica que ofrezcan apoyo psicológico directo a las 
víctimas de violencia de género, orientado a reparar el daño sufrido mediante una 
intervención integral y especializada, promoviendo su autonomía personal y social.

d) Servicios para la inserción laboral, orientados a la incorporación al mercado laboral de 
las mujeres víctimas de violencia y favoreciendo una formación de las mismas que permita 
aumentar sus oportunidades de encontrar trabajo, asegurando la debida coordinación entre 
los diversos servicios y los recursos.

e) Intervención con agresores que facilite, a los que lo soliciten, la incorporación a 
programas específicos de reeducación, que comprenderán tratamiento psicológico.

f) La gestión de las ayudas económicas dirigidas a favorecer la autonomía e 
independencia económica de las mujeres víctimas de violencia.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 12  Ley contra la violencia de género en Castilla y León [parcial]

– 266 –



g) Servicio de urgencia social.
h) Aquellos otros que considere necesarios la Administración Autonómica.
2. Estos servicios se prestarán por profesionales especializados de la psicología, del 

derecho y del trabajo social en cada capital de provincia, pudiendo desplazarse al medio 
rural para atender esos servicios en función de la demanda.

3. La estructura y organización de los servicios mencionados en los apartados anteriores 
se desarrollará mediante normativa específica.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Mujeres especialmente vulnerables

[ . . . ]
Artículo 38.  Mujeres con discapacidad.

1. La Administración Autonómica deberá garantizar que los recursos de atención integral 
recogidos en la presente ley no se vean obstaculizados por la existencia de barreras que 
impidan su accesibilidad.

2. El reconocimiento en la mujer víctima de violencia de género de un grado de 
discapacidad igual o superior al 33% será considerado como circunstancia cualificada en el 
acceso a la Red de Atención a las mujeres víctimas de violencia de género de Castilla y 
León, de acuerdo con los requisitos y condiciones que se establezcan en la normativa 
específica.

[ . . . ]
Artículo 40.  Acceso a los recursos específicos.

Las mujeres mayores de 65 años, las mujeres con discapacidad y las que tienen algún 
tipo de trastorno mental que sufran violencia de género deberán ser consideradas colectivo 
preferente a los efectos de tener acceso a las plazas en residencias públicas o centros 
especializados.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 12  Ley contra la violencia de género en Castilla y León [parcial]

– 267 –



§ 13

Decreto Legislativo 1/2019, de 10 de enero, por el que se aprueba el 
texto refundido de las normas legales vigentes en materia de 
condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta 

garantizada de ciudadanía de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 9, de 15 de enero de 2019

Última modificación: 3 de diciembre de 2020
Referencia: BOCL-h-2019-90258

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de las normas legales vigentes en materia 
de condiciones de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de 
Castilla y León.

Se aprueba el texto refundido de las normas legales vigentes en materia de condiciones 
de acceso y disfrute de la prestación de renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León, 
que se inserta a continuación.

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LAS NORMAS LEGALES VIGENTES EN MATERIA DE 
CONDICIONES DE ACCESO Y DISFRUTE DE LA PRESTACIÓN DE RENTA 

GARANTIZADA DE CIUDADANÍA DE CASTILLA Y LEÓN

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es determinar las condiciones de acceso y disfrute del 

derecho subjetivo a la renta garantizada de ciudadanía, reconocido en el Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, a las personas y familias que se encuentren en situación de 
exclusión social o en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social en Castilla y 
León.

[ . . . ]
Artículo 3.  Principios informadores.

El régimen jurídico de la renta garantizada de ciudadanía se fundamenta en los 
siguientes principios:
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a) Igualdad: Ausencia de cualquier discriminación en el acceso a la renta garantizada de 
ciudadanía.

b) Equidad: Respuesta a las situaciones de necesidad y carencia de medios de 
subsistencia mediante un planteamiento de redistribución de recursos y discriminación 
positiva.

c) Universalidad: Acceso a la renta garantizada de ciudadanía de todos los que reúnan 
las condiciones y requisitos exigidos.

d) Solidaridad: Expresión de la voluntad de todos los ciudadanos de promover la 
cohesión social en beneficio de aquellos que se encuentran en una situación más 
desfavorecida.

e) Complementariedad: Atribución a la prestación de la función de completar los ingresos 
que tuvieran los destinatarios, cuando aquéllos no alcancen la cuantía de la renta 
garantizada de ciudadanía, en el importe que pudiera corresponder.

f) Subsidiariedad: Consideración de la renta garantizada de ciudadanía como la última 
red de protección respecto a cualquier otra prestación, de forma que se reconocerá cuando, 
una vez solicitadas todas las prestaciones a que pudieran tener derecho los destinatarios, se 
haya resuelto su no concesión o se haya agotado su percepción, a salvo de las excepciones 
establecidas para los supuestos de complementariedad.

g) Carácter de renta familiar: Consideración como destinatarios de la prestación tanto a 
su titular como, en su caso, a los restantes miembros de la unidad familiar o de convivencia 
en la que aquél se integra.

h) Responsabilidad pública: Inserción de la prestación en el sistema de servicios 
sociales, garantizada por la Administración de la Comunidad.

i) Estabilidad: Mantenimiento de la percepción siempre que persista la situación de 
exclusión social y el cumplimiento de los requisitos, condiciones y obligaciones establecidos.

j) Atención individualizada: Adecuación y correspondencia de la prestación con las 
condiciones y necesidades particulares de todos y cada uno de los destinatarios.

k) Participación de los destinatarios: Contribución activa, comprometida y responsable de 
los destinatarios para la superación de la situación de necesidad en la que se encuentren y 
para la consecución de su integración social.

l) Perspectiva de género: Previsión de medidas de acción positiva que contribuyan a 
eliminar las desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres.

Artículo 4.  Concepto y carácter de la prestación.
1. La renta garantizada de ciudadanía es una prestación social, de naturaleza económica 

y percepción periódica, que se configura básicamente como renta familiar.
2. La renta garantizada de ciudadanía es subsidiaria respecto a cualquier prestación, 

contributiva o no contributiva, así como de cualesquiera otros regímenes o sistemas públicos 
de protección, constituyendo la última red de protección, a salvo de las excepciones 
establecidas para los supuestos de complementariedad.

3. La renta garantizada de ciudadanía es complementaria, hasta el importe que de ésta 
corresponda percibir en su caso, respecto de los ingresos y prestaciones económicas a que 
pudiera tener derecho cualquiera de los miembros de la unidad familiar o de convivencia, 
excepto para el solicitante o titular de la prestación de renta garantizada cuando sea titular 
de prestaciones que procedan de las acciones protectoras de la Seguridad Social, en 
cualquiera de sus modalidades contributiva o no contributiva, o de cualesquiera otros 
regímenes o sistemas públicos de protección, en cuyo caso será incompatible, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente para la prestación de ingreso mínimo vital.

No obstante, la prestación de renta garantizada será compatible, con carácter 
complementario, para su solicitante o titular con la percepción de prestaciones derivadas de 
la suspensión del contrato de trabajo por maternidad o paternidad, o por riesgo durante el 
embarazo, las derivadas de incapacidad temporal durante el desarrollo de actividad laboral, 
así como las prestaciones por hijo a cargo, en los casos en los que el sujeto causante sea el 
hijo.

Asimismo, también será compatible para su solicitante o titular, con carácter 
complementario, hasta el 80% del indicador público de renta de efectos múltiples vigente 
para cada ejercicio económico (IPREM) con la percepción de prestaciones por desempleo, 
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subsidio de desempleo, Programa de Renta Activa de Inserción (RAI), Programa de 
activación para el Empleo (PAE), Programa Personal de Integración y Empleo (PIE), 
Programa de Recualificación Profesional (PREPARA) u otras de análoga naturaleza que 
normativamente se determinen, siempre que su importe sea inferior al referido porcentaje del 
IPREM y se cumplan el resto de requisitos establecidos para los destinatarios contemplados 
en el título I.

Igualmente, la prestación de renta garantizada será compatible para su beneficiario 
titular, con carácter complementario, hasta el 80% del indicador público de renta de efectos 
múltiples vigente para cada ejercicio económico (IPREM), con la percepción, a la finalización 
de la actividad laboral, de la prestación o subsidio de desempleo de importe igual a la 
cuantía básica de renta garantizada de ciudadanía.

4. La renta garantizada de ciudadanía será compatible con la prestación de ingreso 
mínimo vital que perciba cualquier miembro de la unidad familiar o de convivencia 
únicamente cuando la cuantía reconocida de ingreso mínimo vital sea inferior a la de renta 
garantizada de ciudadanía que pudiera corresponder a esa unidad familiar o de convivencia, 
siendo incompatible en el resto de los casos.

Para los casos de complementariedad, se tendrá derecho a percibir, en concepto de 
renta garantizada de ciudadanía, como máximo la diferencia entre la cuantía que de ésta 
pudiera corresponder en función del número de miembros de la unidad familiar o de 
convivencia, y la cuantía reconocida de ingreso mínimo vital. Para determinar la cuantía 
mensual a abonar, se estará a lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la presente ley.

5. Su reconocimiento está condicionado a la concurrencia de los requisitos y condiciones 
exigidos y a la suscripción, siempre que proceda, del proyecto individualizado de inserción.

6. Su percepción se mantendrá en tanto persista la concurrencia de los requisitos y 
condiciones exigidos, permanezcan las circunstancias que dieron lugar a su reconocimiento 
y se cumplan las obligaciones y compromisos genéricos y los específicos que, en su caso, 
se determinen en el proyecto individualizado de inserción.

7. La renta garantizada de ciudadanía no podrá ser objeto de cesión, embargo o 
retención.

Artículo 5.  Finalidad de la prestación.
1. El fin de la renta garantizada de ciudadanía es proporcionar los medios y apoyos 

necesarios para atender las necesidades básicas de subsistencia y promover la integración 
de quienes se encuentren en situación de exclusión social.

2. Dicha integración se facilitará mediante el apoyo económico y a través de las 
actuaciones que se determinen en el proyecto individualizado de inserción.

Artículo 6.  Situaciones de exclusión social.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por situaciones de exclusión social aquellas en 

las que las personas carecen de los recursos necesarios para atender las necesidades 
básicas de subsistencia y se encuentran en un estado de dificultad personal y social.

2. Las situaciones de exclusión social se considerarán como coyunturales cuando 
obedezcan exclusivamente a una carencia temporal de recursos, y como estructurales 
cuando concurran también en su origen factores sociales.

[ . . . ]
Artículo 8.  Concepto de unidad familiar o de convivencia.

1. A efectos de la renta garantizada de ciudadanía se consideran unidades familiares o 
de convivencia, sin perjuicio de aquellos supuestos en que el titular sea destinatario único, 
las siguientes:

a) Dos personas unidas por matrimonio o relación estable y acreditada análoga a la 
conyugal.

b) Dos o más personas que convivan en el mismo domicilio y estén unidas por 
parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad o adopción.
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c) Dos o más personas que convivan en el mismo domicilio en razón de tutela o 
acogimiento familiar.

2. No obstante formar parte de una unidad familiar o de convivencia por concurrir las 
circunstancias de convivencia en un mismo domicilio y la existencia de los vínculos 
señalados en el apartado anterior, podrá considerarse una unidad familiar independiente de 
la primera, a los efectos del reconocimiento de un máximo de dos prestaciones 
diferenciadas, la que aisladamente considerada, reúna por sí los requisitos exigidos y se 
encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Las que incluyan a una o más personas y a sus descendientes cuando éstos sean 
menores de edad o cuando sean mayores de edad con discapacidad.

b) Las constituidas por una persona con hijos que se encuentre en proceso o situación 
de nulidad, divorcio, separación legal o ausencia, o de extinción de la unión de hecho o cese 
acreditado de la relación de convivencia análoga a la conyugal, o cuyo previo vínculo 
matrimonial o relación de convivencia de la naturaleza referida se haya extinguido por 
fallecimiento.

c) Las familias monoparentales.
3. Excepcionalmente, podrá reconocerse más de dos prestaciones de renta garantizada 

de ciudadanía por domicilio, en aquellos supuestos en los que en alguna de las unidades 
familiares o de convivencia existentes en el domicilio, concurra una situación de violencia de 
género, desahucio o fuerza mayor, debidamente acreditada.

[ . . . ]
TÍTULO I

Requisitos de los destinatarios

[ . . . ]
Artículo 11.  Requisitos de los miembros de las unidades familiares o de convivencia.

1. Para poder ser destinatarios de la renta garantizada de ciudadanía como miembros de 
la unidad familiar o de convivencia, habrán de reunirse y acreditarse las condiciones y 
requisitos siguientes:

a) Carecer de los medios económicos o patrimoniales suficientes para atender sus 
necesidades básicas de subsistencia en los términos previstos en el artículo 12.

b) Que todos los miembros de la unidad familiar o de convivencia que pudieran tener 
derecho a alguna de las prestaciones públicas a que se refiere al artículo 4.2 de la presente 
norma las hayan solicitado ante el organismo correspondiente y se haya resuelto su 
denegación o se haya agotado su percepción, sin perjuicio de los supuestos de 
complementariedad.

c) Que quienes se encuentren en edad de trabajar estén inscritos como demandantes de 
empleo en la provincia de residencia en la fecha de presentación de la solicitud.

Este requisito no será exigible para aquellos miembros de la unidad familiar o de 
convivencia que estén cursando una actividad formativa reglada o sean cuidadores 
familiares de personas dependientes beneficiarias de la prestación económica de cuidados 
en el entorno familiar, prevista en el sistema de promoción de la autonomía personal y 
atención a la dependencia y tengan suscrito convenio al efecto con la Seguridad Social.

Tampoco se exigirá dicha inscripción en el supuesto de que el informe social, en atención 
a las circunstancias personales o sociales concurrentes, determine la imposibilidad o 
improcedencia de aquella. Esta circunstancia también podrá ser apreciada en lo que afecte a 
la permanencia de la inscripción como demandante de empleo en el preceptivo seguimiento 
de la prestación.

d) Que, cuando en la unidad familiar o de convivencia existan menores en edad de 
cursar enseñanzas obligatorias, sus padres o tutores hayan dispuesto todas las condiciones 
y medios necesarios y suficientes para que aquéllos reciban dicha educación.
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2. Los miembros de la unidad familiar o de convivencia distintos del titular deberán tener 
domicilio, estar empadronados y residir legalmente en algún municipio de la Comunidad de 
Castilla y León.

Artículo 12.  Situación de carencia de medios económicos.
Se entenderá que existe una situación de carencia de medios económicos y 

patrimoniales cuando concurran todas y cada una de las siguientes circunstancias:
a) Que la suma de los ingresos mensuales de todos los posibles destinatarios sea 

inferior a la cuantía vigente de la renta garantizada de ciudadanía a que se pueda tener 
derecho, incluyendo los complementos previstos que en su caso pudieran corresponder 
cuando exista unidad familiar o de convivencia.

No se tendrán en cuenta para dicho cómputo:
1.º Las asignaciones económicas por hijo a cargo menor de dieciocho años previstas en 

la legislación general de la Seguridad Social.
2.º Las prestaciones económicas del sistema de promoción de la autonomía personal y 

atención a las personas en situación de dependencia.
3.º Los ingresos procedentes de cursos de formación y de los contratos de formación 

para jóvenes, cuando las retribuciones mensuales obtenidas no superen el 130% del IPREM 
correspondiente a cada ejercicio económico.

4.º Las prestaciones económicas de pago único por nacimiento o adopción de hijo.
5.º Las ayudas a jóvenes que procedan del sistema de protección.
6.º La retribución por acogimiento en familia extensa de menores en protección.
7.º Las becas y ayudas de estudios.
8.º Las ayudas de emergencia social.
9.º Cualquier otra ayuda social no periódica y finalista, ya sean de naturaleza pública y/o 

privada, percibidas por cualquiera de los miembros de la unidad familiar.
10.ª Quedarán excluidas las pensiones compensatorias y/o de alimentos reconocidas 

judicialmente en el caso de que no hayan sido satisfechas, siempre que exista reclamación 
judicial.

11.ª Los ingresos procedentes de actividades laborales desarrolladas dentro de un plazo 
de seis meses, cuyas retribuciones totales sean inferiores a la cuantía básica de la renta en 
dicho período. Esta exclusión del cómputo de ingresos se mantendrá durante un período 
máximo de veinticuatro meses, a contar desde que se inicie la actividad laboral retribuida, 
pudiéndose prorrogar mediante informe técnico por una anualidad más.

Cuando los rendimientos del trabajo por cuenta propia determinados conforme a las 
reglas de valoración que resulten de aplicación para el cálculo de los ingresos a efectos del 
reconocimiento de la prestación de renta garantizada de ciudadanía, fueran inferiores al 
cincuenta por ciento del importe de la base de cotización a la Seguridad Social en el mes de 
la solicitud, se computará como ingreso una cantidad igual a dicho importe.

b) Que ninguno de los posibles destinatarios sea titular de un derecho de propiedad, 
usufructo o cualquier derecho real sobre bienes muebles o inmuebles, cuya explotación 
anual o venta pudiera aportar recursos económicos iguales o superiores a la cuantía de una 
anualidad de la renta garantizada de ciudadanía que pueda corresponder. A tal fin, se 
tendrán en consideración las valoraciones que, a efectos tributarios, emplee la consejería 
que tenga atribuidas las competencias en materia de hacienda, en atención al patrimonio 
imputable a cada miembro.

A estos efectos, se exceptúa del cómputo patrimonial:
1.º La vivienda habitual que constituya el hogar de convivencia y su ajuar, en lo que 

ambos no alcancen carácter suntuario, así como aquellos bienes, muebles o inmuebles que 
hayan constituido, durante un período mínimo continuado de seis meses en los dos años 
inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud, el medio para desarrollar la 
actividad laboral que generaba los ingresos para la atención de las necesidades de los 
posibles destinatarios. Una vez transcurrido el plazo que reglamentariamente se establezca 
sin que estos últimos bienes hayan sido destinados al ejercicio de actividad laboral, se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior.
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2.º Los bienes inmuebles declarados oficialmente en estado de ruina.
3.º Los bienes rústicos ubicados en localidades que cuenten con menos de 5.000 

habitantes.
4.º Los bienes inmuebles urbanos, cuyo valor catastral sea inferior a 12.000 €, se 

computarán al 50% de dicho valor.
5.º En el caso de que alguno de los destinatarios de la prestación sea copropietario de 

un bien inmueble heredado, cuya titularidad sea compartida con personas ajenas a su 
unidad familiar, se excluirá dicho bien del cómputo patrimonial, siempre que el valor catastral 
de la parte de propiedad que le corresponda sea inferior a dos anualidades del 80% del 
IPREM vigente en cada ejercicio económico.

6.º Las viviendas de mujeres víctimas de violencia de género, durante el primer año de la 
percepción de la prestación cuando aquéllas hayan tenido que abandonar su domicilio por 
este motivo y residan temporalmente en otro que no sea de su propiedad, previa justificación 
mediante informe técnico, pudiéndose prorrogar esta exclusión por otro año de forma 
motivada.

7.º Los vehículos a motor cuyo valor sea inferior a 5.000 € y a 10.000 € en el caso de los 
vehículos adaptados para personas con discapacidad, cantidad que se actualizará 
anualmente según la evolución del IPC.

En el caso de que los miembros de la unidad familiar sean titulares de varios vehículos, 
estas exenciones se aplicarán únicamente al de mayor valor que no supere dichas cuantías, 
computándose los demás vehículos de titularidad de la unidad familiar conforme a las reglas 
de valoración establecidas reglamentariamente.

8.º Los productos financieros que sean de difícil o imposible realización por causas 
ajenas a sus titulares, siempre que hayan ejercitado las acciones oportunas en vía judicial o 
en su caso, extrajudicial.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 13  Texto refundido de normas vigentes en materia de la prestación de renta garantizada [parcial]

– 273 –



§ 14

Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e Integración 
Social de Drogodependientes de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 65, de 6 de abril de 1994
«BOE» núm. 99, de 26 de abril de 1994

Última modificación: 19 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-1994-9365

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado, y 
yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto 
de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El consumo de drogas es un fenómeno complejo en el que inciden múltiples 

determinantes y del que se derivan muy diversas consecuencias para el individuo y la 
sociedad. Este problema, con el que las sociedades occidentales se enfrentan desde hace 
más de dos décadas en sus dimensiones actuales, genera una considerable preocupación 
social y moviliza a su alrededor una cantidad muy importante de esfuerzos y recursos para 
intentar darle solución.

Castilla y León, como el resto de las Comunidades Autónomas de España y otras 
regiones de la Unión Europea, no es ajena a este fenómeno. En nuestra Comunidad 
Autónoma, al ya tradicional y ampliamente extendido consumo de drogas institucionalizadas 
como las bebidas alcohólicas y el tabaco, se han incorporado en los últimos años otras 
sustancias de un consumo prevalente en otras culturas, tal es el caso de los opiáceos y de 
los derivados del cannabis y de la planta de la coca.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León, consciente de que el consumo de 
drogas no es un problema coyuntural y de sus repercusiones sanitarias y sociales, ha 
aprobado en 1988 y 1991 sendos Planes Regional y Sectorial sobre Drogas (Decretos 
252/1988 y 358/1991), el último de los cuales se encuentra en la actualidad en vigor. De 
forma complementaria, la Junta de Castilla y León ha aprobado una serie de normas en 
materia de coordinación, acreditación de centros y servicios de atención a toxicómanos y 
tratamiento con sustitutivos opiáceos a personas dependientes de los mismos, como apoyo 
a las actuaciones contempladas en los citados planes. Asimismo, las drogodependencias 
tienen la consideración de área de intervención prioritaria en el Plan Estratégico de Salud 
para la Comunidad Autónoma (Decreto 68/1991).

No obstante, es preciso profundizar en este esfuerzo normativo con la formulación de 
una norma con rango de Ley que se aproxime a las drogodependencias desde una 
perspectiva global, en la que se consideren de una forma integral el conjunto de actuaciones 
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de prevención, asistencia e integración social de drogodependientes y en la que se preste 
atención a todas las drogas, desde el acohol y el tabaco, hasta las no institucionalizadas 
como el cannabis, la heroína y la cocaína.

II
La Constitución Española en su Título I, artículo 43, consagra el derecho de todos los 

ciudadanos a la protección de la salud, al tiempo que establece la responsabilidad de los 
poderes públicos como garantía fundamental de este derecho. Asimismo, en el Capítulo III 
de este mismo Título se recogen los principios rectores de la Política Social del Estado, al 
señalar las prestaciones a que están obligados los poderes públicos en materia de servicios 
sociales y asistencia social. Al mismo tiempo, el Título VIII establece una nueva articulación 
del Estado cuya implantación progresiva debe suponer una reordenación de las 
competencias entre las distintas Administraciones Públicas.

La Ley Orgánica 4/1983, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su Título II, 
delimita las competencias y establece la capacidad de desarrollo legislativo de la Comunidad 
de Castilla y León.

En este marco legislativo, es objeto de la presente Ley la ordenación general del 
conjunto de actuaciones y actividades de las entidades públicas y privadas destinadas a la 
prevención de las drogodependencias y a la asistencia e integración social de las personas 
drogodependientes, así como la regulación general de las funciones, competencias y 
responsabilidades de las Administraciones Públicas y entidades privadas e instituciones 
dedicadas a las drogodependencias en Castilla y León.

III
La Ley sistematiza la experiencia acumulada en la ejecución y evaluación de los planes 

Regional y Sectorial sobre Drogas de Castilla y León e incorpora las aportaciones técnicas y 
jurídicas en esta materia de la legislación del Estado, de las Comunidades Autónomas y de 
otros países afines.

La presente Ley se propone transmitir de forma clara a la sociedad y a sus instituciones 
la relevancia del problema y el compromiso de los poderes públicos para mitigar las 
consecuencias derivadas del consumo de drogas y para promocionar de forma activa 
hábitos de vida saludables y una cultura de la salud que incluya el rechazo del consumo de 
drogas, de modo que la Ley adopta como prioritarias las políticas preventivas.

Con la Ley se persigue, asimismo, trasladar un mensaje de normalización, solidaridad y 
apoyo social hacia las personas drogodependientes, al tiempo que se profundiza en la 
articulación de una serie de instrumentos de coordinación, planificación, participación y 
financiación de las actuaciones en materia de drogas que se lleven a cabo en la Comunidad 
Autónoma.

IV
La presente Ley se estructura en ocho títulos. En el Título Preliminar se establece el 

objeto y los principios rectores de la Ley, con un énfasis especial en las actuaciones 
preventivas y en la responsabilidad eminentemente pública de las acciones en materia de 
drogas.

Seguidamente se establecen en dos títulos diferenciados las actuaciones tendentes a la 
reducción de la demanda a través de las medidas preventivas y de asistencia e integración 
social de las personas drogodependientes. El esquema de presentación es similar en cada 
título, enumerando a la vez un contenido programático (objetivos, criterios y ambitos de 
actuación) y normativo (actuaciones preferentes en cada caso).

El Título III se consagra a las actuaciones tendentes a reducir la oferta a través de las 
medidas de control, en las que se presta una especial atención a las limitaciones a la 
publicidad, promoción, venta y consumo de bebidas alcohólicas y tabaco.

Los instrumentos de planificación, coordinación y participación se establecen en el Título 
IV, donde el Plan Regional sobre Drogas se constituye como el principal elemento 
estratégico de planificación y ordenación de las actuaciones que en materia de drogas se 
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lleven a cabo en Castilla y León. Asimismo, la Ley crea los órganos necesarios para 
garantizar una adecuada integración y coordinación de las actuaciones de diferentes 
sectores de la gestión pública (Sanidad, Servicios Sociales, Educación, Juventud, Cultura, 
etc.) y de la iniciativa social. Precisamente, en este título se destaca el importante papel que 
desempeña la iniciativa social para abordar de forma específica los problemas ocasionados 
por el consumo de drogas.

Por último, los Títulos V, VI y VII regulan, respectivamente, las competencias y 
responsabilidades de las diferentes Administraciones Públicas de Castilla y León, las 
infracciones y sanciones y las formas de financiación de las Administraciones Públicas en 
esta materia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto:
a) La ordenación general, en el marco de las competencias que estatutariamente 

corresponden a la Comunidad de Castilla y León, y dentro de su ámbito territorial, del 
conjungo de actuacioines y actividades de las entidades públicas y privadas destinadas a la 
prevención de las drogodependencias y a la asistencia e integración social de las personas 
drogodependientes.

b) La regulación general de las funciones y competencias en la materia de las 
Administraciones Públicas, entidades privadas e instituciones, como marco de referencia 
para la necesaria cooperación y coordinación en la prevención, asistencia e integración 
social de drogodependientes.

c) La configuración del Plan Regional sobre Drogas como el instrumento estratégico para 
la planificación y ordenación de las actuaciones que en materia de drogas se lleven a cabo 
en Castilla y León.

d) La protección a terceras personas de los perjuicios que pueda causarles el consumo 
de drogas.

2. Las prescripciones contenidas en la presente Ley serán de aplicación a las diferentes 
actuaciones, tanto individuales como colectivas, de titularidad pública o privada, que en 
materia de drogas se realicen dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y 
León.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de esta Ley, se consideran drogas aquellas sustancias que, 

administradas al organismo, son capaces de generar dependencia, provocan cambios en el 
comportamiento y efectos nocivos para la salud y el bienestar de las personas. Tienen tal 
consideración:

a) Las bebidas alcohólicas.
b) El tabaco.
c) Las sustancias estupefacientes y psicotrópicas sometidas a control en virtud de las 

normas nacionales y convenios internacionales suscritos por el Estado español.
d) Otras sustancias de uso industrial o vario capaces de producir los efectos y 

consecuencias antes descritos.
2. En el marco de esta Ley, se consideran las bebidas alcohólicas y el tabaco como las 

principales drogas institucionalizadas.
3. Se entiende por drogodependencia aquella alteración del comportamiento que afecta 

al estado físico, psicológico y social del individuo y que se caracteriza por una tendencia al 
consumo compulsivo y continuado de drogas.

4. A los efectos de esta Ley, se entiende por consumo de drogas el uso no terapéutico, 
inadecuado o perjudicial de las mismas.
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Artículo 3.  Principios rectores.
Las actuaciones en materia de drogas en la Comunidad de Castilla y León responderán 

a los siguientes principios rectores:
1. La responsabilidad pública, en coordinación y colaboración con las entidades privadas 

e instituciones, en la intervención sobre las condiciones sociales y culturales favorecedoras 
del consumo de drogas institucionalizadas y no institucionalizadas y sobre sus 
consecuencias a nivel individual, familiar y social.

2. La promoción activa, particularmente durante la infancia, la adolescencia y la juventud, 
de hábitos de vida saludables y de una cultura de la salud que incluya el conocimiento de las 
consecuencias del consumo de drogas, su rechazo, así como la solidaridad social con las 
personas con problemas de drogodependencia.

3. La consideración integral e interdisciplinar del proceso continuado de la prevención de 
las drogodependencias, asistencia e integración social del drogodependiente, mediante la 
coordinación de diferentes actuaciones sectoriales.

4. La consideración de la intervención en drogodependencias como una tarea social 
colectiva, mediante la coordinación de las actuaciones de las Administraciones públicas, 
entidades privadas e instituciones, sobre el principio de descentralización, responsabilidad y 
autonomía en la gestión de los programas y servicios.

5. La participación activa de la comunidad en el diseño, ejecución y control de las 
intervenciones destinadas a abordar los problemas relacionados con el consumo de drogas.

6. La consideración de las drogodependencias como una enfermedad con repercusiones 
en las esferas biológica, psicológica y social del individuo, mediante la integración de las 
actuaciones de asistencia e integración social del drogodependiente en los Sistemas 
Sanitario y de Acción Social.

7. La selección e implantación de las actuaciones y programas en materia de drogas en 
el marco de la ordenación sanitaria y de acción social de la Comunidad de Castilla y León, 
con sujeción a criterios de eficiencia y evaluación continua de resultados.

8. La consideración prioritaria de las políticas y actuaciones preventivas en materia de 
drogodependencias.

9. El derecho de las personas a disfrutar de igualdad de oportunidades en función de sus 
necesidades para desarrollar y mantener su propia salud y bienestar social a través del 
acceso, sin ninguna discriminación, a los servicios prestados por las Administraciones 
públicas o Entidades Privadas y Concertadas.

Artículo 4.  Sujetos protegidos.
1. Son sujetos protegidos por esta Ley todos los españoles residentes o transeúntes en 

el territorio de la Comunidad de Castilla y León.
2. Las extranjeros que se encuentren en la Comunidad podrán beneficiarse de lo 

establecido en esta Ley, de acuerdo con lo dispuesto en los tratados y convenios 
internacionales, así como en el resto de las disposiciones vigentes.

Asimismo, serán sujetos protegidos por esta Ley, en las mismas condiciones que los 
españoles, las personas extranjeras drogodependientes que acudan a los servicios o centros 
asistenciales en situaciones de urgencia o emergencia; las extranjeras dependientes de las 
drogas durante el periodo de gestación, parto o posparto, así como los menores de edad 
extranjeros que sean drogodependientes o hijos de padres drogodependientes.

TÍTULO I
De la reducción de la demanda a través de las medidas preventivas

Artículo 5.  Objetivos generales.
Corresponde a las Administraciones Públicas, en sus respectivos ámbitos de 

competencias, promover, desarrollar, apoyar, coordinar, controlar y evaluar los programas y 
actuaciones tendentes a:

1. Reducir la presencia, promoción, venta y niveles de consumo de drogas.
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2. Aumentar los conocimientos y la responsabilidad de los ciudadanos en materia de 
prevención de drogodependencias.

3. Modificar las actitudes y comportamientos de la población en general respecto a las 
drogodependencias, generando una conciencia social solidaria y participativa frente a este 
problema.

4. Intervenir sobre las condiciones sociales y del entorno que favorezcan los factores de 
riesgo y el consumo de drogas.

5. Potenciar en el ámbito comunitario en general y en sectores específicos de la 
población en particular una cultura de la salud, repudiadora del consumo de drogas.

Artículo 6.  Criterios de actuación.
1. Las actuaciones desarrolladas en materia de prevención de las drogodependencias 

por las Administraciones Públicas de Castilla y León, en colaboración con las entidades 
privadas e instituciones, deberán enmarcar la prevención de las drogodependencias en un 
ámbito general de promoción y educación para la salud.

2. El ámbito prioritario de la prevención de las drogodependencias será el comunitario. 
Dicha prevención se realizará mediante el desarrollo de programas, en cuya elaboración 
deberá participar activamente la comunidad a través de sus grupos organizados y en los que 
se asignarán funciones concretas a los distintos sistemas comunitarios.

3. Los programas preventivos combinarán su carácter educativo, orientado a la 
modificación de actitudes y hábitos, con la promoción de comportamientos incompatibles con 
el consumo de drogas. Dichos programas deberán, asimismo, ser sistemáticos en sus 
actuaciones, permanentes en el tiempo y susceptibles de ser evaluados.

4. Los programas preventivos se dirigirán preferentemente a sectores concretos de la 
población y contarán en su diseño, ejecución y evaluación con la participación de personas y 
grupos organizados con capacidad de liderazgo reconocida, que pueda favorecer el 
cumplimiento de los objetivos del programa. En la comunicación de mensajes deberán 
escogerse los emisores con mayor credibilidad y los medios que permitan llegar con mayor 
precisión a los destinatarios.

Artículo 7.  Actuaciones prioritarias.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, dentro de su ámbito de 

competencia y en colaboración con otras Administraciones Públicas, entidades privadas e 
instituciones, promoverá las siguientes actuaciones:

a) La acreditación de los programas de prevención que se realicen en Castilla y León.
b) La realización de una política global preventiva que, mediante diferentes actuaciones 

sectoriales coordinadas, incida sobre los factores sociales, educativos, culturales, sanitarios 
y económicos que favorecen el consumo de drogas en la comunidad.

c) La inclusión de la educación para la salud a lo largo de todo el proceso educativo, con 
un enfoque común a todas las materias y prestando particular atención, dentro de ella, a la 
prevención de las drogodependencias.

d) La promoción del asociacionismo juvenil y de alternativas saludables de ocio y tiempo 
libre, especialmente dirigidas a colectivos de jóvenes sometidos a condiciones favorecedoras 
del consumo de drogas.

Estas actuaciones se llevarán a cabo de manera coordinada y continuada con las 
actividades realizadas en el ámbito escolar.

e) La realización de programas de prevención de las drogodependencias en el ámbito 
laboral, especialmente dirigidos a las principales drogas institucionalizadas y a sectores de 
producción con alta prevalencia de consumo de drogas, así como a otros en los que su uso 
pueda poner en peligro la vida de terceras personas.

f) La realización de programas comunitarios de prevención de las drogodependencias 
dirigidos a aquellas zonas urbanas y rurales con mayor incidencia y prevalencia, bajo el 
impulso, coordinación, ejecución y evaluación de las corporaciones locales, preferentemente 
a través de los centros de Acción Social en coordinación con los equipos de atención 
primaria. Los programas comunitarios que con participación de distintas corporaciones 
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municipales abarquen un ámbito comarcal, serán considerados prioritarios y contarán con 
una coordinación específica.

2. Como soporte a todas estas actuaciones prioritarias, las Administraciones Públicas 
competentes solicitarán la colaboración de los medios de comunicación social, 
especialmente mediante la difusión de mensajes preventivos. Las Administraciones Públicas 
invitarán a los profesionales de la información a los cursos, encuentros o sesiones 
informativas que celebren.

3. Los programas preventivos contarán en su diseño, ejecución y evaluación con la 
participación de los sectores implicados a través de sus asociaciones, entidades y 
profesionales. Asimismo, se promoverá la adecuada formación de los interlocutores sociales.

TÍTULO II
De la asistencia y la integración social

CAPÍTULO I
De las medidas generales de asistencia e integración social

Artículo 8.  Objetivos generales.
Las acciones que se desarrollen en la Comunidad de Castilla y León orientadas hacia las 

personas drogodependientes tendrán por finalidad:
1. Garantizar la asistencia a las personas afectadas por problemas de consumo y 

dependencia de drogas en condiciones de equidad con otras enfermedades, asegurando en 
todo caso la calidad y eficacia de los diferentes servicios y programas integrados en la Red 
Asistencial de Utilización Pública.

2. Asegurar la coordinación entre los distintos servicios del sistema de asistencia e 
integración social del drogodependiente.

3. Garantizar el respeto a los derechos de las personas drogodependientes como 
usuarios de los distintos servicios.

4. Estimular la demanda asistencial y el contacto de las personas drogodependientes 
con el conjunto de dispositivos del sistema.

5. Mejorar los niveles de salud de las personas drogodependientes.
6. Mitigar la problemática social y jurídico-penal de la población drogodependiente.
7. Potenciar las fórmulas de integración social del drogodependiente en un entorno social 

normalizado a lo largo de todo el proceso asistencial.
8. Crear el clima y la cultura social que favorezca la solidaridad y la colaboración de la 

comunidad en la asistencia e integración social del drogodependiente.

Artículo 9.  Criterios de actuación.
Los servicios sanitarios, sociosanitarios y sociales de la Comunidad de Castilla y León 

adecuarán sus actuaciones a los siguientes criterios:
1. La oferta terapéutica para la atención a las personas drogodependientes deberá ser 

accesible y diversificada, profesionalizada y de carácter interdisciplinar. Dicha oferta estará 
basada en programas asistenciales individualizados, flexibles en sus objetivos terpéuticos y 
planteamientos de intervención y desarrollados con un enfoque activo que estimule la 
demanda asistencial.

2. La asistencia a las personas drogodependientes se prestará preferentemente en el 
ámbito comunitario, y siempre en la mayor proximidad posible a su entorno sociofamiliar, por 
lo que se potenciarán los dispositivos y programas asistenciales en régimen ambulatorio e 
intermedio.

3. La atención al drogodependiente y sus familiares se realizará a través del Sistema 
Sanitario Público y del Sistema de Acción Social de Castilla y León, incrementando sus 
recursos en función de las necesidades de la población e incorporando, cuando sea 
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necesario, los recursos privados, convenientemente acreditados, para completar y 
diversificar los programas terapéuticos.

4. La integración social del drogodependiente es el objetivo final del proceso asistencial, 
por lo que se potenciarán las estructuras de paso en los programas asistenciales, así como 
la coordinación entre éstos y los de reinserción social, y en todo caso los aspectos 
relacionales, educativos y laborales del proceso de recuperación.

5. La integración social de las personas drogodependientes se apoyará en las redes 
generales y en su familia y entorno afectivo, adoptando, cuando sea necesario, medidas 
especiales destinadas a conseguir la igualdad de oportunidades.

6. La evaluación permanente de los procesos y resultados de los diferentes centros, 
servicios y modelos de atención.

Artículo 10.  Actuaciones prioritarias.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, dentro de su ámbito de 

competencia y en colaboración con las Administraciones Públicas correspondientes y las 
entidades privadas e instituciones convenientemente acreditadas, promoverá las siguientes 
actuaciones:

1. La atención a los drogodependientes desde las redes generales de los Sistemas 
sanitario y de acción social, especialmente en el nivel primario.

2. La ampliación de la red de centros específicos de atención ambulatoria a 
drogodependientes, estableciéndose, al menos, un centro de estas características en cada 
área de salud.

3. La potenciación de los programas asistenciales en régimen intermedio, así como la 
ampliación de la cobertura asistencial de los tratamientos en régimen residencial.

4. La potenciación de programas de integración social de personas drogopendientes y de 
asesoramiento a sus familiares.

5. La realización de programas encaminados a la reducción de daños y la mejora de las 
condiciones generales de salud del drogodependiente, incluyendo de manera prioritaria 
actividades de educación sanitaria, consejo y apoyo psicológico a usuarios de drogas 
infectados por el VIH o enfermos del SIDA y a sus familiares.

6. La creación y extensión regional de programas específicos dirigidos a la población 
drogodependiente de alta cronicidad y máximo riesgo sanitario. Estos programas incluirán la 
accesibilidad a tratamientos con sustitutivos y opiáceos, al control sanitario y a la atención 
social, personalizada y familiar.

7. La potenciación de programas de formación ocupacional y profesional del 
drogodependiente, con objeto de conseguir su progresiva incorporación social y laboral.

8. La sensibilización de la sociedad en general, con el fin de promover la participación 
activa y solidaria de la comunidad en el proceso de asistencia e integración social del 
drogodependiente y de modificar las actitudes negativas hacia el mismo.

Artículo 11.  Ámbito judicial y penitenciario.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León:
1. Promoverá y proporcionará soporte para la realización de programas de educación 

sanitaria y atención a internos drogodependientes, en colaboración con la Administración 
Penitenciaria, así como a menores drogodependientes infractores.

2. Proporcionará a los drogodependientes, a través de centros y servicios públicos o 
privados acreditados, medidas alternativas a la privación de libertad formuladas por los 
órganos jurisdiccionales, incluidas aquellas derivadas de la aplicación de la legislación 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores. En todos estos casos, la 
competencia en la adopción de decisiones terapéuticas residirá en los equipos del sistema 
de asistencia e integración social del drogodependiente de la Comunidad de Castilla y León.

3. Impulsará programas y colaborará con otras Administraciones públicas para la 
atención de los drogodependientes con problemas jurídico-penales y para reforzar la 
comunicación, coordinación y cooperación de los diferentes agentes implicados en la 
rehabilitación e integración social de estos drogodependientes, promoviendo, en su caso, la 
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formalización de convenios con la Administración de Justicia y con la Administración 
Penitenciaria.

Artículo 12.  Ámbito laboral.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará programas de 

motivación de la demanda de atención de trabajadores con problemas de consumo de 
drogas en el ámbito laboral.

En el diseño, ejecución y evaluación de estos programas deberán participar de manera 
prioritaria los sindicatos, empresarios, servicios médicos de empresa y comités de 
prevención de riesgos laborales.

2. Se fomentarán los acuerdos entre organizaciones empresariales y sindicales 
tendentes a la reserva del puesto de trabajo de las personas drogodependientes durante su 
proceso de recuperación, y al desestimiento del ejercicio de las potestades disciplinarias que 
reconoce la legislación laboral en casos de problemas derivados del abuso de drogas. La 
Administración de la Comunidad de Castilla y León facilitará en el marco de dichos acuerdos 
la atención a los trabajadores afectados.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en sus centros, 
establecimientos y servicios, reservará el puesto de trabajo de la persona drogodependiente 
durante el proceso de tratamiento.

CAPÍTULO II
De los derechos de las personas drogodependientes ante los sistemas 

sanitario y de acción social

Artículo 13.  Derechos.
1. Las personas drogodependientes o con problemas derivados del consumo de drogas 

acogidas al ámbito de esta Ley, en su consideración de enfermos, disfrutan de todos los 
derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico vigente para los usuarios de los servicios 
sanitarios, sociosanitarios y sociales de la Comunidad de Castilla y León, mereciendo 
particular atención los siguientes:

a) A la información sobre los servicios a los que puede acceder y requisitos y exigencias 
que plantea su tratamiento.

b) A la gratuidad de la asistencia, dentro del sistema sanitario público y de los centros 
privados concertados, con las excepciones que se pudieran determinar reglamentariamente.

c) A recibir un tratamiento adecuado, prestado por centro y servicio acreditado.
d) A la igualdad de acceso a los dispositivos asistenciales y al respeto de su 

personalidad, dignidad e intimidad, sin que pueda ser discriminado por ninguna causa.
e) A la voluntariedad para iniciar y cesar el tratamiento, excepto en los casos señalados 

en la legislación vigente.
f) A la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso y estancia en 

cualquier dispositivo asistencial de Castilla y León.
g) A información completa y gratuita, comprensible y continuada, verbal y escrita, sobre 

el proceso de tratamiento que esté siguiendo.
h) A que se le extienda certificación gratuita acreditativa sobre su situación, así como 

sobre el tratramiento que haya seguido o esté siguiendo.
i) A que quede constancia por escrito o en soporte técnico adecuado de todo su proceso 

asistencial.
2. Los derechos reconocidos en el apartado anterior serán igualmente de aplicación a las 

familias de las personas drogodependientes en los supuestos expresamente previstos en el 
ordenamiento jurídico.
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Artículo 14.  Garantías de los derechos.
1. La Junta de Castilla y León establecerá reglamentariamente el contenido y alcance 

específico de dichos derechos y las garantías de reparación que procedan por su 
incumplimiento.

2. Las infracciones por violación de estos derechos estarán sometidas al régimen 
sancionador contemplado en esta Ley, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias o 
de otro tipo del personal autor de las mismas.

3. Los centros y servicios sanitarios, sociosanitarios y sociales públicos y privados de 
atención al drogodependiente dispondrán de información accesible de los derechos de los 
pacientes y hojas de reclamaciones y sugerencias, así como de medios para la atención de 
la información, reclamaciones y sugerencias del público.

4. El ingreso de una persona en un centro o servicio vendrá precedido de la firma del 
correspondiente contrato terapéutico, en el que se reflejen con claridad los derechos y 
obligaciones a observar en el proceso de recuperación.

CAPÍTULO III
De sistema de asistencia e integración social del drogodependiente

Artículo 15.  Características generales.
1. El sistema de asistencia e integración social del drogodependiente se configura como 

una red asistencial de utilización pública diversificada. En este sistema se integran de forma 
coordinada centros y servicios generales, especializados y específicos del sistema sanitario 
público y del sistema de acción social, complementados con recursos privados debidamente 
acreditados. En ningún caso los recursos del sistema de asistencia e integracio social del 
drogodependiente formarán una red propia separada de las redes de asistencia generales.

2. La Junta de Castilla y León establecerá reglamentariamente los requisitos y 
procedimientos para la autorización administrativa y acreditación de los centros y servicios 
de atención al drogodependiente.

Artículo 16.  Niveles asistenciales.
El sistema de asistencia e integración social del drogodependiente se estructura en tres 

niveles básicos de intervención. El circuito terapéutico, la jerarquización de los recursos, las 
condiciones de acceso y derivación de drogodependientes al mismo, así como la inclusión 
de niveles complementarios de intervención, serán determinados y desarrollados por el Plan 
Regional sobre Drogas.

En todo caso, la configuración del circuito terapéutico supone la aceptación de los 
diferentes centros, servicios y programas de los objetivos generales de la atención, de un 
estilo de trabajo común, de una necesidad de coordinación y de las funciones que la Ley y el 
plan atribuyen a cada nivel y servicio.

Artículo 17.  Primer nivel.
1. El primer nivel estará constituido por:
a) Los equipos de atención primaria, distribuidos en zonas básicas de salud.
b) Los centros de acción social, distribuidos en zonas básicas de acción social.
c) Los programas que se determinen desarrollados por asociaciones de ayuda y 

autoayuda y otras entidades.
2. Son funciones del nivel primario de atención a las personas drogodependientes:
a) Información, orientación, motivación y educación sanitaria.
b) Diagnóstico y detección precoz.
c) Atención a su problemática social y a las patologías somáticas asociadas al consumo 

de drogas.
d) Apoyo a su proceso de incorporación social.
e) Apoyo a sus familias y entorno afectivo.
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El Plan Regional establecerá los mecanismos de coordinación y reparto de funciones 
entre los centros, servicios y asociaciones, garantizando una actuación integral en el 
territorio.

Artículo 18.  Segundo nivel.
1. El segundo nivel estará constituido por:
a) Centros específicos acreditados de atención ambulatoria a drogodependientes, de los 

que existirán, al menos, uno por área de salud que se constituirán en dispositivo de 
referencia para este nivel.

b) Equipos de Salud Mental de Distrito.
c) Unidades de Psiquiatría de Hospitales Generales.
d) Programas de rehabilitación en régimen intermedio.
e) Hospitales Generales.
f) Centros y programas acreditados de tratamiento con sustitutivos opiáceos.
En cada área de salud existirán, en la medida en que las disponibilidades lo permitan, 

todos los servicios y programas enunciados.
2. Son funciones básicas de los servicios y programas del segundo nivel las siguientes:
a) La desintoxicación, deshabituación y rehabilitación ambulatoria.
b) El apoyo a los procesos de integración social.
c) La atención a la patología somática asociada al consumo de drogas.
d) La atención a las urgencias provocadas por el consumo de drogas.
e) La educación sanitaria y apoyo psicológico a drogodependientes infectados por el VIH 

y enfermos del SIDA.

Artículo 19.  Tercer nivel.
1. El tercer nivel estará constituido por los siguientes centros y servicios, con ámbito de 

actuación regional:
a) Unidades de Desintoxicación Hospitalaria.
b) Comunidades Terapéuticas Acreditadas.
2. Es función de las Unidades de Desintoxicación Hospitalaria la desintoxicación de 

personas drogodependientes.
3. Son funciones básicas de las Comunidades Terapéuticas Acreditadas la 

desintoxicación, deshabituación y rehabilitación en régimen residencial de personas 
drogodependientes.

TÍTULO III
De la reducción de la oferta a través de las medidas de control

CAPÍTULO I
De las limitaciones a la publicidad y promoción de bebidas alcohólicas y 

tabaco

Artículo 20.  Condiciones de la publicidad.
1. Además de las limitaciones establecidas en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 

General de Publicidad y en la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente 
al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los 
productos del tabaco, la publicidad, tanto directa como indirecta, de bebidas alcohólicas y de 
los productos del tabaco deberá respetar, en todo caso, las siguientes limitaciones:

a) No está permitida la publicidad de bebidas alcohólicas y productos del tabaco dirigida 
a menores de 18 años, que utilice argumentos dirigidos a los mismos, o que utilice 
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mensajes, conceptos, lenguaje, escenas, imágenes, dibujos, iconos o personajes de ficción 
o de relevancia pública vinculados directa y específicamente a los menores de edad.

b) En los medios de comunicación social editados en la Comunidad Autónoma, se 
prohíbe la publicidad de bebidas alcohólicas en los programas, páginas o secciones dirigidas 
preferentemente al público infantil y juvenil.

c) Asimismo, queda prohibida la utilización de la imagen y la voz de menores de 18 años 
en la confección de la publicidad de bebidas alcohólicas y productos del tabaco.

d) No estará permitido que los mensajes publicitarios de las bebidas alcohólicas y 
productos del tabaco inciten a un consumo abusivo de estos productos o se asocien a una 
mejora del rendimiento físico o psíquico; al éxito social o sexual; a efectos terapéuticos, 
sedantes o estimulantes; a contribuir a superar la timidez o a resolver conflictos; a la 
realización de actividades educativas, sanitarias y deportivas; a la conducción de vehículos y 
al manejo de armas y, en general, a actividades que impliquen riesgo para los consumidores 
o responsabilidades sobre terceros. Asimismo, queda prohibido ofrecer una imagen negativa 
de la abstinencia o de la sobriedad.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León realizará cuantas actuaciones 
sean necesarias para formalizar acuerdos con empresas fabricantes y distribuidoras de 
bebidas alcohólicas y productos del tabaco, destinados al autocontrol y a la autolimitación de 
la publicidad y a prevenir el consumo y el abuso de estos productos, especialmente entre los 
menores de edad.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León no utilizará como soportes 
informativos o publicitarios objetos relacionados con el consumo de tabaco y bebidas 
alcohólicas.

Artículo 21.  Prohibiciones de la publicidad de bebidas alcohólicas.
Se prohíbe expresamente la publicidad directa e indirecta de bebidas alcohólicas en:
a) Los centros y dependencias de las Administraciones públicas y otros entes públicos.
b) Los centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales.
c) Los centros docentes y formativos, independientemente de la edad del alumnado y del 

tipo de enseñanza.
d) Los centros destinados mayoritariamente a un público menor de 18 años.
e) Las instalaciones y recintos deportivos, cuando se celebren en ellos competiciones o 

acontecimientos deportivos, o actividades destinadas fundamentalmente a menores de 18 
años.

f) Los espectáculos cinematográficos recomendados para todos los públicos o para 
menores de 18 años.

g) Los espectáculos teatrales, musicales, culturales y de otro tipo dirigidos 
fundamentalmente a menores de 18 años.

h) El interior y exterior de los medios de transporte público, incluidas las estaciones de 
autobuses urbanos e interurbanos y sus paradas intermedias, las estaciones de ferrocarril y 
los aeropuertos, excepto sus zonas internacionales.

i) Las vías, zonas y espacios públicos que se encuentren a una distancia lineal inferior a 
cien metros de la entrada de los centros educativos a los que acudan menores de edad, o en 
lugares que sean ostensiblemente visibles desde los mismos.

Artículo 22.  Promoción.
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas 

sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la 
publicidad de los productos del tabaco, la promoción de las principales drogas 
institucionalizadas estará sometida a las siguientes limitaciones:

a) Las actividades de promoción de bebidas alcohólicas y productos del tabaco en ferias, 
certámenes, exposiciones y actividades similares se situarán en espacios diferenciados 
cuando tengan lugar dentro de otras manifestaciones públicas. En estas actividades no 
estará permitido el acceso a menores de 18 años que no vayan acompañados de personas 
mayores de edad.
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b) Estará prohibida la promoción de bebidas alcohólicas mediante la distribución de 
información por buzones, correo, teléfono, servicios de la sociedad de la información y, en 
general, mediante cualquier mensaje que se envíe a un domicilio, salvo que vaya dirigido 
nominalmente a mayores de 18 años, o no resulte significativa en relación al conjunto del 
envío publicitario.

c) Se prohíbe la promoción de bebidas alcohólicas realizada por establecimientos y 
locales donde se vendan, suministren o consuman, que suponga una incitación directa a un 
consumo abusivo de éstas, mediante ofertas promocionales, premios, canjes, sorteos, 
concursos, fiestas o rebajas en los precios.

d) No podrán patrocinar ni financiar actividades deportivas o culturales dirigidas 
fundamentalmente a menores de edad, aquellas personas físicas y jurídicas cuya actividad 
principal o conocida sea la fabricación, promoción o distribución de bebidas alcohólicas, si 
ello lleva aparejada la publicidad de dicho patrocinio o la difusión de marcas, símbolos, 
imágenes o sonidos relacionados con las bebidas alcohólicas.

CAPÍTULO II
De las limitaciones a la venta y consumo de bebidas alcohólicas

Artículo 23.  Prohibiciones.
1. Para contribuir a la reducción del abuso de bebidas alcohólicas, las Corporaciones 

Locales de Castilla y León establecerán los criterios que regulen la localización, distancia y 
características que deberán reunir los establecimientos de suministro y venta de este tipo de 
bebidas, así como su venta y consumo en la vía pública.

2. En las localidades de población superior a 1.000 habitantes que no cuenten con 
ordenanza reguladora de la distancia y localización de establecimientos de venta de bebidas 
alcohólicas, y en tanto no cuenten con la misma, la distancia mínima entre las puertas de 
acceso de los establecimientos será de 25 metros.

3. En el territorio de la Comunidad de Castilla y León no se permitirá ninguna forma de 
venta, entrega, ofrecimiento, suministro o dispensación, gratuita o no, de bebidas alcohólicas 
a los menores de 18 años. En caso de duda, el vendedor o suministrador deberá solicitar al 
consumidor la acreditación de la edad mediante documento de valor oficial.

Se prohíbe, asimismo, la venta o entrega a dichos menores de cualquier otro producto 
que imite las bebidas alcohólicas e induzca a su consumo, en particular, bebidas, dulces, 
refrigerios, juguetes y otros objetos que tengan formas semejantes a sus presentaciones y 
puedan resultar atractivos para ellos.

4. No se permitirá la venta y el consumo de bebidas alcohólicas en:
a) Los centros de trabajo, públicos y privados, salvo en los lugares expresamente 

habilitados al efecto.
b) Los centros sanitarios y los centros docentes salvo lo previsto en el apartado 5 a) de 

este mismo artículo.
c) Los centros sociosanitarios y de servicios sociales, salvo en los lugares expresamente 

habilitados al efecto.
d) Los centros de asistencia a menores.
e) Los centros de esparcimiento y ocio destinados a menores de 18 años.
f) Los espacios recreativos, como parques temáticos u otros lugares de entretenimiento y 

de divulgación de conocimientos, salvo los expresamente habilitados al efecto.
g) Las instalaciones y recintos deportivos, salvo los lugares expresamente habilitados al 

efecto, en los que se podrán vender y consumir bebidas alcohólicas cuando no se celebren 
competiciones, acontecimientos deportivos, o actividades dirigidas fundamentalmente a 
menores de 18 años.

h) Las gasolineras y estaciones de servicio.
i) Las áreas de servicio y descanso de las autopistas y autovías, salvo lo dispuesto en el 

apartado 5 b) de este mismo artículo.
5. No se permitirá la venta y consumo de bebidas alcohólicas de más de 18.º 

centesimales en:
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a) Los centros docentes donde exclusivamente se imparta educación superior, en los 
lugares expresamente habilitados al efecto.

b) Los establecimientos comerciales, de hostelería y restauración existentes en las 
gasolineras, estaciones de servicio y áreas de servicio y descanso de autopistas y autovías.

c) Los espacios expresamente habilitados para la venta y consumo de bebidas 
alcohólicas en los centros y lugares que se señalan en el apartado 4 del presente artículo, 
salvo las actividades estrictamente profesionales realizadas en las propias instalaciones del 
sector de la industria de las bebidas alcohólicas:

6. En todos los establecimientos comerciales se adoptarán medidas especiales de 
control para evitar la venta de bebidas alcohólicas a los menores de 18 años. En los 
establecimientos de autoservicio, la exposición de bebidas alcohólicas se realizará en una 
sección concreta con carteles informativos de la prohibición de su venta a los menores de 18 
años.

7. En todos los establecimientos públicos donde se vendan, dispensen o consuman 
bebidas alcohólicas, deberá exhibirse y tener fijado un cartel claramente visible, tanto en los 
accesos a los mismos como en su interior, en el que se advierta sobre la prohibición de 
vender bebidas alcohólicas a los menores de 18 años y sobre los perjuicios para la salud 
derivados del abuso de éstas. Las características de estos carteles se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 23 bis.  Venta y suministro de bebidas alcohólicas a través de máquinas 
expendedoras.

La venta y el suministro de bebidas alcohólicas a través de máquinas expendedoras se 
realizará de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Se prohíbe a los menores de 18 años el uso de máquinas expendedoras de bebidas 
alcohólicas.

b) Las máquinas expendedoras de bebidas alcohólicas sólo podrán ubicarse en el 
interior de locales, centros o establecimientos en los que no esté prohibido consumirlas, en 
una localización que permita la vigilancia directa y permanente de su uso por parte del titular 
del local o de sus trabajadores. No se podrán situar en las áreas anexas o de acceso previo 
a los locales, como son las zonas de cortavientos, porches, pórticos, pasillos, vestíbulos, 
distribuidores, escaleras, soportales o lugares similares que puedan ser parte de un 
inmueble pero no constituyan propiamente el interior de éste.

c) Para garantizar el uso correcto de estas máquinas, podrán incorporarse los 
mecanismos técnicos adecuados que permitan impedir el acceso a los menores de edad.

d) En la superficie frontal de las máquinas figurará de forma clara y visible, como se 
determine reglamentariamente, que la venta de bebidas alcohólicas está prohibida a los 
menores de 18 años, advirtiendo de los perjuicios para la salud derivados del abuso de 
bebidas alcohólicas.

Artículo 23 ter.  Convivencia, ocio y consumo de bebidas alcohólicas.
Con el fin de ordenar la concentración de personas en espacios públicos abiertos y de 

hacer compatible la convivencia armónica de ciudadanos y la conciliación de derechos como 
el disfrute del ocio, el descanso y el uso digno de la vivienda y de sus zonas adyacentes, la 
venta, dispensación y consumo de bebidas alcohólicas estará sometida a las siguientes 
limitaciones:

1. La venta y dispensación de bebidas alcohólicas sólo podrá realizarse en el recinto 
cerrado de los establecimientos autorizados para ello, no permitiéndose su venta, 
distribución o suministro al exterior ni su consumo fuera del establecimiento, salvo en 
terrazas o veladores y en las circunstancias excepcionales que establezcan las 
correspondientes ordenanzas municipales.

2. Los Ayuntamientos denegarán las correspondientes licencias a los establecimientos e 
instalaciones que no cumplan lo dispuesto en esta Ley y en la normativa aplicable, 
especialmente la relativa al ruido y a la prevención ambiental, e impondrán medidas 
correctoras a los ya existentes para adaptarse a las mismas cuyo incumplimiento 
determinará, según los casos, la suspensión o la revocación de las correspondientes 
licencias, además de las correspondientes sanciones.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 14  Ley de Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogodependientes 

– 286 –



Para la concesión de licencias, los ayuntamientos tendrán en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios:

a) Acumulación de establecimientos de similar naturaleza.
b) Lugares en los que se produzca un consumo abusivo de bebidas alcohólicas o se 

ocasionen molestias que no se puedan resolver con otras medidas correctoras.
c) Concentración reiterada de personas en el exterior de los establecimientos o emisión 

prohibida de ruidos, conforme a la normativa sectorial aplicable.
3. Los establecimientos comerciales minoristas no destinados al consumo inmediato de 

bebidas alcohólicas no podrán venderlas o suministrarlas, con independencia de su régimen 
horario, desde las 22 horas hasta las 7 horas del día siguiente. A esta restricción estarán 
sometidas también la venta ambulante, la venta a distancia y la venta domiciliaria.

4. No se permitirá el consumo de bebidas alcohólicas en vías, espacios y zonas públicas. 
No obstante, los ayuntamientos podrán autorizar dicho consumo en determinados espacios y 
zonas públicas con carácter excepcional y ocasional, siempre que se garantice el 
cumplimiento de lo establecido por esta Ley y por el resto de la legislación aplicable.

5. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del régimen de 
autorizaciones extraordinarias al que están sujetas determinadas actividades, como terrazas 
y veladores, así como del régimen aplicable a las manifestaciones populares, como las ferias 
y fiestas patronales o locales, cuya concesión, en el ámbito de las competencias de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de las Administraciones Locales, podrá 
incluir medidas de limitación o restricción en la venta, dispensación y consumo de bebidas 
alcohólicas.

6. Los Ayuntamientos serán los responsables de asegurar el cumplimiento de lo 
establecido en los apartados anteriores, sin perjuicio de la intervención de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León y de la Administración General del Estado en el ejercicio 
de sus competencias.

Artículo 24.  Acceso de menores a locales.
El acceso de los menores de edad a los locales y establecimientos dedicados 

especialmente a la venta y suministro de bebidas alcohólicas, así como el establecimiento de 
sesiones especiales para menores, se regirán por lo establecido en la legislación específica 
en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

CAPÍTULO III
De las limitaciones a la venta y consumo de tabaco

Artículo 25.  Limitaciones a la venta.
Las limitaciones a la venta y suministro de los productos del tabaco se regirán por lo 

establecido en la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los productos 
del tabaco.

Artículo 26.  Limitaciones al consumo.
Las limitaciones al consumo de los productos del tabaco se regirán por lo establecido en 

la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora 
de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

CAPÍTULO IV
De otras medidas de control

Artículo 27.  Estupefacientes y psicotropos.
La Administración autonómica competente en materia de asistencia sanitaria elaborará y 

proporcionará información actualizada a los profesionales y a los usuarios de los servicios 
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sanitarios sobre la utilización terapéutica en Castilla y León de sustancias estupefacientes o 
psicotrópicas y medicamentos capaces de producir dependencia.

Artículo 28.  Inhalables y colas.
1. Con el fin de evitar su uso como drogas, se prohíbe la venta a menores de 18 años 

de colas, sustancias químicas y otros productos comerciales inhalables de venta autorizada 
que puedan producir efectos nocivos para la salud y generar dependencia.

Queda excluida de esta prohibición la venta de estos productos a mayores de 16 años 
que acrediten el uso profesional de los mismos.

2. La relación de productos a los que se refiere el apartado anterior se determinará 
reglamentariamente.

TÍTULO IV
De los instrumentos de planificación, coordinación y participación

CAPÍTULO I
Del Plan Regional sobre Drogas

Artículo 29.  Naturaleza y características.
1. El Plan Regional sobre Drogas es el instrumento estratégico para la planificación y 

ordenación de las actuaciones que en materia de drogas se lleven a cabo en Castilla y León.
2. El Plan Regional sobre Drogas sera vinculante para todas las Administraciones 

Públicas y entidades privadas e instituciones que desarrollen actuaciones en materia de 
drogas.

3. La vigencia temporal será fijada en el propio Plan.

Artículo 30.  Contenido del Plan.
1. El Plan Regional sobre Drogas contemplará en su redacción, al menos, los siguientes 

elementos:
a) Análisis de la problemática y aproximación epidemiológica al consumo de drogas en 

Castilla y León.
b) Objetivos generales y objetivos específicos por áreas de intervención.
c) Criterios básicos de actuación.
d) Programas y calendario de actuaciones.
e) Responsabilidades y funciones de las Administraciones Públicas, entidades privadas e 

instituciones.
f) Descripción del circuito terapéutico y de los niveles de intervención.
g) Recursos necesarios para alcanzar los objetivos del Plan.
h) Mecanismos de evaluación.
2. El Plan Regional sobre Drogas deberá precisar de forma cuantitativa, en la medida de 

las posibilidades técnicas y de la eficiencia, sus objetivos, prioridades y estrategias, de modo 
que pueda medirse su impacto y evaluar sus resultados.

Artículo 31.  Elaboración y aprobación del Plan.
1. La elaboración del Plan Regional sobre Drogas corresponde a la Consejería 

competente en materia de drogodependencias, que procederá a su redacción de acuerdo 
con las directrices que hayan sido establecidas en esta materia por la Junta de Castilla y 
León.

2. En la elaboración del Plan se tendrán en cuenta las propuestas formuladas por los 
órganos de participación y coordinación que prevé esta Ley.

3. El Plan Regional sobre Drogas será aprobado por la Junta de Castilla y León a 
propuesta del titular de la Consejería competente en materia de drogodependencias.
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CAPÍTULO II
De la coordinación

Artículo 32.  Instrumentos de coordinación.
Para la coordinación, cooperación, seguimiento y evaluación de las actuaciones 

contempladas en esta Ley, en el Plan Regional y en los Planes Locales sobre Drogas, 
existirán los siguientes instrumentos de coordinación:

a) Comisionado Regional para la Droga.
b) Red de Planes sobre Drogas.
c) Comisiones locales de coordinación.

Artículo 33.  Comisión Interdepartamental.
(Suprimido).

Artículo 34.  Comisionado Regional para la Droga.
1. El Comisionado Regional para la Droga de la Junta de Castilla y León es el órgano 

unipersonal de coordinación de las actuaciones que, en materia de drogas, se lleven a cabo 
en Castilla y León y de gestión de los recursos destinados específicamente a este fin por la 
Administración de esta Comunidad Autónoma.

2. El Comisionado Regional para la Droga quedará adscrito a la Consejería competente 
en materia de drogodependencias, con rango de Dirección General. Su titular será 
designado y separado libremente por la Junta de Castilla y León, a propuesta del titular de la 
Consejería competente en la materia.

3. Para el desempeño de sus funciones, el Comisionado Regional para la Droga estará 
dotado de una oficina de apoyo técnico y administrativo. El desarrollo de las funciones del 
Comisionado, así como los medios materiales y humanos de la oficina, se determinarán 
reglamentariamente.

4. El Comisionado elaborará una Memoria anual sobre el funcionamiento del Plan 
Regional, que será presentada a las Cortes de Castilla y León.

Artículo 35.  Red de Planes sobre drogas.
1. La coordinación y cooperación entre la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León, los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y las Diputaciones Provinciales se 
realizará a través de la Red de Planes sobre Drogas.

2. Las características, composición, funciones y régimen de funcionamiento de esta 
Red estarán reglamentariamente determinadas.

Artículo 36.  Comisiones locales de coordinación.
1. Los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y las Diputaciones Provinciales 

constituirán comisiones de coordinación, evaluación y seguimiento de los Planes Locales 
sobre Drogas en su ámbito territorial de competencia.

2. Las características, composición, funciones y régimen de funcionamiento de estas 
comisiones serán desarrolladas por la Administración local competente, garantizando la 
representación y participación de las instituciones públicas y privadas implicadas en la 
intervención en drogodependencias en su ámbito territorial.
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CAPÍTULO III
De la participación social

Artículo 37.  Órgano colegiado de carácter asesor y de participación en materia de 
drogodependencia.

1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 
de carácter asesor y de participación en materia de drogodependencia, adscrito a la 
consejería competente en esta materia.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, 

así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 38.  Funciones del Consejo Asesor.
(Sin contenido).

Artículo 39.  Colaboración de la iniciativa privada.
1. Los centros, servicios, establecimientos y otros dispositivos de atención al 

drogodependiente de carácter privado podrán integrarse en la Red Asistencial de Utilización 
Pública mediante la celebración de convenios singulares de vinculación, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

2. También podrán establecerse conciertos y conceder subvenciones para la prestación 
de servicios con medios ajenos a la Red Asistencial de Utilización Pública en los casos de 
insuficiencia de la misma. Excepcionalmente podrá hacerse uso de servicios no vinculados o 
no incluidos en conciertos.

3. Para la celebración de convenios y conciertos tendrán una consideración preferente 
las entidades u organizaciones sin ánimo de lucro.

Artículo 40.  Funciones de la iniciativa privada.
Las entidades privadas e instituciones podrán cooperar con las Administraciones 

Públicas en el desempeño de las siguientes funciones:
a) La sensibilización social y la información.
b) La prevención de las drogodependencias.
c) La asistencia e integración social de drogodependientes.
d) La formación.
e) La investigación y evaluación.

Artículo 41.  Voluntariado.
Las Administraciones Públicas y las entidades privadas e instituciones fomentarán la 

participación del voluntariado social en las actuaciones de prevención, asistencia e 
integración social del drogodependiente.

CAPÍTULO IV
De la investigación

Artículo 42.  Investigación.
1. Con objeto de aumentar los conocimientos existentes sobre el fenómeno de las 

drogodependencias, la Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá la 
realización de estudios e investigaciones, considerándose áreas prioritarias las siguientes:

a) Niveles y tendencias en el consumo de drogas.
b) Actitudes y estados de opinión de la población general respecto al fenómeno de las 

drogodependencias.
c) Repercusiones individuales y sociales del consumo de drogas.
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d) Evaluación de los diferentes programas de intervención y, particularmente, de la 
efectividad de los métodos y programas terapéuticos.

e) Estilos de vida asociados al consumo de drogas.
2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará la formalización de 

convenios de colaboración para potenciar la investigación básica en el campo de las 
drogodependencias, para los cuales tendrán una consideración preferente las Universidades 
de Castilla y León.

3. Asimismo, la Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá acuerdos 
con empresas fabricantes y distribuidoras de bebidas alcohólicas y tabaco destinados a 
fomentar la investigación de sustancias sustitutivas de los elementos más nocivos presentes 
en las mencionadas drogas.

CAPÍTULO V
De la formación

Artículo 43.  Formación.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá programas 

específicos de formación de aquellos colectivos relacionados con la prevención, asistencia e 
integración social de personas drogrodependientes.

2. Serán sectores preferentes de formación en el ámbito de las drogodependencias para 
las Administraciones Públicas los siguientes:

a) Profesionales de Atención Primaria y Servicios Sociales de Base.
b) Profesores y padres de alumnos de enseñanza primaria y secundaria.
c) Representantes de asociaciones juveniles y profesionales que trabajen con este 

sector de población.
d) Profesionales de oficinas de farmacia.
e) Funcionarios de la Administración de Justicia y Penitenciaria.
f) Profesionales del medio hospitalario de los Servicios de Urgencias y de los Servicios 

directamente relacionados con la población drogodependiente.
g) Miembros de asociaciones de ayuda y autoayuda y profesionales de centros y 

programas específicos de atención a drogodependientes.
h) Personal de otras instituciones y entidades que desarrollen programas específicos en 

materia de drogas.
i) El voluntariado.
j) Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Policías Municipales.

TÍTULO V
De las competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 44.  Competencias de la Junta de Castilla y León.
Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente le atribuye, 

corresponde a la Junta de Castilla y León:
1. El establecimiento de las directrices en materia de drogas para la Comunidad de 

Castilla y León.
2. La aprobación del Plan Regional sobre Drogas.
3. (Suprimido).
4. El nombramiento y cese del Comisionado Regional para la Droga.
5. (Suprimido).
6. La aprobación de la estructura de los órganos de coordinación previstos en esta Ley.
7. La aprobación de la normativa de autorización de apertura y funcionamiento y de 

acreditación de centros de atención a drogodependientes.
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8. La aprobación, modificación y revisión de las tarifas por la prestación y concertación 
de servicios que puedan establecerse con instituciones, entidades o particulares públicos o 
privados, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 45.  Competencias de la Consejería competente en materia de drogodependencias.
Además de las competencias que le vienen atribuidas legalmente, corresponde a la 

Consejería competente en materia de drogodependencias:
1. El seguimiento y control, sin perjuicio de las competencias de otras Consejerías, de 

los centros, servicios, establecimientos y programas específicamente destinados a la 
prevención, asistencia e integración social de drogodependientes, y en particular:

a) El otorgamiento de la autorización de instalación, puesta en funcionamiento, 
modificación, ampliación, traslado y cierre de centros, servicios y establecimientos 
específicos de asistencia a drogodependientes.

b) La acreditación de centros, servicios y establecimientos específicos de asistencia a 
drogodependientes, así como su renovación y revocación.

c) La regulación y el mantenimiento de los registros pertinentes de las entidades, centros 
y programas integrados en el Plan Regional sobre Drogas de Castilla y León.

d) La evaluación de los diferentes centros, programas y servicios específicos de 
prevención, asistencia e integración social de drogodependientes.

2. La elaboración de anteproyectos y proyectos de normas en materia de 
drogodependencias.

3. La elaboración y propuesta para su aprobación por la Junta de Castilla y León del Plan 
Regional sobre Drogas.

4. La propuesta de nombramiento y cese del Comisionado Regional para la Droga.
5. La aprobación de la estructura orgánica del Comisionado Regional para la Droga.
6. La propuesta de presupuesto para la intervención en drogodependencias.
7. La regulación y el otorgamiento de subvenciones y la celebración de contratos, 

convenios y conciertos con entidades e instituciones para la intervención en 
drogodependencias.

8. La coordinación general de las actuaciones en materia de drogodependencias 
desarrolladas en Castilla y León por las Administraciones públicas, entidades privadas e 
instituciones.

9. El ejercicio de la función inspectora y de la potestad sancionadora en su ámbito de 
competencias.

Artículo 45 bis.  Competencias de otras Consejerías.
1. La Consejería competente en materia de educación, en colaboración con la 

Consejería competente en materia de drogodependencias, será responsable de promover la 
realización de programas acreditados de prevención del consumo de drogas en todos los 
centros docentes de Castilla y León.

2. Las Consejerías competentes en materia de sanidad y de acción social serán 
responsables de garantizar que los drogodependientes reciban una atención sanitaria y 
social de calidad, en igualdad de condiciones que el resto de la población, a través de los 
Sistemas de Salud y de Acción Social de Castilla y León. A tal fin, dichas Consejerías, en 
colaboración con la Consejería competente en materia de drogodependencias, promoverán, 
en los términos que reglamentariamente se determinen, los procedimientos oportunos de 
cooperación entre ambos sistemas y los centros específicos de asistencia a 
drogodependientes gestionados por entidades privadas, para mejorar la accesibilidad de los 
drogodependientes a sus prestaciones y para el diagnóstico y control de los principales 
problemas sanitarios y sociales asociados a la dependencia de las drogas.

Artículo 46.  Competencias de los Ayuntamientos.
1. Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente les atribuye, 

corresponde a los Ayuntamientos de Castilla y León en su ámbito territorial:

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 14  Ley de Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogodependientes 

– 292 –



a) El establecimiento de los criterios que regulen la localización, distancia y 
características que deberán reunir los establecimientos de suministro y venta de bebidas 
alcohólicas.

b) El otorgamiento de la autorización de apertura a locales o lugares de suministro y 
venta de bebidas alcohólicas.

c) El ejercicio de la función inspectora y de la potestad sancionadora en su ámbito de 
competencias.

d) La colaboración con los sistemas educativo y sanitario en materia de educación para 
la salud.

e) La autorización, con carácter excepcional y ocasional, del consumo de bebidas 
alcohólicas en determinados espacios y zonas públicas.

2. Además de las señaladas en el punto anterior, los Ayuntamientos de más de 20.000 
habitantes de Castilla y León tienen las siguientes competencias y responsabilidades 
mínimas:

a) La aprobación de Planes Municipales sobre Drogas, elaborados en coordinación y de 
acuerdo con los criterios y directrices del Plan Regional sobre Drogas, que incluyan 
programas de prevención e integración social, así como de información, orientación y 
motivación de drogodependientes a través de los centros de acción social.

b) La coordinación de los programas de prevención e integración social que se 
desarrollen exclusivamente en el ámbito de su municipio.

c) El apoyo a las asociaciones y entidades que en el municipio desarrollen actividades 
previstas en el Plan Regional sobre Drogas.

d) La formación en materia de drogas del personal propio.
e) La promoción de la participación social en esta materia en su ámbito territorial.

Artículo 47.  Competencias de las Diputaciones Provinciales.
Sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente les atribuye, 

corresponde a las Diputaciones Provinciales de Castilla y León desempeñar en su ámbito 
territorial las siguientes competencias y responsabilidades mínimas:

a) La aprobación de Planes Provinciales sobre Drogas, elaborados en coordinación y de 
acuerdo con los criterios y directrices del Plan Regional sobre Drogas, que incluyan 
programas de prevención e integración social, así como de información, orientación y 
motivación de drogodependientes a través de los centros de acción social.

En cualquier caso, la elaboración de los Planes Provinciales sobre Drogas debe 
asegurar, mediante la coordinación de los servicios de los Ayuntamientos de menos de 
20.000 habitantes, la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de 
las competencias y responsabilidades mínimas señaladas en el apartado 2 del artículo 46.

b) El apoyo técnico y económico en materia de drogas a los Ayuntamientos de menos de 
20.000 habitantes, especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión.

TÍTULO VI
Del régimen de inspección y sanción

CAPÍTULO I
De la inspección en materia de drogas

Artículo 47 bis.  Competencias de inspección.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León velará por el cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente Ley y en el resto de la legislación aplicable en materia de drogas, 
destinando los medios materiales y personales necesarios para el ejercicio de la función de 
inspección y control, sin perjuicio de las competencias en esta materia de la Administración 
General del Estado y de las Corporaciones Locales.
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2. La función de inspección y control en materia de drogas realizada por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León corresponderá a las Consejerías 
competentes por razón de las materias propias que les sean atribuidas por los Decretos de 
organización y estructura. El ejercicio de esta función en sus respectivos ámbitos se 
realizará a través de los cuerpos de inspección existentes, que la desarrollarán de acuerdo 
con su normativa reguladora.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá habilitar temporalmente 
inspectores entre sus funcionarios para reforzar los mecanismos de control.

Artículo 47 ter.  Objetivos y facultades de la función de inspección.
1. La función de inspección y control en materia de drogas tendrá como principales 

objetivos los de informar y asesorar a los ciudadanos sobre lo dispuesto en esta Ley y en 
otras normas legales aplicables, comprobar su cumplimiento, verificar los hechos que hayan 
sido objeto de reclamación o denuncia y tramitar la documentación correspondiente en el 
ejercicio de la función inspectora.

2. El personal que desarrolle las funciones de inspección tendrá la consideración de 
autoridad, y podrá:

a) Acceder libremente, y sin previo aviso, a todo local, establecimiento, servicio y 
actividad sometida al régimen establecido por la presente Ley y demás normativa legal 
aplicable en materia de drogas.

b) Requerir la información y documentación que estime necesaria para verificar el 
cumplimiento de la legislación vigente en materia de drogas.

c) Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de esta Ley y del resto de la legislación aplicable en materia de drogas.

d) Recabar la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la 
Policía Local, de conformidad con la normativa que resulte aplicable.

e) Realizar cuantas acciones sean precisas en orden al cumplimiento de las funciones de 
inspección que desarrolle.

Artículo 47 quáter.  Colaboración con la inspección.
1. Los titulares o responsables de los locales, establecimientos, servicios y actividades 

estarán obligados a facilitar a los inspectores el acceso a las instalaciones y al examen de 
documentos y cuantos datos sean preceptivos, así como a suministrar toda la información 
necesaria para comprobar el cumplimiento de esta Ley y de otras normas legales en materia 
de drogas.

2. Todas las autoridades y responsables de las unidades y centros de la Administración 
pública tienen el deber de velar por el cumplimiento en sus dependencias de lo dispuesto en 
esta Ley y en el resto de normas legales aplicables en materia de drogas.

CAPÍTULO II
De las infracciones y sanciones

Artículo 48.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones a las previsiones contenidas en la presente Ley serán objeto de las 

sanciones administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. En los procedimientos sancionadores por infracciones graves o muy graves se podrán 
adoptar, de forma motivada, medidas cautelares para asegurar la eficacia de la resolución 
que definitivamente se dicte o el buen fin del procedimiento, así como para atender las 
exigencias de los intereses generales y evitar el mantenimiento de los efectos de la 
infracción.

En casos de urgencia y para la inmediata protección de los intereses implicados, las 
medidas cautelares previstas en esta Ley podrán ser adoptadas por los funcionarios que 
ejerzan la función de inspección antes de la iniciación del procedimiento, y deberán ser 
confirmadas, modificadas o levantadas expresamente en el acuerdo de incoación del 
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expediente sancionador, que deberá adoptarse dentro de los diez días siguientes a la 
adopción de la medida cautelar.

El acuerdo de incoación que confirme, modifique o establezca medidas cautelares podrá 
ser objeto del recurso que proceda.

El órgano competente para resolver el procedimiento podrá acordar con posterioridad, si 
existen elementos de juicio suficientes para ello, las medidas cautelares que estime 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución, conforme a lo previsto en la legislación 
general de procedimiento administrativo sancionador.

En ningún caso se podrán dictar medidas cautelares que puedan causar perjuicios de 
difícil o imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos 
amparados por las leyes.

3. Son medidas cautelares que pueden ser adoptadas, por razón de urgencia, las 
siguientes:

a) El cierre provisional de establecimientos, ante hechos susceptibles de constituir una 
infracción grave o muy grave.

b) El precinto, el depósito o la incautación de los bienes directamente relacionados con la 
infracción.

c) La suspensión temporal de las licencias de las que disponga el establecimiento.
d) La retirada preventiva de la actividad publicitaria, promotora o de patrocinio de 

bebidas alcohólicas o productos del tabaco que infrinja la legislación aplicable en materia de 
drogas, y suponga una vulneración de las prohibiciones o limitaciones establecidas en esta 
Ley para la protección de los menores de edad, o bien un riesgo para la seguridad pública o 
la salud de las personas.

e) El precinto, el depósito o la incautación de los registros, soportes, archivos 
informáticos y documentación en general, así como de equipamientos informáticos de todo 
tipo.

f) La advertencia al público de la existencia de posibles conductas infractoras y de la 
incoación del expediente sancionador, así como de las medidas adoptadas para la adopción 
e imposición de estas y otras medidas cautelares. Todo ello se realizará con pleno respeto a 
las garantías, normas y procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico para proteger 
la intimidad personal y familiar, salvaguardar la protección de datos personales, la libertad de 
expresión y la libertad de información, cuando éstas pudieran verse afectadas.

4. El órgano administrativo competente para resolver el procedimiento sancionador podrá 
imponer multas coercitivas por importe que no exceda de 6.000 euros por cada día que 
transcurra sin cumplir las medidas cautelares o sanciones accesorias que hubieran sido 
acordadas. Dichas multas serán proporcionales a las posibles conductas infractoras.

5. En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes. Si un 
mismo hecho fuera constitutivo de dos o más infracciones tipificadas en esta u otras leyes, 
se sancionará únicamente aquella que comporte mayor sanción.

6. No tendrá carácter de sanción, la resolución de cierre de los establecimientos o de 
suspensión de las actividades que no cuenten con la autorización exigida o que no se 
ajusten a los términos de ésta, hasta que no se subsanen los defectos o se cumplan los 
requisitos. Simultáneamente a la resolución de cierre o suspensión deberá incoarse un 
expediente sancionador.

Artículo 49.  Infracciones.
1. Las infracciones por incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley se clasifican en 

leves, graves y muy graves.
2. Se consideran infracciones leves, las siguientes:
a) El consumo de bebidas alcohólicas en centros, servicios, instalaciones y 

establecimientos en los que esté prohibido.
b) El consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública o fuera de los espacios públicos 

en los que está permitido.
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c) No disponer o no exponer en lugar visible, en los establecimientos en los que esté 
autorizada la venta de bebidas alcohólicas, los carteles que informen de la prohibición de su 
venta a los menores de 18 años y que adviertan de los perjuicios para la salud derivados del 
abuso de las mismas.

d) La tenencia de máquinas expendedoras de bebidas alcohólicas que no dispongan de 
la preceptiva advertencia sanitaria e información de la prohibición de su venta a los menores 
de 18 años.

e) La exposición de bebidas alcohólicas fuera de la sección destinada al efecto en los 
establecimientos de autoservicio.

f) El incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas en esta Ley y 
disposiciones que se dicten en su desarrollo en las que no proceda su calificación como 
infracciones graves o muy graves.

3. Se consideran infracciones graves, siempre que no hayan tenido consecuencias 
graves para la salud o no hayan producido grave alteración social, las siguientes:

a) La venta, entrega, dispensación, ofrecimiento o suministro de bebidas alcohólicas a 
los menores de 18 años.

b) Permitir a los menores de 18 años el uso de máquinas expendedoras de bebidas 
alcohólicas.

c) La venta de bebidas alcohólicas en lugares no permitidos.
d) La instalación o emplazamiento de máquinas expendedoras de bebidas alcohólicas en 

lugares prohibidos.
e) La acumulación, en el plazo de seis meses, de tres infracciones por consumo de 

bebidas alcohólicas en la vía pública o en centros, servicios, instalaciones y establecimientos 
en los que esté prohibido.

f) La venta de bebidas alcohólicas en horario no permitido en establecimientos 
comerciales minoristas no destinados a su consumo inmediato.

g) La venta ambulante, a distancia y domiciliaria de bebidas alcohólicas en horario no 
permitido.

h) El incumplimiento de los criterios de localización, distancia y características que deban 
reunir los establecimientos de venta y suministro de bebidas alcohólicas.

i) La venta a los menores de 18 años de colas, sustancias químicas y otros productos 
comerciales inhalables a los que se refiere el artículo 28.

j) La venta o entrega a menores de 18 años de productos que imiten las bebidas 
alcohólicas e induzcan a su consumo, así como dulces, refrigerios, juguetes y otros objetos 
que tengan formas semejantes a sus presentaciones y puedan resultar atractivos para los 
menores.

k) La exhibición de publicidad directa o indirecta de bebidas alcohólicas en lugares en los 
que está prohibido, a tenor de lo dispuesto en el artículo 21 de la presente Ley.

l) La promoción de bebidas alcohólicas realizada por establecimientos y locales donde se 
vendan, suministren o consuman, cuando suponga una incitación directa a un consumo 
abusivo de éstas y se realice mediante ofertas promocionales, premios, canjes, sorteos, 
concursos, fiestas o rebajas de los precios.

m) La obstrucción de la acción inspectora que no constituya una infracción muy grave, al 
amparo de lo dispuesto en la letra f) del apartado 4 del presente artículo.

n) La negativa o resistencia a facilitar información a las autoridades competentes, así 
como proporcionar datos falsos o fraudulentos.

ñ) El incumplimiento o alteración sustancial de las condiciones establecidas para la 
autorización y acreditación de centros y servicios de asistencia a drogodependientes.

4. Se consideran infracciones muy graves:
a) La comisión de infracciones graves previstas en el apartado anterior cuando hayan 

tenido consecuencias graves para la salud o hayan producido grave alteración social.
b) El incumplimiento de las limitaciones a las que está sometida la publicidad de bebidas 

alcohólicas y productos del tabaco en esta Ley, que no sean constitutivas de infracción grave 
al amparo de lo dispuesto en la letra l) del apartado 3 del presente artículo.
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c) La promoción de bebidas alcohólicas y productos del tabaco en ferias, certámenes, 
exposiciones y actividades similares fuera de espacios diferenciados, cuando tengan lugar 
dentro de otras manifestaciones públicas.

d) La promoción de bebidas alcohólicas mediante la distribución de información por 
buzones, correo, teléfono, servicios de la sociedad de la información, y en general mediante 
cualquier mensaje que se envíe a un domicilio, salvo que vaya dirigido nominalmente a 
mayores de 18 años, o no resulte significativo en relación al conjunto del envío publicitario.

e) El incumplimiento de las limitaciones al patrocinio y la financiación de actividades 
deportivas o culturales establecidas en esta Ley.

f) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 
presión ejercida sobre las autoridades competentes.

Artículo 50.  Personas responsables.
1. De las diferentes infracciones será responsable, con carácter general, la persona 

física o jurídica que cometa los hechos tipificados como tales.
2. Asimismo, y en función de las distintas infracciones, serán responsables de las 

mismas los titulares de las entidades, centros, locales o establecimientos en los que se 
cometa la infracción o, en su defecto, los empleados que estén a cargo de los mismos; el 
fabricante, el importador, el distribuidor y el explotador de la máquina expendedora; el 
beneficiario de la publicidad o de la promoción, entendiendo por tal tanto al titular de la 
marca o producto anunciado, como al titular del establecimiento o espacio en el que se 
exhiba la publicidad, así como, en su caso, la empresa publicitaria y el patrocinador.

3. Cuando la responsabilidad de los hechos cometidos corresponda a un menor, 
responderán solidariamente con él sus padres, tutores y guardadores legales o de hecho, 
por este orden, en razón al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos de prevenir la 
comisión de infracciones administrativas que se imputen a los menores. La responsabilidad 
solidaria vendrá referida a sufragar la cuantía pecuniaria de la multa impuesta. La sanción 
económica de la multa, previo consentimiento de los padres, tutores o guardadores y oído el 
menor, podrá sustituirse por medidas reeducadoras.

Artículo 51.  Sanciones.
1. Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas, en su caso, con multas; 

suspensión, cancelación o prohibición de recibir financiación de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León; suspensión temporal de la actividad y cierre temporal o 
definitivo de la empresa, establecimiento, centro o servicio. Cuando se trate de la primera 
infracción de un menor de edad se podrá aplicar, como medida que no tenga carácter de 
sanción, la amonestación o advertencia privada, con comunicación simultánea de la falta a 
los padres, tutores o guardadores.

2. La graduación de las sanciones será proporcionada a la infracción cometida y se 
realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Entidad de la infracción.
b) Alteración social y perjuicios causados.
c) Riesgo o daño para la salud.
d) Beneficio obtenido por el infractor con la conducta sancionada.
e) Existencia de intencionalidad.
f) Perjuicio causado a menores de edad.
g) Reincidencia, entendida como la comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
3. Las multas se dividirán, dentro de cada categoría de infracción, en grado mínimo, 

medio y máximo, teniendo en cuenta para su graduación, y dentro de los límites legales 
establecidos, los criterios señalados en el apartado 2 de este artículo. En todo caso, excepto 
en el supuesto de que concurran alguna de las siguientes circunstancias con consecuencias 
opuestas, las multas deberán imponerse en grado mínimo cuando el infractor sea un menor 
de edad, y en grado máximo cuando el perjudicado sea un menor o la conducta sancionada 
se realice de forma habitual o continua, salvo que la habitualidad o continuidad forme parte 
del tipo de la infracción. Si la cuantía de la multa resultara inferior al beneficio obtenido por la 
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comisión de la infracción, la sanción se elevará hasta el doble del importe en que se haya 
beneficiado el infractor.

4. Las infracciones leves se sancionarán con multa desde 30 euros hasta 600 euros, 
salvo las previstas en el artículo 49, apartado 2, párrafos a) y b), que se sancionarán con 
multa de hasta 30 euros si la conducta infractora se realiza de forma aislada. Las 
infracciones graves se sancionarán con multa desde 601 euros hasta 10.000 euros, y las 
infracciones muy graves con multa desde 10.001 euros hasta 600.000 euros, pudiendo 
rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios, o el 
doble del beneficio obtenido si éste resultara superior a la cuantía de la multa.

5. En los casos de especial gravedad, contumacia en la repetición de la infracción, 
trascendencia social notoria, o grave riesgo o daño para la salud, las infracciones graves y 
muy graves podrán acumular las siguientes sanciones accesorias:

a) Suspensión, cancelación o prohibición de recibir financiación de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León por un periodo de entre uno y cinco años.

b) Suspensión temporal de la actividad o cierre total o parcial de la empresa, 
establecimiento, centro o servicio por un máximo de cinco años.

c) Cierre definitivo de la empresa, establecimiento, centro o servicio.

Artículo 52.  Prescripción.
1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribirán:
a) A los seis meses, las correspondientes a las faltas leves.
b) A los dos años, las correspondientes a las faltas graves.
c) A los tres años, las correspondientes a las faltas muy graves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a partir del día que se haya cometido 

la infracción y se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador.

Artículo 53.  Competencias del régimen sancionador.
1. Los Ayuntamientos y las Consejerías de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León competentes por razón de la materia, instruirán los correspondientes 
expedientes sancionadores e impondrán sanciones por infracciones a esta Ley conforme a 
los siguientes criterios:

a) Los Alcaldes, multas por infracciones tipificadas como leves y por infracciones 
tipificadas como graves, excepto la prevista en la letra ñ) del artículo 49.3; la suspensión 
temporal de la actividad, o el cierre de la empresa, establecimiento, centro o servicio por un 
máximo de cinco años, para las referidas infracciones; así como la amonestación o 
advertencia privada recogida en el apartado 1 del artículo 51.

b) El titular de la Consejería competente por razón de la materia, multas por la infracción 
recogida en la letra ñ) del apartado 3 del artículo 49, por las infracciones tipificadas como 
graves en las letras a), b), c), d), k), y l) de ese apartado cuando se cometan en sus propias 
dependencias, y por las infracciones recogidas en las letras m) y n) de dicho apartado 
cuando se refieran a su acción inspectora o a la actividad de sus autoridades. Al titular de 
esa Consejería le corresponderá también la suspensión temporal de la actividad, o de cierre 
de la empresa, establecimiento, centro o servicio por un máximo de cinco años, para las 
referidas infracciones.

c) La Junta de Castilla y León, multas por infracciones tipificadas como muy graves, así 
como la suspensión, cancelación o prohibición de recibir financiación de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León, y el cierre definitivo de la empresa, establecimiento, centro 
o servicio.

2. En el supuesto de que un municipio se inhibiera en la incoación de un expediente 
sancionador de una infracción, la Consejería competente en materia de drogodependencias 
requerirá información al mismo sobre dicha incoación. Si el municipio no inicia el oportuno 
expediente sancionador en el plazo de un mes a partir de la fecha del requerimiento, la 
Consejería asumirá la competencia para incoar, tramitar y sancionar la infracción.
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3. En el supuesto de que corresponda a la Junta de Castilla y León la imposición de una 
sanción accesoria a una infracción cuya instrucción y sanción principal sea competencia de 
los Ayuntamientos, éstos habrán de dar cuenta del correspondiente procedimiento 
sancionador a la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes a partir del momento en que 
la sanción impuesta por el Alcalde sea firme en vía administrativa.

4. Tratándose de infracciones cometidas a través de prensa, radio y televisión, la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León ejercerá el control y la inspección e 
impondrá las oportunas sanciones en relación con los servicios de prensa, radio y televisión, 
cualquiera que sea el medio de transmisión empleado, cuyo ámbito de cobertura no 
sobrepase el territorio de la Comunidad Autónoma. Las infracciones cometidas a través de 
servicios de la sociedad de la información, serán sancionadas por las autoridades a las que 
se refiere la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico.

TÍTULO VII
De la financiación

Artículo 54.  De la financiación de la Junta de Castilla y León.
(Derogado).

Artículo 55.  De la financiación de las Corporaciones Locales.
1. Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes que 

deseen obtener financiación de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y 
León para el desarrollo de las actuaciones de su competencia en materia de drogas estarán 
obligados a disponer de un plan provincial o municipal sobre drogas convenientemente 
aprobado y a consignar en sus respectivos presupuestos, de forma claramente diferenciada 
y de acuerdo con la estructura y clasificaciones presupuestarias, los créditos específicos 
destinados a tal finalidad.

2. La financiación que la Junta de Castilla y León destine a cada Corporación Local será 
como máximo de la misma cuantía que la ejecutada el año anterior por ésta para desarrollar 
las acciones en materia de drogas.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá establecer con las 
Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes convenios de 
colaboración que regulen la financiación y características que deban reunir los planes 
provinciales o municipales.

Disposición adicional primera.  
Los productos de denominación de origen de Castilla y León se exceptuarán de lo 

dispuesto en los artículos 20.3 y 21, letras a) y b), de esta Ley, así como de lo preceptuado 
en la letra a) del artículo 22 en lo que no afecte a los menores de 18 años.

Disposición adicional segunda.  
En el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente Ley deberán quedar 

constituidos todos los órganos colegiados y unipersonales de coordinación y participación 
previstos en los capítulos II y III del título IV.

Disposición adicional tercera.  
En el plazo máximo de dos años a partir de la publicación de la presente Ley, la Junta de 

Castilla y León, a propuesta del titular de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, 
actualizará el Plan Sectorial sobre Drogas, regulado en el Decreto 358/1991, de la Junta de 
Castilla y León, adecuándolo a las previsiones contenidas en el capítulo I del título IV.

Disposición adicional cuarta.  
(Suprimida).
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Disposición adicional quinta.  
Los órganos administrativos competentes, las asociaciones de consumidores y usuarios, 

las personas naturales o jurídicas afectadas y, en general, los titulares de un derecho 
subjetivo o un interés legítimo podrán solicitar de los comerciantes de productos objeto de 
limitación o prohibición de su publicidad, así como a la autoridad judicial competente, el cese 
o la rectificación de la publicidad ilícita, de conformidad con lo establecido en la Ley del 
Estado 34/1988, General de Publicidad.

Disposición adicional sexta.  
En el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente Ley, la Junta de 

Castilla y León aprobará la normativa que regule la autorización de apertura y 
funcionamiento y la acreditación de los centros y servicios de atención al drogodependiente.

Disposición adicional séptima.  
En el plazo de seis meses a partir de la publicación de esta Ley, la Junta de Castilla y 

León aprobará la normativa que desarrolle reglamentariamente el contenido y alcance 
específico de los derechos de las personas drogodependientes establecidos en el artículo 13 
de la presente Ley y las garantías de reparación que procedan por su incumplimiento.

Disposición adicional octava.  
En el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente Ley los Ayuntamientos 

de más de 20.000 habitantes de Castilla y León deberán haber aprobado una ordenanza 
municipal que se ajuste a las medidas de control recogidas en el título III de esta Ley.

Disposición adicional novena.  
Durante el ejercicio de 1994, y para las convocatorias de subvenciones realizadas con 

cargo a los artículos 46 y 48 del programa 074 («Lucha contra las drogodependencias») de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad el anticipo al que se refiere el apartado 3 del 
artículo 122 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de 
Castilla y León, podrá alcanzar el 100 por 100 cuando su importe no supere 500.000 
pesetas, y hasta el 70 por 100 en los restantes casos.

Disposición adicional décima.  Legislación supletoria de régimen sancionador en materia 
de tabaco.

En todo lo relacionado con la venta, suministro, consumo, publicidad, promoción y 
patrocinio de los productos del tabaco que no esté regulado en la presente Ley, se aplicará 
el régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de 
medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y 
la publicidad de los productos del tabaco.

Disposición transitoria primera.  
1. Las medidas limitativas de la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco contempladas 

en los artículos 20 y 21 que afecten a la publicidad contratada con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley no serán de aplicación hasta transcurridos ocho meses desde la 
publicación de la presente Ley.

2. Las empresas publicitarias y medios de comunicación afectados deberán remitir a la 
Junta de Castilla y León, dentro del mes siguiente a la publicación de la presente Ley, una 
relación de los compromisos pendientes de ejecución.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto se dé cumplimiento a las previsiones contenidas en la disposición adicional 

segunda se mantiene en vigor el Decreto 214/1988, de la Junta de Castilla y León, que 
regula la estructura de coordinación en materia de drogas, subsistiendo los órganos creados 
en desarrollo del mismo.
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Disposición transitoria tercera.  
Los centros, servicios, locales y establecimientos dispondrán de un plazo de seis meses 

para adecuarse a las prescripciones de la presente Ley, a partir del cual éstas serán 
plenamente aplicables.

Disposición transitoria cuarta.  
El artículo 55.1 no será de aplicación durante los seis meses siguientes a la entrada en 

vigor de la presente Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango se opongan a lo 

previsto en esta Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar cuantas normas sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de esta Ley.
2. La Junta de Castilla y León, mediante decreto, procederá a la revisión y 

actualización periódica de las cuantías de las multas.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que mediante decreto, publicado únicamente en el BOCL, la Junta de 
Castilla y León procederá a la revisión y actualización periódica de las cuantías de las multas, 
según establece la disposición final 1.2 de esta ley, en la redacción dada por la disposición 
final 1 de la Ley 3/2007, de 7 de marzo. Ref. BOE-A-2007-7034

• Téngase en cuenta, en relación con la reducción de pago de sanciones pecuniarias, el art. 5 
de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-2014-9959
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§ 15

Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de salud pública y seguridad 
alimentaria de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 196, de 8 de octubre de 2010

«BOE» núm. 283, de 23 de noviembre de 2010
Última modificación: 23 de octubre de 2020

Referencia: BOE-A-2010-17980

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene como objeto establecer el marco normativo para el conjunto de 

actuaciones, medidas preventivas y servicios por los que las administraciones públicas de 
Castilla y León promoverán y tutelarán la salud pública y la seguridad alimentaria, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 16.16 y 74 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Castilla y León.

2. Asimismo, se incluye en esta disposición normativa el régimen general de las 
obligaciones de las personas físicas o jurídicas que realicen actividades que pueden tener 
incidencia sobre la salud individual o colectiva, en el ámbito del apartado anterior.

Artículo 2.  Principios generales.
Son principios generales de esta ley:
a) La protección, promoción y prevención, como fundamento de la salud pública.
b) La atención integral, multidisciplinar e intersectorial de la salud pública.
c) La precaución o cautela en el ámbito de la vigilancia sanitaria y control oficial y el 

análisis del riesgo como metodología sistemática para establecer las medidas o acciones 
eficaces, proporcionadas y específicas para proteger la salud.

d) La transparencia respecto a la gestión de los riesgos y el tratamiento de la información 
de la salud pública.

e) La equidad y superación de las desigualdades territoriales, sociales, culturales y de 
género en la gestión de los recursos de la salud pública.

f) La participación social en los órganos del Sistema de Salud de Castilla y León en los 
que estén representados todos los interesados en la protección de la salud.

g) La garantía de la intervención en salud pública, tanto individual como colectiva.
h) La aplicación de los principios de seguridad alimentaria para garantizar que los 

productos destinados a ser enviados al resto de España, a otro Estado Miembro de la Unión 
Europea o a terceros países se controlan con el mismo rigor que los destinados a 
comercializarse en Castilla y León.
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i) El reconocimiento, la experiencia, la motivación, y la formación de los profesionales 
sanitarios de la salud pública como uno de los elementos de garantía de calidad de esta 
prestación.

k) La coordinación entre las administraciones públicas con competencias en lo 
establecido en la presente ley en los ámbitos local, nacional, de la Unión Europea y 
organismos internacionales, en el marco de la legislación que les sea de aplicación.

l) La colaboración entre los distintos órganos de las administraciones públicas y entre 
estas y las entidades y los ciudadanos.

m) El fomento de la responsabilidad individual y colectiva y el autocontrol en materia de 
salud pública.

TÍTULO I
La prestación de salud pública

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 3.  La prestación de salud pública.
1. La prestación de salud pública del Sistema Público de Salud de Castilla y León es el 

conjunto de iniciativas organizadas por las administraciones públicas para preservar, 
proteger y promover la salud de la población en los términos previstos en la normativa básica 
estatal.

2. A los efectos de esta ley y en el marco de lo establecido en la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, la prestación de la salud 
pública del Sistema Público de Salud de Castilla y León comprenderá las siguientes 
actuaciones:

a) Información y vigilancia epidemiológica.
b) La protección a la salud.
c) La promoción de la salud.
d) La prevención de las enfermedades y las deficiencias.
e) La promoción y protección de la sanidad ambiental.
f) La promoción y la protección de la salud laboral.
g) La promoción de la seguridad alimentaria.
h) La ordenación e inspección sanitaria.
i) La ordenación e inspección farmacéutica.
j) La investigación biosanitaria y biotecnológica.
k) La formación.
l) La información sanitaria.
m) El control analítico en laboratorios.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Actuaciones de la prestación de salud pública

[ . . . ]
Artículo 7.  Prevención de las enfermedades y de las deficiencias.

1. La prevención de la enfermedad es la acción del sector sanitario que pretende la 
reducción de los riesgos para la salud de la población.

2. Son objetivos de esta actuación:
a) Fomentar la motivación, formación, y desarrollo de las habilidades personales y la 

autoestima necesaria para adoptar e implementar medidas sanitarias destinadas a prevenir 
las enfermedades y las deficiencias.
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b) Impulsar la creación de ambientes saludables que eviten el desarrollo de ciertas 
patologías, así como la detección y control de aquellos determinantes que pudieran alterar la 
salud de las poblaciones.

c) Promocionar estilos de vida saludables entre la población, así como el desarrollo de 
actividades que mejoren la salud y prevención de las enfermedades en los grupos de mayor 
riesgo.

d) Vigilar el estado de salud de las poblaciones, mediante la identificación de posibles 
riesgos y el impulso en el desarrollo de medidas de control.

[ . . . ]
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§ 16

Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León. 
[Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 103, de 31 de mayo de 2005

«BOE» núm. 162, de 8 de julio de 2005
Última modificación: 15 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2005-11757

TÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y principios

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta Ley es la regulación de la Función Pública de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León, en ejercicio de las competencias atribuidas por los artículos 
32.1.1.ª y 39.3 del Estatuto de Autonomía y en desarrollo de la normativa básica del Estado, 
sin perjuicio de las disposiciones que se refieren al personal al servicio de la Administración 
Local.

2. La Función Pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y León integrada 
por el personal a su servicio, es el instrumento a través del cual se realizan, bajo la dirección 
de la Junta de Castilla y León, los intereses públicos que la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía y las leyes han atribuido como propios a esta Comunidad a los que se 
subordinan los intereses individuales y colectivos de sus miembros.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del régimen estatutario de los funcionarios públicos

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Adquisición y pérdida de la condición de funcionario

[ . . . ]
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Artículo 38.  Jubilación.
1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala.

2. Los funcionarios de la Administración Pública de la Comunidad de Castilla y León 
podrán solicitar la jubilación voluntaria siempre que reúnan los requisitos y condiciones 
establecidos en el Régimen de Seguridad Social que les sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario la edad 
establecida en la legislación básica del Estado.

No obstante se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública deberá 
de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo de acuerdo, entre otros, con los siguientes criterios:

a. La aptitud para el cumplimiento de las tareas y funciones propias del puesto de 
trabajo que se ocupa.

b. La conducta profesional, el rendimiento o la consecución de objetivos.
c. Razones organizativas y de racionalización de los recursos humanos.
La prolongación de la permanencia en el servicio activo podrá concederse por un año, 

pudiendo renovarse anualmente hasta que se cumpla la edad establecida en el artículo 67.3, 
párrafo segundo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

De lo dispuesto en el presente apartado quedan exceptuados los funcionarios de 
aquellos Cuerpos y Escalas cuya legislación específica así lo establezca.

4. Al personal sanitario funcionario que preste sus servicios en los centros e 
instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud le será de aplicación en cuanto a la 
prolongación de la permanencia en el servicio activo las disposiciones aplicables al personal 
estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

[ . . . ]
Sección I. Selección

[ . . . ]
Artículo 46.  Requisitos.

1. Para ser admitidos a las pruebas de selección de funcionarios se requerirá:
a) Ser español, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre acceso a 

determinados sectores de la Función Pública de nacionales de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea, así como en otros supuestos legalmente establecidos.

b) Tener cumplidos dieciocho años en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias o, en su caso, cumplir los requisitos de edad establecidos legalmente para el 
ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala.

c) Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes funciones.
d) Estar en posesión del Título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en 

que finalice el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas 
selectivas.

e) No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de funciones 
públicas, ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier 
Administración Pública.

2. En las pruebas selectivas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes.
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Se establecerán, para aquellas que lo soliciten y acrediten su minusvalía en cualquier 
grado, las adaptaciones necesarias y posibles para la realización de tales pruebas, y los 
cursos de formación.

Se reservará, a aquellos que acrediten la condición legal de minusválido, un porcentaje 
no inferior al diez por ciento de las vacantes de la oferta global de empleo público, 
estableciéndose, igualmente, para aquellos que lo soliciten, las adaptaciones posibles y 
necesarias para la realización de las pruebas y los cursos de formación.

[ . . . ]
Sección II. Provisión

[ . . . ]
Artículo 55.  Traslado por causa de salud o acoso laboral.

1. Podrá adscribirse a los funcionarios a puestos de trabajo en distinta unidad o 
localidad, previa solicitud basada en motivos de salud o rehabilitación del funcionario, su 
cónyuge o los hijos a su cargo, con previo informe del servicio médico oficial legalmente 
establecido y condicionado a que existan puestos vacantes con asignación presupuestaria 
cuyo nivel de complemento de destino y específico no sea superior al puesto de origen y se 
reúnan los requisitos para su desempeño. Dicha adscripción tendrá carácter definitivo 
cuando el funcionario ocupara con tal carácter su puesto de origen.

2. La Junta de Castilla y León podrá extender la aplicación de la figura del traslado 
prevista en el presente artículo, en idénticos términos a los establecidos en el apartado 
precedente, a víctimas acreditadas de acoso laboral en los términos en que esta última 
conducta se define en el artículo 82.q) de la presente Ley, de acuerdo con los requisitos, 
procedimiento y garantías que se determinen reglamentariamente.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Derechos y deberes

Sección I. Derechos y deberes

[ . . . ]
Artículo 59.  Permisos de carácter general.

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:
1. Por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer 

grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la 
misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. Cuando se trate del 
fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando el suceso se 
produzca en la misma localidad y cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

2. Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
3. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos 

que se determinen.
4. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud durante los 

días de celebración.
5. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 

público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.
6. Por asuntos particulares, seis días. Asimismo, tendrán derecho al disfrute de dos días 

adicionales de permiso por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose 
en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.
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7. Por matrimonio, quince días naturales.

[ . . . ]
Artículo 61.  Permisos por motivos de conciliación de la vida familiar y laboral y por razón de 
violencia de género.

Con el fin de conciliar la vida laboral y familiar, los funcionarios tendrán derecho a los 
siguientes permisos:

a) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto por las 
funcionarias embarazadas, por el tiempo necesario para su práctica y previa justificación de 
la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

b) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia 
del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 
reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora 
al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido 
indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
c) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 

hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones 
íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

d) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 
menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de 
su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

e) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el 
plazo máximo de un mes.

f) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes o acogedores de 
carácter preadoptivo o permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo de al 
menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a 
los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para el 
cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad 
afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra 
enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la 
necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el informe del 
Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma o, en 
su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el 
menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter 
preadoptivo o permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias 
necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de 
beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social 
que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción de las retribuciones 
íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el 
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otro progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente, sin perjuicio 
del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones 
íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación establecida para este 
fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se 
tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

g) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de 
asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la 
consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 
servicios sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 
jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 
formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para 
estos supuestos se establezca reglamentariamente por la Junta de Castilla y León. Las 
situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se acreditarán con 
la orden de protección a favor de la víctima y, de manera excepcional en tanto se dicte la 
necesaria orden de protección, con el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de que la funcionaria es víctima de violencia de género.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Régimen disciplinario

[ . . . ]
Artículo 81.  Faltas muy graves.

1. Se considerarán como faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de Autonomía 

en el ejercicio de la función pública.
b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 

religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso sexual.

c) El abandono de servicio.
d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 

Administración o a los ciudadanos.
e) La publicación o utilización indebida de secretos oficiales, así declarados por Ley o 

clasificados como tales.
f) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de las 

tareas encomendadas.
g) La violación de la neutralidad o independencia políticas, utilizando las facultades 

atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.
h) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.
i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
k) La participación en huelgas, a los que la tengan expresamente prohibida por la Ley.
l) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
m) Los actos limitativos de la libre expresión de pensamientos, ideas y opiniones.
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n) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en un período de un año.
ñ) El quebrantamiento por parte del personal que preste servicios en el Registro de 

Intereses de Altos Cargos del deber permanente de mantener en secreto los datos e 
informaciones que conozca por razón de su trabajo.

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

Situaciones administrativas

[ . . . ]
Artículo 92.  Excedencia por cuidado de familiares.

Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por 
adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, 
en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a un año, 
los funcionarios para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el 
segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente 
o enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad 
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de ésta pondrá fin al que 
se viniera disfrutando.

Esta excedencia constituye un derecho individual de los funcionarios. En caso de que 
dos funcionarios fueran titulares del derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la 
Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con 
el funcionamiento de los servicios.

El período de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
consolidación de grado personal y derechos pasivos. Durante el primer año, los funcionarios 
tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. Transcurrido este 
período, dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual nivel y 
retribución.

En el caso de la excedencia prevista en el párrafo primero del presente artículo, el 
derecho a la reserva del puesto de trabajo durante el primer año se extenderá hasta un 
máximo de quince meses, cuando se trate de miembros de unidades familiares que tengan 
reconocida la condición de familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 
dieciocho meses, si tienen la condición de familia numerosa de categoría especial.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Acceso al empleo público de las personas con 
discapacidad.

1. La Junta desarrollará reglamentariamente sistemas que faciliten la integración en la 
Administración Autonómica de las personas con discapacidad.

2. La Consejería competente en materia de Función Pública, por sí misma o en 
colaboración con organizaciones o asociaciones que promuevan los derechos de las 
personas con discapacidad, desarrollará políticas activas que incluyan, entre otras, acciones 
de sensibilización, de información, de motivación y formación de las personas con 
discapacidad, que faciliten su acceso al empleo público.

Con el fin de lograr la mayor efectividad de las acciones previstas se prestará especial 
atención a la fase preparatoria de los procesos selectivos.

3. Igualmente se promoverán por vía reglamentaria programas experimentales que 
permitan la ocupación de las personas con discapacidad en condiciones especiales y en 
puestos de trabajo no permanentes de la Administración Autonómica.
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4. Aunque las condiciones de acceso previstas en los apartados anteriores sean 
excepcionales, no podrán ser modificados los requisitos de titulación previstos en esta Ley, 
debiendo los aspirantes demostrar, mediante pruebas selectivas idóneas, la capacidad 
suficiente para desempeñar los correspondientes puestos de trabajo.

[ . . . ]
Disposición adicional decimoctava.  Movilidad de personal estatutario en el ámbito de la 
administración sanitaria.

El personal estatutario de las instituciones sanitarias de la Gerencia Regional de Salud 
de Castilla y León podrá ocupar puestos de trabajo adscritos a personal funcionario en el 
ámbito de la Consejería competente en materia de sanidad y de la Gerencia Regional de 
Salud cuando así se prevea en los correspondientes instrumentos de ordenación de 
personal.

A dicho personal, durante la ocupación de tales puestos de trabajo, le será de aplicación 
el régimen retributivo del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, sin que pueda consolidar grado personal.

Disposición adicional decimonovena.  Bolsas de empleo de cuerpos o escalas integrados 
en el operativo de prevención y extinción de incendios forestales de Castilla y León.

Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario del artículo 43 de esta ley y se 
constituyan las correspondientes bolsas de empleo, la selección de personal funcionario 
interino del Cuerpo de Ingenieros Superiores (Montes), del Cuerpo de Ingenieros Técnicos 
(Forestales) y del Cuerpo de Ayudantes Facultativos, Escala de Agentes Medioambientales, 
a que se refiere el artículo 3 del Decreto 89/2004, de 29 de julio, por el que se establece el 
operativo de lucha contra incendios forestales de Castilla y León y se regula el sistema de 
guardias, se regirá por las siguientes reglas:

1. Se constituirá una bolsa de empleo de ámbito autonómico para cada uno los Cuerpos 
o Escalas citados.

2. La constitución de estas bolsas se iniciará mediante convocatoria de la consejería 
competente en materia de función pública, que será publicada en el "Boletín Oficial de 
Castilla y León", en la que se determinarán los requisitos de acceso.

3. Una vez publicada la convocatoria, el procedimiento de constitución y gestión de estas 
bolsas se realizará por la consejería competente en materia de medio ambiente.

4. Las bolsas estarán constituidas por los aspirantes que lo soliciten, haciendo constar 
los ejercicios superados en los procesos celebrados en los últimos cinco años, y que 
superen una prueba de conocimientos, que podrá ser de tipo test y versará sobre el 
programa previsto en la última convocatoria de los procesos selectivos para el ingreso por el 
turno libre del cuerpo o escala correspondiente que haya sido publicada en el Boletín Oficial 
de Castilla y León. La orden de convocatoria establecerá la puntuación máxima que se podrá 
obtener en la prueba, así como la puntuación mínima a obtener para poder incorporarse a la 
bolsa.

5. El orden de prelación de las bolsas se realizará tomando como mérito predominante 
los ejercicios superados en los procesos selectivos para el Cuerpo, Escala o Competencia 
Funcional convocados en desarrollo de las ofertas de empleo público de la Junta de Castilla 
y León celebrados en los últimos cinco años, siempre y cuando tales procesos se hubieran 
celebrado, así como la puntuación obtenida en la prueba de conocimientos.

6. El procedimiento para adjudicar los puestos de trabajo vacantes se determinará en la 
orden de convocatoria debiendo basarse en los principios de transparencia y celeridad; en 
todo caso el procedimiento se hará exclusivamente a través de medios electrónicos.

7. Quienes formen parte de una bolsa de empleo constituida al amparo de esta 
disposición no podrán optar a puestos de trabajo vacantes que se pretendan adjudicar a 
través de la misma mientras presten servicios como funcionario interino en esta 
administración, en puestos del mismo cuerpo o escala al que correspondan dichos puestos.

8. El funcionario interino que cese en su relación de empleo temporal porque su puesto 
de trabajo sea cubierto por cualquier procedimiento de provisión o selección contemplados 
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normativamente, se reincorporará a la bolsa en el orden de prelación que le corresponda de 
acuerdo con el listado de candidatos. Cuando el cese del funcionario interino sea de carácter 
voluntario se reincorporará en el último puesto de la bolsa.

9. Hasta que se constituyan las bolsas reguladas en esta disposición, la selección de 
personal funcionario interino se realizará atendiendo a las bolsas de empleo existentes, que 
seguirán rigiéndose por la normativa conforme a la cual fueron constituidas.

[ . . . ]
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§ 17

Ley 10/2019, de 3 de abril, por la que se promueve la adopción en el 
ámbito público y privado de medidas dirigidas a la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral y a la eliminación de la brecha salarial 

de género en Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 68, de 8 de abril de 2019
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6612

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto promover la adopción en el ámbito público y privado de 

medidas dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral que permitan, 
fundamentalmente, compatibilizar la vida privada de las personas trabajadoras con su tiempo 
de trabajo remunerado, facilitando el desarrollo de su proyecto vital y garantizando las 
mismas oportunidades para las mujeres y los hombres en la atención de sus 
responsabilidades personales y familiares, y su tiempo de ocio, así como en su vida laboral.

Asimismo, es objeto de esta ley el impulso de medidas dirigidas a procurar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el desarrollo de su carrera profesional, 
incorporando de manera sistemática y transversal la perspectiva de género en las entidades 
públicas y privadas, con el fin último de eliminar la brecha salarial de género.

[ . . . ]
Artículo 4.  Principios rectores.

Todas las medidas que se adopten en Castilla y León de apoyo a la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, así como para la eliminación de la brecha salarial de género, 
tanto en el ámbito público como en el privado, deberán regirse por los siguientes principios 
rectores:

a) Principio de responsabilidad pública.
Las distintas Administraciones Públicas con competencia en esta materia impulsarán las 

medidas y actuaciones públicas dirigidas a la conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar, y a la eliminación de la brecha salarial de género.

b) Principio de libertad.
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Se reconocerá y facilitará siempre la libertad de decisión y de organización de la vida 
personal y familiar.

c) Principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
Se garantizará la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, 

en el acceso, mantenimiento y promoción laboral, y en aquellos ámbitos que incidan 
directamente sobre el marco de esta ley.

d) Principio de corresponsabilidad.
Se promoverá la implicación, en términos de igualdad, de los hombres y las mujeres en 

el cuidado, atención y educación de los hijos e hijas, en el cuidado de familiares 
dependientes y en la realización de las tareas del hogar y el cumplimiento de obligaciones 
familiares, con acciones que impulsen activamente la conciliación y la corresponsabilidad 
entre hombres y mujeres.

e) Principio de transversalidad.
Las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, a la 

corresponsabilidad y a la eliminación de las desigualdades de género en el ámbito laboral 
deberán integrarse en el conjunto de las políticas llevadas a cabo por las Administraciones 
Públicas de la Comunidad, abarcando todos los ámbitos en los que se desarrolla la vida y 
actividad de las personas y familias de Castilla y León, especialmente en el medio rural.

f) Principio de cooperación.
Se procurará la integración de esfuerzos y recursos en el diseño, desarrollo e 

implantación de las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 
y de eliminación de la brecha salarial, fomentando la colaboración pública y privada.

g) Principio de concienciación y sensibilización social.
Se fomentará la sensibilización social sobre la necesidad de compatibilizar las 

obligaciones personales, familiares y laborales, y sobre la adopción de actuaciones frente a 
la brecha salarial de género.

h) Principio de protección y cuidados a las personas vulnerables.
Se promoverá la atención de las personas en situación de mayor vulnerabilidad, en 

especial de los menores, las personas mayores y personas con discapacidad, en atención a 
su derecho fundamental de protección y cuidado.

i) Principio de igualdad en las relaciones laborales para la eliminación de la brecha 
salarial de género.

Se promoverá la adopción de medidas por parte de las entidades públicas y privadas 
dirigidas a incorporar, de manera sistemática y transversal, la perspectiva de género, al 
objeto de eliminar cualquier situación discriminatoria que genere brecha salarial de género.

j) Principio de participación.
Se dará participación a los colectivos de mujeres, agentes sociales y colectivos del tercer 

sector en la planificación de políticas y su desarrollo.
k) Principio de perspectiva de género.
Todas las medidas desarrolladas en el ámbito de aplicación de esta ley deberán tener en 

cuenta para su aplicación el impacto de género.

Artículo 5.  Objetivos.
La presente ley tiene como principales objetivos:
a) Crear las condiciones necesarias para garantizar el libre desarrollo de la vida personal 

y familiar, así como el acceso, permanencia y promoción laboral de las personas, incluidas 
aquellas que hayan asumido responsabilidades familiares.
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b) Atender las características especiales que se den en las distintas modalidades de 
familia, con especial atención a las numerosas, monoparentales, con personas con 
discapacidad o dependencia a su cargo, en riesgo de exclusión social o en situación de 
vulnerabilidad.

c) Promover la igualdad de hombres y mujeres en el acceso, permanencia y promoción 
laboral, en especial, frente a situaciones de brecha salarial de género.

d) Mantener una red pública de plazas para la atención de menores, dirigida a favorecer 
la conciliación de la vida familiar, personal y laboral.

e) Impulsar una oferta flexible y variada de servicios y centros de atención a personas 
mayores, personas en situación de dependencia y personas con discapacidad.

f) Fomentar la corresponsabilidad en el ámbito familiar para el cuidado y atención de 
menores y de personas dependientes y/o con discapacidad, así como el reparto equilibrado 
de las obligaciones familiares.

g) Crear las condiciones necesarias para el ejercicio de la parentalidad positiva, 
promoviendo el desarrollo y cuidado de sus hijos e hijas, con igual participación por parte de 
ambos progenitores.

h) Incentivar, en los sectores público y privado, la adopción de medidas que impulsen la 
igualdad de oportunidades en especial, aquellas relacionadas con el espacio y tiempo de 
trabajo, la racionalización de horarios y turnos y la flexibilización horaria, que permitan 
compatibilizar la vida personal, familiar y laboral, y, en su caso, medidas dirigidas a la 
eliminación de la brecha salarial de género.

i) Sensibilizar, con la colaboración de los agentes económicos y sociales, sobre la 
importancia del apoyo a las personas y familias en el ejercicio del derecho a la conciliación y 
la corresponsabilidad en las obligaciones familiares, así como sobre la eliminación de la 
brecha salarial de género.

j) Potenciar los desarrollos tecnológicos, Big Data e I+D+i que faciliten la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral y la eliminación de la brecha salarial de género.

[ . . . ]
Artículo 10.  Sensibilización.

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León con competencia 
en materia de servicios sociales realizarán, en colaboración con las entidades privadas con 
mayor representatividad en materia de igualdad y conciliación, campañas de información y 
sensibilización destinadas a concienciar a la sociedad, hombres y mujeres, sobre los 
beneficios de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la corresponsabilidad y la 
erradicación de estereotipos de género.

Del mismo modo, se llevarán a cabo campañas dirigidas a eliminar la brecha salarial de 
género.

2. A tal fin, se promoverá el cambio educacional en los roles y estereotipos vinculados al 
reparto de tareas domésticas, al cuidado de menores y familiares dependientes o con 
discapacidad y al ejercicio de profesiones desempeñadas principal o tradicionalmente por las 
mujeres.

3. Asimismo, se concienciará a la sociedad de las nuevas posibilidades de conciliación 
familiar y laboral que ofrece la transformación digital de la economía.

4. De igual modo, se fomentará que el conjunto de medios de comunicación desarrollen 
un papel activo en la difusión de la conciliación y la corresponsabilidad como instrumentos 
que promueven la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

5. En el mismo sentido, se impulsará la difusión pública de buenas prácticas de las 
Administraciones Públicas, empresas y entidades sobre duración de la jornada laboral y la 
racionalización de los horarios, así como de las medidas contenidas en los Planes de 
Igualdad de las empresas en materia de conciliación y corresponsabilidad.

6. Igualmente, se proporcionará a las personas interesadas información completa sobre 
las medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral existentes, así como de los 
programas y ayudas dirigidos a facilitar la corresponsabilidad previstos en la ley, a través de 
los medios y recursos habilitados al efecto.
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TÍTULO I
Medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y para la 

corresponsabilidad

CAPÍTULO I
Medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y para la 

corresponsabilidad en el ámbito público

Artículo 11.  Acciones de fomento de la conciliación personal, familiar y laboral.
1. En el marco de la normativa en materia de subvenciones, la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León promoverá la concesión de subvenciones para el desarrollo 
de actuaciones y programas que faciliten la conciliación personal, familiar y laboral, la 
igualdad de oportunidades y la corresponsabilidad, entre otras:

a) Subvenciones destinadas a compensar la disminución de ingresos a las personas 
trabajadoras de Castilla y León que ejerciten los derechos de reducción de la jornada laboral 
y de excedencia para el cuidado de menores a su cargo y/o personas dependientes o con 
discapacidad.

b) Subvenciones a entidades privadas que introduzcan dentro de su convenio colectivo o 
pacto de empresa medidas y planes de igualdad que establezcan mecanismos referidos a la 
racionalización de los horarios, reordenación o flexibilización de los tiempos de trabajo y 
jornadas, en aras a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas 
trabajadoras que dependen de ellas.

c) Subvenciones para el fomento de la contratación de personas desempleadas para 
sustituir a personas trabajadoras que se encuentren, o bien en situación de reducción de 
jornada o excedencia por cuidado de hijo o hija o familiar hasta 2.º grado, o bien en 
suspensión de contrato por riesgo durante el embarazo y la lactancia, u otras situaciones 
relacionadas con la lactancia, maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, así como 
aquellos otros supuestos contemplados por la legislación vigente.

2. En las bases reguladoras de subvenciones de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León se incorporarán, como criterio de valoración en su concesión, 
cláusulas sociales vinculadas a la adopción de medidas de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, por parte de personas físicas y jurídicas y resto de entidades que puedan 
ser beneficiarias, de conformidad con lo previsto en la normativa de subvenciones.

3. En las subvenciones dirigidas a fomentar la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, entre los criterios de concesión se valorará la corresponsabilidad entre hombres y 
mujeres, priorizando su ejercicio por aquellos.

[ . . . ]
Artículo 14.  Actuaciones en el ámbito educativo.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el marco de la normativa en 
materia de educación, promoverá actuaciones conducentes a facilitar la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad de personas y familias de Castilla y 
León, mediante las siguientes medidas:

a) Programas que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral consistentes en 
la ampliación de los horarios de apertura desde la finalización de las actividades docentes 
durante todos los días lectivos en los centros educativos públicos, incluidos los centros de 
educación especial, contando con personal específico para desarrollar dichas actividades.

b) Programas dirigidos a la atención lúdica de niñas y niños durante los periodos 
vacacionales y días no lectivos, atendiendo a sus características y circunstancias 
personales, con horarios adaptados a la realidad social y laboral de las familias, en 
colaboración con las entidades locales.

c) Se promoverán nuevas fórmulas de cuidado y atención a menores, atendiendo a sus 
características y circunstancias personales y lugar de residencia.
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d) Se desarrollarán acciones para fomentar un reparto más equilibrado de los usos del 
tiempo y la corresponsabilidad, en el marco de los programas de educación para la igualdad 
de oportunidades.

e) Se intensificará, en función de las necesidades, la apertura de centros de educación 
especial los días laborables no lectivos y las vacaciones de verano, para favorecer el respiro 
y la conciliación de las familias con hijos o hijas con necesidades especiales.

f) Se desarrollarán actuaciones de formación del profesorado en igualdad y 
corresponsabilidad, facilitándoles los permisos necesarios en horario laboral, con el objetivo 
de que exista una transmisión de valores en igualdad, del reparto equilibrado de tareas y 
responsabilidades familiares, y se combata el sexismo y los estereotipos de género.

g) En el ámbito del sistema educativo, se impulsará la incorporación y mejora de la 
igualdad entre hombres y mujeres, especialmente referida a la conciliación corresponsable, a 
través de los materiales curriculares elaborados al respecto.

h) Para facilitar la conciliación en determinadas circunstancias que sean requeridas y, en 
consenso con la comunidad educativa, se dotará a los centros de los recursos necesarios 
para atender adecuadamente al alumnado pudiendo, a tal fin, colaborar con otras 
administraciones o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, instituciones o 
asociaciones.

Artículo 15.  Actuaciones en el ámbito de los servicios sociales.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León creará y reforzará determinados 

servicios que tienen un especial impacto a la hora de facilitar la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, especialmente los destinados a menores, personas mayores, 
personas con discapacidad y/o dependencia, mediante las siguientes actuaciones:

a) El fomento de una red de centros de día y residenciales, programas de estancia 
diurna, unidades de convalecencia sociosanitaria, programas de respiro familiar, 
teleasistencia avanzada y servicio de ayuda a domicilio, entre otros, dentro de la red de 
responsabilidad pública, adecuados y flexibles a las necesidades de conciliación personal, 
familiar y laboral.

b) Se promoverá la creación de centros de atención infantil para menores de cero a tres 
años, y se mantendrá una red pública que preste servicios de atención a menores de tres 
años, debiéndose tener criterios sociales tanto en el acceso como en la fijación de la 
contraprestación económica por estos servicios, teniendo en cuenta a aquellos con 
necesidades educativas especiales, y poniendo énfasis en el ámbito rural.

c) Implantación de programas dirigidos a la formación, al descanso y cuidado de la salud 
de la persona cuidadora de personas dependientes o con discapacidad.

d) El desarrollo de actividades de ocio y convivencia intergeneracional.
e) El fomento de la realización de actividades de voluntariado que favorezcan la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las familias de Castilla y León, sin que 
en ningún caso su labor pueda sustituir las medidas que competen a las Administraciones 
Públicas de la Comunidad, en el marco de la legislación sobre voluntariado.

f) La implementación de actuaciones de sensibilización en materia de igualdad de 
oportunidades, corresponsabilidad y conciliación de la vida familiar y laboral.

g) Fomento de la resolución de conflictos familiares por motivos de conciliación a través 
de la mediación.

h) Apoyo de programas del tercer sector relacionados con la conciliación y el cuidado de 
menores, personas mayores y personas con discapacidad.

i) Impulsar, dentro de las funciones de la prestación de asistencia personal, las de apoyo 
en la conciliación de la vida personal, familiar y laboral para situaciones concretas.

j) El desarrollo de programas de atención a menores, personas dependientes y personas 
con discapacidad, que cubran la necesidad de atención en situaciones puntuales.

2. Específicamente, en el marco de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 
la Administración de la Comunidad garantizará el acceso a un servicio de atención y cuidado 
en la primera infancia dirigido a menores con edad inferior a la exigida para acceder al 
segundo ciclo de educación infantil, cuyos progenitores, personas tutoras o acogedoras 
tengan necesidad de conciliar su vida familiar y laboral.
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Este servicio se implantará progresivamente, con arreglo a las condiciones que 
establezca la Administración de la Comunidad atendiendo, al menos, a los siguientes 
criterios: cargas familiares, condiciones laborales de las familias, régimen de 
compatibilidades, capacidad económica y ámbito territorial, con especial consideración de 
las zonas rurales.

El servicio de atención y cuidado en la primera infancia podrá prestarse, 
alternativamente, a través de plazas de la red pública de centros infantiles, subvenciones 
dirigidas a colaborar en la financiación de los gastos derivados de la utilización de servicios 
privados, de distinta naturaleza, de atención y cuidado de los menores o deducciones 
fiscales sobre el tramo autonómico del IRPF con esta finalidad.

Artículo 16.  Programas de innovación.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León, con el fin de mejorar la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral, así como la eliminación de la brecha 
salarial de género:

a) Promoverá la realización de programas o actuaciones innovadoras destinadas a 
evaluar nuevas fórmulas de cuidado a menores, personas con discapacidad y personas 
dependientes, especialmente en el ámbito rural.

b) Impulsará y apoyará nuevas metodologías, herramientas y experiencias innovadoras 
en relación con las formas de trabajo, la racionalización de los horarios y la eliminación de la 
brecha salarial de género.

c) Apoyará acciones dirigidas a la innovación tecnológica que repercutan en una mejor y 
mayor conciliación.

d) Se impulsarán convenios con las universidades para investigación de nuevas 
metodologías, herramientas, productos, procesos y actuaciones que faciliten mediante 
estudios nuevas formas de conciliación y corresponsabilidad.

Artículo 17.  Acceso prioritario.
1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, atenderán a las particularidades de las diversas modalidades 
de familia y promoverán el acceso prioritario de las familias numerosas, monoparentales, de 
familias con menores o con personas dependientes o discapacidad a su cargo, y, 
especialmente, de aquellas con menores recursos, víctimas de violencia de género y de las 
personas y familias que residan en el medio rural, a las medidas de apoyo a la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral que se adopten.

2. En las medidas de apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral que se 
desarrollen por parte de las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León, 
se promoverá e incentivará la implicación, en términos de igualdad y corresponsabilidad, de 
los hombres y las mujeres en sus responsabilidades progenitoras y/o de cuidado de 
familiares dependientes o con discapacidad, y la compatibilidad de los distintos usos del 
tiempo para el desarrollo de sus proyectos de vida.

[ . . . ]
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§ 18

Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 249, de 26 de diciembre de 2001

«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 2002
Última modificación: 6 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2002-976

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
TÍTULO IV

De la regulación específica de las tasas de la Comunidad

[ . . . ]
Artículos 25 a 27.  

(Derogados).

CAPÍTULO III
Tasa por la participación en las pruebas de selección para acceder a la 

condición de personal al servicio de la Administración de la Comunidad

Artículo 28.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa derivada de la 

participación como aspirantes en las pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos y Escalas 
de funcionarios, a las categorías de personal estatutario o las categorías de personal laboral 
convocadas por la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

[ . . . ]
Artículo 31.  Exenciones y bonificaciones.

1. Estarán exentas del pago de la tasa:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
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b) Los participantes en las pruebas selectivas que se convoquen dentro de procesos 
generales de reordenación de la función pública dirigidos en exclusiva al personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

c) Los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición.
d) Los participantes en las pruebas selectivas que tengan la condición de víctima del 

terrorismo conforme a lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 4/2017, de 
26 de septiembre, de Reconocimiento y Atención a las Víctimas del Terrorismo en Castilla y 
León.

2. Tendrán una reducción del 50 por 100 los sujetos pasivos que, como personal al 
servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, participen en las pruebas 
selectivas por promoción interna.

3. Las bonificaciones y exenciones reguladas en las letras b) y c) del apartado 1 y en el 
apartado 2 anteriores sólo serán de aplicación cuando la base imponible total, menos el 
mínimo personal y familiar, del sujeto pasivo de la tasa no supere 18.900 euros en tributación 
individual o 31.500 en tributación conjunta.

[ . . . ]
CAPÍTULO XVII

Tasa en materia de caza

Artículo 90.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa inherente a la 

expedición de licencias o reconocimiento de las expedidas por otras comunidades 
autónomas, permisos, matrículas, tramitación de expedientes y realización de exámenes 
relativos a la práctica de la caza.

[ . . . ]
Artículo 93.  Exenciones y bonificaciones.

1. Estarán exentos del pago de la cuota correspondiente a la licencia de caza de las 
Clases A y B los residentes en Castilla y León, cuya base imponible total menos el mínimo 
personal y familiar del sujeto pasivo de la tasa no supere los 18.900 euros en tributación 
individual o 31.500 euros en tributación conjunta, y que además cumplan una o más de las 
siguientes condiciones:

a) Ser mayor de 65 años.
b) Ser mayor de 60 años y beneficiario del sistema público de pensiones.
c) Acreditar un grado de discapacidad mayor del 65%.
Así mismo estarán exentos del pago de la cuota correspondiente a la licencia de las 

clases A y B, los Agentes Forestales, Celadores de Medio Ambiente, los Agentes 
Medioambientales y Peones Especializados de Montes de la Junta de Castilla y León, en el 
ejercicio de sus cometidos en materia de caza.

2. Existirá una reducción del 50 por 100 de la cuota correspondiente a la matrícula de los 
cotos de caza cuando su titularidad sea federativa o corresponda a una asociación de los 
propietarios de los terrenos, si se cumplen los requisitos que para estos casos establece la 
normativa en materia de caza.

3. Tendrán una reducción en la tasa de matriculación de cotos de caza equivalente al 
porcentaje reservado los cotos privados en los que se establezcan Zonas de Reserva, si se 
cumplen los requisitos que para estos casos establece la normativa en materia de caza.
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CAPÍTULO XVIII
Tasa en materia de pesca

Artículo 94.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa inherente a la 

expedición de licencias o reconocimiento de las expedidas por otras comunidades 
autónomas, matrículas y tramitación de expedientes relativos a la práctica de la pesca y a los 
centros de acuicultura.

[ . . . ]
Artículo 97.  Exenciones y bonificaciones.

1. Estarán exentos del pago de la cuota correspondiente a la licencia de pesca:
a) Los residentes en Castilla y León cuya base imponible total menos el mínimo personal 

y familiar del sujeto pasivo de la tasa no supere los 18.900 euros en tributación individual o 
31.500 euros en tributación conjunta, y que además cumplan una o más de las siguientes 
condiciones:

1.º Ser mayor de 65 años.
2.º Ser mayor de 60 años y beneficiario del sistema público de pensiones.
3.º Acreditar un grado de discapacidad mayor del 65%.
b) Todos los menores de 14 años.
2. En los supuestos en que la tasa derive de la transmisión mortis causa de la titularidad 

de centros de acuicultura, la cuota se reducirá en un 95 % para los herederos forzosos.

[ . . . ]
Artículos 128 a 131.  

(Derogados).

[ . . . ]
Artículos 132 a 134.  

(Derogados).

CAPÍTULO XXVIII
Tasa por la expedición de títulos y certificados y por la realización de pruebas 

en el ámbito de las enseñanzas no universitarias

Artículo 135.  Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa tendente a la 

expedición de títulos y certificados y a la realización de pruebas en el ámbito de las 
enseñanzas no universitarias para los que se regulen cuotas en el artículo 138.

[ . . . ]
Artículo 139.  Exenciones y bonificaciones.

1. Están exentos del pago de esta tasa los sujetos pasivos pertenecientes a familias 
numerosas de categoría especial, gozando de una bonificación del cincuenta por ciento de la 
cuota los sujetos pasivos pertenecientes a familias numerosas de categoría general.

2. Están exentos del pago de esta tasa los sujetos pasivos que presenten una 
discapacidad reconocida igual o superior al 33 por ciento y los sujetos pasivos que tengan la 
condición de víctimas del terrorismo en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del 
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artículo 2 de la Ley 4/2017, de 26 septiembre, de Reconocimiento y Atención a las Víctimas 
del Terrorismo en Castilla y León.

[ . . . ]
CAPÍTULO XXXVIII

Tasa por expedición de títulos en materia de juventud

Artículo 177.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa realizada por los 

órganos competentes en materia de juventud tendente a la expedición de títulos en materia 
de juventud pertenecientes al ámbito de la educación no formal.

[ . . . ]
Artículo 181.  Exenciones y bonificaciones.

1. Gozan de exención en el pago de esta tasa los sujetos pasivos pertenecientes a 
familias numerosas de categoría especial.

2. Tendrán una reducción de la cuota del 50 por 100 los sujetos pasivos pertenecientes a 
familias numerosas de categoría general.

3. Las bonificaciones y exenciones reguladas en los apartados anteriores sólo serán de 
aplicación cuando la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, del sujeto 
pasivo de la tasa no supere 18.900 euros en tributación individual o 31.500 en tributación 
conjunta.

[ . . . ]
CAPÍTULO XLI

Tasa por la participación en el procedimiento para la evaluación y acreditación 
de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral 

o de vías no formales de formación

Artículo 190.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la participación en el procedimiento para la 

evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación convocadas por la Comunidad de 
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral.

[ . . . ]
Artículo 194.  Exenciones y bonificaciones.

La tasa por participación en el procedimiento para la evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación será objeto de las siguientes exenciones y bonificaciones:

1. Una exención total de la cuota si el sujeto pasivo pertenece a una familia numerosa de 
categoría especial, o es una persona desempleada que figure inscrita como tal en su 
correspondiente oficina de empleo, o tiene una discapacidad igual o superior al 33%.

2. Una bonificación del 50% de la cuota si el sujeto pasivo pertenece a una familia 
numerosa de categoría general.
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Las bonificaciones y exenciones reguladas en este artículo sólo serán de aplicación 
cuando la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, del sujeto pasivo de la 
tasa no supere 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en tributación conjunta.

[ . . . ]
CAPÍTULO XLII

Tasa por expedición de certificados de profesionalidad, acreditaciones 
parciales acumulables y expedición de duplicados

Artículo 196.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa inherente a la 

expedición de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables, con 
validez en todo el territorio español, así como la expedición, por causas no imputables a la 
Administración, de duplicados de dichos certificados o acreditaciones.

[ . . . ]
Artículo 200.  Exenciones y bonificaciones.

La tasa por expedición de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales 
acumulables y expedición de duplicados será objeto de las siguientes exenciones y 
bonificaciones:

1. Una exención total de la cuota por expedición de certificados, acreditaciones parciales 
acumulables y duplicados, si el sujeto pasivo pertenece a una familia numerosa de categoría 
especial o es una persona desempleada que figure inscrita como tal en su correspondiente 
Oficina de empleo.

2. Una bonificación del 50% de la cuota por expedición de certificados, acreditaciones y 
duplicados, si el sujeto pasivo pertenece a una familia numerosa de categoría general.

Las bonificaciones y exenciones reguladas en este artículo sólo serán de aplicación 
cuando la base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, del sujeto pasivo de la 
tasa no supere 18.900 euros en tributación individual o 31.500 en tributación conjunta.

[ . . . ]
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§ 19

Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y 

cedidos. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 180, de 18 de septiembre de 2013

Última modificación: 6 de marzo de 2023
Referencia: BOCL-h-2013-90254

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos.

Se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de tributos propios y cedidos, que se inserta a continuación.

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD 

DE CASTILLA Y LEÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS Y CEDIDOS

TÍTULO I
Tributos cedidos por el Estado

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

[ . . . ]
Artículo 1 bis.  Mínimo personal y familiar.

1. Se establecen los siguientes importes para el mínimo del contribuyente regulado en el 
artículo 57 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

a) El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.550 euros anuales.
b) Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.150 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.400 euros anuales.
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2. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por descendientes regulado en 
el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 2.400 euros anuales por el primer descendiente.
– 2.700 euros anuales por el segundo.
– 4.000 euros anuales por el tercero.
– 4.500 euros anuales por el cuarto y siguientes.
b) En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 

de noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a) anterior se aumentará en 2.800 
euros anuales.

3. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por ascendientes regulado en el 
artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, 1.150 euros anuales.

b) En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a) anterior se aumentará en 1.400 euros 
anuales.

4. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por discapacidad regulado en el 
artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 3.000 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad.
– 9.000 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y 

acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.000 euros anuales.

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 3.000 euros anuales por ascendientes o descendientes con discapacidad.
– 9.000 euros anuales cuando los ascendientes o descendientes sean personas con 

discapacidad y acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.000 euros anuales.

Artículo 2.  Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica.
1. Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, y en los términos previstos en los artículos 3 al 9 de este texto refundido, 
las siguientes deducciones:

– Por familia numerosa.
– Por nacimiento o adopción.
– Por cuidado de hijos menores.
– Por discapacidad.
– En materia de vivienda.
– Para el fomento del emprendimiento.
– Para la recuperación del patrimonio cultural y natural, por donaciones a fundaciones y 

para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación y para el fomento de la 
movilidad sostenible.
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2. La aplicación de las deducciones establecidas en el apartado anterior se rige por las 
normas comunes previstas en el artículo 10.

Artículo 3.  Deducciones por familia numerosa.
1. Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa y convivan con los 

restantes miembros de la familia numerosa podrán deducirse:
a) Con carácter general, 600 euros.
b) En el caso de que se trate de una familia numerosa con cuatro descendientes que den 

derecho a la aplicación del mínimo por descendiente, la deducción por familia numerosa será 
de 1.500 euros.

c) En el caso de que se trate de una familia numerosa con cinco descendientes que den 
derecho a la aplicación del mínimo por descendiente, la deducción por familia numerosa será 
de 2.500 euros.

d) La deducción del apartado anterior se incrementará en 1.000 euros adicionales a 
partir del sexto y sucesivos descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por 
descendiente.

2. Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el 
mínimo por descendiente tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, las 
deducciones previstas en las letras a), b) y c) del apartado anterior se incrementarán en 600 
euros.

Artículo 4.  Deducciones por nacimiento o adopción.
1. Nacimiento o adopción:
Los contribuyentes podrán deducirse por cada hijo nacido o adoptado durante el periodo 

impositivo que genere el derecho a la aplicación del mínimo por descendiente las siguientes 
cantidades, con carácter general:

– 1.010 euros si se trata del primer hijo.
– 1.475 euros si se trata del segundo hijo.
– 2.351 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.
2. Nacimiento o adopción en el medio rural:
Los contribuyentes residentes en municipios de menos de 5.000 habitantes podrán 

deducirse por cada hijo nacido o adoptado durante el periodo impositivo que genere el 
derecho a la aplicación del mínimo por descendiente las siguientes cantidades:

– 1.420 euros si se trata del primer hijo.
– 2.070 euros si se trata del segundo hijo.
– 3.300 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.
3. Nacimiento o adopción con discapacidad:
Las cantidades que resulten de los apartados anteriores se duplicarán en caso de que el 

nacido o adoptado tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %. Si el 
reconocimiento de la discapacidad fuera realizado con posterioridad al período impositivo 
correspondiente al nacimiento o adopción y antes de que el menor cumpla cinco años, la 
deducción se practicará por los mismos importes establecidos en los apartados anteriores en 
el período impositivo en que se realice dicho reconocimiento.

4. Partos o adopciones múltiples:
Los contribuyentes podrán deducirse, en el caso de partos múltiples o adopciones, 

simultáneos o independientes producidos en un periodo de doce meses, de dos o más hijos 
que generen el derecho a la aplicación del mínimo por descendiente, las siguientes 
cantidades:

a) Un 50% de la cantidad que corresponda por aplicación de alguno de los apartados 
anteriores, si los partos o adopciones son de dos hijos.
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b) Un 100% de la cantidad que corresponda por aplicación de alguno de los apartados 
anteriores, si los partos o adopciones son de tres o más hijos.

c) 901 euros durante los dos años siguientes al nacimiento o adopción.
5. Gastos de adopción:
Los contribuyentes podrán deducirse, en el período impositivo en que se produzca la 

inscripción en el Registro Civil de una adopción de hijos que generen el derecho a la 
aplicación del mínimo por descendiente, las siguientes cantidades:

a) 784 euros con carácter general.
b) La deducción de la letra anterior será de 3.625 euros en el supuesto de adopción 

internacional, realizada según la legislación vigente y de acuerdo con los tratados y 
convenios suscritos por España.

6. Compatibilidad de las deducciones:
Las deducciones contempladas en los apartados anteriores son compatibles entre sí.

[ . . . ]
Artículo 6.  Deducción por discapacidad.

Los contribuyentes que estén afectados por un grado de discapacidad y no sean 
usuarios de residencias públicas o concertadas de la Comunidad podrán deducirse:

a) 300 euros, si tienen menos de 65 años de edad y su grado de discapacidad es igual o 
superior al 65 % o, si tienen una edad igual o superior a 65 años, su grado de discapacidad 
es igual o superior al 33 %.

b) La deducción de la letra anterior será de 656 euros cuando, si tienen una edad igual o 
superior a 65 años, su grado de discapacidad es igual o superior al 65 %.

Artículo 7.  Deducciones en materia de vivienda.
1. Los contribuyentes que durante el período impositivo satisfagan cantidades por la 

adquisición o rehabilitación de la vivienda que vaya a constituir su residencia habitual en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León podrán deducirse el 15 % de las cantidades 
satisfechas siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que los contribuyentes tengan su residencia habitual en la Comunidad de Castilla y 
León y que a la fecha de devengo del impuesto tengan menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en un municipio o en una entidad local menor de la 

Comunidad de Castilla y León que en el momento de la adquisición o rehabilitación no 
exceda de 10.000 habitantes, con carácter general, o de 3.000 habitantes, si dista menos de 
30 kilómetros de la capital de la provincia, y tenga un valor, a efectos del impuesto que grave 
su adquisición, menor de 150.000,00 euros.

d) Que se trate de una vivienda de nueva construcción o de una rehabilitación calificada 
como actuación protegible al amparo de los correspondientes planes estatales o 
autonómicos de vivienda.

e) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda se produzca a partir del 1 de enero 
de 2023.

La base máxima de esta deducción será de 10.000 euros anuales y estará constituida 
por las cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos 
los gastos originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación 
ajena, la amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de 
tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno 
de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económica, y demás gastos 
derivados de la misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los 
intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la 
aplicación del citado instrumento.

La aplicación de esta deducción requerirá que el importe comprobado del patrimonio del 
contribuyente al finalizar el período de la imposición exceda del valor que arrojase su 
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comprobación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, 
sin computar los intereses y demás gastos de financiación. A estos efectos, no se 
computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el período 
impositivo por los elementos patrimoniales que al final del mismo sigan formando parte del 
patrimonio del contribuyente.

2. Los contribuyentes que realicen actuaciones de rehabilitación de viviendas situadas en 
la Comunidad de Castilla y León que constituyan o vayan a constituir su vivienda habitual 
podrán deducirse el 15 % de las siguientes inversiones:

a) Instalación de paneles solares, a fin de contribuir a la producción de agua caliente 
sanitaria demandada por las viviendas, en un porcentaje, al menos, del 50 por ciento de la 
contribución mínima exigible por la normativa técnica de edificación aplicable.

b) Cualquier mejora en los sistemas de instalaciones térmicas que incrementen su 
eficiencia energética o la utilización de energías renovables.

c) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que 
favorezcan el ahorro de agua, así como la realización de redes de saneamiento separativas 
en el edificio que favorezcan la reutilización de las aguas grises en el propio edificio y 
reduzcan el volumen de vertido al sistema público de alcantarillado.

d) Las obras e instalaciones de adecuación necesarias para la accesibilidad y 
comunicación sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de uno o varios 
ocupantes de la vivienda que sean discapacitados, siempre que éstos sean el contribuyente 
o su cónyuge o un pariente, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta 
el tercer grado inclusive.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades realmente satisfechas 
por el contribuyente para la realización de las inversiones, con el límite máximo de 20.000 
euros.

La aplicación de esta deducción requerirá el previo reconocimiento por el órgano 
competente de que la actuación de rehabilitación haya sido calificada o declarada como 
actuación protegida en materia de rehabilitación de viviendas, en los términos previstos en la 
normativa, estatal o autonómica, que regule los planes de fomento de la rehabilitación 
edificatoria.

3. Los contribuyentes que realicen actuaciones de rehabilitación de viviendas que 
cumplan los requisitos establecidos en la letra c) del apartado 1 de este artículo podrán 
deducirse el 15% de las cantidades invertidas cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que durante los cinco años siguientes a la realización de las actuaciones de 
rehabilitación la vivienda se encuentre alquilada a personas distintas del cónyuge, 
ascendientes, descendientes o familiares hasta el tercer grado de parentesco del propietario 
de la vivienda, sin perjuicio de lo previsto en la letra siguiente.

b) Que, si durante los cinco años previstos en la letra anterior se produjeran periodos en 
los que la vivienda no estuviera efectivamente alquilada, la vivienda se encuentre ofertada 
para el alquiler de acuerdo con las instrucciones que en gestión de este impuesto se dicten 
mediante orden de la consejería competente en materia de hacienda.

c) Que el importe del alquiler mensual no supere los 300 euros.
d) Que la fianza legal arrendaticia se encuentre depositada conforme lo establecido en la 

normativa aplicable.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades realmente satisfechas 

por el contribuyente para la realización de las actuaciones de rehabilitación, con el límite 
máximo de 20.000 euros.

4. Los contribuyentes menores de 36 años que durante el período impositivo satisfagan 
cantidades en concepto de alquiler de su vivienda habitual situada en Castilla y León podrán 
deducirse:

a) El 20 % de las cantidades satisfechas con un límite de 459 euros, con carácter 
general.

b) El porcentaje establecido en la letra anterior será el 25% con un límite de 612 euros 
cuando la vivienda habitual se encuentre situada en un municipio o en una entidad local 
menor de la Comunidad de Castilla y León que no exceda de 10.000 habitantes, con 
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carácter general, o de 3.000 habitantes, si dista menos de 30 kilómetros de la capital de la 
provincia.

c) El importe deducible por el contribuyente por aplicación de las letras a) o b) anteriores 
no podrá superar la diferencia entre las cantidades efectivamente satisfechas por el mismo 
en concepto de renta de alquiler y el importe del total de las ayudas que perciba de cualquier 
administración o ente público por dicho concepto.

5. A efectos de la aplicación de los apartados 1 y 3 de este artículo, el concepto de 
rehabilitación de viviendas es el recogido en el artículo 20.Uno.22.B de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, o norma que le sustituya.

[ . . . ]
Artículo 10.  Normas comunes en la aplicación de las deducciones.

1. Las deducciones reguladas en este capítulo, salvo las previstas en los artículos 3, 4, 
artículo 7 (apartado 2 y 3), artículo 8 y artículo 9 [letras f) y g)], no serán de aplicación a los 
contribuyentes cuya base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, supere la 
cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en el caso de tributación 
conjunta.

2. A los efectos de la aplicación de este texto refundido:
a) El concepto de familia numerosa es el establecido en la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.
b) A los efectos de determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se tendrá 

en cuenta al hijo nacido o adoptado y a los restantes hijos, de cualquiera de los progenitores, 
que convivan con el contribuyente en la fecha de devengo del impuesto, computándose a 
estos efectos tanto los que lo sean por naturaleza como por adopción.

c) El grado de discapacidad será el determinado conforme al baremo al que se refiere el 
artículo 148 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio o normativa que la sustituya. Igualmente, se 
considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 cuando se 
trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no se alcance 
dicho grado.

d) El mínimo por descendiente es el regulado en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

e) Se considera vivienda habitual aquella que se ajusta a la definición y a los requisitos 
establecidos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

f) Se considera vivienda de nueva construcción aquella cuya adquisición represente la 
primera transmisión de la misma con posterioridad a la declaración de obra nueva, siempre 
que no hayan transcurrido tres años desde ésta. Asimismo se considera vivienda de nueva 
construcción cuando el contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la 
ejecución de las obras.

g) Se considera que el contribuyente adquiere primera vivienda cuando no dispusiera, ni 
hubiera dispuesto, de ningún derecho de plena propiedad igual o superior al cincuenta por 
ciento sobre otra vivienda.

h) La base imponible total es igual a la base imponible general más la base imponible del 
ahorro.

i) El mínimo personal y familiar será el establecido por la normativa estatal del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

j) A efectos de la aplicación de la deducción establecida en la letra g) del artículo 9, la 
autonomía en modo eléctrico de los vehículos cuya adquisición genere el derecho a aplicar 
la deducción se determinará mediante la aplicación del procedimiento WLTP (Worldwide 
harmonized Light vehicles Test Procedure) o del procedimiento que le sustituya a efectos del 
Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte.

3. La aplicación de las deducciones reguladas en este capítulo está sujeta a las 
siguientes reglas:
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a) Cuando exista más de un contribuyente con derecho a practicar las deducciones 
establecidas en los artículos 3 a 5, ambos incluidos, el importe de las mismas se prorrateará 
en la declaración de cada uno de ellos.

b) La suma de las bases de las deducciones previstas en las letras a) a f) del artículo 9 
no podrá exceder del 10 por 100 de la base liquidable del contribuyente.

c) Las deducciones autonómicas reguladas en los artículos 4 y 5 son incompatibles con 
la percepción de ayudas y prestaciones públicas otorgadas por la Junta de Castilla y León de 
análoga naturaleza por causa de nacimiento o adopción, por cuidado de hijos menores o por 
conciliación. En el supuesto de que se hubiera optado por solicitar las mencionadas ayudas 
y prestaciones públicas otorgadas por la Junta de Castilla y León y se hubieran concedido, 
no se tendrá derecho a la aplicación de estas deducciones.

d) Cuando en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el derecho, 
en todo o en parte, a las deducciones practicadas en aplicación de lo dispuesto en los 
apartados uno, dos y tres del artículo 7 y en el artículo 8, o se incumplan los requisitos para 
la aplicación de la deducción regulada en la letra g) del artículo 9, el contribuyente estará 
obligado a sumar a la cuota líquida autonómica devengada en el ejercicio en que se hayan 
incumplido los requisitos las cantidades indebidamente deducidas, más los intereses de 
demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

4. La aplicación de cualquiera de las deducciones reguladas en este capítulo requerirá 
justificación documental adecuada a la deducción. En concreto:

a) El contribuyente que opte por la aplicación de la deducción por familia numerosa 
deberá estar en posesión del documento acreditativo expedido por el órgano de esta 
Comunidad competente en la materia.

b) El contribuyente que se aplique las deducciones reguladas en las letras c), d) y e) del 
artículo 9 deberá estar en posesión de la justificación documental a que se refiere la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de 
los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

c) El grado de discapacidad se acreditará mediante certificación expedida por el órgano 
competente en la materia.

d) La adquisición por el contribuyente de un vehículo que genere el derecho a la 
aplicación de la deducción establecida en la letra g) del artículo 9, la fecha de esta 
adquisición y la cantidad efectivamente satisfecha por el contribuyente se acreditarán 
mediante factura.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 11.  Exención de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes con 
discapacidad.

Estarán exentos de este impuesto los bienes y derechos de contenido económico 
computados para la determinación de la base imponible que formen parte del patrimonio 
especialmente protegido del contribuyente, constituido al amparo de la Ley 41/2003, de 
Protección Patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Sección 1.ª Concepto sucesiones

Artículo 12.  Reducción por discapacidad.
1. En las adquisiciones por personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, con 

un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100 se aplicará 
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una reducción de 125.000 euros. La reducción será de 225.000 euros para aquellas 
personas que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.

2. Esta reducción se aplicará además de las que pudieran corresponder en función del 
grado de parentesco con el causante.

[ . . . ]
Sección 2.ª Concepto donaciones

Artículo 18.  Reducción por las donaciones realizadas al patrimonio especialmente 
protegido de contribuyentes con discapacidad.

En la donación realizada al patrimonio protegido de las personas con discapacidad, 
constituido al amparo de la Ley 41/2003, de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
normativa tributaria con esta finalidad, respecto de la parte de aquellos bienes y derechos 
sujetos a este impuesto, se aplicará una reducción del 100 por 100 del valor de los mismos, 
con el límite de 60.000 euros.

[ . . . ]
Sección 3.ª Normas comunes

Artículo 21.  Mejora de las reducciones estatales.
Las reducciones de la base imponible del impuesto reguladas en los artículos 12 y 13.1, 

letras a) y b) constituyen mejoras de las reducciones estatales y serán aplicables en 
sustitución de las reducciones establecidas por la normativa estatal.

Artículo 22.  Aplicación de las reducciones y bonificaciones.
1. A los efectos de la aplicación de las reducciones y bonificaciones, en su caso, 

contempladas en este capítulo:
a) Se asimilan a los cónyuges los miembros de uniones de hecho que hayan tenido 

convivencia estable de pareja durante, al menos, dos años anteriores a la fecha de devengo 
del impuesto y cuya unión se haya inscrito en el Registro de Uniones de Hecho de Castilla y 
León.

b) Los términos «explotación agraria» y «agricultor profesional» son los definidos en la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

c) El concepto de grado de discapacidad, primera vivienda y vivienda habitual son los 
definidos en el artículo 10 de este texto refundido.

d) El concepto de víctima del terrorismo es el establecido en el artículo 2.1 de la Ley 
4/2017, de 26 de septiembre, de Reconocimiento y Atención a las Víctimas del Terrorismo en 
Castilla y León, o norma que la sustituya.

e) El concepto de víctima de violencia de género es el recogido en el artículo 2 de la Ley 
13/2010, de 9 de diciembre, contra la Violencia de Género en Castilla y León, o norma que le 
sustituya. La acreditación de la situación de violencia de género se realizará conforme lo 
previsto en el artículo 7 de la Ley 13/2010, de 9 de diciembre.

2. La aplicación de las reducciones contempladas en este capítulo está sujeta a las 
siguientes reglas:

a) Las reducciones previstas en los artículos 16 y 17 son incompatibles, para una misma 
adquisición, entre sí y con la aplicación de las reducciones reguladas en la letra c) del 
apartado 2 del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

b) Las limitaciones cuantitativas relativas a la base imponible u otros parámetros del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se referirán al último período impositivo del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del causante.
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c) En los supuestos de aplicación de las reducciones contempladas en los artículos 16 y 
17 el adquirente no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias que, directa 
o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

3. Cuando se produzca el incumplimiento de los requisitos para la aplicación de una 
reducción ya practicada, incluido el supuesto de la letra c) anterior, el beneficiario de la 
reducción deberá pagar la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora a que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En estos casos, el adquirente beneficiario de la reducción deberá presentar 
autoliquidación complementaria ante la oficina gestora competente y dentro del plazo de un 
mes desde la fecha en que se produzca el incumplimiento.

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

[ . . . ]
Artículo 25.  Tipos incrementados y reducidos en la modalidad de Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas.

1. En la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de 
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, 
cuya base imponible supere los 250.000 euros, se aplicará el tipo general a esta cantidad y 
un tipo incrementado del 10 por 100 a la parte de la base que exceda esta cantidad.

2. En las transmisiones de vehículos de turismo y vehículos todo terreno que superen los 
15 caballos de potencia fiscal y de aquellos otros bienes muebles que tengan la 
consideración de objetos de arte y antigüedades según la definición que de los mismos se 
realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se aplicará el tipo 
incrementado del 8 por 100.

3. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual se 
aplicará un tipo reducido del 4 por 100 en los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa.
b) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, tengan la 

consideración legal de persona con discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100.
c) Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 

impuesto.
d) En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la Comunidad o 

calificadas por cualquier otra normativa como vivienda de protección pública.
4. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual se 

aplicará un tipo reducido del 0,01 por 100, siempre que se cumplan, simultáneamente, los 
siguientes requisitos:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 
impuesto.

b) Que la vivienda que vaya a constituir la residencia habitual cumpla los requisitos 
establecidos en el apartado 1.c) del artículo 7 de este texto refundido.

5. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo reducido del 4 % en los 
siguientes supuestos:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.º Ocho. 
Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los cinco años siguientes 
a la fecha de la escritura pública que documente la adquisición.
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d) Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de trabajadores 
en el ejercicio en que se adquiera el inmueble respecto al año anterior, en términos de 
personas/año regulados en la normativa laboral y mantenga esta plantilla al menos tres 
años.

6. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo reducido del 2 % en los 
siguientes supuestos:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en alguno 
de los municipios o entidades locales menores previstos en el artículo 7, apartado 1, c), de 
este texto refundido.

b) Que la empresa o negocio profesional cumpla los requisitos establecidos en las letras 
b), c) y d) del apartado 5 anterior.

7. En las transmisiones patrimoniales onerosas a que se refieren los artículos 9, 10 y 11 
de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, y siempre 
que resulten aplicables las reducciones que en los mismos se recogen, se aplicará sobre la 
base liquidable resultante un tipo reducido del 4 %, siempre que se mantenga la adquisición 
durante los cinco años siguientes a la fecha de escritura pública que documente la 
adquisición, salvo fallecimiento.

Artículo 26.  Tipos incrementado y reducidos en la modalidad de Actos Jurídicos 
Documentados.

1. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten 
transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención 
contenida en el artículo 20. Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, se aplicará un tipo incrementado del 2 por 100.

2. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual se aplicará un tipo 
reducido del 0,50 por 100 en los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa.
b) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, tengan la 

consideración legal de persona con discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100.
c) En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la Comunidad 

de Castilla y León o calificadas por cualquier otra normativa como vivienda de protección 
pública, cuando no gocen de la exención prevista en el artículo 45 del Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

d) Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 
impuesto.

3. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual se aplicará un tipo 
reducido del 0,01 por 100, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 
impuesto.

b) Que la vivienda que vaya a constituir la residencia habitual cumpla los requisitos 
establecidos en el apartado 1. c) del artículo 7 de este texto refundido.

4. En los documentos notariales que formalicen la constitución de derechos reales de 
garantía cuyo sujeto pasivo sea una Sociedad de Garantía Recíproca que tenga su domicilio 
social en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León se aplicará un tipo reducido del 0,5 
por 100.

5. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de trabajo de 
empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo reducido del 0,50 por 100 en los 
siguientes supuestos, salvo cuando sea de aplicación el apartado 1 de este artículo:
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a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4. Ocho. 
Dos a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la escritura pública que documente la adquisición.

d) Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de trabajadores 
en el ejercicio en que se adquiera el inmueble respecto al año anterior, en términos de 
personas/año regulados en la normativa laboral y mantenga esta plantilla al menos tres 
años.

[ . . . ]
Artículo 27 bis.  Bonificación en la cuota por arrendamiento de fincas rústicas.

Se establece una bonificación en la cuota del impuesto del 100 por 100 aplicable en la 
modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas a los arrendamientos de fincas rústicas, 
siempre que el arrendatario tenga la condición de agricultor profesional y sea titular de una 
explotación agraria prioritaria a la que queden afectos los elementos arrendados.

Artículo 28.  Aplicación de los tipos impositivos reducidos.
1. A los efectos de la aplicación de los tipos impositivos reducidos regulados en este 

capítulo:
a) Los conceptos de vivienda habitual, primera vivienda, grado de discapacidad y familia 

numerosa y el concepto de base imponible total del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, son los contenidos en el artículo 10 de este texto refundido.

b) Los conceptos de unidad familiar y mínimo personal y familiar son los que define la 
normativa aplicable al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Las limitaciones cuantitativas de la base imponible o de la renta del período impositivo 
se referirán a la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas relativa al 
último período impositivo cuyo plazo reglamentario de declaración estuviera concluido a la 
fecha del devengo del impuesto.

2. La aplicación de los tipos impositivos reducidos contemplados en este capítulo está 
sujeta al cumplimiento simultáneo de las siguientes reglas:

a) La suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los adquirentes o miembros de la 
unidad familiar que vayan a ocupar la vivienda, no podrá superar:

– 31.500 euros, con carácter general.
– Cuando el adquirente sea el titular de una familia numerosa, la cantidad anterior se 

elevará a 37.800 euros, más 6.000 euros adicionales por cada miembro superior al mínimo 
para obtener la condición de familia numerosa.

b) Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa o él o cualquiera de los 
miembros de su unidad familiar tengan la consideración legal de persona con discapacidad y 
sea titular de alguna vivienda, se proceda a su venta en el plazo máximo de un año desde la 
fecha de adquisición de la nueva.

c) Cuando el adquirente tenga menos de 36 años o se trate de transmisiones de 
viviendas protegidas, la vivienda adquirida sea la primera vivienda de cada uno de los 
adquirentes.

3. Cuando se produzca el incumplimiento de aquellos requisitos que hayan de cumplirse 
con posterioridad al devengo del impuesto, y, en particular, el relativo al mantenimiento de la 
vivienda habitual en los términos regulados en la normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora a que se 
refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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En estos casos, el obligado tributario deberá presentar autoliquidación complementaria 
ante la oficina gestora competente y dentro del plazo de un mes desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento.

[ . . . ]
Disposición transitoria [sic].  Abono de deducciones autonómicas de la Comunidad de 
Castilla y León generadas en el IRPF y no aplicadas.

1. Los contribuyentes del IRPF que en el periodo impositivo 2022 hayan tenido derecho a 
aplicarse las deducciones reguladas en los artículos 3 a 5, ambos incluidos, y carecieran de 
cuota íntegra autonómica suficiente para aplicarse el total del importe generado por las 
citadas deducciones podrán aplicarse el importe no deducido en los tres períodos 
impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe total de la deducción.

2. Los contribuyentes del IRPF que en los periodos impositivos 2019, 2020 y 2021 
hubieran tenido derecho a aplicarse las deducciones reguladas en los artículos 3 a 5, ambos 
incluidos, y hubieran carecido de cuota íntegra autonómica suficiente para aplicarse el total 
del importe generado por las citadas deducciones conservarán el derecho a aplicarse el 
importe no deducido en los tres períodos impositivos consecutivos siguientes a los anteriores 
hasta agotar, en su caso, el importe total de la deducción.

3. Si tras la aplicación de lo previsto en los dos párrafos anteriores no se hubiera 
agotado la totalidad de la deducción, podrá solicitarse el abono de la cantidad que les reste 
de aplicar.

[ . . . ]
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§ 20

Ley 4/2009, de 28 de mayo, de publicidad institucional de Castilla y 
León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 100, de 29 de mayo de 2009
«BOE» núm. 140, de 10 de junio de 2009

Última modificación: 19 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-2009-9629

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto regular la publicidad institucional desarrollada por los 

siguientes sujetos:
a) La Administración General de la Comunidad.
b) Los organismos autónomos y los entes públicos de derecho privado integrantes de la 

Administración Institucional de la Comunidad.
c) Las empresas y fundaciones públicas de la Comunidad.
d) Las universidades públicas.
e) Las Cortes de Castilla y León.
f) El Consejo Económico y Social.
g) El Procurador del Común.
h) El Consejo Consultivo.
i) El Consejo de Cuentas.
j) Los órganos con dotación diferenciada en los presupuestos generales de la 

Comunidad no comprendidos en los apartados anteriores.
k) Las entidades locales de la Comunidad de Castilla y León, así como las instituciones o 

entidades públicas dependientes de ellas y cualesquiera otras personas jurídicas en las que 
participen mayoritariamente.

l) Los consorcios dotados de personalidad jurídica, a los que se refieren los artículos 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 87 de la Ley 7/1985, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

m) El resto de entes o instituciones públicas dependientes de la Comunidad y 
cualesquiera otras personas jurídicas en las que participen mayoritariamente.

2. Queda excluida del ámbito de aplicación de esta ley la publicidad que los sujetos 
previstos en el apartado anterior realicen de las disposiciones normativas y actos que deban 
publicarse en cumplimiento de la normativa vigente, así como la que lleven a cabo en el 
ejercicio de una actividad comercial, industrial o mercantil.
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Artículo 2.  Definición.
Se considera publicidad institucional, a los efectos de lo previsto en esta ley, aquella 

forma de comunicación pública realizada por uno o varios de los sujetos previstos en el 
artículo anterior a través de cualquier medio y utilizando soportes pagados o cedidos, con la 
finalidad de transmitir a los ciudadanos mensajes de interés público relacionados con sus 
objetivos y actividades.

Artículo 3.  Principios y valores.
1. La publicidad institucional respetará los principios y valores recogidos en la 

Constitución y en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Castilla y León.
2. Las actuaciones de publicidad institucional tendrán en cuenta la diversidad social y 

cultural de la Comunidad de Castilla y León, y deberán respetar, en concreto, los siguientes 
principios:

a) Objetividad, veracidad, libre concurrencia y transparencia.
b) Protección del derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen.
c) Protección a la infancia y respeto y protección a las personas mayores.
d) Igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad.
e) Respeto a la diversidad de razas, etnias y religiones.
f) Igualdad entre mujeres y hombres.
g) Protección del medio ambiente.
h) Eficacia y eficiencia.
3. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley promoverán la 

participación de la iniciativa privada en el desarrollo de acciones de publicidad institucional 
en aquellos supuestos en que, por su finalidad, se considere adecuado.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León adoptará las medidas 
necesarias para potenciar la implantación de las nuevas tecnologías de la comunicación, con 
objeto de que los contenidos de la publicidad institucional puedan llegar a los ciudadanos de 
una forma eficaz y accesible.

Artículo 4.  Finalidad.
1. La publicidad institucional tendrá como finalidad principal difundir entre los ciudadanos 

mensajes de interés público relacionados con los objetivos y actividades del sujeto que lleve 
a cabo la acción publicitaria.

2. En concreto, la publicidad institucional promoverá el reconocimiento de las 
instituciones de la Comunidad; la difusión de la lengua castellana, del patrimonio histórico, 
artístico y natural, de los productos agroalimentarios, así como del resto de señas de 
identidad de Castilla y León; y la proyección exterior de los productos y servicios de la 
Comunidad.

Asimismo, fomentará el conocimiento y utilización de los servicios públicos y la práctica 
de hábitos sociales saludables; y difundirá aquellos comportamientos que contribuyan a 
lograr la seguridad en el ámbito familiar, social, y laboral.

3. Además, la publicidad institucional contribuirá a promover la integración social, la 
tolerancia, el respeto, el civismo democrático, y la cultura de la paz y del diálogo en el ámbito 
social, económico y laboral.

Artículo 5.  Soportes y formas de difusión.
1. La publicidad institucional podrá realizarse a través de cualquier medio escrito, 

auditivo o visual y en cualquier tipo de soporte estático o dinámico. Para llevar a cabo la 
publicidad institucional se podrá utilizar, además, cualquier medio o técnica electrónica.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, para el desarrollo de la publicidad 
institucional se escogerán los medios más adecuados al mensaje que se pretende transmitir 
y a los destinatarios a los que va dirigido. Asimismo, se utilizarán los soportes que 
contribuyan de forma más eficaz a la protección del medio ambiente y al desarrollo 
sostenible.
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2. La publicidad institucional se realizará en lengua castellana, si bien podrá emplearse 
el resto del patrimonio lingüístico de la Comunidad, conforme a lo previsto en el Estatuto de 
Autonomía. Asimismo, podrá utilizarse el portugués cuando la publicidad institucional esté 
relacionada con la cooperación transfronteriza con regiones de Portugal.

Además, podrán utilizarse otras lenguas cuando fuera necesario por los destinatarios o 
el ámbito de difusión de la acción de publicidad institucional de que se trate.

Artículo 6.  Accesibilidad.
1. Las actuaciones de publicidad institucional deberán efectuarse de forma accesible 

para las personas con algún tipo de discapacidad.
2. La elección de los medios y soportes a través de los que se desarrollen las acciones 

de publicidad institucional se realizará con el objetivo de lograr el nivel más alto posible de 
accesibilidad mediante los procedimientos existentes.

[ . . . ]
Artículo 8.  Limitaciones.

1. Las actuaciones de publicidad institucional que se lleven a cabo en la Comunidad de 
Castilla y León están sometidas a las prohibiciones previstas en la legislación básica estatal 
en la materia.

2. No podrán llevarse a cabo actuaciones de publicidad institucional que tengan como 
finalidad destacar los logros de gestión o los objetivos alcanzados por los sujetos previstos 
en el artículo 1.

3. La publicidad institucional no podrá incluir contenidos y mensajes contrarios a los 
principios, valores y símbolos de la Comunidad de Castilla y León que se recogen en su 
Estatuto de Autonomía.

4. La publicidad institucional no podrá incluir contenidos y mensajes que sean sexistas o 
discriminatorios por razón de género, edad, raza, religión, opinión, orientación sexual o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5. Las actuaciones de publicidad institucional no podrán llevarse a cabo durante el 
periodo de tiempo comprendido entre el día de la convocatoria de elecciones a las Cortes de 
Castilla y León o de consultas populares previstas en el Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León, y el día de la votación.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, y de acuerdo con lo previsto en la 
normativa electoral vigente, se podrán llevar a cabo las actuaciones que, conforme a los 
principios de objetividad y transparencia en el proceso electoral e igualdad entre los actores 
electorales, tengan por objeto facilitar a los ciudadanos las informaciones que prevé dicha 
normativa, así como las que resulten imprescindibles para la salvaguarda del interés público 
y el correcto desenvolvimiento de los servicios públicos.

[ . . . ]
Artículo 10.  Contratación.

1. Los contratos que tengan por objeto acciones de publicidad institucional se efectuarán 
con sometimiento a lo previsto en esta ley y a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de contratos del sector público.

2. Reglamentariamente, podrán establecerse los criterios que han de incluirse en los 
pliegos para la adjudicación de contratos que tengan por objeto acciones de publicidad 
institucional, en los que, en cualquier caso, se tendrá en cuenta la utilización de 
procedimientos de acondicionamiento para permitir la accesibilidad con arreglo a las normas 
técnicas aplicables, así como los datos o índices comparativos, precisos y fiables, sobre la 
difusión y audiencia de los medios en los que se vayan a llevar a cabo dichas acciones.

[ . . . ]
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§ 21

Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 123, de 1 de julio de 1998

«BOE» núm. 197, de 18 de agosto de 1998
Última modificación: 8 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-1998-20056

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En la Constitución Española se contienen distintos mandatos dirigidos a los Poderes 

Públicos que, unas veces de forma genérica, otras de forma explícita y singularizada, 
establecen como objetivo prioritario de su actividad el de mejorar la calidad de vida de la 
población, especialmente de las personas con algún tipo de discapacidad o de limitación, 
como una manifestación del principio de igualdad en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de las obligaciones. Así, en su artículo 49 se dispone la necesidad de realizar 
una política de integración de las personas con discapacidad física, sensorial y psíquica, lo 
cual no sólo exige la adopción de medidas de prevención, tratamiento y rehabilitación sino 
que también pasa inexcusablemente por asegurar el disfrute de los derechos individuales y 
colectivos precisos para el desenvolvimiento autónomo de las personas en los distintos 
medios, vivienda, servicios públicos, entorno urbano y en todos en los que desarrollan sus 
actividades laborales, sociales, culturales, deportivas, y en general la actividad humana en 
sus múltiples vertientes.

Se trata en definitiva de positivizar el derecho de todos a disfrutar de un entorno 
accesible, con igualdad de condiciones y sin impedimentos discriminatorios, lo que implica 
no sólo la adaptación del mobiliario urbano y de la edificación, sino, además, modificaciones 
técnicas en el transporte en la comunicación y en la propia configuración de todo el entorno 
urbano.

Es notorio que la efectividad de una política tendente a garantizar la accesibilidad plena y 
la supresión de las múltiples barreras existentes al presente requiere la movilización y 
asignación de recursos ingentes que es la propia sociedad la que debe aportar tanto por vía 
de los impuestos como a través de las necesarias inversiones de empresas y particulares lo 
cual comporta no sólo una progresividad en cuanto a los plazos de aplicación sino también, y 
lo que es más importante, la creación y desarrollo de una cultura profundamente arraigada 
en el tejido social que posibilite que la realidad social y la jurídica sean coincidentes.

A tal respecto debe tenerse en cuenta que no es un sector concreto y delimitado de la 
población el destinatario y posible beneficiario de los derechos y las medidas de fomento 
previstas en el texto de la Ley sino que, según la definición que se da en la misma, la 
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situación de discapacidad o de movilidad reducida es una situación que en mayor o menor 
medida, antes o después, es susceptible de afectar a la práctica totalidad de la población. A 
título de simple ejemplo conviene no olvidar la proporción de personas mayores existentes 
en Castilla y León, a las cuales esta Ley está también indudablemente dirigida.

Por otra parte, y sin perjuicio de las definiciones, previsiones, mandatos o normas de 
aplicación en el tiempo contenidas en esta Ley, es objetivo fundamental de ella la 
formulación del principio de accesibilidad para todos como un derecho de progresiva 
ampliación que debe primar en cuantos conflictos de intereses se susciten en lo sucesivo, 
debiendo entenderse tal principio, además, en el sentido de que un entorno cívico y 
residencial accesible para todos hace referencia a un valor sustancial de las sociedades 
democráticas avanzadas, el de la pluralidad, en su acepción más amplia de diversidad no 
sólo en lo ideológico, cultural, religioso y étnico, sino también en lo relativo a los distintos 
grados de aptitud de los ciudadanos para relacionarse con el entorno.

Todos estos motivos conducen a la formulación de la presente Ley de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras, que viene a dar cumplimiento al artículo 9.2 de la Constitución; a la 
Ley 13/1982, de 7 de abril, sobre Integración Social de los Minusválidos,y a la Ley 18/1988, 
de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales de Castilla y León. A su vez, esta 
Ley responde al legítimo ejercicio de las propias competencias que con carácter de 
exclusivas, de acuerdo con la Constitución, le confiere el Estatuto de Autonomía en materia 
de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, en su artículo 26.1.2; en materia de 
transportes, en el artículo 26.1, y en materia de acción social, en el artículo 26.1.18. Todo 
ello constituye a los diversos titulares de competencias en tales materias en directos 
responsables de que sus previsiones encuentren adecuado desarrollo.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es garantizar la accesibilidad y el uso de bienes y servicios 

de la Comunidad a todas las personas, y en particular, a las que tengan algún tipo de 
discapacidad, ya sea física, psíquica o sensorial, de carácter permanente o temporal.

Por todo ello, el fomentar y proteger la accesibilidad es el objetivo prioritario para hacer 
posible el normal desenvolvimiento de las personas y su integración real en la sociedad.

Las Administraciones Públicas de Castilla y León, así como los organismos públicos y 
privados afectados por esta Ley, serán los responsables de la consecución del objetivo 
propuesto.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla 

y León, en todas aquellas actuaciones que se realicen en ella por cualquier persona, física o 
jurídica, de carácter público o privado referentes a:

a) El planeamiento y la ejecución en materia de urbanismo y edificación, tanto de nueva 
construcción, ampliación o reforma, gran reparación, adaptación, rehabilitación o mejora.

b) La construcción de nueva planta, redistribución de espacios o cambio de uso de 
edificios, establecimientos e instalaciones que se destinen a fines que impliquen 
concurrencia de público, entre los que se encuentran los siguientes:

Centros y servicios sanitarios y asistenciales.
Centros de enseñanza, educativos y culturales.
Edificios de servicios de la Administración Pública.
Establecimientos y servicios comerciales y bancarios.
Centros dedicados al culto y actividades religiosas.
Establecimientos turísticos y hoteleros.
Estaciones y terminales de transportes colectivos de pasajeros y los garajes y 

aparcamientos.
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Centros laborales.
Edificios de vivienda colectiva.
Teatros, salas de cine y espectáculos.
Instalaciones deportivas.
Gasolineras.
Todos aquellos de naturaleza análoga a los anteriores, cualquiera que sea su titularidad.
Los niveles de exigibilidad de las previsiones de esta Ley a los centros y 

establecimientos señalados, así como a cualesquiera otros de naturaleza análoga se 
determinarán por vía reglamentaria o en su caso, por ordenanzas municipales.

c) Los proyectos de ejecución de las obras que impliquen redistribución de espacios de 
las edificaciones existentes, en los términos reglamentariamente exigidos.

d) Los medios de transporte público y sus instalaciones complementarias.
e) Los medios, sistemas y técnicas de comunicación.
2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, así como los organismos públicos y privados afectados por esta Ley, serán los 
responsables de la consecución de sus objetivos.

Artículo 3.  Conceptos.
A los efectos de esta Ley, se ha de entender por:
a) Personas con deficiencia: Son aquellas que sufren la pérdida de una estructura o 

función psicológica, fisiológica o anatómica.
b) Personas con discapacidad: Son aquellas que sufren una restricción o ausencia 

debido a una deficiencia de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del 
margen que se considera normal para el ser humano.

c) Personas con minusvalía: Produce la desventaja social de un individuo, como 
consecuencia de una deficiencia o de una discapacidad, que limita o impide el cumplimiento 
de un rol que es normal en su caso en función de su edad, sexo y factores sociales y 
culturales que pudiesen ocurrir.

d) Personas con movilidad reducida: Aquellas que temporal o permanentemente tienen 
limitada la posibilidad de desplazarse.

e) Perro guía: Tendrán la consideración de perros guía los que han sido adiestrados en 
escuelas especializadas con reconocimiento oficial para acompañamiento, conducción y 
ayuda a personas con visión disminuida.

f) Accesibilidad: Conjunto de condiciones que hace posible el ejercicio de los derechos y 
deberes, de modo autónomo por cualquier persona, con independencia de que tenga 
limitadas determinadas capacidades.

Atendiendo a sus niveles de accesibilidad los espacios, instalaciones, edificaciones o 
servicios se calificarán como los adaptados, los practicables y los convertibles.

Un espacio, instalación o servicio se considera adaptado si se ajusta a los 
requerimientos funcionales y dimensiones que garanticen su utilización autónoma y con 
comodidad por las personas con limitación, movilidad o comunicación reducida.

Tales requerimientos funcionales y dimensionales serán los establecidos en las normas 
de desarrollo de esta Ley.

Un espacio, instalación o servicio se considera practicable cuando, sin ajustarse a todos 
los requerimientos que lo consideren como adaptado, no impide su utilización de forma 
autónoma a las personas con limitación o movilidad o comunicación reducida.

Un espacio, instalación o servicio se considera convertible cuando, mediante 
modificaciones de escasa entidad y bajo coste, que no afecten a su configuración esencial, 
puede transformarse en adaptado o, como mínimo, en practicable.

g) Barrera: Cualquier obstáculo que impida o limite la autonomía personal, pudiendo ser 
éstas:

Arquitectónicas: Las existentes en la edificación.
Urbanísticas: Las existentes en las vías públicas así como en los espacios libres de uso 

público y todos los privados de uso colectivo.
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De transporte: Las que se originan en los medios de transporte e instalaciones 
complementarias.

De comunicación: Las que dificulten o imposibiliten la recepción de mensajes a través de 
los medios, sistemas y técnicas de comunicación.

h) Ayuda técnica: Cualquier medio que actuando como intermediario entre la persona 
con movilidad reducida o cualquier otra limitación y el entorno, posibilite la eliminación o 
minoración de cuanto dificulte su autonomía personal y, por tanto, el acceso al nivel general 
de calidad de vida.

i) Lengua de signos: Lenguaje visual y gestual, basado en el uso de las manos, los ojos, 
la cara, la boca y el cuerpo.

j) Intérprete de la lengua de signos. Persona oyente que conoce correctamente la lengua 
de signos, cuya acreditación se desarrollará reglamentariamente.

TÍTULO II
Accesibilidad y supresión de barreras

CAPÍTULO I
Barreras arquitectónicas

Sección 1.ª Edificaciones de uso público

Artículo 4.  Principios generales.
1. Los espacios y dependencias de uso público, tanto exteriores como interiores, de los 

edificios, establecimientos e instalaciones contemplados en el artículo 2 habrán de ser 
accesibles y utilizables en condiciones de seguridad cómodamente por personas con 
discapacidad y especialmente por aquellas con movilidad reducida y dificultades sensoriales, 
debiendo ajustarse a lo dispuesto en el presente capítulo sin perjuicio de otras exigencias 
establecidas en las normas de pertinente aplicación.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León elaborará a partir de 
la aprobación de esta Ley un plan de actuación para la gradual adaptación de estos edificios, 
establecimientos e instalaciones ya existentes y no accesibles actualmente.

Artículo 5.  Aparcamientos.
1. En los edificios, establecimientos o instalaciones que dispongan de aparcamiento se 

reservarán permanentemente plazas para vehículos que transporten o conduzcan personas 
en situación de discapacidad con movilidad reducida.

2. El número de plazas reservadas será uno por cada cuarenta o fracción adicional. 
Cuando el número de plazas alcance a 10 se reservará, como mínimo, una y se encontrarán 
debidamente señalizadas con el símbolo internacional de accesibilidad.

3. En los aparcamientos subterráneos existirá al menos un ascensor adaptado hasta el 
nivel de la vía pública, pudiendo ser sustituido o complementado por una rampa accesible 
específica para peatones.

Artículo 6.  Acceso al interior.
Existirá, al menos, un acceso al interior de la edificación debidamente señalizado, que 

deberá estar desprovisto de barreras y obstáculos que impidan o dificulten la accesibilidad.

Artículo 7.  Comunicación horizontal.
Los Reglamentos de desarrollo de esta Ley, así como las correspondientes Ordenanzas 

Municipales, fijarán las condiciones, requisitos y otras magnitudes a reunir por los espacios 
de comunicación horizontal en las áreas de uso público, de modo tal que aseguren una 
óptima accesibilidad en rampas, vestíbulos, pasillos, huecos de paso, puertas, salidas de 
emergencia y elementos análogos.
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Los accesos en los que existan torniquetes, barreras u otros elementos de control de 
entrada que obstaculicen el tránsito, dispondrán de pasos alternativos, debidamente 
señalizados, que permitan superarlos a las personas con limitaciones o movilidad reducida.

Artículo 8.  Comunicación vertical.
Las normas dictadas al amparo de esta Ley, contendrán la descripción y requisitos a 

reunir por los elementos constructivos o mecánicos, tales como escaleras, escaleras 
mecánicas, pasillos rodantes, ascensores y otros de similar naturaleza y finalidad, que 
permitan la comunicación y acceso a las zonas destinadas a uso y concurrencia pública 
situadas en las distintas plantas de los edificios, establecimientos o instalaciones.

Artículo 9.  Aseos, vestuarios, duchas y otras instalaciones.
1. Los edificios, establecimientos e instalaciones que estén obligados por las 

disposiciones vigentes a contar con aseos, vestuarios o duchas de uso público, deberán 
disponer cuando menos de uno accesible de cada clase de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Las normas de desarrollo de esta Ley fijarán, dentro de cada clase de 
establecimientos, las superficies, capacidades o aforos, a partir de los cuales les sea exigible 
esta norma, y, en su caso, les corresponda disponer de más de uno de cada clase.

b) En tales normas deberán determinarse los requisitos, calidades y magnitudes mínimas 
a reunir por tales espacios, sus instalaciones y elementos constructivos, sus accesorios, su 
disposición y cuantos otros elementos, fijos o móviles, sean precisos para garantizar su 
accesibilidad, comodidad y fácil accionamiento.

2. Asimismo se fijarán los requisitos y prescripciones técnicas a reunir por los edificios de 
uso público que dispongan de instalaciones tales como teléfonos públicos, mostradores, 
ventanillas y otros análogos. Igualmente se asegurará una reserva de espacios aptos para 
ser utilizados por usuarios de sillas de ruedas en locales de espectáculos, aulas, salas de 
reunión y otros ámbitos de similares características.

En estos locales, que serán debidamente señalizados, se reservarán a su vez espacios 
destinados a personas con limitaciones visuales y auditivas.

Artículo 10.  Conferencias y espectáculos.
1. Las salas de proyecciones, teatros, palacios de congresos, aulas, salas de 

conferencias y, en general, los locales de espectáculos, salones de actos y otros de 
naturaleza análoga, contarán con un acceso debidamente señalizado y con espacios 
reservados para personas en sillas de ruedas.

2. En los locales descritos en el punto anterior se reservarán a su vez, debidamente 
señalizados, espacios destinados a personas con limitaciones visuales y auditivas.

3. Las normas de desarrollo de esta Ley fijarán los requisitos y prescripciones técnicas a 
reunir por las instalaciones de los edificios de uso público, así como el número de las 
mismas según su aforo, cualidades, elementos constructivos, elementos acústicos y 
sonoros, accesorios, disposición y cuantos otros elementos, fijos o móviles sean precisos 
para garantizar su accesibilidad, comodidad y fácil acondicionamiento a las personas con 
sillas de ruedas, con discapacidad sensorial o cualquier otra discapacidad.

Sección 2.ª Edificaciones de uso privado

Artículo 11.  Acceso desde el exterior.
El acceso desde el exterior, y en su caso, los vestíbulos, pasillos, huecos de paso, 

escaleras y mecanismos eléctricos de las instalaciones de uso comunitario de las viviendas 
estarán sometidos a las mismas condiciones que las previstas para los edificios de uso 
público contenidas en la presente Ley y sus respectivos reglamentos.
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Artículo 12.  Viviendas para personas con discapacidad.
1. En las promociones de viviendas de protección oficial, los promotores deberán 

reservar la proporción mínima que preceptivamente se establece en la legislación 
correspondiente.

2. Los proyectos de viviendas de promoción privada que reserven al menos un 3 por 100 
del total de las viviendas como adaptadas a las necesidades de las personas con 
discapacidad, tendrán preferencia en la obtención de subvenciones, ayudas económicas, 
créditos o avales, concedidos por las Administraciones de la Comunidad de Castilla y León, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Las características técnicas para las viviendas reservadas a personas con 
discapacidad se desarrollarán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Barreras urbanísticas

Artículo 13.  Principios generales.
Los planes urbanísticos y los proyectos de urbanización de dotación de servicios, de 

obras e instalaciones, deberán contener los elementos mínimos para garantizar la 
accesibilidad, a todas las personas a las vías y espacios públicos y privados de uso 
comunitario, cuyas características básicas, se desarrollarán reglamentariamente, y en 
particular las relativas los siguientes elementos:

a) Los elementos de urbanización: Se considera elemento de urbanización cualquier 
componente de las obras de urbanización referente a pavimentación, saneamiento, 
abastecimiento y distribución de agua, alumbrado público, electricidad y gas, jardinería, 
drenaje y todos aquellos que materializan las indicaciones del planeamiento urbanístico.

b) El mobiliario urbano: Se considera mobiliario urbano los elementos o conjunto de 
elementos, objetos y construcciones existentes en las vías y en los espacios libres públicos, 
superpuestos o adosados a los elementos de urbanización o edificación, tales como 
barandillas, pasamanos y otros elementos de protección y apoyo; semáforos, postes de 
señalización, mástiles o similares; bancos, cabinas telefónicas, fuentes públicas, papeleras, 
toldos, marquesinas, quioscos y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

Artículo 14.  Itinerarios peatonales.
Los itinerarios peatonales son aquellos espacios públicos destinados al tránsito de 

peatones o mixto de peatones y vehículos.
Los itinerarios deberán ser accesibles a cualquier persona, para lo cual se tendrán en 

cuenta la anchura mínima de paso libre de cualquier obstáculo.
Reglamentariamente se fijarán las características, así como las condiciones del diseño y 

trazado relativas a:
1. El ancho libre mínimo de las aceras, sus pendientes transversales, la altura máxima 

de los bordillos de separación de las zonas de tránsito peatonal y de vehículos, la 
disposición de los elementos de protección que puedan afectar a los recorridos peatonales.

2. Los pavimentos, registros, rejas, rejillas, árboles, alcorques y otros elementos situados 
en estos itinerarios.

3. Vados, pasos de peatones, escaleras, rampas y elementos análogos.
4. Parques, jardines y otros espacios libres públicos.

Artículo 15.  Aparcamientos reservados para vehículos con personas de movilidad reducida.
1. En todas las zonas de estacionamiento de vehículos en las vías, espacios públicos o 

centros de titularidad pública o privada de uso público masivo, ya sean subterráneos o de 
superficie, se reservará una plaza para personas de movilidad reducida por cada cuarenta o 
fracción adicional. Cuando el número de plazas alcance a 10 se reservará como mínimo una. 
Deberán situarse tan cerca como sea posible de los accesos peatonales y estarán 
señalizadas con el símbolo internacional de accesibilidad.
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El Ayuntamiento correspondiente vigilará para que estos aparcamientos se encuentren 
libres de cualquier obstáculo que impida o dificulte el estacionamiento.

2. Los Ayuntamientos de la Comunidad fomentarán la reserva de plazas de 
aparcamiento junto a sus centros de trabajo, así como en las cercanías a centros públicos o 
privados de uso público.

3. Reglamentariamente se fijarán las dimensiones y requisitos mínimos de las 
mencionadas plazas de estacionamiento.

Artículo 16.  Tarjeta para el estacionamiento.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, la Administración de la Comunidad 

Autónoma establecerá las condiciones, circunstancias y requisitos para la obtención de una 
tarjeta que permita a las personas discapacitadas con movilidad reducida estacionar en los 
aparcamientos reservados.

Los Ayuntamientos serán los encargados de suministrar esta tarjeta que tendrá validez 
en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

2. Asimismo editará una señal distintiva para los vehículos.

Artículo 17.  Elementos verticales y mobiliario urbano.
1. Las señales de tráfico, semáforos, postes de iluminación, anuncios o cualesquiera 

otros elementos verticales tanto de señalización como de otras finalidades que deban 
colocarse en un itinerario o espacio de acceso peatonal, se dispondrán y diseñarán de forma 
que no entorpezcan la circulación y puedan ser usados con la máxima comodidad y 
seguridad por toda la población.

No se instalarán obstáculos verticales en ningún punto de la superficie destinada a paso 
de peatones a excepción de los elementos que puedan colocarse para impedir el paso de 
vehículos. Dichos elementos deberán ubicarse y señalizarse de forma que no constituyan un 
obstáculo para los invidentes y para los usuarios de sillas de ruedas.

2. Igualmente los elementos de mobiliario urbano tales como teléfonos, papeleras, 
contenedores, quioscos y otras instalaciones se dispondrán de forma que no entorpezcan el 
tránsito peatonal.

3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que deben reunir dichos 
elementos.

Artículo 18.  Protección y señalización de obras en vías públicas.
1. Todo tipo de obra o elemento provisional que implique peligro, obstáculo o limitación 

de recorrido, acceso o estancia peatonal, tales como zanjas, andamios u otros análogos, 
deberá quedar señalizado y protegido mediante vallas estables y continuas, dotadas de 
señalización luminosa para horarios de insuficiente iluminación y de señales acústicas 
intermitentes con umbrales que no perturben al resto de la comunidad de manera que 
puedan ser advertidos con antelación por personas con movilidad reducida o discapacidad 
visual.

2. Los itinerarios peatonales cortados por obras serán sustituidos por otros que permitan 
el paso a personas con alguna discapacidad en el movimiento.

3. Con carácter general la información se dará de forma escrita, sonora o táctil, de 
acuerdo con lo que establece la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen.

CAPÍTULO III
Barreras en el transporte

Artículo 19.  Principios generales.
Los medios de transporte de uso público colectivo de pasajeros deberán asegurar su 

accesibilidad y utilización a las personas con limitaciones o movilidad reducida, siendo 
plenamente de aplicación las prescripciones de esta Ley tanto a los propios medios de 
transporte como a las instalaciones, establecimientos, edificios y espacios exteriores e 
interiores anejos o complementarios de las mismas.
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Artículo 20.  Aeropuertos, helipuertos y estaciones de transporte público de viajeros, 
autobuses, ferrocarriles y fluviales.

1. Los proyectos de nueva construcción, reestructuración, reforma o adaptación de 
aeropuertos, helipuertos, terminales o estaciones de transporte público de viajeros, 
ferrocarriles, autobuses y fluviales, así como todos aquellos de naturaleza análoga, deberán 
ajustarse a lo dispuesto en la presente Ley y sus normas de desarrollo, en lo concerniente a 
edificación, itinerarios, servicios, mobiliario y elementos análogos propios de los edificios de 
uso público. Asimismo deberán establecer adaptaciones específicas en lo relativo a aspectos 
tales como señalización, sistemas de información, andenes y demás elementos 
característicos de dichas instalaciones.

2. Las zonas del borde de los andenes de las estaciones se señalizarán con una franja 
de pavimento antideslizante de textura y color distinto, al objeto de que se pueda detectar a 
tiempo el cambio de nivel existente entre el anden y las vías.

3. Los aeropuertos, helipuertos así como las estaciones o terminales de transporte 
público de viajeros en municipios de más de 5.000 habitantes contarán con equipos de 
megafonía a través de los cuales se anunciarán las salidas y llegadas, los andenes, 
dársenas o puertas de embarque, en los que éstas se producen así como las posibles 
incidencias, disponiendo, asimismo, de paneles informativos luminosos o de otro tipo que 
permitan recibir estos mensajes a personas con limitaciones auditivas.

4. Los andenes, dársenas y puertas de embarque, se diseñarán de forma tal que el 
acceso a los medios de transporte se realice de forma cómoda por personas discapacitadas 
o con movilidad reducida.

Artículo 21.  Transporte urbano.
1. La nueva adquisición de material móvil destinado a transporte público urbano colectivo 

deberá ser accesible a todas las personas con discapacidad, tanto por la altura de la 
plataforma, como por los sistemas mecánicos de ascenso y descenso, de información, de 
iluminación y de seguridad.

2. En los medios destinados al transporte colectivo de viajeros deberán adaptarse los 
espacios necesarios para que puedan viajar al menos dos personas en silla de ruedas, 
disponiendo de los anclajes necesarios para asegurar las mismas.

3. En todas las ciudades con población superior a 20.000 habitantes, existirá al menos 
un taxi o vehículo de servicio público adaptado a las condiciones de las personas con 
discapacidad permanente.

Artículo 22.  Transporte interurbano.
1. El material móvil de nueva adquisición de transporte interurbano de servicio regular y 

discrecional de viajeros deberá contar al menos con dos plazas, dotadas de elementos de 
sujeción, reservadas para personas con discapacidad con movilidad reducida, y se permitirá 
que desembarquen por la puerta más cercana a estas plazas.

En dicho lugar se dispondrá, al menos, de un timbre de aviso de parada de forma 
accesible. Asimismo, se facilitará el acceso y descenso de las personas con movilidad 
reducida.

2. Las Administraciones Públicas que contraten servicios de transporte discrecional, 
incluirán en los baremos de los pliegos de condiciones una especial puntuación para las 
empresas que tengan adaptados total o parcialmente su flota de vehículos de más de 
veinticinco plazas.

Artículo 23.  Desarrollo normativo.
Reglamentariamente se determinarán las características a reunir por los distintos 

elementos a que se refiere este capítulo, debiendo procurarse que en el sucesivo desarrollo 
normativo se incorporen con prontitud cuantos avances tecnológicos favorezcan eficazmente 
su accesibilidad y fácil utilización.
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CAPÍTULO IV
Barreras en la comunicación sensorial

Artículo 24.  Principios generales.
Las Administraciones Públicas en Castilla y León promoverán la supresión de las 

barreras en la comunicación sensorial y el establecimiento de los mecanismos y alternativas 
técnicas que hagan accesibles los sistemas de comunicación y señalización, a toda la 
población, garantizando de esta forma el derecho a la información, la comunicación, la 
cultura, la enseñanza, el ocio y el trabajo.

Artículo 25.  De la formación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma impulsará la formación de 

profesionales intérpretes de la lengua de signos y de guías de sordociegos, a fin de facilitar 
cualquier tipo de comunicación directa a las personas en situación de limitación que lo 
precisen, instando a las distintas Administraciones Públicas a prestar este servicio por 
personal especializado.

2. En las ofertas públicas de empleo los exámenes de selección y las pruebas de 
capacidad e idoneidad que se realicen, se adoptarán todas aquellas medidas que permitan a 
los aspirantes con discapacidad auditiva no depender del sentido del oído, ni de la limitada 
competencia que, para la lectura comprensiva y la expresión escrita, son inherentes a la 
sordera.

Artículo 26.  De la comunicación y señalización.
1. Se generalizará, en centros públicos y locutorios, la instalación de teléfonos 

especiales que faciliten la comunicación directa a las personas en situación que lo precisen.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma y las demás Administraciones y 

entidades públicas de Castilla y León, facilitarán la suficiente información gráfica a las 
personas con discapacidad sensorial, creando los servicios de información necesarios y 
complementando los ya existentes, para posibilitar la obtención de dicha información en 
lenguaje de signos y por sistemas sonoros y táctiles.

3. En las unidades de información de la Administración autonómica, de las Diputaciones 
y de los Ayuntamientos se garantizarán puntos específicos de información con intérprete del 
lenguaje de signos.

4. En los servicios públicos de urgencia se instalarán sistemas de alarma a través de 
teléfonos de texto, vídeo teléfonos o fax compatibles para atender las necesidades 
comunicativas de las personas con discapacidad sensorial.

5. La Administración autonómica de Castilla y León elaborará un plan específico 
destinado a las personas laringuectomizadas.

6. En los centros y servicios públicos todos los sistemas de megafonía, aviso o 
emergencia que utilizan fuente sonora se complementarán de forma precisa, simultánea e 
identificable con una señal visual.

Artículo 27.  De la cultura y el ocio.
1. La Administración autonómica asegurará el acceso a la cultura a los discapacitados, 

así como la plena autonomía de éstos que les permita disfrutar de los servicios que las 
Administraciones y entidades locales presten a los ciudadanos de Castilla y León.

2. En todas las bibliotecas provinciales, gestionadas por los entes públicos existirá una 
sección que permita el acceso a los fondos de Braille del sistema español de bibliotecas.

3. La Administración autonómica de Castilla y León imprimirá en Braille las publicaciones 
que, tras acuerdo con las asociaciones de discapacitados, sean más interesantes para este 
colectivo.

4. En los programas culturales de la Junta de Castilla y León y de las Corporaciones 
Locales existirán actividades pensadas para la participación de las personas discapacitadas, 
a través de fórmulas integradoras.
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Artículo 28.  Perros guía.
(Derogado).

Artículo 29.  Información en lengua de signos.
En todas las oficinas de información de los Ayuntamientos con población superior a 

20.000 habitantes y en las Oficinas de Información de la Junta de Castilla y León se crearán 
puntos específicos de información con intérpretes de lengua de signos española.

TÍTULO III
Medidas de fomento y de control

Artículo 30.  Fondo para la supresión de barreras.
1. Se crea el Fondo para la Supresión de Barreras, que estará dotado de los recursos a 

que se refieren los apartados siguientes.
2. Los Presupuestos Generales de la Comunidad consignarán partidas presupuestarias 

finalistas en cada ejercicio para financiar la eliminación de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de la comunicación sensorial, así como para la dotación de ayudas técnicas.

3. Anualmente se destinará un porcentaje de esta partida presupuestaria para 
subvencionar programas específicos de los Ayuntamientos para la supresión de barreras en 
el espacio urbano, los edificios de uso público y el transporte en su territorio municipal.

Estos programas específicos de actuación contendrán, como mínimo, un inventario de 
los edificios, locales y medios de transporte que deban ser objeto de adaptación, el orden de 
prioridades en que se ejecutarán y los plazos de ejecución del proyecto.

Tendrán prioridad para la citada financiación los entes locales que, mediante convenio, 
se comprometan a asignar una partida presupuestaria a la eliminación de las barreras a que 
se refiere esta Ley.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los Ayuntamientos de la Comunidad 
Autónoma deberán establecer en sus presupuestos anuales las partidas presupuestarias 
precisas para el cumplimiento de las obligaciones contempladas en la presente Ley, con 
arreglo a su respectivo ámbito de competencia.

5. Igualmente se establecerán líneas de ayudas o subvenciones o fórmulas de concierto 
para la financiación de actuaciones de entidades sin ánimo de lucro o de particulares.

Artículo 31.  Símbolo internacional.
El símbolo internacional indicador de la no existencia de barreras será de instalación 

obligatoria en edificios y transportes públicos donde aquellas no existan y acompañarán a 
todo tipo de informaciones y señalización destinadas a las personas con discapacidad.

Artículo 32.  Promoción de la investigación y campañas educativas.
1. La actuación de las Administraciones Públicas en la Comunidad fomentará y 

promoverá el desarrollo de campañas informativas y educativas dirigidas a la población en 
general con la finalidad de obtener su colaboración en la implantación de las medidas que 
favorezcan la accesibilidad y supresión de barreras.

2. Se fomentará, en la medida que las disponibilidades económicas lo permitan, el 
desarrollo de la investigación y de tecnologías aplicables a las distintas ayudas técnicas.

Artículo 33.  Servicio específico de asesoramiento y orientación.
La Administración Autonómica de Castilla y León prestará un servicio específico de 

asesoramiento y orientación destinado a facilitar a las entidades públicas y privadas la 
ejecución de las medidas establecidas en esta Ley.
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Artículo 34.  Medidas de control.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán 

y harán cumplir lo dispuesto en la presente Ley y las normas de su desarrollo, en lo 
concerniente a la concesión de licencias urbanísticas.

2. Los colegios profesionales que tengan atribuida competencia en el visado de los 
proyectos técnicos necesarios para la obtención de las licencias, comprobarán que se 
justifique el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad y en general el sometimiento a 
las previsiones contenidas en esta Ley y sus Reglamentos.

3. Los pliegos de condiciones de los contratos administrativos contendrán cláusulas de 
adecuación a lo dispuesto en la presente Ley.

TÍTULO IV
Órgano colegiado de carácter asesor

Artículo 35.  Órgano colegiado de carácter asesor en materia de accesibilidad y supresión 
de barreras.

1. En la Administración de la Comunidad de Castilla y León existirá un órgano colegiado 
de carácter asesor en materia de accesibilidad y supresión de barreras, adscrito a la 
consejería competente en esta materia.

2. Su composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
3. Ejercerá las funciones y competencias que se le atribuyan legal o reglamentariamente, 

así como las que se le encomienden o deleguen.

Artículo 36.  Organización y composición.
(Derogado).

Artículo 37.  Funciones.
(Derogado).
 

TÍTULO V
Del régimen sancionador

Artículo 38.  Infracciones.
1. Las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre accesibilidad y 

supresión de barreras constituyen infracciones administrativas y serán sancionadas con 
arreglo a lo dispuesto en este título, independientemente de cualesquiera otras 
responsabilidades en que sus autores pudieran incurrir.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
3. En el desarrollo reglamentario de esta Ley podrán realizarse especificaciones o 

graduaciones al cuadro de infracciones o sanciones previstas en este título de modo que, sin 
constituir otras nuevas ni alterar sus límites o naturaleza, contribuyan a la más correcta 
identificación de las conductas infractoras o a la mejor determinación de las sanciones que 
correspondan.

Artículo 39.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
1. El incumplimiento de las normas de accesibilidad referidas a:
a) Urbanización de nueva construcción que imposibilite la libre circulación de las 

personas con discapacidad.
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b) Los edificios de titularidad pública o privada de nueva construcción destinados a 
servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de público, siempre que dicho 
incumplimiento imposibilite la libre circulación de las personas con discapacidad.

c) Los edificios de nueva construcción destinados a vivienda.
d) Los medios de transporte público de viajeros de nueva adquisición.
2. El incumplimiento de la reserva de viviendas establecido en el artículo 12 de la 

presente Ley.
3. La no subsanación de las infracciones graves, en la forma que se determine 

reglamentariamente.

Artículo 40.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
1. El incumplimiento de las normas de accesibilidad referidas a:
a) Urbanización de nueva construcción, que dificulte gravemente la libre circulación de 

las personas con discapacidad.
b) Mobiliario urbano cuya disposición imposibilite su uso o dificulte gravemente la libre 

circulación de las personas.
c) Los sistemas de comunicación de uso público que imposibiliten su utilización.
A los efectos previstos en este precepto se considera grave la dificultad cuando, no 

impidiendo la libre circulación de estas personas, sin embargo, no puedan vencerlas por sí 
mismas, requiriendo la ayuda de un tercero.

2. El uso inapropiado de la tarjeta que permite a las personas discapacitadas con 
movilidad reducida estacionar su vehículo en los aparcamientos a ellos reservados.

3. El incumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria de la presente Ley.
4. La no subsanación de las infracciones leves, en la forma que se determine 

reglamentariamente.

Artículo 41.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las acciones u omisiones que, contraviniendo las normas 

contempladas en la presente Ley, no procede su calificación como graves o muy graves.

Artículo 42.  Sanciones.
1. Las sanciones a imponer, en función de la calificación de las infracciones serán las 

siguientes:
a) Por faltas muy graves, multa desde 10.000.001 hasta 50.000.000 de pesetas.
b) Por faltas graves, multa de 500.001 hasta 10.000.000 de pesetas.
c) Por faltas leves, multa de 50.001 hasta 500.000 pesetas.
2. La imposición de sanción pecuniaria y su correspondiente pago no eximirá a los 

responsables de la infracción de su deber de dar cumplimiento al mandato o prohibición 
establecidos en la norma infringida así como a indemnizar por los daños y perjuicios 
eventualmente causados.

3. Si la acción u omisión constitutiva de infracción deparara a sus responsables un 
beneficio o menor coste sobre los eventualmente obtenidos con observancia de la norma 
infringida, el importe de la sanción pecuniaria no será nunca inferior al del beneficio o menor 
coste obtenidos, sin que en tal supuesto sean de aplicación los límites fijados en el apartado 
1 de este artículo.

4. En ningún caso el importe de las sanciones pecuniarias a imponer será inferior a 
50.000 pesetas.

Artículo 43.  Criterios de graduación.
1. Para determinar y graduar el importe de las multas se tendrán en cuenta criterios tales 

como la propia gravedad de la infracción, la existencia de riesgos para los usuarios, el grado 
de culpabilidad de cada uno de los infractores, los perjuicios causados directa o 
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indirectamente, el grado de generalización de la conducta infractora, la cualificación técnica 
de los infractores, así como la reincidencia en la infracción.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por reincidencia la comisión en el término de un 
año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por 
resolución firme.

Artículo 44.  Responsables.
1. La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en esta Ley recaerá 

directamente en el autor o autores de la acción u omisión en que consista la infracción, 
incluso cuando ésta se hubiera cometido a título de simple inobservancia.

2. Asimismo serán responsables y en consecuencia objeto de sanción:
a) En las obras que se ejecuten contraviniendo las prescripciones de la licencia o con 

carencia de ésta, lo serán el promotor, el empresario que ejecute la obra y el técnico director 
de éstas.

b) En las obras realizadas al amparo de una licencia municipal cuyo contenido sea 
manifiestamente constitutivo de infracción grave o muy grave, lo serán el facultativo que 
hubiere informado favorablemente el proyecto y los miembros de la Corporación que 
hubieren votado a favor del otorgamiento de la licencia sin el informe técnico previo o cuando 
éste o el informe previo del Secretario fueran desfavorables por razón de aquella infracción.

3. Cuando el cumplimiento de los deberes y obligaciones previstos en esta Ley incumba 
conjuntamente a varias personas, éstas responderán solidariamente de las infracciones que 
se cometan y las sanciones que en su caso se impongan.

Artículo 45.  Órganos competentes.
1. Las autoridades competentes para imponer las sanciones previstas en esta Ley, y los 

límites máximos de las multas, son las siguientes:
a) Los Alcaldes de municipios de población inferior a 20.000 habitantes, hasta 1.000.000 

de pesetas.
b) Los Alcaldes de municipios de población superior a 20.000 habitantes, hasta 

5.000.000 de pesetas.
c) El Director general o cargo equiparable de la Administración Institucional, que 

corresponda por razón de la materia, hasta 10.000.000 de pesetas.
d) El Consejero que corresponda por razón de la materia, hasta 25.000.000 de pesetas.
e) La Junta de Castilla y León, las multas de cuantía superior a 25.000.000 de pesetas.
2. (Suprimido).

Artículo 46.  Procedimiento sancionador.
1. Los órganos competentes para la resolución de los expedientes sancionadores 

incoados por la comisión de infracciones previstas en esta Ley se atendrán a lo dispuesto en 
los artículos 127 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común, y a las normas de la 
Comunidad de Castilla y León dictadas al amparo de aquélla.

2. La competencia para acordar la iniciación de los procedimientos sancionadores 
corresponderá a los Alcaldes de los municipios donde la infracción se haya cometido, 
quienes designarán instructor y, en su caso, secretario, excepto en procedimientos incoados 
en municipios con población inferior a 10.000 habitantes en los que la instrucción se 
realizará por la Diputación Provincial respectiva, sin perjuicio de la competencia para la 
resolución que corresponderá al Alcalde de la corporación.

No obstante, si el Consejero competente tuviera conocimiento de la comisión de una 
presunta infracción, advertirá al Ayuntamiento respectivo, requiriéndole para que inicie el 
oportuno procedimiento, si aún no se hubiera efectuado.Transcurrido un plazo de dos meses 
sin que haya atendido tal requerimiento, el órgano requiriente incoará el procedimiento, 
correspondiéndole la instrucción, resolución y exacción de la multa que, en su caso, 
proceda.
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3. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en las normas de procedimiento 
administrativo, las personas con discapacidad o movilidad reducida, así como las 
asociaciones en que se integren tendrán la consideración de legitimadas en estos 
procedimientos en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o resolución desestimatoria de la 
denuncia sobre posibles infracciones sobre barreras, las personas y asociaciones antes 
referidas quedarán legitimadas para interponer los recursos o, en su caso, las acciones 
judiciales que consideren procedentes.

4. En cualquier momento del procedimiento sancionador desde el levantamiento del acta 
extendida por la autoridad o funcionario actuante, se podrá proceder mediante acuerdo 
motivado a la adopción de medidas cautelares de carácter provisional que aseguren la 
eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

5. A fin de asegurar la ejecución de determinados actos en cumplimiento de los 
mandatos de la presente Ley, los distintos órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma competentes por razón de la materia podrán imponer multas coercitivas por 
importe de hasta 50.000 pesetas diarias en los supuestos previstos en el artículo 99.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Dichas multas coercitivas tienen carácter independiente de las sanciones que puedan 
imponerse dentro del procedimiento sancionador siendo compatibles con las que pudieran 
imponerse a resultas del mismo.

Artículo 47.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y 

las leves al año.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 

infracción se hubiera cometido.
En las infracciones consistentes en una actuación continuada, la fecha inicial de cómputo 

será la de la finalización de la actividad o la del último acto realizado.
2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cuatro años, las 

impuestas por faltas graves a los dos y por las leves al año.
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 

aquél en que adquiera firmeza la Resolución por la que se impone la sanción.

Disposición adicional primera.  
Excepcionalmente, cuando la aplicación de la ley afecte a inmuebles que formen parte 

del patrimonio histórico, artístico, arquitectónico o arqueológico de la Comunidad Autónoma, 
los organismos competentes podrán, mediante una resolución motivada, autorizar o no las 
modificaciones, de acuerdo con sus propios criterios, con informe previo del órgano 
colegiado previsto en el artículo 35 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  
En el supuesto de que las disposiciones de esta Ley o sus normas de desarrollo 

afectaren a monumentos, jardines, conjuntos históricos y zonas arqueológicas o cualquier 
otra categoría de bien de interés cultural definida en la Ley de Patrimonio Histórico Español, 
su aplicación se atemperará en lo necesario a fin de no alterar el carácter de dichos 
elementos, debiendo constar siempre el oportuno informe favorable del órgano competente 
en materia de patrimonio.

Disposición adicional tercera.  
En el caso de que las condiciones de estos elementos o del planeamiento que afecte a 

los mismos, imposibilite el cumplimiento estricto de esta Ley, podrán otorgarse 
excepcionalmente licencias de edificación, condicionadas a la reducción y aprobación de 
proyecto justificativo de dicha imposibilidad o de que su realización no respetaría los valores 
históricos, artísticos o de otra índole que contemple dicha Ley.
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Disposición adicional cuarta.  
Los instrumentos de planeamiento ya redactados, deberán incluir las determinaciones 

necesarias para el cumplimiento de esta Ley en su siguiente revisión.

Disposición transitoria única.  
En el plazo no superior a diez años, desde la entrada en vigor de esta Ley, se deberán 

adecuar a la misma:
a) Calles, parques, jardines, plazas y espacios públicos.
b) Edificios de acceso al público de titularidad pública.
c) Edificios de acceso al público de titularidad privada.
d) Los medios de transporte público de pasajeros.
e) Los proyectos que se encuentren en fase de construcción o ejecución, o todos 

aquellos que ya hubieran obtenido la licencia o permiso necesario para su realización a la 
entrada en vigor de la Ley.

f) Cualquier otro de naturaleza análoga.

Disposición final primera.  
Los municipios que posean algún tipo de normativa u ordenanza municipal reguladora 

del objeto de esta Ley, deberán acomodar sus contenidos a los de la misma, en el plazo de 
dos años desde la aprobación del reglamento que la desarrolle.

Disposición final segunda.  
Las Administraciones Públicas de Castilla y León establecerán en el plazo de dos años 

desde la entrada en vigor de la Ley, los planes de adaptación y supresión de barreras. Estos 
planes serán revisados cada año y su planificación formulará revisiones a un plazo máximo 
de diez años para la total virtualidad de los objetivos de la presente Ley.

Disposición final tercera.  
(Derogada). 

Disposición final cuarta.  
En el plazo no superior a un año, desde la entrada en vigor de esta Ley, la Junta de 

Castilla y León dictará los Reglamentos y demás disposiciones precisas para su desarrollo.

Disposición final quinta.  
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta en relación a la reducción del pago de sanciones pecuniarias lo 
establecido en el art. 5 de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre. Ref. BOE-A-2014-9959.
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§ 22

Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. [Inclusión 
parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 70, de 15 de abril de 1999
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 1999
Última modificación: 6 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1999-12599

Téngase en cuenta que se derogan las disposiciones o referencias recogidas en la normativa autonómica 
ambiental o sectorial, así como en instrumentos de ordenación del territorio en cuanto prescriban la evaluación 
de impacto ambiental de proyectos que no estén sometidos al mencionado trámite de acuerdo con lo 
establecido en la normativa básica estatal o en la Ley 11/2003, de 8 de abril Ref. BOE-A-2003-8799 por la 
disposición derogatoria.2 de la Ley 8/2014, de 14 de octubre. Ref. BOE-A-2014-11172.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y principios generales

[ . . . ]
Artículo 4.  Actividad urbanística pública.

En aplicación de los principios constitucionales de la política económica y social, 
desarrollados en la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, la actividad urbanística pública se 
orientará a la consecución de los siguientes objetivos:

a) Asegurar que el uso del suelo se realice conforme al interés general, en las 
condiciones establecidas en las Leyes y en el planeamiento urbanístico.

b) Establecer una ordenación urbanística para los municipios de Castilla y León, guiada 
por el principio de desarrollo sostenible, que favorezca:

1.º El desarrollo territorial y urbano equilibrado y solidario, basado en el uso racional de 
los recursos naturales y orientado a la articulación e integración del término municipal a 
escala de Castilla y León, de España y de la Unión Europea.

2.º El progreso social y económico, mediante la modernización de infraestructuras y 
equipamientos y la regulación del uso del suelo para favorecer la funcionalidad del tejido 
productivo, la atracción de nuevas inversiones y la capacidad para incorporar las 
innovaciones tecnológicas.

3.º El cumplimiento del derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna, 
adecuada y accesible para todas las personas, libre de ruido y otras inmisiones 
contaminantes, y emplazada en un entorno urbano adecuado.
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4.º La cohesión social de la población, mediante la mezcla equilibrada de usos, 
actividades y grupos sociales, la integración de los sistemas e infraestructuras de transporte 
y la previsión de las dotaciones necesarias en condiciones óptimas de accesibilidad y 
funcionalidad.

5.º La mejora de la calidad de vida de la población, mediante la prevención de riesgos 
naturales y tecnológicos, la prestación de servicios esenciales, el control de densidad y la 
rehabilitación de áreas urbanas degradadas.

6.º La igualdad de trato y de oportunidades para todas las personas, mediante el libre 
acceso a la información, el fomento de la participación social y la sensibilidad con las 
peculiaridades locales y los grupos sociales menos favorecidos.

7.º La protección del medio ambiente, incluida la conservación y, en caso necesario, la 
recuperación y mejora del aire, el agua, los espacios naturales, la fauna, la flora y en general 
de las condiciones ambientales adecuadas.

8.º La prevención de la contaminación y la limitación de sus efectos sobre la salud y el 
medio ambiente, fomentando el transporte público, la movilidad sostenible, la eficiencia 
energética, las energías renovables y el desarrollo urbano compacto.

9.º La protección del patrimonio cultural y del paisaje, mediante la conservación y 
recuperación del patrimonio arqueológico, los espacios urbanos relevantes, los elementos y 
tipos arquitectónicos singulares y los demás bienes de interés cultural.

10.º La protección del medio rural, incluida la preservación y puesta en valor del suelo 
rústico, los paisajes de interés cultural e histórico, el patrimonio etnológico y las formas 
tradicionales de ocupación humana del territorio.

11.º La mejora de la calidad urbana, mediante normas que favorezcan la continuidad y 
armonía del espacio urbano e impidan una inadecuada concentración de usos o actividades, 
o la abusiva repetición de soluciones urbanísticas.

c) Garantizar la participación de la comunidad en las plusvalías que genere la propia 
actividad urbanística pública, así como el reparto equitativo de los beneficios y las cargas 
derivados de cualquier forma de actividad urbanística.

d) Promover la ejecución coordinada de las competencias administrativas legalmente 
atribuidas para la gestión de los intereses públicos, tanto de ámbito sectorial como local, que 
requieran la ordenación, la transformación, la conservación o el uso del suelo.

e) Impedir la especulación del suelo, en cuanto perjudica el acceso a la vivienda, la 
creación de suelo para actividades productivas y la disposición de nuevas dotaciones 
urbanísticas.

f) Impulsar la rehabilitación edificatoria, así como la regeneración y la renovación 
urbanas, de forma preferente en los espacios urbanos vulnerables, entendiendo como tales 
aquellas áreas urbanas que sufran procesos de abandono, obsolescencia o degradación del 
tejido urbano o del patrimonio edificado, o donde un porcentaje mayoritario de la población 
residente se encuentre en riesgo de exclusión por razones de desempleo, insuficiencia de 
ingresos, edad, discapacidad u otros factores de vulnerabilidad social.

[ . . . ]
TÍTULO I

Régimen del suelo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 8.  Deberes de uso y conservación.

1. Sin perjuicio de los deberes urbanísticos establecidos para cada clase de suelo, los 
propietarios de terrenos y demás bienes inmuebles deberán:
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a) Destinarlos a usos que no estén prohibidos por las Leyes o el planeamiento 
urbanístico.

b) Conservarlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público, accesibilidad y 
habitabilidad, ejecutando:

1.º Los trabajos y obras necesarios para mantener en todo momento dichas condiciones, 
o para reponerlas si se hubieran perdido o deteriorado.

2.º Las obras adicionales de conservación que se impongan por motivos de interés 
general, mediante el procedimiento de orden de ejecución regulado en el artículo 106.

c) Resolver la dotación de los servicios que resulten necesarios o exigibles conforme al 
uso y demás características del bien y a las determinaciones del planeamiento urbanístico y 
sectorial.

d) Cumplir las demás prescripciones de la normativa sectorial vigente.
2. El coste de los trabajos, obras y servicios necesarios para cumplir los deberes citados 

en el apartado anterior corresponde a los propietarios, salvo en los siguientes casos:
a) Cuando de la normativa sectorial aplicable resulte que dicho coste deba ser sufragado 

de forma total o parcial por la administración pública o por entidades prestadoras de 
servicios.

b) En el caso del apartado 1.b), cuando se supere el límite del deber legal de 
conservación, sea:

1.º Porque el coste de los trabajos y obras supere la mitad del valor de reposición a 
nuevo del inmueble.

2.º Porque los trabajos y obras a realizar no sean autorizables conforme a la normativa 
urbanística en vigor, sin perjuicio de la obligación de ejecutar los que sean necesarios para 
satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad del inmueble, en el caso de que 
el Ayuntamiento no opte por su demolición.

3. Cuando el coste de los trabajos y obras a realizar exceda de los límites establecidos 
en el apartado anterior y no proceda la demolición del inmueble, el Ayuntamiento resolverá la 
forma de costear, sin cargo para el propietario, la parte correspondiente a aquel exceso.

[ . . . ]
TÍTULO II

Planeamiento urbanístico

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 39.  Accesibilidad.

1. El planeamiento urbanístico procurará mejorar la accesibilidad en construcciones y 
espacios públicos, mediante la supresión de barreras arquitectónicas y la instalación de 
ascensores, aparcamientos adaptados y otros servicios comunes.

2. La ocupación de superficies de dominio público, espacios libres u otras dotaciones 
públicas, cuando sea indispensable para la instalación de ascensores, aparcamientos 
adaptados u otros servicios comunes legalmente exigibles o previstos en actuaciones de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana, se declara causa suficiente para cambiar 
su clasificación y calificación, así como, en su caso, para su desafectación y posterior 
enajenación a la comunidad de propietarios o en su caso la agrupación de comunidades, 
siempre que se asegure la funcionalidad de los espacios públicos resultantes.

3. La ocupación de suelo, subsuelo y vuelo por ascensores, aparcamientos adaptados u 
otras actuaciones vinculadas a la accesibilidad y supresión de barreras legalmente exigibles 
o previstos en actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana no será 
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tenida en cuenta a efectos de las limitaciones de edificabilidad, altura, volumen o distancias 
mínimas.

[ . . . ]
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§ 23

Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la 
Comunidad de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 173, de 7 de septiembre de 2010
«BOE» núm. 235, de 28 de septiembre de 2010

Última modificación: 6 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2010-14849

Téngase en cuenta que las referencias a la "calificación provisional" se entenderán hechas a la "calificación" 
regulada en el art. 53, y que las referencias hechas a la "calificación definitiva" de las viviendas de protección 
pública, se entenderán hechas a la "licencia de primera ocupación", según establece la disposición adicional 2 
de la Ley 10/2013, de 16 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-375.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene como objeto establecer las normas pertinentes para hacer 

efectivo en Castilla y León el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.
2. A tal efecto, la ley regula:
a) Las medidas administrativas de fomento y garantía de la calidad de las viviendas.
b) El régimen de las viviendas de protección pública.
c) La protección de adquirentes y arrrendatarios de viviendas.
d) Las competencias de las Administraciones Públicas de Castilla y León en materia de 

vivienda.
e) El establecimiento de técnicas de planificación y de coordinación, cooperación y 

colaboración que garanticen la eficacia de la actuación pública en materia de vivienda.
f) El programa de fomento del alquiler.
g) Los órganos colegiados con competencias en materia de vivienda.
h) El régimen sancionador en materia de vivienda.

Artículo 2.  Principios generales de la política de vivienda.
La política de vivienda de las Administraciones Públicas de Castilla y León, al servicio de 

los ciudadanos de Castilla y León, se sujetará a los siguientes principios:
a) La contribución a hacer efectivo el derecho a disfrutar de una vivienda digna, 

adecuada y accesible a las personas que tengan algún tipo de discapacidad, en condiciones 
de igualdad, con atención preferente a los colectivos de especial protección recogidos en la 
presente ley.
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b) La protección de los derechos de los ciudadanos en la adquisición o arrendamiento de 
una vivienda.

c) La garantía de la calidad, habitabilidad, uso y diseño de la vivienda, libre de ruido y 
otras inmisiones contaminantes, emplazada en un entorno urbano adecuado, y accesible a 
las personas con algún tipo de discapacidad.

d) La promoción e impulso de la construcción de las viviendas necesarias de forma 
sostenible y compatible con el medio ambiente y los recursos naturales, mediante la 
aplicación de técnicas de eficiencia energética y energías renovables.

e) La garantía, en condiciones de igualdad, de acceso de todos los castellanos y 
leoneses a una vivienda de protección pública, en razón de sus características 
socioeconómicas y patrimoniales.

f) La contribución a que el esfuerzo económico de las familias castellanas y leonesas 
para acceder a una vivienda de protección pública no supere una tercera parte de sus 
ingresos.

g) El equilibrio entre las diferentes tipologías de vivienda de protección pública, para 
atender a la también diferente demanda de cada una de ellas, en aquellos suelos que, de 
acuerdo con los instrumentos de planeamiento urbanístico, estén reservados a la promoción 
de viviendas de protección pública.

h) La transparencia en la transmisión y arrendamiento de las viviendas de protección 
pública mediante el establecimiento de mecanismos y procedimientos que garanticen la 
igualdad, publicidad y concurrencia en el acceso a la misma.

i) La conservación y mantenimiento del patrimonio inmobiliario de Castilla y León 
mediante la actuación rehabilitadora.

j) El acceso de los ciudadanos a los servicios de información que presta la Comunidad 
de Castilla y León.

k) El establecimiento, desarrollo y ejecución de una planificación en materia de vivienda 
de acuerdo con las necesidades reales de los ciudadanos y de sus circunstancias 
personales, sociales, económicas y laborales.

l) La satisfacción de las necesidades de vivienda en el marco de la economía de 
mercado garantizando la libertad de empresa y la no distorsión de la libre concurrencia.

m) El ejercicio, de forma coordinada y de acuerdo con el principio de lealtad institucional, 
de las competencias que cada una de las Administraciones Públicas tienen en materia de 
vivienda mediante el establecimiento de los oportunos cauces de cooperación y colaboración 
para ello.

[ . . . ]
Artículo 4.  Igualdad en el derecho de acceso a una vivienda de protección pública.

1. Es obligación de todas las Administraciones Públicas de Castilla y León, dentro de sus 
respectivas competencias, adoptar las medidas necesarias para, cuando se acredite que la 
necesidad de vivienda no puede satisfacerse de otro modo mediante un esfuerzo razonable, 
hacer efectivo el derecho de acceso a una vivienda de protección pública en condiciones de 
igualdad; de conformidad con la regulación sobre procedimientos de selección de 
adquirentes y arrendatarios de viviendas de protección pública en la Comunidad de Castilla y 
León.

2. El acceso a las viviendas de protección pública se supeditará al cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos en la presente ley, en sus disposiciones de desarrollo y 
en los correspondientes planes de vivienda.

Artículo 5.  Colectivos de especial protección en el acceso a la vivienda de protección 
pública.

1. Tendrán la consideración de colectivos de especial protección en el acceso a la 
vivienda de protección pública, los siguientes:

a) Las familias, y en particular las familias numerosas, las familias monoparentales con 
hijos menores de edad a cargo, o bien con hijos mayores de edad en situación de 
dependencia, así como las familias con parto múltiple o adopción simultánea, conforme a la 
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Ley 1/2007, de 7 de marzo, de medidas de apoyo a las familias de la Comunidad de Castilla 
y León.

b) Las personas dependientes o con discapacidad, así como las familias en las que 
convivan.

c) Las personas mayores de 65 años, así como las familias en las que convivan.
d) Los jóvenes menores de 35 años.
e) Las víctimas de violencia de género y de terrorismo.
f) Las unidades familiares o de convivencia en riesgo de exclusión social por alguna de 

las siguientes circunstancias:
– Que todos sus miembros se encuentren en situación de desempleo o afectados por 

expedientes de regulación de empleo.
– Que sus ingresos familiares máximos corregidos no superen 1,5 veces el Indicador 

Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).
g) Los deudores hipotecarios que se encuentren en un procedimiento de ejecución 

hipotecaria judicial o extrajudicial.
h) Las personas que pierdan el derecho a usar la vivienda que constituya su residencia 

habitual y permanente por sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial.
i) Las personas que habiten una vivienda sujeta a expediente de expropiación o situada 

en un inmueble que haya sido declarado en ruina.
j) Las personas que habiten un alojamiento provisional como consecuencia de 

operaciones de emergencia o situaciones catastróficas que hayan implicado la pérdida de la 
vivienda, u otro tipo de alojamiento cedido en precario por administraciones públicas u otras 
personas jurídicas.

k) Las personas que habiten, mediante título legal, una vivienda con deficientes 
condiciones de habitabilidad o superficie inadecuada a la composición familiar, entendiendo 
como tales:

– Las viviendas de superficie útil total inferior a 30 metros cuadrados.
– Las viviendas con una superficie útil por persona inferior a 10 metros cuadrados.
– Las viviendas con deficiencias de habitabilidad cuyo coste de reparación ascienda a 

más del 50 por ciento del valor de venta de las mismas.
– Las viviendas donde habiten personas con movilidad reducida y que, a causa de sus 

propias condiciones o de los elementos comunes del edificio, no tengan la consideración de 
accesibles, conforme a la normativa de accesibilidad.

l) Castellanos y leoneses en el exterior que se encuentren en condiciones de especial 
necesidad y soliciten ser retornados.

2. A los inmigrantes que residan legalmente en la Comunidad de Castilla y León les 
serán de aplicación los derechos y obligaciones previstos en la presente ley en la 
adquisición, arrendamiento y uso de una vivienda.

3. El acceso a una vivienda de protección pública de los colectivos recogidos en este 
artículo estará condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos.

4. Reglamentariamente se establecerá la priorización entre los colectivos a que se refiere 
el apartado uno de este artículo en función de la mayor necesidad de protección.

[ . . . ]
TÍTULO II

Calidad de las viviendas

CAPÍTULO I
Exigencias técnicas

[ . . . ]
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Artículo 17.  Fomento de accesibilidad.
1. La Comunidad de Castilla y León impulsará medidas de fomento de la accesibilidad en 

las viviendas, a fin de que se lleven a cabo las obras de transformación necesarias para que 
los interiores de las mismas, o los elementos y los servicios comunes del edificio, sean 
utilizables por todas las personas, y en especial las que tengan algún tipo de discapacidad, 
con los requisitos establecidos en la legislación aplicable.

2. Cuando deban llevarse a cabo en los edificios de viviendas las obras necesarias para 
el cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, de conformidad con la legislación sectorial aplicable así como la normativa 
en materia de propiedad horizontal, concurrirá interés social como causa para el ejercicio de 
la potestad expropiatoria por la Administración local y para la urgencia a los fines 
expropiatorios.

El beneficiario de la expropiación deberá justificar la necesidad de llevar a cabo las obras 
de adecuación con un informe técnico y una memoria en los que se contenga la información 
precisa sobre la obra a realizar así como la acreditación de la imposibilidad de acudir a otras 
alternativas que resulten menos gravosas al derecho de propiedad.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Régimen de protección pública

[ . . . ]
Artículo 45.  Clases de viviendas de protección pública.

1. Las viviendas de protección pública, con independencia de quien las promueva, se 
calificarán en alguna de las siguientes clases:

a) Vivienda de protección pública general.
b) Vivienda joven.
c) Vivienda de precio limitado para familias.
d) Vivienda de protección pública en el medio rural.
2. Podrán calificarse como viviendas de protección pública general aquellas cuya 

superficie útil no sea inferior a 40 ni superior a 90 metros cuadrados, aunque podrán 
alcanzar los 120 metros cuadrados cuando sus destinatarios sean familias numerosas, 
personas con movilidad reducida o bien quienes tengan a su cargo personas en situación de 
dependencia.

3. Podrán calificarse como viviendas jóvenes aquellas cuya superficie útil no sea inferior 
a 40 ni superior a 70 metros cuadrados y cuyos destinatarios sean menores de 35 años; 
excepcionalmente, cuando resulte acreditado que no existe demanda de menores de 35 
años, podrán ser destinatarios de las mismas quienes no ostenten dicha condición.

4. Podrán calificarse como viviendas de precio limitado para familias aquellas cuya 
superficie útil no sea inferior a 70 ni superior a 120 metros cuadrados y cuyos destinatarios 
sean unidades familiares que tengan a su cargo hijo o hijos menores o personas en situación 
de dependencia. Cuando se trate de familias numerosas de categoría especial, en los 
términos del artículo 4.1 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias 
numerosas, la superficie útil máxima será el resultado de sumar a 120 metros cuadrados, 15 
metros cuadrados más por cada miembro de la unidad familiar que exceda de los 
considerados para clasificarla de categoría especial, con el límite máximo de 240 metros 
cuadrados; a tal efecto dichas familias podrán adquirir más de una vivienda de protección 
pública, siempre que horizontal o verticalmente puedan constituir una sola unidad registral.

5. Podrán calificarse como viviendas de protección pública en el medio rural aquellas 
cuya superficie útil no sea inferior a 70 ni superior a 120 metros cuadrados, y que estén 
situadas en las localidades o municipios cuya relación se aprobará mediante orden de la 
consejería competente en materia de vivienda. Para estas viviendas se aplicarán las 
siguientes reglas:
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a) En su construcción se fomentará la utilización de tipologías de edificación tradicional y 
de materiales procedentes de la zona, así como la aplicación de criterios de sostenibilidad y 
respeto al medio ambiente y al paisaje.

b) Tendrán la consideración de anejos, que deberán estar vinculados a la vivienda, tanto 
en proyecto como registralmente, aquellos espacios en los que se desarrollen actividades 
propias del medio rural, tales como las vinculadas a la agricultura, la ganadería, la actividad 
forestal, la artesanía, la restauración, el alojamiento turístico, las actividades de ocio y tiempo 
libre, la elaboración de productos alimenticios con métodos tradicionales y otras análogas.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Acceso

[ . . . ]
Artículo 63.  Destinatarios de las viviendas de protección pública.

1. Los destinatarios o usuarios que adquieran o arrienden una vivienda de protección 
pública serán personas físicas, unidades familiares o unidades de convivencia que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en el Registro Público de Demandantes de Vivienda de Protección 
Pública de Castilla y León, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Tener unos ingresos familiares que no excedan de 6,5 veces el IPREM, y, en caso de 
adquisición en primera transmisión, no inferiores a una vez el IPREM, calculados con los 
criterios que se determinen mediante orden de la consejería competente en materia de 
vivienda.

c) No ser titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o de disfrute sobre otra 
vivienda en España, o que siendo titular de tales derechos no pueda ocupar la vivienda por 
causas que no le sean imputables, incluidas situaciones de proindiviso o aquellas otras en el 
que el puesto de trabajo se localice a más de 50 kilómetros de la vivienda. No obstante, 
podrán ser titulares de otras viviendas las familias que necesiten una vivienda de mayor 
superficie por el aumento del número de sus miembros, así como las personas mayores de 
65 años, las personas con movilidad reducida y las víctimas de violencia de género o del 
terrorismo, cuando se trate de acceder a otra vivienda más adaptada a sus necesidades. En 
todos estos casos, la vivienda anterior deberá ser vendida o alquilada dentro del plazo de un 
año a contar desde la firma del contrato de compraventa o alquiler de la vivienda nueva; este 
plazo podrá prorrogarse cuando la vivienda anterior no haya podido ser vendida o alquilada 
por causas no imputables al interesado.

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán cumplirse por los 
destinatarios de la vivienda en la fecha en la que se solicite el visado del contrato de 
compraventa o arrendamiento, excepto los autopromotores, que deberán cumplirlas en el 
momento de solicitar la declaración de actuación protegida o la calificación. Cuando se 
aplique el procedimiento de selección previsto en la normativa reguladora, el requisito de 
edad deberá cumplirse en el momento en el que se dicte la resolución por la que se 
convoque el proceso de selección.

3. Los requisitos establecidos en el apartado primero de este artículo no serán exigibles 
en las adquisiciones mortis causa de viviendas de protección pública, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 55 de esta ley. Tampoco serán exigibles en el ámbito de las 
actuaciones de regeneración y renovación urbana, en lo relativo a las personas con 
residencia principal acreditada en el ámbito.

4. Las personas jurídicas públicas y las privadas sin ánimo de lucro podrán ser 
destinatarias de una vivienda de protección pública en los siguientes casos:

a) Cuando en la vivienda se vayan a desarrollar actividades de interés público o social 
previstas en su objeto social.
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b) Cuando la vivienda se destine a realojar personas incluidas en alguno de los 
colectivos de especial protección.

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Concesión directa de ayudas previstas en el Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el 
acceso a la vivienda 2022-2025.

A los efectos previstos en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula 
el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, se reconoce 
a la Comunidad de Castilla y León la condición de adjudicataria directa de las ayudas.

[ . . . ]
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§ 24

Ley 10/2013, de 16 de diciembre, de medidas urgentes en materia de 
Vivienda. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 244, de 20 de diciembre de 2013

«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2014
Última modificación: 19 de septiembre de 2014

Referencia: BOE-A-2014-375

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer medidas en materia de vivienda, con especial 

atención a las viviendas de protección pública, con el fin de responder a la situación de 
extraordinaria dificultad sobrevenida que atraviesan las personas y familias residentes en 
Castilla y León para ejercer su derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada; a tal efecto regula:

a) El régimen legal de las viviendas de protección pública, incluidas sus clases, los 
procedimientos de calificación de las viviendas, los requisitos de sus destinatarios y las 
limitaciones y prohibiciones a la facultad de disponer.

b) Medidas para movilizar las viviendas de titularidad de las administraciones públicas, a 
fin de que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

c) Medidas para facilitar la venta y el arrendamiento de las viviendas de protección 
pública que ya están calificadas, así como promover la construcción de otras nuevas.

[ . . . ]
Artículo 3.  Colectivos de especial protección.

Se modifica el apartado 1 y se incorpora un nuevo apartado 4 en el artículo 5 de la Ley 
9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León, que 
queda redactado del siguiente modo:

«1. Tendrán la consideración de colectivos de especial protección en el acceso a 
la vivienda de protección pública, los siguientes:

a) Las familias, y en particular las familias numerosas, las familias 
monoparentales con hijos menores de edad a cargo, o bien con hijos mayores de 
edad en situación de dependencia, así como las familias con parto múltiple o 
adopción simultánea, conforme a la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de medidas de 
apoyo a las familias de la Comunidad de Castilla y León.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y 
LEÓN

– 364 –



b) Las personas dependientes o con discapacidad, así como las familias en las 
que convivan.

c) Las personas mayores de 65 años, así como las familias en las que convivan.
d) Los jóvenes menores de 35 años.
e) Las víctimas de violencia de género y de terrorismo.
f) Las unidades familiares o de convivencia en riesgo de exclusión social por 

alguna de las siguientes circunstancias:
– Que todos sus miembros se encuentren en situación de desempleo o afectados 

por expedientes de regulación de empleo.
– Que sus ingresos familiares máximos corregidos no superen 1,5 veces el 

Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).
g) Los deudores hipotecarios que se encuentren en un procedimiento de 

ejecución hipotecaria judicial o extrajudicial.
h) Las personas que pierdan el derecho a usar la vivienda que constituya su 

residencia habitual y permanente por sentencia firme de separación, divorcio o 
nulidad matrimonial.

i) Las personas que habiten una vivienda sujeta a expediente de expropiación o 
situada en un inmueble que haya sido declarado en ruina.

j) Las personas que habiten un alojamiento provisional como consecuencia de 
operaciones de emergencia o situaciones catastróficas que hayan implicado la 
pérdida de la vivienda, u otro tipo de alojamiento cedido en precario por 
administraciones públicas u otras personas jurídicas.

k) Las personas que habiten, mediante título legal, una vivienda con deficientes 
condiciones de habitabilidad o superficie inadecuada a la composición familiar, 
entendiendo como tales:

– Las viviendas de superficie útil total inferior a 30 metros cuadrados.
– Las viviendas con una superficie útil por persona inferior a 10 metros 

cuadrados.
– Las viviendas con deficiencias de habitabilidad cuyo coste de reparación 

ascienda a más del 50 por ciento del valor de venta de las mismas.
– Las viviendas donde habiten personas con movilidad reducida y que, a causa 

de sus propias condiciones o de los elementos comunes del edificio, no tengan la 
consideración de accesibles, conforme a la normativa de accesibilidad.

l) Castellanos y leoneses en el exterior que se encuentren en condiciones de 
especial necesidad y soliciten ser retornados.

4. Reglamentariamente se establecerá la priorización entre los colectivos a que 
se refiere el apartado uno de este artículo en función de la mayor necesidad de 
protección.»

[ . . . ]
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§ 25

Ley 11/2019, de 3 de abril, de acceso al entorno de las personas 
usuarias de perro de asistencia en la Comunidad de Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 68, de 8 de abril de 2019
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6613

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 

Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

personas con discapacidad, firmada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y ratificada 
por el Estado español mediante instrumento publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
21 de abril de 2008, impone la obligación de promover, proteger y asegurar el goce pleno y 
en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para 
todas las personas con discapacidad y promover el respeto de su dignidad inherente.

En su artículo 9 regula la accesibilidad de las instalaciones y servicios abiertos al público 
o de uso público a fin de que las personas con discapacidad puedan vivir de forma 
independiente. Para ello, la Convención prescribe que los Estados deben adoptar las 
medidas pertinentes para asegurar el acceso de estas personas, en igualdad de condiciones 
con las demás, al entorno físico, al transporte, a la información y a las comunicaciones, y a 
otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público.

Asimismo, en su artículo 20, se insta a que los Estados partes adopten medidas 
efectivas para asegurar que las personas con discapacidad gocen de movilidad personal con 
la mayor independencia posible, y, entre ellas, la de facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad a formas de asistencia humana o animal e intermediarios, tecnologías de 
apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de calidad.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, firmada en Estrasburgo 
el 12 de diciembre de 2007, proclama en su artículo 1 el derecho a la dignidad humana y su 
inviolabilidad; en su artículo 3 el derecho de toda persona a su integridad física y psíquica, y 
en su artículo 6 el derecho a la libertad de las personas, estableciendo, en su artículo 20, el 
derecho de todas las personas a la igualdad ante la ley, prohibiendo en su artículo 21 toda 
discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o 
sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de 
cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, 
discapacidad, edad u orientación social. En su artículo 26, consagra el derecho a la 
integración de las personas con discapacidad, reconociendo y respetando el derecho a 
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beneficiarse de medidas que garanticen su autonomía, su integración social y profesional y 
su participación en la vida de la comunidad.

En el ámbito nacional, la Constitución Española reconoce, en su artículo 14, el derecho 
de igualdad de todos los españoles ante la ley, sin que pueda prevalecer ninguna 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. Por su parte, el artículo 9.2 refuerza este 
principio al establecer que corresponderá a los poderes públicos promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sean 
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
Finalmente, el artículo 49 contiene un mandato dirigido a los poderes públicos para que 
realicen una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de las personas 
con discapacidad física, sensorial e intelectual, a los que prestarán la atención especializada 
que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que el Título I 
de la Constitución otorga a todos los ciudadanos.

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, da 
cumplimiento al mandato contenido en la disposición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 
de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, dado que supone la consagración de estos derechos y la 
obligación de los poderes públicos de garantizar que el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad sea pleno y efectivo, en consonancia con lo previsto en el 
artículo 9.2 de la Constitución.

En el ámbito autonómico, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, como norma 
básica por la que se rige esta comunidad autónoma, establece en su artículo 8, apartado 
segundo, la obligación de sus poderes públicos de promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural y social. Además, en 
relación con los derechos de las personas con discapacidad, su artículo 13, apartado octavo, 
reconoce expresamente su derecho a la igualdad de trato y de oportunidades, a la 
accesibilidad en cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas públicas necesarias 
para facilitar su plena integración educativa, laboral y social.

La Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León, establece 
dentro de sus prestaciones los servicios de promoción de la autonomía personal, una de 
cuyas modalidades es el servicio de promoción, mantenimiento y recuperación de la 
autonomía funcional. Dicha modalidad recoge, entre otras actuaciones, los programas de 
asesoramiento y entrenamiento en el uso de productos y tecnologías de apoyo, donde se 
pueden incluir formas de asistencia animal, según lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad, de 13 de 
diciembre de 2006, así como el entrenamiento para la integración familiar, comunitaria y 
social.

La función de apoyo a la autonomía personal que tiene el perro de asistencia permite 
encuadrar determinadas actuaciones relacionadas con la preparación y el seguimiento de la 
unidad de vinculación que forman el perro de asistencia y la persona usuaria dentro de ese 
servicio de promoción de la autonomía personal; todo ello, en el marco de lo previsto en la 
referida Ley 16/2010, en relación con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

La máxima expresión del reconocimiento de los derechos de las personas con 
discapacidad y de su garantía lo constituye la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad. De forma concreta, en su artículo 56 se 
establece que las Administraciones Públicas promoverán la utilización de animales de 
asistencia para facilitar la movilidad y autonomía de las personas con discapacidad que 
requieran este tipo de apoyo, garantizando que se permita su libre acceso, en la forma que 
se establezca reglamentariamente, a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, 
locales, transportes y demás espacios de uso público sin que ello conlleve gasto adicional 
alguno.
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En el ámbito que nos ocupa, la Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión 
de barreras, establece la posibilidad de acceder acompañadas por perro guía a todos los 
lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes y demás espacios de uso 
público a todas las personas con discapacidad visual u otras que por su discapacidad física 
o psíquica así lo hiciera preciso.

De hecho, desde hace años coexisten, junto a los perros guía, otros perros 
específicamente adiestrados para prestar auxilio y servicio a personas con discapacidades 
distintas de la visual, que contribuyen también a la mejora de su movilidad y autonomía 
personal. Más recientemente, se han preparado algunos perros en la detección precoz y la 
alerta médica de las crisis con desconexión sensorial que sufren personas afectadas por 
determinadas enfermedades, como la diabetes o la epilepsia. La ausencia de una regulación 
de estas otras modalidades de perros de asistencia implica la inexistencia de un efectivo 
derecho subjetivo de sus usuarios para acceder al entorno social en compañía de los 
mismos, como el que se reconoce a las personas usuarias de perro guía.

Por ello, la exigencia legal de que los poderes públicos promuevan la efectiva igualdad 
de los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y, específicamente, las condiciones para la 
plena y real integración social de las personas con discapacidad debe traducirse 
necesariamente, en el ámbito que nos ocupa, en la garantía del derecho de acceso al 
entorno social a las personas usuarias de cualquier perro que pueda ser calificado como 
perro de asistencia, en atención a su función de apoyo a la autonomía personal. En tal 
sentido, y teniendo en cuenta los criterios técnicos que determinan las federaciones 
internacionales que agrupan a las entidades de adiestramiento de reconocida solvencia, se 
amplía el ámbito subjetivo del derecho de acceso a todas las personas usuarias de alguna 
de las modalidades de perros de asistencia comúnmente aceptadas.

Por otra parte, se procede a una ampliación del ámbito objetivo del derecho, 
garantizando su ejercicio en entornos en los que su reconocimiento era difuso o no existía, 
como al ámbito laboral y el puesto de trabajo, o los espacios de titularidad privada de uso 
colectivo pero que no son propiamente lugares de acceso público. Con ello, se hace 
extensivo el contenido del derecho y se garantiza que las personas usuarias no sufran un 
trato discriminatorio en función de su discapacidad, contribuyendo a su efectiva y real 
integración laboral y social mediante la eliminación de barreras que carecen de cualquier 
fundamento en una sociedad llamada a promover y facilitar su participación y el pleno 
ejercicio de sus derechos.

Al mismo tiempo, la ley trata de detallar al máximo todos los elementos que configuran y 
delimitan el ejercicio del derecho de acceso al entorno, especificando las normas precisas 
para garantizar su efectividad en los distintos ámbitos y entornos en los que se desarrollará y 
previniendo así los supuestos conflictivos más habituales que la experiencia práctica ha 
puesto de manifiesto en relación con los perros guía.

Por último, es preciso considerar que el beneficio que aporta el acompañamiento de un 
perro adiestrado a la persona con discapacidad o aquellas otras que precisen de su 
asistencia para su desenvolvimiento y movilidad no puede, en ningún caso, perjudicar la 
natural vida del animal, debiendo siempre velar por el buen cuidado, prestar atención a sus 
necesidades y facilitar momentos de esparcimiento en libertad y descanso.

La presente norma se ha elaborado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En virtud de los principios de necesidad y 
eficacia, cabe señalar el claro interés general de su objeto, que va dirigido a promover la 
efectiva igualdad de los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y, específicamente, las 
condiciones para la plena y real igualdad de las personas con discapacidad a través del 
reconocimiento y garantía del derecho de acceso al entorno a las personas que precisen de 
la utilización de un perro de asistencia.

Del mismo modo, en cumplimiento del principio de eficiencia, la disposición evita a sus 
destinatarios cargas administrativas innecesarias para el logro de su objetivo.

En atención al principio de seguridad jurídica, cabe señalar que la presente disposición 
se adopta en ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad 
en este ámbito y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión 
Europea.

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 25  Ley de acceso al entorno de las personas usuarias de perro de asistencia

– 368 –



De conformidad con el principio de proporcionalidad, la disposición contiene la regulación 
imprescindible para permitir el ejercicio del derecho de acceso al entorno social a todas las 
personas usuarias de alguna de las modalidades de perros de asistencia comúnmente 
aceptadas. Asimismo, se amplía el ámbito objetivo del derecho, garantizando su ejercicio en 
entornos en los que su reconocimiento era difuso o no existía anteriormente. No obstante, la 
ampliación del ámbito objetivo y subjetivo del derecho de acceso llevada a cabo por la norma 
es perfectamente compatible con el uso que de los espacios públicos y privados hagan el 
resto de usuarios, sin imponer cargas significativas a los titulares ni al resto de los usuarios 
de dichos espacios.

En aplicación del principio de transparencia, se ha publicitado el texto de la norma 
durante su proceso de elaboración, a través del portal de transparencia y participación 
ciudadana de la Administración de la Comunidad Gobierno Abierto.

Esta ley consta de 31 artículos, distribuidos en cuatro capítulos, ocho disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria, una derogatoria y cinco disposiciones finales.

El capítulo I, dedicado a las disposiciones generales, contiene la regulación del objeto y 
ámbito de aplicación de la ley, las actuaciones que se consideran encuadradas en el servicio 
de promoción de la autonomía personal, así como los requisitos de las entidades que 
pueden prestar dicho servicio. Asimismo contempla las definiciones más significativas a 
efectos de la ley, la clasificación de perros de asistencia y la capacitación profesional del 
adiestrador o adiestradora. El capítulo II recoge los derechos referidos al acceso al entorno y 
las obligaciones de las personas usuarias, propietarias, adiestradoras y educadoras de 
perros de asistencia y de perros en formación para la asistencia. Por su parte, el capítulo III 
regula el reconocimiento y extinción de la unidad de vinculación formada por la persona 
usuaria y su perro de asistencia. Finalmente, el capítulo IV se refiere al régimen sancionador 
de aplicación.

Por su parte, en las disposiciones adicionales, la ley dispone el procedimiento para el 
reconocimiento de los perros guía acreditados a la entrada en vigor de la ley y de los perros 
de asistencia de fuera del ámbito de la comunidad autónoma, así como de los perros de 
asistencia jubilados. La disposición transitoria establece la adecuación a los requisitos de 
reconocimiento de los perros de asistencia existentes a la entrada en vigor de la ley.

En su virtud, en el marco de distribución de competencias establecidas en la 
Constitución y en el Estatuto de Autonomía, y de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
Castilla y León, se dicta la presente ley en ejecución de las competencias exclusivas 
previstas en el artículo 70.1.10 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto reconocer y garantizar, en el ámbito de la Comunidad 

de Castilla y León, el derecho de acceso al entorno a las personas con discapacidad u otras 
personas que precisen de la utilización de un perro de asistencia para promover su 
autonomía personal, así como la regulación de las unidades de vinculación y de las 
condiciones que deben reunir los perros de asistencia que formen parte de las mismas.

2. El derecho de acceso al entorno a que se hace referencia en el apartado primero del 
presente artículo comprende no solo la libertad de acceso en sentido estricto, sino también la 
libre deambulación y permanencia en el espacio o lugar de que se trate, en las mismas 
condiciones que el resto de los usuarios.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los perros utilizados como 
elementos de apoyo en el ámbito terapéutico.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
El cumplimiento de las previsiones de esta ley relativas a los perros de asistencia lo será 

sin perjuicio de lo previsto en la normativa general en materia de animales de compañía y de 
la especie canina en particular, que les será de aplicación en todo lo no regulado 
expresamente en la presente norma.
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Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Entidades de adiestramiento de perros de asistencia: entidades con personalidad 

jurídica, oficialmente reconocidas, que disponen de profesionales, condiciones técnicas, 
servicios e instalaciones en su caso, para la cría y alojamiento de perros, para llevar a cabo 
el proceso de entrenamiento, educación y socialización de los perros de asistencia y el de su 
vinculación y adaptación final a la persona usuaria o su reeducación.

b) Entidades colaboradoras: entidades con personalidad jurídica que disponen de los 
medios profesionales para llevar a cabo la supervisión, el apoyo y el seguimiento de la 
unidad de vinculación, y, en su caso, procurar el acceso de las personas al uso de un perro 
de asistencia, todo ello con el fin de promover su autonomía personal.

c) Persona adiestradora de perros de asistencia: la persona con cualificación profesional 
adecuada en los términos del artículo 7 de la presente ley que educa y adiestra un perro de 
asistencia para el cumplimiento de las distintas tareas que deberá llevar a cabo para prestar 
el servicio y asistencia adecuada a la persona usuaria.

d) Persona educadora de cachorros: la persona que colabora con la entidad de 
adiestramiento en el proceso de educación y socialización del cachorro y futuro perro de 
asistencia.

e) Perro de asistencia: el perro que ha finalizado su adiestramiento en una entidad de 
adiestramiento de las contempladas en la letra a) del presente artículo, con la adquisición de 
las aptitudes necesarias para dar servicio y asistencia a personas con discapacidad o que 
estén en alguna de las situaciones a las que se refiere el artículo 5 de esta ley.

f) Perro en formación para la asistencia: el perro al que se otorga tal condición por 
encontrarse en proceso de educación y socialización o en fase de adiestramiento para poder 
ser utilizado como perro de asistencia.

g) Persona usuaria del perro de asistencia: la persona con una discapacidad oficialmente 
reconocida que recibe el servicio y auxilio de un perro de asistencia específicamente 
adiestrado para promover su autonomía personal. No obstante, podrá ser usuaria de los 
mismos una persona que no tenga reconocida oficialmente una discapacidad cuando la 
enfermedad que motiva la necesidad de la asistencia no lleve aparejado el reconocimiento 
de dicha condición legal, en los supuestos previstos en esta ley.

h) Persona propietaria del perro de asistencia: la persona física o jurídica a quien 
pertenece legalmente el perro de asistencia.

i) Persona responsable del perro de asistencia: la persona que responde del 
cumplimiento de las obligaciones de identificación y censado, así como de las condiciones 
higiénicas y sanitarias del perro de asistencia y de las demás obligaciones previstas en esta 
ley en relación con los perros de asistencia. Tendrán la consideración de personas 
responsables:

• La persona física o jurídica propietaria del perro, mientras no esté vigente ningún 
contrato de cesión del perro de asistencia a un usuario.

• La persona usuaria del perro de asistencia o bien la persona que ejerza la patria 
potestad o tutela sobre la misma, si aquella es menor de edad o se encuentra incapacitada, 
a partir del momento en que reciban legalmente la cesión del animal y mientras esta perdure.

j) Unidad de vinculación: el conjunto funcional integrado por la persona usuaria y el perro 
adiestrado para darle asistencia y servicio.

k) Contrato de cesión del perro de asistencia: el contrato suscrito entre la persona 
propietaria y la persona usuaria del perro para formalizar la unidad de vinculación, siempre 
que no suponga transmisión de la propiedad.

l) Distintivo de identificación del perro de asistencia: elemento visible externo que 
muestra que el animal reúne los requisitos exigidos para formar parte de una unidad de 
vinculación de acuerdo con lo previsto en esta ley, único para todos los tipos de perros de 
asistencia.
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Artículo 4.  Promoción de la autonomía personal.
1. Las actuaciones de entrenamiento que permitan la vinculación y adaptación entre el 

perro de asistencia y la persona usuaria, las de apoyo al acceso de la persona al uso de un 
perro de asistencia, así como las de la supervisión y seguimiento de la unidad de vinculación 
se encuadran dentro del Servicio de Promoción de la Autonomía Personal recogido en el 
artículo 19 de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León.

2. Las referidas actuaciones podrán prestarse por las entidades de adiestramiento y por 
las entidades colaboradoras definidas en la presente ley.

Artículo 5.  Clasificación de los perros de asistencia.
A los efectos de esta ley y en atención a las aptitudes y habilidades adquiridas en su 

adiestramiento, los perros de asistencia se clasifican en los siguientes tipos:
a) Perro guía: perro adiestrado para guiar a una persona con discapacidad visual, ya sea 

total o parcial, o con una discapacidad auditiva añadida.
b) Perro de servicio: perro adiestrado para promover la autonomía personal de una 

persona con discapacidad física, mediante la ayuda y asistencia en las actividades de la vida 
diaria.

c) Perro de señalización de sonidos: perro adiestrado para avisar a las personas con 
discapacidad auditiva de la emisión de sonidos y su procedencia.

d) Perro de aviso: perro adiestrado para dar una alerta médica a las personas que 
padecen diabetes, epilepsia u otra enfermedad que se reconozca de acuerdo con lo previsto 
en el número 2 de la disposición final segunda de la presente norma.

e) Perro para personas con trastorno del espectro autista: perro adiestrado para 
promover la autonomía personal de estas personas usuarias mediante la ayuda y asistencia 
en las actividades de la vida diaria.

Artículo 6.  Entidades de adiestramiento de perros de asistencia y entidades colaboradoras.
1. Las entidades de adiestramiento de perros de asistencia y las entidades 

colaboradoras que tengan su domicilio social y/o ejerzan su actividad en la Comunidad de 
Castilla y León para ser reconocidas oficialmente deberán estar inscritas en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios de carácter Social, como prestadoras del servicio de 
promoción de la autonomía personal al que se refiere el artículo 4 de la presente ley, así 
como cumplir los requisitos previstos en la normativa reguladora del citado Registro.

2. Las entidades de adiestramiento que cuenten con instalaciones de cría y/o alojamiento 
de perros deberán cumplir, asimismo, los requisitos establecidos por la normativa 
autonómica para la respectiva actividad y contar con las autorizaciones administrativas 
necesarias, incluida la de núcleo zoológico.

Artículo 7.  Capacitación profesional del adiestrador o adiestradora.
A efectos de lo previsto en esta ley, se entiende que cuentan con la capacitación 

profesional adecuada para el adiestramiento de un perro de asistencia aquellas personas 
que estén en posesión del correspondiente título de formación profesional, del certificado de 
profesionalidad o, en su caso, estén capacitadas por la participación en un proceso de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, 
según se establece en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, o norma que la sustituya, y, a 
consecuencia del mismo, hayan sido acreditados como tales.

CAPÍTULO II
Derechos y obligaciones

Artículo 8.  Derecho de acceso al entorno de las personas usuarias.
1. La persona usuaria de un perro de asistencia tiene reconocido el derecho de acceso al 

entorno acompañada del animal, en los términos establecidos en esta ley.
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2. El ejercicio del derecho de acceso al entorno queda limitado exclusivamente por las 
prescripciones de la presente ley. No podrá limitarse su ejercicio invocando el derecho de 
admisión, ni las prohibiciones o restricciones sobre acceso de animales previstas en otras 
normas.

3. El derecho de acceso al entorno conlleva la facultad de la persona usuaria de acceder, 
acompañada del perro de asistencia, a todos los lugares, locales, establecimientos, 
alojamientos, transportes y espacios públicos o de uso público enunciados en el artículo 10 
en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos. Asimismo, este derecho comprende 
el acceso al ámbito laboral y a los lugares y espacios privados de uso colectivo en los 
términos previstos en esta ley.

4. El derecho de acceso al entorno incluye las facultades de circulación y permanencia 
de la persona usuaria en los referidos lugares, espacios y transportes, así como la constante 
permanencia del perro a su lado, sin obstáculos o interrupciones que puedan impedir o 
dificultar su correcta asistencia.

5. El ejercicio del derecho de acceso al entorno que se reconoce a la persona usuaria del 
perro de asistencia, en cualquier ámbito o modalidad, no podrá condicionarse al 
otorgamiento de ningún tipo de garantía, ni conllevar la obligación de realizar ninguna 
gestión suplementaria, distinta de las establecidas expresamente en esta ley. Tampoco 
podrá exigirse a la persona usuaria el abono de cantidades por el acceso con el perro de 
asistencia, salvo que se trate de gastos en concepto de contraprestación de un servicio 
específico, económicamente evaluable y aplicable al público en general.

Artículo 9.  Derecho de acceso al entorno de las personas adiestradoras y educadoras de 
cachorros de perros en formación para la asistencia.

1. Las personas adiestradoras que prestan servicios en entidades de adiestramiento, así 
como los educadores y educadoras de cachorros que colaboran con las mismas, podrán 
ejercitar el derecho de acceso al entorno en compañía de los perros en formación para la 
asistencia que tengan asignados, así como por la persona usuaria, en el periodo de 
adaptación, en los mismos supuestos y condiciones previstos en esta ley para las personas 
usuarias.

2. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros deberán, en todo momento, 
estar en disposición de acreditar su condición mediante la documentación expedida al efecto 
por la entidad de adiestramiento para la que presten servicios o con la que colaboren.

3. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros de perros de asistencia 
procedentes de otra comunidad autónoma o de otro país tienen el mismo derecho de acceso 
al entorno que establece el apartado 1, siempre que quede acreditada dicha condición 
mediante la documentación expedida por su entidad de adiestramiento.

Artículo 10.  Derecho de acceso al entorno en los lugares y espacios públicos o de uso 
público.

1. A los efectos de lo establecido por el artículo 8, las personas usuarias del perro de 
asistencia podrán acceder, independientemente de su titularidad pública o privada, a los 
siguientes espacios:

a) Locales y lugares sujetos a la normativa reguladora de espectáculos públicos y 
actividades recreativas vigente en la Comunidad de Castilla y León.

b) Los definidos por la legislación urbanística vial aplicable en cada momento, tales como 
pasos de peatones, peatonales o de disfrute peatonal exclusivo o prioritario.

c) Lugares de esparcimiento al aire libre tales como parques públicos, jardines, playas, 
zonas de baño de ríos, lagos y embalses y otros espacios de uso público.

d) Centros de recreo, ocio y tiempo libre.
e) Centros de servicios sociales.
f) Centros oficiales de toda índole y titularidad cuyo acceso no se encuentre prohibido o 

restringido al público en general.
g) Centros de enseñanza de todos los grados y materias.
h) Centros sanitarios y socio-sanitarios, con la única salvedad de las zonas y áreas 

previstas en el apartado 3 del artículo 14.
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i) Instalaciones y establecimientos deportivos.
j) Museos, casas de cultura, archivos, bibliotecas, teatros, auditorios, salas de cine, de 

exposiciones y conferencias o cualquier otro tipo de centro cultural.
k) Parques zoológicos.
l) Almacenes y establecimientos mercantiles y centros comerciales.
m) Oficinas y despachos de profesionales liberales.
n) Espacios de uso público de las estaciones de autobús, ferrocarril, aeropuerto y 

paradas de taxi o de vehículos ligeros de transporte público, cualquiera que fuera su 
titularidad.

o) Establecimientos hoteleros, albergues, campamentos, bungalós, casas rurales, 
apartamentos, ciudades de vacaciones, balnearios, parques de atracciones, campings y, en 
general, establecimientos destinados a proporcionar, mediante precio, habitación o 
residencia a las personas, así como los restaurantes, cafeterías y cuantos establecimientos 
sirvan al público, mediante precio, comida o bebida, cualquiera que sea su denominación, y 
cualesquiera otros lugares abiertos al público en que se presten servicios directamente 
relacionados con el turismo.

p) Espacios naturales de protección especial, aún en el caso de que esté prohibido 
expresamente el acceso a perros.

q) Cualquier tipo de transporte colectivo público o de uso público, y los servicios urbanos 
e interurbanos de transportes en automóviles ligeros y taxi cuya competencia corresponda a 
las administraciones de Castilla y León, en los términos previstos en el artículo 11 de la 
presente ley.

r) En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención al 
público.

2. En el caso de que la distribución o infraestructura de los edificios o instalaciones 
enunciadas no permitan el adecuado desenvolvimiento a las personas usuarias, 
acompañadas de perros de asistencia, se procurará por el responsable o empleado de los 
referidos espacios, cuando sea posible, un recorrido alternativo que resuelva la eliminación 
de las barreras arquitectónicas.

Artículo 11.  Ejercicio del derecho de acceso en los transportes públicos y privados.
1. En los transportes colectivos públicos o de uso público, la persona usuaria del perro 

de asistencia tendrá preferencia en el uso de los espacios reservados para personas con 
discapacidad que son asientos adyacentes al pasillo, o con más espacio libre alrededor, 
cuando dichos transportes dispongan de ellos. El perro de asistencia deberá ir tendido en el 
suelo, a los pies o al lado de la persona usuaria, en función del espacio disponible.

El perro de asistencia no contará como plaza en los transportes públicos colectivos, a 
efectos del máximo autorizado para el vehículo. No obstante, la empresa titular del servicio, 
en función de la capacidad de cada vehículo, podrá limitar el número de perros de asistencia 
que pueden acceder al mismo tiempo. En todo caso, deberán permitirse al menos dos perros 
de asistencia en medios de transporte de hasta ocho plazas autorizadas y un perro de 
asistencia por cada cuatro plazas autorizadas en los de capacidad superior a ocho.

2. En los servicios urbanos e interurbanos de transporte en automóviles ligeros y taxi, el 
perro de asistencia irá preferentemente en la parte trasera del vehículo, a los pies de la 
persona usuaria, y no se computará como plaza a efectos del máximo autorizado para el 
vehículo.

No obstante, la persona usuaria, a su elección, podrá ocupar el asiento delantero, con el 
perro a sus pies, en los siguientes supuestos:

a) En los trayectos de largo recorrido.
b) Cuando dos personas usuarias de perros de asistencia y acompañadas de los mismos 

viajen juntas.
En este tipo de transporte se permite, como máximo, el acceso de dos personas 

usuarias con sus perros de asistencia.
3. La persona usuaria de un perro de asistencia tendrá preferencia en el uso de la litera 

inferior cuando utilice el servicio de literas en los transportes que dispongan de dicho 
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servicio. Para poder ejercer este derecho, deberá comunicarse en el momento de la reserva 
del billete a la compañía de transportes que corresponda.

4. En ningún caso se podrá exigir a la persona usuaria el abono de un billete o cantidad 
adicional por el acceso a un medio de transporte público o de uso público con su perro de 
asistencia.

5. En los transportes privados contratados por la persona usuaria, o por un tercero en 
favor de la misma, con una empresa que ejerza dicha actividad mediante una autorización 
de cualquier Administración Pública de la Comunidad de Castilla y León la persona usuaria 
tendrá derecho de acceso al vehículo en los mismos términos previstos en los números 
anteriores, siempre que se trate de autobuses, turismos, ferrocarril o cualquier otra 
modalidad de transporte en la que las condiciones del vehículo no impidan el acceso en 
compañía del perro de asistencia.

Artículo 12.  Derecho de acceso de las personas usuarias a su ámbito laboral.
1. La persona usuaria de perro de asistencia tiene derecho a mantenerlo a su lado, en su 

puesto de trabajo, en todo momento, debiendo disponer de pequeños intervalos de tiempo 
para proporcionar al perro momentos de esparcimiento.

La empresa o el empleador deberá adoptar, si lo solicita la persona usuaria, aquellas 
medidas que faciliten la adaptación de su entorno laboral a la presencia del perro de 
asistencia y que sean exigibles conforme a lo previsto en los artículos 40 y 66 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

2. Igualmente, la persona usuaria de perro de asistencia tiene derecho a acceder con el 
animal a todos los espacios de la empresa, organización o administración en que lleve a 
cabo su tarea profesional, en las mismas condiciones que el resto de trabajadores y con las 
únicas restricciones que establece esta ley.

3. La persona usuaria de perro de asistencia no puede ser discriminada en los procesos 
de selección laboral, ni en el desempeño de su tarea profesional. A estos efectos, se 
entenderá por discriminación cualquier diferencia de trato derivada, directa o indirectamente, 
de la tenencia, utilización y auxilio del perro de asistencia que perjudique o vulnere los 
derechos laborales de la persona usuaria.

Artículo 13.  Derecho de acceso a lugares y espacios privados de uso colectivo.
1. El derecho de acceso al entorno reconocido en esta ley se extenderá a aquellos 

lugares y espacios de titularidad privada pero de uso colectivo a los que la persona usuaria 
del perro de asistencia tenga acceso en virtud de su condición de propietaria, arrendataria, 
socia, partícipe o por cualquier otro título que la habilite para la utilización del espacio de que 
se trate.

En todo caso, tendrá derecho de acceso acompañado de su perro de asistencia a los 
siguientes lugares:

a) Las zonas comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones en régimen de 
propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento por turnos, así como las de los 
inmuebles destinados a alojamiento turístico.

b) Las dependencias de clubs, sociedades recreativas y cualesquiera entidades titulares 
de actividades deportivas, culturales, turísticas, de ocio y tiempo libre, o análogas, abiertas al 
uso de sus socios, asociados o miembros.

c) Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades culturales, 
educativas, de ocio y tiempo libre o análogas organizadas por entidades privadas, cuando la 
participación en las mismas quede abierta al público en general o a un colectivo genérico de 
personas.

d) Los transportes de carácter privado que hayan sido contratados por cualquier entidad, 
grupo o colectivo al que pertenezca la persona usuaria con el fin de efectuar 
desplazamientos propios de sus fines.

2. Las condiciones generales de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a 
este tipo de espacios se regirán por los estatutos, los reglamentos o las normas reguladoras 
de su uso, y no será de aplicación cualquier prohibición o restricción sobre acceso con 
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animales contenida en las mismas, debiendo garantizarse la utilización del espacio en 
condiciones de igualdad con el resto de usuarios del mismo. En el ejercicio del derecho de 
acceso se aplicarán las normas contenidas en esta ley.

Artículo 14.  Limitaciones del derecho de acceso al entorno.
1. Podrá limitarse el ejercicio del derecho de acceso al entorno reconocido en la presente 

ley en caso de que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) El perro de asistencia muestre signos evidentes de enfermedad, exteriorizados, 

alternativa o acumuladamente, mediante signos febriles, alopecias anormales, deposiciones 
diarreicas, secreciones anormales, señales de parasitosis cutáneas o heridas abiertas que, 
por su tamaño o aspecto, supongan un presumible riesgo para las personas.

b) El perro de asistencia muestre signos evidentes de falta de higiene.
c) Exista una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física de la persona 

usuaria, del perro de asistencia o de terceras personas.
2. La denegación del acceso a la persona usuaria de perro de asistencia justificada por 

alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior se llevará a cabo por los 
agentes de la autoridad o por la persona responsable del espacio o medio de transporte al 
que pretenda acceder, quien tendrá que informar a la persona usuaria de la causa que 
motiva la denegación y, si ésta lo requiriera, hacerla constar por escrito.

3. La persona usuaria no podrá acceder acompañada del perro de asistencia a los 
siguientes espacios:

a) Las zonas de manipulación de alimentos que sean de acceso exclusivo para el 
personal de restaurantes, bares, cafeterías y otros lugares destinados a tal fin, salvo que sea 
el espacio para el desempeño de su actividad profesional.

b) Los quirófanos, las salas de curas de los servicios de urgencias, los servicios de 
cuidados intensivos o cualesquiera otros servicios o áreas de los centros sanitarios en los 
que se haya establecido reglamentariamente esta limitación por la necesidad de garantizar 
unas especiales condiciones higiénicas. Esta limitación no podrá extenderse, en ningún 
caso, a las áreas de los centros sanitarios en las que se permita el acceso general o las 
visitas en los horarios establecidos.

c) El agua de las piscinas y de los parques acuáticos.
d) El interior de las atracciones en los parques de atracciones.

Artículo 15.  Obligaciones de las personas usuarias, propietarias, adiestradoras y 
educadoras de perros de asistencia.

1. Las personas usuarias de perros de asistencia o, en su caso, su representante legal, 
tendrán las siguientes obligaciones:

a) Cumplir las obligaciones establecidas por la normativa en materia de sanidad, 
identificación y protección de animales de compañía.

b) Garantizar que el perro cumple las condiciones higiénico-sanitarias establecidas en la 
presente ley y demás normativa aplicable.

c) Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en vías y lugares públicos o de 
uso público, en la medida en que la discapacidad de la persona usuaria lo permita.

d) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para aquellas funciones específicas para 
las que fue adiestrado.

e) Mantener el perro de asistencia a su lado y controlado con la sujeción que en cada 
caso sea precisa en los lugares, establecimientos y transportes a que se refiere esta ley.

f) Mantener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil para indemnizar 
eventuales daños a terceros causados por el perro de asistencia, con una cobertura mínima 
de 120.000 euros, cantidad que podrá ser actualizada por la Consejería competente en 
materia de servicios sociales.

g) Mantener colocado en un lugar visible del perro su distintivo oficial de identificación.
h) Llevar consigo y exhibir, cuando le sea requerido, el carnet de identificación de la 

unidad de vinculación.
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i) Garantizar el buen trato y el bienestar del perro de asistencia, de acuerdo con la 
normativa vigente y las instrucciones recibidas de la entidad de adiestramiento.

j) Comunicar, en su caso, la desaparición del perro de asistencia, en el plazo de cuarenta 
y ocho horas a partir de que tal situación se produzca, al Ayuntamiento del Municipio donde 
esté censado o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como a la persona propietaria del 
animal.

2. La entidad o la persona propietaria del perro de asistencia estará sujeta a las 
obligaciones señaladas en las letras a) y f) del apartado anterior en relación con los perros 
de los que sea titular, mientras se encuentren en su posesión. No obstante, mientras esté en 
vigor la póliza de seguro suscrita por la persona usuaria, no será necesario que la persona 
propietaria suscriba ninguna otra para el mismo perro.

3. Las entidades de adiestramiento serán responsables, además, de la vinculación y 
adaptación final del perro con la persona usuaria o de su reeducación. Para ello, velarán 
especialmente para que el perro de asistencia sea el más adecuado a la persona usuaria.

4. Las personas adiestradoras y educadoras de cachorros serán los responsables de 
cumplir las obligaciones previstas en las letras c), e), i) y j) del apartado 1, respecto a los 
perros en formación para la asistencia.

Artículo 16.  Responsabilidad de las personas usuarias.
1. La persona usuaria del perro de asistencia es responsable de los daños, perjuicios y 

molestias que ocasione a personas, otros animales, bienes, vías y espacios públicos y al 
medio natural en general, de acuerdo con lo establecido por la legislación civil aplicable.

2. La póliza del seguro de responsabilidad civil del perro de asistencia prevista en el 
artículo 15.1.f), que deberá permanecer siempre en vigor, cubrirá necesariamente los riesgos 
señalados en el apartado 1 del presente artículo.

CAPÍTULO III
Reconocimiento y extinción de la unidad de vinculación formada por la 

persona usuaria y su perro de asistencia

Artículo 17.  Reconocimiento de la unidad de vinculación formada por la persona usuaria y 
su perro de asistencia.

1. El procedimiento para el reconocimiento de la unidad de vinculación formada por la 
persona usuaria y su perro de asistencia se iniciará a solicitud de la persona usuaria o 
propietaria, dirigida a la Consejería competente en materia de servicios sociales.

2. La persona solicitante o su representante deberá acompañar la documentación que 
acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que la persona que precisa del apoyo de un perro de asistencia tiene reconocimiento 
oficial de discapacidad, o un grado de discapacidad igual o superior al 33%, o bien se 
encuentra en alguna de las situaciones que den lugar a la necesidad del apoyo de un perro 
especialmente adiestrado de los que recoge el artículo 5 de la presente ley.

Tales circunstancias se acreditarán, en el primer supuesto, mediante el correspondiente 
certificado de discapacidad o resolución equivalente que acredite que la persona tiene 
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez o, en su caso, una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad. En el segundo supuesto, se acreditará mediante certificado 
médico oficial.

b) Que el perro ha sido adiestrado para las finalidades previstas por esta ley y es 
adecuado para la persona usuaria. Se acreditará mediante certificado emitido por la entidad 
de adiestramiento.

c) Que el perro está identificado y censado de acuerdo a lo establecido en la normativa 
por la que se regula el funcionamiento y la gestión de la Base de Datos del Sistema de 
Identificación de Animales de Compañía de Castilla y León, se establecen las condiciones de 
identificación obligatoria de los animales de la especie canina y de félidos y hurones, y se 
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regulan las campañas de lucha antirrábica y la desparasitación equinocócica en Castilla y 
León.

d) Que el perro cumple la normativa sanitaria y de protección de animales de compañía, 
lo que se acreditará mediante copia del pasaporte para animales de compañía del perro, 
regulado en la normativa citada en la letra anterior.

e) Que el perro cumple las condiciones higiénico-sanitarias previstas en el artículo 21 de 
la presente ley, lo que se acreditará mediante copia del documento sanitario oficial y, en el 
caso de requisitos que no consten en el mismo, mediante certificado o informe veterinario 
expedido al efecto.

f) Que el perro no está catalogado como potencialmente peligroso, de acuerdo con la 
normativa reguladora.

g) Que dispone de una póliza de seguro de responsabilidad civil con la cobertura prevista 
en el artículo 15.1.f), lo que se acreditará mediante certificado emitido por la aseguradora.

3. La resolución que reconozca la unidad de vinculación formada por la persona usuaria 
y su perro de asistencia será dictada por el centro directivo al que corresponda la gestión en 
el ámbito de la discapacidad de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 
Dicha resolución se notificará a la persona usuaria y a la persona propietaria y determinará 
la anotación de la unidad de vinculación en el Fichero de Unidades de Vinculación al que se 
refiere el artículo 19 de la presente ley.

Asimismo, dicha resolución será comunicada por la Consejería competente en materia 
de servicios sociales a la Consejería competente en materia agraria, a efectos de la inclusión 
de dicho animal en la Base de Datos del Sistema de Identificación de Animales de Compañía 
de Castilla y León.

En todo caso, el órgano competente deberá llevar el control y registro de, al menos, los 
datos de identificación de la unidad de vinculación, es decir, de la persona usuaria y de su 
perro de asistencia, así como las resoluciones de reconocimiento, pérdida y suspensión de 
la condición de perro de asistencia. En el marco de la normativa sobre protección de datos 
personales, el acceso a estos datos se facilitará, además de a los propios interesados, al 
resto de Administraciones Públicas con objeto de verificar el correcto uso de los perros de 
asistencia.

Artículo 18.  Identificación del perro en formación para la asistencia.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales, a instancia de la entidad 

de adiestramiento, expedirá un distintivo de identificación, de carácter oficial, para los perros 
en formación para la asistencia con el fin de posibilitar el ejercicio del derecho de acceso al 
entorno por las personas adiestradoras y educadoras de cachorros acompañados por estos 
perros durante su adiestramiento.

A tal fin, la entidad de adiestramiento, junto a la solicitud, deberá aportar la 
documentación acreditativa de que el perro cumple los requisitos previstos en el apartado 2 
del artículo 17, excepto los recogidos en los apartados a) y b).

2. En el ejercicio del referido derecho, el perro en formación para la asistencia deberá 
portar de forma permanente dicho distintivo, que será colocado en el arnés o collar.

3. El perro en formación para la asistencia deberá cumplir las condiciones higiénico-
sanitarias exigidas para los perros de asistencia en el artículo 21 de la presente ley, excepto 
las que no resulten de aplicación por razón de la edad.

Artículo 19.  Fichero de Unidades de Vinculación.
En el centro directivo al que corresponda la gestión en el ámbito y en materia de 

discapacidad, existirá un fichero que recogerá la relación de unidades de vinculación 
declaradas mediante resolución firme, identificando a la persona usuaria y al perro que la 
integran, en los términos y a los efectos señalados en el apartado 3 del artículo 17 de la 
presente ley. Dicho fichero deberá mantenerse actualizado.
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Artículo 20.  Identificación de las unidades de vinculación y distintivo para los perros de 
asistencia.

1. La resolución que reconozca la unidad de vinculación formada por la persona usuaria 
y su perro de asistencia conlleva la expedición por parte de la Consejería competente en 
materia de servicios sociales de:

a) Un carnet de identificación de la unidad de vinculación, en el que figurarán los datos 
de la persona usuaria y del perro de asistencia.

b) Un distintivo de identificación, de carácter oficial, para el perro de asistencia, que será 
único para todo tipo de perro de asistencia y deberá llevar el perro siempre en sitio visible.

El contenido y formato del carnet y del distintivo se aprobará por la Consejería 
competente en materia de servicios sociales.

2. El perro de asistencia, mientras realiza sus funciones, deberá portar de forma 
permanente el distintivo de identificación oficial, que será colocado en el arnés o collar. La 
persona usuaria del perro de asistencia deberá llevar consigo el carnet de identificación de la 
unidad de vinculación.

3. Para el ejercicio de su derecho de acceso al entorno, la persona usuaria sólo está 
obligada a exhibir su carnet de identificación de la unidad de vinculación y a que el perro de 
asistencia porte en lugar visible el distintivo de identificación oficial.

4. La aportación de documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones 
higiénico-sanitarias o de la póliza de seguro de responsabilidad civil sólo podrá ser exigida a 
la persona usuaria por:

a) Los agentes de la autoridad de la Administración del Estado, autonómica o local.
b) Los funcionarios de la Consejería competente en materia de servicios sociales a los 

que se atribuyan las funciones de inspección y control respecto a las unidades de 
vinculación.

5. La exhibición del carnet de identificación de la unidad de vinculación solo se podrá 
exigir a la persona usuaria por los agentes de la autoridad, o por el responsable o empleado 
del espacio en el que ejercite su derecho de acceso al entorno. En ningún caso se podrá 
exigir dicha documentación de forma arbitraria o no razonada, ni imponer otras condiciones 
que las contempladas en la presente ley.

6. En los casos de estancia temporal en la Comunidad de Castilla y León de personas 
usuarias de perros de asistencia residentes en otras comunidades autónomas o países, se 
estará a lo previsto en la disposición adicional segunda de esta ley.

Artículo 21.  Condiciones higiénico-sanitarias de los perros de asistencia.
1. El perro de asistencia deberá cumplir, además de las medidas higiénico-sanitarias 

exigidas para los animales de compañía de la especie canina con carácter general, las 
siguientes condiciones:

a) Estar esterilizado para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.
b) No padecer ninguna enfermedad infecto-contagiosa para otros animales y/o para las 

personas, especialmente aquellas enfermedades de carácter zoonótico. En todo caso, el 
perro de asistencia deberá dar resultado negativo en las pruebas de leishmaniosis, 
leptospirosis y brucelosis.

c) Cumplir los tratamientos sanitarios establecidos por las autoridades sanitarias, 
especialmente los referidos a la vacunación antirrábica y desparasitación contra 
equinococcus granulosus.

d) Presentar unas buenas condiciones higiénicas que comporten un aspecto saludable y 
limpio.

e) En su caso, dar resultado negativo en las pruebas diagnósticas y estar sometido a 
todos los tratamientos que las autoridades sanitarias estimen oportunos, según la situación 
epidemiológica de cada momento.

2. La acreditación de las condiciones establecidas en el apartado anterior se realizará, 
según su naturaleza, mediante su constancia en el pasaporte para animales de compañía 
del perro de asistencia y certificado oficial veterinario expedido al efecto.
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3. Para mantener la condición de perro de asistencia integrante de la unidad de 
vinculación será necesaria una revisión veterinaria anual, en la que se acredite mediante 
certificado oficial veterinario el cumplimiento de los tratamientos sanitarios establecidos en la 
legislación vigente, de los tratamientos profilácticos y tratamientos contra endo y 
ectoparásitos recibidos, la negatividad a las pruebas de leishmaniosis, leptospirosis y 
brucelosis y demás condiciones higiénico-sanitarias.

4. El responsable del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias a las que 
están sometidos los perros de asistencia será la persona responsable definida en la letra i) 
del artículo 3.

5. En cualquier momento, el órgano competente podrá requerir a la persona responsable 
del perro de asistencia que acredite el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias.

Artículo 22.  Extinción de la unidad de vinculación formada por la persona usuaria y su perro 
de asistencia.

1. La unidad de vinculación se extinguirá, previa la tramitación del correspondiente 
procedimiento administrativo, por cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) La muerte del animal, certificada por un veterinario en ejercicio.
b) El fallecimiento de la persona usuaria.
c) La extinción del contrato de cesión del perro de asistencia.
d) La renuncia expresa y escrita de la persona usuaria, o de su representante legal, 

presentada ante el órgano competente para el reconocimiento de la unidad de vinculación.
e) La pérdida de la condición de persona con discapacidad o la desaparición de las 

situaciones que motivaron el uso del perro de asistencia previsto en el artículo 5 de esta ley.
f) La incapacidad definitiva del animal para el cumplimiento de las funciones para las que 

fue adiestrado, acreditada por un veterinario o por la entidad de adiestramiento, según el 
motivo de la misma.

g) El perro de asistencia no cumple las condiciones higiénico-sanitarias previstas en el 
artículo 21.

h) La persona usuaria, o su representante legal, no tiene suscrita una póliza de seguro 
de responsabilidad civil del perro de asistencia conforme a lo previsto en esta ley.

i) La declaración por autoridad competente de animal potencialmente peligroso tras 
agresión causada por el perro de asistencia a personas, animales o bienes. Dicha 
declaración será comunicada por la Consejería competente en materia agraria a la 
Consejería competente en materia de servicios sociales.

j) Que el perro de asistencia muestre signos de maltrato, tirones, equipamiento doloroso 
(collares eléctricos, de pinchos o de ahogo), cansancio excesivo, imposibilidad de 
movimiento, nerviosismo, miedo excesivo o apatía, entre otros, y así sea acreditado durante 
la tramitación del procedimiento mediante informe veterinario o de la persona adiestradora 
que evalúe al animal.

2. Será competente para resolver el procedimiento de extinción de la unidad de 
vinculación el órgano que resolvió dicho reconocimiento, previa instrucción, en su caso, del 
expediente administrativo contradictorio en el que se dará audiencia a la persona usuaria, a 
la entidad de adiestramiento y, si procede, a la persona propietaria del perro.

3. Cuando el procedimiento se inicie por alguna de las circunstancias previstas en las 
letras f), g) y h) del apartado 1 del presente artículo, sin perjuicio de la posible incoación de 
expediente sancionador, el órgano competente para resolver sobre la extinción podrá 
acordar, como medida provisional, la suspensión del derecho de acceso al entorno de la 
persona usuaria, en tanto ésta, o su representante legal, acredita, en el plazo concedido al 
efecto, la desaparición de las referidas circunstancias. Asimismo, el referido acuerdo se 
notificará, en los supuestos que procedan, a la persona propietaria del perro y a la entidad 
de adiestramiento.

En el caso de no acreditarse la desaparición de dichas circunstancias, se dictará 
resolución de extinción la unidad de vinculación.

La desaparición de las circunstancias a las que se refiere el presente apartado se podrá 
acreditar mediante la presentación de los siguientes documentos:
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a) El certificado de la entidad de adiestramiento acreditativo de la aptitud del perro de 
asistencia, en el caso previsto en la letra f) del apartado 1 del presente artículo.

b) El certificado veterinario acreditativo del cumplimiento de las condiciones higiénico-
sanitarias, en el caso de la letra g) del apartado 1.

c) La copia de la póliza o certificado del seguro de responsabilidad civil, en el caso de la 
letra h) del apartado 1.

El acuerdo de suspensión dispondrá la retirada provisional a la persona usuaria del 
carnet de identificación de la unidad y el distintivo de identificación del perro de asistencia. 
Dicho acuerdo se anotará en el Fichero de Unidades de Vinculación.

Artículo 23.  Efectos de la extinción de la unidad de vinculación.
1. La resolución de extinción de la unidad de vinculación formada por la persona usuaria 

y su perro de asistencia producirá la desaparición del reconocimiento del derecho de acceso 
al entorno para la persona usuaria en compañía del perro. Esta resolución se anotará en el 
Fichero de Unidades de Vinculación y se retirarán definitivamente a la persona usuaria el 
carnet de identificación de la unidad y el distintivo de identificación del perro de asistencia.

2. La resolución de extinción de la unidad de vinculación será inmediatamente ejecutiva, 
en los términos previstos en el artículo 98 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de los 
recursos que sean procedentes.

El órgano competente para resolver este procedimiento podrá recabar la colaboración de 
la entidad de adiestramiento o, en su caso, de la persona propietaria para la ejecución de 
dicha resolución, así como instar del mismo la disolución de la unidad de vinculación en caso 
de resistencia o negativa de la persona usuaria a cumplir tal resolución.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 24.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que vulneren 

derechos reconocidos o incumplan obligaciones impuestas por la presente ley, siempre y 
cuando se encuentren tipificadas como tales en la misma.

2. La comisión de las infracciones administrativas señaladas en el apartado anterior será 
sancionada conforme a lo dispuesto en el presente capítulo.

Artículo 25.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables de las infracciones las personas, físicas o jurídicas, que por 

acción u omisión infrinjan lo previsto en esta ley por sí mismas, conjuntamente o por medio 
de otra de la que se sirvan como instrumento, salvo en los casos de obediencia laboral 
debida.

2. Responderán de forma solidaria:
a) Las personas que cooperen en su ejecución mediante una acción sin la cual la 

infracción no se podría haber producido.
b) Las personas físicas o jurídicas que organicen o exploten las actividades o los 

establecimientos, las personas titulares de la correspondiente licencia o, en su caso, las 
responsables de la entidad pública o privada titular del servicio.

c) Las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber de prevenir la comisión 
por otra persona de las infracciones tipificadas en esta ley.

Artículo 26.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones establecidas en la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
2. Constituyen infracciones leves:
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a) La exigencia de la exhibición de documentación distinta de la acreditativa de la unidad 
de vinculación o del distintivo del perro de asistencia, así como la exigencia de condiciones 
adicionales a las señaladas en esta norma.

b) La exigencia de abono de cantidades por el acceso de los perros de asistencia a los 
lugares permitidos por esta ley.

c) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 15.1 de 
la ley, a excepción de las letras a), b), f) y j).

3. Constituyen infracciones graves:
a) Impedir el acceso, deambulación o permanencia de la persona usuaria de un perro de 

asistencia que vaya acompañada del mismo en cualquiera de los espacios, lugares, 
establecimientos o transportes previstos en el artículo 10, cuando sean de titularidad privada.

b) Obligar a la persona usuaria a aportar garantías, prestar fianzas o contratar seguros 
para permitirle el acceso a los lugares permitidos por esta ley.

c) Utilizar de forma fraudulenta el distintivo de identificación de perro de asistencia para 
un perro distinto de aquel que integra la unidad de vinculación de que se trate.

d) Utilizar de forma fraudulenta el perro de asistencia, o el perro en formación para la 
asistencia, sin ser la persona usuaria que forma la unidad de vinculación con el perro, ni su 
adiestrador o educador.

e) Utilizar el perro de asistencia después de que el órgano competente haya notificado a 
la persona usuaria la suspensión del ejercicio del derecho de acceso o la extinción de la 
unidad de vinculación.

f) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en las letras a), b) y f) del artículo 
15.1 de la presente norma.

g) Adiestrar el perro sin cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
ejercer de adiestrador o adiestradora.

4. Constituyen infracciones muy graves:
a) Impedir el acceso, deambulación o permanencia de la persona usuaria de un perro de 

asistencia que vaya acompañada del mismo en cualquiera de los espacios, lugares, 
establecimientos o transportes previstos en el artículo 10, cuando sean de titularidad pública 
o de quienes sean concesionarios de un servicio público.

b) Impedir el derecho de acceso al ámbito laboral de la persona usuaria del perro de 
asistencia, vulnerando lo establecido en el artículo 12.

c) Impedir el derecho de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a los 
lugares o espacios de titularidad privada y uso colectivo previstos en el artículo 13.

d) Privar de forma intencionada a una persona usuaria de su perro, siempre y cuando 
este hecho no sea constitutivo de infracción penal.

e) Incumplir la entidad de adiestramiento de forma grave y reiterada los requisitos y las 
condiciones reglamentariamente previstos para el desarrollo de su actividad.

Artículo 27.  Sanciones y su graduación.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley se sancionarán de la siguiente manera:
a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de 60 euros hasta 400 euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 401 hasta 2.000 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 2.001 hasta 10.000 euros.
2. En las infracciones muy graves previstas en la letra e) del artículo 26.4 también 

podrán acumularse las siguientes sanciones:
a) La suspensión temporal, total o parcial del servicio que preste la entidad de 

adiestramiento por un periodo máximo de un año.
b) El cese definitivo, total o parcial del servicio que preste la entidad de adiestramiento.
3. La graduación de las sanciones se producirá conforme al principio de 

proporcionalidad, teniendo en cuenta especialmente el grado de culpabilidad, la existencia 
de intencionalidad o negligencia, la continuidad o persistencia en la conducta infractora, la 
naturaleza y la magnitud de los perjuicios causados, el riesgo generado, la trascendencia 
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social de la infracción, el grado de conocimiento que de la actuación infractora tenga el 
sujeto responsable de la misma según su experiencia y actividad profesional, el hecho de 
que exista un requerimiento previo, así como la reincidencia y la reiteración de conformidad 
con los criterios establecidos en la norma que regule el procedimiento sancionador común de 
la Comunidad de Castilla y León o, en su defecto lo previsto en la normativa básica 
reguladora del Procedimiento Administrativo Común.

4. A los efectos de esta ley, habrá reincidencia cuando se cometa en el plazo de un año 
más de una infracción de la misma naturaleza, siempre y cuando haya sido declarado así 
por resolución administrativa firme. Existirá reiteración cuando se dicten tres resoluciones 
firmes por la comisión de infracciones de naturaleza diferente dentro del periodo de dos 
años.

5. La imposición de cualquier sanción prevista en esta ley no excluye la responsabilidad 
civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan derivarse de la conducta 
sancionada, con arreglo a la legislación vigente.

Artículo 28.  Procedimiento.
El procedimiento aplicable para el ejercicio de la potestad sancionadora regulada en la 

presente ley será el dispuesto en la normativa que regule el procedimiento sancionador 
común de la Comunidad de Castilla y León y en su defecto el previsto en la normativa 
estatal.

Artículo 29.  Órgano competente.
El órgano competente para el inicio, instrucción y resolución de los procedimientos 

sancionadores vendrá determinado en la normativa de organización y funcionamiento de la 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Artículo 30.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas establecidas en la presente ley prescribirán una vez 

transcurrido el periodo de tiempo que para cada una de ellas se señala a continuación:
a) Las infracciones leves, al año.
b) Las infracciones graves, a los dos años.
c) Las infracciones muy graves, a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviese paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

Artículo 31.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones reguladas en esta ley prescribirán una vez transcurrido el periodo de 

tiempo que para cada una de ellas se señala a continuación, a contar desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción, o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla:

a) Al año, las impuestas por infracciones leves.
b) A los dos años, las impuestas por infracciones graves.
c) A los tres años, las impuestas por infracciones muy graves.
2. Interrumpirá la prescripción de las sanciones la iniciación, con conocimiento del 

interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.
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Disposición adicional primera.  Reconocimiento de perros guía existentes a la entrada en 
vigor de la ley.

Los perros guía que, a la entrada en vigor de la presente ley, hayan sido acreditados 
como tales en aplicación de la normativa vigente y las personas usuarias de los mismos 
residentes en la Comunidad de Castilla y León serán reconocidos, de oficio, como unidades 
de vinculación, desde aquella fecha, procediéndose a expedir la documentación acreditativa 
correspondiente.

A tal fin, la entidad que hubiera efectuado la acreditación remitirá un listado en el que 
figuren relacionados los perros guía y las personas usuarias que cuenten con la referida 
acreditación.

Disposición adicional segunda.  Perros de asistencia de fuera del ámbito de la Comunidad 
de Castilla y León.

1. Las personas usuarias de perros de asistencia que tengan reconocida tal condición en 
otra comunidad autónoma o en otro país, de conformidad con las normas que rigen en su 
lugar de residencia, y que se encuentren de forma temporal en la Comunidad de Castilla y 
León podrán ejercitar el derecho de acceso al entorno, en los términos que establece la 
presente ley, sin que queden sujetas al trámite de reconocimiento previsto en la misma. Para 
el ejercicio del derecho sólo les será exigible la exhibición de la documentación oficial 
emitida por las autoridades de su comunidad autónoma o país.

En el caso de que la comunidad autónoma o país de procedencia no cuente con un 
trámite de reconocimiento oficial del perro de asistencia, será suficiente para el ejercicio del 
derecho de acceso al entorno, en tales estancias temporales, la acreditación de usuario de 
perro de asistencia concedida por una entidad reconocida en otra comunidad autónoma del 
territorio español o país de procedencia.

2. Las personas usuarias de perros de asistencia que tengan reconocimiento oficial en 
otra comunidad autónoma o en otro país, de conformidad con las normas que rigen en su 
lugar de residencia, y que fijen su domicilio en la Comunidad de Castilla y León deben 
proceder a solicitar el reconocimiento de la unidad de vinculación, en los términos previstos 
en esta ley, en el plazo de los seis meses siguientes.

3. Las personas residentes en la Comunidad de Castilla y León que adquieran el perro 
de asistencia en otra comunidad autónoma o país quedan igualmente sujetas a la obligación 
de reconocimiento de la unidad de vinculación en los términos previstos en esta ley.

Disposición adicional tercera.  Adaptación terminológica.
Las referencias a los perros guía contenidas en cualesquiera disposiciones o textos 

normativos o de otra índole de la Comunidad de Castilla y León deberán entenderse 
realizadas a los perros de asistencia, a los efectos previstos en la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Remisión normativa.
1. El pasaporte europeo para animales de compañía, los certificados y cartillas 

veterinarios de los perros de asistencia regulados en la presente ley, así como los núcleos 
zoológicos en que estos se integran, se regirán por las previsiones contenidas en su 
normativa específica.

2. El procedimiento y condiciones para el reconocimiento de centros de adiestramiento 
de perros de asistencia y los estándares de adiestramiento que se exijan a estos serán los 
que se establezcan en las disposiciones que, en cada caso, les resulten de aplicación.

Disposición adicional quinta.  Accesibilidad universal.
El cumplimiento de la garantía de accesibilidad establecida en esta ley para las personas 

con discapacidad acompañadas de perros de asistencia, se entiende sin prejuicio de aquella 
que, con carácter general, establezca la ley vigente en materia de accesibilidad.
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Disposición adicional sexta.  Perros de asistencia jubilados.
El perro de asistencia jubilado, una vez reconocida esta condición en la resolución por la 

que se extinga la unidad de vinculación, será objeto de especial protección por parte de la 
Administración pública autonómica. A tal fin, por el órgano competente en este ámbito se 
elaborarán programas específicos y se concluirán instrumentos jurídicos de colaboración con 
entidades públicas y/o privadas que garanticen el óptimo acogimiento de estos perros en el 
caso de que su propietario o beneficiario, mientras estuvo dicho perro en activo, no pudiera 
hacerse cargo de su cuidado y mantenimiento.

A su vez, se incluye la posibilidad de concluir convenios para utilizar estos perros de 
asistencia, una vez extinguida la unidad de vinculación, para otros fines sociales.

Disposición adicional séptima.  Celebración de acuerdos y convenios.
Por la Junta de Castilla y León se podrán suscribir los acuerdos y convenios de 

colaboración con otras entidades, instituciones y organizaciones que resulten convenientes 
para la consecución de los objetivos de la presente ley.

Disposición adicional octava.  Campañas de divulgación y de sensibilización ciudadana.
La Junta de Castilla y León promoverá, en colaboración con los agentes implicados en el 

desarrollo de esta ley, campañas informativas, divulgativas y educativas relacionadas con los 
beneficios, derechos y obligaciones en la utilización de perros de asistencia, dirigidas a la 
población en general y en especial en los centros de enseñanza de todos los niveles, con tal 
de sensibilizar a los alumnos y educarlos en todo lo referente a las personas con 
discapacidad, usuarias de perros de asistencia, para conseguir su integración real y efectiva, 
así como a sectores como la hostelería, comercio, transporte y servicios públicos.

Disposición transitoria.  Reconocimiento de otros perros de asistencia existentes a la 
entrada en vigor de la ley.

Las personas usuarias o propietarias de otros perros de asistencia que ya presten 
servicios a personas con discapacidad a la entrada en vigor de la presente ley deberán 
adecuarse a los requisitos de reconocimiento de la unidad de vinculación e identificación 
previstos en la misma, en el plazo de los seis meses siguientes a dicha entrada en vigor, 
conforme al procedimiento establecido en esta ley.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 28 de la Ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y 

supresión de barreras, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales desarrollará 

reglamentariamente el contenido del carnet y del distintivo de identificación del perro de 
asistencia, que se prevé en la presente ley.

2. Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones reglamentarias 
que sean necesarias para el desarrollo, aplicación y cumplimiento de la presente ley.

Disposición final segunda.  Extensión del derecho de acceso.
1. La Junta de Castilla y León podrá, mediante decreto y previa consulta con los 

diferentes agentes e instituciones implicados, extender el derecho de acceso al entorno 
previsto en esta ley a personas usuarias de perros adiestrados para finalidades distintas de 
las previstas en el artículo 5.

2. Asimismo, se faculta al Gobierno de Castilla y León para determinar, mediante decreto 
y previa consulta con las entidades más representativas del sector, otras enfermedades que 
puedan ser objeto de asistencia mediante perros de aviso, según lo previsto en el apartado 
d) del artículo 5 de esta ley, siempre que se acredite que el apoyo, auxilio o asistencia que el 
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perro es capaz de prestar a dichas personas contribuye a la mejora de su autonomía o 
movilidad.

Disposición final tercera.  Actualización de las sanciones pecuniarias.
Se faculta al Gobierno de Castilla y León para actualizar los importes de las sanciones 

pecuniarias establecidas en esta ley.

Disposición final cuarta.  Adaptación de la normativa.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, se procederá a la 

adaptación de la normativa de Castilla y León a las disposiciones contenidas en la misma.
2. Asimismo, las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

adaptarán sus ordenanzas municipales sobre la materia a las normas contenidas en la 
presente ley, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la misma.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 26

Ley 9/2018, de 20 de diciembre, de transporte público de viajeros por 
carretera de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 2, de 3 de enero de 2019
«BOE» núm. 34, de 8 de febrero de 2019
Última modificación: 19 de junio de 2020

Referencia: BOE-A-2019-1697

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico para la prestación de los 

servicios que conforman la red de transporte público de viajeros por carretera en la 
Comunidad de Castilla y León, así como el de las infraestructuras complementarias al 
transporte necesarias para su desarrollo, de una forma coordinada con los restantes modos 
de transporte, dando carácter universal y esencial al transporte público de viajeros por 
carretera de Castilla y León.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley se aplicará a todos los servicios e infraestructuras complementarias al 

transporte público urbano e interurbano de viajeros por carretera que son competencia de la 
Comunidad Autónoma o de las entidades locales de Castilla y León.

Artículo 3.  Principios.
Los principios básicos que regirán la aplicación de esta ley, son los siguientes:
a) La satisfacción de las necesidades de movilidad de los ciudadanos de Castilla y León, 

con especial atención a las personas con discapacidad y movilidad reducida, garantizándose 
la igualdad de acceso a los servicios de transporte en la totalidad del territorio autonómico.

b) El desarrollo de un sistema autonómico de transporte público de viajeros eficiente y 
coordinado, que evite la competencia desleal entre modos promoviendo la intermodalidad, y 
que favorezca la cohesión económica y social y la equidad territorial, con especial apoyo a 
las zonas rurales.

c) La promoción de la movilidad sostenible, entendida como instrumento de ordenación 
que reduce la contaminación atmosférica y el ruido, las emisiones de gases de efecto 
invernadero y el consumo de energía.
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d) La garantía del más alto nivel de seguridad, calidad y confort en la prestación de los 
servicios de transporte, aprovechando especialmente el desarrollo tecnológico de los 
sistemas inteligentes de transporte.

e) La promoción del uso de nuevas tecnologías y medios telemáticos en la gestión del 
transporte público.

f) El fomento de la accesibilidad universal y diseño para todos respecto a los transportes, 
instalaciones y actividades reguladas en la presente ley.

g) La flexibilidad de las condiciones en las explotaciones que conforman la red de 
transporte público, procurando su adaptación dinámica a la evolución de las características 
socioterritoriales de las poblaciones a las que atienden, fomentando aquellos modelos que 
mejor se adapten a las necesidades reales de los habitantes del medio rural de Castilla y 
León.

h) El establecimiento de un régimen tarifario y de financiación del transporte público que 
sea equitativo, eficaz y eficiente y que asegure su sostenibilidad económico financiera.

i) El fomento y la priorización del transporte público como alternativa sostenible frente al 
transporte privado.

j) La integración de la red de transporte público de Castilla y León en el mercado único 
nacional de transporte de viajeros.

k) La garantía y defensa de los derechos de las personas consumidoras y usuarias en el 
ámbito específico del transporte público.

l) El uso racional y eficiente de los recursos públicos destinados a inversiones y al 
fomento de la red de transporte público, primando su empleo en los proyectos y actuaciones 
que ofrezcan mayor rentabilidad social.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entenderá por:
a) Transporte público: servicios de transporte de viajeros de interés económico general 

ofrecidos a los usuarios sin discriminación y de forma continua.
b) Transporte público regular: el transporte que se efectúa dentro de itinerarios 

preestablecidos, y con sujeción a calendarios y horarios prefijados.
c) Transporte público discrecional: el transporte que se lleva a cabo sin sujeción a 

itinerario, calendario ni horario preestablecido.
d) Transporte público regular de uso general: el transporte que va dirigido a satisfacer 

una demanda general, siendo utilizable por cualquier interesado.
e) Transporte público regular de uso especial: el transporte que está destinado a servir, 

exclusivamente, a un grupo específico de personas usuarias tales como escolares, 
trabajadores, o grupos homogéneos similares

f) Servicio de taxi: el transporte público discrecional de viajeros en automóviles de 
turismo, con capacidad mínima de cinco y máxima de nueve plazas incluida la del conductor.

g) Transporte urbano: el transporte público que discurre íntegramente dentro de un 
mismo término municipal.

h) Transporte interurbano: el transporte público que discurre por más de un término 
municipal.

i) Transporte metropolitano: el transporte público regular de viajeros interurbano de uso 
general dirigido a satisfacer las necesidades de movilidad en las áreas funcionales estables 
definidas como tales por la legislación de Castilla y León.

j) Transporte rural: el transporte público regular de viajeros interurbano de uso general 
dirigido a satisfacer las necesidades de movilidad en las Unidades Básicas de Ordenación y 
Servicios Rurales definidas como tales por la legislación de Castilla y León y cuyo sistema 
preferente de gestión se realizará mediante el transporte a la demanda y la prestación 
conjunta de servicios, en los términos de la presente ley.

k) Movilidad sostenible: aquella capaz de satisfacer las necesidades de desplazamiento 
de la ciudadanía con el mínimo impacto ambiental, fomentando los medios de transporte de 
menor coste social, económico y energético, así como su intermodalidad.

l) Obligaciones de servicio público: De conformidad con lo establecido en la normativa de 
la Unión Europea y estatal, se consideran obligaciones de servicio público las exigencias 
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determinadas por la Administración a fin de garantizar los servicios públicos de transporte de 
viajeros de interés general que un operador, si considerase su propio interés comercial no 
asumiría o no asumiría en la misma medida, o en las mismas condiciones sin retribución.

m) Transporte privado: aquel dedicado a satisfacer las necesidades de desplazamiento 
de carácter personal o doméstico del titular del vehículo y sus allegados y que en ningún 
caso, salvo el supuesto de percepción de dietas o gastos de desplazamiento para su titular, 
puede dar lugar a remuneraciones dinerarias directas o indirectas.

n) Red de transporte público: a los efectos previstos en la presente ley, se entiende por 
red de transporte público el conjunto de servicios de transporte público de viajeros por 
carretera organizados de una manera conjunta y coherente para cumplir los fines previstos 
en la normativa de aplicación.

ñ) Servicio integrado zonal: se entenderá por servicio integrado zonal la fórmula de 
prestación de cualquier tipo de contrato administrativo de transporte de viajeros por carretera 
que comprenda servicios regulares de uso general o especial de titularidad pública que 
hayan de prestarse en un determinado territorio.

o) Transporte urbano de finalidad turística: se considera transporte urbano de finalidad 
turística el prestado con trenes o autobuses turísticos dotados de características específicas 
para el pasaje turístico, y que cubran una demanda general por motivo de ocio.

[ . . . ]
TÍTULO I

Disposiciones comunes a todos los tipos de transporte público

CAPÍTULO I
Disposiciones generales del transporte público

[ . . . ]
Artículo 8.  Derechos de las personas usuarias.

1. La Administración, partiendo de los derechos previstos en la legislación aplicable a los 
consumidores y usuarios, tutelará los derechos de las personas usuarias del transporte 
declarado servicio público conforme a la presente ley, considerando como mínimo, en 
función de la naturaleza de los servicios de que se trate y la legislación aplicable en la 
materia, los siguientes:

a) Derechos generales:
1.º Inadmisibilidad de renuncias a los derechos recogidos en la presente ley.
2.º A ser admitido en la utilización del servicio, prohibiéndose toda discriminación, 

siempre que se cumplan con las obligaciones establecidas.
3.º A recibir el título de transporte correspondiente al servicio que se utiliza.
b) Derechos relacionados con las personas con discapacidad o personas con movilidad 

reducida:
1.º Prohibición de denegación de embarque por su condición.
2.º Accesibilidad a la información sobre el viaje en formatos adecuados y accesibles, 

incluyendo las reservas y la información en línea.
c) Derecho a recibir un servicio de calidad objetiva, y medible en lo que atañe, como 

mínimo, a su comodidad, puntualidad, condiciones higiénicas y seguridad.
d) Derecho a transportar bultos de mano a bordo y equipajes en la bodega del vehículo, 

así como bicicletas sin que esto suponga un coste adicional para las personas usuarias.
e) Derechos relacionados con la responsabilidad respecto a viajeros y equipajes:
1.º Responsabilidad de la prestataria del servicio por los daños que puedan sufrir las 

personas usuarias del servicio, de acuerdo con la legislación aplicable sobre seguros.
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2.º Responsabilidad de la prestataria del servicio por la pérdida o daños que pueda sufrir 
el equipaje o bultos de mano, en su caso.

f) Derechos relacionados con la interrupción del servicio:
1.º Responsabilidad de la prestataria del servicio por cancelaciones o grandes retrasos.
2.º Derecho del viajero a recibir información sobre la cancelación o grandes retrasos.
g) Derechos relacionados con la información y reclamaciones:
1.º Derecho a obtener información sobre las circunstancias del viaje y sobre la red de 

transporte público de manera global, por todos los canales disponibles, especialmente a 
través de aquellos que informen en tiempo real.

2.º Derecho a información sobre los derechos del viajero, y sobre el procedimiento para 
reclamar en caso de vulneración, que deberá, en todo caso, ser eficaz e incluir el acceso 
inmediato al libro de reclamaciones.

3.º Derecho a obtener de la prestataria del servicio una respuesta en un plazo máximo 
de dos meses. En caso contrario, la falta de respuesta ante la reclamación se considerará 
como estimatoria de la misma.

h) Derecho a reclamar ante las Juntas Arbitrales de transporte, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación estatal.

i) Derechos relacionados con las mujeres. Incorporación de la perspectiva de género en 
el diseño y funcionamiento de la red de transporte público.

j) Derechos relacionados con los colectivos vulnerables.
1.º Prohibición de discriminación por cualquier condición.
2.º Promoción y atención a la infancia, la juventud y los mayores.
2. Las personas usuarias tendrán derecho a participar en el procedimiento de 

elaboración de las disposiciones que les afecten, con relación al transporte público regulado 
en la presente ley, según lo dispuesto en la normativa general de aplicación y las previsiones 
en materia de transparencia y participación ciudadana.

3. En lo relativo a los transportes que no se consideren servicio público, las personas 
usuarias tendrán como mínimo los derechos reconocidos por la correspondiente ordenanza 
municipal reguladora del servicio, la legislación aplicable en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios, y todos aquellos del presente artículo que sean compatibles con la 
naturaleza del servicio.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Financiación del transporte público

[ . . . ]
Artículo 13.  Régimen tarifario del transporte público.

1. La Administración será la responsable de establecer, con sujeción a la normativa 
general de precios, el régimen tarifario de los servicios de transporte público regular de 
viajeros y el de los servicios de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de 
turismo. Estas tarifas podrán establecer cuantías únicas, límites máximos y límites mínimos.

Los ayuntamientos o, en su caso, el órgano competente de la Mancomunidad de Interés 
General, podrán establecer en los servicios públicos de transporte discrecional de viajeros 
en vehículo turismo, que tengan su origen o destino en puntos específicos de gran 
generación de transporte de personas, tales como recintos deportivos, culturales o feriales, 
aeropuertos, estaciones ferroviarias o de autobuses, cementerios u otros análogos, tarifas 
fijas si de ello se deriva una mayor garantía para los usuarios.

Dichas tarifas se determinarán en función del lugar de iniciación del servicio y de su 
recorrido total, pudiéndose zonificar a tal efecto el ámbito de aplicación. Las tarifas 
aprobadas serán, en todo caso, de obligada observancia para los titulares de las licencias, 
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los conductores de los vehículos y los usuarios, debiéndose habilitar por los órganos de 
inspección las medidas oportunas para el control de su aplicación.

Así mismo, los ayuntamientos o, en su caso, el órgano competente de la Mancomunidad 
de Interés General, podrán autorizar, en servicios sujetos a previa contratación, el 
establecimiento de tarifas que tendrán el carácter de máximas, de forma que dichos servicios 
puedan ser realizados a precio cerrado y el usuario conocer este antes de su realización. 
Dicho precio no podrá superar en ningún caso el estimado para ese recorrido conforme a las 
tarifas vigentes

2. El régimen tarifario de los servicios públicos de viajeros de titularidad de la 
Administración vendrá determinado en los correspondientes contratos, pudiendo 
establecerse, en función de las características de cada contrato, diferentes modalidades 
tarifarias. La Administración autonómica fomentará la introducción y mantenimiento de un 
título tarifario que tenga validez en toda la red de transporte público de viajeros de Castilla y 
León.

3. Las tarifas del apartado anterior junto con las demás compensaciones económicas a 
que, en su caso, tuviera derecho el contratista, deben configurarse con el objetivo de 
asegurar la equidad, la calidad, la continuidad, la seguridad y el equilibrio económico del 
servicio. Deberán cubrir, en todo caso, la totalidad de los costes de explotación del 
transporte en las condiciones señaladas en el correspondiente contrato, y permitir una 
adecuada amortización, así como un razonable beneficio empresarial, en circunstancias 
normales de producción.

4. El procedimiento para la revisión de tarifas se regirá por la normativa vigente en la 
materia, pudiendo la Administración introducir mecanismos que incentiven el 
comportamiento eficiente del contratista, especialmente en lo relativo a aquellos 
componentes que modulen las revisiones en función de la calidad del servicio.

5. La Administración incorporará mecanismos de tarifa social y otras ayudas en función 
de la renta personal y familiar, atendiendo al número de hijos, las familias monoparentales, la 
edad de las personas usuarias, la discapacidad de las mismas u otras situaciones de 
vulnerabilidad.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Calidad, sostenibilidad, sistemas inteligentes de transporte y conducción 
automatizada

[ . . . ]
Artículo 19.  Mercadotecnia.

1. La Administración impulsará el empleo de los elementos de mercadotecnia que 
resulten más adecuados para la promoción del servicio y la difusión de la información sobre 
la red de transporte público de viajeros por carretera de su competencia, y, entre otros, una 
identidad corporativa homogénea en los servicios en función de cada tipología de transporte.

2. La Junta de Castilla y León elaborará en el plazo de un año un portal web de 
transporte público integrado en el que se publicarán de forma accesible todos los servicios 
de transporte ofrecidos por las Administraciones Públicas en el ámbito de Castilla y León, 
incluyendo información, al menos, sobre los itinerarios, los horarios actualizados, los 
servicios que atañen a las personas con discapacidad, la posibilidad de viajar con bicicleta y 
los enlaces a los sitios web de venta de billetes.

[ . . . ]
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§ 27

Ley 3/2002, de 9 de abril, de Educación de Personas Adultas de 
Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 76, de 22 de abril de 2002
«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-9333

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene como objeto establecer el marco general de la educación de las 

personas adultas y los instrumentos precisos para su desarrollo en la Comunidad de Castilla 
y León.

[ . . . ]
Artículo 3.  Finalidad y objetivos.

1. La educación de las personas adultas en Castilla y León tenderá al desarrollo 
individual y colectivo de éstas, educando sobre la base del principio de igualdad de 
oportunidades, superando el carácter exclusivamente compensatorio y posibilitando su 
preparación para participar en la sociedad.

2. Son objetivos de la presente Ley:
a) Garantizar la educación de las personas adultas basadas en el principio de la 

educación permanente.
b) Regular la educación de las personas adultas asegurando los recursos necesarios 

que permitan su participación en las distintas ofertas formativas.
c) Elevar el nivel de educación básica y cualificación profesional de la población adulta, 

con atención especial a los colectivos desfavorecidos.
d) Atender las demandas que impone una sociedad cambiante, desarrollando nuevas 

tecnologías y favoreciendo hábitos que permitan vivir el tiempo dedicado al ocio de forma 
creativa.

e) Preparar para la inserción socio-laboral y comunitaria de las personas adultas de 
Castilla y León.

f) Promover el acceso a los distintos niveles del sistema educativo y potenciar las 
modalidades de educación presencial y a distancia.

g) Conseguir el equilibrio entre el ámbito rural y el urbano.
h) Promover el conocimiento de nuestra realidad regional, estatal y de la Unión Europea.
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i) Fomentar las actividades de investigación, estudio e intercambio de experiencias 
relacionadas con los procesos formativos destinados a las personas adultas.

TÍTULO II
De las actuaciones, áreas y programas formativos

[ . . . ]
Artículo 6.  Programas formativos.

La educación de las personas adultas se llevará a cabo mediante los siguientes 
programas formativos:

a) Programas de alfabetización de personas adultas.
b) Programas orientados a la obtención de titulaciones regladas que permitan acceder al 

mundo del trabajo y a otros niveles del sistema educativo.
c) Programas destinados a colectivos desfavorecidos que permitan su integración y 

participación en el mundo laboral.
d) Programas orientados a promover el conocimiento de Castilla y León en todos sus 

aspectos.
e) Programas para la preparación de la prueba destinada a la obtención del título de 

educación secundaria, de acceso a ciclos formativos de formación profesional, prueba para 
la obtención del título de bachillerato, así como de la prueba de acceso a la Universidad.

f) Programas que ayuden a la integración en la sociedad a inmigrantes residentes en la 
Comunidad de Castilla y León.

g) Programas que fomenten el estudio de los idiomas y el uso de las tecnologías de la 
información y de la comunicación.

h) Programas que fomenten la creatividad o contribuyan al enriquecimiento de la 
formación personal.

i) Programas que tengan como objetivo fomentar la dimensión europea.
j) Programas que hagan incidencia especial en la educación en valores democráticos, 

sociales y culturales.

[ . . . ]
TÍTULO III

De los centros y del personal

[ . . . ]
TÍTULO IV

De los destinatarios y la participación

Artículo 16.  Destinatarios.
1. Serán destinatarios de los programas de educación de personas adultas:
a) Las personas que hayan superado la edad máxima de permanencia en los centros 

ordinarios para cursar la educación básica obligatoria fijada en el sistema educativo, en los 
programas destinados a adquirir la formación básica.

b) Las personas que tengan la edad mínima que se determine reglamentariamente, en 
los programas dirigidos a alcanzar otros niveles y grados del sistema educativo.

c) Las personas que hayan cumplido dieciocho años, para el resto de los programas 
formativos. Excepcionalmente y con los requisitos que se establezcan, podrán acceder a los 
programas que se determinen participantes menores de dieciocho años y mayores de 
dieciséis.
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2. Se garantizará prioritariamente el acceso a los programas que se impartan en los 
centros específicos de educación de personas adultas, a las personas carentes de formación 
básica o que tengan dificultades para su inserción laboral.

[ . . . ]
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§ 28

Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de la Comunidad de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 194, de 6 de octubre de 2006

«BOE» núm. 272, de 14 de noviembre de 2006
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2006-19732

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer, en el marco de las competencias de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León, el régimen jurídico de la intervención 
administrativa en relación con los espectáculos públicos y las actividades recreativas que se 
desarrollen en establecimientos públicos, instalaciones o espacios abiertos, siempre que se 
desarrollen o ubiquen íntegramente en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

2. La finalidad del régimen normativo contenido en esta Ley es salvaguardar el orden 
público y la seguridad pública, la protección de los consumidores y destinatarios de los 
servicios, de los terceros no participantes en los espectáculos y de los trabajadores, del 
medio ambiente y del entorno urbano, así como la conservación del patrimonio cultural.

3. Dichas razones imperiosas de interés general exigen el régimen de autorizaciones 
administrativas y requisitos establecidos en la ley, que serán aplicables tanto a los 
prestadores establecidos en territorio español como a los prestadores de servicios 
establecidos en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, sin discriminación 
alguna por razón de la nacionalidad o lugar de ubicación del domicilio social.

4. Por razones imperiosas de orden público, seguridad pública y protección del medio 
ambiente, en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León sólo serán eficaces las 
autorizaciones y requisitos previstos en esta Ley y en las normas que la desarrollen para la 
realización de espectáculos públicos y actividades recreativas en establecimientos públicos, 
instalaciones o espacios abiertos que se desarrollen o ubiquen íntegramente en el territorio 
de la Comunidad. Se podrán contemplar excepciones en los reglamentos de desarrollo de la 
presente Ley.

[ . . . ]
Artículo 5.  Espectáculos públicos y actividades recreativas prohibidas.

Quedan prohibidos los siguientes espectáculos públicos y actividades recreativas:

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y 
LEÓN

– 394 –



a) Los que atenten contra los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidas 
en la Constitución española, y aquellos que inciten a la violencia, al racismo, al sexismo o a 
cualquier tipo de discriminación, así como aquellos que atenten contra la dignidad humana o 
fomenten graves desórdenes públicos.

b) Los que impliquen crueldad, sufrimiento o maltrato para los animales.
c) Los que se realicen cuando no esté garantizada la indemnidad de los bienes, 

cualquiera que sea su titularidad, y, en especial, cuando se trate de espacios abiertos o que 
formen parte del Patrimonio Cultural y Natural de Castilla y León.

d) Los que sean constitutivos de delito.

[ . . . ]
TÍTULO III

Organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Desarrollo de los espectáculos públicos y actividades recreativas

Artículo 21.  Derecho de admisión.
1. Los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, así 

como los organizadores de actividades recreativas y espectáculos públicos, incluidos 
aquellos desarrollados en espacios abiertos, deberán impedir el acceso a personas que 
manifiesten comportamientos violentos susceptibles de causar molestias a otros 
espectadores o usuarios, o bien que dificulten el normal desarrollo del espectáculo o la 
actividad. El control de acceso se realizará por personal especializado en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y en el marco de las previsiones 
que al efecto se establezcan reglamentariamente, los titulares u organizadores podrán 
establecer condiciones de admisión, así como instrucciones o normas particulares para el 
normal desarrollo del espectáculo o actividad.

3. A tal fin, se deberá presentar con carácter previo a su implantación, comunicación 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia respectiva sobre 
las condiciones de admisión, así como las instrucciones y normas particulares establecidas 
para el normal desarrollo del espectáculo público o actividad recreativa.

Las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible en lugar visible 
a la entrada del establecimiento público, instalación o espacio abierto, así como, en su caso, 
en las taquillas y restantes puntos de venta de las localidades.

Asimismo, deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente legible, en 
la publicidad o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que se trate, así como 
en las propias localidades cuando ello fuera posible.

4. El ejercicio del derecho de admisión no podrá realizarse de forma contraria a los 
derechos reconocidos en la Constitución y, en particular, no podrá implicar un trato vejatorio, 
arbitrario o discriminatorio.

Artículo 22.  Derechos y obligaciones del público.
1. Con independencia de los derechos derivados de la normativa general sobre defensa 

de los consumidores o usuarios, se reconocen al público asistente los siguientes derechos:
a) El derecho a ser informado a la entrada de los establecimientos o instalaciones sobre 

los requisitos de admisión y permanencia y a ser aceptado en las mismas condiciones 
objetivas que cualquier otro usuario, siempre que la capacidad del aforo lo permita y no 
concurra alguna causa que justifique la exclusión por razones de seguridad ciudadana.

b) El derecho a contemplar el espectáculo y, en su caso, a participar en el espectáculo o 
actividad recreativa.
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c) El derecho a exigir que el espectáculo o la actividad se desarrolle en su integridad y 
en la forma y condiciones anunciadas. Las suspensiones o alteraciones significativas 
relacionadas con el espectáculo o la actividad anunciadas que no obedezcan a causas de 
fuerza mayor darán derecho a exigir del organizador la repetición o reinicio de la actividad o, 
en su caso, la devolución del importe de las localidades; todo ello sin perjuicio de las 
acciones que se puedan ejercer de acuerdo con la legislación civil, mercantil y, en su caso, 
penal.

d) El derecho a obtener de los organizadores las Hojas de Reclamaciones para 
consignar en ellas las reclamaciones que estime pertinentes.

e) Derecho a recibir un trato respetuoso y no arbitrario ni discriminatorio.
f) Derecho a utilizar los servicios generales en la forma y con las limitaciones que 

reglamentariamente establezca o determine la empresa.
2. Constituyen obligaciones del público:
a) Ocupar las zonas o localidades asignadas por los organizadores o por los agentes de 

la Autoridad, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.
b) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes, salvo que 

esté previsto por el desarrollo del propio espectáculo.
c) Cumplir los requisitos de acceso y de admisión en los establecimientos o instalaciones 

que se hubieran establecido de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.
d) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por los organizadores 

para el desarrollo del espectáculo o actividad, debiendo cumplir los requisitos y condiciones 
de seguridad y de respeto a los demás espectadores y ejecutantes. En particular, el público 
deberá evitar cualquier acción que pudiera producir peligro, dificultar el desarrollo del 
espectáculo o actividad o deteriorar el establecimiento, instalaciones o espacio abierto.

e) Respetar el horario de cierre.
f) Ocupar las localidades en la forma prevista, no pudiendo permanecer de pie en las 

localidades de asiento ni en los pasillos o accesos durante el desarrollo del espectáculo 
público o actividad recreativa.

g) Respetar la ejecución del programa, espectáculo o actuación anunciado, no pudiendo 
exigir su modificación, siendo potestativo de los ejecutantes o de los organizadores conceder 
o negar la repetición de un fragmento o parte de los que hubiesen ejecutado.

h) Respetar la prohibición de fumar en establecimientos públicos o instalaciones 
cerradas destinadas a espectáculos públicos o actividades recreativas propiamente dichas, 
excepto en las zonas habilitadas al efecto, siempre que reúnan las condiciones de higiene y 
ventilación adecuadas y en los términos previstos en la normativa específica.

i) Evitar comportamientos molestos para el público, organizadores y ejecutantes o 
conductas violentas, no pudiendo portar armas de cualquier clase u otro tipo de objetos que 
puedan usarse como tales, aunque se estuviera en posesión de la licencia o permiso 
reglamentarios.

j) Mantener una actitud cívica, no pudiendo exhibir prendas, símbolos u objetos o adoptar 
conductas que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos y libertades 
reconocidos en la Constitución.

[ . . . ]
Artículo 24.  Obligaciones de los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, 
permanentes o no, y de los organizadores de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

1. Los titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, y los 
organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas están obligados 
solidariamente a:

a) Adoptar todas las medidas y condiciones de seguridad e higiene previstas con 
carácter general en el ordenamiento jurídico, así como aquellas específicas recogidas en las 
correspondientes licencias o autorizaciones. En todo caso se garantizará la limpieza de los 
aseos, así como el suministro de agua fría potable en los mismos desde la apertura hasta el 
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cierre de los establecimientos e instalaciones, permanentes o no, y durante el desarrollo de 
los espectáculos públicos y actividades recreativas.

b) Velar por el buen estado de conservación de los establecimientos públicos, 
instalaciones y espacios abiertos en los que se celebren espectáculos públicos o actividades 
recreativas a fin de evitar riesgos para la seguridad del público y ejecutantes.

c) Velar por el mantenimiento del orden para que no se perturbe el normal desarrollo del 
espectáculo público o actividad recreativa.

d) Adaptar el establecimiento público o instalación a las exigencias de accesibilidad y 
supresión de barreras establecidas en las normas previstas al efecto y en los términos 
contemplados en las mismas.

e) Permitir y facilitar las inspecciones que se acuerden por los órganos competentes, 
debiendo ejecutar las medidas correctoras que, en su caso, fueran impuestas como 
consecuencia de la inspección.

f) Ofrecer los espectáculos públicos y actividades recreativas anunciadas, salvo en 
aquellos casos de fuerza mayor que impidan la celebración o su adecuado desarrollo y, en 
su caso, la repetición o reinicio de la actividad.

g) Informar de forma adecuada y con la antelación necesaria de cualquier variación 
significativa del espectáculo o actividad programado.

h) Disponer de las Hojas de Reclamaciones en los términos previstos en el artículo 
siguiente.

i) Ejercer el derecho de admisión en los términos fijados por esta Ley y su desarrollo 
reglamentario, debiendo mantener una actitud de respeto y consideración hacia el público 
asistente.

j) A la devolución de las cantidades satisfechas por la localidad y, en su caso, en la parte 
proporcional del abono, cuando el espectáculo sea suspendido o modificado en sus 
aspectos esenciales, así como en los supuestos de incumplimiento de lo dispuesto en el 
anterior apartado i), todo ello sin perjuicio de las reclamaciones que, conforme a la 
legislación vigente, pudieran plantearse.

k) No permitir ni tolerar actividades o acciones ilegales especialmente en relación con el 
consumo o tráfico de drogas.

l) No permitir el acceso de personas, salvo agentes de la autoridad de servicio, que 
porten armas u otra clase de objetos que puedan usarse como tales por parte de los 
asistentes o espectadores dentro de los establecimientos, instalaciones o espacios abiertos 
en los que se desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas.

m) Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de seguro en los términos 
contenidos en la presente Ley.

n) Cumplir cualesquiera otras obligaciones impuestas por esta Ley o por otras normas y, 
especialmente, las relativas a la protección de la infancia y la juventud, a la igualdad entre 
mujeres y hombres, del patrimonio cultural, del medio ambiente y las relativas a la 
prohibición de crueldad, maltrato y sufrimiento de los animales. Para ello, deberán, en todo 
caso, adoptar las medidas preventivas que resulten adecuadas para prevenir la comisión de 
las infracciones tipificadas en esta Ley.

2. Los organizadores podrán adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco 
de los derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo, actividad 
recreativa o uso de los establecimientos o instalaciones en los términos establecidos en la 
presente Ley. Cuando los organizadores observen el incumplimiento de las limitaciones y 
prohibiciones expuestas, podrán solicitar el auxilio de los agentes de la autoridad, quienes 
dispondrán, en su caso, el desalojo de los infractores, sin perjuicio de las acciones legales 
que correspondan.

[ . . . ]
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TÍTULO IV
Vigilancia e inspección de los espectáculos públicos y actividades recreativas 

y régimen sancionador

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Régimen sancionador

[ . . . ]
Artículo 36.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:
1. Permitir por parte de los titulares de establecimientos e instalaciones, así como por 

parte de los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas el acceso de 
personas que porten armas u otra clase de objetos que puedan usarse como tales por parte 
del público dentro de los establecimientos, instalaciones o espacios abiertos en los que se 
desarrollen espectáculos públicos o actividades recreativas.

2. Portar armas de cualquier clase u otro tipo de objetos que puedan usarse como tales, 
aunque se estuviera en posesión de la licencia o permiso reglamentarios, en los 
establecimientos públicos, instalaciones o espacios abiertos en los que se desarrollen 
espectáculos públicos o actividades recreativas.

3. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas expresamente 
prohibidas en la presente Ley.

4. La realización de espectáculos públicos o actividades recreativas en establecimientos 
públicos, instalaciones o espacios abiertos sin la previa obtención de las correspondientes 
licencias o autorizaciones, siempre que estas circunstancias generen situaciones de grave 
riesgo para la seguridad de las personas o bienes.

5. La modificación de los establecimientos públicos e instalaciones objeto de regulación 
en esta Ley sin la correspondiente licencia o autorización, siempre que la referida 
modificación genere situaciones de grave riesgo para las personas o bienes.

6. Obtener las correspondientes licencias o autorizaciones mediante la aportación de 
documentos o datos no conformes con la realidad.

7. El incumplimiento de las medidas y condiciones de seguridad e higiene establecidas 
en el ordenamiento jurídico, así como aquellas específicas recogidas en las 
correspondientes licencias o autorizaciones, o derivadas de inspecciones, cuando ello 
suponga un grave riesgo para la seguridad de las personas o bienes.

8. El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguros de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de esta Ley

9. La superación del aforo máximo permitido cuando comporte un grave riesgo para la 
seguridad de personas o bienes.

10. El incumplimiento de las medidas provisionales y cautelares acordadas de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

11. Incumplir las disposiciones establecidas en el artículo 23 de esta Ley relativas a las 
limitaciones a menores en establecimientos públicos, instalaciones y espacios abiertos en 
los que se desarrollan espectáculos públicos y actividades recreativas.

12. El ejercicio del derecho de admisión de forma contraria a lo dispuesto en el artículo 
21 de esta Ley.

13. Negar el acceso al establecimiento, instalación o recinto en el que se celebre la 
actividad recreativa o el espectáculo a los agentes de la autoridad o funcionarios, 
autonómicos o locales, que estén desarrollando funciones de inspección en las materias 
objeto de esta Ley, así como negarse a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus 
funciones.

14. El mal estado de los establecimientos, instalaciones y servicios que suponga un 
grave riesgo para la seguridad del público y ejecutantes.
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15. La comisión de más de dos infracciones en el plazo de un año calificadas como 
graves por resolución firme en vía administrativa.

[ . . . ]
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§ 29

Ley 3/2019, de 25 de febrero, de la Actividad Físico-Deportiva de 
Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 44, de 5 de marzo de 2019
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 2019
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2019-4455

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente ley es establecer el marco jurídico regulador de la actividad 

físico-deportiva en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León.
2. Queda fuera del ámbito de la presente ley la regulación de los e-games o juegos 

electrónicos.

[ . . . ]
Artículo 3.  Derecho al deporte y al ejercicio físico.

En el ámbito de sus respectivas competencias, las administraciones públicas de Castilla 
y León garantizarán el derecho que todas las personas físicas tienen a la práctica de forma 
libre y voluntaria, del deporte y del ejercicio físico, en igualdad de condiciones y 
oportunidades, de conformidad con lo establecido en la presente ley y las disposiciones que 
la desarrollen.

Artículo 4.  Principios rectores.
Las administraciones públicas de Castilla y León, en el marco de sus respectivas 

competencias, fomentarán el deporte y el ejercicio físico y tutelarán su actividad, en los 
diferentes niveles y ámbitos, con el fin de alcanzar estándares de calidad y excelencia, la 
satisfacción y la fidelización de las personas, a través de una práctica deportiva compatible 
con la salud y la seguridad, de acuerdo con los siguientes principios rectores:

a) Libre acceso: Garantizarán el acceso a la práctica físico-deportiva de toda la población 
castellana y leonesa y, en particular, de los escolares, de las personas con discapacidad, 
personas mayores y de los grupos que requieran una atención especial como colectivos 
vulnerables.

b) Seguridad y salud: Velarán por la seguridad y la protección de la salud de las 
personas que practiquen deporte y ejercicio físico mediante la promoción de la atención 
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médica y el control sanitario oportuno, así como la promoción de la actividad deportiva 
regular como elemento favorecedor de la salud y el bienestar emocional.

c) Concienciación y sensibilización social: Fomentarán la sensibilización social sobre la 
necesidad de prevenir y erradicar la violencia, la xenofobia, el racismo, las acciones o 
manifestaciones contrarias a la dignidad de la mujer y la intolerancia.

d) Deporte limpio: Impulsarán la lucha contra el dopaje y el fraude en el deporte.
e) Juego limpio: Promoverán en las manifestaciones deportivas el comportamiento ético, 

el cumplimiento de las reglas del juego, el respeto para con el contrario, la lucha contra la 
violencia y las actitudes de cooperación, tolerancia y deportividad, tanto cuando se adopta el 
papel de participante como el de espectador.

f) Igualdad efectiva: Fomentarán e integrarán la perspectiva de género en las políticas 
públicas en materia de actividad físico-deportiva.

g) Transversalidad: Las políticas de promoción de la práctica de actividades físico-
deportivas llevadas a cabo por las administraciones públicas de la Comunidad abarcarán 
todos los ámbitos en los que dicha práctica pueda producir beneficios para las personas.

h) Coordinación: Procurarán la coordinación y la planificación de las actuaciones de las 
distintas administraciones públicas, por parte de todas ellas, para el desarrollo del sistema 
deportivo de Castilla y León.

i) Sostenibilidad: Promoverán la realización de actividades físico-deportivas y la 
existencia de diferentes parques locales y autonómicos de instalaciones deportivas, 
suficientes, racionalmente distribuidos, de manera acorde con los valores del desarrollo 
sostenible.

j) Innovación: Apoyarán la modernización e innovación tecnológica, así como la 
generación y transferencia de conocimiento al sistema deportivo castellano y leonés como 
herramienta de mejora continua y generadora de empleo.

k) Identidad: Protegerán y difundirán los deportes autóctonos, dentro y fuera de Castilla y 
León, como manera de promocionar y mantener la cultura y tradiciones deportivas de todas 
las provincias.

l) Asociacionismo deportivo: Promocionarán el asociacionismo deportivo y, en general, la 
participación social y del voluntariado. Asimismo, la tutela de las federaciones deportivas 
como niveles asociativos superiores, dentro del respeto a la iniciativa privada.

m) Competición deportiva: Promocionarán las competiciones deportivas, así como el 
deporte de alto nivel y de alto rendimiento, en colaboración con las federaciones deportivas y 
demás entidades con competencia en materia de deporte.

n) Deporte universitario: Colaborarán con las universidades en aquellos programas 
dirigidos a la extensión de la práctica deportiva en el ámbito universitario.

o) Investigación científica en el ámbito de la actividad físico-deportiva: Establecerán las 
medidas de colaboración y coordinación con las universidades de Castilla y León para el 
desarrollo de la investigación en las ciencias de la actividad físico-deportiva.

Artículo 5.  Deporte para personas mayores.
1. Se promoverá el fomento de la práctica de la actividad físico-deportiva en las personas 

mayores con el objeto de alcanzar una cultura a favor del envejecimiento activo, creando 
hábitos saludables que contribuyan a favorecer el bienestar y la calidad de vida de estas 
personas.

2. Las administraciones públicas de Castilla y León competentes en materia de deporte 
elaborarán programas específicos de promoción de la actividad físico-deportiva para 
personas mayores.

Artículo 6.  Objetivos Generales.
En el ámbito de sus respectivas competencias, las administraciones públicas de Castilla 

y León implementarán políticas físico-deportivas con el fin de alcanzar los siguientes 
objetivos:

a) En el ámbito del ejercicio físico:
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1.º La adquisición de hábitos de práctica de ejercicio físico permanentes y saludables y la 
mejora del estado emocional y la salud de las personas mediante la práctica del ejercicio 
físico.

2.º El desarrollo integral de la persona a través de la práctica de ejercicio físico, 
especialmente durante las etapas de la infancia y la adolescencia, por su capacidad 
potenciadora del desarrollo completo y armónico del ser humano propiciado por su 
dimensión educativa y formativa.

3.º El aumento del bienestar social gracias a la práctica del ejercicio físico, por su poder 
generador de actitudes y compromisos cívicos y solidarios, de respeto y de tolerancia, así 
como por su capacidad socializadora e integradora a través de la práctica conjunta, 
especialmente en el caso de personas con algún tipo de discapacidad.

4.º La mejora de la cohesión social con la ayuda de la práctica del ejercicio físico, 
prestando especial atención a aquellos grupos sociales más desfavorecidos o en situación 
de riesgo de exclusión social, singularmente colectivos vulnerables.

5.º La incorporación de las personas mayores a la práctica de ejercicio físico, creando 
hábitos saludables que contribuyan a favorecer su calidad de vida y bienestar.

6.º Mejorar la autoestima y la autonomía personal de las personas con discapacidad 
física, psíquica intelectual, sensorial o mixta a través de la práctica del ejercicio físico.

7.º La cualificación de los profesionales del ejercicio físico en todos los ámbitos 
profesionales.

b) En el ámbito de la actividad deportiva:
1.º El acceso a la práctica deportiva de toda la población en edad escolar mediante la 

implantación de una oferta polideportiva de actividades, con el objeto de lograr su formación 
integral a través de la adquisición de los valores inherentes a la práctica deportiva, la 
promoción de la sana utilización del ocio y la creación de hábitos deportivos estables y 
saludables.

2.º La cualificación idónea del personal técnico deportivo en la preparación de los 
deportistas en todos los ámbitos.

3.º La adecuación de instalaciones y espacios deportivos para la práctica de la actividad 
deportiva.

4.º La incorporación de la población al deporte popular a través de la oferta de 
actividades deportivas y de instalaciones deportivas públicas adecuadas para la práctica 
deportiva popular.

5.º La progresiva integración de los deportistas con discapacidad en las federaciones de 
Castilla y León de la modalidad deportiva que corresponda, procurando eliminar cuantos 
obstáculos se opongan a su plena integración.

6.º El desarrollo de programas específicos para favorecer la incorporación de la mujer a 
la práctica deportiva.

7.º La equiparación efectiva entre sexos de los premios, económicos o de otro tipo, o de 
distinciones que se entreguen en las competiciones deportivas. Así como la convocatoria, 
siempre que sea posible, de pruebas de ambos sexos además de mixtas.

8.º La formación y actualización del personal técnico deportivo.
9.º El funcionamiento ético, transparente, democrático y participativo de las federaciones 

deportivas.
10.º La recuperación, mantenimiento y desarrollo de los deportes autóctonos y 

tradicionales como parte integrante de la cultura de esta Comunidad.
11.º La mejora del deporte de alto rendimiento de la Comunidad.
12.º La promoción de la práctica de actividades deportivas, fomentando la colaboración 

pública y privada, en especial a través del mecenazgo deportivo.
13.º La promoción de la actividad deportiva dentro de la Comunidad Autónoma como 

motor de desarrollo económico, de bienes colectivos y generador de empleo, 
fundamentalmente por medio de la celebración de importantes eventos.

14.º La erradicación del dopaje y las prácticas contra la salud en la práctica deportiva.

[ . . . ]
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TÍTULO II
Actividad deportiva

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Competiciones deportivas

[ . . . ]
Artículo 19.  Competiciones deportivas.

En toda competición deportiva, el titular de la misma deberá:
a) Velar por la prevención de cualquier tipo de acto de violencia, racismo, xenofobia, 

acciones o manifestaciones contra la dignidad de la mujer o intolerancia por parte de los 
participantes activos y espectadores.

b) Garantizar la seguridad y la asistencia sanitaria con arreglo a lo previsto en esta ley, y 
el aseguramiento de la responsabilidad civil respecto a los daños causados a los 
participantes y cualesquiera otras personas.

c) Fomentar la integridad de la competición y la protección de la salud de los deportistas.
d) Promover el respeto a los valores del desarrollo sostenible, especialmente en aquellas 

competiciones que se desarrollen en el medio natural.
e) Establecer y difundir de forma clara y accesible la suficiente información sobre las 

condiciones de participación.

[ . . . ]
Artículo 26.  Deportistas, técnicos, jueces, árbitros y equipos de alto rendimiento 
autonómico.

1. Se consideran deportistas, técnicos, jueces, árbitros y equipos de alto rendimiento 
autonómico a aquellas personas que tengan un rendimiento deportivo significativo y 
destacable en el deporte de la Comunidad de Castilla y León.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de deporte establecer los 
criterios y condiciones que permitan calificar a deportistas, técnicos, jueces, árbitros y 
equipos como integrantes del deporte de alto rendimiento de la Comunidad.

3. No podrán obtener el reconocimiento de esta condición quienes estén sancionados 
administrativa o disciplinariamente en firme por infracción muy grave o grave por conducta 
antideportiva, en materia de protección de la salud y lucha contra el dopaje o en materia de 
violencia, racismo, xenofobia, acciones o manifestaciones contra la dignidad de la mujer e 
intolerancia en la actividad deportiva.

4. La condición de alto rendimiento autonómico será compatible con la de alto 
rendimiento y alto nivel del Estado español e incompatible con el reconocimiento de una 
condición similar en cualquier otro Estado, Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma.

5. La Comunidad de Castilla y León colaborará con el Estado en el apoyo y protección a 
los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento que sean designados por la Administración 
General del Estado y que posean licencia deportiva federada expedida por una federación 
autonómica, quienes tendrán acceso a las medidas que la Administración de la Comunidad 
Autónoma adopte para apoyar al alto rendimiento autonómico.

6. A fin de facilitarles la práctica del deporte y su integración social, formativa y 
profesional durante su carrera deportiva y al final de la misma, la Administración de la 
Comunidad Autónoma podrá adoptar entre otras las siguientes medidas:

a) Facilitar el acceso y seguimiento de los estudios universitarios y no universitarios, 
especialmente los relacionados con el deporte y el ejercicio físico.

b) Articular programas que permitan compatibilizar la formación académica con el 
rendimiento deportivo.

c) Impulsar programas o medidas para facilitar la inserción en el mundo laboral.
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d) Promover programas o medidas para formar y orientar para la consecución de su 
plena integración social, formativa y laboral.

e) Favorecer el acceso a las instalaciones deportivas necesarias para la mejora de su 
rendimiento.

f) Conceder becas y ayudas económicas.
g) Promover medidas para proteger su salud y facilitar la asistencia médico-sanitaria y 

psicológica en centros especializados de medicina deportiva.
7. La Administración autonómica realizará el seguimiento y evaluación de las medidas 

desarrolladas en este apartado, velando por la eficacia de las mismas, con el objeto de 
asegurar el pleno desenvolvimiento sociolaboral de los deportistas de alto rendimiento tras 
esta etapa.

8. Las administraciones públicas de Castilla y León considerarán como mérito evaluable 
haber alcanzado la calificación de deportista de alto nivel o de alto rendimiento autonómico 
en el acceso, a través del sistema de concurso oposición, a cuerpos o escalas de 
funcionarios públicos o categorías profesionales de personal laboral, relacionadas con la 
actividad deportiva. Asimismo, dicha calificación se considerará como mérito evaluable en 
los concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo relacionados con la 
actividad deportiva, siempre que esté prevista en la correspondiente convocatoria la 
valoración de méritos específicos.

9. Los deportistas de alto nivel o de alto rendimiento autonómico podrán quedar exentos 
de las pruebas de aptitud física en los términos previstos en las correspondientes bases y 
convocatorias de los procesos selectivos.

10. Al objeto de hacer efectiva la compatibilización de los estudios con la actividad 
deportiva de los deportistas de alto nivel o alto rendimiento autonómico, se adoptarán las 
medidas necesarias para conciliar sus aprendizajes con sus responsabilidades y actividades 
deportivas.

CAPÍTULO IX
Violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en la actividad físico-deportiva

Artículo 27.  Violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en la actividad físico-deportiva.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá mecanismos de 

colaboración con el órgano competente de la Administración General del Estado en la 
adopción de medidas en este ámbito.

2. La Consejería competente en materia de deporte desarrollará, en colaboración con la 
Consejería competente en materia educativa, medidas de concienciación, principalmente 
durante la edad escolar, dirigidas a prevenir la violencia, el racismo, la xenofobia, acciones o 
manifestaciones contra la dignidad de la mujer y la intolerancia en el ejercicio físico y el 
deporte y a promocionar entre los practicantes del ejercicio físico y deporte valores de 
convivencia, juego limpio, respeto, igualdad de mujeres y hombres e integración social.

[ . . . ]
TÍTULO III

Agentes de la actividad deportiva

CAPÍTULO I
Deportistas

Artículo 29.  Derechos de los deportistas.
1. Son derechos de los deportistas en Castilla y León:
a) Practicar libremente la actividad deportiva, con las limitaciones derivadas de sus 

condiciones siempre que impliquen un potencial riesgo para su salud.
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b) No ser discriminados con ocasión de la actividad deportiva por razón de nacimiento, 
raza, sexo, orientación sexual, identidad de género, religión, opinión, discapacidad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) Ser tratados con respeto a su integridad y dignidad personal.
d) Acceder y utilizar las instalaciones deportivas en condiciones de igualdad y no 

discriminación.
e) Ser dirigidos y asesorados, tanto en la iniciación como en el perfeccionamiento 

deportivo, por profesionales que cuenten con la cualificación exigida por la normativa 
aplicable.

2. Además de los anteriores, en las competiciones deportivas, los deportistas tendrán los 
siguientes derechos:

a) Participar, de acuerdo con su categoría, en las competiciones deportivas, tanto 
oficiales como no oficiales, en el marco de sus reglamentos deportivos.

b) Competir en condiciones adecuadas de seguridad e higiene.
c) Acceder a la información del desarrollo de la competición deportiva correspondiente, y 

al régimen de infracciones y sanciones aplicable.
d) Beneficiarse de la indemnización por pérdidas anatómicas, funcionales, de 

fallecimiento, la asistencia sanitaria y la cobertura de la responsabilidad civil de acuerdo con 
lo establecido en esta ley.

e) Obtener premios y otros reconocimientos en los términos previstos en los reglamentos 
deportivos de las competiciones deportivas, sin que en ningún caso pueda existir distinción 
por razón o identidad de género.

3. Los deportistas integrados en una federación deportiva, en todo caso, tendrán los 
siguientes derechos:

a) Conocer el régimen organizativo de la federación en la que se encuentre integrado, 
conforme a las reglamentaciones internas de la misma.

b) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación de 
la federación, y tener la condición de elegibles para los mismos, con los requisitos 
establecidos en la norma reguladora de los procesos electorales federativos.

c) Estar representados, con arreglo a los sistemas reglamentariamente establecidos, en 
la Asamblea General de la federación con derecho a voz y voto.

d) Poder ser convocados en las selecciones deportivas de Castilla y León.
e) A integrarse y separarse libremente de la organización deportiva federada en los 

términos que establezca la reglamentación federativa correspondiente.
f) Someterse a los controles que se establezcan con el objeto de vigilar y reprimir las 

prácticas ilegales para aumentar el rendimiento deportivo.
4. Además de lo establecido en la normativa estatal y autonómica aplicable en materia 

de permisos y vacaciones, aquel deportista, entrenador, preparador físico, árbitro o juez 
deportivo, que ostente la condición de empleado público, tendrá derecho a permiso retribuido 
cuando precise asistir a campeonatos de España oficiales o a competiciones deportivas 
oficiales de carácter internacional representando a España, así como a las sesiones 
preparatorias de éstas.

Artículo 30.  Deberes de los deportistas.
1. Son deberes de los deportistas en Castilla y León:
a) Practicar deporte de forma saludable, para garantizar la protección de la salud durante 

su práctica, seguir las recomendaciones y orientaciones establecidas que garanticen una 
actividad deportiva segura, sin poner en peligro la propia integridad física ni la de terceros.

b) Informarse del alcance y repercusión de la práctica deportiva sobre la salud.
c) Respetar el principio de igualdad, no realizando ningún acto discriminatorio en el 

desarrollo de la práctica deportiva.
d) Respetar las normas establecidas en el uso de las instalaciones u otros espacios 

deportivos.
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e) Respetar los valores del desarrollo sostenible en la práctica de la actividad deportiva 
especialmente en aquellas competiciones que se desarrollen en el medio natural.

f) Realizar la actividad deportiva bajo las reglas del juego limpio, respetando la normativa 
dirigida a la erradicación del dopaje, violencia, racismo, xenofobia, acciones o 
manifestaciones contra la dignidad de la mujer e intolerancia.

2. Además de los anteriores, en las competiciones deportivas, los deportistas tienen los 
siguientes deberes:

a) Cumplir las normas de la competición.
b) Respetar las condiciones de seguridad y salud establecidas en las competiciones 

deportivas en las que participe.
c) Someterse a los reconocimientos médicos de aptitud que, en su caso, puedan 

establecerse en las competiciones deportivas en las que participe.
d) Desarrollar la práctica deportiva con respeto al resto de participantes, técnicos, jueces 

y árbitros deportivos.
3. Los deportistas integrados en una federación deportiva, en todo caso, tendrán los 

siguientes deberes:
a) Conocer y respetar el régimen organizativo de la federación en la que se encuentre 

integrado.
b) Participar en los procesos electorales a los órganos de gobierno y representación de 

la federación.
c) Acudir a las convocatorias de las selecciones deportivas de Castilla y León cuando 

sean seleccionados, salvo informe médico acreditativo de una condición física que lo 
desaconseje o por criterio técnico de la federación española correspondiente.

d) Cumplir con las condiciones derivadas de la posesión de la licencia deportiva.
e) Someterse a los controles que se establezcan por parte de las federaciones 

deportivas, con el objeto de vigilar y reprimir las prácticas ilegales para aumentar el 
rendimiento deportivo.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Entidades deportivas

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Federaciones deportivas

[ . . . ]
Artículo 46.  Funciones.

1. Las federaciones deportivas de Castilla y León ejercerán las funciones que les 
atribuyan sus estatutos, así como aquellas previstas en la ley.

2. Las federaciones deportivas ejercerán, por delegación, bajo coordinación y tutela de la 
Consejería competente en materia de deporte, las siguientes funciones públicas de carácter 
administrativo:

a) Calificar las competiciones oficiales federadas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma.

b) Organizar las competiciones oficiales federadas de interés autonómico. A estos 
efectos esta función pública se entenderá referida a la regulación del marco general de las 
mismas.

c) Expedir las licencias deportivas federadas autonómicas.
d) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva.
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3. Además de las anteriores funciones públicas de carácter administrativo ejercidas por 
delegación, las federaciones deportivas de Castilla y León ejercerán, al menos, las 
siguientes funciones propias:

a) Promocionar y ordenar sus modalidades deportivas.
b) Ejecutar, en su caso, los planes y programas de preparación de deportistas de alto 

nivel y alto rendimiento en Castilla y León.
c) Promover la formación reglada y no reglada de deportistas, técnicos, jueces, árbitros y 

otro tipo de personas relacionadas con su modalidad deportiva.
d) Prevenir el uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos.
e) Garantizar la práctica deportiva en condiciones adecuadas de seguridad que eviten 

perjuicios a la salud y el bienestar de los deportistas.
f) Prevenir la violencia, la xenofobia, el racismo, las acciones y manifestaciones contra la 

dignidad de la mujer y la intolerancia en el deporte.
g) Elaborar sus propios reglamentos.
h) Seleccionar a los deportistas de su modalidad que hayan de integrar las selecciones 

autonómicas.
i) Expedir las licencias deportivas populares, siempre que esta posibilidad esté 

contemplada en su normativa.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Regulación del ejercicio de las profesiones de la actividad físico-deportiva

[ . . . ]
Artículo 73.  Preparador Físico.

1. La actividad profesional de Preparador Físico comprende el mantenimiento, desarrollo, 
mejora, optimización y recuperación de la condición física y las capacidades coordinativas de 
personas.

2. La profesión de Preparador Físico queda estructurada en las siguientes 
especialidades:

a) Preparador Físico como especialista en rendimiento físico-deportivo.
b) Preparador Físico como educador físico y/o readaptador deportivo.
3. Corresponde al Preparador Físico como especialista en rendimiento físico-deportivo 

realizar las siguientes funciones:
a) Análisis, planificación, ejecución, control y evaluación de las actividades deportivas y 

ejercicio físico orientados al mantenimiento, mejora, desarrollo, optimización y recuperación 
de la condición física y las capacidades coordinativas de personas o grupos, enfocada o no a 
la competición o pruebas oficiales.

b) Preparación y entrenamiento personal, sea grupal o individual.
A los efectos de esta ley se considera equivalente la denominación de Entrenador 

Personal a la de Preparador Físico y le afecta la reserva de denominación del artículo 70 de 
la presente ley.

4. Corresponde al Preparador Físico como educador físico y/o readaptador deportivo el 
análisis, planificación, ejecución, control y evaluación de aquellas actividades deportivas y 
ejercicio físico orientados a la mejora de la calidad de vida y bienestar de las personas.

5. La prestación de los servicios propios del Preparador Físico requiere su presencia 
física en la ejecución de las actividades físico-deportivas, con la excepción del supuesto de 
práctica libre de la actividad físico-deportiva y la prestación de servicios a través de 
plataformas virtuales o de las tecnologías de la información y la comunicación.

[ . . . ]
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TÍTULO VIII
Régimen sancionador

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Infracciones y sanciones

[ . . . ]
Artículo 92.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:
a) La participación violenta en riñas o desórdenes públicos en los recintos deportivos que 

ocasionen graves daños o riesgos a las personas o bienes.
b) Los comportamientos que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, 

sexo, orientación sexual, identidad de género, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social impidiendo la práctica o participación en las actividades 
deportivas o impidan el acceso a instalaciones deportivas públicas.

c) La participación, organización, incentivación o promoción de actos violentos, racistas, 
xenófobos, intolerantes y acciones o manifestaciones contra la dignidad de la mujer.

d) El incumplimiento voluntario y consciente de las normas, instrucciones o medidas 
dictadas para evitar o prevenir comportamientos violentos, racistas, xenófobos, intolerantes y 
contrarios a la dignidad de la mujer.

e) La introducción, porte o utilización en instalaciones en las que se celebren 
competiciones deportivas de cualquier clase de arma o de objeto que pudieran provocar 
grave riesgo para participantes y asistentes, así como bengalas, petardos, explosivos o, en 
general, productos inflamables, fumíferos o corrosivos cuando supongan un grave riesgo 
para los participantes y asistentes.

f) La realización de actividades y la prestación de servicios físico-deportivos en 
condiciones que afecten gravemente a la salud o seguridad de las personas.

g) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando de ello resulte un perjuicio 
grave para la salud o la integridad física de las personas.

h) La falta de aseguramiento por parte de los titulares de competiciones y actividades 
deportivas de los supuestos y a favor de los sujetos indicados en el artículo 32 de la 
presente ley.

i) La obstrucción o resistencia que impida el ejercicio de la función inspectora.
j) El quebrantamiento de las sanciones por infracciones graves o muy graves.
k) Los incumplimientos reiterados o graves de los requerimientos o citaciones realizados 

por la Administración físico-deportiva.
l) El incumplimiento de la obligación de extinguir una federación deportiva cuando haya 

sido revocado su reconocimiento.

[ . . . ]
TÍTULO IX

Régimen disciplinario deportivo y resolución de litigios deportivos

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Infracciones a las normas generales deportivas y sanciones disciplinarias

[ . . . ]
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Artículo 106.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La agresión, intimidación o coacción a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, 

autoridades deportivas, público asistente y otros participantes en los eventos deportivos.
b) Los comportamientos antideportivos que impidan la realización de un partido, una 

prueba o una competición o que obliguen a su suspensión, temporal o definitiva.
c) Las declaraciones públicas de jueces y árbitros, directivos, socios, técnicos y 

deportistas que inciten a sus equipos o al público a la violencia.
d) La realización de actos notorios y públicos que afecten a la dignidad y respeto 

deportivos, cuando revistan una especial trascendencia.
e) Las modificaciones fraudulentas del resultado de las pruebas o competiciones 

deportivas, incluidas las conductas previas a la celebración de las mismas que se dirijan o 
persigan influir en el resultado mediante acuerdo, intimidación, precio o cualquier otro medio 
fraudulento.

f) La manipulación o alteración del material y/o equipamiento deportivo, en contra de las 
reglas técnicas, cuando puedan alterar el resultado de las competiciones o pongan en 
peligro la integridad de las personas.

g) El incumplimiento de las obligaciones o funciones por parte de los miembros de los 
órganos disciplinarios o electorales, con perjuicios para los federados o para la propia 
federación.

h) El incumplimiento por parte de los presidentes y demás miembros directivos de las 
federaciones deportivas de las normas de administración y gestión del presupuesto y 
patrimonio federativo con grave perjuicio al patrimonio federativo.

i) La violación de secretos o del deber de confidencialidad de información conocida en el 
ejercicio de cargo federativo.

j) Los abusos de autoridad y la usurpación de atribuciones.
k) El incumplimiento reiterado de las órdenes, resoluciones o requerimientos emanados 

de los órganos federativos y electorales.
l) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma sistemática y 

reiterada, de los órganos colegiados federativos disciplinarios.
m) El retraso doloso, la no expedición injustificada de licencias, así como la expedición 

fraudulenta de las mismas.
n) El incumplimiento de las resoluciones del Tribunal del Deporte de Castilla y León, así 

como el incumplimiento o el cumplimiento dolosamente incorrecto o inadecuado de las 
mismas.

o) El quebrantamiento de las sanciones graves o muy graves.
p) La tercera infracción grave cometida en un período de dos años, siempre que las dos 

anteriores hayan sido sancionadas por resolución firme.

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Profesiones de la actividad físico-deportiva en régimen de 
voluntariado.

1. Las personas que ejerzan las profesiones de la actividad físico-deportiva en régimen 
de voluntariado deberán cumplir las exigencias de cualificación exigidas en esta ley a los 
profesionales, pero no estarán sujetas a las restantes exigencias establecidas en el Título VII 
en materia de declaración responsable previa, seguro de responsabilidad civil y análogas.

2. No obstante lo anterior, la Dirección General competente en materia de deporte, previa 
solicitud razonada, podrá dispensar a colectivos específicos de voluntarios de la 
correspondiente exigencia de cualificación prevista en esta ley y admitir una cualificación 
diferente.

[ . . . ]
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Disposición adicional novena.  Intolerancia en el deporte.
Se considera intolerancia en el deporte a todas aquellas actitudes que no respetan la 

condición, libertad, identidad o creencias ajenas, tanto religiosa como sexual, así como de 
género o de otro tipo.

[ . . . ]
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§ 30

Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de 
Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 79, de 26 de abril de 2002
«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2002
Última modificación: 25 de junio de 2018

Referencia: BOE-A-2002-9331

TÍTULO I
De la sociedad cooperativa. Normas comunes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto y denominación.
1. A los efectos de la presente Ley se entiende por sociedad cooperativa, la sociedad 

constituida por personas que se asocian, en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, 
para la realización de actividades empresariales, encaminadas a satisfacer sus necesidades 
y aspiraciones económicas y sociales, con estructura y funcionamiento democrático, 
conforme a los principios formulados por la Alianza Cooperativa Internacional, en los 
términos resultantes de la presente Ley.

2. Cualquier actividad económica y social lícita podrá ser organizada y desarrollada 
mediante una sociedad constituida al amparo de la presente Ley.

3. La denominación de la sociedad incluirá necesariamente las palabras «sociedad 
cooperativa» o su abreviatura «S. Coop.», pudiendo incorporar la expresión «castellano y 
leonesa» o abreviadamente «C. y L.». Esta denominación será exclusiva, y 
reglamentariamente podrán establecerse sus requisitos.

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Del régimen económico

[ . . . ]
Sección 3.ª Fondos sociales obligatorios

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y 
LEÓN

– 411 –



Artículo 72.  Fondo de Educación y Promoción.
1. El Fondo de Educación y Promoción tiene por objeto la difusión y promoción del 

cooperativismo, la formación de los socios y trabajadores en técnicas cooperativas, 
económicas y profesionales, la atención de los objetivos de incidencia social, cultural o 
medio ambiental en el territorio del ámbito determinado en los Estatutos de la cooperativa, y 
a las actividades de cooperación, así como a satisfacer las cuotas a las uniones o 
federaciones de cooperativas a la que la cooperativa esté adscrita.

2. Para el cumplimiento del objeto enunciado en el apartado anterior, las empresas 
cooperativas podrán colaborar con otras empresas, asociaciones, corporaciones o entidades 
u órganos de la Administración Pública.

3. El Fondo de Educación y Promoción, que es inembargable e irrepartible entre los 
socios, se nutrirá de las siguientes aportaciones:

a) El porcentaje de los excedentes netos que fijen los Estatutos y, en su caso, acuerde la 
Asamblea General conforme a lo establecido en el artículo 74.

b) Las sanciones económicas que imponga la cooperativa a sus socios.
c) Las subvenciones, donaciones y cualquier otro tipo de ayuda recibida de terceros para 

el cumplimiento de los fines a los que está destinado el fondo.
4. El importe del fondo que no se haya aplicado dentro del ejercicio económico siguiente 

a aquel en que se haya efectuado su dotación deberá ser materializado en cuentas de 
ahorro o en títulos de Deuda Pública, preferentemente emitida por la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, cuyos rendimientos financieros se aplicarán al mismo fin. Dichos 
depósitos o títulos no podrán ser pignorados ni afectados a préstamos o cuentas de crédito.

5. Las dotaciones del Fondo de Educación y Promoción cooperativa deberán figurar en 
el Pasivo del Balance con separación de otras partidas.

6. El informe de gestión recogerá con detalle las cantidades que con cargo a dicho fondo 
se hayan destinado a los fines del mismo, con indicación de la labor realizada y, en su caso, 
mención de las sociedades o entidades a las que se remitieron para el cumplimiento de 
dichos fines.

7. La Administración de la Comunidad de Castilla y León constituirá un Fondo de 
Fomento del Cooperativismo, de carácter extrapresupuestario, al que irán destinadas las 
resultas del Fondo de Educación y Promoción de las sociedades que se liquiden y que 
estará destinado a la difusión y fomento del cooperativismo en el ámbito territorial de la 
Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 94 de esta ley.

Sección 4.ª Ejercicio económico

[ . . . ]
Artículo 74.  Aplicación de excedentes.

1. De los excedentes contabilizados para la determinación del resultado cooperativo, una 
vez deducidas las pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de la 
consideración del Impuesto de Sociedades, se destinará, al menos, el 20 por ciento al Fondo 
de Reserva Obligatorio y el 5 por ciento al Fondo de Educación y Promoción. Cuando la 
cuantía del Fondo de Reserva Obligatorio triplique el capital social, la dotación a este Fondo 
podrá reducirse hasta el 10%, si así lo acuerda la Asamblea General.

En el caso de cooperativas de trabajo, de explotación comunitaria de la tierra y/o del 
ganado y de enseñanza, se deberá destinar, al menos, el 10 por ciento al Fondo de Reserva 
Obligatorio y el 5 por ciento al Fondo de Educación y Promoción. El resto podrá destinarse 
bien a cualquiera de estos dos fondos o a un tercero de carácter voluntario destinado a dotar 
sistemas de prestaciones sociales para los socios y trabajadores de la cooperativa.

2. De los beneficios extracooperativos y extraordinarios, una vez deducidas las pérdidas 
de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de la consideración del Impuesto de 
Sociedades, se destinará, al menos, un 50 por 100 al Fondo de Reserva Obligatorio.

3. Los excedentes y beneficios extracooperativos y extraordinarios disponibles, una vez 
satisfechos los impuestos exigibles, se aplicarán, conforme establezcan los Estatutos o 
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acuerde la Asamblea general en cada ejercicio, a retorno cooperativo a los socios, a 
dotación a Fondos de Reserva Voluntarios con carácter irrepartible o repartible, o a 
incrementar los fondos obligatorios que se contemplan en los artículos 71 y 72 de esta Ley.

4. El retorno cooperativo se acreditará a los socios en proporción a las actividades 
cooperativizadas realizadas por cada socio con la cooperativa. Los Estatutos o, en su 
defecto, la Asamblea general, por más de la mitad de los votos válidamente expresados, 
fijarán la forma de hacer efectivo el retorno cooperativo acreditado a cada socio.

5. La cooperativa podrá reconocer y concretar en sus Estatutos, o por acuerdo de la 
Asamblea general, el derecho de sus trabajadores asalariados a percibir una retribución, con 
carácter anual, cuya cuantía se fijará en función de los resultados del ejercicio económico. 
Esta retribución tendrá carácter salarial y será compensable con el complemento de similar 
naturaleza establecido, en su caso, en la normativa laboral aplicable, salvo que fuese inferior 
a dicho complemento, en cuyo caso se aplicará este último.

[ . . . ]
TÍTULO II

De las clases de cooperativas y otras formas de cooperación

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Clases de cooperativas y normas

Sección 1.ª Las cooperativas de trabajo

[ . . . ]
Artículo 100.  Normas generales.

1. Las cooperativas de trabajo estarán integradas como mínimo por dos socios 
trabajadores. En el caso de que la cooperativa tenga solo dos socios trabajadores, la 
aportación de cada socio no podrá exceder del 50 por ciento del capital social.

2. Los socios trabajadores tienen derecho a percibir periódicamente, en plazo no 
superior a un mes, percepciones a cuenta de los excedentes de la cooperativa, 
denominados anticipos societarios, que no tienen la consideración de salarios, según su 
participación en la actividad, que será siempre, cooperativizada.

3. Serán aplicables a los socios trabajadores y a los centros de trabajo, la legislación de 
prevención de riesgos laborales y sus normas de desarrollo, con las precisiones establecidas 
en sus Reglamentos de Régimen Interno en aquellos aspectos en que la norma estatal haya 
previsto su aplicación. El procedimiento para la designación de los delegados de prevención 
en las sociedades cooperativas deberá estar previsto en sus Estatutos o ser objeto de 
acuerdo en Asamblea General.

4. La cooperativa en sus Estatutos determinará el régimen de la Seguridad Social 
aplicable a sus socios, de acuerdo con la normativa legal existente al efecto.

5. La pérdida de la condición de socio trabajador provocará el cese definitivo de la 
prestación de trabajo en la cooperativa.

6. El número de horas/año realizadas por trabajadores con contrato de trabajo por 
cuenta ajena no podrá ser superior al 50 por ciento del total de horas/año de trabajo 
realizadas por los socios trabajadores. No se computarán en este porcentaje:

a) Los trabajadores integrados en la cooperativa por subrogación legal, así como 
aquellos que se incorporen en actividades sometidas a esta subrogación.

b) Los trabajadores que se negaren explícitamente a ser socios trabajadores.
c) Los trabajadores que sustituyan a socios trabajadores o asalariados en situación de 

excedencia, incapacidad temporal, baja por maternidad, paternidad, adopción, acogimiento o 
conciliación familiar.

d) Los trabajadores que presten sus trabajos en centros de trabajo de carácter 
subordinado o accesorio. Se entenderán, en todo caso, como trabajo prestado en centro de 
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trabajo subordinado o accesorio, los servicios prestados directamente a la Administración 
Pública y entidades que coadyuven al interés general, cuando son realizados en locales de 
titularidad pública.

e) Los trabajadores contratados para ser puestos a disposición de empresas usuarias 
cuando la cooperativa actúa como empresa de trabajo temporal.

f) Los trabajadores contratados en virtud de cualquier disposición de fomento del empleo 
de personas con discapacidad.

g) Trabajadores con contratos en prácticas y para la formación.
7. Los Estatutos podrán fijar el procedimiento por el que los trabajadores asalariados 

puedan acceder a la condición de socios. En todo caso, los Estatutos fijarán un régimen de 
preferencia para acceder a la condición de socios de los trabajadores con contrato de trabajo 
por tiempo indefinido y con más de un año de antigüedad si la cooperativa incorpora nuevos 
socios. En las cooperativas que rebasen el límite de trabajo asalariado establecido en el 
apartado 6, el trabajador con contrato de trabajo por tiempo indefinido y con más de un año 
de antigüedad deberá ser admitido como socio trabajador, sin período de prueba, si reúne 
los demás requisitos y así lo solicita en el plazo de los doce meses siguientes a cumplir el 
año de antigüedad, sin perjuicio de que, superado este tiempo, pueda ser incorporado como 
socio en la cooperativa, de mutuo acuerdo.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Las cooperativas de iniciativa social

Artículo 124.  Objeto y normas generales.
1. Serán calificadas como cooperativas de iniciativa social las que, sin ánimo de lucro y 

con independencia de su clase, tienen por objeto social el perseguir el interés general de la 
comunidad mediante la promoción y la plena integración social y/o laboral de los ciudadanos 
a través de:

a) La prestación de servicios sociales relacionados con la educación, asistencia, trabajo, 
sanidad, cultura, ocio y tiempo libre.

b) El desarrollo de distintas actividades económicas, agrícolas, industriales, comerciales 
o de servicios, dirigidas a la inserción laboral de personas marginadas que sufran cualquier 
clase de exclusión social.

c) La satisfacción de necesidades sociales no atendidas por el mercado.
2. Las entidades y organismos públicos podrán participar en calidad de socios en la 

forma que estatutariamente se establezca.
3. A las cooperativas de iniciativa social se le aplicarán las normas relativas a la clase de 

cooperativa a la que pertenezcan.
4. Las cooperativas de cualquier clase que cumplan con los requisitos expuestos en el 

apartado 1 del presente artículo expresarán además en su denominación la indicación 
«iniciativa social».

5. Para ser calificada una cooperativa como de iniciativa social deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Los Estatutos harán constar expresamente la ausencia de ánimo de lucro. En el 
supuesto que en un ejercicio económico se produzcan beneficios se dedicarán a la 
consolidación y mejora del servicio prestado, y en ningún caso serán repartidos entre los 
socios trabajadores.

b) Asimismo, constará en los Estatutos sociales el carácter gratuito del desempeño de 
los cargos del Consejo Rector sin perjuicio de las compensaciones económicas procedentes 
de los gastos que puedan generar los Consejeros en el desempeño de sus funciones.

c) Las aportaciones de los socios trabajadores al capital social, tanto obligatorias como 
voluntarias, no podrán devengar un interés superior al interés legal del dinero, sin perjuicio 
de la posible actualización de las mismas.
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d) Las retribuciones de los socios trabajadores y de los trabajadores por cuenta ajena no 
podrán superar el 150 por 100 de las retribuciones que, en función de la actividad y 
categoría profesional, establezca el convenio colectivo aplicable que guarde mayor analogía.

El incumplimiento de cualesquiera de los anteriores requisitos determinará la pérdida de 
la condición de cooperativa de iniciativa social.

[ . . . ]
TÍTULO III

De las cooperativas y la administración

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Fomento del cooperativismo

[ . . . ]
Artículo 135.  Medidas de fomento.

1. Las sociedades cooperativas tendrán la condición de mayoristas y podrán detallar 
como minoristas en la distribución o venta, con independencia de la calificación que les 
corresponda a efectos fiscales.

2. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios proporcionados por las sociedades 
cooperativas a sus socios, ya sean producidos por ellas o adquiridos a terceros para el 
cumplimiento de sus fines sociales, no tendrán la consideración de ventas.

3. Las sociedades cooperativas y de acuerdo con la legislación fiscal aplicable además 
de la condición de mayoristas por lo que les será de aplicación los precios o tarifas 
correspondientes, tendrán también algunas de ellas, la condición de consumidores directos o 
finales para abastecerse o suministrarse de terceros de productos o servicios que les sean 
necesarios para sus actividades o la de sus socios.

4. Se considerarán a todos los efectos actividades cooperativas internas y tendrán el 
carácter de operaciones de transformación primaria las que realicen las cooperativas 
agroalimentarias y las cooperativas de segundo grado que las agrupe, con productos o 
materias, incluso suministradas por terceros, siempre que estén destinadas exclusivamente 
a las explotaciones de sus socios.

5. Las cooperativas de viviendas tendrán derecho a la adquisición de terrenos de gestión 
pública por el sistema de adjudicación directa, para el cumplimiento de sus fines específicos.

6. Las cooperativas de trabajo y las de segundo grado que las agrupen tendrán derecho 
preferente en los casos de empate en las ofertas correspondientes a los concursos y 
subastas en que participen, y que sean convocadas por las Administraciones Públicas de 
Castilla y León y Entes de ellas dependientes, para la realización de obras, servicios y 
suministros.

7. Serán de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo todas las 
medidas de fomento sobre trabajadores por cuenta ajena, aprobadas por la Junta de Castilla 
y León, que tengan por objeto crear o mantener empleos, tanto en las modalidades de 
contratación, como las de carácter financiero, tributario o de cualquier otra clase, sin perjuicio 
de la naturaleza societaria del vínculo de los socios trabajadores con la cooperativa.

8. La Junta de Castilla y León fomentará la cooperación de las Consejerías competentes 
en materia de cooperativas y de educación para que desarrollen las medidas necesarias 
encaminadas a hacer posible la enseñanza del cooperativismo en todos los centros de 
enseñanza y en todos los niveles educativos, fomentando asimismo el cooperativismo de 
enseñanza en dichos entornos. Para la consecución de estos objetivos en el medio rural 
colaborará de forma específica la Consejería de Agricultura y Ganadería.

9. El movimiento cooperativo, por medio de sus asociaciones reconocidas y reguladas en 
esta Ley, podrán participar en el grado que en cada caso se determine, en las instituciones, 
los órganos o los Consejos que existan o que creen en el futuro las diferentes Consejerías o 

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 30  Ley de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León [parcial]

– 415 –



Departamentos de la Junta de Castilla y León, para el mejor cumplimiento de su función en 
las áreas económicas, sociales, culturales, políticas y de participación ciudadana.

10. La Junta de Castilla y León fomentará tanto la creación de cooperativas como la 
contratación de éstas para la gestión de servicios públicos y para la realización de obras y 
tareas de interés general, de manera especial en el campo de los servicios sociales y los 
servicios a las personas en general, en tareas de desarrollo rural, en el campo educativo, 
cultural y de desarrollo social.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 30  Ley de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León [parcial]

– 416 –



§ 31

Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de turismo de Castilla y León. 
[Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 243, de 20 de diciembre de 2010
«BOE» núm. 317, de 30 de diciembre de 2010

Última modificación: 25 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2010-20073

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines.
1. La presente ley tiene por objeto regular el turismo en el territorio de la Comunidad de 

Castilla y León; específicamente, su ordenación, planificación, promoción, fomento y 
disciplina.

2. Son fines de esta ley:
a) Impulsar el turismo como sector estratégico de la economía de la Comunidad de 

Castilla y León, y generador de riqueza y empleo.
b) Potenciar el turismo como medio de desarrollo y promoción de los valores propios de 

la identidad de la Comunidad Autónoma.
c) Fomentar el turismo, en particular en las áreas periféricas, para conseguir el equilibrio 

territorial de la Comunidad de Castilla y León.
d) Promocionar «Castilla y León» como marca turística y garantizar el tratamiento 

unitario de la Comunidad Autónoma como destino turístico global en la difusión interior y 
exterior.

e) Garantizar la protección de los derechos de los turistas.
f) Erradicar la actividad turística clandestina en el sector.
g) Fomentar la accesibilidad universal para avanzar en la consecución de un turismo 

para todos.
h) Impulsar la competitividad del sector turístico fomentando la incorporación de criterios 

de calidad.
i) Fomentar la diversificación de la oferta turística de la Comunidad de Castilla y León y 

su mantenimiento a lo largo de todo el año.
j) Promover la cooperación y el asociacionismo entre empresas y profesionales del 

sector turístico de la Comunidad Autónoma.
k) Promocionar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica como 

prioridades estratégicas para garantizar el progreso del sector turístico en la Comunidad de 
Castilla y León.
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l) Promover criterios de calidad en la gestión de empresas y servicios turísticos, 
potenciando el nivel de profesionalidad de quienes los prestan y la calidad y estabilidad en el 
empleo, como mecanismos que permitan ofrecer a los turistas unos servicios de calidad y 
adaptados a la constante evolución del sector.

m) Impulsar la formación y la especialización de los profesionales del sector turístico de 
la Comunidad Autónoma.

n) Proteger, conservar, promover y difundir los recursos turísticos de acuerdo con el 
principio de sostenibilidad.

ñ) Fomentar la cooperación interterritorial.
o) Eliminar los obstáculos que se opongan a la libertad de establecimiento y a la libre 

prestación de servicios, por parte de los prestadores de servicios turísticos en el marco de la 
normativa estatal y de la Unión Europea.

p) Potenciar una oferta de actividades y servicios turísticos respetuosa con la dignidad 
de la persona y sus derechos fundamentales, orientada a garantizar la igualdad en el acceso 
y participación en aquellos, así como a promover la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, la integración de los colectivos más desfavorecidos y el rechazo a 
la explotación sexual.

q) Fomentar el turismo social, para facilitar la práctica de la actividad turística a las 
personas socialmente más desfavorecidas.

r) Promover la colaboración con otras administraciones públicas en materia de turismo.
s) Estimular la cooperación en proyectos transfronterizos en el ámbito del turismo en el 

marco de la Unión Europea.

[ . . . ]
TÍTULO II

Derechos y deberes de los turistas y de las empresas turísticas

CAPÍTULO I
Derechos y deberes de los turistas

Artículo 12.  Derechos de los turistas.
Los turistas, sin perjuicio de los derechos que les correspondan de conformidad con lo 

establecido en la normativa sobre protección de consumidores y usuarios, sobre libre acceso 
a las actividades de servicio y su ejercicio y sobre acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, y en las demás normas que resulten de aplicación, tendrán los siguientes 
derechos:

1. Derecho de información, que comprende:
a) La recepción de una información veraz, comprensible, objetiva y completa sobre las 

características y precio de los bienes y servicios turísticos que se ofrecen antes de su 
contratación; en particular, aquella que se refiere a las condiciones de accesibilidad de las 
instalaciones y establecimientos turísticos.

b) La obtención del prestador de los servicios turísticos de todos los documentos que 
acrediten los términos de la contratación, así como los documentos de pago que sean 
exigibles.

c) La exhibición, en un lugar de fácil visibilidad, de los distintivos acreditativos de la 
clasificación y, en su caso, la categoría del establecimiento y su especialización, los 
símbolos de calidad normalizados y el aforo.

d) La protección frente a la información o publicidad contraria a la normativa vigente.
e) La información sobre las condiciones de admisión a la actividad turística.
2. Derecho a no sufrir discriminaciones en el acceso y participación en la actividad 

turística, que comprende:
a) La no discriminación por razones de nacionalidad, raza, sexo, orientación sexual, 

religión, discapacidad, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.
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b) El respeto a la dignidad de la persona y a sus derechos fundamentales.
c) La libre entrada y permanencia en los establecimientos turísticos abiertos al público en 

general, sin más limitaciones que las derivadas de las reglamentaciones específicas de cada 
actividad y, en su caso, de los reglamentos de régimen interno de los establecimientos.

3. Derecho a la seguridad, que comprende:
a) La seguridad de su persona y de sus bienes, en los términos establecidos en la 

normativa que resulte de aplicación.
b) Recibir la información por parte de los prestadores de actividad turística de cualquier 

riesgo previsible que pudiera derivarse del uso normal de las instalaciones, recursos o 
servicios, cuando proceda en función de la naturaleza y características de la actividad.

4. Derecho a que los bienes y servicios turísticos que adquiera sean acordes con la 
categoría del establecimiento.

5. Derecho a recibir los servicios turísticos en las condiciones acordadas o pactadas.
6. Derecho a la tranquilidad en el interior del establecimiento, de acuerdo con las 

características de este y del entorno en el que se encuentre, sin perjuicio de la normativa 
aplicable al referido derecho.

7. Derecho a formular quejas y reclamaciones, que comprende:
a) La posibilidad de formular quejas y reclamaciones de acuerdo con lo establecido en la 

presente ley y demás normas de aplicación.
b) La puesta a su disposición de las hojas de reclamaciones en el momento de plantear 

su reclamación.
c) El anuncio de forma visible e inequívoca de la existencia de las hojas de 

reclamaciones.
d) La dispensación por parte de los prestadores de actividades turísticas de la 

información necesaria para que los turistas puedan cumplimentar las hojas de 
reclamaciones.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Derechos y deberes de las empresas turísticas

[ . . . ]
Artículo 16.  Deberes de las empresas turísticas.

1. Son deberes de las empresas turísticas que presten sus servicios en la Comunidad de 
Castilla y León, sin perjuicio de los que les correspondan de conformidad con lo establecido 
en la normativa sobre protección de consumidores y usuarios, sobre libre acceso a las 
actividades de servicio y su ejercicio, sobre accesibilidad y supresión de barreras, en esta ley 
y en las demás normas que resulten de aplicación, los siguientes:

a) Presentar ante los órganos competentes en materia de turismo las declaraciones 
previstas en el título III de esta ley, u obtener la habilitación establecida en dicho título, en 
función del régimen de prestación de la actividad turística, bien sea mediante 
establecimiento o libre prestación de servicio.

b) Facilitar a los órganos competentes en materia de turismo la documentación e 
información preceptivas que posibiliten el correcto ejercicio de sus atribuciones.

c) Mantener vigentes y debidamente actualizados los seguros de responsabilidad, 
fianzas y otras garantías equivalentes, a los que obliga la normativa turística.

2. Además de los deberes enumerados en el apartado anterior, las empresas 
establecidas en la Comunidad de Castilla y León y aquellas que prestan servicios turísticos a 
través de los establecimientos físicos a los que se refiere el artículo 2 de la presente ley, 
tendrán los siguientes deberes:
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a) Exhibir, en un lugar de fácil visibilidad, los distintivos acreditativos de la clasificación y, 
en su caso, categoría y especialización del establecimiento, los símbolos de calidad 
normalizados y el aforo.

b) Permitir la entrada de cualquier persona y la permanencia de clientes en los 
establecimientos abiertos al público en general, sin más limitaciones que las derivadas de las 
reglamentaciones específicas de cada actividad y, en su caso, del reglamento de régimen 
interno de admisión.

c) Los titulares de los establecimientos de alojamiento turístico no deberán contratar 
plazas que no puedan atender en las condiciones pactadas.

d) Cumplir el régimen de reservas de acuerdo con lo establecido en las normas que 
resulten de aplicación.

e) Poner a disposición de los clientes las hojas de reclamación, anunciar su existencia de 
forma visible e inequívoca y facilitar su cumplimentación.

f) Informar a los clientes, por los medios que se establezcan, del régimen de admisión 
aplicable a la actividad turística.

[ . . . ]
TÍTULO V

Ordenación, fomento y promoción del turismo

CAPÍTULO I
Ordenación general de la actividad turística y de los recursos turísticos

[ . . . ]
Artículo 53.  Castilla y León accesible.

La administración de la Comunidad Autónoma coordinará, promoverá y apoyará 
iniciativas que contribuyan a garantizar la accesibilidad a los recursos y servicios turísticos a 
todas las personas, y, en particular, a las que tengan algún tipo de discapacidad, ya sea 
física, intelectual o sensorial, en el marco de la normativa específica que resulte de 
aplicación.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Promoción e información turística

[ . . . ]
Artículo 70.  Señalización turística.

1. La Consejería competente en materia de turismo establecerá una señalización 
turística homogénea que facilite la accesibilidad y el conocimiento de los diferentes recursos 
y destinos a los turistas en todo el territorio castellano y leonés, a través de un manual de 
señalización turística que deberá ser utilizado por todas las administraciones públicas de la 
Comunidad Autónoma.

2. Asimismo promoverá acuerdos con la administración General del Estado con el fin de 
conseguir una adecuada señalización turística de las vías de titularidad estatal que discurren 
por la Comunidad de Castilla y León.

TÍTULO VI
Control de la calidad turística

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Sección 1.ª Infracciones administrativas

[ . . . ]
Artículo 83.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:
a) La realización de la actividad turística sin haber presentado la correspondiente 

declaración responsable.
b) El ejercicio de profesión de guía de turismo sin haber obtenido la preceptiva 

habilitación o sin haber presentado la declaración previa.
c) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 

manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable.
d) No prestar o prestar deficientemente los servicios debidos, siempre que se cause un 

perjuicio grave a los clientes.
e) Instalar unidades de acampada distintas de las establecidas por la normativa turística 

o superar las unidades de acampada permitidas en los porcentajes establecidos.
f) El error, la inexactitud, ausencia o falsedad en la información o en el contenido de la 

documentación exigida en la normativa sobre viajes combinados, cuando se cause un 
perjuicio grave a los clientes.

g) El incumplimiento de la oferta sobre el viaje combinado recogida en el folleto 
informativo, siempre que se cause un perjuicio grave a los clientes.

h) No adoptar las soluciones previstas en la normativa sobre viajes combinados en caso 
de no suministrar los servicios contratados después de la salida del viaje cuando se cause 
perjuicio a los clientes.

i) Cualquier actuación discriminatoria por razón de nacionalidad, raza, sexo, orientación 
sexual, religión, discapacidad, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social o la 
falta de respeto a la dignidad de la persona y a sus derechos fundamentales en el acceso y 
participación en la actividad turística.

j) La negativa u obstaculización a la labor inspectora siempre que llegue a impedirla.

[ . . . ]
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§ 32

Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto del 
Consumidor de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 49, de 12 de marzo de 2015
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 2015
Última modificación: 27 de abril de 2018

Referencia: BOE-A-2015-3280

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto la protección, defensa y promoción de los derechos de 

los consumidores y usuarios en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, en 
cumplimiento del mandato establecido en la Constitución Española y en el Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León.

Artículo 2.  Concepto de consumidor y usuario.
A efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en los libros tercero y 

cuarto del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un 
propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.

Son también consumidores a efectos de esta Ley las personas jurídicas y las entidades 
sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad 
comercial o empresarial.

Artículo 3.  Concepto de empresario.
A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considera empresario a toda persona física o 

jurídica, ya sea privada o pública, que actúe directamente o a través de otra persona en su 
nombre o siguiendo sus instrucciones, con un propósito relacionado con su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión.

Artículo 4.  Supuestos especiales.
1. Las Administraciones Públicas dedicarán una atención especial a la protección de los 

derechos de los consumidores y usuarios que se hallen en situaciones de inferioridad, 
subordinación e indefensión, atendiendo de forma prioritaria a los menores de edad, 
ancianos y personas con discapacidad.
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2. Los poderes públicos protegerán prioritariamente los derechos de los consumidores y 
usuarios cuando guarden relación directa con bienes o servicios de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado.

TÍTULO II
Derechos de los consumidores y usuarios

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Derecho a la información en materia de consumo

[ . . . ]
Artículo 15.  Actuaciones de protección.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán y promoverán campañas informativas y de divulgación sobre las 
normas que regulan las características de los bienes y servicios y su comercialización.

Estas campañas tendrán por objeto propiciar el conocimiento de las normas por parte de 
los consumidores, usuarios y empresarios, con el fin de favorecer la elección racional del 
consumidor en el mercado, además de la utilización segura y satisfactoria de los bienes y 
servicios, debiendo prestar especial atención a los colectivos que en determinadas 
circunstancias se encuentren en situaciones de inferioridad, indefensión o desprotección.

2. Las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Promocionar el desarrollo en los medios de comunicación social de espacios y 
programas dedicados a la difusión de los derechos de los consumidores y usuarios.

b) Fomentar el desarrollo de campañas informativas de divulgación o de estudio y 
análisis de determinados bienes y servicios, habilitando los medios necesarios para acercar 
esta información a los consumidores y empresarios.

c) Velar para que la información proporcionada a los consumidores y usuarios figure en 
lengua castellana.

d) Impulsar el conocimiento y utilización de los medios telemáticos de difusión de 
información en materia de consumo.

CAPÍTULO V
Derecho a la educación y formación en materia de consumo

Artículo 16.  Principios generales.
1. Los consumidores y usuarios tienen derecho a recibir educación y formación 

adecuada en materia de consumo que les permita conocer sus derechos y la forma de 
ejercerlos.

2. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la 
formación y educación de los consumidores y usuarios, asegurarán que estos dispongan de 
la información precisa para el eficaz ejercicio de sus derechos y organizarán, promoverán e 
incentivarán, programas de educación y formación. A tal fin desarrollaran las siguientes 
actividades:

a) Divulgar el conocimiento de los derechos de los consumidores y usuarios, de la forma 
de ejercitarlos y de sus instrumentos de protección, con especial atención a los niños, 
ancianos, personas con discapacidad física o psíquica, inmigrantes y en general aquellos 
consumidores y usuarios que, de forma individual o colectiva, se encuentren en situación de 
inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección.
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b) Potenciar la formación del personal integrante de las organizaciones de consumidores 
y de las Administraciones Públicas con competencias en materia de consumo.

c) Fomentar en los empresarios los conocimientos en consumo en el ámbito de su 
actividad.

d) Capacitar al personal docente en materia de consumo.
e) Favorecer en las organizaciones y movimientos juveniles, de protección a la infancia, 

de personas mayores y de apoyo a personas con discapacidad, las acciones dirigidas a la 
información, formación y defensa de los consumidores y usuarios.

f) Elaborar y publicar material didáctico de apoyo a la labor educativa y formativa en 
materia de consumo.

3. Las actividades descritas en el apartado anterior se promoverán prioritariamente a 
través de la utilización de las nuevas tecnologías.

Artículo 17.  Actuaciones de protección.
Para el ejercicio eficaz del derecho de educación y formación, se adoptarán las 

siguientes medidas:
a) Potenciar el desarrollo de herramientas que permitan de forma sencilla llevar hasta el 

consumidor el conocimiento de sus derechos y la forma de su ejercicio y defensa, con 
especial atención a la población de los núcleos rurales, fomentando para ello el uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

b) Organizar y coordinar programas y campañas destinadas a la educación y formación 
de los consumidores en colaboración con las asociaciones de consumidores y usuarios.

c) Impulsar y coordinar programas y campañas encaminadas a fomentar los 
conocimientos en materia de consumo en el ámbito de su actividad en colaboración con las 
organizaciones y asociaciones empresariales de la comunidad.

d) Fomentar, en colaboración con las organizaciones empresariales, la existencia de 
distintivos que premien la defensa de los consumidores.

e) Se promoverá entre las empresas regionales el fomento de etiquetado «braille» a 
favor de los consumidores afectados por deficiencias visuales.

TÍTULO III
Mecanismos de protección de los derechos de los consumidores y usuarios

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Derecho a la representación, consulta y participación de los consumidores

[ . . . ]
Artículo 21.  Fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará la creación y 
funcionamiento de las asociaciones de consumidores y usuarios en general. Además, 
deberá impulsarse la participación de la ciudadanía en estas asociaciones.

Para ello la Administración de la Comunidad de Castilla y León establecerá un marco de 
cooperación y colaboración con las asociaciones de consumidores y usuarios a los efectos 
de:

a) Promover el diálogo con las asociaciones empresariales a través del Consejo de 
Consumidores y Usuarios de Castilla y León.

b) Desarrollar actuaciones conjuntas de información, formación y educación de los 
consumidores y usuarios.

c) Impulsar la formación y capacitación técnica del personal de las asociaciones.
d) Promover la participación de estas asociaciones en el Sistema Arbitral de Consumo.
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e) Tutelar a los colectivos especialmente desfavorecidos a los que se refiere el artículo 4 
y apoyar las iniciativas necesarias para luchar contra los riesgos que amenazan la calidad de 
vida de los consumidores y usuarios.

2. Con independencia de los derechos que la presente Ley reconoce a las asociaciones 
de consumidores y usuarios, éstas podrán ser declaradas de utilidad pública, así como 
acogerse a los beneficios establecidos en la legislación sobre voluntariado.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios de Castilla y León tendrán derecho a 
percibir subvenciones y ayudas en los términos que, en su caso, establezcan los 
Presupuestos Generales de la Comunidad.

[ . . . ]
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§ 33

Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas 
de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 123, de 1 de julio de 1998

«BOE» núm. 197, de 18 de agosto de 1998
Última modificación: 1 de abril de 2024

Referencia: BOE-A-1998-20057

TÍTULO I
Disposiciones generales

[ . . . ]
Artículo 3.  Catálogo de Juegos y Apuestas de Castilla y León.

1. El Catálogo es el instrumento básico de ordenación de juegos y apuestas de la 
Comunidad, en cuya elaboración se tendrán en cuenta los siguientes principios:

a) Transparencia en el desarrollo del juego o de la apuesta y garantía de que no se 
produzcan fraudes.

b) Posibilidad de intervención y control por parte de la Administración.
c) Prevención de perjuicios a terceros.
2. En el Catálogo de Juegos y Apuestas se especificarán, para cada uno de ellos, las 

distintas denominaciones con que sea conocido y sus posibles modalidades, los elementos 
personales y materiales necesarios para su práctica, las reglas esenciales para su desarrollo 
y los condicionantes, restricciones y prohibiciones que, en su caso, se consideren necesarios 
establecer para su práctica.

3. El Catálogo incluirá, al menos, los siguientes juegos y apuestas:
a) Bingo, en sus distintas modalidades.
b) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas de juego incluidas en esta 

Ley.
c) Juego de boletos.
d) Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
e) Las distintas modalidades de apuestas.
f) El juego de las chapas.
g) Los exclusivos de los casinos de juego.
h) Loterías.

[ . . . ]
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Artículo 6.  Publicidad, patrocinio y promoción del juego y de las apuestas.
1. La publicidad, el patrocinio y la promoción del juego y de las apuestas están 

sometidos a autorización administrativa previa en los términos y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

2. La publicidad de cualquier modalidad de juego y apuestas deberá ajustarse a la 
normativa sobre protección de menores, a la normativa general en materia de publicidad, 
defensa de consumidores y usuarios y de prácticas comerciales desleales y a la normativa 
específica sobre comunicaciones audiovisuales y de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico, y no podrá contener, en ningún caso, gráficos, textos 
o imágenes xenófobas, sexistas, que fomenten comportamientos compulsivos, actitudes de 
juego no moderado e irresponsable, o cualquier trato discriminatorio o contrario a la 
Constitución o al Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

En servicios de comunicación audiovisual la publicidad del juego y de las apuestas 
deberá ajustarse a las restricciones horarias previstas en la legislación reguladora de las 
comunicaciones audiovisuales.

En particular, queda prohibida la publicidad efectuada en la radio durante la emisión de 
programas o espacios especialmente dirigidos al público infantil.

3. Se considera libre la actividad publicitaria realizada en el interior de los 
establecimientos específicos de juego y de las apuestas y en los medios de comunicación 
especializados en el sector de juego y apuestas, si bien se ha de ajustar a la normativa 
referida en el apartado 2 de este artículo.

4. En las fachadas y en el exterior de los establecimientos específicos de juego y 
apuestas no se podrán utilizar carteles informativos, comunicaciones comerciales o 
imágenes publicitarias de juego sin autorización o que induzcan a error de la actividad 
autorizada, inciten o estimulen a la práctica de juego o incluyan información sobre el importe 
de premios, el coeficiente de las apuestas, o imágenes o referencias al deporte o la facilidad 
para obtener premios.

5. La actividad publicitaria, de patrocinio y de promoción no alterará la dinámica de la 
práctica del juego o de las apuestas correspondientes, respetará los principios básicos sobre 
juego responsable y deberá contener una leyenda referida a que “Las autoridades sanitarias 
advierten que la práctica abusiva del juego y las apuestas perjudica la salud, pudiendo 
producir ludopatía”, y de que “La práctica del juego y de las apuestas está prohibida a los 
menores de edad”.

Artículo 7.  Registro de visitantes y Servicio de control de acceso.
1. Todos los establecimientos de juego y apuestas deberán disponer de un Registro de 

visitantes y un Servicio de control de acceso situados en cada una de las puertas de entrada 
al establecimiento. En el Registro de visitantes se identificará y registrará a todas las 
personas que deseen acceder al establecimiento y el Servicio de control impedirá la entrada 
a los menores de edad y a las personas inscritas en el Registro de Interdicciones de Acceso 
al Juego de la Comunidad de Castilla y León previsto en el artículo 7 bis. Del cumplimiento 
de estas obligaciones será responsable el titular de la autorización de instalación del 
establecimiento de juego o apuestas.

De igual forma, se prohibirá el acceso a los establecimientos de juego y apuestas a 
quienes presenten síntomas de embriaguez, intoxicación por drogas o enajenación mental y 
los que ostensiblemente puedan perturbar el orden.

2. En la puerta de acceso de todos los establecimientos específicos de juego y apuestas 
figurarán carteles informativos que adviertan de la prohibición de entrada a los menores de 
edad y a las personas inscritas en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la 
Comunidad de Castilla y León.

La identificación previa al acceso al establecimiento se realizará mediante la entrega por 
el cliente de su documento nacional de identidad o número de identidad de extranjero, 
pasaporte o documento oficial de identificación personal con fotografía para su inmediata 
consulta en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la Comunidad de Castilla y 
León y su anotación en el Registro de visitantes del local, sin que ninguna persona pueda 
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acceder al interior y hacer uso de los elementos de juego sin el previo control de 
identificación, consulta y anotación.

En el Registro de visitantes se anotará, únicamente, el nombre y apellidos, el tipo y el 
número de documento de identificación del cliente, así como la fecha y hora de acceso.

Los datos contenidos en el Registro de visitantes se ajustarán a la normativa de 
protección de datos de carácter personal, no podrán ser manipulados, tendrán carácter 
reservado y no podrán ser utilizados para ninguna otra finalidad distinta del control de 
acceso. Los datos anotados se conservarán durante un periodo de seis meses y podrán ser 
consultados por el personal de la Administración con funciones de inspección y control del 
juego y de las apuestas y remitidos al órgano directivo central competente en materia de 
juego y apuestas y a los órganos judiciales, a requerimiento de éstos, con motivo de un 
procedimiento administrativo o judicial abierto por presunto incumplimiento de la normativa 
sustantiva reguladora de la materia de juego y apuestas. En su caso, el sistema informático 
que gestione el Registro de visitantes deberá permitir la extracción de la totalidad de su 
contenido a soporte informático, a solicitud del personal de la Administración con funciones 
de inspección y control del juego y de las apuestas.

3. El Servicio de control de acceso del establecimiento estará conectado con el Registro 
de Interdicciones de Acceso al Juego de la Comunidad de Castilla y León durante el tiempo 
que permanezca abierto, será gestionado por el empleado que desarrolle estas funciones en 
el establecimiento y podrá servirse de medios técnicos previamente homologados por el 
órgano directivo central competente en materia de juegos y apuestas. Para poder desarrollar 
estas funciones el empleado habrá de haber asumido el deber de confidencialidad y secreto 
profesional.

Artículo 7 bis.  Limitaciones subjetivas de acceso y práctica del juego y de las apuestas y 
Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la Comunidad de Castilla y León.

1. No podrán practicar ninguno de los juegos regulados en la presente Ley ni participar 
en apuestas:

a) Los menores de edad.
b) Las personas con discapacidad que, por resolución judicial, estén sujetas a medidas 

de apoyo que afecten a su libre participación en los juegos y apuestas.
c) El personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León destinado en las 

unidades y órganos administrativos que directamente gestionen la materia de juego y 
apuestas.

d) El personal de inspección y control del juego y de las apuestas, salvo que para el 
ejercicio de sus funciones lo precisen.

e) Los funcionarios públicos que, en el ejercicio de sus funciones, manejen fondos 
públicos.

f) Los altos cargos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León con 
competencias en materia de juego y apuestas.

2. Las reglamentaciones específicas reguladoras del juego y de las apuestas podrán 
establecer otras limitaciones de acceso y práctica.

3. Bajo la denominación de Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la 
Comunidad de Castilla y León habrá un apartado específico del Registro de Juegos y 
Apuestas de Castilla y León previsto en el artículo 11 de esta Ley donde constarán las 
personas con limitación individualizada de acceso y práctica a juegos y apuestas en Castilla 
y León y cuya gestión dependerá del órgano directivo central competente en materia de 
juego y apuestas de la Comunidad de Castilla y León.

En el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la Comunidad de Castilla y León 
se anotará la información necesaria para hacer efectivo el derecho de todas las personas a 
que les sea prohibido el acceso a los establecimientos de juego y apuestas y su participación 
en los juegos y apuestas. Igualmente, se inscribirá la información relativa a las personas con 
discapacidad que, por resolución judicial, estén sujetas a medidas de apoyo que afecten a su 
libre participación en los juegos y apuestas o a aquellas personas que por resolución 
administrativa tengan prohibido el acceso y la práctica del juego y las apuestas, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.
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Los datos registrales no tienen carácter público y su difusión comprende únicamente la 
información estrictamente necesaria para el cumplimiento de las finalidades previstas en 
esta Ley, respetando lo dispuesto en la legislación sobre protección de datos de carácter 
personal.

Se podrá establecer un sistema informatizado para la interconexión automatizada del 
Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de la Comunidad de Castilla y León con el 
Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de ámbito estatal, así como los mecanismos 
de coordinación necesarios para la comunicación de datos con otros registros oficiales 
equivalentes de las Comunidades Autónomas, para el cumplimiento de las finalidades 
establecidas en la presente Ley, de acuerdo con la legislación sobre protección de datos de 
carácter personal y garantía de los derechos digitales.

[ . . . ]
Artículo 26 bis.  Derechos y obligaciones de los jugadores.

1. Son jugadores las personas físicas que practiquen o participen, en calidad de 
usuarias, en las actividades de juego, incluyendo las apuestas.

2. Los jugadores tienen, ante la empresa de juego y apuestas, el establecimiento y su 
personal, derecho a:

a) Recibir un trato considerado y respetuoso.
b) Tiempo de uso correspondiente al precio de la jugada o apuesta de que se trate.
c) Conocer la identidad de la empresa organizadora, explotadora o comercializadora de 

los juegos y apuestas.
d) Recibir información clara, veraz y suficiente sobre las reglas particulares que rigen los 

juegos y las apuestas, así como acerca de las medidas del juego responsable.
e) Cobro del premio que le pudiera corresponder, según su reglamentación específica.
f) Participar libremente en los juegos y apuestas, sin coacciones o amenazas 

provenientes de otros jugadores, del personal del establecimiento de juego o de cualquier 
otra tercera persona, así como el derecho a que el juego y las apuestas se desarrollen con 
sujeción a la normativa que los regule.

g) Que su identificación se realice de manera segura, mediante la exhibición del 
documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o 
documento oficial de identificación personal con fotografía, con sujeción a las disposiciones 
relativas a la protección de datos de carácter personal.

h) Tener a su disposición, de forma inmediata, las hojas de reclamaciones en modelo 
oficial aprobado por el órgano competente en materia de consumo y demás documentos 
exigidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

i) Recibir información en los establecimientos de juego sobre la práctica del juego 
responsable.

3. Los jugadores tienen la obligación de:
a) Observar y cumplir las normas y reglas de los juegos y apuestas en los que participen.
b) Respetar el orden y no alterar el desarrollo de los juegos y apuestas.
c) Aceptar los principios del juego con responsabilidad.
d) Mantener una actitud respetuosa hacia el personal del establecimiento y otros 

jugadores.
e) Utilizar de manera apropiada el material, máquinas y elementos de los juegos y 

apuestas.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Régimen sancionador

[ . . . ]
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Artículo 32.  Infracciones muy graves.
1. Constituyen infracciones muy graves:
a) La organización, instalación, gestión o explotación de juegos y apuestas, así como 

permitir estas actividades, sin haber obtenido la correspondiente autorización o inscripción, 
sin haber presentado las comunicaciones o declaraciones responsables, o los documentos 
exigidos en las normas, o con incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en 
las mismas.

b) La realización o consentimiento de las actividades mencionadas en el apartado 
anterior con elementos de juego o máquinas superiores en número al autorizado o previsto 
por las normas, así como su realización o consentimiento en establecimientos, recintos, 
lugares o por personas no autorizadas o habilitadas de acuerdo con esta Ley y las 
disposiciones que la desarrollen.

c) La fabricación, importación, comercialización, distribución y explotación de máquinas o 
elementos de juego no homologados.

d) La utilización de datos o aportación de documentos no conformes con la realidad para 
obtener los permisos, autorizaciones o inscripciones.

e) La modificación unilateral de cualquiera de las condiciones esenciales en virtud de las 
cuales se concedieron las preceptivas autorizaciones o, en su caso, que alteren el contenido 
de la comunicación o declaración responsable.

f) La cesión de las autorizaciones otorgadas, incumpliendo las condiciones o requisitos 
establecidos reglamentariamente.

g) La manipulación de los juegos y apuestas o del material.
h) La admisión de apuestas o la concesión de premios que excedan de los máximos 

previstos en cada actividad de juego.
i) El impago total o parcial a los apostantes o jugadores de las cantidades ganadas.
j) La concesión de préstamos, directamente o por medio de terceras personas, a los 

jugadores o apostantes, en los lugares donde se practique el juego, realizada por parte de 
los titulares o empleados de las empresas organizadoras, explotadoras o del 
establecimiento, así como sus cónyuges, ascendientes y descendientes en primer grado.

k) La participación como jugadores de las personas señaladas en el apartado anterior, 
directamente o por medio de terceras personas, en los juegos o apuestas que gestionen o 
exploten dichas empresas o se desarrollen en sus establecimientos.

l) La participación directa en el desarrollo de los juegos y apuestas de los propietarios, 
accionistas o partícipes de las empresas de juego, así como sus cónyuges, ascendientes y 
descendientes hasta el primer grado.

ll) La obstaculización e impedimento de las funciones de control y vigilancia en el ámbito 
de la inspección.

m) La venta de cartones de juego de bingo, boletos o billetes de juego, apuestas, rifas, 
tómbolas, a precio diferente del autorizado.

n) La contratación de personal que se encuentre incurso en la circunstancia prevista en 
el artículo 26.1 de esta Ley.

ñ) Permitir la práctica de juego o el acceso a los establecimientos de juego y apuestas a 
las personas que lo tengan prohibido en virtud de esta Ley.

o) Efectuar publicidad de los juegos y apuestas, o de los establecimientos en que se 
practiquen, sin la debida autorización o al margen de los límites fijados en la misma.

p) Ejercer coacción o intimidación sobre los jugadores en caso de protesta o 
reclamación.

q) La reincidencia por la comisión de una segunda infracción grave en el plazo de un 
año.

2. También constituyen infracciones muy graves las conductas descritas en el apartado 
anterior, entendiendo incluidas las especificaciones que resulten necesarias para la 
determinación de las conductas que pudieran corresponder a la explotación y 
comercialización de los juegos desarrollados de forma remota, a través de medios 
telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia.

[ . . . ]
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TÍTULO VII
De las políticas del juego responsable

 

Artículo 42.  Principios rectores de la actividad de los juegos y de las apuestas.
1. Los principios rectores que orientan la actuación en materia de juegos y apuestas son:
a) La protección de los menores de edad y de las personas que tengan reducidas sus 

capacidades intelectuales o volitivas o presenten discapacidad de acuerdo con las medidas 
de apoyo que se hayan adoptado de conformidad con la normativa en la materia, con el 
objetivo de impedir su acceso a los establecimientos de juego y su participación en juegos y 
apuestas.

b) La prevención de las posibles repercusiones que se pueden derivar del uso abusivo 
del juego y de las apuestas al participante y, en particular, a sus familias y a la sociedad.

c) El respeto a las reglas básicas de una política del juego responsable.
d) La transparencia en el desarrollo de los juegos y apuestas.
e) La garantía de que no se produzcan fraudes en su desarrollo, así como al cobro de los 

premios.
f) La intervención, vigilancia y control por parte de la Administración, en aras de la 

protección de los menores de edad y otras personas que lo necesiten por motivos de salud.
g) La seguridad jurídica de las empresas de juego y apuestas y de los jugadores.
h) La colaboración en el cumplimiento de la legislación de prevención de blanqueo de 

capitales y de la financiación del terrorismo.
2. En todo caso, en la ordenación del juego se tendrá en cuenta la realidad y la 

incidencia social de la actividad de juego, las repercusiones económicas y la diversificación 
empresarial del juego, en las distintas modalidades.

Se deberá favorecer la concurrencia en condiciones de igualdad, no se deberá fomentar 
el hábito del juego y se deberán evitar sus efectos negativos.

Para ello la Administración deberá velar por la aplicación de los principios rectores que 
orientan la actuación en materia de juegos y apuestas y las empresas deberán colaborar en 
este objetivo.

3. Las actividades de juego y apuestas deben desarrollarse con sentido de la 
responsabilidad social corporativa por las empresas de juego y apuestas, mediante prácticas 
empresariales abiertas y transparentes basadas en valores éticos y en el respeto hacia los 
jugadores, las personas empleadas, la sociedad en general y el medio ambiente.

[ . . . ]
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§ 34

Ley 9/2006, de 10 de octubre, de cooperación al desarrollo. [Inclusión 
parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 202, de 19 de octubre de 2006

«BOE» núm. 278, de 21 de noviembre de 2006
Última modificación: 19 de septiembre de 2014

Referencia: BOE-A-2006-20185

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto regular el régimen jurídico de la cooperación al 

desarrollo que promueva o realice la Administración de la Comunidad de Castilla y León, así 
como las relaciones de coordinación y colaboración que en esta materia hayan de 
mantenerse con otras administraciones y los demás agentes castellanos y leoneses que 
lleven a cabo actuaciones en este ámbito.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Prioridades de la política de Castilla y León en materia de cooperación al 
desarrollo

Artículo 5.  Ejes de prioridades.
1. En el marco inspirador de las prioridades establecidas por la Ley 23/1998, de 7 de 

julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la actividad de cooperación al 
desarrollo que se lleve a cabo desde la Comunidad de Castilla y León se articulará en torno 
a cuatro ejes de prioridades:

a) Geográficas, para la determinación de los países y regiones que hayan de ser objeto 
preferente de actuación.

b) Sectoriales, para la fijación de los ámbitos de actuación de consideración 
preeminente.

c) Sociales, para el establecimiento de los sectores de población más desfavorecidos y 
vulnerables a los que hayan de dirigirse en primer término las actuaciones.

d) Transversales, para la delimitación de las estrategias horizontales que deban informar 
todas las actividades de cooperación, con independencia del ámbito geográfico, sectorial o 
social en el que se desarrollen.
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2. La concreción de las prioridades se llevará a cabo, en el marco de lo dispuesto en la 
presente Ley, a través del Plan Director de Castilla y León en materia de cooperación al 
desarrollo, y de acuerdo, con las líneas generales y directrices básicas del Plan Director 
estatal vigente.

[ . . . ]
Artículo 7.  Prioridades sectoriales.

1. Se considerarán prioridades sectoriales para la erradicación de la pobreza en todas 
sus manifestaciones en los países receptores de la cooperación para el desarrollo:

a) Los servicios colectivos de carácter básico, tales como educación básica, salud 
primaria, sexual y reproductiva, vivienda, y abastecimiento y saneamiento de aguas.

b) La defensa y la promoción de los derechos humanos, la divulgación de su existencia y 
la concienciación de la necesidad de su reconocimiento y respeto.

c) El reconocimiento del papel económico, social y medioambiental de las mujeres en los 
países empobrecidos para la consecución de un desarrollo real y sostenible y el fomento de 
las acciones, programas y proyectos, en especial los implementados por las propias mujeres 
y sus organizaciones, para la satisfacción de sus necesidades, el acceso a los recursos 
económicos y sociales y el pleno disfrute de sus derechos.

d) La seguridad alimentaria.
e) El desarrollo rural.
f) La prevención de conflictos y la promoción y construcción de la paz.
g) El fortalecimiento de las estructuras democráticas y de la sociedad civil y sus 

organizaciones. El apoyo a las instituciones, especialmente las más próximas al ciudadano.
h) La protección y mejora de la calidad del medio ambiente, respetando la biodiversidad 

y la conservación y utilización razonable y sostenible de los recursos naturales.
i) La dotación, mejora o ampliación de infraestructuras, el fomento del espíritu 

emprendedor, así como el desarrollo de la base productiva y el fortalecimiento de la cultura y 
del tejido empresarial básico, en particular las pequeñas y medianas empresas, las 
empresas de economía social y todas aquellas dirigidas a la creación de empleo en los 
sectores más desfavorecidos y que respeten los derechos laborales, sindicales y 
medioambientales.

j) La promoción de un comercio justo y responsable en el marco de las relaciones 
comerciales entre los países desarrollados y los países empobrecidos, que garantice el 
respeto de los derechos de las personas trabajadoras de los países empobrecidos.

k) La formación y capacitación de recursos humanos.
l) El desarrollo científico y tecnológico dirigido a aumentar las capacidades locales.
m) La promoción de la cultura, del patrimonio histórico y de los valores, especialmente 

en aquellos aspectos directamente relacionados con la identidad de los pueblos, que 
favorezcan su desarrollo endógeno y el libre acceso a equipamientos y servicios culturales 
de todos los sectores de la población.

n) El apoyo a los procesos de reconstrucción del tejido social.
2. Se considerarán prioridades sectoriales en la Comunidad de Castilla y León en 

materia de cooperación al desarrollo:
a) La sensibilización de la sociedad castellana y leonesa en materia de cooperación al 

desarrollo, a través de la concienciación de la opinión pública y el conocimiento de la 
realidad de los países empobrecidos y de las causas de su empobrecimiento.

b) La promoción de la educación para el desarrollo en los ámbitos educativos de la 
Comunidad de Castilla y León.

c) El fomento de una mayor implicación, coordinación y complementariedad en las tareas 
de cooperación al desarrollo de los diversos agentes de la cooperación de Castilla y León.

d) El fomento de la investigación y de la formación sobre la realidad de los países 
empobrecidos y sobre la cooperación al desarrollo.

e) La promoción de la reflexión sobre el codesarrollo y su valor estratégico en el marco 
de las relaciones entre países receptores y sociedades de origen de la inmigración.

f) La promoción de la educación para la paz y el respeto de los derechos humanos.
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g) La difusión y potenciación de la economía solidaria y del denominado comercio justo.

Artículo 8.  Prioridades sociales.
1. Serán objeto de atención preferente, en los países destinatarios de las acciones de 

cooperación, aquéllas que se dirijan a la consecución real y efectiva de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, a la integración social y el aumento de las 
capacidades y autonomía de las mujeres.

2. Se considerarán igualmente de actuación preferente las acciones que se destinen a 
los sectores más vulnerables de la población y, en particular, a los siguientes:

a) Las mujeres que pertenezcan a poblaciones especialmente desfavorecidas.
b) La infancia, con especial atención a la erradicación de la explotación infantil y a los 

menores que se encuentren fuera del sistema escolar o padezcan discapacidades.
c) La población juvenil excluida del sistema educativo y del mercado de trabajo.
d) La población de los países en conflictos bélicos, desplazada y refugiada, y también 

aquélla en proceso de retorno o de reasentamiento.
e) Los pueblos indígenas y las minorías étnicas amenazadas.
f) La población campesina de las zonas rurales más deprimidas.
g) Los grupos humanos asentados en los cinturones de pobreza urbana.
h) Las personas mayores dependientes, las personas con discapacidad y las enfermas 

sin recursos.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL DERECHO DE LA DISCAPACIDAD. LEGISLACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

§ 34  Ley de cooperación al desarrollo [parcial]

– 434 –



§ 35

Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de Castilla y 
León. [Inclusión parcial]

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 70, de 11 de abril de 2007
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 2007

Última modificación: 25 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-2007-9097

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de esta Ley es la ordenación y regulación de las actuaciones y actividades 

dirigidas a la protección de las personas frente a los riesgos derivados de fenómenos 
naturales, tecnológicos o sociales.

Para ello, se crea como un servicio público el sistema de protección ciudadana de la 
Comunidad de Castilla y León, que está constituido por el conjunto de disposiciones, 
procedimientos, medios y recursos que aseguren su organización y funcionamiento 
integrado.

[ . . . ]
TÍTULO I

Políticas de previsión, prevención y control de riesgos

CAPÍTULO I
Prevención y control de riesgos

[ . . . ]
Artículo 10.  Autoprotección.

1. Las personas naturales o jurídicas, entidades o instituciones cuyos centros, 
establecimientos, instalaciones y dependencias, puedan resultar afectados por actividades 
de riesgo ajenas a su propia actividad, tendrán que desarrollar, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, medidas de autoprotección adecuadas a los riesgos 
externos a su actividad.
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2. Para ello, el órgano competente les informará de los riesgos que les pueden afectar, 
de las medidas que deben adoptar para prevenirlos y de las actuaciones que deben realizar 
para hacer frente a los siniestros que se puedan producir.

3. Los responsables o titulares de empresas, instituciones o entidades cuyos centros, 
establecimientos, instalaciones y dependencias alberguen o alojen temporal o 
indefinidamente a menores de edad, personas mayores o personas con discapacidad, están 
obligados a elaborar, mantener e implantar un plan de autoprotección, en los términos que 
se establezcan en la legislación sectorial aplicable, en esta Ley o en su normativa de 
desarrollo.

[ . . . ]
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